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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal,  
y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 

REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, MTRO. RAFAEL JOSÉ CORTÉS GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL L.C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, ASISTIDO POR EL LIC. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL  

ING. MARCO VINICIO FLORES GUERRERO, COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACIÓN, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40 que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; unidos en una Federación 
establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las 
acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta, para lo cual se podrá considerar 
la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 
ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

A “EL INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 
fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 
como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 
participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 
sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 73, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación vigente (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán según 
corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente al momento de 
realización. Del mismo modo, “EL INAFED” se apegará al Programa Sectorial de Gobernación vigente, 
durante la ejecución de tales acciones. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 plasma la posición de colaboración absoluta por parte del 
Gobierno del Estado de Zacatecas hacia sus municipios. 

Entre las atribuciones que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas le otorga 
a la Coordinación Estatal de Planeación, se encuentran las de asesorar y apoyar técnicamente a los 
ayuntamientos en la elaboración de sus planes y programas de desarrollo, así como instrumentar y ejecutar 
programas de capacitación para los servidores públicos del Estado y Municipios en materia de planeación, 
programación financiera, seguimiento y evaluación. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” declara por conducto de su representante que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2, apartado C, fracción II, 69, 72 y 73 del RISEGOB. 

I.3. Su Coordinador, Mtro. Rafael José Cortés Gómez, se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, fracción V, 73, 
fracción XIV y 75 del RISEGOB. 

I.4. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, número 41, 4o. 
piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara por conducto de su representante que: 

II.1. El Estado de Zacatecas es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas. 

II.2. El L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, acredita su 
personalidad conforme a la declaratoria de validez de la elección de Gobernador del Estado de 
Zacatecas, expedida por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, que lo declara 
electo para el período comprendido del 12 de septiembre de 2016 al 12 de septiembre de 2021; y 
está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 72, 73 y 82, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; en relación con los artículos 2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas. 

II.3. El Lic. Jehú Eduí Salas Dávila fue designado Secretario General de Gobierno, en términos del 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 24 de septiembre 
de 2018; y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, en términos de lo establecido 
por los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 12, 
22, 25, fracción I y 26, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas. 

II.4. El Ing. Marco Vinicio Flores Guerrero, fue designado Coordinador Estatal de Planeación, en términos 
del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 01 de enero de 
2017; y tiene facultad jurídica para suscribir el convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 4, 12, 25, fracción XVIII y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas. 

II.5. Con base en los considerandos del Reglamento Interno de la Coordinación Estatal de Planeación de 
Zacatecas, el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) es una Dirección de la 
Coordinación Estatal de Planeación de la Administración Pública Centralizada, cuya finalidad es 
impulsar el desarrollo municipal a través de la implementación de sistemas de mejora continua y 
capacitación, así como el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación que permitan acciones 
concertadas para el desarrollo de los municipios que conforman la entidad. 

II.6.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, 
Edificio “A”, Cuarto Piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, Código Postal 98160. 

III. “LAS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que derivan 
del presente Convenio. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 
para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de contribuir al desarrollo 
institucional de los municipios del Estado de Zacatecas, así como a la profesionalización de sus servidores 
públicos. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, “LAS PARTES” y en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán 
implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no 
limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 
objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales que así lo soliciten, con el fin de contribuir a la 
profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 
entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

e) Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 
sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 
institucional de los gobiernos locales; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 
estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 
solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 
desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con 
los ayuntamientos de los municipios del Estado de Zacatecas, dentro de la normatividad aplicable, para 
incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa al Director de Enlace con Estados y Municipios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa al Titular del Centro Estatal de Desarrollo Municipal. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con la normativa de cada una de las 
instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes, la 
elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución para el 
desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA de 
este instrumento; 
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c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Elaborar un informe anual de las actividades desarrolladas, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la 
descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 
personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen 
pertinentes. 

Los convenios específicos, formarán carpetas integrantes de este Convenio, las cuales contendrán lo 
establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y d). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de  
la ejecución del presente Convenio, de manera especial la clasificada como confidencial o reservada en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea 
manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Si derivado de la ejecución 
del presente instrumento, “LAS PARTES” tienen acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la contraparte, por este medio se obligan a: 

a) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 

b) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
contraparte; 

c) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

e) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el convenio, y 

f) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
anteriormente señalados, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la 
otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establezca  
la normatividad en la materia. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor, 
de propiedad industrial e intelectual que cada una tiene sobre obras literarias, patentes, marcas, modelos y 
dibujos industriales; obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando 
desde ahora que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 
realizara conjuntamente, los derechos corresponderán a ambas partes. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 
hasta el 12 de septiembre de 2021. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones  
o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante Convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este Convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación 
se deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar 
de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5o. fracción VIII de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en tres tantos en la ciudad de Zacatecas, Estado  
de Zacatecas, a los 22 días del mes de mayo de dos mil diecinueve.- Por el INAFED: el Coordinador, Rafael 
José Cortés Gómez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jehú Eduí Salas Dávila.- Rúbrica.- 
El Coordinador Estatal de Planeación, Marco Vinicio Flores Guerrero.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Getsemaní en 
la República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DAVID MORALES HERNANDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA 

PENTECOSTES GETSEMANI EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTES GETSEMANI EN LA REPUBLICA 

MEXICANA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Calle El Arbolito S/N, Ranchería Miramar, Villa Tamulte de la Sábana, Centro, Tabasco, 

C.P. 86254. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle El Arbolito 

S/N, Ranchería Miramar, Villa Tamulte de la Sábana, Centro, Tabasco, C.P. 86254, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: David Morales Hernández. 

VI.- Relación de asociados: David Morales Hernández, Josefina García Magaña y Patricia Salvador Arias. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: David Morales Hernández, Presidente; 

Josefina García Magaña, Secretaria; y Patricia Salvador Arias, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: David Morales Hernández y Josefina García Magaña. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de junio de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Campeche, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN 

LA ENTIDAD. 

MARZO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, 

DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN 

LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL 

ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIOS DE FINANZAS, DE LA CONTRALORÍA, 

DE PLANEACIÓN, DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, Y DE DESARROLLO 

RURAL, TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, EL 

MTRO. JOSÉ ROMÁN RUIZ CARRILLO, EL LIC. RAMÓN ALBERTO ARREDONDO ANGUIANO, EL ING. EDILBERTO 

JESÚS BUENFIL MONTALVO Y EL C.P. JOSÉ IGNACIO ESPAÑA NOVELO, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES 

ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 

una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 

atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 

técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 

hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 

otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación 

vigente entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y 

Técnicos y Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a 

realizar en dichas materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta 

y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y del 

aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 

de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; y regular y vigilar 
la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de 
cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 

representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en términos 
de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo, tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y 
XXXV, y 12, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales; 14, fracciones I y IX, de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafo primero, 13, fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis, del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales 
del presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 el Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil 

del Estado de Campeche. 

II.2. El Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en su carácter de Gobernador del Estado, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. La C.P. América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, participa en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4. El Mtro. José Román Ruiz Carrillo, en su carácter de Secretario de la Contraloría, participa en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5. El Lic. Ramón Alberto Arredondo Anguiano, en su carácter de Secretario de Planeación, participa 
en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción V y 25 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.6. El Ing. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas e Infraestructura, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en el presente 

instrumento jurídico, con fundamento en lo que establecen los artículos 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo tercero, 10, 16, fracción XV y 35 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.7. El C.P. José Ignacio España Novelo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, cuenta con 

las atribuciones necesarias para participar en la celebración del presente instrumento jurídico, 

con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 

párrafo tercero, 10, 16, fracción XII y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Campeche. 

II.8. Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en calle 8 número 149, 

entre calle 61 y 63, colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos y 

formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

III.2. Se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen. 

III.3. En la celebración del presente Convenio no existen vicios del consentimiento que pudieran 

invalidar el mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 

y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 

acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 

Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 

hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 

conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en 

la conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola 

y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los Convenios que se suscriban 

para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 
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 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 

en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 

unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 

apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas 

y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 

promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento. 

En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 

del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 

normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 

favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 

la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 

recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 
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“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 

anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 

programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 

en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 

la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 

quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 

segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá, dentro del ámbito de su competencia, 

lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 

la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 

realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 

resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 

beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento y de 

cultura del agua, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su 

marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social aplicables 

para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de Trabajo 

de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y en las 

Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 

constitución de los Comités de Contraloría Social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, 

además de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 

su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 

y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 

a nivel nacional. 
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DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 

del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 

Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 

instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él se deriven, 

continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, se deja sin efecto 

cualquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos de 

Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 

encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 

de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 

administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 

por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 

104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 

“EL ESTADO”, así como en la página de internet de “LA CONAGUA”, dirección https://www.gob.mx/conagua, 

una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio Marco de Coordinación intervienen y enteradas 

de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche, a los ocho días del mes de marzo de 2019.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional del Agua: la Directora General, Blanca Elena Jiménez 

Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos Legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego 

Berezaluce.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de la 

Contraloría, José Román Ruiz Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Ramón Alberto Arredondo 

Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús 

Buenfil Montalvo.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, José Ignacio España Novelo.- Rúbrica. 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Jalisco, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones 
en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de cultura del agua 
en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN 
LA ENTIDAD. 

1 DE MARZO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, 
DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, Y POR OTRA PARTE, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CIUDADANOS MTRO. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA, ING. JORGE GASTÓN GONZÁLEZ ALCÉRRECA, SECRETARIO DE GESTIÓN INTEGRAL 
DEL AGUA, LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
MTRO. DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA; MTRO. SERGIO 
HUMBERTO GRAF MONTERO, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, A QUIENES 
ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 
RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DEL AGUA EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación 
vigente entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y 
Técnicos y Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a 
realizar en dichas materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta 
y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer 
las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la 
conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 
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I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que, en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto 
fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales 
del presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. El Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1, 2, 3 y 14 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

II.2. El Maestro Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 36 y 50 fracciones 
XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 1, 2, 4 párrafo 1, fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. El Mtro. Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 párrafo 1, 15 párrafo 1 
fracción VI, 17 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4.  El Mtro. Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 párrafo 1, 15 párrafo 1 
fracción VI, 18 párrafo 1 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.5 El Ing. Jorge Gastón González Alcérreca, Secretario de Gestión Integral del Agua, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 párrafo 1, 15 
párrafo 1 fracción VI, 24 párrafo 1 fracciones V, VIII, XIV, XVII y XXIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6. El Lic. Alberto Esquer Gutiérrez, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 párrafo 1, 15 
párrafo 1 fracción VI, 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.7. El Mtro. David Miguel Zamora Bueno, Secretario de Infraestructura y Obra Pública, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 punto 1, 15 
punto 1 fracción VI, 26 punto 1 fracciones III, XIII y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

II.8.  El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 14 
párrafo 1, 15 párrafo 1 fracción VI, 24 párrafo 1 fracción XIX de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

II.9. Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno del 
Estado de Jalisco, en Avenida Ramón Corona #31, Zona Centro, en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44100. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos 
y formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y de Cultura del Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 
Cultura del Agua en la entidad. 
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SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en 
la conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola 
y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 
para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 
en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 
apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas 
y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En materia de cultura del agua 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 
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 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 
la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 
en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 
la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 
quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 
la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 
realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 
resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 
beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su marco legal de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 
aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual 
de Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función 
Pública y en las Reglas de Operación aplicables, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 
constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 
de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
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de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” 
para su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el 
análisis y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 
a nivel nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 
“ASF”, a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco “ASEJ” y a Contraloría del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos 
de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que, a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 
cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 
de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado posterior a 
Diciembre del 2018 y que se encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 
de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 
administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 
por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de 
Jalisco”, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección https://www.gob.mx/conagua, una 
vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio Marco de Coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en Guadalajara, Jalisco, a 1 día del mes de 
marzo de dos mil diecinueve.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Comisión Nacional del Agua: la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- Revisó en 
sus Aspectos Legales: el Subdirector General Jurídico, Óscar Javier Priego Berezaluce.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Gestión Integral del Agua, Jorge 
Gastón González Alcérreca.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Alberto Esquer 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obra Pública, David Miguel Zamora Bueno.- 
Rúbrica.-El Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Sergio Humberto Graf Montero.- Rúbrica.  
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Yucatán, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, y de cultura 
del agua en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y DE CULTURA DE AGUA EN 

LA ENTIDAD. 

MARZO DE 2019 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTORA GENERAL, 

DRA. BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS; EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL, 

ASISTIDO POR EL MTRO. RAFAEL HERNANDEZ KOTAZEK, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO 

“LA SEPLAN”; Y, LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATÁN, “LA JAPAY” REPRESENTADA 

POR EL LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS ING. VIRGILIO AUGUSTO CRESPO MÉNDEZ Y, EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL C. JORGE ANDRÉ DÍAZ LOEZA, LAS CUALES ACTUANDO EN FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR RECURSOS Y 

FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN LA ENTIDAD, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación en su artículo 34 establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
una de ellas y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

2. Conforme lo establece la Ley de Aguas Nacionales, corresponde a “LA CONAGUA” ejercer 
atribuciones como autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico. 

3. “LA CONAGUA” anualmente emite reglas de operación bajo las cuales se sujetan los subsidios que 
otorga tanto en materia de Infraestructura Hidroagrícola, como de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, las cuales prevén como requisito, la existencia de un convenio de coordinación 
vigente entre ésta y las diversas entidades federativas, del cual derivan Anexos de Ejecución y 
Técnicos y Convenios de Concertación, en los que se establecen las acciones específicas a 
realizar en dichas materias. 

4. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de actuar en forma conjunta 
y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de 
aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
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aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer 
las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la 
conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos, le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. La Dra. Blanca Elena Jiménez Cisneros, en su carácter de Directora General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto 
fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía de 
Coyoacán, código postal 04340, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales 
del presente instrumento. 

II. Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es libre y soberano en su régimen interior, pero unido a las demás partes integrantes de 
los Estados Unidos Mexicanos en la Federación, establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene como fundamento de su división territorial y organización 
político-administrativa al municipio libre, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 y 15 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

II.2. El gobernador de “EL ESTADO” es titular originario de todas las atribuciones y facultades del Poder 
Ejecutivo, las cuales, por razones de división de trabajo, puede encomendar a otros servidores 
públicos, como lo señala el artículo 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán y el 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Para cumplir con la responsabilidad de desarrollar la función administrativa del Gobierno del 
Estado, consistente en realizar actos jurídicos, materiales y administrativos, en prestar los servicios 
públicos y en promover la producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas, el 
Poder Ejecutivo cuenta con dependencias y entidades que, en su conjunto, integran la 
Administración Pública Estatal. 

La Administración Pública Estatal se organiza en centralizada y paraestatal. 

II.4. El Gobernador Constitucional del Estado, Licenciado Mauricio Vila Dosal, es Titular originario de las 
facultades y atribuciones del Poder Ejecutivo, pero para el despacho de los asuntos podrá 
encargársele a otros funcionaros, excepto las aquellas que fueran indelegables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán y los artículos 12 y 
13 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5.  La Secretaria Técnica de Planeación y Evaluación es un Organismo Público Descentralizado del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, para el despacho de los asuntos que 
competen al Ejecutivo en materia de análisis de la pobreza, así como el monitoreo y la evaluación 
de las políticas públicas; fundamento en el artículo 107 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán y del artículo 23 bis de la Ley de Planeación y para el Desarrollo del Estado de Yucatán y 
los artículo 2 y 24 de su Estatuto Orgánico, en relación con los artículos 66, 71 y 115 del Código de 
la Administración Pública de Yucatán. 

II.6. El Mtro. Rafael Hernández Kotasek, es el Secretario Técnico de Planeación y Evaluación de 
“EL ESTADO”, según nombramiento del fecha 1 de octubre de 2018, emitido por el 
Gobernador de "EL ESTADO", Licenciado Mauricio Vila Dosal, según lo dispuesto en el artículo 14 
fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán; y, cuenta con facultades para 
la firma del presente convenio de conformidad con el artículo 23 de la Ley de Planeación y 
Desarrollo del Estado de Yucatán. 
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II.8. La Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, es un Organismo Público Descentralizado, 
dotado de capacidad y personalidad jurídica propia, que tiene por objeto la administración, 
operación, conservación, ampliación y construcción de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado en el Estado de Yucatán; y sus disposiciones son de orden público y de observancia 
general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1o. de la Ley Orgánica de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán. 

II.9. El Lic. Sergio Augusto Chan Lugo, en su carácter de Director General de “LA JAPAY” personalidad 
que acredita mediante el nombramiento de fecha 1o. de octubre del año dos mil dieciocho, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán el Lic. Mauricio Vila Dosal y, 
manifiesta que se encuentra facultado para celebrar el presente contrato conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 Fracción I, de la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Estado de Yucatán; y de lo dispuesto en los artículos 71, 75 y 76 Fracción I, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

I.10.  Los C.C. Ing. Virgilio Augusto Crespo Méndez y Jorge André Díaz Loeza, cuentan con las 
facultades bastantes para suscribir el presente convenio marco de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 22, fracciones XI y XV, 24, 27 fracción IV del Código de la Administración Pública y los 
artículos 11 Apartado B fracción III, 158 y 449 del su Reglamento 

II.11. Señala como domicilio legal el ubicado en el Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la 
Calle 61, sin número, Colonia Centro, Código Postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Que expresan su conformidad en celebrar el presente Convenio con el objeto de conjuntar recursos 
y formalizar acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento en la entidad y de Cultura de Agua en la entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, convienen establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y de 
Cultura del Agua en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, modernizar o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, en prácticas de 
conservación del suelo y manejo del agua en áreas de temporal tecnificado, así como en 
la conservación, rehabilitación, modernización y administración de la infraestructura hidroagrícola 
y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar el riego y drenaje conforme a la normatividad aplicable y la que para tal efecto emita la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y en su caso a los convenios que se suscriban 
para tales efectos. 

 Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 
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 Recuperar los suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en los cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura hidroagrícola para proporcionar el riego en los meses de poca precipitación 

en las áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 

unidades de riego organizadas y de los distritos y unidades de temporal tecnificado, acorde a los tipos de 

apoyo y priorización que les aplique. 

En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas 

y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 

promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promoción de la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento. 

En materia de cultura de agua 

 Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 

preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 

del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 

económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 

normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 

favorables en el uso y consumo de agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 

sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores de 

la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura de agua con la participación de los estados, municipios, 

organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 

recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 

responsable del agua. 
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“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 

anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se llevarán a cabo a través de los 

programas autorizados en el presupuesto de egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, especificando 

en los Anexos de Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación y/o el instrumento que determine 

la normatividad aplicable, las que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a cargo de quien 

quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 

segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” expedirá dentro del ámbito de su competencia, 

lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes, conforme a su marco legal de actuación, para 

la asignación de los recursos presupuestales de cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas presupuestarios, indicados en la cláusula tercera de este Convenio, se 

realizará, según corresponda, con base en las reglas de operación, manuales y demás normatividad que 

resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la realización de las acciones en su 

beneficio, en materia de infraestructura hidroagrícola, agua potable, alcantarillado y saneamiento y cultura del 

agua, para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, conforme a su marco legal 

de actuación. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan sujetarse a la Contraloría Social en los programas de desarrollo social 

aplicables, para el seguimiento, supervisión, vigilancia del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados para los mismos, tal como se establece en los Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con base en el Esquema y el Programa Anual de 

Trabajo de Contraloría Social validados y la Guía Operativa revisada por la Secretaría de la Función Pública y 

en las Reglas de Operación aplicables. 

“LA CONAGUA” diseñará y difundirá los documentos de Contraloría Social y “EL ESTADO” promoverá la 

constitución de los comités de contraloría social e impartirá capacitación y asesoría a sus integrantes, además 

de recopilar los informes y las demás actividades indicadas en los documentos de Contraloría Social. 

NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” 

para su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el 

análisis y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 

a nivel nacional. 
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DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, a la Secretaría de la Función Pública “SFP”, a la Auditoría Superior de la Federación 

y a la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 
del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los Anexos de 
Ejecución, Anexos Técnicos, Convenios de Concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que a partir de la fecha de suscripción del presente convenio, se deja sin efecto 
cualesquier convenio de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes los Anexos 
de Ejecución y Técnicos, así como los Convenios de Concertación que se hayan celebrado en 2018 y que se 

encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio entrará en vigencia el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2019. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de controversias que se originen con motivo 
de la interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma 
administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos 
por este medio, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el correspondiente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección 
https://www.gob.mx/conagua, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Comisión Nacional del Agua: la Directora General, Blanca Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, Mauricio Vila Dosal.- Rúbrica.- El Secretario Técnico de Planeación y Evaluación del Estado de 

Yucatán, Rafael Hernández Kotasek.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, del Estado de Yucatán, 
Virgilio Augusto Crespo Méndez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Yucatán, Jorge 
André Díaz Loeza.- Rúbrica.- El Director General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, 
Sergio Augusto Chan Lugo.- Rúbrica.- Revisó en sus Aspectos Legales: el Subdirector General Jurídico, 
Óscar Javier Priego Berezaluce.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-SCT2-2018, Señalamiento horizontal y vertical de 
carreteras y vialidades urbanas. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-034-SCT2-2018, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 

VERTICAL DE CARRETERAS Y VIALIDADES URBANAS. 

CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 43, 47 y 51 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 
fracción VI y 32 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 28, 30, 33 y 39 del Reglamento de 
la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables; y 

CONSIDERANDO 

Que habiendo cumplido el procedimiento que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
su Reglamento, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, en su Cuarta Sesión 
Ordinaria celebrada el 21 de noviembre de 2018, tuvo a bien aprobar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-034-SCT2-2018, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

Que de conformidad con el artículo 51 cuarto párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
que establece la obligatoriedad de revisar en forma quinquenal las normas oficiales mexicanas, una vez 
efectuada la revisión y notificación correspondiente y dado que es imprescindible la aplicación de las 
disposiciones establecidas en la misma, se determinó su modificación en concordancia con las disposiciones 
ambientales relacionadas con el tema. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se ordena su publicación, para que en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su 
fecha de publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, así mismo durante ese lapso la Manifestación a que se refiere el 
artículo 45 de la citada Ley, estará a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité, 
ubicado en Calzada de las Bombas 411, piso 2, Colonia Los Girasoles, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 
04920, Ciudad de México, teléfono (55) 5723 9300 extensión 20115 o (55) 5265 3600 extensión 4510 y correo 
electrónico: elizondo@imt.mx 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-034-SCT2-2018, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Carlos Alfonso Morán Moguel.- Rúbrica. 

 

PROY-NOM-034-SCT2-2018, PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SCT2-2018 
"SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DE CARRETERAS Y VIALIDADES URBANAS" 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 DIRECCIÓN GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

SECRETARÍA DE TURISMO 

 DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD REGULATORIA TURÍSTICA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POLICÍA FEDERAL 

 DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL, DIRECCIÓN GENERAL DE PLANES Y SUPERVISIÓN 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA MOVILIDAD 

INSTITUCIONES ACADÉMICAS 

 INSTITUTO DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

 ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, UNIDAD ZACATENCO, DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 

CÁMARAS Y SOCIEDADES TÉCNICAS 

 CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

 CÁMARA NACIONAL DEL AUTOTRANSPORTE DE PASAJE Y TURISMO 

 CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTISTAS MEXICANOS, A.C. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, A.C. 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA URBANA, A.C. 

 ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO, A.C. 

 ALIANZA MEXICANA DE ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTISTAS, A.C. 
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0. Introducción 

El señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas se integra mediante marcas en el 
pavimento y en las estructuras adyacentes; tableros con símbolos, pictogramas y leyendas, así como otros 
elementos, constituyendo un sistema que tiene por objeto delinear las características geométricas de esas 
vías públicas; denotar todos aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del derecho de vía; 
prevenir sobre la existencia de algún peligro potencial en la carretera o vialidad urbana y su naturaleza; 
regular el tránsito señalando la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen 
su uso; guiar oportunamente a los usuarios a lo largo de sus itinerarios, indicando los nombres y ubicaciones 
de las poblaciones, los lugares de interés y las distancias en kilómetros, e informando sobre la existencia de 
servicios o de lugares de interés turístico o recreativo, transmitiéndoles indicaciones relacionadas con su 
seguridad y con la protección de las vías de comunicación, para regular y canalizar correctamente el tránsito 
de vehículos motorizados, no motorizados y peatones, por lo que, con el propósito de facilitar que los usuarios 
comprendan esas indicaciones, dicho sistema debe ser uniforme en todo el territorio nacional, para disminuir 
la ocurrencia de accidentes. 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos generales que han de 
considerarse para diseñar e implantar el señalamiento vial de las carreteras y vialidades urbanas de 
jurisdicción federal, estatal y municipal. 

2. Campo de aplicación 

Con el propósito de que el señalamiento vial sea de ayuda para que los conductores de los vehículos, 
tanto del autotransporte federal como público en general, y demás usuarios de la vía, transiten en forma 
segura, esta Norma es de aplicación obligatoria en las carreteras federales, estatales y municipales así como 
en las vialidades urbanas. 

3. Referencias 

Para la aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes. 

NOM-036-SCT2/2016 RAMPAS DE EMERGENCIA PARA FRENADO EN CARRETERAS 

NOM-050-SCT2/2017 DISPOSICIÓN PARA LA SEÑALIZACIÓN DE CRUCES A NIVEL DE CAMINOS Y CALLES 

CON VÍAS FÉRREAS. 

NOM-086-SCT2/2015 SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN EN ZONAS DE OBRAS VIALES. 

4. Definiciones 

Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones: 

4.1. Arroyo vial 

Franja destinada a la circulación de los vehículos, delimitada por los acotamientos o las banquetas. 

4.2. Área de espera para vehículos no motorizados y motocicletas 

Zonas marcadas sobre el pavimento en una intersección de vías urbanas que tengan semáforos, que 
permite a los conductores de estos vehículos aguardar la luz verde del semáforo en una posición adelantada, 
de tal forma que sean visibles a los conductores del resto de los vehículos. 

4.3. Carretera 

Camino público, ancho y espacioso, pavimentado y dispuesto para el tránsito de vehículos, con o sin 
accesos controlados, que puede prestar un servicio de comunicación a nivel nacional, interestatal, estatal  
o municipal. 

4.4. Carril confinado 

Carril con dispositivos de delimitación longitudinal en sus orillas. 

4.5. Ciclista 

Conductor de un vehículo no motorizado. 

4.6. Peatón 

Persona que transita por la vía pública a pie; incluye a los peatones con discapacidad o con movilidad 
limitada y menores de 12 años a bordo de un vehículo no motorizado. 
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4.7. Peatón con discapacidad 

Peatón con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás. 

4.8. Peatón con movilidad limitada 

Peatón que de forma temporal o permanente, debido a enfermedad, edad, accidente o alguna otra 
condición, realiza un desplazamiento lento, difícil o desequilibrado. Incluye a niños, mujeres en periodo de 
gestación, adultos mayores, adultos que transitan con niños pequeños, personas con equipaje o paquetes. 

4.9. Señalamiento 

Conjunto integrado de marcas y señales que indican la geometría de las carreteras y vialidades urbanas, 
así como sus bifurcaciones, cruces y pasos a nivel; previenen sobre la existencia de algún peligro potencial en 
la carretera o vialidad urbana y su naturaleza; regulan el tránsito indicando las limitaciones físicas o 
prohibiciones reglamentarias que restringen el uso de esas vías públicas; denotan los elementos estructurales 
que están instalados dentro del derecho de vía; y sirven de guía a los usuarios a lo largo de sus itinerarios. Se 
clasifica en: 

4.9.1. Señalamiento horizontal 

Es el conjunto de marcas que se pintan o colocan sobre el pavimento, guarniciones y estructuras, con el 
propósito de delinear las características geométricas de las carreteras y vialidades urbanas, y denotar todos 
aquellos elementos estructurales que estén instalados dentro del derecho de vía, para regular y canalizar el 
tránsito de vehículos y peatones, así como proporcionar información a los usuarios. Estas marcas son rayas, 
símbolos, leyendas o dispositivos. 

4.9.2. Señalamiento vertical 

Es el conjunto de señales en tableros fijados en postes, marcos y otras estructuras, integradas con 
leyendas y símbolos. Según su propósito, las señales son: 

4.9.2.1. Preventivas: cuando tienen por objeto prevenir al usuario sobre la existencia de algún peligro 
potencial en la carretera o vialidad urbana y su naturaleza. 

4.9.2.2. Restrictivas: cuando tienen por objeto regular el tránsito indicando al usuario la existencia de 
limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen el uso de la carretera o vialidad urbana. 

4.9.2.3. Informativas: cuando tienen por objeto guiar al usuario a lo largo de su itinerario por carreteras y 
vialidades urbanas, e informarle sobre nombres y ubicación de las poblaciones y de dichas vialidades, lugares 
de interés, las distancias en kilómetros y ciertas recomendaciones que conviene observar. 

4.9.2.4. Turísticas y de servicios: cuando tienen por objeto informar a los usuarios la existencia de un 
servicio o de un lugar de interés turístico o recreativo. 

4.9.2.5. Diversas: cuando tienen por objeto encauzar y prevenir a los usuarios de las carreteras y 
vialidades urbanas, pudiendo ser dispositivos diversos que tienen por propósito indicar la existencia de objetos 
dentro del derecho de vía y bifurcaciones en la carretera o vialidad urbana, delinear sus características 
geométricas, así como advertir sobre la existencia de curvas cerradas, entre otras funciones. 

4.10. Vehículo no motorizado 

Vehículo de tracción humana a través de pedales, como bicicletas, monociclos, triciclos, cuadriciclos y 
aquellos asistidos por motores de baja potencia no susceptibles de alcanzar velocidades mayores a 
veinticinco (25) kilómetros por hora. 

4.11. Velocidad de operación 

Es la velocidad adoptada por los conductores bajo las condiciones prevalecientes del tránsito y de la 
carretera. Se caracteriza por una variable aleatoria, cuyos parámetros se estiman a partir de la medición de 
las velocidades de los vehículos que pasan por un tramo representativo de la carretera bajo las condiciones 
prevalecientes (velocidades de punto). Para fines deterministas, suele designarse la velocidad de operación 
por el percentil ochenta y cinco (85) de las velocidades de punto. En vialidades urbanas en operación se 
refiere a la velocidad establecida por las autoridades correspondientes en los reglamentos de tránsito. 

4.12. Velocidad de proyecto 

Es la velocidad de referencia para dimensionar ciertos elementos de la carretera o vialidad urbana. Se fija 
de acuerdo con la función de la carretera o vialidad urbana y la velocidad deseada por los conductores. 
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4.13. Vialidad urbana 

Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana, cuya función es facilitar el 
tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos. Se clasifican en: 

4.13.1. Vía de tránsito vehicular 

Espacio físico destinado exclusivamente al tránsito de vehículos, que según sus características y el 
servicio que presta, puede ser: 

4.13.1.1. Vía primaria: espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular continuo o 
controlado con dispositivos específicos, entre distintas áreas de una zona urbana, con la posibilidad de 
reserva para carriles exclusivos. 

4.13.1.1.1. Vía de circulación continua: vía primaria cuyas intersecciones generalmente son a desnivel; 
las entradas y las salidas están situadas en puntos específicos, con carriles de aceleración y desaceleración. 
En algunos casos cuentan con calles laterales de servicio en ambos lados de los arroyos centrales separados 
por camellones. 

4.13.1.1.2. Arteria principal: vía primaria cuyas intersecciones son controladas por semáforos en gran 
parte de su longitud, que conecta a los diferentes núcleos de la zona urbana, de extensa longitud y con 
volúmenes de tránsito considerables. Puede contar con intersecciones a nivel o desnivel, de uno o dos 
sentidos de circulación, con o sin faja separadora; puede contar con carriles exclusivos para el transporte 
público de pasajeros, en el mismo sentido o en contraflujo. 

4.13.1.2. Vía secundaria: espacio físico cuya función es facilitar el flujo del tránsito vehicular no continuo, 
generalmente controlado por semáforos entre distintas zonas de la ciudad. 

4.13.1.3. Vía terciaria: espacio físico cuya función es proporcionar acceso a los predios dentro de los 
barrios y las colonias. Los volúmenes, velocidades y capacidad vial son los más reducidos dentro  
de la red vial. 

4.13.2. Vía ciclista 

Vía pública destinada al tránsito exclusivo o preferente de vehículos no motorizados la que puede ser 
parte de la superficie de rodadura de las vialidades urbanas o tener un trazo independiente. 

4.13.2.1. Vía ciclista exclusiva: carril confinado exclusivo para la circulación de vehículos no 
motorizados, físicamente segregado del tránsito automotor. 

4.13.2.2. Vía ciclista exclusiva aledaña a estacionamiento: carril confinado exclusivo para la circulación 
de vehículos no motorizados, a cuya derecha en el sentido de circulación se dispone de estacionamiento para 
vehículos automotores, que pueden instalarse en vialidades con velocidad de operación de hasta cuarenta 
(40) kilómetros por hora y que cuenta con marcas que permitan regular la operación del estacionamiento. 

4.13.2.3. Vía ciclista compartida con transporte público: carril confinado a la extrema derecha o 
izquierda del arroyo vial, para el uso exclusivo de vehículos no motorizados y de transporte público, con una 
velocidad de operación de hasta treinta (30) kilómetros por hora. 

4.13.2.4. Vía ciclista con preferencia de uso: vía destinada a la circulación preferente de vehículos no 
motorizados, que cuenta con dispositivos que permiten orientar y regular el tránsito de todos los vehículos que 
circulen en ella, con una velocidad de operación de hasta treinta (30) kilómetros por hora, con la finalidad de 
compartir el espacio vial de forma segura y en estricto apego a la preferencia de uso del espacio. 

4.14. Coeficiente de intensidad luminosa 

Es la relación entre el brillo aparente de un elemento reflejante y la iluminación incidente sobre el mismo 
elemento; considerando que las posiciones relativas del observador, fuente de iluminación y botón reflejante 
son similares a aquellas de un conductor de un vehículo que observa un botón reflejante iluminado por las 
lámparas del mismo vehículo. El coeficiente de intensidad luminosa se expresa en unidades de candelas por 
lux (cd/lx). 

4.15. Coeficiente de reflexión 

Es la relación entre el haz de luz incidente y el haz de luz reflejado en una película, en una determinada 
área específica, de acuerdo con el tipo de película y su color; a ciertos ángulos de entrada y de observación; 
se mide en candelas por lux por metro cuadrado [(cd/lx)/m2]. 

4.16. Factor de luminancia 

Es la razón expresada como un porcentaje de la luminancia o intensidad aparente de la luz proveniente o 
reflejada de la superficie del material con relación a aquella de un material difuso perfecto bajo condiciones 
específicas de iluminancia o flujo luminoso que recibe y el ángulo de observación. 
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4.17. Manual 

Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad, publicado por la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Sexta 
Edición, México, D.F., 2014. 

5. Especificaciones y características del señalamiento horizontal 

5.1. Clasificación 

Según su uso, las marcas y dispositivos del señalamiento horizontal se clasifican como se muestran en la 
tabla 1. 

5.2. Marcas en el pavimento 

Se pintan o se colocan sobre el pavimento para regular y canalizar el tránsito de vehículos y peatones. 
Deben ser de color reflejante, blanco, amarillo, verde o rojo, según su función, y cuando el pavimento por su 
color no proporcione el suficiente contraste con las marcas, se recomienda delinearlas en todo su contorno, 
con franjas negras de cinco (5) centímetros de ancho. Los colores blanco, amarillo y verde deben estar dentro 
del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 2, con los 
coeficientes mínimos de reflexión que en la misma se indican, conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ01ꞏ001 
Pinturas para Señalamiento Horizontal, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. El color rojo para las marcas en el pavimento debe cumplir con lo 
establecido en la NOM-036-SCT2/2016, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

TABLA 1.- Clasificación de las marcas y dispositivos para el señalamiento horizontal 

Clasificación Nombre 
Referencia 

Inciso No. 

M-1 Raya separadora de sentidos de circulación 5.2.1. 

M-1.1 Raya continua sencilla 5.2.1.1. 

M-1.2 Raya discontinua sencilla 5.2.1.2. 

M-1.3 Raya continua-discontinua 5.2.1.3. 

M-1.4 Raya continua doble 5.2.1.4. 

M-2 Raya separadora de carriles 5.2.2. 

M-2.1 Raya separadora de carriles, continua sencilla 5.2.2.1. 

M-2.2 Raya separadora de carriles, continua doble 5.2.2.2. 

M-2.3 Raya separadora de carriles, discontinua 5.2.2.3. 

M-3 Raya en la orilla del arroyo vial 5.2.3. 

M-3.1 Raya en la orilla derecha, continua 5.2.3.1.1. 

M-3.2 Raya en la orilla derecha, discontinua 5.2.3.1.2. 

M-3.3 Raya en la orilla izquierda 5.2.3.2. 

M-4 Raya guía en zonas de transición 5.2.4. 

M-5 Rayas canalizadoras 5.2.5. 

M-6 Raya de alto 5.2.6. 

M-7 Rayas para cruce de peatones o de ciclistas 5.2.7. 

M-8 Marcas para cruce de ferrocarril 5.2.8. 

M-9 Rayas con espaciamiento logarítmico 5.2.9. 

M-10 Marcas para estacionamiento 5.2.10. 

M-10.1 Marcas para estacionamiento de automóviles 5.2.10.1. 

M-10.2 Marca para estacionamiento de motocicletas 5.2.10.2. 

M-11 Rayas, símbolos y leyendas para regular el uso de carriles 5.2.11. 

M-11.1 Flechas, letras y números 5.2.11.1. 

M-11.2 Para delimitar un carril en contrasentido 5.2.11.2. 

M-11.3 Para delimitar un carril exclusivo 5.2.11.3. 

M-11.4 Para establecer lugares de parada 5.2.11.4. 

M-12 Marcas en guarniciones 5.3. 

M-12.1 Para prohibición del estacionamiento 5.3.1. 

M-12.2 Para delinear guarniciones 5.3.2. 
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Clasificación Nombre 
Referencia 

Inciso No. 

M-13 Marcas en estructuras y objetos adyacentes a la superficie de rodadura 5.4. 

M-13.1 Marcas en estructuras 5.4.1. 

M-13.2 Marcas en otros objetos 5.4.2. 

M-14 Raya de emergencia para frenado 5.5. 

M-15 Marca para identificar vías ciclistas 5.6. 

M-15.1 Marca para identificar vía ciclista  5.6.1. 

M-15.2 Marca para identificar vía ciclista de uso preferencial 5.6.2. 

M-16 Marcas temporales 5.7. 

M-17 Raya de protección al ciclista 5.10. 

BRM Botones reflejantes y delimitadores sobre el pavimento 5.8.1.1. 

BRE Botones reflejantes sobre estructuras 5.8.1.2. 

BT Botones 5.8.2. 

RV Reductores de velocidad 5.9. 

 

Las marcas en el pavimento son: 

5.2.1. Raya separadora de sentidos de circulación (M-1) 

Se pinta o coloca sobre el pavimento para separar los sentidos de circulación vehicular en carreteras y 
vialidades urbanas de dos sentidos, generalmente al centro del arroyo vial, tanto en tangentes como en 
curvas, según se muestra en la figura 1. Debe ser amarilla reflejante y se complementa con botones 
reflejantes conforme a lo indicado en el inciso primario 5.8. El ancho de la raya separadora de sentidos de 
circulación, en función del tipo de la carretera o vialidad urbana de que se trate, debe ser el que se indica en la 
tabla 3. La raya separadora de sentidos de circulación puede ser: 

TABLA 2.- Coordenadas que definen las áreas cromáticas para los colores que se utilicen en las 
marcas y dispositivos para señalamiento horizontal, y coeficientes mínimos de reflexión 

Color 
Punto 

N° 

Coordenadas[1] 
Coeficiente mínimo de reflexión 

(mcd/lx)/m2 

x y Pintura convencional 
Pintura termoplástica o 

preformado termoplástico 

  Inicial 
A 180 
días 

Vida de 
proyecto 

Inicial 
A 180 
días 

Vida de 
proyecto 

Blanco 

1 0,305 0,305 

250 150 100 300 250 150 
2 0,355 0,355 

3 0,335 0,375 

4 0,285 0,325 

Amarillo 

1 0,490 0,510 

200 150 50 250 175 100 
2 0,560 0,440 

3 0,460 0,400 

4 0,420 0,440 

Verde 

1 0,164 0,537 

24 16 8 37 28 17 
2 0,239 0,501 

3 0,223 0,454 

4 0,145 0,488 

[1] De acuerdo con el sistema estandarizado de la Comisión Internacional de Iluminación 
(Commission Internationale de l'Éclairage, CIE) para determinar el color (1931), medido con una 

fuente luminosa estándar tipo “D65”. 
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FIGURA 1.- Ubicación de la raya separadora de sentidos de circulación 

5.2.1.1. Raya continua sencilla (M-1.1): se emplea como se muestra en las figuras 2 (a) y 3, en aquellos 
tramos donde, para ambos sentidos de circulación, la distancia de visibilidad es menor que la requerida para 
el rebase, conforme a lo indicado en el Apéndice A2 del Manual, o en los tramos donde por cualquier razón se 
prohíba el rebase. En la aproximación a las intersecciones que tengan raya de alto como se muestra en la 
figura 6, su longitud respecto a dicha raya, se debe determinar en función de la velocidad de proyecto en el 
caso de carreteras y vialidades urbanas nuevas, o de operación en las existentes, según se indica en la tabla 
4 y debe ser de treinta (30) metros en las vías ciclistas que aplique como se ejemplifica en la figura 19. 
Cuando la intersección sea con una vía férrea, en carreteras y vialidades urbanas, su longitud nunca debe ser 
menor que la distancia definida desde treinta y cinco (35) metros antes del inicio de las marcas para cruce de 
ferrocarril a que se refiere el inciso secundario 5.2.8. de esta Norma, hasta la raya de alto (figura III.2-12 del 
Manual). En todos los casos, el ancho de las rayas debe ser el indicado en la tabla 3, según el tipo de 
carretera o vialidad urbana. 

TABLA 3.- Ancho de la raya 

Tipo de carretera o vialidad urbana 
Ancho de la raya [1] 

cm 

 Carretera de dos o más carriles por 
sentido de circulación 

15 

 Carretera con un carril por sentido de 
circulación 

 Vialidades urbanas 
10 

[1] En tramos donde existan problemas de visibilidad por condiciones climáticas 
adversas u otros factores que puedan poner en riesgo al usuario, se pueden 
utilizar rayas hasta del doble del ancho indicado. 
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FIGURA 2.- Marcas en el pavimento en carreteras 

 

5.2.1.2. Raya discontinua sencilla (M-1.2): se emplea como se muestra en las figuras 2 (b) y 3, en 

aquellos tramos donde, para ambos sentidos de circulación, la distancia de visibilidad es igual o mayor que la 

necesaria para el rebase, conforme a lo indicado en el Apéndice A2 del Manual y consiste en segmentos de 

cinco (5) metros separados entre sí diez (10) metros. En vialidades urbanas cuya velocidad permitida en el 

Reglamento de Tránsito, sea hasta de sesenta (60) kilómetros por hora, los segmentos pueden ser de dos 

coma cinco (2,5) metros separados entre sí cinco (5) metros y en vías ciclistas que aplique los segmentos 

deben ser de un (1) metro separados dos (2) metros como se muestra en la figura 19. 
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TABLA 4.- Longitud de la raya separadora de sentidos de circulación continua 
en la aproximación a una intersección 

Velocidad de proyecto 
o de operación 

km/h 

Longitud de la raya* 

m 

 30 35 

40 50 

50 65 

60 85 

70 105 

80 130 

90 160 

100 185 

110 220 

120 250 

* Valor redondeado correspondiente a la distancia de 
visibilidad de parada (AASHTO, 2011). 

 

 

FIGURA 3.- Marcas en el pavimento en carreteras con ancho de arroyo vial mayor de 6,5 m 
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5.2.1.3. Raya continua-discontinua (M-1.3): se emplea como se muestra en las figuras 1 y 3, en aquellos 

tramos donde la distancia de visibilidad disponible permite la maniobra de rebase únicamente desde uno de 

los carriles, conforme a lo indicado en el Apéndice A2 del Manual; la raya del lado de ese carril debe ser 

discontinua en segmentos de cinco (5) metros separados entre sí diez (10) metros, sin embargo, en vialidades 

urbanas cuya velocidad permitida en el Reglamento de Tránsito, sea hasta de sesenta (60) kilómetros por 

hora, los segmentos pueden ser de dos coma cinco (2,5) metros separados entre sí cinco (5) metros; del lado 

donde no se permite efectuar la maniobra de rebase la raya debe ser continua. En todos los casos, el ancho 

de las rayas debe ser el indicado en la tabla 3, según el tipo de carretera o vialidad urbana y la separación 

entre ellas debe ser igual a su ancho. 

5.2.1.4. Raya continua doble (M-1.4): se emplea para delimitar carriles en contrasentido, normalmente 

exclusivos para la circulación de ciertos tipos de vehículos automotores, o para delimitar vías ciclistas 

exclusivas o compartidas con transporte público y debe ser marcada en toda la longitud del carril, como se 

muestra en la figura 4 o de la vía ciclista que aplique como se ilustra en la figura 19. El ancho de las rayas 

debe ser el indicado en la tabla 4, según el tipo de carretera o vialidad urbana y se deben complementar con 

delimitadores conforme a lo indicado en el inciso primario 5.8., ubicados en el centro del espacio entre ellas. 

La separación entre rayas debe ser igual a su ancho o, en el caso de que los delimitadores no quepan entre 

ellas, su separación se debe incrementar lo suficiente para alojarlos completamente. 

 

FIGURA 4.- Marcas para delimitar un carril en contrasentido 

 

También se debe utilizar en carreteras y vialidades urbanas con dos o más carriles por lo menos en uno 

de los sentidos, cuando la separación entre los dos carriles de sentidos opuestos sea de cincuenta (50) a 

ciento cincuenta (150) centímetros, haciendo en este caso las veces de faja separadora, en cuyo caso, cada 

raya se pinta o coloca al lado izquierdo de esos carriles, en el sentido del tránsito y, como se muestra en la 

figura 5, se pintan franjas diagonales amarillo reflejante, a cuarenta y cinco (45) grados de izquierda a derecha 

en el sentido del tránsito y de veinte (20) centímetros de ancho, separadas entre sí el doble de la distancia 

existente entre las rayas continuas, medida sobre estas últimas. 
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5.2.2. Raya separadora de carriles (M-2) 

Se utiliza para delimitar los carriles del mismo sentido de circulación en carreteras y vialidades urbanas de 

dos o más carriles por sentido, así como para delimitar carriles especiales para vueltas, carriles exclusivos 

para la circulación de ciertos tipos de vehículos automotores. Debe ser blanca reflejante, del ancho que se 

indica en la tabla 3, en función del tipo de carretera o vialidad urbana de que se trate. Puede ser continua o 

discontinua según se permita cruzarla o no. Esta raya se debe complementar con botones reflejantes 

conforme a lo indicado en el inciso primario 5.8. 

5.2.2.1. Raya separadora de carriles, continua sencilla (M-2.1): debe ser continua sencilla en la 

aproximación de las intersecciones que tengan raya de alto o cuando delimite carriles especiales para vueltas, 

como se muestra en las figuras 6, 7 y 8, respectivamente. En el primer caso, la longitud de esta raya respecto 

a la raya de alto debe ser, en metros, numéricamente igual a la mitad de la velocidad de proyecto para 

carreteras nuevas o de operación para las existentes, expresada en kilómetros por hora, y siempre de treinta 

(30) metros en vialidades urbanas. Cuando delimita carriles especiales para vuelta, debe ser marcada en toda 

la longitud del carril. 

5.2.2.2. Raya separadora de carriles, continua doble (M-2.2): debe ser continua doble cuando delimita 

carriles exclusivos para la circulación de ciertos tipos de vehículos automotores o vías ciclistas que aplique, 

debe ser marcada en toda la longitud del carril, como se muestra en la figura 8 o de la vía ciclista como se 

ilustra en la figura 19 y se debe complementar con delimitadores conforme a lo indicado en el inciso primario 

5.8., ubicados en el centro del espacio entre ellas. La separación entre rayas debe ser igual a su ancho o, en 

el caso de que los delimitadores no quepan entre ellas, su separación se debe incrementar lo suficiente para 

alojarlos completamente. 

 

 

FIGURA 5.- Marcas en el pavimento en vialidades urbanas y carreteras de 
dos o más carriles por sentido de circulación 
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FIGURA 6.- Diversos tipos de rayas y marcas en el pavimento en aproximaciones de intersección 

 
FIGURA 7.- Rayas separadoras de carriles, rayas guía en zonas de transición, 

rayas canalizadoras y rayas en la orilla del arroyo vial 
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FIGURA 8.- Marcas para delimitar un carril exclusivo 

 
5.2.2.3. Raya separadora de carriles, discontinua (M-2.3): cuando se permita cruzar la raya separadora 

de carriles, ésta debe ser discontinua y colocarse en segmentos de cinco (5) metros separados entre sí diez 
(10) metros, como se muestra en las figuras 3 a 7. En vialidades urbanas cuya velocidad permitida en el 
Reglamento de Tránsito, sea hasta de sesenta (60) kilómetros por hora, los segmentos pueden ser de dos 
coma cinco (2,5) metros separados entre sí cinco (5) metros. 

5.2.3. Raya en la orilla del arroyo vial (M-3) 

Se utiliza en carreteras, vialidades urbanas y vías ciclistas que aplique, cuando no existan banquetas o 
guarniciones, para indicar las orillas del arroyo vial y delimitar, en su caso, los acotamientos, como se muestra 
en las figuras 2, 3, 5, 7 y 9, así como para delimitar vías ciclistas exclusivas como se ilustra en la figura 19. 

 

FIGURA 9.- Rayas canalizadoras 
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5.2.3.1. Raya en la orilla derecha: la raya en la orilla derecha del arroyo vial, con respecto al sentido de 

circulación, debe ser blanca reflejante, con el ancho que se indica en la tabla 3, en función del tipo de 

carretera o vialidad urbana de que se trate y complementada con botones reflejantes conforme a lo indicado 

en el inciso primario 5.8. Para delimitar vías ciclistas su ancho debe ser de diez (10) centímetros y también 

puede ser complementada con dichos botones reflejantes. 

5.2.3.1.1. Raya en la orilla derecha, continua (M-3.1): esta raya debe ser continua cuando el 

acotamiento tenga un ancho menor de dos coma cincuenta (2,50) metros o en curvas, intersecciones, 

entradas y salidas, donde por razones de seguridad en la operación del tránsito está restringido el 

estacionamiento sobre el acotamiento, en cuyo caso, la extensión de la raya debe ser igual a la de la zona de 

restricción más la longitud que en función de la velocidad de operación se indica en la tabla 4, tanto antes 

como después de dicha zona. Esta raya debe ser marcada en toda la longitud de las vías ciclistas que aplique 

como se muestra en la figura 19, sin embargo, en los tramos donde se permita el acceso de los vehículos de 

tracción humana, se debe sustituir con una raya en la orilla derecha, discontinua (M-3.2). 

5.2.3.1.2. Raya en la orilla derecha, discontinua (M-3.2): esta raya debe ser discontinua cuando el 

ancho del acotamiento sea igual que dos coma cincuenta (2,50) metros o mayor, conformada por segmentos 

de dos (2) metros de longitud separados dos (2) metros entre sí. 

5.2.3.2. Raya en la orilla izquierda (M-3.3): la raya en la orilla izquierda del arroyo vial, con respecto al 

sentido de circulación, se debe utilizar en carreteras y vialidades urbanas con faja separadora central mayor 

de ciento cincuenta (150) centímetros, con camellón, de cuerpos separados o de un solo sentido de 

circulación, así como en rampas de salida, como se muestra en las figuras 5, 7 y 9. Esta raya debe ser 

continua, con el ancho que se indica en la tabla 3, en función del tipo de carretera o vialidad urbana de que se 

trate, amarilla reflejante y complementada con botones reflejantes conforme a lo indicado en el inciso 

primario 5.8. 

5.2.4. Raya guía en zonas de transición (M-4) 

Se utiliza para delimitar la zona de transición entre los carriles de tránsito directo y el de cambio de 

velocidad en las entradas y salidas, o para ligar los extremos de los enlaces. Debe ser discontinua, blanca 

reflejante y del mismo ancho que el de la raya de orilla del arroyo vial a que se refiere el inciso secundario 

5.2.3., y conformada por segmentos de dos (2) metros de longitud separados cuatro (4) metros entre sí, como 

se muestra en la figura 7. 

5.2.5. Rayas canalizadoras (M-5) 

Se utilizan en carreteras, vialidades urbanas y vías ciclistas que aplique para delimitar la trayectoria de los 

vehículos, canalizando el tránsito en las entradas, salidas y bifurcaciones, o para separar apropiadamente 

los sentidos de circulación, formando una zona neutral de aproximación a las isletas o fajas separadoras, 

como se muestra en las figuras 7 y 9. Estas rayas se complementan con botones reflejantes conforme a lo 

indicado en el inciso primario 5.8. 

5.2.5.1. Las rayas que limitan la zona neutral, deben ser continuas, blanco reflejante cuando separan flujos 

en un sólo sentido como se muestra en la figura 7 y amarillo reflejante cuando separan flujos en diferentes 

sentidos de circulación como se ilustra en la figura 9. Estas rayas deben tener el ancho que se indica en la 

tabla 3, en función del tipo de carretera o vialidad urbana de que se trate y de diez (10) centímetros para vías 

ciclistas. 

5.2.5.2. La zona neutral se debe marcar mediante rayas diagonales de veinte (20) centímetros de ancho 

para carreteras y vialidades urbanas, y de diez (10) centímetros de ancho para vías ciclistas, con una 

inclinación de cuarenta y cinco (45) grados, trazadas de izquierda a derecha en el sentido del tránsito; de 

manera que, cuando la zona neutral se ubica entre los dos sentidos del tránsito, las diagonales tendrán una 

sola inclinación y cuando se localiza entre trayectorias de un sólo sentido tendrán dos inclinaciones, 

formándose una marca a manera de “galón”. Las rayas diagonales de una sola inclinación deben ser amarillo 

reflejante y las rayas a manera de galón, con dos inclinaciones, blanco reflejante, y en ambos casos, deben 

estar separadas entre sí dos (2) metros, medidos sobre las rayas que limitan la zona neutral en carreteras y 

vialidades urbanas, y cincuenta (50) centímetros en vías ciclistas. 
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5.2.5.3. La longitud mínima de la zona neutral en la aproximación a los extremos de isletas o fajas 

separadoras centrales, debe ser de cincuenta (50) metros cuando se trate de carreteras y vialidades urbanas 

y de diez (10) metros en el caso de vías ciclistas. En las isletas canalizadoras para los casos de entradas, 

salidas y bifurcaciones, dicha longitud debe quedar definida por las trayectorias de los carriles que divergen 

o convergen. 

5.2.5.4. En carreteras y vialidades urbanas es conveniente colocar botones en la misma posición que las 

rayas diagonales y en vías ciclistas botones reflejantes en la mitad de la zona neutral más cercana a la isleta, 

con la finalidad de advertir la presencia de la isleta a los conductores que lleven una trayectoria errónea. Los 

botones reflejantes deben ser del mismo color que las rayas canalizadoras. 

5.2.6. Raya de alto (M-6) 

Se utiliza en carreteras, vialidades urbanas y vías ciclistas para indicar el sitio donde deben detenerse los 

vehículos, de acuerdo con una señal de alto o semáforo. Debe ser continua sencilla, blanca reflejante y 

trazarse cruzando todos los carriles que tengan tránsito en el mismo sentido, como se muestra en las figuras 6 

y 8. Cuando la raya de alto se utilice junto con una señal de alto, esta última se debe colocar alineada  

con la raya. 

En el caso de un cruce a nivel con otra carretera, vialidad urbana o con una vía ciclista como los 

mostrados en la figura 10, la raya de alto debe ser de cuarenta (40) centímetros de ancho para carreteras con 

un carril por sentido de circulación, vías secundarias y vías ciclistas, y de sesenta (60) centímetros para 

carreteras con dos o más carriles por sentido de circulación y vías primarias, paralela a las rayas de cruce de 

peatones o de ciclistas a que se refiere el inciso secundario 5.2.7. y a una distancia de uno coma veinte (1,20) 

metros antes de las mismas. En caso de no existir rayas para cruce de peatones o de ciclistas, la de alto se 

debe ubicar en el lugar preciso en el que deban detenerse los vehículos, a no menos de uno coma veinte 

(1,20) metros ni a más de cinco (5) metros en todos los casos, de la orilla más próxima de la vía de circulación 

que cruza y paralela a esta última. Si los vehículos deben detenerse en un paso a nivel de peatones, en algún 

sitio donde no exista una intersección, la raya de alto debe ser trazada paralela a la trayectoria de los 

peatones. 

En el caso de una vía ciclista, si el cruce a nivel tiene semáforo y se permite la vuelta derecha, 

inmediatamente antes de la raya de alto de la vía ciclista, en el pavimento de esta última se debe pintar de 

verde reflejante en una longitud de cuatro (4) metros, para formar una “área de espera ciclista”, al centro de la 

cual se coloca una marca para identificar la vía ciclista (M-15.1) como la que se establece en el inciso primario 

5.6., como se muestra en la figura 11. 

En el caso de un cruce a nivel con una vía férrea, la raya de alto debe ser siempre de sesenta (60) 

centímetros de ancho, perpendicular al eje de la carretera o vialidad urbana y a una distancia mínima de cinco 

(5) metros respecto al riel más próximo de la vía, medida perpendicularmente al mismo, como se muestra en 

las figuras III.2-11 y III.2-12, o a dos coma cinco (2,5) metros antes del semáforo o la barrera, en caso de que 

exista de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2-2017, Disposición para la 

señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas. Esta raya de alto debe estar antecedida 

por la leyenda “ALTO” marcada en el pavimento y cada letra de la leyenda debe tener la forma y dimensiones 

que se indican en las figuras III.2-14. y III.2-15. del inciso III.2.1.11. del Manual. 

5.2.7. Rayas para cruce de peatones o de ciclistas (M-7) 

Se utilizan para delimitar las áreas de cruce de peatones o de ciclistas. Deben ser continuas amarillo 

reflejante para peatones o verde reflejante para ciclistas, y trazarse en todo el ancho de la carretera o vialidad 

urbana, como se muestra en las figuras 6 y 10. 
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FIGURA 10.- Rayas para cruces de peatones y de ciclistas 

En carreteras y en vías primarias y secundarias o en intersecciones con vías ciclistas, las rayas para cruce 

de peatones o de ciclistas, deben ser una sucesión de rayas de cuarenta (40) centímetros de ancho paralelas 

a la trayectoria de los vehículos y separadas entre sí cuarenta (40) centímetros, con una longitud igual al 

ancho de las banquetas entre las que, generalmente, se encuentran situadas, o igual al ancho de la vía 

ciclista, pero en ningún caso deben ser mayores de cuatro coma cinco (4,5) metros ni menores de dos (2) 

metros para el cruce de peatones, o mayores de tres (3) metros ni menores de uno coma cuatro (1,4) metros 

para el cruce de ciclistas. Para el caso de cruces de ciclistas, sobre estas rayas se debe colocar una marca 

para identificar vía ciclista (M-15.1), como la que se establece en el inciso primario 5.6. y se muestra en la 

figura 10. 

5.2.8. Marcas para cruce de ferrocarril (M-8) 

Son rayas, símbolos y letras que se usan para advertir la proximidad de un cruce a nivel con una vía 

férrea. Deben ser blanco reflejante y consisten en una “X” con las letras “F” y “C”, una a cada lado de la 

misma, complementadas con rayas perpendiculares a la trayectoria de los vehículos. El símbolo “FXC” se 

coloca en cada carril antes del cruce y las rayas perpendiculares cruzando todos los carriles que tengan 

tránsito en el mismo sentido, en la forma y con las dimensiones que se indican en la figura III.2-11  

en el Manual. 
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Para controlar la velocidad de los vehículos y hacer que se detengan antes del cruce con la vía férrea, las 
marcas para cruce de ferrocarril (M-8) se deben complementar colocando antes una zona de vibradores como 
se muestra en la figura III.2-12 del Manual, atendiendo a lo indicado en el inciso secundario 5.8.2., formada 
como se indica en la figura III.2-13 del Manual y antes de la raya de alto (M-6) a que se refiere el inciso 
secundario 5.2.6., con un reductor de velocidad (RV) como el que se establece en el inciso primario 5.9., 
como se ilustra en la figura III.2-12 del Manual, así como con las señales horizontales y verticales que se 
requieran para integrar un sistema de control de velocidad, de acuerdo con las necesidades específicas del 
cruce, para lo que se debe hacer un proyecto con base en un estudio de ingeniería de tránsito para cada 
cruce, considerando lo contenido en el inciso IX.1.2. del Manual y con los semáforos y barreras que se 
requieran de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCT2-2017, Disposición 
para la señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas. La posición de todos los 
elementos del sistema podrá variar según las características específicas del cruce, de acuerdo con lo que 
establezca el proyecto debidamente aprobado por la Autoridad competente. 

 

FIGURA 11.- Área de espera ciclista 

5.2.9. Rayas con espaciamiento logarítmico (M-9) 

Se utilizan en carreteras y vialidades urbanas, generalmente en los pasos a nivel de peatones, cruces a 
nivel con vías férreas, en zonas escolares o cualquier otro sitio donde se requiera disminuir la velocidad de los 
vehículos, produciéndole al conductor la ilusión óptica y auditiva de que su vehículo se acelera. Deben ser 
blanco reflejante, de sesenta (60) centímetros de ancho y colocarse en forma transversal al eje de la carretera 
en el sentido de circulación en todo el ancho del arroyo vial, incluyendo en su caso los acotamientos, como se 
muestra en la figura III.2-16 del Manual. Estas rayas deben ser realzadas o complementadas con los botones 
(BT) a que se refiere el inciso secundario 5.8.2. La longitud total de la zona por marcar, el número de rayas y 
su separación, se deben determinar conforme con lo señalado en la tabla III.2-3 del Manual, en función de la 
diferencia entre la velocidad requerida para la restricción y la velocidad de proyecto en el caso de una 
carretera o vialidad urbana nueva, o de operación en una carretera o vialidad urbana en uso. 
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5.2.10. Marcas para estacionamiento (M-10) 

5.2.10.1. Marcas para estacionamiento de automóviles (M-10.1): se emplean en zonas de 

estacionamiento para lograr su uso eficiente y ordenado, y evitar que se invadan los cruces de peatones y los 

pasos de peatones con discapacidad, las paradas de autobuses, las zonas para maniobras comerciales, las 

esquinas y sus proximidades, limitando los espacios de estacionamiento para cada vehículo. Deben ser 

blanco reflejante, con un ancho de diez (10) centímetros. Como se muestra en las figuras 12 y 13, los 

espacios de estacionamiento se deben delimitar en su contorno con rayas y el ancho de cada espacio debe 

ser de dos coma cinco (2,5) a tres (3) metros, con longitud de seis coma cinco (6,5) a ocho (8) metros, según 

se indique en el proyecto. Para el estacionamiento de pago en vía pública las marcas deben ser líneas 

discontinuas con segmentos de cuarenta (40) centímetros de largo separados entre sí cuarenta (40) 

centímetros. Los tamaños y la disposición de los espacios de estacionamiento en las carreteras, vialidades 

urbanas o áreas destinadas para estacionamiento, se deben determinar con base en las características 

geométricas de ellas, la demanda de estacionamiento y el tamaño de los vehículos. Al centro de los espacios 

de estacionamiento que se destinen a vehículos que transporten a personas con discapacidad, se coloca el 

símbolo que se muestra en la figura III.2-19 del Manual; cuando estos espacios sean en batería, deben ser de 

cinco (5) metros de largo por tres coma ocho (3,8) metros de ancho y, en su lado izquierdo, normales a la 

línea que limita el espacio, se colocan rayas de noventa (90) centímetros de largo y treinta (30) centímetros de 

ancho, separadas entre sí veinte (20) centímetros, como se ilustra en la misma figura III.2-19. 

 

 

FIGURA 12.- Marcas para estacionamiento 
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FIGURA 13.-  Marcas para estacionamiento en batería 

 

5.2.10.2. Marca para estacionamiento de motocicletas (M-10.2): los espacios de estacionamiento para 

motocicletas se deben delimitar en su contorno con rayas continuas. El largo de cada espacio debe ser de dos 

coma cinco (2,5) a tres (3) metros y de uno coma dos (1,2) metros de ancho, como se muestra en la figura 14; 

dichos espacios se determinan con base en las características geométricas de las vialidades urbanas. Las 

rayas deben ser de color blanco reflejante que esté dentro del área correspondiente definida por las 

coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 2, con un ancho de diez (10) centímetros. Al centro de los 

espacios de estacionamiento se colocará el pictograma que representa una motocicleta, de color blanco 

reflejante, con la forma y dimensiones que se muestran en la figura 14. 
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FIGURA 14.- Marca para estacionamiento de motocicletas (M-10.2) 

5.2.11. Rayas, símbolos y leyendas para regular el uso de carriles (M-11) 

Generalmente son rayas, flechas, leyendas y números colocados sobre el pavimento de carreteras y 
vialidades urbanas para regular el uso de carriles y complementar o confirmar los mensajes del señalamiento 
vertical. 

5.2.11.1. Flechas, letras y números (M-11.1): en las intersecciones se usan para indicar los diversos 
movimientos que se permiten desde ciertos carriles, como se muestra en las figuras 6 y 8. Son blanco 
reflejante y deben repetirse a suficiente distancia antes de la intersección, según se indique en el proyecto, 
con el propósito de que los conductores escojan anticipadamente el carril apropiado. Los símbolos deben ser 
alargados en la dirección del tránsito, con objeto de que el conductor, debido a su pequeño ángulo de 
visibilidad, los perciba bien proporcionados. La forma y tamaño de las flechas, dependiendo de la velocidad de 
operación, debe ser la que se muestra en la figura III.2-20 del Manual, mientras que la de las letras y números 
se detalla en las figuras III.2-14. y III.2-15. del inciso III.2.1.11. del Manual. Las leyendas no deben tener más 
de tres palabras. Si la leyenda se integra con más de una palabra, cada una se debe colocar en un renglón 
independiente, de forma tal que la primera palabra sea la que quede más próxima al conductor que se 
aproxime. El espacio libre entre renglones debe ser como mínimo de cuatro veces la altura de la letra. Las 
leyendas deben colocarse en cada carril. En vías de circulación de alta velocidad, donde el tránsito es 
considerable, se debe procurar que las leyendas sean de un sólo renglón. 

5.2.11.2. Para delimitar un carril en contrasentido (M-11.2): consisten en flechas sin cuerpo y leyendas, 
que se utilizan para advertir a los usuarios sobre la existencia de un carril por el que circulan vehículos en 
sentido contrario al predominante de una vialidad urbana. Ese carril, que corresponde al de la extrema 
izquierda de la vialidad en el sentido predominante de circulación, debe estar delimitado en su lado izquierdo, 
por una raya separadora de sentidos de circulación continua doble (M-1.4) y por la guarnición en su lado 
derecho, pintada en toda su longitud de amarillo (M-12.1), para prohibir el estacionamiento de vehículos 
dentro del carril. 

Las flechas sin cuerpo deben ser de dos (2) metros de ancho y dos coma cincuenta y tres (2,53) metros de 
largo, compuestas con rayas de cuarenta (40) centímetros de ancho formando un ángulo de sesenta (60) 
grados, como se muestra en la figura III.2-21 del Manual. Cuando exista una intersección, se colocan dos 
flechas sin cuerpo contiguas, antes de la raya de alto (M-6) del carril en contrasentido, precedidas por flechas 
sin cuerpo a cada treinta (30) metros, como se indica en la figura 4. 

Las leyendas, que deben decir SOLO BUS, con la forma y dimensiones que, según la velocidad de 
operación de la vialidad urbana, se muestran en la figura III.2-22 del Manual se colocan antes y después de 
una intersección, a veinte (20) metros de los paramentos de las guarniciones o banquetas de la vialidad que 
cruza, orientadas de manera que los conductores que van en el sentido predominante de la vialidad puedan 
leerlas, como se ilustra en la figura 4. 

Tanto las flechas sin cuerpo como las leyendas, deben ser blanco reflejante, y ubicarse de forma que su 
eje longitudinal coincida con el del carril en contrasentido. 
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5.2.11.3. Para delimitar un carril exclusivo (M-11.3): son leyendas con el mensaje SOLO BUS, que se 
utilizan para advertir a los usuarios sobre la existencia de un carril exclusivo para vehículos de transporte 
público de pasajeros, que circulan en el sentido predominante de una vialidad urbana. Ese carril exclusivo 
debe estar delimitado en el lado que colinda con los demás carriles, por una raya separadora de carriles 
continua doble (M-2.2) y por la guarnición en el lado opuesto, pintada en toda su longitud de amarillo (M-12.1), 
para prohibir el estacionamiento de vehículos dentro del carril. 

Las leyendas, con la forma y dimensiones que, según la velocidad de operación de la vialidad urbana, se 
muestran en la figura III.2-22 del Manual, deben ser blanco reflejante y colocarse a la mitad de la distancia 
entre dos intersecciones contiguas, de forma que su eje longitudinal coincida con el del carril exclusivo y 
orientadas de manera que los conductores que van en el sentido predominante de la vialidad puedan leerlas, 
como se ilustra en la figura 8. 

5.2.11.4. Para establecer lugares de parada (M-11.4): son marcas que se utilizan para establecer los 
lugares de parada de los vehículos de transporte público de pasajeros, que se colocan en carriles en 
contrasentido y carriles exclusivos, así como en zonas de transferencia ubicadas en andenes y bahías, 
formando una “L” invertida cuyo lado mayor es una raya de veinte (20) centímetros de ancho por veinte (20) 
metros de largo y su lado menor es de cincuenta (50) centímetros de ancho con una longitud que depende del 
ancho del carril, considerando que debe estar separada veinte (20) centímetros de la guarnición y de la raya 
que limita el carril, pero en ningún caso debe ser mayor que tres coma setenta y cinco (3,75) metros. Estas 
marcas, que deben ser blanco reflejante, se colocan de manera que el lado mayor sea paralelo y opuesto a la 
guarnición y el lado menor coincida con el sitio donde deban parar los vehículos, como se muestra en la figura 
15. Cuando existan cobertizos en los lugares de parada, éstos deben quedar comprendidos dentro del lado 
mayor de la “L” invertida. 

 

FIGURA 15.- Marcas para establecer lugares de parada en un carril en contrasentido 

 
5.3. Marcas en guarniciones (M-12) 

Se usan para delinear las banquetas y guarniciones, así como para indicar las restricciones de 
estacionamiento, cubriendo tanto la cara vertical como la horizontal de la guarnición. Los colores de estas 
marcas deben ser los que se indican más adelante y estar dentro del área correspondiente definida por las 
coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 2. 

5.3.1. Para prohibición del estacionamiento (M-12.1) 

Para restringir el estacionamiento en paradas de autobuses, zonas de cruce de peatones, entradas a 
instalaciones de alta concurrencia peatonal, carriles en contrasentido y carriles exclusivos o donde existen 
señales restrictivas SR-22 “NO ESTACIONARSE”, las guarniciones se deben pintar de amarillo, como se 
muestra en las figuras 4, 8, 12, 13, 15 y 19. 
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5.3.2. Para delinear guarniciones (M-12.2) 

En caso de que se requiera delinear las guarniciones para su mejor visibilidad, éstas se deben pintar de 

blanco. 

5.4. Marcas en estructuras y objetos adyacentes a la superficie de rodadura (M-13) 

Se utilizan en carreteras y vialidades urbanas para indicar a los conductores la presencia de estructuras u 

objetos adyacentes al arroyo vial, siempre que estén ubicados a una distancia hasta de tres (3) metros de la 

orilla del carril, o más, si a juicio del proyectista pudieran constituir un riesgo para los usuarios. 

5.4.1. Marcas en estructuras (M-13.1) 

Las estructuras que se marcan son parapetos, aleros, estribos, pilas, columnas, cabezales, muros de 

contención y postes cuyo ancho sea mayor de treinta (30) centímetros. Dichas estructuras se deben pintar en 

su cara normal al sentido del tránsito como se muestra en la figura 16, hasta una altura de tres (3) metros, 

mediante franjas de treinta (30) centímetros de ancho inclinadas a cuarenta y cinco (45) grados, alternando 

los colores negro y blanco que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas 

presentadas en la tabla 2. En el caso de que la altura libre de la estructura (gálibo) sea igual que cuatro coma 

cinco (4,5) metros o menor, se debe marcar de la misma manera pero en todo su contorno, como se muestra 

en la misma figura 16. Cuando la estructura por marcar se encuentre del lado derecho del carril, las franjas 

deben bajar de izquierda a derecha y de derecha a izquierda en el caso contrario, pudiéndose complementar 

con botones reflejantes, conforme a lo indicado en el inciso primario 5.8. 

 

FIGURA 16.- Marcas en estructuras 
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5.4.2. Marcas en otros objetos (M-13.2) 

Los objetos diferentes a las estructuras mencionadas en el inciso anterior, como pueden ser árboles o 
piedras de gran tamaño, que pudieran constituir un riesgo a la seguridad de los usuarios, se deben pintar 
hasta una altura de uno coma cinco (1,5) metros, de blanco que esté dentro del área correspondiente definida 
por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 2. 

5.5. Rayas de emergencia para frenado (M-14) 

Se pinta o coloca sobre el pavimento de las carreteras, para indicar la proximidad de una rampa de 
emergencia para frenado, guiar hasta su entrada a los vehículos fuera de control y señalar el acceso de la 
rampa. Sus posiciones, forma y color, deben cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-036-SCT2-2016, Rampas de emergencia para frenado en carreteras. 

5.6. Marcas para identificar vías ciclistas (M-15.1 y M-15.2) 

5.6.1. Marca para identificar vía ciclista (M-15.1) 

La marca para identificar vías ciclistas (M-15.1) es de color blanco reflejante que se coloca sobre el 
pavimento representando una bicicleta con la forma que se muestra en la figura 17, para establecer e 
identificar vías ciclistas, que se destinan a la circulación de vehículos no motorizados. Esta marca, como se 
establece en la misma figura 17, debe ser complementada con una leyenda con el mensaje “SOLO”, de uno 
coma seis (1,6) metros de alto, como la ilustrada en la figura III.2-22 del Manual y una flecha de dirección de 
cinco (5) metros de longitud, que indique el sentido de circulación de la vía ciclista, con las formas y 
dimensiones que se muestran en la figura III.2-20 del Manual, ambas blanco reflejante, excepto para aquellos 
casos en los cuales la marca se emplee en los cruces de ciclistas y en las áreas de espera ciclista. La 
leyenda, la marca para identificar vías ciclistas y la flecha deben estar separadas entre sí sesenta (60) 
centímetros. Este grupo de marcas se aloja sobre el eje de la vía ciclista y se repite sistemáticamente a 
distancias variables en función de las condiciones especiales de la vía ciclista, alojando el grupo de marcas en 
el eje de cada carril, como se ilustra en la figura 19. Cuando el ancho de la vía ciclista o de cada uno de sus 
carriles, que no debe ser menor de uno coma cuatro (1,4) metros, no permita alojar el grupo de marcas con 
las dimensiones que se muestran en la figura 17, esas dimensiones deben ajustarse proporcionalmente, de 
forma que entre el grupo de marcas y las rayas que delimiten la vía ciclista o sus carriles quede un espacio de 
al menos treinta (30) centímetros. 

5.6.2. Marca para identificar vía ciclista con preferencia de uso (M-15.2) 

La marca para identificar vía ciclista con preferencia de uso (M-15.2) es de color blanco reflejante que se 
coloca sobre el pavimento representando una bicicleta inscrita en un triángulo, con la forma y dimensiones 
que se muestran en la figura 18, que debe ser complementada con el mensaje “PREFERENCIA”, en aquellas 
vialidades urbanas en las que los ciclistas comparten espacio con vehículos motorizados. 

5.7. Marcas temporales (M-16) 

Comprenden cualquier tipo de marcas ocasionales que se colocan sobre el pavimento de una vialidad 
urbana, para señalar rutas de desfiles, circuitos para competencias deportivas, trazos de obras e instalaciones 
de mercados sobre ruedas, entre otros, según las especificaciones y necesidades de los organizadores de los 
eventos, siempre y cuando sean aprobados por la Autoridad responsable de la vialidad urbana, como se 
muestra en la figura 20. En estos casos, las marcas temporales pueden ser de cualquier color, excepto 
blanco, amarillo, rojo o verde, con objeto de distinguirlas de las marcas a que se refiere el inciso primario 5.2. 
y deben formarse con pinturas solubles en agua, cal o polvos de color, o cintas adhesivas, para que puedan 
ser borradas o despegadas cuando finalice el evento y evitar confusiones a los usuarios de la vialidad. Estas 
marcas pueden complementarse con señales verticales, preventivas, restrictivas e informativas, así como con 
dispositivos de protección en zonas de obras y dispositivos de seguridad, según el tipo de evento y su 
duración. 

5.8. Botones reflejantes, delimitadores y botones 

Son dispositivos que se colocan en la superficie de rodadura o en el cuerpo de las estructuras adyacentes 
al arroyo vial. Los botones reflejantes se usan para complementar las marcas, mejorando la visibilidad de la 
geometría del arroyo vial, cuando prevalecen condiciones climáticas adversas y/o durante la noche; los 
delimitadores se emplean en las marcas para delimitar los carriles en contrasentido o exclusivos, a que se 
refieren los incisos terciarios 5.2.11.2. y 5.2.11.3., respectivamente, mientras que los botones se emplean 
colocados en el pavimento, para transmitir al usuario, mediante vibración y sonido, una señal de alerta. 
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5.8.1. Botones reflejantes y delimitadores 

Son dispositivos que tienen un elemento reflejante en una o en dos caras opuestas, dispuestos de tal 
forma que al incidir en ellos la luz proveniente de los faros de los vehículos se refleje hacia los ojos del 
conductor en forma de un haz luminoso. Los lados de las caras reflejantes tendrán las dimensiones 
adecuadas para que su reflexión cumpla con los coeficientes de intensidad luminosa inicial mínimos que se 
muestran en la tabla 5, según su color, conforme con lo indicado en el Título NꞏCMTꞏ5ꞏ04 Botones y Botones 
Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Según su utilización, los reflejantes pueden ser blancos, amarillos o rojos, que estén dentro de las áreas 
correspondientes definidas por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12. Cuando las 
condiciones meteorológicas dominantes en un tramo de la carretera o vialidad urbana lo ameriten, para 
mejorar la visibilidad de los botones reflejantes y delimitadores, a criterio del proyectista, su luminosidad 
puede ser proporcionada por elementos emisores de luz propia continua, siempre y cuando los colores de los 
haces luminosos estén dentro de las áreas cromáticas mencionadas y que la utilización de un determinado 
tipo de botón o delimitador con elementos emisores de luz propia, haya sido aprobada por la Autoridad 
responsable de la carretera o vialidad urbana, previo acuerdo con la Dirección General de Servicios Técnicos 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

FIGURA 17.- Marcas para identificar vías ciclistas M-15.1 
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TABLA 5.- Coeficientes de intensidad luminosa inicial mínimos para botones reflejantes 

Ángulo de 
observación 

° 

Ángulo de 
entrada 

horizontal 

° 

Coeficiente de intensidad luminosa mcd/lx 
(cd/fc)[1] 

Blanco Amarillo Rojo 

0,2 0 279 (3) 167 (1,8) 70 (0,75) 

0,2 20 112 (1,2) 67 (0,72) 28 (0,30) 

[1] candelas/pie candela 

 

 

FIGURA 18.- Marca para vías ciclistas (M-15.2) con uso preferencial 
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Los botones reflejantes y delimitadores se deben colocar adheridos al pavimento, sin perno, mediante un 

adhesivo que garantice su permanencia por lo menos seis meses y de acuerdo con lo indicado en las tablas 6 

y 7, siempre en las carreteras de dos o más carriles por sentido de circulación. También en las rayas 

separadoras de carriles, de sentidos de circulación y para delimitar carriles en contrasentido o de uso 

exclusivo en vías primarias y carreteras de un carril por sentido de circulación con o sin carril adicional. En 

todos los demás casos, el uso de los botones reflejantes se limita únicamente a intersecciones a nivel y 

entronques, desde cien (100) metros antes hasta cien (100) metros después; a zonas de alta precipitación 

pluvial, niebla o tolvaneras; a tramos que presentan un riesgo potencial para el usuario; a tramos donde el 

ancho del arroyo vial se reduzca o a cualquier otro sitio donde un estudio de ingeniería de tránsito lo justifique. 

Únicamente se permite utilizar botones reflejantes o delimitadores, con reflejante rojo, en las rayas para 

frenado de emergencia (M-14) a que se refiere el inciso primario 5.5. y en zonas donde pueda existir una alta 

incidencia de accidentes, como curvas cerradas, aproximaciones a entronques peligrosos o a zonas urbanas, 

siempre y cuando exista un estudio de ingeniería de tránsito que lo justifique y sea aprobado por la Autoridad 

responsable de la carretera o vialidad urbana. 

5.8.1.1. Botones reflejantes y delimitadores sobre el pavimento (BRM): los botones reflejantes que se 

colocan sobre el pavimento deben ser de sección trapecial en ambos sentidos, de base cuadrada o 

rectangular. Salvo en casos de usos específicos indicados en el proyecto, el ángulo entre su base y las caras 

reflejantes será igual que cuarenta y cinco (45) grados o menor; con una superficie de contacto tal que 

garantice su permanencia en el pavimento por al menos seis (6) meses y que no sobresalga del ancho de las 

marcas que complementan; deben tener textura lisa, sin protuberancias en las aristas y no deben sobresalir 

más de dos (2) centímetros del nivel del pavimento. El color del cuerpo de los botones reflejantes colocados 

sobre el pavimento debe ser igual al del reflejante que se coloque en el sentido de aproximación al tránsito. 

Los delimitadores que se instalan para separar los carriles en contrasentido o de uso exclusivo, pueden ser de 

forma distinta y dimensiones mayores, según se indique en el proyecto, pero no deben sobresalir del 

pavimento más de cinco (5) centímetros salvo que se requiera evitar el paso de los vehículos al carril 

confinado. 

En función del tipo de raya que complementan, el color de las caras reflejantes debe ser el que se indica 

en la tabla 6, donde también se señala la ubicación de los botones reflejantes y delimitadores, así como la 

orientación del reflejante. 

5.8.1.2. Botones reflejantes sobre estructuras (BRE): los botones reflejantes que se adhieren a las 

estructuras referidas en el inciso secundario 5.4.1. y a las barreras de protección, deben ser laminares, de 

forma cuadrada, rectangular, triangular o trapecial, según se indique en el proyecto, de acuerdo con la 

configuración y tipo de estructura a la que se fijen y contar con los elementos de sujeción adecuados para su 

fijación. Su tamaño debe ser tal que al quedar colocados no interfieran con la circulación. La ubicación de 

estos botones reflejantes, así como el color y posición del reflejante, deben ser los que se indican en la  

tabla 7. El color del cuerpo de los botones reflejantes colocados sobre estructuras, debe ser gris mate. 
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FIGURA 19.- Marcas para delimitar vías ciclistas 
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FIGURA 20.- Marcas temporales para circuito deportivo 

 
TABLA 6.- Botones reflejantes o delimitadores sobre el pavimento (BRM) 

Tipo de Marca 
Rayas Botón reflejante o delimitador Clasificación, 

color y orientación 
del reflejante Clasificación Nombre Ubicación [1] [2] 

Raya 
separadora de 

sentidos de 
circulación 

M-1 

M-1.1 Continua sencilla 
Botón reflejante a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, sobre 
la raya a partir del inicio de la zona marcada 

(BRM-A2) 
Amarillo 

en dos caras  

M-1.2 
Discontinua 
sencilla [3] 

Botón reflejante a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, al 
centro del espacio entre segmentos marcados 

M-1.3 
Continua-

discontinua 
Botón reflejante a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, sobre 
la raya a partir del inicio de la zona marcada 

M-1.4 Continua doble [3]

Botón reflejante a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, al 
centro del espacio entre segmentos marcados, en medio de las dos 
rayas 

Delimitador a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, en medio 
de las dos rayas, de carriles exclusivos y vías ciclistas, en 
contrasentido en carreteras y vialidades urbanas 

Botón reflejante a cada 15 m en curvas y 30 m en tangentes, sobre 
cada raya, cuando la separación entre rayas sea mayor de 50 cm 

Raya 
separadora de 

carriles 
M-2 

M-2.1 Continua sencilla 
Botón reflejante a cada 30 m sobre la raya a partir del inicio de la 
zona marcada 

(BRM-B1) 
Blanco 

en la cara al tránsito 
M-2.2 Continua doble 

Delimitador a cada 30 m en medio de las dos rayas, de carriles de 
exclusivos y vías ciclistas, en carreteras y vialidades urbanas 

M-2.3 Discontinua [3] 
Botón reflejante a cada 30 m al centro del espacio entre segmentos 
marcados 

Raya en la orilla 
del arroyo vial 

M-3 

M-3.1 
Derecha 
continua 

Botón reflejante a cada 30 m sobre la raya en carreteras de dos 
carriles, uno por sentido 

(BRM-B2) 
Blanco 

en dos caras 

Botón reflejante a cada 30 m sobre la raya, en carreteras con faja 
separadora central 

(BRM-B1) 
Blanco 

en la cara al tránsito 

M-3.2 
Derecha 

discontinua 

Botón reflejante a cada 32 m al centro del espacio entre segmentos 
marcados, en carreteras de dos carriles, uno por sentido 

(BRM-B2) 
Blanco 

en dos caras 

Botón reflejante a cada 32 m al centro del espacio entre segmentos 
marcados, en carreteras con faja separadora central 

(BRM-B1) 
Blanco 

en la cara al tránsito 

M-3.3 Izquierda 
Botón reflejante a cada 30 m sobre la raya en carreteras y vialidades 
urbanas con faja separadora central 

(BRM-A1) 
Amarillo 

en la cara al tránsito 

Rayas 
canalizadoras 

M-5 
M-5 - 

Botón reflejante para flujos en un solo sentido, a cada 2 m sobre la 
raya que delimita la zona neutral 

(BRM-B1) 
Blanco 

en la cara al tránsito 

Botón reflejante para flujos en ambos sentidos, a cada 2 m sobre la 
raya que delimita la zona neutral 

(BRM-A2) 
Amarillo 

en dos caras 

[1] Cuando exista un estudio de ingeniería de tránsito que justifique el uso de botones reflejantes o delimitadores con reflejante rojo y así lo 
apruebe la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, éstos se deben colocar tal y como lo establezca dicho estudio. 

[2] Siempre que sea posible, los botones reflejantes o delimitadores en M-1 y M-3 deben colocarse alternados longitudinalmente con respecto a 
los de M-2. 

[3] Aunque la longitud de las rayas se modifique, siempre se debe conservar la relación 1:2 de raya a espacio, por lo que la ubicación 
longitudinal de los botones reflejantes debe alterarse en la misma proporción en que se afecte dicha longitud, de tal manera que éstos 
siempre queden colocados al centro del espacio entre segmentos marcados. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

5.8.2. Botones (BT) 

Son dispositivos que se utilizan como complemento de las rayas con espaciamiento logarítmico a que se 
refiere el inciso secundario 5.2.9. y como vibradores para anunciar la llegada a una plaza de cobro, antes de 
un cruce a nivel con una vía férrea, en carreteras o vialidades urbanas antes de un entronque con otra de 
mayor importancia o en algún otro sitio donde se considere conveniente (figuras III.2-12, III.2-13 y III.2-16 del 
Manual). Deben ser de color blanco que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas 
cromáticas presentadas en la tabla 12, o bien, cuando sean metálicos, pueden ser de color aluminio; deben 
ser de forma circular, con un diámetro del orden de diez (10) centímetros, una superficie de contacto no mayor 
de cien (100) centímetros cuadrados y no sobresalir del pavimento más de dos (2) centímetros. Se deben 
colocar adheridos al pavimento, sin perno, mediante un adhesivo que garantice su permanencia por lo menos 
seis (6) meses, dispuestos en tresbolillo en todo el ancho del arroyo vial, incluyendo en su caso los 
acotamientos, como se muestra en la figura III.2-12 del Manual cuando se usan como vibradores y 
complementan las rayas con espaciamiento logarítmico o como se señala en la figura III.2-16 del Manual. 

TABLA 7.- Botones reflejantes sobre estructuras adyacentes a la superficie de rodadura (BRE) 

Tipo de estructura 
Botones reflejantes [1] Color y 

orientación 
del reflejante Ubicación 

Barrera separadora de sentido de 
circulación (barrera central) de concreto 
o metálica en la faja separadora central 

A cada 30 m como máximo alternadas, siempre 
que sea posible, con las que se instalan sobre la 
raya de orilla (M-3.3) (BRE-A1) 

Amarillo 

en la cara al 
tránsito 

Barrera de orilla de corona (defensa) de 
concreto o metálica en la orilla izquierda 
con relación al sentido de circulación, 
de las carreteras o vialidades urbanas 
de dos o más carriles de circulación por 
sentido 

A cada 30 m como máximo, dependiendo de las 
características geométricas de la carretera y de 
las condiciones operacionales del tránsito, pero 
nunca menos de tres botones reflejantes en 
cada barrera 

Barrera de orilla de corona (defensa) de 
concreto o metálica en la orilla derecha 
con relación al sentido de circulación de 
las carreteras y vialidades urbanas 

A cada 30 m como máximo, dependiendo de las 
características geométricas de la carretera y de 
las condiciones operacionales del tránsito, pero 
nunca menos de tres botones reflejantes en 
cada estructura 

(BRE-B1) 

Blanco 

en la cara al 
tránsito Estructuras diversas como pilas, 

estribos, parapetos, túneles, etc. 

Se deben delinear longitudinalmente con el 
criterio indicado para las barreras de orilla de 
corona; en el frente de la estructura se debe 
delinear el perímetro de ésta (figura 16) 

[1] Cuando exista un estudio de ingeniería de tránsito que justifique el uso de botones reflejantes con 
reflejante rojo y así lo autorice la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, éstos se deben 
colocar tal y como lo establezca dicho estudio. 

 
5.9. Reductores de velocidad (RV) 

Son dispositivos que se construyen sobresaliendo del pavimento en todo el ancho del arroyo vial, 
incluyendo en su caso los acotamientos, sólo en casos excepcionales en los que se requiera obligar al 
conductor a reducir la velocidad del vehículo y, en su caso, detenerse antes del inicio de una área de conflicto, 
como un cruce de peatones, una zona urbana, una intersección a nivel con otra carretera o vialidad urbana 
más importante y las estaciones de cuerpos de emergencia, como bomberos y ambulancias, entre otros. Los 
reductores de velocidad (RV) se deben colocar siempre en los cruces a nivel con vías férreas, a cinco (5) 
metros antes de las rayas de alto, como se muestra en la figura III.2-12 del Manual. 

Los reductores de velocidad deben tener la forma y dimensiones establecidas en la figura V-17 del Manual 
y se deben pintar como se indica en esa figura con franjas diagonales, alternadas de color negro y amarillo 
reflejante que esté dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en 
la tabla 2, de sesenta (60) centímetros de ancho, inclinadas a cuarenta y cinco (45) grados hacia ambos lados 
respecto al eje de la carretera o vialidad urbana, abarcando todo el ancho del reductor, para que sea visible en 
cualquier sentido del tránsito vehicular, como se muestra en la figura V-18 del Manual. 

Antes del reductor de velocidad, en todos los casos, se deben colocar señales verticales preventivas  
SP-41 “REDUCTOR DE VELOCIDAD”, como la mostrada en el inciso II.3.7. del Manual, atendiendo lo 
indicado en el inciso primario 6.2. 
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5.10. Rayas de protección al ciclista (M-17) 

Se utiliza en las vías ciclistas exclusivas aledañas a los cajones de estacionamiento a fin de proteger a los 
ciclistas de la apertura de puertas de los vehículos motorizados estacionados en las vialidades urbanas. El 
ancho de la raya doble continua estará sujeto a las características geométricas de la vialidad urbana. La doble 
raya estará complementada con rayas diagonales a cuarenta y cinco (45) grados de derecha a izquierda en el 
sentido del tránsito, de diez (10) centímetros de ancho, como se muestra en la figura 21. Debe ser blanca 
reflejante de diez (10) centímetros de ancho. 

5.11. Autorización de nuevas señales horizontales 

La utilización de un determinado tipo de señal horizontal no contemplado en esta Norma, debe ser 
aprobado por la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, previo acuerdo con la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

FIGURA 21.- Rayas de protección al ciclista (M-17) 

6. Especificaciones y características del señalamiento vertical 

6.1. Clasificación 

Las señales verticales, según su función, se clasifican como se indica en la tabla 8. Según su estructura 
de soporte, las señales verticales se clasifican en: 

6.1.1. Señales bajas 

 En un poste 

 En dos postes 

6.1.2. Señales elevadas 

 Bandera 

 Bandera doble 

 Puente 

TABLA 8.- Clasificación funcional del señalamiento vertical 

Clasificación Tipos de señales 
Referencia 
Inciso No. 

SP Señales preventivas 6.2. 

SR Señales restrictivas 6.3. 

SI Señales informativas 6.4. 

SII Señales informativas de identificación 6.4.1. 

 

 De nomenclatura -- 

 De ruta -- 

 De kilometraje -- 
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Clasificación Tipos de señales 
Referencia 
Inciso No. 

SID Señales informativas de destino 6.4.2. 

 

 Previas -- 

 Diagramáticas -- 

 Decisivas -- 

 Confirmativas -- 

SIR 
Señales informativas de 
recomendación 

6.4.3. 

SIG Señales de información general 6.4.4. 

STS Señales turísticas y de servicios 6.5. 

SIT Señales turísticas -- 

SIS Señales de servicios -- 

OD Señales diversas 6.6. 

OD-5 Indicadores de obstáculos 6.6.1. 

OD-6 Indicadores de alineamiento 6.6.2. 

OD-8 
Reglas para vados y zonas 
inundables 

6.6.3. 

OD-12 Indicadores de curvas cerradas 6.6.4. 

OD-13 Señales de mensaje cambiable 6.6.5. 

 
6.2. Especificaciones y características de las señales preventivas (SP) 

Las señales preventivas (SP) son tableros con símbolos y leyendas que tienen por objeto prevenir al 
usuario sobre la existencia de algún peligro potencial en la carretera o vialidad urbana y su naturaleza. Son 
generalmente señales bajas que se fijan en postes y marcos. El catálogo de estas señales y las condiciones 
bajo las que se deben emplear, se presentan en el inciso II.3.7. del Manual. Las dimensiones de los símbolos 
y leyendas que se muestran en ese inciso, variarán en proporción al tamaño de los tableros. 

6.2.1. Forma de los tableros 

La forma de los tableros debe ser como se indica a continuación: 

6.2.1.1. Tableros de las señales. Con excepción de la señal “ESCOLARES” (SP-33), los tableros de las 
señales preventivas deben ser cuadrados, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, 
con una diagonal en posición vertical y con las esquinas redondeadas. Para tableros de setenta y un por 
setenta y un (71 × 71) centímetros el radio para redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros, 
quedando el filete de un (1) centímetro de ancho con radio interior para su curvatura de dos (2) centímetros. 

El tablero de la señal “ESCOLARES” (SP-33) debe ser pentagonal, con su lado mayor en posición 
horizontal, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, la esquina superior y las 
inferiores redondeadas y las esquinas intermedias sin redondear. Para tableros de setenta y un por setenta y 
un (71 × 71) centímetros el radio para redondear la esquina superior y las inferiores del pentágono, debe ser 
de cuatro (4) centímetros; su filete debe ser de un (1) centímetro de ancho y debe contar con un radio interior 
para su curvatura de dos (2) centímetros para la esquina superior y las inferiores del pentágono. 

Para tableros de mayor tamaño a los mencionados, las dimensiones referidas deben crecer 
proporcionalmente como se muestra en la tabla II.3-2 del Manual. 

En el caso de que se utilicen señales preventivas con más de ciento diecisiete por ciento diecisiete 
(117 × 117) centímetros, en lugar de la ceja perimetral doblada deberán contar con marcos o largueros que 
rigidicen sus tableros. 

6.2.1.2. Tableros adicionales. Las señales preventivas que requieran información complementaria, 
además del símbolo, deben tener abajo un tablero adicional de forma rectangular, con ceja perimetral doblada 
de dos coma cinco (2,5) centímetros, con su mayor dimensión en posición horizontal y con las esquinas 
redondeadas. Los radios de las esquinas y filetes deben ser iguales a los del tablero principal. El tablero 
adicional puede tener, entre otras, la leyenda “PRINCIPIA”, o la distancia a la que se presenta la situación que 
se señala. 
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6.2.2. Tamaño de los tableros 

El tamaño de los tableros de las señales preventivas se debe determinar como se indica a continuación: 

6.2.2.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales preventivas deben tener las dimensiones 

indicadas en la tabla 9. 

6.2.2.2. Tableros adicionales. Los tableros adicionales que pueden complementar las señales 

preventivas deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 10. 

6.2.3. Ubicación 

Longitudinalmente, las señales preventivas se deben colocar antes de la zona de riesgo que se señala, a 

una distancia determinada en función de la velocidad, conforme con lo indicado en la tabla 11. Esta distancia 

puede variar a juicio del proyectista en situaciones especiales para lograr las mejores condiciones de 

visibilidad. 

Cuando sea necesario colocar una señal de otro tipo entre la preventiva y la zona de riesgo, aquélla se 

debe colocar a la distancia a la que iría originalmente la preventiva, y ésta al doble de esa distancia. Si son 

dos las señales que es necesario colocar entre la preventiva y la zona de riesgo, la primera de aquellas se 

debe colocar a la distancia a la que originalmente iría la preventiva, la segunda al doble de esta distancia y la 

preventiva al triple. En carreteras y vialidades urbanas con una velocidad hasta de sesenta (60) kilómetros por 

hora, se puede colocar un máximo de dos señales entre la preventiva y la zona de riesgo, y únicamente una 

cuando la velocidad sea mayor. 

TABLA 9.- Dimensiones del tablero de las señales preventivas 

Dimensiones de 
la señal [1] 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

61 × 61 [2] No deben usarse 
En vías terciarias y en vías 

secundarias únicamente cuando 
existan limitaciones de espacio 

71 × 71 
Carretera con un carril por sentido 

de circulación con ancho de 
arroyo vial hasta de 6,5 m 

Vías secundarias [3] 

86 × 86 

Carretera con un carril por sentido 
de circulación, con o sin carril 
adicional para el rebase con 
ancho de arroyo vial mayor  

de 6,5 m [4] 

Arterias principales [3] 

117 × 117 
Carretera de dos o más carriles 

por sentido de circulación [4] 
Vías de circulación continua [3] 

Escolares 

71 de ancho x 71 de alto 
No deben usarse En todos los casos 

Escolares 

86 de ancho x 86 de alto 
En todos los casos --- 

[1] En casos especiales, las señales pueden ser de mayores dimensiones, previo estudio que lo 
justifique. 

[2] Esta señal no requiere ceja perimetral doblada. 

[3] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando 
existan limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

[4] Para carreteras de un carril por sentido de circulación y accesos controlados, se podrán 
utilizar señales de 117 x 117 cm y para carreteras de dos o más carriles por sentido de 
circulación, con accesos controlados, se podrán utilizar señales de 152 x 152 cm. 
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TABLA 10.- Dimensiones del tablero adicional de las señales preventivas 

Unidades en cm 

Dimensiones 
de la señal 

Dimensiones del tablero adicional [1] 

1 renglón 2 renglones 

61 × 61 [2] 25 × 85 40 × 85 

71 × 71 30 × 100 50 × 100 

71 × 71 [3] 25 × 71 40 × 71 

86 × 86 35 × 122 61 × 122 

86 × 86 [3] 35 × 86 61 × 86 

117 × 117 35 × 152 61 × 152 

152 × 152 35 × 215 61 × 215 

[1] En casos especiales donde la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana 
apruebe mayores dimensiones de las señales, cuando se requieran tableros adicionales, 
éstos deben tener las dimensiones que establezca dicha Autoridad. 

[2] Únicamente cuando existan limitaciones de espacio para la colocación de las señales en 
vías secundarias. 

[3] Cuando se trate de señales preventivas SP-33 “ESCOLARES” 

 

TABLA 11.- Ubicación longitudinal de las señales preventivas 

Velocidad [1] 

km/h 
 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 

Distancia 

m 
35 50 65 85 105 130 160 185 220 250 

[1] En carreteras nuevas se utilizará la velocidad de proyecto; cuando estén en operación, se 
utilizará la velocidad de operación estimada como el 85 percentil de las velocidades medidas 
en el tramo. En vialidades urbanas se utilizará la velocidad establecida por las autoridades 
correspondientes. 

 

Lateralmente, las señales preventivas se deben colocar como señales bajas, según lo indicado en el inciso 
terciario 6.7.1.1. 

6.2.4. Color 

Todos los colores que se utilicen en las señales preventivas, a excepción del negro, deben estar dentro del 
área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de acuerdo con los 
factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme 
con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. El color del fondo de las 
señales preventivas debe ser amarillo fluorescente, con excepción de la señal “ESCOLARES” (SP-33), el cual 
debe ser verde limón fluorescente. El color para los símbolos, caracteres y filetes debe ser negro, a excepción 
del símbolo de "ALTO" en la señal de "ALTO PRÓXIMO" (SP-31), que debe ser rojo reflejante y el símbolo de 
la señal "TERMINA PAVIMENTO" (SP-27), que debe ser negro con blanco reflejante. 

El tablero adicional debe tener fondo amarillo reflejante, con letras y filetes negros, con excepción del 
tablero adicional para la señal “ESCOLARES” (SP-33), cuyo fondo debe ser verde limón fluorescente. 

6.2.5. Estructura de soporte 

Las señales preventivas se deben fijar en postes y marcos, según su tamaño y ubicación generalmente 
lateral, como se indica en el inciso terciario 6.7.1.2. 
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6.3. Especificaciones y características de las señales restrictivas (SR) 

Las señales restrictivas (SR) son tableros con símbolos y leyendas que tienen por objeto regular el tránsito 
indicando al usuario la existencia de limitaciones físicas o prohibiciones reglamentarias que restringen el uso 
de la carretera o vialidad urbana. Generalmente son señales bajas que se fijan en postes y marcos, y en 
algunos casos pueden ser elevadas cuando se instalan en una estructura existente. El catálogo de estas 
señales y las condiciones bajo las que se deben emplear, se presentan en el inciso II.2.7. del Manual; los 
símbolos y leyendas cuyas dimensiones en centímetros se muestran en las figuras de dicho Manual, variarán 
en proporción al tamaño de los tableros. 

6.3.1. Forma de los tableros 

La forma de los tableros, según su uso, debe ser como se indica a continuación: 

6.3.1.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales restrictivas deben ser cuadrados, con dos 
de sus lados en posición horizontal y las esquinas redondeadas, exceptuando los de las señales de “ALTO” 
(SR-6), “CEDA EL PASO” (SR-7) y "SENTIDO DE CIRCULACIÓN" (SR-37). Para tableros de setenta y un por 
setenta y un (71 × 71) centímetros, el radio para redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros, 
quedando el filete de un (1) centímetro de ancho con radio interior para su curvatura de dos (2) centímetros; 
para tableros de mayor tamaño estas dimensiones deben crecer proporcionalmente como se muestra en la 
tabla II.2-2 del Manual. 

El tablero de la señal de “ALTO” debe ser de forma octagonal, con dos de sus lados en posición horizontal, 
con las esquinas sin redondear y con un filete de un (1) centímetro de ancho a un (1) centímetro de la orilla 
del tablero. 

El tablero de la señal de “CEDA EL PASO” debe ser de forma triangular con los tres lados iguales, con un 
vértice hacia abajo y las esquinas redondeadas. El radio para redondear las esquinas debe ser de cinco (5) 
centímetros, con un contorno de seis (6) centímetros. 

El tablero de la señal de "SENTIDO DE CIRCULACIÓN" debe ser rectangular, con su mayor dimensión 
horizontal y con las esquinas redondeadas. El radio para redondear las esquinas debe ser de dos (2) 
centímetros y no lleva filete. 

Todos los tableros de las señales restrictivas deben tener una ceja perimetral doblada de dos coma cinco 
(2,5) centímetros, con excepción del tablero de la señal de "SENTIDO DE CIRCULACIÓN" en zona urbana, 
que se indica en la tabla 14. En el caso de que se utilicen señales restrictivas con más de ciento diecisiete por 
ciento diecisiete (117 × 117) centímetros, en lugar de la ceja perimetral doblada deberán contar con una 
estructura rigidizante compuesta con marcos o largueros en el reverso de sus tableros. 

6.3.1.2. Tableros adicionales. Las señales restrictivas que requieran información complementaria, deben 
tener abajo un tablero adicional de forma rectangular, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) 
centímetros, con su mayor dimensión en posición horizontal y con las esquinas redondeadas. Los radios de 
las esquinas y los filetes deben ser iguales a los del tablero principal. El tablero adicional podrá tener, entre 
otras, las leyendas “ADUANA” o “SALIDA”. 

TABLA 12.- Coordenadas que definen las áreas cromáticas para los colores  
que se utilicen en señales verticales 

Color 

Coordenadas cromáticas [1] 

Factor de luminancia para películas reflejantes (Y) 

% 

Tipo A [2] 

(De Alta Intensidad) 

Tipo B 

(De Muy Alta Intensidad) 

Para carreteras de dos carriles y vías 

secundarias y terciarias 

Para carreteras de cuatro o más carriles y 

vías primarias 

Punto 

N° 

Condi-

ción 
x y Mín Máx Mín Máx 

Blanco 

1 
Diurna 0,303 0,300 27 

--- 

27 

--- 

Nocturna 0,475 0,452   

2 
Diurna 0,368 0,366 27 27 

Nocturna 0,360 0,415   

3 
Diurna 0,340 0,393 27 27 

Nocturna 0,392 0,370   

4 
Diurna 0,274 0,329 27 27 

Nocturna 0,515 0,409   
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Color 

Coordenadas cromáticas [1] 

Factor de luminancia para películas reflejantes (Y) 

% 

Tipo A [2] 

(De Alta Intensidad) 

Tipo B 

(De Muy Alta Intensidad) 

Para carreteras de dos carriles y vías 

secundarias y terciarias 

Para carreteras de cuatro o más carriles y 

vías primarias 

Punto 

N° 

Condi-

ción 
x y Mín Máx Mín Máx 

Amarillo 

fluorescente 

1 
Diurna 0,479 0,520 40 

--- 

40 

--- 

Nocturna 0,554 0,445   

2 
Diurna 0,446 0,483 40 40 

Nocturna 0,526 0,437   

3 
Diurna 0,512 0,421 40 40 

Nocturna 0,569 0,394   

4 
Diurna 0,557 0,442 40 40 

Nocturna 0,610 0,390   

Rojo 

1 
Diurna 0,648 0,351 2,5 15 2,5 15 

Nocturna 0,650 0,348     

2 
Diurna 0,735 0,265 2,5 15 2,5 15 

Nocturna 0,620 0,348     

3 
Diurna 0,629 0,281 2,5 15 2,5 15 

Nocturna 0,712 0,255     

4 
Diurna 0,565 0,346 2,5 15 2,5 15 

Nocturna 0,735 0,265     

Verde 

1 
Diurna 0,026 0,399 3 12 3 12 

Nocturna 0,007 0,570     

2 
Diurna 0,166 0,364 3 12 3 12 

Nocturna 0,200 0,500     

3 
Diurna 0,286 0,446 3 12 3 12 

Nocturna 0,322 0,590     

4 
Diurna 0,207 0,771 3 12 3 12 

Nocturna 0,193 0,782     

Azul 

1 
Diurna 0,140 0,035 1 10 1 10 

Nocturna 0,033 0,370     

2 
Diurna 0,244 0,210 1 10 1 10 

Nocturna 0,180 0,370     

3 
Diurna 0,190 0,255 1 10 1 10 

Nocturna 0,230 0,240     

4 
Diurna 0,065 0,216 1 10 1 10 

Nocturna 0,091 0,133     

Verde limón 

fluorescente 

1 
Diurna 0,387 0,610 60 

--- 

60 

--- 

Nocturna 0,480 0,520   

2 
Diurna 0,369 0,546 60 60 

Nocturna 0,473 0,490   

3 
Diurna 0,428 0,496 60 60 

Nocturna 0,523 0,440   

4 
Diurna 0,460 0,540 60 60 

Nocturna 0,550 0,449   

 [1] De acuerdo con el sistema estandarizado de la Comisión Internacional de Iluminación (Commission Internationale de l'Éclairage, CIE) para 
determinar el color (1931), medido con una fuente luminosa estándar tipo “D65” para condiciones diurnas y tipo “A” para condiciones 
nocturnas. 

[2] Para carreteras de dos carriles con accesos controlados se podrán utilizar películas reflejantes Tipo B. 
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TABLA 13.- Coeficientes mínimos de reflexión inicial para películas reflejantes 

Color 

Ángulo de 
observación [2] 

grados (°) 

Tipo A [1] 

(De Alta Intensidad) 
Tipo B (De Muy Alta 

Intensidad) 

Para carreteras de dos 
carriles y vías secundarias 

y terciarias 

Para carreteras de cuatro o 
más carriles y vías 

primarias 

Ángulo de entrada [3] 

grados (°) 

-4 30 -4 30 

Coeficiente de reflexión 

(cd/lux) / m2 

Blanco 

0,2 360 170 580 220 

0,5 150 72 420 150 

1 --- --- 120 45 

Rojo 

0,2 65 30 87 33 

0,5 27 13 63 23 

1 --- --- 18 7 

Verde 

0,2 50 25 58 22 

0,5 21 10 42 15 

1 --- --- 12 5 

Azul 

0,2 30 14 26 10 

0,5 13 6 19 7 

1 --- --- 5 2 

Verde limón 
fluorescente 

0,2 290 135 460 180 

0,5 120 55 340 120 

1 --- --- 96 36 

Amarillo 
fluorescente 

0,2 220 100 350 130 

0,5 90 40 250 90 

1 --- --- 72 27 

[1] Para carreteras de dos carriles con accesos controlados se podrán utilizar películas 
reflejantes Tipo B. 

[2] Ángulo relativo que existe entre el haz de luz incidente de una fuente luminosa y el haz de 
luz reflejado al centro del receptor. Mientras menor sea el ángulo de observación, mayor 
será la intensidad luminosa o reflexión. 

[3] Ángulo formado entre un haz de luz incidente y una perpendicular imaginaria a la superficie 
del elemento reflejante. Mientras menor sea el ángulo de entrada, mayor será la intensidad 
luminosa o reflexión. 

 

6.3.2. Tamaño de los tableros 

El tamaño de los tableros de las señales restrictivas se debe determinar como se indica a continuación: 

6.3.2.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales restrictivas, ya sean con ceja perimetral 
doblada o sin ella, deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 14. 

6.3.2.2. Tableros adicionales. Los tableros adicionales que pueden complementar las señales 
restrictivas, deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 15. 
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6.3.3. Ubicación 

Longitudinalmente, las señales restrictivas se deben colocar en el lugar mismo donde existe la prohibición 
o restricción, eliminando cualquier objeto que pudiera obstruir su visibilidad. 

Lateralmente, las señales restrictivas se deben colocar como señales bajas, según lo indicado en el inciso 
terciario 6.7.1.1., a menos que, previa aprobación de la Autoridad responsable de la carretera o vialidad 
urbana, se coloquen como elevadas en una estructura existente. 

6.3.4. Color 

Todos los colores que se utilicen en las señales restrictivas, a excepción del negro, deben estar dentro del 
área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de acuerdo con los 
factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme 
con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. A excepción de las señales de 
“ALTO” (SR-6), “CEDA EL PASO” (SR-7) y "SENTIDO DE CIRCULACIÓN" (SIR-37), el color del fondo de las 
señales restrictivas debe ser blanco reflejante, los anillos y las franjas diametrales rojo reflejante, y los 
símbolos, caracteres y filetes negros. 

TABLA 14.- Dimensiones del tablero de las señales restrictivas 

Dimensiones de 
la señal [1] 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

61 × 61 No deben usarse 
En vías terciarias y en vías 

secundarias únicamente cuando 
existan limitaciones de espacio 

71 × 71 
Carretera con un carril por sentido 

de circulación con ancho de 
arroyo vial hasta de 6,5 m 

Vías secundarias [2] 

86 × 86 

Carretera con un carril por sentido 
de circulación, con o sin carril 
adicional para el rebase con 

ancho de arroyo vial mayor de 6,5 
m [4] 

Arterias principales [2] 

117 × 117 
Carretera de dos o más carriles 

por sentido de circulación [4] 
Vías de circulación continua [2] 

Alto 

30 por lado 
En todos los casos 

Ceda el paso 

85 por lado 
En todos los casos 

Sentido de circulación 

20 × 61 [3] 
En zona urbana 

Sentido de circulación 

30 × 91 
En zona rural 

[1] En casos especiales, las señales pueden ser de mayores dimensiones, previa aprobación de 
la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana. 

[2] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior cuando existan 
limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

[3] Esta señal no requiere ceja perimetral doblada. 

[4]  Para carreteras de un carril por sentido de circulación y accesos controlados, se podrán 
utilizar señales de 117 x 117 cm y para carreteras de dos o más carriles por sentido de 
circulación, con accesos controlados, se podrán utilizar señales de 150 x 150 cm. 
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TABLA 15.- Dimensiones del tablero adicional de las señales restrictivas 

Unidades en cm 

Dimensiones 
de la señal 

Dimensiones del tablero adicional [1] 

1 renglón 2 renglones 

61 × 61 [2] 25 × 61 40 × 61 

71 × 71 30 × 71 50 × 71 

86 × 86 35 × 86 61 × 86 

117 × 117 35 × 117 61 × 117 

150 × 150 35 × 150 61 × 150 

[1] En casos especiales donde la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana 
apruebe mayores dimensiones de las señales, cuando se requieran tableros adicionales, 
éstos deben tener las dimensiones que establezca dicha Autoridad. 

[2] Únicamente cuando existan limitaciones de espacio para la colocación de las señales en 
vías secundarias. 

 

El fondo de la señal de “ALTO” debe ser rojo con letras y filete blancos, ambos reflejantes. 

El fondo de la señal de “CEDA EL PASO” debe ser blanco reflejante, el contorno rojo reflejante y la 

leyenda negra. 

El fondo de la señal de "SENTIDO DE CIRCULACIÓN", debe ser negro y la flecha blanca reflejante, con la 

forma y dimensiones que se establecen para la señal SR-37 que se muestra en el inciso II.2.7. del Manual. 

El tablero adicional debe tener fondo blanco reflejante, con letras y filete negros. 

Los colores blanco y rojo deben estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas 

cromáticas presentadas en la tabla 12. 

6.3.5. Estructura de soporte 

Las señales restrictivas se deben fijar en postes y marcos, según su tamaño y ubicación lateral, como se 

indica en el inciso terciario 6.7.1.2., a menos que, previa aprobación de la Autoridad responsable de la 

carretera o vialidad urbana, se coloquen como elevadas en una estructura existente. 

6.4. Especificaciones y características de las señales informativas 

Las señales informativas (SI) son tableros con leyendas, escudos y flechas que tienen por objeto guiar al 

usuario a lo largo de su itinerario por carreteras y vialidades urbanas, e informarle sobre nombres y ubicación 

de las poblaciones, lugares de interés, kilometrajes y ciertas recomendaciones que conviene observar. Son 

señales bajas o elevadas que se fijan en postes, marcos y otras estructuras. El catálogo completo de estas 

señales y las condiciones bajo las que se deben emplear, se presentan en el inciso II.4. del Manual; los 

símbolos y leyendas cuyas dimensiones en centímetros se muestran en las figuras de dicho Manual, variarán 

en proporción al tamaño de los tableros. 

6.4.1. Señales informativas de identificación (SII) 

Son señales bajas que pueden ser de Nomenclatura cuando se usan para identificar las vialidades 

urbanas según su nombre, de Ruta cuando se usan para identificar carreteras según su tipo y número de ruta, 

y de Kilometraje cuando se usan para ubicar al usuario dentro de la carretera. 

6.4.1.1. Forma de los tableros. La forma de los tableros, según su uso, debe ser como se indica a 

continuación: 
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6.4.1.1.1. Tableros de las señales de nomenclatura. Los tableros de las señales de nomenclatura deben 

ser rectangulares, con su mayor dimensión en posición horizontal, sin ceja, con las esquinas redondeadas y 

tener la leyenda en ambas caras, como se indica en el inciso II.4.3.3. del Manual. 

Siempre que la vialidad urbana que identifica la señal de nomenclatura sea de un solo sentido, se debe 

complementar con una señal restrictiva de "SENTIDO DE CIRCULACIÓN" (SR-37). 

6.4.1.1.2. Tableros de las señales de ruta. Los tableros de las señales de ruta deben ser rectangulares, 

sin ceja y con un margen de un (1) centímetro entre el contorno del escudo y la orilla del tablero. El escudo 

puede ser de tres formas diferentes, según se trate de una carretera federal, estatal o camino rural, como se 

indica en las señales SII-7 al SII-10 del inciso II.4.3.6. del Manual. 

Los escudos deben estar complementados con flechas de las formas y dimensiones de las flechas SII-11 

al SII-13 indicadas en el inciso II.4.3.6. del mismo Manual, que indiquen al usuario la trayectoria que sigue la 

carretera en su paso por las poblaciones, colocadas sobre un tablero rectangular con su mayor dimensión en 

posición horizontal, sin ceja y con las esquinas redondeadas. 

6.4.1.1.3. Tableros de las señales de kilometraje. Los tableros de las señales de kilometraje deben ser 

rectangulares, con su mayor dimensión en posición vertical, sin ceja y con las esquinas redondeadas, con la 

forma definida en las señales SII-14 y SII-15 mostradas en el inciso II.4.3.6. del Manual, según sea el caso. 

Para las distancias que sean múltiplos de cinco kilómetros, las señales deben mostrar en la parte superior 

un escudo de ruta de cuarenta por treinta (40 × 30) centímetros, en el caso de carreteras federales y 

estatales. Para las demás distancias, la señal debe ser sin escudo, al igual que en los caminos rurales. 

6.4.1.2. Tamaño de los tableros. El tamaño de los tableros de las señales informativas de identificación 

se debe determinar como se indica a continuación: 

6.4.1.2.1. Tableros de las señales de nomenclatura. Los tableros de las señales de nomenclatura deben 

estar formados por una placa de veinte por noventa y un (20 × 91) centímetros en todos los casos. Para 

aquellos tableros que se ubiquen en intersecciones entre vialidades primarias, se podrán emplear señales de 

nomenclatura elevadas, cuyas dimensiones serán producto de un estudio de ingeniería de tránsito que las 

justifiquen. El proyecto de las intersecciones que requiera de señales elevadas incluirá siempre las señales 

bajas de nomenclatura de veinte por noventa y un (20 × 91) centímetros. 

6.4.1.2.2. Tableros de las señales de ruta. Las dimensiones de los tableros de los escudos para las 

señales de ruta deben ser de sesenta por cuarenta y cinco (60 × 45) centímetros para el caso de carreteras 

federales o estatales, y de sesenta por sesenta y dos coma dos (60 × 62,2) centímetros para el caso de 

caminos rurales. 

Los tableros para las flechas complementarias deben ser en todos los casos de treinta y seis por cuarenta 

y cinco (36 × 45) centímetros. 

6.4.1.2.3. Tableros de las señales de kilometraje. Los tableros de las señales de kilometraje con escudo 

deben ser de ciento veinte por treinta (120 × 30) centímetros y los tableros de las señales sin escudo deben 

ser de setenta y seis por treinta (76 × 30) centímetros. 

6.4.1.3. Ubicación. La ubicación longitudinal de las señales informativas de identificación, según su 

función, debe cumplir con lo que se indica a continuación y lateralmente se deben colocar como señales 

bajas, según lo establecido en el inciso terciario 6.7.1.1. 

6.4.1.3.1. Señales de nomenclatura. Las señales de nomenclatura se deben fijar en postes colocados 

sobre la banqueta en el lugar más visible de las esquinas de las vialidades urbanas, como se muestra en la 

figura 22, usando soportes especiales que permitan la legibilidad de ambas caras de los tableros. Cuando sea 

necesario colocar señales de sentido de circulación, éstas se deben fijar en el mismo poste de las señales de 

nomenclatura, como se muestra en dicha figura. 
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FIGURA 22.-  Colocación y ubicación de señales de nomenclatura y ruta en zonas urbanas 
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6.4.1.3.2. Señales de ruta. En zonas urbanas por las que cruza una carretera, las señales de ruta se 
deben colocar a intervalos deseables de doscientos (200) metros, en los lugares más visibles para el 
conductor y siempre en aquellos sitios donde la ruta cambie de dirección o en la intersección de dos rutas 
diferentes, como se muestra en la figura 22. 

6.4.1.3.3. Señales de kilometraje. En carreteras de dos carriles, las señales de kilometraje con escudo 
deben ser colocadas a cada cinco (5) kilómetros y a cada kilómetro las señales sin escudo. En ambos casos 
deben estar alternadas, colocando los tableros con números nones a la derecha y los pares a la izquierda, en 
el sentido del cadenamiento, orientadas hacia el sentido de circulación que corresponda al lado en el que se 
coloquen. Al inicio de un tramo con nuevo cadenamiento, se debe colocar la señal de kilometraje con escudo 
correspondiente al kilómetro cero, del lado derecho de la carretera en el sentido del cadenamiento. 

Para las carreteras de cuatro o más carriles para ambos sentidos de circulación, para cada sentido de 
circulación, las señales de kilometraje con escudo deben estar a cada cinco (5) kilómetros y los tableros sin 
escudo a cada kilómetro. 

6.4.1.4. Color. El color del fondo de las señales informativas de identificación debe ser blanco reflejante, 
conforme al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de 
acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se 
utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. El color 
para los caracteres, flechas, contornos y filetes debe ser negro. 

6.4.2. Señales informativas de destino (SID) 

Se usan para informar el nombre y la dirección de cada uno de los destinos que se presentan a lo largo del 
recorrido, de manera que su aplicación es primordial en las intersecciones, donde el usuario debe elegir la 
ruta deseada según su destino. Se deben emplear de forma secuencial, para permitir que el usuario prepare 
con la debida anticipación su maniobra en la intersección, la ejecute en el lugar debido y confirme la correcta 
selección de la ruta, por lo que pueden ser: 

 Previas: son señales bajas o elevadas que se colocan antes de la intersección con el propósito de 
que el usuario conozca los destinos y prepare las maniobras necesarias para tomar la ruta deseada. 

 Diagramáticas: son señales bajas o elevadas que, previa aprobación de la Autoridad responsable de 
la carretera o vialidad urbana, se pueden utilizar en carreteras de cuatro o más carriles para ambos 
sentidos de circulación, vías de circulación continua y arterias principales, para indicar al usuario, 
además de los destinos, la ubicación de los puntos de decisión en una intersección como se muestra 
en la figura 23 y son elevadas cuando se usan en vialidades urbanas de 3 o más carriles, para 
indicar en la intersección los movimientos indirectos de vuelta izquierda. 

 

FIGURA 23.- Señal informativa de destino diagramática 
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 Decisivas: son señales bajas o elevadas que se colocan en los sitios de la intersección, donde el 
usuario debe tomar la ruta deseada. 

 Confirmativas: son señales bajas que se colocan después de la intersección o a la salida de una 
población para confirmar al usuario que ha tomado la ruta deseada, indicándole la distancia por 
recorrer. 

Previa aprobación de la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, cuando exista la 
necesidad de señalar un destino netamente turístico o de servicios, se pueden colocar señales bajas, 
informativas de destino turístico o de servicios, en la intersección con la carretera o vialidad urbana cuyo 
destino principal sea dicho sitio turístico o lugar donde se presta el servicio. Estas señales deben tener las 
mismas características de las señales bajas no diagramáticas, en cuanto a su forma, tamaño y ubicación, con 
las diferencias de contenido y color que se detallan en los incisos terciarios 6.4.2.4. y 6.4.2.5., 
respectivamente. 

6.4.2.1. Forma de los tableros. Los tableros de las señales informativas de destino deben ser 
rectangulares, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, con su mayor dimensión en 
posición horizontal y con las esquinas redondeadas, como se indica en el inciso II.4.4.2. del Manual. 

6.4.2.2. Tamaño de los tableros. El tamaño de los tableros de las señales informativas de destino se 
debe determinar en función de su tipo, como se indica a continuación: 

6.4.2.2.1. Tableros de las señales bajas. La altura de los tableros de las señales informativas de destino 
bajas, se debe determinar conforme a lo establecido en la tabla 16. La longitud de los tableros se debe definir 
en función del número de letras que contenga la leyenda. Para señales de dos o más renglones o para 
conjuntos de dos o más tableros colocados en el mismo soporte, la longitud de los mismos debe ser la que 
resulte con el destino que contenga el mayor número de letras. 

TABLA 16.- Altura del tablero de las señales informativas de destino bajas 

Altura del tablero 
por renglón [1] 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

30 
Carretera con un carril por 

sentido de circulación con ancho 
de arroyo vial hasta de 6,5 m 

Vías secundarias y vías terciarias 

40 

Carretera con un carril por 
sentido de circulación, con o sin 
carril adicional para el rebase, 

con ancho de arroyo vial mayor 
de 6,5 m 

Arterias principales [2] 

56 
Carretera de dos o más carriles 

por sentido de circulación 
Vías de circulación continua [2] 

[1] En casos especiales, la altura de los tableros puede ser mayor, previa aprobación de la 
Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana. 

[2] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando 
existan limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

 

Para determinar la longitud de los tableros con base en la altura de las letras mayúsculas y los elementos 
contenidos en la señal, se debe tomar como guía la tabla II.4-7. del Manual, en el caso de carreteras. 

En las señales de destino diagramáticas bajas, el tamaño de los tableros que se coloquen a un lado de la 
carretera, debe ser de dos coma cuarenta y cuatro (2,44) metros de alto por tres coma sesenta y seis (3,66) 
metros de base. Los tableros para las señales diagramáticas en zona urbana que indiquen los movimientos 
indirectos de vuelta izquierda deben ser de uno por uno coma cinco (1 × 1,5) metros. 

6.4.2.2.2. Tableros de las señales elevadas. La altura de los tableros de las señales informativas de 
destino elevadas, se debe seleccionar conforme a lo establecido en la tabla 17. Si la señal se integra por más 
de un tablero y al menos uno de ellos lleva dos o tres renglones, la altura de todos los tableros debe ser la 
misma, dimensionada con base en el tablero de dos o tres renglones. La leyenda de los tableros de un 
renglón debe tener la misma altura de la letra utilizada en el tablero de dos o tres renglones y se coloca 
centrada verticalmente en el tablero. 
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En las señales de destino diagramáticas elevadas, el tamaño de los tableros que se coloquen a un lado de 
la vialidad urbana, debe ser de uno coma veintidós (1,22) metros de alto por dos coma cuarenta y cuatro 
(2,44) metros de base. 

TABLA 17.- Altura del tablero de las señales informativas de destino elevadas 

Número de 
renglones 

Altura del 

tablero [1] 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

1 61 
Carretera con un carril por 
sentido de circulación con 

ancho de arroyo vial hasta de 
6,5 m 

Vías secundarias y vías 
terciarias 

1[2] 91 

2 122 

3 183 

1 76 Carretera con un carril por 
sentido de circulación, con o sin 
carril adicional para el rebase, 

con ancho de arroyo vial mayor 
de 6,5 m 

Arterias principales [3] 
2 122 

3 183 

1 76 

Carretera de dos o más carriles 
por sentido de circulación 

Vías de circulación continua [3] 
1[2] 122 

2 152 

3 183 

[1] En carreteras de dos o más carriles por sentido de circulación, con accesos controlados, para mejorar 
la visibilidad y legibilidad de las leyendas, previo estudio que lo justifique y con la aprobación de la 
Autoridad responsable de la carretera, se podrán utilizar letras y números de alturas mayores a las 
consideradas en el Capítulo VIII Letras y números para señales, del Manual, hasta de 40 cm de altura, 
incrementando la dimensión vertical de los tableros en la misma proporción que la de las letras y 
números. 

[2] Señal con flecha hacia abajo. 

[3] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando existan 
limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

 
La longitud de los tableros se debe definir en función del número de letras que contenga la leyenda. 

Cuando la señal se integra por más de un tablero, la longitud de cada uno puede ser diferente, dependiendo 
del número de letras de cada leyenda. 

Para determinar la longitud de los tableros con base en la altura de las letras mayúsculas y a los 
elementos contenidos en la señal, se debe tomar como guía la tabla II.4-11. del Manual. 

Cuando la Autoridad responsable de la carretera apruebe la colocación de una señal informativa de 
destino diagramática elevada, su tamaño debe ser el que indique dicha Autoridad, sin embargo, en ningún 
caso el tablero podrá tener más de tres coma sesenta y seis (3,66) metros de altura por seis coma un (6,1) 
metros de base. 

6.4.2.3. Ubicación. La ubicación longitudinal de las señales informativas de destino, según su función, 
debe cumplir con lo que se indica en 6.4.2.3.1. a 6.4.2.3.4. y lateralmente se deben colocar como señales 
bajas o elevadas, según sea el caso, de acuerdo con lo establecido en los incisos terciarios 6.7.1.1. y 6.7.2.1. 

6.4.2.3.1. Señales previas. Estas señales se deben colocar antes de la intersección, a una distancia que 
dependerá de las condiciones geométricas y topográficas de las carreteras o vialidades urbanas que 
convergen, así como de las velocidades de operación y de la presencia de otras señales con las que no debe 
interferir; sin embargo, en carreteras, las señales no deben estar a menos de ciento veinticinco (125) metros 
de la intersección o de doscientos (200) metros cuando sean elevadas en puente. 

En carreteras de dos carriles, las señales previas pueden ser bajas o elevadas a criterio del proyectista, 
tomando en cuenta la velocidad de operación, el volumen del tránsito y el tipo de intersección. 

Cuando la carretera o vialidad principal sea de dos o más carriles por sentido de circulación, es 
recomendable colocar una señal elevada de puente previa adicional, a una distancia de quinientos (500) a mil 
(1 000) metros de la intersección, indicando el carril para cada destino. 
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6.4.2.3.2. Señales diagramáticas. Las señales diagramáticas que indiquen la ubicación de los puntos de 
decisión, se deben colocar como señales previas antes de un retorno o de una intersección a nivel o a 
desnivel, que lo justifique por su complejidad, a una distancia no menor de doscientos (200) metros antes del 
retorno o la intersección. Cuando la carretera o vialidad urbana principal sea de dos o más carriles por sentido 
de circulación, como complemento a esta señal, se debe colocar una señal elevada en puente previa 
adicional, a una distancia de quinientos (500) a mil (1 000) metros del retorno o intersección, indicando el carril 
para cada destino. 

Las señales diagramáticas elevadas en vías urbanas sólo se deberán colocar en aquellas vías de tres (3) 
o más carriles por sentido de circulación. 

Las señales diagramáticas que indiquen los movimientos indirectos de vuelta izquierda se deben colocar 
antes de la intersección a una distancia tal que, a juicio del proyectista, permitan al usuario preparar las 
maniobras necesarias para tomar la ruta deseada. 

6.4.2.3.3. Señales decisivas. Estas señales se deben colocar en el sitio de la intersección, donde el 
usuario deba tomar la ruta deseada. 

En carreteras de dos carriles, las señales pueden ser bajas o elevadas a criterio del proyectista, tomando 
en cuenta la velocidad de operación, el volumen de tránsito y el tipo de intersección; en carreteras de dos o 
más carriles por sentido de circulación deben ser elevadas en bandera o bandera doble. 

6.4.2.3.4. Señales confirmativas. Estas señales se deben colocar después de una intersección en 
carreteras o a la salida de una población, a una distancia tal que no exista el efecto de los movimientos 
direccionales ni la influencia de tránsito urbano, pero en ningún caso a una distancia menor de cien (100) 
metros. 

6.4.2.4. Contenido. En las señales informativas de destino se deben incluir los nombres de los destinos y 
en su caso, las flechas que indiquen las direcciones a seguir, los escudos de las rutas correspondientes y las 
distancias en kilómetros por recorrer. En el caso especial que la Autoridad responsable de la carretera o 
vialidad urbana apruebe la colocación de señales informativas de destino turístico o de servicios bajas, dichas 
señales contendrán los mismos elementos aquí mencionados, exceptuando el escudo de ruta, el cual se 
sustituye, en su caso, por la señal turística o de servicios correspondiente. 

Para la separación y distribución de los elementos de las señales, se debe tomar en cuenta lo indicado en 
el inciso II.4.4.5. del Manual. Si el proyectista lo considera necesario, los espacios pueden variar para una 
mejor distribución, siempre y cuando la señal no pierda su presentación y no se alteren las dimensiones del 
tablero. 

6.4.2.4.1. Leyenda. En las señales bajas se debe indicar un destino por renglón, y en ningún caso más de 
tres destinos por conjunto o tablero, con excepción de las señales diagramáticas en zona urbana que indican 
movimientos indirectos de vuelta izquierda, que no deben tener leyenda alguna. 

En las señales diagramáticas en carreteras y en vías de circulación continua, se puede colocar un máximo 
de dos destinos, además del destino principal, indicando en el tablero las salidas en la intersección para los 
diferentes destinos, por medio de flechas alargadas, así como los escudos de ruta como se muestra en la 
figura 23. 

En las señales elevadas se debe indicar un destino por renglón y un máximo de tres destinos por tablero. 
En señales elevadas en puente se debe colocar sólo un tablero por carril. 

Si la señal indica el acceso a un poblado o sitio de interés, la leyenda debe incluir la distancia por recorrer 
en kilómetros. En el caso de señales previas y confirmativas, los nombres de los destinos deben corresponder 
a los de las poblaciones o lugares más cercanos a la intersección donde empiece o termine la carretera. 
Cuando se trate de señales confirmativas, deben indicar la distancia por recorrer en kilómetros y el nombre del 
mismo destino que aparece en la señal decisiva y, en su caso, los nombres de hasta dos poblaciones o sitios 
intermedios de cierta importancia, con las distancias en kilómetros por recorrer correspondientes. 

Con excepción de las señales diagramáticas, donde los destinos se indican en la posición que proceda 
según el caso específico como se muestra en la figura 23, en las demás señales que muestren más de un 
destino, en la parte superior se debe colocar el destino que sigue de frente, en la intermedia el de la izquierda 
y en la inferior el de la derecha. En este caso, los destinos superior e inferior deben estar separados 
verticalmente del filete a la distancia indicada en la tabla II.4-7. del Manual para señales bajas cuando se 
utilice un solo tablero o, para señales elevadas, la distancia correspondiente a doble renglón de la tabla II.4-11 
del mismo Manual, según la altura de las letras que se utilicen; el destino intermedio estará centrado 
verticalmente en el tablero. 
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La geometría y separación de las letras o cifras, se debe determinar como lo establece el Capítulo VIII 
Letras y números para señales del Manual, dando preferencia, hasta donde sea posible, al uso de la Serie 3 
ahí descrita. La separación entre palabras de la leyenda más larga, que rija en la determinación de la longitud 
de los tableros, debe ser la mitad de la altura de las letras mayúsculas, para las demás leyendas, dicha 
separación puede variar desde la ya mencionada hasta la altura de las letras mayúsculas como máximo. 
Cuando la leyenda contenga números, la separación entre palabras y números, debe ser en todos los casos, 
igual a la altura de las letras mayúsculas. Cuando se utilicen en una misma señal leyendas con diferentes 
series de letras, la diferencia de los números de serie en textos adyacentes debe ser de uno como máximo. 

Cuando las condiciones meteorológicas dominantes en un tramo de la carretera o vialidad urbana lo 
ameriten, para mejorar la visibilidad de las leyendas y a criterio del proyectista, se puede utilizar en las 
señales elevadas un tamaño de letra mayor al considerado en el Manual, hasta de cincuenta (50) centímetros 
de altura como máximo, conservando las proporciones establecidas en el Capítulo VIII Letras y números para 
señales del Manual. 

6.4.2.4.2. Flechas. Las flechas en las señales para indicar las direcciones a seguir, ya sean horizontales, 
verticales o inclinadas, deben tener una longitud de uno coma cinco (1,5) veces la altura de las letras 
mayúsculas del destino correspondiente. Su forma y dimensiones deben ser las establecidas en la  
figura II.4-6. del Manual. 

En las señales diagramáticas que indiquen movimientos indirectos de vuelta izquierda, las flechas deben 
ser alargadas, con rasgo de ocho (8) centímetros. En carreteras y vías de circulación continua, los rasgos de 
las flechas en las señales diagramáticas deben ser de quince (15) centímetros para la trayectoria principal y 
de diez (10) centímetros para las secundarias. 

Cuando el tablero de una señal elevada indique dos destinos que tengan la misma ruta y la misma 
dirección, se debe usar una flecha de cincuenta y dos coma cinco (52,5) centímetros de longitud, dejando un 
espacio entre ésta y el texto de diecisiete coma cinco (17,5) centímetros y centrada verticalmente en el 
tablero. En este caso, se debe hacer el ajuste pertinente en la longitud del mismo. 

En el caso particular de las señales elevadas en puente, las flechas hacia abajo que indican el carril para 
cada destino, deben tener la longitud establecida en la tabla II.4-10 del Manual antes mencionado, con las 
dimensiones y geometría indicadas en la figura II.4-6 del mismo. 

6.4.2.4.3. Escudos. Los escudos de las rutas correspondientes a cada destino, deben tener la altura que 
se establece en las tablas II.4-6. y II.4-10. del Manual. Sus dimensiones y geometría deben ser las indicadas 
en los numerales SII-7 a SII-10 del mismo Manual, según se trate de carreteras federales, estatales o rurales. 
Las señales diagramáticas para arterias principales, que indiquen movimientos indirectos de vuelta izquierda, 
no deben tener escudo alguno. En las señales diagramáticas en carreteras y vías de circulación continua, en 
su caso, los escudos deben ser de sesenta (60) centímetros de altura. 

Cuando el tablero de una señal elevada indique dos destinos que tengan la misma ruta y la misma 
dirección, el escudo debe ser de sesenta (60) centímetros de altura, dejando un espacio libre entre éste y el 
texto de diecisiete coma cinco (17,5) centímetros y centrado verticalmente en el tablero. En este caso se debe 
hacer el ajuste pertinente en la longitud del tablero. 

6.4.2.4.4. Señales informativas de destino turístico o de servicios. La Autoridad responsable de la 
carretera o vialidad urbana, establecerá en coordinación con las autoridades turísticas correspondientes, las 
señales informativas de destino turístico o de servicios que se requieran; éstas tendrán el mismo contenido 
que las señales bajas no diagramáticas, con excepción del escudo de ruta, el que se debe sustituir, en su 
caso, por la señal turística o de servicios que corresponda al destino que se señala. Los catálogos completos 
de las señales turísticas y de servicios se presentan en el Manual, sin embargo, sólo se deben utilizar en las 
carreteras y vialidades urbanas las que se indican en las tablas II.5-8. y II.5-9. del mismo Manual, como las 
mostradas en la figura 24. Dicha señal turística o de servicios debe tener la misma altura del tablero de la 
señal informativa y se debe hacer el ajuste correspondiente en la longitud de la zona destinada para la 
leyenda. La geometría de los pictogramas y del filete de dichas señales turísticas o de servicios, debe ser la 
establecida en el Subcapítulo II.5 del Manual antes mencionado, conforme con lo indicado en el Apéndice A4 
Banco digital de señalización vial, del mismo. 

 

FIGURA 24.- Señales informativas de destino turístico y de servicios 
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6.4.2.5. Color. Todos los colores que se utilicen en las señales informativas de destino, a excepción del 

negro, deben estar dentro del área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en 

la tabla 12, de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película 

reflejante que se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la 

Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las 

películas reflejantes, según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en 

la tabla 13. El color del fondo de las señales debe ser verde reflejante, excepto cuando se trate de señales 

informativas de destino turístico o de servicios, en las que debe ser azul reflejante como se muestra en la 

figura 24; los símbolos, caracteres y filetes deben ser blanco reflejante. Los escudos y las señales 

diagramáticas que indiquen movimientos indirectos de vuelta izquierda, deben tener el fondo blanco reflejante, 

con los caracteres, símbolos, contornos y filetes negros. En su caso, las señales turísticas o de servicios, que 

se incluyan en las señales informativas de destino turístico o de servicios, deben tener el fondo azul reflejante, 

con pictogramas, caracteres y filetes blanco reflejante, y en las señales “AUXILIO TURÍSTICO” (SIS-4) y 

“MÉDICO” (SIS-17), la cruz debe ser rojo reflejante. 

6.4.2.6. Iluminación. Cuando prevalezcan condiciones atmosféricas adversas, al menos las señales 

elevadas y diagramáticas en carreteras se deben iluminar artificialmente, a través de una fuente de luz 

montada al frente y sobre la señal, tratando de que la iluminación sea uniforme. No se debe usar otro tipo de 

iluminación artificial que pueda deslumbrar o confundir a los usuarios que transiten en el sentido opuesto. 

6.4.3. Señales informativas de recomendación (SIR) 

Son señales bajas, con excepción de aquellas para rampas de emergencia para frenado que podrán ser 

bajas o elevadas, igual que en carreteras de 2 (dos) carriles o más por sentido de circulación, que se utilizan 

para recordar al usuario disposiciones o recomendaciones de seguridad que debe observar durante su 

recorrido. El catálogo de disposiciones o recomendaciones más usuales se presenta en el inciso II.4.5. del 

Manual. 

6.4.3.1. Forma de los tableros. La forma de los tableros, según su uso, debe ser como se indica a 

continuación: 

6.4.3.1.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales informativas de recomendación deben ser 

rectangulares, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, con su mayor dimensión en 

posición horizontal y con las esquinas redondeadas. Para tableros de hasta cincuenta y seis (56) centímetros 

de altura el radio para redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros, quedando el filete de un (1) 

centímetro de ancho, con radio interior para su curvatura de dos (2) centímetros. Para tableros de mayor 

altura estas dimensiones deben crecer proporcionalmente. 

6.4.3.1.2. Tableros adicionales. Las señales informativas de recomendación que requieran información 

complementaria, deben tener abajo un tablero adicional de forma rectangular, con ceja perimetral doblada de 

dos coma cinco (2,5) centímetros, con su mayor dimensión en posición horizontal y con las esquinas 

redondeadas. Los radios de las esquinas y filetes deben ser iguales a los del tablero principal. El tablero 

adicional puede tener, entre otras, las leyendas “PRINCIPIA”, “TERMINA”, o la longitud en que se presenta la 

situación que se señala. 

El tablero adicional se debe fijar centrado en la parte inferior del tablero de la señal. 

6.4.3.1.3. Tamaño de los tableros. El tamaño de los tableros de las señales informativas de 

recomendación se debe determinar como se indica a continuación: 

6.4.3.1.4. Tableros de las señales. La altura de los tableros de las señales informativas de 

recomendación se debe ajustar a lo indicado en la tabla 18. La longitud del tablero se debe definir en función 

del número de letras que contenga la leyenda. 
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TABLA 18.- Altura del tablero de las señales informativas de recomendación e información general 

Número de 
renglones 

Altura del 
tablero de la 

señal [1] 

cm 

Altura del 
tablero 

adicional [2] 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

1 

2 

30 

56 
30 

Carretera con un carril por 
sentido de circulación con 
ancho de arroyo vial hasta 

de 6,5 m 

Vías secundarias y vías 
terciarias 

1 

2 

40 

71 
40 

Carretera con un carril por 
sentido de circulación, con o 

sin carril adicional para el 
rebase, con ancho de arroyo 

vial mayor de 6,5 m 

Arterias principales [3] 

1 

2 

56 

86 
56 

Carretera de dos o más 
carriles por sentido de 

circulación 

Vías de circulación 
continua [3] 

[1] En casos especiales, la altura de los tableros puede ser mayor, previa aprobación de la Autoridad 
responsable de la carretera o vialidad urbana. 

[2] Únicamente para las señales informativas de recomendación. 
[3] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando existan 

limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

 

Para determinar la longitud de los tableros con base en la altura de las letras mayúsculas y números 
contenidos en la señal, se debe tomar como guía la tabla II.4-14. del Manual. 

6.4.3.1.5. Tableros adicionales. La altura y la longitud de los tableros adicionales para las señales 
informativas de recomendación, se debe determinar en la misma forma que para los tableros de las señales 
que se establece en 6.4.3.2.1., considerando tableros de un solo renglón, sin embargo, su longitud debe ser 
como máximo, igual a dos tercios (⅔) de la longitud del tablero principal. 

6.4.3.2. Ubicación. Longitudinalmente, las señales informativas de recomendación se deben colocar en 
aquellos lugares donde sea conveniente recordar a los usuarios la observancia de la disposición o 
recomendación que se trate. En ningún caso deben interferir con cualesquiera de los otros tipos de señales y 
de preferencia se deben colocar en tramos donde no existan aquellas. 

Solo en casos en que no exista una señal con pictograma que transmita claramente el mensaje se podrá 
utilizar un texto. 

Lateralmente se deben colocar como señales bajas o elevadas como se indica en el inciso secundario 
6.4.3., según lo establecido en el inciso terciario 6.7.1.1. 

6.4.3.3. Contenido. En las señales informativas de recomendación se debe indicar, por medio de 
leyendas, las disposiciones o recomendaciones de seguridad que deben observar los usuarios de las 
carreteras o vialidades urbanas. Algunas señales requieren información complementaria que se debe indicar 
en tableros adicionales. 

Para la separación y distribución de los elementos dentro de las señales informativas de recomendación, 
se debe tomar en cuenta lo indicado en el inciso II.4.5.5. del Manual, al igual que para los tableros adicionales 
considerándolos como si se tratara de un tablero principal. Si el proyectista lo considera necesario, los 
espacios pueden variar para una mejor distribución, siempre y cuando la señal no pierda su presentación y no 
se alteren las dimensiones del tablero. Para tableros de mayor tamaño que los indicados en esa tabla, los 
parámetros contenidos en ella serán calculados proporcionalmente según las dimensiones del tablero. 

Las leyendas deben tener no más de cuatro palabras o números por renglón y en ningún caso más de dos 
renglones. Los tableros adicionales deben tener un solo renglón. 

La geometría y separación de las letras o cifras, se debe determinar como lo establece el Capítulo VIII 
Letras y Números para Señales, del Manual, dando preferencia, hasta donde sea posible, al uso de la Serie 3 
ahí descrita. La separación entre las palabras del renglón más largo, que rija en la determinación de la 
longitud del tablero, debe ser la mitad de la altura de las letras mayúsculas. En el caso de que el renglón 
contenga números, la separación entre éstos y las palabras debe ser igual a la altura de las letras 
mayúsculas. 
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6.4.3.4. Color. El color del fondo de las señales informativas de recomendación debe ser blanco reflejante, 
a excepción de aquellas para rampas de emergencia para frenado que debe ser amarillo reflejante, conforme 
al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de acuerdo con 
los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice 
conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. Los 
caracteres y filetes deben ser negros. 

6.4.4. Señales de información general (SIG) 

Son señales bajas, con excepción de aquellas para rampas de emergencia de frenado que podrán ser 
bajas o elevadas, que se utilizan en carreteras para proporcionar a los usuarios información general de 
carácter poblacional y geográfico, así como para indicar nombres de obras importantes en la carretera o 
vialidad urbana, límites políticos, ubicación de elementos de control, como plazas de cobro y puntos de 
inspección, entre otras. En los numerales SIG-7 al SIG-10 del Manual, se dan algunos ejemplos del tipo de 
información que pueden contener estas señales. 

6.4.4.1. Forma de los tableros de las señales. Los tableros de las señales de información general deben 
ser rectangulares, con ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, con su mayor dimensión 
en posición horizontal y con las esquinas redondeadas. Para tableros hasta de cincuenta y seis (56) 
centímetros de altura el radio para redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros, quedando el 
filete de un (1) centímetro de ancho con radio interior para su curvatura de dos (2) centímetros. Para tableros 
de mayor altura estas dimensiones deben crecer proporcionalmente. 

6.4.4.2. Tamaño de las señales. La altura de los tableros de las señales se debe ajustar a lo 
correspondiente en la tabla 18. La longitud del tablero se debe definir en función del número de letras que 
contenga la leyenda. 

Para determinar la longitud de los tableros con base en la altura de las letras mayúsculas y números 
contenidos en la señal, se debe tomar como guía la tabla II.4-17. del Manual. 

6.4.4.3. Ubicación. Longitudinalmente, las señales de información general se colocan, en la medida de lo 
posible, en el punto al que se refiera la información de la leyenda o al principio del sitio que se desea anunciar. 
En ningún caso deben interferir con cualquiera de los otros tipos de señales. 

Además de las señales que indiquen un punto de control, se deben colocar señales previas 
preferentemente a quinientos (500) y doscientos cincuenta (250) metros del lugar. 

Lateralmente, las señales de información general se deben colocar como señales bajas, según lo 
establecido en el inciso terciario 6.7.1.1. 

6.4.4.4. Contenido. En las señales de información general se debe indicar, a través de leyendas, la 
información general necesaria para el usuario. 

Para la separación y distribución de los elementos dentro de las señales, se debe tomar en cuenta lo 
indicado en el inciso II.4.6.5. del Manual. Si el proyectista lo considera necesario, los espacios pueden variar 
para una mejor distribución, siempre y cuando la señal no pierda su presentación y no se alteren las 
dimensiones del tablero. 

Las leyendas deben tener no más de cuatro palabras o números por renglón y en ningún caso más de dos 
renglones. 

La geometría y separación entre letras o cifras, se debe determinar como lo establece el Capítulo VIII 
Letras y números para señales, del Manual, dando preferencia, hasta donde sea posible, al uso de la Serie 3 
ahí descrita. La separación entre las palabras del renglón más largo, que rija en la determinación de la 
longitud del tablero, debe ser la mitad de la altura de las letras mayúsculas. En el caso de que el renglón 
contenga números, la separación entre éstos y las palabras debe ser igual a la altura de las letras 
mayúsculas. 

6.4.4.5. Color. El color del fondo de las señales de información general debe ser blanco reflejante, a 
excepción de aquellas para rampas de emergencia para frenado que deben ser amarillo reflejante, conforme 
al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de acuerdo con 
los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice 
conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 
según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. Los 
caracteres y filetes deben ser negros. 
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6.4.5. Estructura de soporte 

Las señales informativas se deben fijar en postes, marcos u otras estructuras, según se trate de señales 
bajas o elevadas, como se indica en los incisos terciarios 6.7.1.2. y 6.7.2.2., respectivamente. 

6.5. Especificaciones y características de las señales turísticas y de servicios (STS) 

Las señales turísticas y de servicios (STS) son tableros con pictogramas y leyendas que tienen por objeto 
informar a los usuarios la existencia de un servicio o de un lugar de interés turístico o recreativo. Según su 
propósito, se clasifican en Señales Turísticas (SIT) y Señales de Servicios (SIS). Son señales bajas solas o en 
conjuntos modulares, que se fijan en postes y marcos. También se pueden utilizar dentro de las señales 
informativas de destino turístico o de servicios, según se explica en el inciso cuaternario 6.4.2.4.4. Los 
catálogos completos de las señales turísticas y de servicios y las condiciones bajo las que se deben emplear, 
así como la geometría de los pictogramas y leyendas, se presentan en el Manual, sin embargo, sólo se deben 
utilizar en carreteras y vialidades urbanas, las que se indican en las tablas II.5-8. y II.5-9. de ese Manual. En el 
caso de la señal de servicio “ESTACIONAMIENTO DE PAGO EN VÍA PÚBLICA” (SIS-71) que se muestra en 
la figura 25 (a), se colocará en la zona destinada con obligación de pagar por estacionarse en la vía pública. 
La señal “MÓDULO DE PAGO” (SIS-72) que se muestra en la figura 25 (b), se colocará en el sitio mismo en el 
cual se ubique el módulo para pago. En el caso de la señal de servicio “ESTACIONAMIENTO PARA 
MOTOCICLETAS” (SIS-8A) que se muestra en la figura 26, se colocará en la zona destinada para el 
estacionamiento de este tipo de vehículos. 

Según su propósito, se clasifican en Señales Turísticas (SIT) y Señales de Servicios (SIS). 

6.5.1. Forma de los tableros 

La forma de los tableros debe ser como se indica a continuación: 

6.5.1.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales turísticas y de servicios deben ser 
cuadrados, con dos de sus lados en posición horizontal y con las esquinas redondeadas. El radio para 
redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros, quedando el filete de un (1) centímetro de ancho 
con radio interior para su curvatura de dos (2) centímetros. Según su tamaño deben tener o no una ceja 
perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, como se indica en la tabla 19. Cuando sea necesario 
indicar varios servicios o sitios en forma simultánea que estén ubicados en la misma zona, se puede integrar 
un conjunto modular hasta de cuatro señales. 

TABLA 19.- Dimensiones de los tableros de las señales turísticas y de servicios 

Dimensiones de 
los tableros cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

61 × 61 (sin ceja) 

En carreteras con un carril por sentido de 
circulación con ancho de arroyo vial hasta de 6,5 
m, únicamente cuando se coloquen en conjuntos 
modulares. 

En vías terciarias y en vías 
secundarias, únicamente cuando 
se coloquen en conjuntos 
modulares 

71 × 71 (con ceja) 

En carreteras con un carril por sentido de 
circulación, con ancho de arroyo vial hasta de 
6,5 m, colocados como señales independientes, 
y en carreteras con un carril por sentido de 
circulación, con o sin carril adicional para el 
rebase, con ancho de arroyo vial mayor de 6,5 
m, cuando se coloquen en conjuntos modulares. 

En vías secundarias y vías 
terciarias, colocados como 
señales independientes y en 
arterias principales cuando se 
coloquen en conjuntos 
modulares. [1] 

86 × 86 (con ceja) 

En carreteras con un carril por sentido de 
circulación, con o sin carril adicional para el 
rebase, con ancho de arroyo vial mayor de 6,5 
m, colocados como señales independientes y en 
carreteras de dos o más carriles por sentido de 
circulación, cuando se coloquen en conjuntos 
modulares. 

En arterias principales, colocados 
como señales independientes y 
en vías de circulación continua 
cuando se coloquen en conjuntos 
modulares. [1] 

117 × 117 (con ceja) 
En carreteras de dos o más carriles por sentido 
de circulación, colocados como señales 
independientes. 

En vías de circulación continua, 
colocados como señales 
independientes. [1] 

[1] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando existan 
limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 
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FIGURA 25.- Señales de servicio: estacionamiento de pago en vía pública (SIS-71)  
y módulo de pago (SIS-72) 
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FIGURA 26.- Señal de servicio: estacionamiento para motocicletas (SIS-8A) 

6.5.1.2. Tableros de flechas complementarias. Cuando sea necesario indicar al usuario la dirección a 

seguir para llegar al lugar indicado en la señal, ésta debe estar acompañada de una flecha complementaria, 

que se puede colocar según la composición del conjunto, arriba o a un lado de la señal, en este caso, la flecha 

debe estar en un tablero cuadrado con las mismas dimensiones y características del tablero principal, 

incluyendo el filete y en su caso, la ceja perimetral. Si la flecha es horizontal, se puede colocar debajo de la 

señal, en un tablero adicional como se establece en el inciso terciario 6.5.1.3. 

6.5.1.3. Tableros adicionales. Las señales turísticas y de servicios que requieran información 

complementaria, deben tener abajo un tablero adicional de forma rectangular, con su mayor dimensión en 

posición horizontal, con las esquinas redondeadas, el filete y en su caso, la ceja perimetral iguales a los del 

tablero principal. El tablero adicional puede tener una flecha horizontal, una leyenda o ambas cosas, 

colocando la flecha en la parte superior del tablero y la leyenda en la inferior. Las leyendas pueden ser, entre 

otras, la distancia a la que se encuentra el lugar indicado en la señal, el horario en que se presta el servicio, 

las siglas “SOS” o la palabra “ENTRADA”. 

Conjuntos modulares de señales. Cuando se integre un conjunto de señales turísticas y de servicios, 

para indicar en forma simultánea varios servicios y sitios turísticos o recreativos ubicados en la misma zona, el 

conjunto puede tener hasta cuatro señales como máximo, dos en el sentido vertical y dos en el horizontal. Al 

conjunto modular se le pueden añadir lateralmente hasta dos flechas complementarias, de forma que no se 

tengan más de dos tableros cuadrados en el sentido vertical ni más de tres en el horizontal, como se indica en 

el inciso II.5.2.4. del Manual. Si el conjunto no incluye flechas complementarias en posición lateral, se le 

puede añadir en su parte inferior un tablero adicional, que contenga una flecha horizontal, una leyenda o 

ambas cosas. 

6.5.2. Tamaño de los tableros 

El tamaño de los tableros de las señales turísticas y de servicios, se debe determinar como se indica a 

continuación: 

6.5.2.1. Tableros de las señales. Los tableros de las señales turísticas y de servicios, ya sean con ceja 

perimetral doblada o sin ella, deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 19. 

6.5.2.2. Tableros de flechas complementarias. Los tableros para las flechas complementarias que se 

coloquen arriba o a un lado de las señales, ya sean con ceja perimetral doblada o sin ella, deben tener las 

mismas dimensiones que los tableros indicados en la tabla 19. 

Los tableros para las flechas complementarias horizontales que se coloquen en un tablero adicional, 

debajo de las señales, ya sean con ceja perimetral doblada o sin ella, deben tener las dimensiones indicadas 

en la tabla 20. 
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TABLA 20.- Dimensiones del tablero adicional de las señales turísticas y de servicios 

Unidades en cm

Dimensiones del 
tablero de la señal 

Dimensiones de los tableros adicionales 

Tableros de un 
renglón o de una 
flecha horizontal 

Tableros de dos renglones o de 
una flecha horizontal 

y un renglón 

61 × 61 25 × 61 (sin ceja) 40 × 61 (sin ceja) 

71 × 71 30 × 71 (con ceja) 50 × 71 (con ceja) 

86 × 86 35 × 86 (con ceja) 61 × 86 (con ceja) 

117 × 117 35 × 117 (con ceja) 61 × 117 (con ceja) 

 

6.5.2.3. Tableros adicionales. Los tableros adicionales que se coloquen debajo de las señales turísticas y 

de servicios, ya sean con ceja perimetral doblada o sin ella, deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 

20. Si el tablero adicional es para un conjunto de dos señales contiguas en el sentido horizontal, su longitud 

debe ser el doble de la indicada en la tabla mencionada, en cuyo caso, el tablero debe tener una ceja 

perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) centímetros, aunque los tableros de las señales no la tengan. 

6.5.3. Ubicación 

Longitudinalmente, las señales turísticas y de servicios se deben colocar en el lugar donde exista el 

servicio o se encuentre el sitio turístico o recreativo y a una distancia antes del mismo de un (1) kilómetro. En 

ningún caso deben interferir con cualquiera de los otros tipos de señales. Los servicios que existan en un 

radio no mayor de cinco (5) kilómetros de una intersección, se pueden indicar colocando señales de servicios, 

anticipadas a la intersección, con un tablero adicional que contenga el nombre del poblado donde se 

presentan dichos servicios. 

Cuando el proyectista lo estime conveniente, estas señales se pueden colocar a la salida de las 

poblaciones, para informar la distancia a la que se encuentran los servicios más próximos indicados en las 

señales. 

Lateralmente se deben colocar como señales bajas, según lo establecido en el inciso terciario 6.7.1.1. 

6.5.4. Contenido 

En las señales turísticas y de servicios se deben indicar, por medio de pictogramas, la existencia de los 

lugares de interés turístico o recreativo, o de los servicios a que pueden tener acceso los usuarios de las 

carreteras y vialidades urbanas. Algunas señales requieren flechas que indiquen la dirección a seguir para 

llegar al lugar mostrado en la señal u otro tipo de información complementaria que se debe indicar en tableros 

adicionales. 

6.5.4.1. Pictogramas. La geometría de los pictogramas que deben tener las señales, se establece en el 

Subcapítulo II.5 del Manual y sus dimensiones se deben determinar conforme al tamaño de las señales, de 

acuerdo con el Apéndice A4 Banco digital de señalización vial, del mismo Manual. 

6.5.4.2. Flechas complementarias. Las flechas complementarias para indicar la dirección a seguir para 

llegar al sitio indicado en la señal, ya sean horizontales, verticales o inclinadas, que se coloquen arriba, a un 

lado o abajo de las señales, deben cumplir con lo indicado en los incisos II.5.2.2., II.5.2.3. y II.5.2.4. del 

Manual. 

Si la flecha horizontal se coloca debajo de un conjunto de dos señales contiguas o más en el sentido 

horizontal como se muestra en la figura II.5-10 del Manual, su longitud total debe ser el doble de la que resulte 

para una sola señal. En ambos casos, las flechas deben estar centradas en los tableros, excepto cuando la 

flecha se complemente con una leyenda, en cuyo caso, debe estar arriba del texto, como lo muestra dicha 

figura. 
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6.5.4.3. Leyendas. Para la separación y distribución de los elementos dentro de los tableros adicionales 

que se coloquen debajo de las señales turísticas y de servicios, se debe tomar en cuenta lo indicado en el 

inciso II.5.2.3 del Manual. Si el proyectista lo considera necesario, los espacios pueden variar para una mejor 

distribución, siempre y cuando el tablero adicional no pierda su presentación ni se alteren sus dimensiones. 

La geometría y separación de las letras y cifras se debe determinar como lo establece el Capítulo VIII del 

Manual, dando preferencia hasta donde sea posible, al uso de la Serie 3 descrita en dicho Capítulo. La 

separación entre palabras de las leyendas debe ser como mínimo la mitad de la altura de las letras 

mayúsculas. Si la leyenda contiene números, la separación entre éstos y las palabras debe ser como mínimo 

igual a la altura de las letras mayúsculas. En cualquier caso, la separación entre el texto y los filetes debe ser 

como mínimo la indicada en la tabla II.5-1. del Manual. Cuando la leyenda se distribuya en dos renglones, el 

número de serie de letras debe ser el mismo en ambos. La leyenda debe estar centrada en el tablero, excepto 

cuando se complemente con una flecha horizontal, en cuyo caso debe estar debajo de ésta, como lo muestra 

la figura II.5-5. del Manual. 

6.5.5. Color 

Todos los colores utilizados en las señales turísticas y de servicios, deben estar dentro del área 

correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12 de acuerdo con los 

factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme 

con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 

Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 

tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. El color del fondo de las 

señales turísticas debe ser azul reflejante con los pictogramas, caracteres y filetes blanco reflejante y en las 

señales “AUXILIO TURÍSTICO” (SIS-4) y “MÉDICO” (SIS-17), la cruz debe ser roja reflejante en fondo blanco 

reflejante. 

6.5.6. Estructura de soporte 

Las señales turísticas y de servicios se deben fijar en postes y marcos, según su tamaño y ubicación 

lateral, como se indica en el inciso terciario 6.7.1.2. 

6.6. Especificaciones y características de señales diversas 

6.6.1. Indicadores de obstáculos (OD-5) 

Son señales bajas que se utilizan en las carreteras y vialidades urbanas para indicar al usuario la 

presencia de obstáculos que tengan un ancho menor de treinta (30) centímetros o la existencia de una 

bifurcación. 

6.6.1.1. Forma de los tableros. Los tableros de los indicadores de obstáculos deben ser rectangulares, 

con su mayor dimensión en posición vertical, sin ceja y con las esquinas redondeadas. El radio para 

redondear las esquinas debe ser de cuatro (4) centímetros. 

6.6.1.2. Tamaño de los tableros. Los tableros de los indicadores de obstáculos deben ser de ciento 

veintidós por treinta (122 × 30) centímetros cuando sólo indiquen la presencia de un obstáculo y de ciento 

veintidós por sesenta y un (122 × 61) centímetros cuando indiquen un obstáculo entre dos carriles de un 

mismo sentido de circulación o una bifurcación. 

6.6.1.3. Ubicación. Los tableros de los indicadores de obstáculos se deben colocar inmediatamente antes 

del obstáculo o entre las ramas que formen la bifurcación, como se indica en el inciso terciario 6.7.1.1. 

6.6.1.4. Contenido. Los indicadores de obstáculos deben tener franjas de diez (10) centímetros de ancho, 

separadas entre sí diez (10) centímetros, como se muestran en las figuras V-2. y V-3. del Manual. Dichas 

franjas deben estar inclinadas a cuarenta y cinco (45) grados, descendiendo hacia la derecha cuando la señal 

se ubique a la derecha del tránsito o descendiendo hacia la izquierda cuando se ubique a la izquierda. En el 

caso en que la señal se ubique entre dos carriles de un mismo sentido de circulación o en bifurcaciones, las 

franjas deben subir hacia los lados a partir del eje vertical de simetría del tablero. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

6.6.1.5. Color. El color del fondo de los indicadores de obstáculos debe ser negro y el color de las franjas 
debe ser blanco reflejante, conforme al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas 
presentadas en la tabla 12, de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el 
tipo de película reflejante que se utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas 
Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. La película reflejante, según su tipo, debe tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que 
se indican en la tabla 13. 

6.6.2. Indicadores de alineamiento (OD-6) 

Son señales bajas que se usan para delinear la orilla de una carretera en ciertas zonas, donde es 
necesario indicar al conductor cambios del alineamiento horizontal y estrechamientos del arroyo vial. 

6.6.2.1. Forma. Los indicadores de alineamiento son postes que delimitan la orilla exterior de los 
acotamientos, sobresaliendo setenta y cinco (75) centímetros respecto al hombro de la carretera, y que tienen 
un elemento reflejante en su parte superior, dispuesto de tal forma que al incidir en él la luz proveniente de los 
faros de los vehículos, se refleja hacia los ojos del conductor en forma de un haz luminoso. Los postes deben 
ser de algún material flexible, inastillable y resistente a la intemperie. 

6.6.2.2. Tamaño. Los postes que se utilicen para los indicadores de alineamiento, deben tener una 
longitud tal que una vez hincados o colocados en el hombro de la carretera, sobresalgan setenta y cinco (75) 
centímetros. 

El elemento reflejante debe ser de siete coma cinco (7,5) centímetros de altura y ocho (8,0) centímetros de 
ancho como mínimo o, si el poste es de sección circular, cubrir todo su semiperímetro como se muestra en la 
figura V-4. del Manual, y estar colocado a diez (10) centímetros del extremo superior del poste, en el lado que 
sea visible por el tránsito que se aproxima. 

6.6.2.3. Ubicación. Los indicadores de alineamiento se deben colocar de manera que su orilla interior 
coincida con el hombro de la carretera, conforme a lo siguiente: 

 En el lado exterior de las curvas horizontales, desde el principio de la transición de entrada hasta el 
final de la transición de salida, con una separación entre postes que depende del grado de curvatura, 
como se establece en las figuras V-4. y V-5. del Manual. 

 En ambos lados cuando se utilicen para marcar estrechamientos de la carretera, a cada cinco (5) 
metros, en cincuenta (50) metros antes y cincuenta (50) metros después del estrechamiento. 

 En tramos en donde existan problemas de visibilidad por condiciones climática adversas u otros 
factores que puedan poner en riesgo al usuario. 

Los indicadores de alineamiento no se deben colocar en los sitios donde existan barreras de orilla de 
corona (OD-4.1) o señales de curva cerrada (OD-12). 

6.6.2.4. Color. Los postes para los indicadores de alineamiento deben ser blanco mate, con una franja de 
color negro en la parte inferior. 

Cuando los indicadores de alineamiento se coloquen del lado derecho del tránsito, el elemento reflejante 
debe ser blanco. En carreteras de cuatro o más carriles en cuerpos separados, los indicadores de 
alineamiento que se coloquen en el lado izquierdo del tránsito, deben tener el elemento reflejante amarillo. 

Los colores blanco y amarillo de los elementos reflejantes, deben estar dentro del área correspondiente 
definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de acuerdo con los factores de 
luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se utilice conforme con el 
Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la Infraestructura del 
Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, según su tipo, deben 
tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13. 

6.6.3. Reglas para vados y zonas inundables (OD-8) 

Son señales bajas que se usan en las carreteras y vialidades urbanas, donde existan vados y zonas 
inundables, para indicar al usuario el tirante máximo de agua que va a encontrar sobre ellos. 

6.6.3.1. Forma. La regla estará compuesta por un tablero metálico, graduada cada veinticinco (25) 
centímetros, como se muestra en la figura 27. 
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FIGURA 27.- Regla para vados y zonas inundables (OD-8) 

 

6.6.3.2. Tamaño. Las reglas deben ser de uno coma setenta y cinco (1,75) metros de largo, medidos a 

partir de la superficie de rodadura, y treinta (30) centímetros de ancho; serán visibles en el anverso y reverso 

de la regla y se colocarán en ambos lados del camino. 

6.6.3.3. Ubicación. Las reglas para vados y zonas inundables se deben colocar de manera que su orilla 

interior coincida con el hombro de la carretera, en ambos lados del vado o zona inundable y a lo largo del 

mismo, de forma que sirvan como guía para indicar el ancho del vado o zona inundable, como se muestra en 

la figura 28. 

La altura de seguridad para el cruce de vehículos será de veinticinco (25) centímetros, medidos a partir de 

la superficie de rodadura. 

Las reglas se colocarán de forma tal que una de ellas se ubique en el punto más bajo del vado o zona 

inundable, cuya graduación iniciará con el nivel correspondiente a cero (0) centímetros; a partir de este punto 

las reglas se colocarán antes y después en los sitios donde el desnivel con respecto a ese punto sea múltiplo 

de veinticinco (25) centímetros. Si el vado o zona inundable es muy largo se deben colocar reglas adicionales 

de manera que la separación máxima entre ellas sea de cuarenta (40) metros y en cualquier caso su 

graduación iniciará con la elevación que le corresponda con respecto al desnivel con el punto más bajo, como 

se indica en la figura 28. 
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FIGURA 28.- Colocación de reglas para vados y zonas inundables 

 
6.6.3.4. Color. Las reglas graduadas deben ser rojas por arriba de la altura de seguridad y amarillas en su 

parte inferior, conforme al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la 
tabla 12, de acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, con los coeficientes mínimos 
de reflexión inicial que se indican en la tabla 13, con caracteres blancos en el fondo rojo. 

Las reglas para vados y zonas inundables se complementarán con una señal de información general (SIG) 
con la leyenda: “NO PASAR CON NIVEL DE AGUA EN ROJO”, ubicada al inicio del vado o zona inundable y 
antes del vado o zona inundable con señales preventivas y restrictivas que indiquen la proximidad de la 
existencia del vado o zona inundable y las precauciones para cruzarlo. 

6.6.4. Indicadores de curvas cerradas (OD-12) 

Son señales bajas que se utilizan para indicar, mediante puntas de flecha, los cambios en el alineamiento 
horizontal de la carretera o vialidad urbana, con el propósito de proporcionar un énfasis adicional y una mejor 
orientación a los usuarios en las curvas cerradas. 
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6.6.4.1. Forma de los tableros. Los tableros de los indicadores de curvas cerradas deben ser 

rectangulares, con su mayor dimensión en posición vertical y con las esquinas redondeadas. Para tableros 

hasta de setenta y seis por sesenta (76 × 60) centímetros el radio para redondear las esquinas debe ser de 

cuatro (4) centímetros; para tableros de mayor tamaño esta dimensión crecerá proporcionalmente. Todos los 

tableros para los indicadores de curva cerrada tendrán una ceja perimetral doblada de dos coma cinco (2,5) 

centímetros, con excepción de los tableros de sesenta por cuarenta y cinco (60 x 45) centímetros. 

6.6.4.2. Tamaño de los tableros. Los tableros de los indicadores de curvas cerradas, ya sean con ceja 

perimetral doblada o sin ella, deben tener las dimensiones indicadas en la tabla 21. 

TABLA 21.- Dimensiones del tablero de los indicadores de curvas cerradas 

Dimensiones de 

la señal 

cm 

Uso 

Carretera Vialidad urbana 

60 × 45 (sin ceja) 

Carretera con un carril por sentido 

de circulación con ancho de arroyo 

vial hasta de 6,5 m 

Vías secundarias y vías 

terciarias 

76 × 60 (con ceja) 

Carretera con un carril por sentido 

de circulación, con o sin carril 

adicional para el rebase, con ancho 

de arroyo vial mayor de 6,5 m 

Arterias principales [1] 

90 × 76 (con ceja) 
Carretera de dos o más carriles por 

sentido de circulación 
Vías de circulación continua [1] 

[1] En el ámbito urbano, se podrá utilizar el tamaño inmediato inferior, únicamente cuando 

existan limitaciones de espacio para la colocación de las señales. 

 

6.6.4.3. Ubicación. Los tableros de los indicadores de curvas cerradas se deben colocar en todas las 

curvas cuya velocidad de operación sea menor del ochenta (80) por ciento de la velocidad de operación del 

tramo inmediato anterior a la curva, en la orilla exterior de dichas curvas si la carretera o vialidad urbana es de 

dos carriles o en la orilla exterior de cada cuerpo si es dividida, como se indica en el inciso terciario 6.7.1.1. 

El espaciamiento de los tableros debe ser tal que el usuario siempre tenga en su ángulo visual por lo 

menos dos señales y deben estar orientados con su cara normal a la línea de aproximación del tránsito, de 

forma que sean visibles desde por lo menos ciento cincuenta (150) metros antes de la curva. 

Las distancias máximas de espaciamiento en función del grado de curvatura pueden ser consultadas en la 

Tabla V.4 del Manual. 

6.6.4.4. Contenido. Los indicadores de curvas cerradas deben tener una punta de flecha con la forma y 

geometría que se indica en la figura V-15. del Manual y su tamaño debe ser proporcional al tamaño del 

tablero. 

La punta de flecha debe indicar el lado hacia el que se desarrolle la curva que se señale. 

6.6.4.5. Color. El color del fondo de los indicadores de curvas cerradas debe ser amarillo reflejante, 

conforme al área correspondiente definida por las coordenadas cromáticas presentadas en la tabla 12, de 

acuerdo con los factores de luminancia que en la misma se indican, según el tipo de película reflejante que se 

utilice conforme con el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001 Calidad de Películas Reflejantes, de la Normativa para la 

Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Las películas reflejantes, 

según su tipo, deben tener los coeficientes mínimos de reflexión inicial que se indican en la tabla 13 y la punta 

de flecha negra. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

6.6.5. Señales de mensaje cambiable (OD-13) 

Son señales generalmente elevadas, que dentro de un sistema de transporte inteligente se utilizan para 
informar a los usuarios, mediante mensajes luminosos y en tiempo real, sobre el estado del tránsito, el estado 
físico y la existencia de algún peligro potencial en la carretera o vialidad urbana, derivado por la ocurrencia de 
un accidente, la realización de trabajos que afecten el arroyo vial o por cualquier otra causa, así como para 
transmitir las recomendaciones útiles que faciliten la conducción segura y eficaz de los vehículos. Para 
informar a los conductores de las situaciones cambiantes, particularmente a lo largo de las carreteras y 
vialidades urbanas con altos volúmenes de tránsito, estas señales se diseñan para tener uno o más mensajes 
que puedan ser mostrados o borrados según se requiera, conforme al protocolo que se establezca, por control 
remoto o mediante controles automáticos que pueden detectar las condiciones que requieren señales con 
mensaje especial; se ubican en los sitios estratégicos donde los conductores puedan tomar decisiones 
oportunas, pero en los que no interfieran la visibilidad de las otras señales verticales contenidas en esta 
Norma. Solamente se pueden utilizar los mensajes cambiables genéricos que se indican en el inciso II.6 del 
Manual. Cualquier otro mensaje no incluido en dicho Manual será objeto de conciliación con la Dirección 
General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes previamente a su 
utilización. 

Si en el mensaje se transmiten señales restrictivas o, preventivas, sus formas y colores deberán ser los 
establecidos en esta Norma y en la NOM-086-SCT2-2015, Señalamiento y Dispositivos para protección en 
zonas de obras viales, según su tipo. 

6.6.6. Estructura de soporte 

Las señales diversas se deben fijar en estructuras de soporte, según su tipo, como se indica en los incisos 
terciarios 6.7.1.2. y 6.7.2.2. 

6.7. Especificaciones y características de las estructuras de soporte para señales verticales 

6.7.1. Señales bajas 

Las señales bajas son aquellas que tienen una altura máxima libre de dos coma cinco (2,5) metros entre el 
nivel de la banqueta u hombro de la carretera y la parte inferior de la señal, incluyendo el tablero adicional, en 
su caso. 

6.7.1.1. Ubicación de las señales bajas. Las señales bajas se deben colocar longitudinalmente como se 
establece en los incisos primarios 6.2., 6.3., 6.4., 6.5. y 6.6. para cada tipo de señal según su función y en el 
sentido lateral como se muestra en la figura 29 y se describe a continuación: 

6.7.1.1.1. Ubicación lateral de las señales. Las señales bajas se deben colocar a un lado del arroyo vial, 
fuera del acotamiento o sobre la banqueta, montadas en uno o dos postes según su ubicación y tamaño, 
excepto los indicadores de alineamiento, que en sí mismos son postes como se indica en el inciso cuaternario 
6.7.1.2.2. 

En carreteras, las señales bajas se deben colocar de modo que la proyección vertical de su orilla interior 
quede a una distancia de cincuenta (50) centímetros del hombro más próximo a ella, siempre que sea posible, 
pero no a más de ciento cincuenta (150) centímetros, incluyendo los indicadores de obstáculos que indiquen 
bifurcaciones; los demás indicadores de obstáculos se deben colocar centrados al obstáculo inmediatamente 
antes de éste; los indicadores de alineamiento y las reglas para vados y zonas inundables se deben colocar 
de manera que su orilla interior coincida con el hombro de la carretera; y los indicadores de curvas cerradas, 
que se ubiquen sobre barreras separadoras de sentido de circulación (barreras centrales), se deben colocar 
centrados respecto al eje de la barrera. 

Cuando la carretera esté en corte, el poste de la señal o el indicador de alineamiento se debe colocar en el 
talud, a nivel del hombro aproximadamente, pero sin obstruir el área hidráulica de la cuneta. En los casos en 
que el tamaño de la señal y la inclinación del talud del corte ocasionen que la ubicación del poste caiga dentro 
del área hidráulica de la cuneta, se puede utilizar un solo poste excéntrico, o dos postes simétricos, de tal 
manera que el funcionamiento de la cuneta no sea obstruido. 

En zonas urbanas, la distancia mínima entre la proyección vertical de la orilla interior de la señal respecto 
al arroyo vial y la orilla de la banqueta, debe ser de treinta (30) centímetros. En el caso de que el ancho de la 
banqueta sea reducido, la señal se debe colocar con el poste en su orilla interior respecto al arroyo vial, como 
se muestra en la figura 29, con el propósito de no obstruir la circulación de los peatones. 

En carreteras o vialidades urbanas con dos o más carriles por sentido de circulación, que sean de cuerpos 
separados o cuenten con camellón, las señales bajas deben colocarse paralelamente en ambos lados del 
arroyo vial. 
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FIGURA 29.- Ejemplos de la ubicación lateral de las señales 

6.7.1.1.2. Altura de colocación. La parte inferior de las señales bajas, incluyendo el tablero adicional, en 
su caso, debe estar a dos coma cinco (2,5) metros sobre el nivel de la banqueta o del hombro de la carretera, 
a excepción de las señales informativas de identificación de kilometraje, los indicadores de obstáculos y las 
reglas para vados y zonas inundables. En todos los casos, la orilla inferior de los tableros de las señales 
informativas de identificación de kilometraje, debe estar a un (1) metro sobre el hombro de la carretera o 
vialidad urbana, a veinte (20) centímetros cuando se trate de indicadores de obstáculos y al nivel del hombro 
en el caso de las reglas para vados y zonas inundables, como se muestra en la figura 28. 

6.7.1.1.3. Ángulo de colocación. Las caras de los tableros de las señales bajas y en su caso, de los 
tableros adicionales, deben estar en posición vertical y normales al eje longitudinal de la carretera o vialidad 
urbana, a excepción de las señales restrictivas de sentido de circulación e informativas de identificación de 
nomenclatura, cuyas caras deben estar paralelas al eje longitudinal de la vialidad urbana a la que 
correspondan, así como los indicadores de curvas cerradas, cuyas caras deben estar normales a la línea de 
aproximación del tránsito y las señales diagramáticas, que con el propósito de mejorar su visibilidad nocturna, 
la cara del tablero se debe colocar con un ángulo de inclinación hacia el frente de dos (2) grados y normal al 
eje longitudinal de la carretera o vialidad urbana. 
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6.7.1.2. Estructura de soporte de las señales bajas. Las estructuras de soporte para las señales bajas 
dependen de su tipo, tamaño y ubicación. 

6.7.1.2.1. Estructuras de soporte para tableros de señales bajas. La estructura de soporte para las 
señales bajas a que se refieren incisos primarios 6.2., 6.3., 6.4. y 6.5., se compone de uno o dos postes, 
dependiendo de su ubicación, del tamaño de la señal o del conjunto de tableros que la integran y de las 
características del suelo donde se desplantará, así como de las presiones y succiones debidas al viento a que 
estará sujeta, y para su diseño se debe considerar lo indicado en el inciso II.7.3. del Manual. 

Los tableros, tornillos y perfiles para los postes deben ser de acero galvanizado conforme con lo indicado 
en el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ02ꞏ002 Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y los tableros deben estar 
sujetos a cada poste mediante elementos de sujeción de acero galvanizado. En el caso de tableros con ceja 
perimetral, los elementos de sujeción deben ser engargolados a las cejas, mediante autorremachado o 
punción mecánica, de manera que no se dañe el galvanizado de ambos elementos y que se garantice la 
permanencia de la unión. Para tableros sin ceja perimetral, los elementos de sujeción deben ser soldados al 
reverso de los tableros, en cuyo caso, las áreas soldadas deben ser limpiadas eliminando cualquier residuo de 
aceite, grasas y productos corrosivos, y pintadas con dos (2) capas de pintura rica en zinc, para disminuir el 
riesgo de corrosión. Los elementos de sujeción deben fijarse a los postes con tornillos para uso estructural 
galvanizados. 

Para las estructuras de soporte para las señales diagramáticas, con ancho mayor de tres coma sesenta y 
seis (3,66) metros, se debe aplicar lo establecido en el inciso terciario 6.7.2.2. 

6.7.1.2.2. Estructuras para indicadores de alineamiento (OD-6). Los indicadores de alineamiento, como 
se indica en inciso secundario 6.6.3., son en sí mismos postes, que deben tener una longitud mínima de un (1) 
metro, con el propósito de que al ser hincados en el hombro de la carretera, sobresalgan setenta y cinco (75) 
centímetros. 

Si los postes son de policloruro de vinilo (PVC), deben ser de diez (10) a trece (13) centímetros de ancho, 
con una curvatura en su sección transversal o un refuerzo vertical para evitar que se doblen cuando estén en 
posición vertical y, en su caso, se deben colocar con la cara convexa hacia el sentido de aproximación del 
tránsito. 

Si los postes son de algún material flexible, inastillable y resistente a la intemperie, deben tener sección 
circular de trece (13) a quince (15) centímetros de diámetro, con su punta superior convexa y aristas 
redondeadas, o ser similares a los postes de policloruro de vinilo (PVC). 

6.7.1.2.3. Estructuras para reglas para vados y zonas inundables (OD-8). La estructura de soporte 
para las reglas será a base de dos (2) postes colocados en los extremos del tablero, de ángulo de lados 
iguales de sesenta y cuatro (64) por cuatro (4) milímetros de espesor y debe cumplir con lo establecido en el 
inciso 6.7.1.2.1. Los ángulos contarán con cuatro (4) perforaciones repartidas de forma equidistante a lo largo 
de su longitud, de uno coma dos (1,2) centímetros (½ in) de diámetro, las cuales coincidirán con las 
perforaciones del mismo diámetro practicadas en el tablero, que permitirán fijar el tablero a los ángulos con 
tornillos para uso estructural de uno coma dos (1,2) centímetros, con cabeza y tuercas antirrobo. Los postes y 
reglas para vados y zonas inundables, deben ser de acero galvanizado conforme con lo indicado en el 
Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ02ꞏ002 Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical, de la Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

6.7.2. Señales elevadas 

Las señales elevadas son aquellas que tienen una altura libre igual que cinco coma cinco (5,5) metros o 
mayor, entre la parte inferior del tablero y el máximo nivel del arroyo vial en ese sitio. 

De acuerdo con su ubicación y estructura de soporte, las señales elevadas se clasifican de la siguiente 
manera: 

 Bandera. Cuando las señales se ubican en una orilla del arroyo vial y se integran por un tablero 
colocado a un solo lado del poste que las sostiene. 

 Bandera doble. Cuando las señales se integran con dos tableros, uno a cada lado del poste que los 
sostiene, colocado entre los dos cuerpos del arroyo vial en una bifurcación, por lo que sólo pueden 
ser señales decisivas informativas de destino. 

 Puente. Cuando las señales se integran por uno o más tableros ubicados sobre el arroyo vial y 
colocados en una estructura apoyada en ambos lados del mismo. 
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6.7.2.1. Ubicación de las señales elevadas. Las señales elevadas se deben colocar longitudinalmente 
como se establece en el inciso secundario 6.4.2., para cada tipo de señal según su función y en el sentido 
lateral como se muestra en la figura 29 y se describe a continuación. 

6.7.2.1.1. Ubicación lateral de las señales. Los postes de las señales elevadas se deben colocar a un 
lado del arroyo vial. 

En carreteras, la señal se debe colocar de modo que la orilla interior de los postes quede a una distancia 
no menor de cincuenta (50) ni mayor de ciento cincuenta (150) centímetros del hombro más próximo a ella. 

En vialidades urbanas, la distancia mínima entre la orilla interior del poste y la orilla interna de la 
guarnición más próxima al poste, debe ser de treinta (30) centímetros. 

En las señales elevadas ubicadas en las isletas de canalización de los entronques, se debe evitar que sus 
postes invadan el arroyo vial en los enlaces. 

6.7.2.1.2. Altura de colocación. En todos los casos, las señales elevadas se deben colocar de tal manera 
que la parte inferior de los tableros quede a una altura libre mínima de cinco coma cinco (5,5) metros, 
respecto de la parte más alta del arroyo vial. 

6.7.2.1.3. Ángulo de colocación. Los postes de las señales elevadas siempre deben estar en posición 
vertical y, con el propósito de mejorar la visibilidad nocturna de la señal, las caras de sus tableros se deben 
colocar con un ángulo de inclinación hacia el frente de cinco (5) grados y normales al eje longitudinal de la 
carretera o vialidad urbana. 

6.7.2.2. Estructura de soporte de las señales elevadas. Las estructuras de soporte para las señales 
elevadas dependen de su tipo, tamaño, ubicación y características del terreno para su cimentación, así como 
de las presiones y succiones debidas al viento a que están sujetas, por lo que en cada caso se debe elaborar 
un proyecto particular, como se explica en los incisos cuaternarios 6.7.2.2.1. y 6.7.2.2.2. Los tableros, postes, 
estructuras rigidizantes y de soporte, elementos de sujeción, tornillos y anclas deben ser de acero galvanizado 
conforme con lo indicado en el Capítulo NꞏCMTꞏ5ꞏ02ꞏ002 Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical, 
de la Normativa para la Infraestructura del Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Los 
elementos de sujeción y las estructuras rigidizantes pueden ser soldados al reverso de los tableros, en cuyo 
caso, las áreas soldadas deben ser limpiadas eliminando cualquier residuo de aceite, grasas y productos 
corrosivos, y pintadas con dos (2) capas de pintura rica en zinc, para disminuir el riesgo de corrosión. 

6.7.2.2.1. Estudios. Es necesario contar con un estudio geotécnico del suelo de cimentación en el sitio de 
la estructura, con objeto de poder determinar la capacidad de carga del suelo, prevenir posibles 
asentamientos y deformaciones diferenciales, elegir el tipo de cimentación adecuado y recomendar el proceso 
de construcción más conveniente. 

6.7.2.2.2. Diseño. Para el diseño de la estructura de soporte de la señal, se deben considerar la masa 
propia y la masa propia más la carga de viento como combinaciones de carga, conforme se indica en el inciso 
II.7.4. del Manual. 

6.8. Señales verticales luminosas 

Cuando las condiciones meteorológicas dominantes en un tramo de la carretera o vialidad urbana lo 
ameriten, para mejorar la visibilidad del señalamiento vertical y a criterio del proyectista, la luminosidad de las 
señales verticales puede ser proporcionada por elementos emisores de luz propia, siempre y cuando no se 
alteren la forma, tamaño y color de los tableros y ni de los símbolos, pictogramas, leyendas, escudos y flechas 
que contengan, especificados en esta Norma para cada tipo de señal vertical. Los colores de los haces 
luminosos deben estar dentro de las áreas cromáticas establecidas para cada caso. 

La utilización de un determinado tipo de señal vertical luminosa, con elementos emisores de luz propia, 
debe ser aprobada por la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, previo acuerdo con la 
Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

6.9. Autorización de nuevas señales verticales 

La utilización de un determinado tipo de señal vertical no contemplado en esta Norma, debe ser aprobada 
por la Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana, previo acuerdo con la Dirección General de 
Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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6.10. Troquelado o embozado de señales verticales 

Con objeto de indicar la pertenencia de la señal, así como de otra información que se estime pertinente 
como su ubicación, tramo, carretera, entre otras, las señales podrán ser troqueladas o embozadas siempre y 
cuando no se alteren las características principales como color y reflexión de la película reflejante. 

La información que se deba incorporar directamente en la película reflejante no invadirá el área destinada 
a símbolos, pictogramas y leyendas propias de la señal vertical. 

7. Proyecto de señalamiento para carreteras o vialidades urbanas 

Para la construcción, ampliación, modificación o reconstrucción de una carretera o una vialidad urbana, así 
como para trabajos de conservación que impliquen un nuevo señalamiento, el proyecto ejecutivo 
correspondiente debe incluir el proyecto de señalamiento horizontal y vertical, que sea aprobado por la 
Autoridad responsable de la carretera o vialidad urbana. En ningún caso se podrán abrir al tránsito vehicular 
los tramos concluidos de la carretera o vialidad urbana, si no cuentan con el señalamiento establecido en 
dicho proyecto. 

8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

La presente Norma no concuerda con ninguna Norma Internacional ni Norma Mexicana, por no existir 
éstas en el momento de su elaboración. 

9. Bibliografía 

a) Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que 
Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal, emitido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, actualizado el 15 de noviembre de 2006, México, D.F., 2006. 

b) Manual de Señalización Vial y Dispositivos de Seguridad, publicado por la Dirección General de 
Servicios Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Sexta Edición, México, D.F., 2014. 

c) Normativa para la Infraestructura del Transporte, publicada por la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la Subsecretaría de Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en lo particular los siguientes Capítulos y título: 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ01ꞏ001/13, Pinturas para Señalamiento Horizontal, 2013 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ02ꞏ002/05, Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical, 2005 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ03ꞏ001/13, Calidad de Películas Reflejantes, 2013 

 NꞏCMTꞏ5ꞏ04/13, Botones y Botones Reflejantes, 2013 

d) Norma ASTM D4956-13, Standard Specification for Retroreflective Sheeting for Traffic Control, EUA 
(2013). 

10. Evaluación de la conformidad 

Las disposiciones contenidas en los artículos 3o. fracción IV-A y 73 primer párrafo de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), relativas a que, cuando para fines oficiales, sea requerida la evaluación 
de la conformidad para determinar el grado de cumplimiento de una Norma Oficial Mexicana, y sobre todo de 
acuerdo con el nivel de riesgo o protección necesarios para salvaguardar las finalidades a que se refiere el 
artículo 40 de la misma Ley; al respecto es necesario situar y clasificar el contenido y las características de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

A efecto de puntualizar el sustento de la Norma, se hace referencia al artículo 40 fracción XVI de la LFMN, 
respecto a las características y/o especificaciones que deben reunir los vehículos de transporte, equipos y 
servicios conexos para proteger las vías generales de comunicación y la seguridad de sus usuarios, así como 
el de proteger los bienes y vidas humanas del público en general. 

Para el caso de esta Norma, correspondiente a los sistemas de señalamiento vial, las características 
principales de las disposiciones que contiene, están dirigidas a establecer los requisitos generales que 
obligatoriamente han de considerarse para diseñar e implantar el señalamiento de las carreteras y vialidades 
urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal, que están directamente relacionadas con la seguridad de 
sus usuarios, así como con la protección de los bienes y vidas humanas del público en general. 

Por ello, para la evaluación de la conformidad con las disposiciones contenidas en esta Norma se debe 
proceder como sigue: 
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10.1. Las Unidades Generales de Servicios Técnicos de los Centros SCT, dentro de su jurisdicción, deben 
supervisar e inspeccionar el señalamiento vial, tanto horizontal como vertical, de las carreteras y vialidades 
urbanas federales, incluyendo las concesionadas, mediante programas de inspecciones periódicas, para 
comprobar que cumplan con las disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen estado. Los 
alcances de las inspecciones, su frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán según las 
estrategias que establezca la Dirección General de Servicios Técnicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.2. La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y los Departamentos de Transporte Ferroviario de 
los centros SCT de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes así como las Unidades de Verificación 
autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deben verificar el señalamiento vial, tanto 
horizontal como vertical en los cruces a nivel con vías férreas, de las carreteras y vialidades urbanas estatales 
y municipales, mediante programas de verificaciones periódicas, para comprobar que cumplan con las 
disposiciones de esta Norma y que dicho señalamiento se encuentre en buen estado. Los alcances de las 
verificaciones, su frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que 
establezca dicha Agencia Reguladora, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.3. Las autoridades estatales y municipales, responsables de proyectar, construir, operar y conservar las 
carreteras y vialidades urbanas, deben designar al personal de verificación que supervise e inspeccione el 
señalamiento vial, tanto horizontal como vertical, de esas carreteras y vialidades, incluyendo las que hayan 
concesionado, mediante programas de inspecciones periódicas, para comprobar que cumplan con las 
disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen estado. Los alcances de las inspecciones, su 
frecuencia y sus métodos o instrucciones de trabajo, se realizarán según las estrategias que establezcan 
dichas autoridades, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Norma. 

10.4. El personal de verificación, tanto de las Unidades Generales de Servicios Técnicos y Departamentos 
de Transporte Ferroviario de los Centros SCT, como el de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de las Unidades de Verificación autorizadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y el que designen las autoridades estatales y municipales, en el 
ámbito de su competencia, debe estar capacitado para llevar a cabo las actividades de verificación, 
supervisión e inspección del señalamiento vial, contenidas en la presente Norma. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de Servicios 
Técnicos, la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y los Departamentos de Transporte Ferroviario de 
los Centros SCT, así como las autoridades estatales y municipales encargadas de proyectar, construir, operar 
y conservar las carreteras y vialidades urbanas, cada una en el ámbito de su competencia, son las 
autoridades responsables de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

12. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en las carreteras y vialidades urbanas de jurisdicción federal, 
estatal y municipal, según lo establecido en el capítulo 2. Campo de aplicación de esta Norma, así como en 
las que hayan sido concesionadas a particulares. 

13. Vigencia 

El presente Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación como Norma definitiva, cancelará y sustituirá a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011; 
entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y lo 
que corresponda a la instalación de las señales verticales entrará en vigor 180 días naturales a partir de la 
fecha de su publicación en dicho Diario. 

Todo proyecto de señalamiento horizontal y vertical para carreteras o vialidades urbanas nuevas o para la 
rehabilitación de las existentes, deberá cumplir con las disposiciones contenidas en esta Norma, a partir de su 
entrada en vigor. 

El señalamiento existente, horizontal y vertical, que no se ajuste a las disposiciones indicadas en esta 
Norma, debe ser corregido por la autoridad responsable de conservar la carretera o vialidad urbana 
respectiva, o en el caso de que sea concesionada, por el concesionario correspondiente, durante los trabajos 
de conservación y reposición del señalamiento. 

___________________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 15/06/19 por el que se modifica el diverso número 12/10/17 por el que se establece el plan y los 
programas de estudio para la educación básica: aprendizajes clave para la educación integral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 

2o., primero y segundo párrafos y apartado B, segundo párrafo, fracción II, 3o., cuarto, décimo, décimo 

primero y décimo segundo párrafos y fracciones I y II y 4o., noveno párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 38, fracciones I, inciso a), V y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 7o., 12, fracciones I y III, 47, 48 y 50 de la Ley General de Educación; 37, fracciones II y IV, 

54, quinto párrafo, 57, 58 y 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 3, 4, 11 y 

13, fracción VI de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 5, fracciones I y XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 15 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa (DECRETO); 

Que en el marco del DECRETO, el artículo 3o. Constitucional, mandata que: la educación preescolar, 

primaria y secundaria forman parte de la educación básica; el Ejecutivo Federal determinará los planes y 

programas de estudio de dichos niveles educativos en toda la República, los cuales tendrán perspectiva de 

género y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, 

la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 

física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la 

educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras, y el Estado garantizará que los 

materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 

idóneos y contribuyan a los fines de la educación; 

Que asimismo el DECRETO en su transitorio Décimo Primero, primer párrafo establece que para la 

integración de los planes y programas a los que refiere el artículo 3o. en su párrafo décimo primero, el 

Ejecutivo Federal considerará el carácter local, contextual y situacional del proceso de enseñanza 

aprendizaje; 

Que en materia de planes y programas de estudio a que refiere el segundo párrafo que antecede, con 

fecha 19 de agosto de 2011 se publicó en el DOF el Acuerdo número 592 por el que se establece la 

Articulación de la Educación Básica (ACUERDO 592), mismo que determinó el plan y los programas de 

estudio correspondientes a los niveles de preescolar, primaria y secundaria, aplicables y obligatorios en los 

Estados Unidos Mexicanos; 

Que asimismo, el 11 de octubre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo número 12/10/17 por el que se 

establece el plan y los programas de estudio para la educación básica: aprendizajes clave para la educación 

integral (ACUERDO 12/10/17), mediante el que se determinó una nueva propuesta curricular para los niveles 

de preescolar, primaria y secundaria, aplicable y obligatoria en los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el ACUERDO 12/10/17 organizó los contenidos programáticos en tres componentes curriculares: 

Campos de Formación Académica (Lenguaje y Comunicación, Pensamiento Matemático, y Exploración y 

Comprensión del Mundo Natural y Social); Áreas de Desarrollo Personal y Social (Artes, Educación 

Socioemocional y Educación Física), y Ámbitos de la Autonomía Curricular (Ampliar la formación académica, 

Potenciar el desarrollo personal y social, Nuevos contenidos relevantes, Conocimientos regionales y 

Proyectos de impacto social); 
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Que los transitorios Tercero y Cuarto del ACUERDO 12/10/17 previeron su implementación gradual, lo que 

permitió que para el ciclo escolar 2018-2019 éste conviviera armónicamente en las aulas con el ACUERDO 

592 por lo que hace a los grados de tercero, cuarto, quinto y sexto de educación primaria y el segundo y tercer 

grado de educación secundaria para su generalización total en el ciclo escolar 2019-2020; 

Que en tanto se revisa y se elabora un nuevo planteamiento curricular que dé cabal cumplimiento a lo 

mandatado en el DECRETO, resulta necesario mantener para los grados de tercero, cuarto, quinto y sexto de 

educación primaria y tercero de educación secundaria la convivencia de los planes y programas de estudio 

establecidos en los ACUERDOS 592 y 12/10/17; 

Que para el segundo grado de secundaria se dará continuidad a la implementación del ACUERDO 

12/10/17 con el propósito de favorecer la organización y secuencia de los contenidos de las asignaturas del 

componente “Formación Académica”, y 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 15/06/19 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 12/10/17 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO PARA LA 

EDUCACIÓN BÁSICA: APRENDIZAJES CLAVE PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los transitorios Tercero y Cuarto del Acuerdo número 12/10/17 por el 

que se establece el plan y los programas de estudio para la educación básica: aprendizajes clave para 

la educación integral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2017, para quedar 

como sigue: 

“TERCERO.- El Plan y los Programas de estudio determinados en el Artículo Segundo del presente 

Acuerdo, deberán implementarse en todas las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria del 

país en los siguientes plazos: 

Ciclo escolar 2018-2019: 

a) y b) … 

Ciclo escolar 2019-2020: 

a) El componente “Formación Académica”: en el segundo grado de educación secundaria. 

CUARTO.- Se deja sin efectos el ACUERDO 592 conforme a lo siguiente: 

a) … 

b) En el ciclo escolar 2019-2020: por lo que respecta al segundo grado de educación secundaria.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y se aplicará en todas las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria del Sistema 

Educativo Nacional. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

TERCERO.- Para los grados de tercero, cuarto, quinto y sexto de educación primaria y tercer grado de 

educación secundaria la Secretaría de Educación Pública emitirá lineamientos de ajuste a las horas lectivas 

señaladas en el ACUERDO 592, antes de iniciar el ciclo escolar 2019-2020. 

CUARTO.- Queda sin efectos la Segunda modificación al calendario del procedimiento de autorización de 

uso de libros de texto destinados a las escuelas secundarias del Sistema Educativo Nacional para el ciclo 

escolar 2019-2020, publicado en el DOF el 22 de febrero de 2019, por lo que se instruye a la Titular de la 

Dirección General de Materiales Educativos para que implemente las acciones que resulten necesarias, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 

Barragán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Manantial, con una superficie 
aproximada de 180-96-37.44 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL MANANTIAL, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 180-96-37.44 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05402, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 972, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Daniela Gpe. Silván Ramón a llevar a cabo la medición y deslinde del 

citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano 

Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 1,339.53 mts., con el Río San Pedro 

AL SUR: En 2,492.046 mts., en posesión de Eraclio Hernández López, Hilda Castillo Custodio y 

Candelario Flores López 

AL ESTE: En 2,352.47 mts., con un Dren, Camino de Acceso, Ramón Martínez, Federico López 

Hernández y Joel Osorio Pérez 

AL OESTE: En 1,681.282 mts., en posesión de Marcos Nauht y Trinidad Correa López 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°45’15.686939” 

Longitud oeste: 91°13’32.053328” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Daniela Gpe. Silván 

Ramón.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
aproximada de 04-86-00.40 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-86-00.40 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05486, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01105, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 313.535 mts., en posesión de Raúl Pech Alonso. 

AL SUR: En 316.294 mts., en posesión de José Jesús Alonso Méndez. 

AL ESTE: En 156.544 mts., en posesión de Ana Luisa Arias Alonso. 

AL OESTE: En 152.574 mts., en posesión de José Jesús López Moreno 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°41’36.931329” 

Longitud oeste: 91°12’58.768706” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Chabelita, con una superficie 
aproximada de 15-00-00.00 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA CHABELITA, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-00-00.00 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05491, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01108, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 171.374 mts., con Arroyo Pejelagarto 

AL SUR: En 136.132 mts., en posesión de Josué García Prudencio 

AL ESTE: En 1042.938 mts., en posesión de Isabel Trinidad Gómez García 

AL OESTE: En 1106.219 mts., en posesión de Medardo Ocaña Narváez, Felipe García Alejo. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°59’18.579700” 

Longitud oeste: 91°14’31.258568” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 
Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Bendición, con una superficie 
aproximada de 01-42-15.50 hectáreas, ubicado en Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA BENDICIÓN, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-42-15.50 HECTÁREAS, UBICADO EN CENTRO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05366, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01109, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 144.72 mts., en posesión de Felipa Aguilar Méndez y Jesús Manuel Méndez Aguilar. 

AL SUR: En 143.10 mts., en posesión de Juan García Gallegos. 

AL ESTE: En 105.42 mts., con camino 3ra. Monal 

AL OESTE: En 90.42 mts., con Ejido La Manga Polígono 1-2 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58’06.037578” 

Longitud oeste: 92°53’47.507288” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Bellita, con una superficie 
aproximada de 43-99-75.74 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA BELLITA, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 43-99-75.74 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05490, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01107, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 523.155 mts., con Ejido el Último Esfuerzo y Reforma Carretera San Pedro 

AL SUR: En 460.556 mts., en posesión de Javier López Moreno 

AL ESTE: En 810.046 mts., con Ejido El Último Esfuerzo, Miguel Arévalo López. 

AL OESTE: En 1020.922 mts., en posesión de Cleotilde López Moreno, Pedro López Moreno 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43’5.821274” 

Longitud oeste: 91°13’51.486086” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ranchería La Florida, con una 
superficie aproximada de 20-42-22.90 hectáreas, ubicado en Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHERÍA LA 

FLORIDA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-42-22.90 HECTÁREAS, UBICADO EN TENOSIQUE, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05388, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01201, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 346.33 mts., con Arroyo Poleva 

AL SUR: En 321.00 mts., en posesión de Jesús Martínez López 

AL ESTE: En 669.72 mts., en posesión de Candelaria García Concepción 

AL OESTE: En 631.08 mts., en posesión de Alberto Quen May 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°25’33.034436” 

Longitud oeste: 91°18’37.894032” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sinaí, con una superficie 
aproximada de 37-02-87.34 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SINAÍ, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 37-02-87.34 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05487, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01104, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 251.212 mts., en posesión de Mauricio Arévalo Peralta 

AL SUR: En 260.248 mts., con Provincia- Carretera a San Pedro 

AL ESTE: En 1654.54 mts., en posesión de Olivero Cambrano Álvarez 

AL OESTE: En 1449.10 mts., en posesión de Mauricio Arévalo Peralta 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°44’1.184153” 

Longitud oeste: 91°11’50.620616” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suspiro, con una superficie 
aproximada de 20-82-64.60 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SUSPIRO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-82-64.60 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05390, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 0992, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 256.85 mts., con Ejido Vieja Guardia Agrarista. 

AL SUR: En 394.6 mts., con Camino de Acceso 

AL ESTE: En 655.87 mts., en posesión de Concepción Arias Márquez 

AL OESTE: En 649.19 mts., en posesión de Agustina Vázquez Merino. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°47’39.307529” 

Longitud oeste: 93°54’39.812517” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zona Urbana 1, con una superficie 
aproximada de 09-91-86.02 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO ZONA URBANA 1, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-91-86.02 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05488, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01098, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 408.08 mts., con Carretera Balancán a Ojo de Agua 

AL SUR: En 498.10 mts., en posesión de Norma Alonso Junco (la finquita) 

AL ESTE: En 207.03 mts., con Carretera San Pedro al Triunfo 

AL OESTE: En 202.77 mts., con Camino de Acceso. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°52’23.97” 

Longitud oeste: 91°9’25.07” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Suspiro, con una superficie 
aproximada de 58-03-04.73 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL 

SUSPIRO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 58-03-04.73 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05494, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01103, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 339.75 mts., en posesión de Dorila López Montuy 

AL SUR: En 573.52 mts., con Carretera a Tarimas 

AL ESTE: En 2332.42 mts., en posesión de Rosario Ángel Alejo Zacarías, Pedro Joaquín Ángel 

Zacarías, Emilio García, Evaristo Zacarías González y Carmen Zacarías González. 

AL OESTE: En 1203.18 mts., con Camino Cosechero 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°58’46.760184” 

Longitud oeste: 91°16’49.128396” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Isidro, con una superficie 
aproximada de 14-43-30.92 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN ISIDRO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-43-30.92 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05496, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01102, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Jesús Pérez Damián a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 

predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local de mayor 

circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito 

para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su cotejo, en términos 

de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su 

comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la 

vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército Mexicano Núm. 103, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 251.66 mts., en posesión de Sebastián Solís Segovia 

AL SUR: En 203.70 mts., en posesión de Honorio Arias Alonso 

AL ESTE: En 639.68 mts., en posesión de Lorenzo Arévalo López y Néstor Mairez Solano 

AL OESTE: En 617.14 mts., en posesión de Rubicel Alonso Méndez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°42’28.400486” 

Longitud oeste: 91°13’15.969802” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús Pérez 

Damián.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada  
de 00-31-32.68 hectáreas, ubicado en Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-31-32.68 HECTÁREAS, UBICADO EN NACAJUCA, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05403, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 01113, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 151.61 mts., en posesión de Lilia Benito de la Cruz 

AL SUR: En 155.31 mts., en posesión de Leovigildo Benito de la Cruz 

AL ESTE: En 20.19 mts., en posesión de Lilia Benito de la Cruz 

AL OESTE: En 20.83 mts., con Carretera Vecinal 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°14’58.50” 

Longitud oeste: 93°01’05.96” 

Villahermosa, Tabasco, a 29 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Praderas de Caobanal, con una 
superficie aproximada de 134-54-46.932 hectáreas, ubicado en Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PRADERAS DE 

CAOBANAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 134-54-46.932 HECTÁREAS, UBICADO EN HUIMANGUILLO, 

TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05371, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1525, de fecha 9 de 

mayo de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 809.399 mts., con el Ejido Tio Moncho 

AL SUR: En 1226.621 mts., en posesión de Roberto Limonchi 

AL ESTE: En 1806.462 mts., con el Rio Mezcalapa 

AL OESTE: En 1341.098 mts., con Carretera Huimanguillo-Mezcalapa  

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°41'3.55"N 

Longitud oeste: 93°24'41.99"O 

Villahermosa, Tabasco, a 9 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encanto, con una superficie 
aproximada de 07-01-71.26 hectáreas, ubicado en Paraíso, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL ENCANTO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-01-71.26 HECTÁREAS, UBICADO EN PARAÍSO, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05511, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 988, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 379.91 mts., con el Ejido La Solución Somos Todos y Enrique Ovando Jauregui 

AL SUR: En 226.09 mts., en posesión de Carmen E. de Dios Bolaina 

AL ESTE: En 345.54 mts., en posesión de Ma. Luz González Ovando y Eleuterio Silvan Ovando 

AL OESTE: En 110.00 mts., en posesión de Carmen de Dios Bolaina. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 18°22’37.63” 

Longitud oeste: 93°4’20.20” 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Esfuerzo, con una superficie 
aproximada de 08-47-90 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL ESFUERZO, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-47-90 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05525, de fecha 30 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 989, de fecha 23 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Perla Janeth González Hernández a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105, del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica; por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos 

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 510.83 mts., en posesión de Angela Baños Ramirez 

AL SUR: En 510.31 mts., en posesión de Manuel De La Cruz Damian 

AL ESTE: En 166.00 mts., con Camino de Acceso 

AL OESTE: En 166.01 mts., con el Ejido el Naranjito 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°50'47.57"N 

Longitud oeste: 91° 9'42.40"O 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Perla Janeth 

González Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Macuili, con una superficie 
aproximada de 20-18-88.41 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL MACUILI, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-18-88.41 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05389, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1037, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 536.72 mts., en posesión de Manuel Juárez Castillo 

AL SUR: En 329.00 mts., en posesión de Dora Juárez García 

AL ESTE: En 505.87 mts., en posesión de Ademar Juárez Castillo y Manuel Juárez Castillo 

AL OESTE: En 745.85 mts., en posesión de Dora Juárez García 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°43’7.80” 

Longitud oeste: 91°30’24.39” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Girasol, con una superficie 
aproximada de 37-53-50.79 hectáreas, ubicado en Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL GIRASOL, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 37-53-50.79 HECTÁREAS, UBICADO EN BALANCÁN, TABASCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio No. REF.II-210-DGPR 05387, de fecha 29 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición 

del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 1038, de fecha 22 de 

abril de 2019, se autorizó al suscrito Francisco Iván de la Cruz García a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis 

se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Ejército 

Mexicano Núm. 103, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  

al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 358.59 mts., en posesión de Antonia Vargas Zetina 

AL SUR: En 609.35 mts., en posesión de Pedro César Vargas Rodríguez, Carlos Miguel Vargas 

Zetina y Camino de acceso 

AL ESTE: En 854.75 mts., en posesión de Macedonio Vargas Juárez 

AL OESTE: En 919.65 mts., en posesión de Carlos Miguel Vargas Zetina y Amada Zetina Azcuaga 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 17°55’24.35” 

Longitud oeste: 91°30’24.97” 

Villahermosa, Tabasco, a 24 de abril de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Francisco Iván de la 

Cruz García.- Rúbrica. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración número III/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, por el que se establecen las reglas de organización y 
funcionamiento del Centro de Estudios Constitucionales de este Alto Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO III/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su Presidente, 
quien tiene facultad para dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como expedir 
el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera; 

SEGUNDO. El veintiséis de agosto de dos mil catorce, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el Acuerdo General 19/2014, que establece el Estatuto del Centro de Estudios 
Constitucionales de este Alto Tribunal, como área encargada del estudio, investigación y difusión del 
conocimiento en las materias relacionadas con el Derecho Constitucional, que significó una respuesta 
institucional a la profundidad y trascendencia de las reformas constitucionales en materia de derechos 
humanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en junio de dos mil once, mismas que implicaron 
uno de los mayores retos de la impartición de justicia en México y un nuevo paradigma en la concepción y 
aplicación de la justicia federal; 

TERCERO. Si bien se mantiene la premisa del diseño original del Centro de Estudios Constitucionales, 
relativa a la necesidad de contar con un área especializada en esta materia como parte de la estructura 
orgánica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta conveniente la modificación de sus funciones 
para consolidarlo como un instituto de investigación y aumentar su cooperación con otras instancias 
nacionales e internacionales, así como actualizar las reglas de su organización; 

CUARTO. En este orden de ideas, las Líneas Generales de Trabajo 2019-2022, propuestas para la 
Presidencia de este Alto Tribunal en el periodo señalado, enfatizan que la investigación y el desarrollo de 
programas académicos que se llevan a cabo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben enfocarse a 
conformar una cultura constitucional, así como promoverla y difundirla activamente a los operadores jurídicos 
de nuestro país; 

QUINTO. Para el logro de estos objetivos, el Centro de Estudios Constitucionales debe fortalecer su planta 
de investigadores y proporcionarle los medios adecuados para que produzca resultados del más alto nivel 
académico, así como ampliar su vinculación con universidades de México, instituciones académicas 
internacionales y tribunales constitucionales de otros países; 

SEXTO. Tomando en cuenta el nuevo enfoque del Centro de Estudios Constitucionales, se considera que 
su tarea actual de difusión de temas de ética judicial no corresponde a su área de especialización, por lo que 
la supresión de tales labores de su objetivo institucional le permitirá enfocarse en su mandato principal; 
asimismo, dada la relevancia actual de la investigación empírica en el ámbito del Derecho Constitucional, los 
análisis que realice el Centro de Estudios Constitucionales también abarcarán esa perspectiva; 

SÉPTIMO. Tal como sucede en otras instituciones de investigación, el Centro de Estudios 
Constitucionales requiere contar con investigadores externos de reconocido prestigio, por lo cual se establece 
que podrán integrarse a su estructura investigadores invitados que cumplan, además de los requisitos que se 
exigen a los investigadores de tiempo completo, el relativo a haber trabajado previamente en centros de 
investigación o universidades en el extranjero, o en organizaciones internacionales, en temas relacionados 
con Derecho Constitucional. Esta disposición complementará el esquema de trabajo del Centro, permitiendo 
incorporar académicos con perfiles internacionales, sin prescindir de las capacidades y aptitudes de sus 
investigadores de tiempo completo; 
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OCTAVO. Con el fin de vincular la colaboración del Centro con las áreas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que, por una parte, tienen a su cargo tareas de investigación y, por la otra, coordinan las 
relaciones del Alto Tribunal con otras instituciones, se precisa que aquél difundirá sus actividades en 
coordinación con la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos, y la 
Dirección General de Relaciones Institucionales; asimismo, con idéntico fin, se incorpora que el Titular de la 
Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos formará parte del Consejo 
Consultivo del Centro; 

NOVENO. El Centro de Estudios Constitucionales es un área cuya labor, en última instancia, es apoyar a 
la Presidencia en la función de llevar la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, prevista 
en el artículo 14, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, razón por la cual el 
funcionamiento y organización de dicho Centro debe regularse en las normas emitidas por la Presidencia de 
este Alto Tribunal y, en consecuencia, homologarse con las disposiciones jurídicas que resultan aplicables al 
resto de los órganos y áreas administrativas, y 

DÉCIMO. En apoyo a lo anterior, el artículo Tercero del Acuerdo General de Administración número 
I/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil 
diecinueve, por el que se modifica orgánica y funcionalmente su estructura administrativa, dispone que el 
Centro de Estudios Constitucionales es un área administrativa que se encuentra adscrita orgánicamente a la 
Coordinación General de Asesores de la Presidencia, la cual, a su vez, depende del Presidente de este Alto 
Tribunal. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se expide el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO. El Centro de Estudios Constitucionales es el área de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, dependiente de la Presidencia del Alto Tribunal, que tendrá a su cargo el estudio, investigación y 
difusión del conocimiento en las materias relacionadas con el Derecho Constitucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objetivo del Centro de Estudios Constitucionales es la realización de análisis 
jurídico-constitucionales, en los ámbitos nacional e internacional, desde una perspectiva actual, comparada y, 
en su caso, empírica, que permita realizar aportes sustantivos relativos al control constitucional y a la 
protección de los derechos fundamentales en México. 

ARTÍCULO TERCERO. Para el cumplimiento de su objetivo, el Centro de Estudios Constitucionales tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I. Realizar estudios especializados en las materias relacionadas con el Derecho Constitucional; 

II. Propiciar e impulsar la colaboración con los tribunales constitucionales de la región Iberoamericana y 
de otras partes del mundo, así como con instituciones académicas nacionales e internacionales, que 
coadyuven con el cumplimiento de sus objetivos; 

III. Realizar estudios sobre la jurisprudencia establecida por los tribunales constitucionales de otros 
Estados, tribunales internacionales y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como impulsar 
las investigaciones jurisprudenciales y las acciones de promoción y difusión, interna y externa, de 
forma tal que se conviertan en fuentes de información en la materia; 

IV. Promover estancias de investigadores nacionales y extranjeros a través de la colaboración 
interinstitucional, para la realización de estudios en las materias relacionadas con el Derecho 
Constitucional; 

V. Diseñar, organizar y desarrollar programas académicos, conferencias, seminarios, diplomados y 
cursos de especialización, y demás actividades académicas en las materias relacionadas con el 
Derecho Constitucional; 

VI. Elaborar y promover la realización de protocolos de investigación y publicaciones de los resultados 
obtenidos por sus investigadores, así como de estudios en las materias relacionadas con el Derecho 
Constitucional, promoviendo el esquema de coediciones; 

VII. Difundir sus actividades en coordinación con la Dirección General de Estudios, Promoción y 
Desarrollo de los Derechos Humanos, y la Dirección General de Relaciones Institucionales; 

VIII. Invitar a investigadores, académicos y ponentes nacionales y extranjeros de reconocido prestigio, 
para apoyar el cumplimiento de sus objetivos; 
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IX. Celebrar acuerdos y convenios con personas físicas y morales, públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras, así como con organismos internacionales, encaminados a apoyar y fortalecer el 
cumplimiento de sus objetivos y atribuciones; 

X. Rendir, por conducto de su Director, los informes que le requiera el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y 

XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTÍCULO CUARTO. El Centro de Estudios Constitucionales contará para su funcionamiento con: 

I. Un Director, nombrado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. Un Comité Consultivo; 

III. Investigadores; 

IV. Investigadores invitados, y 

V. El personal administrativo que, en su caso, se requiera. 

ARTÍCULO QUINTO. Para ser nombrado Director del Centro de Estudios Constitucionales, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

III. Contar con título de licenciado en Derecho expedido legalmente; 

IV. Contar con un mínimo de diez años de ejercicio profesional; 

V. Gozar de buena reputación, y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

ARTÍCULO SEXTO. El Director del Centro de Estudios Constitucionales, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Dirigir administrativa, técnica y académicamente al Centro de Estudios Constitucionales; 

II. Celebrar los acuerdos, convenios y contratos, necesarios para el cumplimiento del objetivo y 
atribuciones del Centro de Estudios Constitucionales; 

III. Elaborar y proponer los proyectos de programas académicos de estudios, de investigación y de 
difusión del Centro de Estudios Constitucionales; 

IV. Vigilar el cumplimiento y la realización de los programas académicos de estudios; investigación y 
difusión autorizados; 

V. Informar anualmente al Comité Consultivo respecto de las políticas, programas y acciones realizadas 
por el Centro de Estudios Constitucionales, y recibir e instrumentar las opiniones y recomendaciones 
que éste le realice; 

VI. Coordinar el trabajo administrativo, técnico y académico del Centro de Estudios Constitucionales, y 
apoyar las tareas de los académicos investigadores, y 

VII. Las demás que se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Comité Consultivo del Centro fungirá como un órgano consultivo y de apoyo a 
las funciones sustantivas del Centro de Estudios Constitucionales. 

El Comité Consultivo del Centro de Estudios Constitucionales sesionará una vez cada dos meses, y sus 
decisiones se tomarán por mayoría simple de votos. El Comité Consultivo designará a un Secretario, quien lo 
auxiliará en sus funciones. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Comité Consultivo se integrará por: 

I. El Director General del Instituto de la Judicatura Federal; 

II. El servidor público que designe el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con nivel 
de cuando menos Director General; 

III. El Director de una escuela o instituto público especializado en estudios jurídicos, nombrado por el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IV. El Director de una escuela o instituto privado especializado en estudios jurídicos, nombrado por el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
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V. El Presidente del Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 

VI. El Director General de Casas de la Cultura Jurídica, y 

VII. El Director General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos. 

La participación de los integrantes del Comité Consultivo será a título honorífico. 

ARTÍCULO NOVENO. Serán atribuciones del Comité Consultivo del Centro de Estudios Constitucionales, 
las siguientes: 

I. Proponer temas específicos para la realización de investigaciones dentro del Centro de Estudios 
Constitucionales, y opinar sobre los protocolos que presenten los investigadores; 

II. Proponer el desarrollo de actividades académicas y de difusión en las materias relacionadas con el 
Derecho Constitucional; 

III. Proponer a investigadores y académicos, tanto de las instituciones a las que pertenecen como de 
otras que no forman parte del Comité Consultivo, para que colaboren con el cumplimiento del 
objetivo del Centro de Estudios Constitucionales; 

IV. Emitir opiniones y recomendaciones respecto del funcionamiento del Centro de Estudios 
Constitucionales y del informe que le rinda anualmente su Director, y 

V. Las demás que determine el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Para poder ser nombrado como investigador del Centro de Estudios 
Constitucionales, se requiere: 

I. Tener título de doctor en Derecho o los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

II. Tener experiencia en labores docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedicación y 
eficiencia, y 

III. Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de sus contribuciones a la 
docencia, a la investigación o al trabajo profesional de su especialidad, así como su constancia en 
las actividades académicas. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Para poder ser nombrado investigador invitado del Centro de Estudios 
Constitucionales, se requiere, además de cumplir con los requisitos previstos en el artículo anterior, el haber 
trabajado en centros de investigación o universidades en el extranjero, o en organizaciones internacionales, 
en temas relacionados con Derecho Constitucional. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. El Centro de Estudios Constitucionales coordinará sus acciones con las 
de los demás órganos y áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales lo apoyarán en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su expedición. 

SEGUNDO. Se dejan sin efectos todas las disposiciones jurídicas que se opongan a lo previsto en el 
presente Acuerdo General. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Portal de Internet e Intranet de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el día catorce de junio de dos mil diecinueve, ante el Director General de Asuntos 
Jurídicos que da fe.- Rúbricas. 

EL LICENCIADO JUAN SEBASTIÁN FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL  
ARTÍCULO 9, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
NÚMERO III/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES DE ESTE ALTO TRIBUNAL”, constante de dieciocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta Dirección General. Ciudad de México, 
dieciocho de junio de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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ACUERDO General de Administración número IV/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, por el que se reforman diversas disposiciones de los Acuerdos 
Generales de Administración 4/2015 del veintiséis de agosto de dos mil quince y 5/2015 del tres de noviembre de 
dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO IV/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 4/2015 DEL VEINTISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE Y 5/2015 DEL TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su Presidente, 
quien tiene facultad para dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como expedir 
el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera; 

SEGUNDO. De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), los sujetos 
obligados deberán contar con un Comité de Transparencia, el cual tendrá a su cargo: instituir, coordinar y 
supervisar las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes 
en materia de acceso a la información; confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, así como solicitar y autorizar, según 
sea el caso, la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refieren dichas leyes, entre otras 
funciones; 

TERCERO. Los artículos 43 de la Ley General y 64 de la Ley Federal disponen que los comités de 
transparencia estarán integrados por un número impar, y sus miembros no podrán depender jerárquicamente 
entre sí. Asimismo, a sus sesiones podrán asistir invitados, quienes tendrán voz, pero no voto; 

CUARTO. Conforme a los acuerdos generales de administración 4/2015 del veintiséis de agosto de dos 
mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se alinean las estructuras 
administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 5/2015 del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Federación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular 
el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y 
atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mismos que fueron 
modificados por el diverso Acuerdo General de Administración 1/2017 del dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete, el Comité de Transparencia de este Alto Tribunal está integrado por el Secretario Jurídico de la 
Presidencia, el Titular de la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales, y el Contralor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

QUINTO. Con motivo de la reestructura orgánica y funcional prevista en el Acuerdo General de 
Administración número I/2019 de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se eliminó la Secretaría Jurídica 
de la Presidencia, y sus funciones en materia jurídica consultiva y contenciosa se transfirieron a la nueva 
Dirección General de Asuntos Jurídicos; inclusive, el régimen transitorio de dicho Acuerdo establece que las 
referencias contenidas en otros instrumentos normativos relativas a la Secretaría Jurídica de la Presidencia se 
entenderán hechas a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por lo que resulta oportuno modificar los 
Acuerdos Generales de Administración 4/2015 y 5/2015 para establecer expresamente que el Titular de dicha 
Dirección General fungirá como integrante del Comité de Transparencia; 

SEXTO. Como parte de las acciones tendientes a asegurar que las instancias administrativas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ajusten su actuación al marco normativo vigente, se considera 
conveniente que el Titular de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas se 
integre al Comité de Transparencia, y 
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SÉPTIMO. Un porcentaje considerable de solicitudes de información formuladas a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se relaciona con el tema de recursos financieros, humanos y materiales, por lo que es 

adecuado que el Oficial Mayor asista como invitado permanente a las sesiones del Comité de Transparencia, 

con voz, pero sin voto, y en tal carácter pueda aportar elementos para que dicho órgano colegiado resuelva lo 

conducente; asimismo, se considera oportuno incluir como invitado al titular del Centro de Documentación, 

Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, en las sesiones del Comité de Transparencia en las que se traten 

asuntos relacionados con la materia archivística. 

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se expide el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo segundo del Acuerdo General de Administración 4/2015 del 

veintiséis de agosto de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 

que se alinean las estructuras administrativas y funcionales del Alto Tribunal a las disposiciones de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estará 

integrado por los servidores públicos siguientes: 

I. El Director General de Asuntos Jurídicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

presidirá el Comité; 

II. El titular de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y 

III. El Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 22 del Acuerdo General de Administración 5/2015, del tres 

de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 

expiden los Lineamientos temporales para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la 

información pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para quedar como sigue: 

“Artículo 22 

De la Integración 

En términos de lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley General y 64 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, el Comité estará integrado por los servidores públicos siguientes: 

I. El Director General de Asuntos Jurídicos de la Suprema Corte, quien presidirá el Comité; 

II. El titular de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas de la Suprema 

Corte, y 

III. El Contralor de la Suprema Corte. 

El Presidente se auxiliará del Secretario, el cual será designado por el propio Presidente. 

La ausencia de alguno de los integrantes del Comité, será suplida conforme a lo que determine el Ministro 

Presidente de la Suprema Corte. 

Para las ausencias del Secretario, el Presidente designará un suplente para que funja como tal en las 

sesiones que sea necesario. 

El Oficial Mayor y el titular de la Unidad General asistirán como invitados permanentes a las sesiones del 

Comité, con voz pero sin voto. El titular del Centro de Documentación asistirá como invitado a las sesiones del 

Comité, con voz pero sin voto, cuando se traten asuntos relativos a los archivos de la Suprema Corte. 
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A petición de cualquier miembro del Comité, los titulares de las instancias podrán acudir a las sesiones 

para tratar los asuntos en los que hubieran intervenido durante el procedimiento administrativo interno de 

acceso a la información.” 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su expedición. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a lo previsto en el presente 

Acuerdo General de Administración. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Portal de Internet e Intranet de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin menoscabo de que la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

difunda el texto íntegro actualizado de los Acuerdos Generales de Administración 4/2015 y 5/2015 en esos 

medios electrónicos. CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el catorce de junio de dos mil diecinueve, ante el Director General de Asuntos Jurídicos 

que da fe.- Rúbricas. 

EL LICENCIADO JUAN SEBASTIÁN FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL  

ARTÍCULO 9, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

NÚMERO IV/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ACUERDOS 

GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 4/2015 DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE Y 5/2015 DEL TRES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE”, constante de diez fojas útiles, concuerdan fiel y exactamente con su 

original que obra en esta Dirección General. Ciudad de México, dieciocho de junio de dos mil diecinueve.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General de Administración número V/2019, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de catorce de junio de dos mil diecinueve, por el que se establece el Consejo Consultivo de la Unidad 
General de Igualdad de Género de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO V/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA UNIDAD GENERAL DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN.  

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo previsto en los artículos 100, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 14, fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde a su Presidente, 
quien tiene facultades para dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como 
expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que en materia de administración requiera; 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo 1/2010 se creó el Comité Interinstitucional de Equidad de Género del 
Poder Judicial de la Federación (hoy Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la 
Federación), que tiene por objeto la coordinación de esfuerzos para unificar los criterios de planeación de la 
estrategia para institucionalizar la perspectiva de género, así como dar seguimiento y evaluar las acciones y 
los proyectos que en dicha materia realicen la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 
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TERCERO. Conforme al Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la Unidad General de Igualdad de Género tiene las atribuciones de promover acciones y 

aportar herramientas para transversalizar la perspectiva de género en este Alto Tribunal, tanto en su ámbito 

administrativo como en la carrera judicial; 

CUARTO. En los años recientes, el Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de 

la Federación y la Unidad General de Igualdad de Género han realizado acciones relevantes de capacitación, 

sensibilización, motivación y difusión para el apoyo a la igualdad de género al interior del Poder Judicial de la 

Federación, así como han promovido intensamente este tema con otras instituciones nacionales e 

internacionales; 

QUINTO. En este sentido, el abatimiento de la brecha de desigualdad que existe entre hombres y mujeres 

en el goce de sus derechos es una de las mayores aspiraciones democráticas en nuestro país y, por tanto, 

sigue siendo un tema de atención prioritario para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que debe 

fortalecerse la ejecución de programas institucionales en materia de igualdad de género; 

SEXTO. El día dos de enero de dos mil diecinueve, fue designada la Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández como Presidenta del Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la 

Federación, en sustitución de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos; 

SÉPTIMO. La Presidenta del Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la 

Federación propuso al Presidente de este Alto Tribunal, la creación de un órgano de apoyo y consulta, 

integrado por reconocidos expertos, que haga propuestas para la generación de proyectos, lineamientos y 

actividades a cargo de la Unidad General de Igualdad de Género, y pueda contribuir al establecimiento de una 

efectiva planeación, dirección, control y evaluación de las políticas de igualdad de género; 

OCTAVO. Resulta conveniente el establecimiento del Consejo Consultivo de la Unidad General de 

Igualdad de Género en este Alto Tribunal, como una instancia que no solo brinde asesoría especializada para 

mejorar los programas a cargo de la citada Unidad, sino que también sea un foro que permita el acercamiento 

con la sociedad civil, a fin de conocer sus inquietudes y sugerencias en relación con las políticas y acciones 

que en materia de igualdad de género se ejecutan en el Poder Judicial de la Federación en general; 

NOVENO. Con el objeto de establecer un órgano plural y multidisciplinario, el Consejo Consultivo estará 

integrado por diez personas con reconocido prestigio profesional o académico en materia de igualdad de 

género, designadas por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propuesta del 

Presidente del Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la Federación; asimismo, 

para favorecer la estabilidad del órgano y su adecuada renovación, la duración del cargo será de cinco años y 

las designaciones se realizarán de manera escalonada; 

DÉCIMO. En congruencia con lo anterior, las funciones principales del Consejo Consultivo serán las de 

proponer políticas, lineamientos y demás acciones en materia de igualdad de género; dar seguimiento a los 

programas y proyectos institucionales, y emitir recomendaciones sobre temas relevantes de acceso a la 

justicia y perspectiva de género, y 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de la pertinencia de que el órgano de consulta y apoyo cuente con 

información actualizada, así como ejerza sus funciones oportunamente, se establece que el Consejo 

Consultivo se reunirá, por lo menos, cuatro veces al año, sin perjuicio que pueda sesionar en forma 

extraordinaria cuando ello se requiera. 

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14 fracciones I, VI y XIV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, se expide el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece el Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género, 
como una instancia de asesoría y apoyo para la definición y ejecución de acciones en dicha materia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género tendrá las 
funciones siguientes: 

I. Formular propuestas de políticas, lineamientos y acciones a la Unidad General de Igualdad 
de Género; 

II. Dar seguimiento a la ejecución de los programas institucionales de igualdad de género en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III. Opinar sobre la integración de los programas anuales de trabajo de la Unidad General de Igualdad 
de Género; 

IV. Emitir opinión sobre temas relevantes en materia de acceso a la justicia y perspectiva de género en 
el ámbito del Poder Judicial de la Federación; 

V. Compartir las mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de igualdad de género; 

VI. Proponer acciones de colaboración entre la Unidad General de Igualdad de Género y organismos 
públicos y privados, nacionales e internacionales, relacionadas con la promoción de la igualdad 
de género; 

VII. Participar en foros y talleres que organice la Unidad General de Igualdad de Género; 

VIII. Emitir sus reglas de operación; 

IX. Aprobar su programa anual de trabajo; 

X. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias, y 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. El Consejo Consultivo estará integrado por diez personas que cuenten con 
reconocido prestigio profesional o académico, nacional o internacional, en materias relacionadas con la 
igualdad de género, así como por el Presidente del Comité Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder 
Judicial de la Federación, quien, a su vez, presidirá el Consejo Consultivo. 

ARTÍCULO CUARTO. Los integrantes del Consejo Consultivo serán designados en forma escalonada por 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propuesta del Presidente del Comité 
Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder Judicial de la Federación. 

El cargo de consejero tendrá una duración de cinco años, y será de carácter honorario. 

ARTÍCULO QUINTO. El Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género sesionará 
válidamente con la mayoría de sus integrantes y siempre que se encuentre presente su Presidente. 

Las decisiones del Consejo Consultivo se aprobarán por mayoría simple de votos de sus integrantes; en 
caso de empate, su Presidente tendrá voto de calidad. 

Cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, el Consejo Consultivo, por conducto de su 
Presidente, podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a servidores públicos del Poder 
Judicial de la Federación y de los poderes Legislativo y Ejecutivo federales; representantes de organizaciones 
de la sociedad civil, especialistas y cualquier otra persona que pueda apoyarlo en sus funciones. 

ARTÍCULO SEXTO. El Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género sesionará por lo 
menos cuatro veces al año de manera ordinaria, conforme al calendario de sesiones aprobado. También 
podrá sesionar en forma extraordinaria tantas veces como sea necesario a propuesta de su Presidente. 

El Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género sesionará de acuerdo con los 
procedimientos que se prevean en sus reglas de operación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las convocatorias a las sesiones se enviarán por el Secretario Técnico del 
Consejo Consultivo, previa aprobación de su Presidente, y señalarán el día, hora y lugar en que tendrán 
verificativo las mismas. Asimismo, se adjuntará a dicha convocatoria el orden del día y la documentación 
correspondiente de los asuntos a tratar durante la sesión, los cuales deberán ser enviados a los integrantes 
del Consejo Consultivo con la anticipación que establezcan las reglas de operación. 
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ARTÍCULO OCTAVO. El Presidente del Consejo Consultivo de la Unidad General de Igualdad de Género 
tendrá las funciones siguientes: 

I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo y dirigir los debates correspondientes; 

II. Aprobar la convocatoria de las sesiones del Consejo Consultivo; 

III. Someter a consideración y, en su caso, aprobación del Consejo Consultivo, las reglas de operación, 
el programa anual de trabajo y el calendario de sesiones ordinarias; 

IV. Solicitar al Secretario Técnico del Consejo Consultivo la elaboración de estudios, análisis e informes 
relacionados con las funciones de dicho Consejo, y 

V. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO. El Titular de la Unidad General de Igualdad de Género de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo, quien tendrá las funciones 

siguientes: 

I. Convocar las sesiones y verificar el quorum; 

II. Elaborar y firmar el acta y los acuerdos de la sesión correspondiente; 

III. Coordinar las sesiones del Consejo Consultivo; 

IV. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se someten a consideración del Consejo 
Consultivo, así como de los acuerdos que al efecto se adopten; 

V. Proporcionar el apoyo administrativo que requiera el Consejo Consultivo; 

VI. Elaborar los estudios, análisis e informes que le encomiende el Consejo Consultivo o su 
Presidente, y 

VII. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El Consejo Consultivo podrá crear los grupos de trabajo que estime convenientes, 

con el objeto de atender temas específicos. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día de su expedición. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a lo previsto en el presente 

Acuerdo General de Administración. 

TERCERO. Para la integración inicial del Consejo Consultivo de Igualdad de Género de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la designación de tres miembros será por un período de siete años; de otros tres, por 

un período de seis años, y del resto, por un período de cinco años. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo General de Administración en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Portal de Internet e Intranet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el catorce de junio de dos mil diecinueve, ante el Director General de Asuntos Jurídicos 
que da fe.- Rúbricas. 

EL LICENCIADO JUAN SEBASTIÁN FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL  

ARTÍCULO 9, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

NÚMERO V/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CATORCE DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA UNIDAD GENERAL DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN”, constante de trece fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta Dirección General. Ciudad de México, 
dieciocho de junio de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 6/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 47/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 6/2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 

SIMILAR 47/2015, QUE CREA EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado 

ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites territoriales y, en su caso, la 

especialización por materia de los tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 

territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno para su aprobación, los acuerdos generales 

de creación de los Centros de Justicia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. En sesión de cuatro de marzo de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobó el punto de acuerdo presentado por el grupo de trabajo para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sistema de Justicia Penal 

a los Tribunales Unitarios de Circuito; 

QUINTO. El veintisiete de noviembre de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo General 47/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, cuyo Transitorio 

Tercero establece que hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada, se habilita al Segundo Tribunal Unitario 

del Decimoséptimo Circuito; y de forma ordinaria, en sustitución de aquel, conforme al artículo 17, último 

párrafo, al Primer Tribunal Unitario del mismo Circuito, para conocer de los asuntos que se tramiten en el 

Centro, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables; y 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en uso de su facultad derivada del artículo 81, 

fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de establecer la normatividad y los 

criterios para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al 

público, y en virtud de que existen en funciones dos tribunales unitarios en el Decimoséptimo Circuito, estima 

necesario precisar que la habilitación como Tribunal de Alzada, corresponde a ambos órganos 

jurisdiccionales, a fin de equilibrar de mejor manera la carga de trabajo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 
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ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman el artículo 17, último párrafo y el Transitorio TERCERO del Acuerdo General 47/2015 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, para quedar como sigue: 

“Artículo 17. ... 

I. a II. ... 

Tratándose del Tribunal de Alzada del Centro, la sustitución será entre los dos Tribunales Unitarios que 

funcionan en esa residencia y para el caso de que ello no fuera posible, recaerá en los Tribunales de Alzada 

del Centro de Justicia Penal más cercano, en el orden numérico de su denominación. 

[…] 

TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal de Alzada a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo, se 

habilita a los Tribunales Unitarios del Decimoséptimo Circuito con residencia en Chihuahua, Chihuahua, para 

conocer, en el orden numérico de su denominación, de los procedimientos que se tramiten conforme al 

Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones aplicables. 

Los Tribunales Unitarios precisarán en los actos procesales que celebren la denominación con la que 

actúan, dependiendo si lo hacen conforme al citado Código o al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Estos Tribunales Unitarios quedan exceptuados de la obligación a que se refiere el artículo 14 de este 

Acuerdo, y para efectos del artículo 18 del mismo instrumento normativo se regirán por las disposiciones 

aplicables como Tribunal Unitario de Circuito.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren radicados en los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del 

Decimoséptimo Circuito correspondientes al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, con 

residencia en la ciudad del mismo nombre, con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 

continuarán siendo del conocimiento del tribunal que los recibió, hasta su conclusión. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información 

implementarán los mecanismos de coordinación entre el sistema automatizado de turno y distribución de 

asuntos de la Oficialía de Partes del Centro y la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios de Circuito habilitados, para, en su caso, compensar entre ellos la carga de trabajo en su doble 

función, prevista en el artículo 17, último párrafo y el Transitorio TERCERO del Acuerdo General 47/2015, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 6/2019, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma el similar 47/2015, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 

sesión ordinaria de 29 de mayo de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Alejandro Sergio González Bernabé, Rosa 

Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de 

México, a 14 de junio de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1833 M.N. (diecinueve pesos con un mil ochocientos treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4993 y 8.4925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 5.81 (cinco puntos y 

ochenta y una centésimas) para junio de 2019. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 

ciento anual, ha sido estimado en 4.11 (cuatro puntos y once centésimas) para junio de 2019. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 

Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 
7.34 (siete puntos y treinta y cuatro centésimas) para junio de 2019. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario 
Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 483037) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en 
los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del 
referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de junio a 10 
de julio de 2019. 

 
FECHA 

Valor 
(pesos) 

26-junio-2019 6.258645 
27-junio-2019 6.258682 
28-junio-2019 6.258718 
29-junio-2019 6.258754 
30-junio-2019 6.258791 
1-julio-2019 6.258827 
2-julio-2019 6.258863 
3-julio-2019 6.258900 
4-julio-2019 6.258936 
5-julio-2019 6.258973 
6-julio-2019 6.259009 
7-julio-2019 6.259045 
8-julio-2019 6.259082 
9-julio-2019 6.259118 
10-julio-2019 6.259155 

 
Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se aprueba la reforma al Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 fracción 
IX de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 5 fracción IX del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XI Bis del artículo 38, la fracción IV Bis del artículo 39 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 38.- … 

… 

XI. Bis. Fungir y cumplir con las funciones de Secretaría Administradora en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de comunicación social; para ello planeará y evaluará 
las Estrategias y los Programas Anuales de Comunicación Social que apruebe el Presidente del 
Instituto a propuesta de la Dirección General Adjunta de Comunicación; 

… 

ARTÍCULO 39.-… 

… 

IV. Bis.  Proponer el Programa Anual de Comunicación Social al Presidente del Instituto, así como 
elaborar la Estrategia Anual de Comunicación Social en términos de las disposiciones 
aplicables en la materia; 

…
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 5ª/IV/2019, en la Quinta Sesión 2019 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 11 de junio de dos mil 
diecinueve.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Enrique Jesús Ordaz López. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de junio de 2019.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 482891) 
 
 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena  
de julio de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de junio de 2019, es de 103.225 puntos, cifra 
que representa una variación de 0.01 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de mayo de 2019, 
que fue de 103.216 puntos. 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2019.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, publicadas el 24 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2019 

Trámites de Comercio Exterior 

 FICHAS DE TRAMITE 

AUTORIDAD 
ANTE LA 
QUE SE 

PRESENTA 

MEDIO DE 
PRESENTACIÓN

1/LA 
Instructivo de trámite para el registro de asociaciones 
civiles para el mantenimiento, reparación o ampliación de 
las instalaciones de las aduanas (Regla 1.1.11.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

2/LA 
Instructivo de trámite para presentar consultas reales y 
concretas en materia aduanera (Regla 1.2.8., primer 
párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Buzón Tributario 

3/LA 
Instructivo de trámite para presentar consultas en materia 
aduanera a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes (Regla 1.2.8., segundo párrafo). 

ACNCEA Buzón Tributario 

4/LA Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación 
arancelaria (Regla 1.2.9). ACNCEA Escrito Libre 

5/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores (Regla 1.3.2., primer párrafo). ACIA/ADSC Portal del SAT 

6/LA 
Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer 
párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

7/LA 
Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión 
en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

ACIA/ADSC Portal del SAT 

8/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de aduana 
adicional (Regla 1.4.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

9/LA 
Instructivo de trámite para la readscripción de aduanas 
(Regla 1.4.1., tercer párrafo). 

ACAJA Ventanilla Digital 

10/LA 
Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de 
mandatarios (Regla 1.4.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

11/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de cambio de 
aduana de adscripción (Regla 1.4.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

12/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de mandatario 
(Regla 1.4.4.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

13/LA 
Instructivo de trámite para la revocación de la autorización 
de mandatario (Regla 1.4.5.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

14/LA 

Instructivo de trámite para presentar el aviso de las 
sociedades que los agentes aduanales modifiquen, o dejen 
de formar parte de una sociedad para facilitar la prestación 
de sus servicios (Regla 1.4.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

15/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la modificación de la 
designación de un aspirante a agente aduanal por 
sustitución o solicitar su ratificación (Regla 1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 

16/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de 
exámenes para aspirantes a agente aduanal por sustitución 
(Regla 1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 

17/LA 

Instructivo de trámite para solicitar la validación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para ser reconocido 
como aspirante a agente aduanal por sustitución (Regla 
1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 
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18/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un 
agente aduanal o su ratificación (Regla 1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 

19/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de 
otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” 
(Regla 1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 

20/LA 
Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del 
“Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal 
por sustitución” (Regla 1.4.13.). 

ACAJA Escrito Libre 

21/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se 
refiere la regla 1.4.15. (Regla 1.4.15., primer párrafo). 

ACAJA Escrito Libre 

22/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se 
refiere la regla 1.4.16. (Regla 1.4.16.). 

ACAJA Escrito Libre 

23/LA 
Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias 
de agentes aduanales, apoderados aduanales, 
importadores y exportadores (Regla 1.6.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

24/LA 
Instructivo de trámite para obtener la autorización para la 
apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de 
garantía (Regla 1.6.25., primer párrafo). 

ACNCEA Escrito Libre 

25/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización y 
prórroga para la fabricación o importación de candados 
oficiales (Regla 1.7.4.) 

ACAJA Ventanilla Digital 

26/LA 
Instructivo de trámite para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos (Regla 1.8.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

27/LA 

Instructivo de trámite para prestar el servicio de 
procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores (Regla 1.9.14.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

28/LA 
Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación 
de representante legal y auxiliares (Regla 1.10.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

29/LA 
Instructivo de trámite para la acreditación de invitados 
permanentes ante el Consejo (Regla 1.11.1.). 

ACNCEA Escrito Libre 

30/LA 
Instructivo de trámite para agentes aduanales que 
constituyan sociedades civiles  para promover por cuenta 
ajena el despacho aduanero de mercancías (Regla 1.12.5.) 

ACAJA Ventanilla Digital 

31/LA 
Instructivo de trámite para la incorporación de agentes 
aduanales a sociedades civiles (Regla 1.12.5.) 

ACAJA Ventanilla Digital 

32/LA 
Instructivo de trámite para agentes aduanales que dejan de 
formar parte de la sociedad civil. (Regla 1.12.5.) 

ACAJA Ventanilla Digital 

33/LA 
Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de 
mandatario de agencia aduanal (Regla 1.12.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

34/LA 
Instructivo de trámite para la revocación de la autorización 
a mandatarios de agencias aduanales (Regla 1.12.7.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

35/LA 
Instructivo de trámite para la confirmación de mandatario 
para agencia aduanal, en virtud de la incorporación de su 
agente aduanal a la agencia respectiva (Regla 1.12.8.) . 

ACAJA Ventanilla Digital 

36/LA 
Instructivo de trámite para la autorización a las agencias 
aduanales para actuar en aduanas adicionales (Regla 
1.12.19.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

37/LA 
Instructivo de trámite para la designación de aspirantes a la 
patente de agente aduanal (Regla 1.12.10.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

38/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de 
exámenes para aspirantes a patente de agente aduanal 
(Regla 1.12.10.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

39/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un 
agente aduanal y su ratificación (Regla 1.12.10). 

ACAJA Ventanilla Digital 
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40/LA 

Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de 
otorgamiento de patente de agente aduanal” una vez que 
se han cumplido las condiciones y requisitos señalados en 
el artículo 167-K de la Ley y demás disposiciones 
aplicables   (Regla 1.12.10.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

41/LA 
Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del 
“Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal” 
(Regla 1.12.10.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

42/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de 
comercio exterior no transferibles al SAE en calidad de 
asignación (Regla 2.2.5.) 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

Portal del SAT 

43/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de 
comercio exterior no transferibles al SAE en calidad de 
donación (Regla 2.2.5.) 

Aduana o 
ADACE que 
corresponda 

Portal del SAT 

44/LA 

Instructivo de trámite para la autorización a efecto de 
destinar a algún régimen la mercancía en depósito ante la 
aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal 
(Regla 2.2.6., primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

45/LA 
Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior 
(Regla 2.3.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

46/LA 

Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble 
para la introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 
administración (Regla 2.3.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

47/LA 
Instructivo de trámite de ampliación de la superficie 
originalmente habilitada para el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico (Regla 2.3.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

48/LA 
Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, 
descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal 
(Regla 2.3.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

49/LA 
Instructivo de trámite para la entrada o salida de mercancía 
de territorio nacional por lugar distinto al autorizado (Regla 
2.4.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

50/LA 

Instructivo de trámite para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 
(Regla 2.4.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

51/LA 
Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el 
registro para la toma de muestras de mercancías, conforme 
al artículo 45 de la Ley (Regla 3.1.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

52/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se 
refiere la regla 3.1.9. (Regla 3.1.9.). 

Autoridad 
aduanera que 
corresponda. 

Escrito Libre 

53/LA 
Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 
3.1.36.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

54/LA 

Instructivo de trámite para la autorización de modulación en 
el SAAI de los pedimentos de importación, exportación, 
retorno o tránsito de mercancías que no hubieran sido 
modulados en el mecanismo de selección automatizado 
(Regla 3.1.40.). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

55/LA 
Instructivo de trámite para obtener la autorización para la 
importación de menaje de casa que se encuentre en el 
extranjero de una persona que fallezca (Regla 3.2.9.). 

ACNCEA Escrito Libre 

56/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la exención 
del pago de impuestos a los vehículos importados en 
definitiva en franquicia diplomática por misiones 
diplomáticas, oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional y su 
personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción I). 

ACNCEA Escrito Libre 
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57/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la 
adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional 
de empresas autorizadas por el SAT, por misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así 
como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, 
fracción II). 

ACNCEA Escrito Libre 

58/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la 
enajenación de vehículos adquiridos en territorio nacional 
por misiones diplomáticas, consulares y organismos 
internacionales, así como su personal extranjero (Regla 
3.3.2., Apartado A, fracción III). 

ACNCEA Escrito Libre 

59/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la 
enajenación de vehículos importados en franquicia 
diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en 
territorio nacional y su personal extranjero (Regla 3.3.2., 
Apartado A, fracción IV). 

ACNCEA Escrito Libre 

60/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para el traspaso 
de vehículos por misiones diplomáticas, consulares y 
organismos internacionales, así como su personal 
extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción V). 

ACNCEA Escrito Libre 

61/LA 

Instructivo de trámite para la cancelación de franquicia 
diplomática de vehículos, por misiones diplomáticas, 
consulares y organismos internacionales, así como su 
personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, segundo 
párrafo). 

ACNCEA Escrito Libre 

62/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la exención 
del pago de impuestos a vehículos importados en definitiva 
en franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano 
(Regla 3.3.2., Apartado B, fracción I). 

ACNCEA Escrito Libre 

63/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la 
adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional 
por empresas autorizadas por el SAT, por miembros del 
Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, 
fracción II). 

ACNCEA Escrito Libre 

64/LA 

Instructivo de trámite para la autorización para la 
enajenación de vehículos importados en franquicia por 
miembros del Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., 
Apartado B, fracción III). 

ACNCEA Escrito Libre 

65/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización de 
importación de menaje de casa para estudiantes e 
investigadores nacionales (Regla 3.3.4.). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 

Escrito libre/ 
Buzón Tributario 

66/LA 
Instructivo de trámite de exención de impuestos al 
comercio exterior en la importación de mercancía donada, 
(artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

67/LA 

Instructivo de trámite para obtener la autorización de 
importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio 
exterior, de vehículos especiales o adaptados de manera 
permanente a las necesidades de las personas con 
discapacidad (Regla 3.3.10., primer párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Escrito Libre 

68/LA 

Instructivo de trámite para obtener la autorización de 
importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio 
exterior, de mercancías que permitan suplir o disminuir 
alguna discapacidad (Regla 3.3.10., segundo párrafo). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Escrito Libre 

69/LA 

Instructivo de trámite para la exención de impuestos al 
comercio exterior en la importación de maquinaria, equipo 
obsoleto o desperdicios, donados por empresas con 
Programa IMMEX. Artículo 61, fracción XVI de la Ley 
(Regla 3.3.11.). 

ACAJA Ventanilla Digital 
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70/LA 

Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de 
Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de salud (Regla 3.3.13.). 

ACNCEA Escrito Libre 

71/LA 

Instructivo de trámite para la renovación del Registro de 
Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de salud (Regla 3.3.13.). 

ACNCEA Escrito Libre 

72/LA 
Instructivo de trámite para la solicitud de donación de 
mercancías en casos de desastres naturales (Regla 
3.3.16.). 

ACNCEA 
Correo 

Electrónico 

73/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización de un 
segundo menaje de casa para residentes permanentes sin 
el pago del IGI (Regla 3.3.17.). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Buzón Tributario 

74/LA 

Instructivo de trámite para solicitar la autorización de 
internación  de  menaje de casa para residentes en la 
franja o región fronteriza sin el pago del IGI al resto del país 
(Regla 3.4.2.). 

ACNCEA o 
ADJ que 

corresponda 
Buzón Tributario 

75/LA 
Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar 
la transmisión de información de vehículos usados y su 
renovación (Regla 3.5.9.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

76/LA 
Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas 
proveedoras de antecedentes de vehículos usados (Regla 
3.5.12.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

77/LA 
Instructivo de trámite para la autorización de prórroga del 
plazo de importación al amparo de Cuadernos ATA (Regla 
3.6.2., cuarto párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

78/LA 
Instructivo de trámite para el registro de empresas de 
mensajería y paquetería (Regla 3.7.3.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

79/LA 
Instructivo de trámite para dar cumplimiento con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias omitidas (regla 
3.7.31). 

Autoridad 
aduanera que 
corresponda 

Escrito Libre 

80/LA 

Instructivo de trámite de autorización para residentes en el 
extranjero para importar temporalmente maquinaria y 
aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por 
el plazo de vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.2., 
fracción II, primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

81/LA 

Instructivo de trámite de autorización para residentes en el 
extranjero para la ampliación del plazo de importación 
temporal de maquinaria y aparatos derivado de licitaciones 
o concursos públicos (Regla 4.2.2., fracción II, segundo 
párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

82/LA 
Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del 
plazo de importación temporal de mercancía destinada a 
un espectáculo público (Regla 4.2.2., fracción IV). 

ACAJACE Escrito Libre 

83/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a competencias y eventos 
deportivos (Regla 4.2.8.,  fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

84/LA 

Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a competencias y eventos de 
automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, primer 
párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

85/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a eventos culturales (Regla 4.2.8., 
fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

86/LA 

Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a certámenes de belleza o eventos 
internacionales de modelaje (Regla 4.2.8., fracción II, 
primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Ventanilla Digital 
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87/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a exposiciones caninas 
internacionales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

88/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a la producción de filmaciones 
(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Ventanilla Digital 

89/LA 

Instructivo de trámite para la importación temporal de 
vehículos especializados y medios de transporte que sean 
utilizados para producción de filmaciones de la industria 
cinematográfica (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

90/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
vehículos de prueba (Regla 4.2.8., fracción II, primer 
párrafo). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

91/LA 

Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del 
plazo de importación temporal de enseres, utilería y demás 
equipo necesario para la filmación (Regla 4.2.8., fracción II, 
tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

92/LA 

Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del 
plazo de importación temporal de mercancías utilizadas 
para llevar a cabo investigaciones científicas (Regla 4.2.8., 
fracción II, tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

93/LA 

Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de 
mercancías importadas temporalmente para competencias 
y eventos deportivos (Regla 4.2.8., fracción II, quinto 
párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

94/LA 

Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de 
mercancías importadas temporalmente para competencias 
y eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., 
fracción II, quinto párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

95/LA 

Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del 
plazo de importación temporal de mercancías destinadas a 
eventos culturales o deportivos, patrocinados por entidades 
públicas, nacionales o extranjeras, así como por 
universidades o entidades privadas, además de las 
destinadas a fines de investigación que importen 
organismos públicos nacionales y extranjeros, así como las 
personas morales no contribuyentes, autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR (Regla 4.2.8., fracción III). 

ACAJACE Escrito Libre 

96/LA 

Instructivo de trámite de autorización para residentes en 
territorio nacional, para importar temporalmente maquinaria 
y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos 
por el plazo de vigencia del contrato respectivo (Regla 
4.2.8., fracción IV, primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

97/LA 
Instructivo de trámite para la importación temporal de 
mercancías destinadas a fines de investigación (Regla 
4.2.8., fracción V.). 

Aduana que 
corresponda 

Escrito Libre 

98/LA 
Instructivo de trámite para la destrucción de los restos de 
las mercancías accidentadas en el país (Regla 4.2.16., 
primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

99/LA 
Instructivo de trámite para el cambio de régimen de los 
restos de las mercancías accidentadas en el país (Regla 
4.2.16., primer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

100/LA 

Instructivo de trámite para considerar como destruidos los 
restos de las mercancías accidentadas en el país, cuando 
éstos no puedan ser destruidos (Regla 4.2.16., segundo 
párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 
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101/LA 
Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la 
destrucción de mercancías que sufrieron un daño en el 
país (Regla 4.2.17.). 

ACAJACE Escrito Libre 

102/LA 

Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de 
desperdicios conforme al artículo 109 de la Ley, para 
empresas con Programa IMMEX (Regla 4.3.5., primer 
párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

103/LA 

Instructivo de trámite para el aviso de retorno de las 
mercancías importadas temporalmente cuando durante el 
plazo de la prórroga se haya autorizado un nuevo 
Programa IMMEX a empresas que se les haya cancelado 
el Programa IMMEX anterior (Regla 4.3.8. cuarto párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

104/LA 
Instructivo de trámite para la prórroga de exportación 
temporal de mercancías (Regla 4.4.2.) 

ACAJACE Escrito Libre 

105/LA 
Instructivo de trámite para prorrogar el plazo de exportación 
temporal de bienes fungibles (Regla 4.4.5., tercer párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

106/LA 
Instructivo de trámite para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o 
colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

107/LA 

Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de 
locales, instalaciones, bodegas o sucursales  para prestar 
el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 
fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.2.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

108/LA 

Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de 
mercancía destinada al régimen de depósito fiscal 
contenida en un almacén general de depósito (Regla 
4.5.15.). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

109/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la donación de 
mercancía a favor del Fisco Federal (Regla 4.5.15., primer 
párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

110/LA 

Instructivo de trámite de depósito fiscal para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos (artículo 
121, fracción I de la Ley) (Regla 4.5.17.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

111/LA 

Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de 
mercancías para personas morales autorizadas conforme 
al artículo 121, fracción I, de la Ley (Regla 4.5.22., primer 
párrafo). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 

112/LA 
Instructivo de trámite para Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías (Regla 
4.5.29.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

113/LA 

Instructivo de trámite de depósito fiscal para someter 
mercancías al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte (Regla 
4.5.30.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

114/LA 
Instructivo de trámite para el registro de empresas 
transportistas de mercancías en tránsito (Regla 4.6.11.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

115/LA 

Instructivo de trámite para actuar en las aduanas en las 
que no se encuentren adscritos o autorizados los agentes 
aduanales, sólo para efectuar el inicio o arribo del tránsito 
interno (Regla 4.6.16.). 

Aduana que 
corresponda 

Correo 
Electrónico 

116/LA 
Instructivo de trámite para destinar mercancías al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico (Regla 4.8.1.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

117/LA 
Instructivo de trámite para dar aviso de la rectificación de 
pedimentos derivado de la adopción de un acuerdo 
conclusivo (Regla 6.1.3.) 

ADACE que 
corresponda 

Escrito Libre 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

118/LA 

Instructivo de trámite para solicitar la autorización para 
importar temporalmente mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o 
en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., séptimo párrafo). 

AGACE Escrito Libre 

119/LA 

Instructivo de trámite para la acreditación de requisitos para 
empresas que hayan operado a través de una empresa con 
Programa IMMEX, en la modalidad de albergue (Regla 
7.1.8.). 

AGACE Escrito Libre 

120/LA 

Instructivo de trámite para solicitar la autorización para 
emitir el dictamen de cumplimiento de los “Lineamientos del 
Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de 
Importaciones Temporales” (Regla 7.1.9.). 

ACAJA Ventanilla Digital 

121/LA 
Instructivo de trámite para dejar sin efectos el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 
IEPS (Regla 7.2.6.) 

AGACE Escrito Libre 

122/LA 
Instructivo de trámite para prorrogar por única vez hasta 
por 60 días naturales la transferencia de mercancías 
(Regla 7.3.4., fracción I, inciso b), último párrafo). 

ACAJACE Escrito Libre 

 

1/LA Instructivo de trámite para el registro de asociaciones civiles para el mantenimiento, 
reparación o ampliación de las instalaciones de las aduanas (Regla 1.1.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las asociaciones civiles que se constituyan para llevar a cabo el mantenimiento, reparación o ampliación 
de las instalaciones de las aduanas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

La solicitud de registro se deberá presentar una vez constituida la Asociación Civil. 

Cualquier cambio en la información de la Asociación Civil registrada, deberá ser comunicado por el mismo 
medio, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 

Requisitos: 

1. Acta constitutiva, en la que se establezca expresamente que su objeto social y fin será únicamente el 
de constituir y administrar los fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 
instalaciones de la aduana correspondiente, además de señalar que la integración de los fondos 
provendrá única y exclusivamente de los conceptos a que se refiere el artículo 202 de la Ley y, en su 
caso, de los recursos a que se refiere la regla 2.3.7. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR.  

Información adicional: 

1. El registro se publicará en el Portal del SAT. 

2. En caso de que no se otorgue el registro, deberán presentar otra solicitud y adjuntar la 
documentación requerida. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 202 de la Ley y las reglas 1.1.11., 1.2.2., 2.3.7. 
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2/LA Instructivo de trámite para presentar consultas reales y concretas en materia aduanera
(Regla 1.2.8., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Respecto de situaciones reales y concretas, que hagan los interesados individualmente. 

3. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, y las reglas 1.2.2., y 1.2.8. 

 

3/LA Instructivo de trámite para presentar consultas en materia aduanera a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.8., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las asociaciones patronales; los sindicatos obreros, cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos que los 
reúnan; las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que 
las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Acreditar que se encuentran constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones. 

2. Poder general para actos de administración del representante legal de la persona que consulta, 
cuando se trate de promociones que no se presenten por propio derecho. 

3. Anexar los elementos y/o documentación relacionados con la consulta que desea presentar. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 7 de la Ley del ISR y las reglas 1.2.2., y 1.2.8. 
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4/LA Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación arancelaria (Regla 1.2.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los importadores, exportadores y agentes o apoderados aduanales, así como confederaciones, cámaras, 
o asociaciones que tengan duda respecto de la clasificación arancelaria de mercancías que puedan 
clasificarse en más de una fracción arancelaria, o bien, que desconozcan por completo la fracción 
arancelaria en la cual se ubica la mercancía de comercio exterior. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Resolución de clasificación arancelaria. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento previo a la operación de importación o exportación de mercancías de comercio 
exterior. 

Requisitos: 

1. Original o copia certificada para cotejo del poder general para actos de administración del 
representante legal de la persona que consulta, cuando se trate de promociones que no se presenten 
por propio derecho. 

2. Original o copia certificada para cotejo de la identificación oficial vigente del representante legal de 
quien promueve o de la persona que lo hace por propio derecho. 

3. Muestras de las mercancías objeto de consulta. En caso de no contar con la muestra o que, por sus 
características de tamaño, uso o manejo especial, sea imposible su exhibición física, deberá 
presentar documentación a que se refiere el numeral “5”, del presente Apartado. 

4. Cuando se trate de mercancías en las que sea necesario el análisis de carácter científico y técnico 
por parte de la ACAJA, deberá anexarse el comprobante de pago realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5., por concepto del servicio de análisis de 
laboratorio, por cada muestra a analizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

5. Anexar los elementos y/o documentación (Catálogos, fichas técnicas, etiquetas, muestras, fotografías, 
planos, etc.), que ilustren y describan de manera detallada las características físicas y técnicas, en 
forma cuantitativa y cualitativa de las mercancías de comercio exterior, que permitan establecer la 
correcta clasificación arancelaria de las mismas. 

6. Manifestar la fracción o fracciones arancelarias respecto de las cuales exista duda y la fracción 
arancelaria que se considera aplicable y las razones que sustenten su apreciación, únicamente 
cuando exista duda de que la mercancía se puede clasificar en más de una fracción arancelaria. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 47, 48 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 52 de la LFD y las reglas 1.1.5., 1.2.2., 1.2.9. 

 

5/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores (Regla 1.3.2., primer 
párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y personas morales que pretendan importar mercancías a territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: “Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Inscríbete en el Padrón de Importadores”, con el uso de su e.firma o contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de registro. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento antes de realizar operaciones de importación. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El domicilio fiscal debe encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de validación. 

5. El estatus del Buzón Tributario, debe encontrarse como “Validado”. 

6. Contar con un agente aduanal, apoderado aduanal y/o representante legal, que realizará sus 
operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 59, fracción 
III, segundo párrafo de la Ley. 

7. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículo 69 y
69-B, cuarto párrafo, del CFF, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 

Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando el interesado requiera aportar información o documentación 
adicional para que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al Padrón de 
Importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, en 
un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, a través de Internet en el 
Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores 
Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de 
aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y 
Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: “Comercio exterior, Portal 
Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores”. Además de la presente 
opción, podrá presentarla directamente ante la ACIA, así como en cualquiera de las ADSC. 

2. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 82 del Reglamento, a 
través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Consulta tus solicitudes en el padrón de importadores, con el uso de su e.firma
o contraseña. 

3. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-3, 
de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las ADSC con 
previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

4. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente deberá subsanar las 
inconsistencias observadas por la autoridad y tramitar nuevamente su solicitud conforme al presente 
instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley, 82, 84 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.3.2. 

 

6/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que pretendan importar mercancías a territorio nacional, de las 
consideradas en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A, del Anexo 10. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Aumenta en el padrón de importadores tus sectores específicos, con el uso de su e.firma o 
contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, sin embargo, se obtendrá un folio de registro. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento antes de realizar operaciones de importación. 

Requisitos: 

1. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares”, del 
Apartado A, del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud cualquiera de los siguientes documentos 
emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 
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a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la importación 
de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en 
las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X 
y/o aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de Licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 

i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada “Oxido de 
Deuterio”). 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 “Cigarros” del Apartado A, del Anexo 
10, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se declare bajo 
protesta de decir verdad, denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 
Confección” del Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo 
establecido en la “Guía de trámites para Padrones” que se encuentra publicada en el Portal del SAT, 
en el Apartado de: Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de 
Importadores y Exportadores, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, 
indicar el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado 
de otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 
así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expide CFDI por concepto de 
remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la razón social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12 “Alcohol Etílico”, del Apartado A, 
del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de 
Trámites para Padrones”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: 
Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar 
el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de identificación 
fiscal correspondiente. 
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b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, indicar 
el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de 
otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 
así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos
del artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente: 

d) Información del uso industrial de la mercancía. 

e) Relación que contenga denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos y 
Combustibles”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá 
enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en las Guías de trámites para Padrones 
aplicables al Sector que corresponda, las cuales se encuentran publicadas en el Portal del SAT, en el 
Apartado de: Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en los 
libros y registros sociales o actas protocolizadas ante Fedatario Público, según corresponda, 
respecto de socios y accionistas, y conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas o instrumento otorgado ante Fedatario Público respecto a los representantes 
legales; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 
refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán la(s) mercancía(s) a 
importar. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá indicar el nombre o razón social, la clave del 
RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de la(s) 
mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo
del SAT. 

 En caso de que la(s) mercancía(s) se envíe(n) directamente al cliente, se deberá declarar el 
nombre o razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases 
del SAT, así como el domicilio fiscal donde se mantendrán o almacenarán la(s) mercancía(s) a 
importar, el cual deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

d) El detalle de las mercancías a importar. 

e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 
proveedores de la mercancía a importar. 

g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, cumplir con lo descrito en los 
numerales 1 y 2 siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos 
señalados en los numerales 3 al 9, respecto a la fracción arancelaria específica objeto de la 
solicitud de inscripción: 
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1. Tener como actividad para efectos del RFC, alguna relacionada con el sector de 
hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en 
el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para usos propios, caso en el que se 
deberá presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 

2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la AGA, en los términos del 
artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 50/LA. 

3. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, los medios por los que se van a transportar las mercancías que se 
pretenden importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde se 
recibirán. 

4. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) 
persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de 
Energía para llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 
clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales instalaciones. Para dichos efectos, 
además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos o, en su caso, deberá 
indicar si llevará a cabo dichas actividades de forma directa para lo cual deberá proporcionar 
el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías listadas en las fracciones arancelarias 2207.10.01 y 
2207.20.01, deberá proporcionar los permisos correspondientes emitidos por la SENER. 

5. Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado 
de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, acreditar su relación comercial con el o los laboratorios 
acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus 
posteriores modificaciones. 

7. En relación con el inciso f) del presente numeral respecto a los proveedores extranjeros, de 
la mercancía a importar, documentos con los que acredite su relación comercial con dichos 
proveedores. Adicionalmente, deberá presentar escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea 
adquirir de cada mercancía durante el ejercicio fiscal. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, documentos 
con los que acredite su relación comercial con dichos clientes. Adicionalmente, deberá 
presentar escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, 
bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea vender de cada mercancía durante el 
ejercicio fiscal, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en el Sector 13 
“Hidrocarburos y Combustibles”, sea para uso propio. 

9. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y la descripción de la mercancía a importar 
por la que se solicita la inscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables 
u otros medios susceptibles de conducirlas”, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad que 
solicitará la citada autorización en los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la 
ficha de trámite 50/LA. 

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la 
inscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, presente copia de la autorización a 
través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en el asunto el folio del registro 
del trámite relacionado con su inscripción. 

 En caso de que la mercancía por la que se presenta la solicitud corresponda a turbosina, gas 
licuado de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y/o diésel, se tendrán por cumplidos los 
requisitos a que se refiere el numeral 5, inciso g), numerales 3, 4, 6, 7 y 8 de la presente ficha, 
anexando el Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de dicha(s) 
mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen 
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permisos emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del “ACUERDO que modifica al diverso 
por el que se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya 
importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía” 
publicado en el DOF el 22 de febrero de 2019. 

 Para dar cumplimiento al inciso b), segundo y tercer párrafos del presente numeral, en el 
supuesto de que el solicitante no cuente con bodegas o sucursales para realizar el almacenaje 
de la(s) mercancía(s) a importar, o bien, cuando ésta se entregue directamente al cliente, se 
deberá indicar el nombre o razón social y la clave del RFC válida del tercero que llevará a cabo el 
servicio de almacenaje o del cliente, según corresponda, así como el domicilio en el que se 
realizará el almacenaje o la entrega de la mercancía. Al respecto, dichos domicilios deberán 
encontrarse registrados ante el RFC. 

h) Únicamente para el Sector 14 “Siderúrgico”, detallar el proceso industrial, así como indicar si 
cuenta con maquinaria para realizarlo. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16, “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de 
trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: 
Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona física 
o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, indicar 
el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de 
otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 
así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante Fedatario Público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en
el RFC. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. Contar con un agente aduanal, apoderado aduanal y/o representante legal, que realizará sus 
operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 59, fracción 
III, segundo párrafo de la Ley. 

7.  No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y
69-B, cuarto párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, del referido artículo 69. 
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Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 
que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores, 
se podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS, en un plazo no 
mayor a 2 días, contados a partir del registro de su solicitud, a través de Internet en el Portal del SAT, 
accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus 
trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y Exportadores 
Sectorial, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o 
solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y  Exportadores Sectorial, publicada en el 
Portal del SAT, en el Apartado de: Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón 
de Importadores y Exportadores. Además de la opción anterior, podrá presentarla directamente ante 
la ACIA o en cualquiera de las ADSC. 

2. Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-3, 
de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las ADSC con 
previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 10 días, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 82 del Reglamento, a 
través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites del RFC/Importadores y 
exportadores/Consulta tus solicitudes en el padrón de importadores, con el uso de su e.firma
o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 
accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente podrá tramitar nuevamente su 
solicitud conforme al presente instructivo. 

6. La inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos en el Sector 13 “Hidrocarburos y 
Combustibles”, se realizará únicamente para permitir la importación de las mercancías amparadas en 
las fracciones arancelarias objeto de la solicitud y manifestadas por el propio contribuyente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV, de la Ley, 82, 84 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.3.2. 

 

7/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y personas morales interesadas en dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Solicita se deje sin efectos la suspensión al padrón de importadores, con el uso de su e.firma 
o contraseña. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de registro. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, durante el plazo en el que se encuentren suspendidos por alguna de las causales 
de suspensión. 

Requisitos: 

1. Documentación con la que acredite que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue suspendido 
del Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 “Radiactivos y Nucleares”, del 
Apartado A, del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud cualquiera de los siguientes documentos 
emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 
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d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la importación 
de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en 
las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X 
y/o aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de Licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 

i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada “Oxido de 
Deuterio”). 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 “Cigarros”, del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Manifestación con firma autógrafa del interesado o representante legal, en el que se declare bajo 
protesta de decir verdad, la denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

4.  Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 10 “Calzado” y 11 “Textil y 
Confección”, del Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a 
lo establecido en la “Guía de trámites para Padrones” que se encuentra publicada en el Portal del 
SAT, en el Apartado de: Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón
de Importadores y Exportadores, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, indicar 
el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de 
otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 
así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos
del artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 12 “Alcohol Etílico”, del Apartado A, 
del Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano, conforme a lo establecido en la “Guía de 
Trámites para Padrones”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: 
Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar 
el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de identificación 
fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas, los cuales deberán encontrarse registrados ante el RFC. 
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 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, indicar 
el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de 
otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, deberá declarar el nombre o razón 
social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, así 
como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente: 

d) Información del uso industrial de la mercancía. 

e) Relación que contenga denominación o razón social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos y 
Combustibles”, 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá 
enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en las Guías de trámites para Padrones 
aplicables al Sector que corresponda, las cuales se encuentran publicadas en el Portal del SAT, en el 
Apartado de: Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en los 
libros y registros sociales o actas protocolizadas ante Fedatario Público, según corresponda, 
respecto de socios y accionistas, y conforme a lo que se tenga asentado en las actas 
protocolizadas o instrumento otorgado ante Fedatario Público respecto a los representantes 
legales; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 
refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán la(s) mercancía(s) a 
importar. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas, deberá indicar el nombre o razón social, la clave del 
RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje de la(s) 
mercancía(s) a importar, el cual deberá encontrarse localizado, en las bases de datos a cargo
del SAT. 

 En caso de que la(s) mercancía(s) se envíe(n) directamente al cliente, se deberá declarar el 
nombre o razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases 
del SAT, así como el domicilio fiscal donde se mantendrán o almacenarán la(s) mercancía(s) a 
importar, el cual deberá encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

d) El detalle de las mercancías a importar. 

e) Relación que contenga denominación o Razón Social y la clave del RFC válida de los 10 
principales clientes del importador. 

f) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales 
proveedores de la mercancía a importar. 

g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, cumplir con lo descrito en los 
numerales 1 y 2 siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos 
señalados en los numerales 3 al 10 respecto a la fracción arancelaria específica objeto
del trámite: 

1. Tener como actividad para efectos del RFC, alguna relacionada con el sector de 
hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en 
el Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, sea para usos propios, caso en el que se 
deberá presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal 
manifestando, bajo protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 
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2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la AGA, en los términos del 
artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 50/LA. 

3. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, los medios por los que se van a transportar las mercancías que se 
pretenden importar, y la ubicación física de las instalaciones o equipos de almacenamiento, 
incluyendo almacenamiento para usos propios, distribución o de expendio en donde
se recibirán. 

4. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) 
persona(s) que cuente(n) con el permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de 
Energía para llevar a cabo las actividades referidas en el numeral anterior o tratándose de 
almacenamiento para usos propios señalar únicamente la razón o denominación social y la 
clave del RFC de la(s) persona(s) propietarias de tales instalaciones. Para dichos efectos, 
además deberá acreditar su relación comercial con tales sujetos o, en su caso, deberá 
indicar si llevará a cabo dichas actividades de forma directa para lo cual deberá proporcionar 
el permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

 Tratándose de las mercancías listadas en las fracciones arancelarias 2207.10.01
y 2207.20.01, deberá proporcionar los permisos correspondientes emitidos por la SENER. 

5. Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de turbosina, gas licuado 
de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y diésel. 

6. En el caso de petrolíferos, acreditar su relación comercial con el o los laboratorios 
acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios 
extranjeros registrados ante la SE, según corresponda, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016 y sus 
posteriores modificaciones. 

7. En relación con el inciso f) del presente numeral, respecto a los proveedores extranjeros de 
la mercancía a importar, documentos con los que acredite su relación comercial con dichos 
proveedores. Adicionalmente, deberá presentar escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea 
adquirir de cada mercancía durante el ejercicio fiscal. 

8. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, documentos 
con los que acredite su relación comercial con dichos clientes. Adicionalmente, deberá 
presentar escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal manifestando, 
bajo protesta de decir verdad, el volumen que planea vender de cada mercancía durante el 
ejercicio fiscal, excepto cuando la importación de las mercancías listadas en el Sector 13 
“Hidrocarburos y Combustibles”, sea para uso propio. 

9. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, la fracción arancelaria y la descripción de la mercancía a importar 
por la que se solicita la reinscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”. 

10. Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal, en el que manifieste las 
razones por las cuales considera que desvirtúa la causal o causales que motivaron la 
suspensión en el Padrón. 

 Los contribuyentes que no hayan realizado importaciones de la mercancía por la que solicita la 
reinscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el numeral 2, respecto a contar con la “Autorización para introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles 
de conducirlas”, podrán optar por presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, que solicitará la citada 
autorización en los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 
50/LA.  

 Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la 
reinscripción al Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, presente copia de la autorización, a 
través de un caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en el asunto el folio de registro 
del trámite relacionada con su reinscripción, siempre y cuando el motivo de la suspensión, no 
haya sido por incurrir en la causal prevista en la regla 1.3.3., fracción XL. 
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 En caso de que la mercancía por la que se presenta la solicitud corresponda a turbosina, gas 
licuado de petróleo, gasolina para aviones, gasolina y/o diésel, se tendrán por cumplidos los 
requisitos a que se refiere el numeral 6, inciso g), numerales 3, 4, 6, 7 y 8 de la presente ficha, 
anexando el Permiso Previo vigente emitido por la SENER para la importación de dicha(s) 
mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen 
permisos emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del “ACUERDO que modifica el diverso 
por el que se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya 
importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía” 
publicado en el DOF el 22 de febrero de 2019. 

 Para dar cumplimiento al inciso b), segundo y tercer párrafos del presente numeral, en el 
supuesto de que el solicitante no cuente con bodegas o sucursales para realizar el almacenaje 
de la(s) mercancía(s) a importar, o bien, cuando ésta se entregue directamente al cliente, se 
deberá indicar el nombre o razón social y la clave del RFC válida del tercero que llevará a cabo el 
servicio de almacenaje o del cliente, según corresponda, así como el domicilio en el que se 
realizará el almacenaje o la entrega de la mercancía. Al respecto, dichos domicilios deberán 
encontrarse registrados ante el RFC. 

h) Únicamente para el Sector 14 “Siderúrgico”, detallar el proceso industrial, así como indicar si 
cuenta con maquinaria para realizarlo. 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 16 “Automotriz” del Apartado A, del 
Anexo 10, se deberá enviar en archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de 
trámites para Padrones que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: 
Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
la siguiente información: 

a) Relación que contenga el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y 
representantes legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las 
actas protocolizadas ante Fedatario Público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, 
anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del CFF, e indicar el número de 
identificación fiscal correspondiente. La autoridad procederá a verificar que tanto la persona física 
o moral que promueve como los socios, accionistas y representantes legales estén al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías 
importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse registrados ante el RFC. 

 En el supuesto de no contar con bodegas deberá declarar el domicilio fiscal; o en su caso, indicar 
el nombre o razón social, la clave del RFC válida y domicilio fiscal del tercero encargado de 
otorgar el servicio de almacenaje de las mercancías importadas, el cual deberá encontrarse 
localizado, en las bases de datos a cargo del SAT. 

 En caso de que la mercancía se envíe directamente al cliente, se deberá declarar el nombre o 
razón social y RFC del mismo, quien deberá estar debidamente registrado en las bases del SAT, 
así como el domicilio fiscal donde se almacenarán las mercancías importadas, el cual deberá 
encontrarse localizado en las bases de datos a cargo del SAT. 

c) Relación que contenga el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad 
social del personal al cual el contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de 
remuneraciones, a que se refiere el Capítulo I, del Título IV, de la Ley del ISR, en términos del 
artículo 29, primer párrafo, del CFF. En caso de que se haya contratado a un tercero para la 
administración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y la clave del RFC válida de 
dicho contribuyente. 

d) Acreditar, proporcionando el instrumento protocolizado ante fedatario público, en el cual conste 
que su objeto social es acorde con la actividad del sector de vehículos (comerciante en el ramo 
y/o comercializador), la cual deberá ser coincidente con la actividad económica que tenga en
el RFC. 

Condiciones: 

1. Tratándose de personas físicas, éstas deben realizar actividades empresariales en términos del Título 
II, Capítulo VIII o Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 

2. Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos. 

3. Estar inscrito y activo en el RFC. 

4. Contar con e.firma vigente. 

5. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6. El domicilio fiscal deberá encontrarse como localizado en el RFC o en proceso de verificación. 
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7. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

8. Registrar en el sistema como parte de su trámite al agente aduanal, apoderado aduanal y/o 
representante legal, que realizará sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

9.  No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y  
69-B cuarto párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

Información adicional: 

1. Una vez ingresado el trámite, cuando se requiera aportar información o documentación adicional para 
que sea considerada antes de que se resuelva la solicitud de reincorporación al padrón de 
importadores, se podrá enviar un caso de aclaración denominado 
REINCORPORACION_PGIYSE_EXS, en un plazo no mayor a 2 días, contados a partir del registro 
de su solicitud, a través de Internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del 
RFC/Importadores y Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, 
Importadores de Sectores Específicos y Exportadores Sectorial, conforme a la Guía rápida para la 
operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón 
de Importadores y  Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del SAT, en el Apartado de: 
Comercio exterior, Portal Aduanas, Servicios y trámites del Padrón de Importadores y Exportadores. 
Además de la opción anterior, podrá presentarla directamente ante la ACIA, o en cualquiera de
las ADSC. 

2.  Para información adicional, consultas y/o aclaración de dudas, se podrá realizar a través de Marca 
SAT 627 22 728, desde la Ciudad de México, o al 01 55 627 22 728 del resto del país, opciones 7-3, 
de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas. Asimismo, se podrá asistir a cualquiera de las ADSC con 
previa cita, debiendo acreditar el interés jurídico que representa. 

3. El resultado de la solicitud se dará a conocer en un plazo de 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la solicitud, conforme a lo señalado en el artículo 85 del Reglamento, a 
través de internet en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Consulta tus solicitudes en el padrón de importadores, con el uso de su e.firma
o contraseña. 

4. La autoridad verificará que tanto las personas físicas como las morales que promueven, los socios, 
accionistas y representantes legales estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. En caso de que la solicitud haya sido rechazada, el contribuyente podrá tramitar nuevamente su 
solicitud conforme al presente instructivo. 

6. Una vez que haya sido autorizado el trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, los interesados no deberán 
ubicarse en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 84 del Reglamento y/o la regla 
1.3.3., en los supuestos anteriores se procederá a realizar la suspensión en el citado Padrón. 

7. La reincorporación al Padrón de Importadores de Sectores Específicos en el Sector 13 “Hidrocarburos 
y Combustibles”, se realizará únicamente para permitir la importación de las mercancías amparadas 
en las fracciones arancelarias objeto de la solicitud y manifestadas por el propio contribuyente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 82, 84, 85 del Reglamento, 27, 29 del CFF y las reglas 1.2.2., 1.3.3. 
1.3.4. 

 

8/LA Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional (Regla 1.4.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales interesados en obtener la autorización para actuar o renunciar en una aduana adicional 
a la de su adscripción. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 
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Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Señalar la aduana adicional en la que desea actuar o en su caso renunciar. 
b) Indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana 

donde desea actuar o en su caso renunciar. 
2. No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 
5. Contar con número de patente. 

Información adicional: 
1. En caso de que los datos que se presenten estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 

dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal al correo electrónico manifestado en su solicitud, 
a efecto de que las subsane. 

2. En términos del artículo 161 de la Ley, únicamente el agente aduanal puede contar con 3 aduanas 
autorizadas. 

3. El agente aduanal podrá solicitar posterior a la renuncia de la aduana o aduanas adicionales, en una 
misma solicitud la autorización de actuar en otra aduana, cumpliendo con los requisitos del presente 
instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 161, segundo párrafo, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.1. 

 

9/LA Instructivo de trámite para la readscripción de aduanas (Regla 1.4.1.).

¿Quiénes lo presentan? 
Agentes aduanales interesados en solicitar su readscripción, en los casos de supresión de alguna aduana, 
adscritos a ella o autorizados. 

¿Dónde se presenta?
Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?
Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Señalar la aduana de readscripción. 
b) Indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana de 

readscripción. 
2. No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 

de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 
5. Contar con número de patente. 

Información adicional: 
1. En caso de que los datos que se presenten estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA, 

dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal al correo electrónico manifestado en su solicitud, 
a efecto de que las subsane. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 161, tercer párrafo, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.1. 
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10/LA Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de mandatarios (Regla 1.4.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, tres meses anteriores del vencimiento de la autorización otorgada al mandatario. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente. 

b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

c) Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las aduanas 
autorizadas. 

d) Nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios, el periodo en el cual tuvieron 
dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

e) En el caso de que los mismos hayan fungido como mandatarios de otro agente aduanal, se 
deberá indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas ante las cuales 
actuaron como mandatarios. 

f) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

g) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relativas a las fechas de aplicación de 
los exámenes correspondientes, y para que se subsanen datos o documentos incompletos
o inconsistentes. 

2. Constancia, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en materia aduanera 
mayor de 3 años y que contenga los datos generales de la persona física o moral que la expide. 

3 Constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente aduanal, la cual 
podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 

4. Poder notarial que otorgue el agente aduanal a los aspirantes a mandatarios, debiendo señalar que 
dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en 
las aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas a fin 
de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun 
cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 

5. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
inciso b), a que se refiere el numeral 1 del apartado “información adicional” del presente Instructivo, 
deberá anexar el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación 
acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER) vigente al momento de presentar la referida solicitud 

6. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

7. En el caso de solicitud de prórroga, el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo 
de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER), mismo que deberá estar vigente al momento de presentar la referida 
solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales el agente aduanal como el aspirante 
a mandatario. 
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4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, por 
concepto del derecho de la autorización o prórroga de mandatario de agente aduanal, anualmente 
conforme a lo establecido en el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

6. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, por 
concepto del derecho por el examen para aspirante a mandatario de agente aduanal, correspondiente 
a la etapa de conocimientos, a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a), de la LFD. 

7. En el caso de prórroga, los agentes aduanales deben encontrarse activos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Información adicional: 

1. El agente aduanal manifestará la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) El aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra 
psicotécnica que aplicará el SAT, ésta última etapa podrá sustentarse con el organismo
de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales (CONOCER). 

b) El aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica, siempre que el aspirante cuente con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación 
en el DOF por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER). 

 Deberá señalar si la sustenta ante el SAT o con el organismo de certificación acreditado por el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

2. De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con
lo siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso a), 
a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, el aspirante deberá presentarse a sustentar 
la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente se le notifique. En caso de 
que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar la etapa 
psicotécnica en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto, o bien con el 
organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
de Competencias Laborales (CONOCER). 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá 
efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, 
en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 
mandatario de agente aduanal que corresponda a cada una de las etapas en los términos del 
artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 

b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso b), 
a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, se estará a lo siguiente: 

i. En caso de solicitar la aplicación ante el SAT, se notificará al agente aduanal, la fecha, lugar 
y hora, en que deberá presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa, una vez realizado el 
pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, en la 
cual se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a 
mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa psicotécnica a que se refiere el 
artículo 51, fracción III, inciso b) de la LFD, o 

ii. El organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), deberá informar al agente aduanal el 
nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa 
psicotécnica con ese organismo, el cual deberá proporcionar en un plazo máximo de un mes 
a la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el resultado, así 
como adjuntar el soporte documental de las pruebas psicológicas que se le hubieran 
aplicado a los aspirantes a efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

3. La ACAJA, dará a conocer vía correo electrónico, con independencia de que el requerimiento se 
notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, las fechas de aplicación de los exámenes 
correspondientes. 

4. Cuando el aspirante a mandatario no se presente a sustentar la etapa de conocimientos o la 
psicotécnica en la fecha que haya sido citado, el agente aduanal podrá solicitar, mediante escrito 
libre, de conformidad con la regla 1.2.2., ante la ACAJA, su nueva aplicación dentro del plazo de un 
mes contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha etapa, exponiendo la causa 
justificada por la cual el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y 
hora para la presentación del mismo. 
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5. Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, podrá por 
una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 6 meses tratándose 
de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 El agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACAJA la nueva aplicación, manifestando en su 
solicitud si el aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral, en cuyo caso, se continuará con el 
procedimiento establecido en los numerales 1 y 2 de éste Apartado. 

6. Se dará por concluido el proceso de autorización de mandatario cuando: 

a) El agente aduanal no solicite la nueva aplicación de los exámenes en el plazo de un año contado 
a partir de la fecha de la primera solicitud. 

b) No se aprueben por segunda ocasión alguno de los exámenes, en éste caso el aspirante no 
podrá volver a ser designado hasta que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a partir 
de la notificación del último resultado. 

7. En caso de que los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 
dará aviso de dicha circunstancia al agente aduanal vía correo electrónico, con independencia de que 
el requerimiento se notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, a efecto de que las subsane 
presentando un escrito conforme a lo establecido en la presente ficha. 

8. Una vez cumplidos los requisitos y condiciones, así como aprobados los exámenes correspondientes, 
la ACAJA emitirá la autorización que tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de
su emisión. 

9. La prórroga se otorgará por un plazo igual al que se haya otorgado la autorización, cumpliendo con 
los requisitos de los numerales 3, 4, 5, y 7; y con las condiciones de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 7. 

10. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

11. El pago por la segunda y tercera anualidad, deberá presentarse 30 días antes al vencimiento de
las mismas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 162, fracción XIII, 163, fracción IV de la Ley; 40, 51 de la LFD; y las reglas 1.1.5, 
1.2.2., 1.4.2. 

 

11/LA Instructivo de trámite para la autorización de cambio de aduana de adscripción (Regla 1.4.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar la aduana a la que desea cambiar su adscripción. 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de despacho, 
en la actual aduana de adscripción. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 163, fracción III, 164, 165 y 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.3. 
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12/LA Instructivo de trámite para la autorización de mandatario (Regla 1.4.4.)

¿Quiénes lo presentan? 

Los agentes aduanales que hubieran obtenido su patente, en virtud del fallecimiento, incapacidad 
permanente o retiro voluntario del agente aduanal que sustituye. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El número de patente. 

b) Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su 
caso, aduanas autorizadas. 

c) Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

d) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho de su representación. 

2. Poder notarial que les otorgue el agente aduanal a los mandatarios, debiendo señalar que dicho 
poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en las 
aduanas ante las cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas, a fin de 
que el aspirante a mandatario lo pueda representar en las aduanas autorizadas que designe, aun 
cuando lleve a cabo la modificación de sus aduanas adicionales. 

3. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4.  No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso n) de la LFD. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 164, 165 y 166 de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 1.4.4. 

 

13/LA Instructivo de trámite para la revocación de la autorización de mandatario (Regla 1.4.5.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento.  

Requisitos: 

1. Manifestar nombre completo, RFC y CURP de los mandatarios que desee revocar. 

2. Instrumento notarial en el cual conste la revocación del poder que sustentó la autorización otorgada al 
mandatario. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, cancelación, extinción de su patente, 
de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 160, fracción VI, 164, 165, 166 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.4.5. 

 

14/LA Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 
modifiquen, o dejen de formar parte de una sociedad para facilitar la prestación de sus servicios 
(Regla 1.4.6.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que modifiquen las sociedades constituidas para facilitar la prestación de sus servicios 
o dejen de formar parte de ellas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que  se lleve a cabo la modificación de la sociedad o a partir 
que el agente aduanal deje de formar parte de una sociedad constituida para facilitar la prestación de
sus servicios. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente. 

b) En su caso, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales. 

2. Instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, en el caso del aviso por 
modificación de las sociedades. En el supuesto de que algún agente aduanal deje de formar parte de 
la sociedad, o bien, se lleve a cabo la modificación del objeto de la sociedad para no facilitar la 
prestación de los servicios de alguno de los agentes aduanales que forman parte de la misma, el 
agente aduanal involucrado deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que ya no facilitará la 
prestación de sus servicios en la sociedad. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional: 

1. Casos en que se debe dar aviso por modificación a las sociedades constituidas por los agentes 
aduanales para facilitar la prestación de sus servicios: 

a) Por cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, objeto social de la 
sociedad, o bien, de los socios que la integran. 

b) Cuando se modifique el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los 
servicios de la patente de alguno de los agentes aduanales que forman parte. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglamento 222, Reglas 1.2.2., 1.4.6. 
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15/LA Instructivo de trámite para solicitar la modificación de la designación de un aspirante a 
agente aduanal por sustitución o solicitar su ratificación (Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de marzo de 2018. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 

b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

c) En caso de modificación, el nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la
persona que designa como aspirante a agente aduanal por sustitución y los datos de la persona 
que revoca. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia
del mismo. 

e) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso. 

f) No tener antecedentes penales. 

2. Copia de la designación previamente solicitada y, en su caso, del oficio emitido por la autoridad 
competente en el que se reconozca haber concluido los trámites de designación, o haber obtenido 
resultados aprobatorios en las evaluaciones. 

3. Documento con el que se acredite que la persona que se designa como aspirante a agente aduanal 
por sustitución, cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 3 años, describiendo
las funciones. 

4. Copia certificada por notario público del título y cédula profesional o de su equivalente en los términos 
de la ley de la materia. 

 En el caso de las personas designadas que no cuenten con esta documentación, deberán manifestar, 
bajo protesta de decir verdad, que la misma será presentada a más tardar el 30 de noviembre
de 2018. 

5. Acta de nacimiento de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal por sustitución. 

6. Curriculum vitae de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal por sustitución, el 
cual deberá contar con firma autógrafa. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Haber designado con anterioridad a la publicación del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, 
un aspirante a agente aduanal por sustitución. 

4. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

5. Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

6. La solicitud deberá estar signada tanto por el agente aduanal autorizado, como por la persona 
designada como aspirante a agente aduanal por sustitución. 

7.  Que el “Acuerdo de autorización de agente aduanal por sustitución”, no hubiere dejado de
surtir efectos. 
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8. Que solicite se quede sin efectos la designación anterior, para el caso de una modificación
de designación. 

9. Que el agente aduanal no haya revocado a la persona designada como aspirante a agente aduanal 
por sustitución. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.13. 

 

16/LA Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de exámenes para aspirantes a agente 
aduanal por sustitución (Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente, que solicite la aplicación de exámenes 
para un aspirante a agente aduanal por sustitución. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento antes del 31 de mayo de 2018. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Que el aspirante de agente aduanal, desea realizar el examen de conocimientos y, en su caso, 
psicotécnico a que refiere la regla 1.4.13.; y 

b) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia
del mismo. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. La solicitud deberá estar signada por el agente aduanal autorizado. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.13. 

 

17/LA Instructivo de trámite para solicitar la validación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ser reconocido como aspirante a agente aduanal por sustitución (Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente que hubiese designado y ratificado a un 
aspirante a agente aduanal por sustitución, y éste cumpla con los requisitos exigidos en la regla 1.4.13. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de marzo de 2018. 
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Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 

b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

c) El nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la persona que designó como 
aspirante a agente aduanal por sustitución. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del acuerdo 
de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la improcedencia
del mismo. 

e) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso. 

f) No tener antecedentes penales. 

2. Copia de la designación previamente solicitada y, en su caso, del oficio emitido por la autoridad 
competente en el que se reconozca haber concluido los trámites de designación, o de haber obtenido 
resultados aprobatorios en las evaluaciones. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

4.  Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

5. La solicitud deberá estar signada tanto por el agente aduanal autorizado como por la persona 
designada como aspirante a agente aduanal por sustitución. 

6.  Que el “Acuerdo de autorización de agente aduanal por sustitución”, no hubiere dejado de
surtir efectos. 

7. Que la designación hubiera sido realizada a más tardar el 9 de diciembre del 2013. 

8. Que solicite que quede sin efectos la designación anterior, para el caso de una modificación
de designación. 

9. Que el agente aduanal no haya revocado a la persona designada como aspirante a agente aduanal 
por sustitución. 

10. Tanto el agente aduanal autorizado, como la persona designada como aspirante a agente aduanal 
por sustitución deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.13. 

 

18/LA Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un agente aduanal o su ratificación 
(Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente que hubiese designado y ratificado a un 
agente aduanal por sustitución, y éste cumpla con los requisitos exigidos en la regla 1.4.13. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

“Acuerdo de retiro voluntario”.  

¿Cuándo se presenta? 

Conforme a los plazos establecidos en la regla 1.4.13., fracción V ó VI, según corresponda. 
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Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC, aduana de adscripción y número de patente del agente aduanal autorizado. 

b) Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 

c) El nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de la persona que designa como 
aspirante a agente aduanal por sustitución. 

d) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del
acuerdo de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la 
improcedencia del mismo. 

2.  En caso de fallecimiento del agente aduanal, copia certificada del acta de defunción del agente 
aduanal al cual se sustituye. 

3.  En caso de incapacidad permanente del agente aduanal, el documento emitido por autoridad 
competente que acredite tal situación. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de suspensión, 
cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 164, 165 y 166 de la Ley, o 
bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Este requisito aplica para el agente 
aduanal al solicitar la ratificación de su retiro voluntario. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Regla 1.2.2. y 1.4.13. 

 

19/LA Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 
aduanal por sustitución” (Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona designada y ratificada como aspirante a agente aduanal por sustitución por el agente aduanal 
que hubiese cumplido con los requisitos exigidos en el Regla 1.4.13. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

El “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 20 días posteriores a la notificación del “Acuerdo de retiro voluntario”. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) La aduana de adscripción y adicionales que tenía autorizadas el agente aduanal autorizado. 

b) En su caso, la solicitud de autorización de sus mandatarios, de conformidad con las reglas 1.4.2., 
o 1.4.4., en su caso. 

c) Que no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de la derogación del artículo 163-A de 
la Ley, publicada en el DOF, mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, el 9 de diciembre de 2013. 

 En caso de haber interpuesto algún medio de defensa, se deberá adjuntar la copia del
acuerdo de la autoridad judicial o jurisdiccional en el que conste el desistimiento o la 
improcedencia del mismo. 

2. Original del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.5, donde conste el pago correspondiente por concepto de expedición de 
patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el artículo 51, fracción II, de la LFD. 
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3. Cuatro fotografías tamaño título en blanco y negro. 

4. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en caso de 
fallecimiento del agente aduanal. 

5. En caso de incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal, el documento emitido por 
autoridad competente que acredite tal situación. 

6. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación, 
suspensión, cancelación, extinción de su patente, de conformidad con los artículos 160, 164, 165 y 
166 de la Ley, o bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. Que la persona designada como aspirante a agente aduanal por sustitución, no haya obtenido una 
patente de agente aduanal. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, por 
concepto de expedición de patente de agente aduanal, a que se refiere el artículo 51, fracción II de
la LFD. 

6. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Este requisito aplica tanto para el 
agente aduanal como para el aspirante a agente aduanal por sustitución al que se le otorga
el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”. 

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.13.  
 

20/LA Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de patente 
de agente aduanal por sustitución” (Regla 1.4.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal al que se le otorga la patente por sustitución. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

La publicación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.  

¿Cuándo se presenta? 

En un plazo no mayor a 20 días, contados a partir de la notificación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal por sustitución”. 

Requisitos: 

1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.5, donde conste el pago correspondiente por la publicación del “Acuerdo de 
otorgamiento de Patente de Agente Aduanal por Sustitución”, conforme a lo establecido en el artículo 
19-A de la LFD. 

2. Copia de la respuesta del DOF a la cotización de la publicación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal por sustitución”. 

3. La transcripción del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” en un 
dispositivo de almacenamiento electrónico. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Efectuar el pago para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de Patente de Agente 
Aduanal”, a dicha dependencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.4.13. 
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21/LA Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se refiere la regla 1.4.15. (Regla 1.4.15., 
primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes Aduanales. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, aun cuando la ACAJA les haya iniciado algún procedimiento de cancelación de 
patente de agente aduanal, en términos de lo señalado en el artículo 165, fracción II, inciso a) de la Ley y 
226 del Reglamento. 

Requisitos: 

1. Declarar el número de pedimento de importación definitiva con el que se acredite el pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias omitidas de la mercancía excedente o no declarada en el 
pedimento o en el aviso consolidado. 

2. El “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”, con el que se acredite el pago de las 
sanciones que procedan de la mercancía excedente o no declarada en el pedimento o en el aviso 
consolidado. 

3. En caso de que el agente aduanal hubiera interpuesto medio de defensa a la imposición del crédito 
fiscal, la resolución firme en la que se le absuelva, o bien, el documento con el que se acredite 
conforme a las formalidades procesales del caso, que se ha desistido del medio de defensa, a través 
del sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la autoridad competente. 

4. En caso de que el agente aduanal hubiera interpuesto medio de defensa al procedimiento de 
cancelación de patente de agente aduanal, documento con el que se acredite, conforme a las 
formalidades procesales del caso, que se ha desistido del medio de defensa, a través del 
sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la autoridad competente. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

1. El beneficio será aplicable por única ocasión. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 165 de la Ley, 226 del Reglamento, y las reglas 1.2.2., 1.4.15. 

 

22/LA Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se refiere la regla 1.4.16. (Regla 1.4.16.).

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes Aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, aun cuando la ACAJA les haya iniciado algún procedimiento de cancelación de 
patente de agente aduanal, en términos de lo señalado en los artículos 165, fracción III, inciso b) de la Ley 
y 231 del Reglamento. 

Requisitos: 

1. Documento con el que se acredite que el importador o exportador, reconoce la operación de que se 
trate. 

2. Documento con el que se acredite el cumplimiento de las formalidades del despacho aduanero en la 
operación de que se trate. 

3. En caso de que el agente aduanal hubiera interpuesto medio de defensa al procedimiento de 
cancelación de patente de agente aduanal, documento con el que se acredite, conforme a las 
formalidades procesales del caso, que se ha desistido del medio de defensa, a través del 
sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la autoridad competente. 
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Condiciones: 

1. Que el domicilio declarado en el pedimento hubiera sido registrado por el importador ante el RFC, ya 
sea como domicilio fiscal, o bien, como establecimiento o sucursal; con anterioridad a la fecha de 
tramitación del pedimento de la operación de que se trate. 

2. Que la documentación a que se refiere el artículo 36-A, fracción I y II de la Ley, se encuentre a 
nombre del importador o exportador que le encomendó el despacho de la mercancía. 

3. Que el importador o exportador hubiera tramitado el cambio de domicilio con anterioridad a la fecha 
de tramitación del pedimento ya sea, domicilio fiscal o domicilio del establecimiento o sucursal. 

4. Que, con anterioridad a la fecha de tramitación del pedimento, el agente aduanal hubiera efectuado al 
menos un despacho para el mismo importador o exportador. 

5. Que no resulte lesionado el interés fiscal. 

6. Que la resolución del procedimiento de cancelación de patente de agente aduanal, esté pendiente de 
emitirse por parte de la ACAJA. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 36-A, 165, fracción III, inciso b) de la Ley, 231 del Reglamento, y las reglas 1.2.2., 1.4.16. 

 

23/LA Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes aduanales, 
apoderados aduanales, importadores y exportadores (Regla 1.6.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales, apoderados aduanales, importadores y exportadores. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el tramite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos. 

1. Manifestar: 

a) Número de autorización, tratándose de apoderado aduanal o apoderado de almacén. 

b) Número de todas las cuentas bancarias con las que se efectúen los pagos, nombre y RFC del 
titular de la cuenta bancaria. 

c) Denominación o razón social de la institución de crédito. 

d) Número de plaza y de la sucursal bancaria. 

e) Lugar donde se encuentran radicadas cada una de las cuentas bancarias. 

2. No se requiere presentar documentación. 

Condiciones. 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Información adicional. 

1. Cualquier cambio en la información de la cuenta bancaria registrada o de la adición de nuevas 
cuentas bancarias, deberá ser comunicado, dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se 
efectúe dicho cambio. 

2. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 1.6.2., 1.6.3., 1.6.22., fracción II, y 1.7.4. 
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24/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o 
cuentas aduaneras de garantía (Regla 1.6.25., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las instituciones de crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la autorización para la apertura de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el tramite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas 
aduaneras de garantía. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia certificada de la resolución mediante la cual se autoriza la organización y operación de una 
institución de Banca Múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Banca y Ahorro, o bien, la constancia de inscripción en la sección de intermediarios del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, otorgada por la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

2 Escrito en el que se señalen los requisitos que debe cumplir el importador para la apertura de una 
cuenta aduanera, una cuenta aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el 
“Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras de garantía y cuentas aduaneras 
de garantía por sustitución de embargo precautorio”. 

4. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera o cuenta aduanera de garantía, 
contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o línea de crédito contingente.

5. Formato de constancia de depósito o de la garantía que cumpla con los requisitos y datos a que se 
refiere la regla 1.6.28. 

6. Formato de solicitud de cancelación de garantía que cumpla con los requisitos e información a que se 
refiere la regla 1.6.20. 

7. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de cuentas aduaneras 
o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 

Condiciones. 

No aplica. 

Información adicional. 

1. Las autorizaciones otorgadas a las instituciones de crédito o casas de bolsa, continuarán vigentes 
siempre que cumplan con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el Reglamento, las RGCE, 
la autorización respectiva y el “Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras de 
garantía y cuentas aduaneras de garantía por sustitución de embargo precautorio”; no hayan incurrido 
en incumplimiento o hayan sido objeto de la imposición de sanciones relacionadas con la operación 
de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 84-A, 86 de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.6.20., 1.6.25., 1.6.28. 

 

25/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización y prórroga para la fabricación o 
importación de candados oficiales (Regla 1.7.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, durante los últimos tres meses, previos al vencimiento de la autorización. 
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Requisitos: 

Adjuntar: 

1. Acta constitutiva, o el instrumento notarial con el que acredite su objeto social relativo a la prestación 
de los servicios a que se refiere el artículo 16-D de la Ley. 

2. Poder notarial para actos de administración, a fin de acreditar la personalidad del apoderado legal de 
la persona moral que en su representación suscribe la solicitud, así como copia de su identificación 
oficial vigente. 

3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como sus socios y accionistas, 
cuentan con amplia solvencia económica, así como capacidad técnica, administrativa y financiera en 
la prestación de los servicios; adjuntando documentos bancarios o financieros y comerciales en los 
que conste la solvencia económica de la persona moral. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad que su representada, no actúa en carácter de importador, 
exportador o agente aduanal; y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, situación que podrá verificar la autoridad aduanera. 

5. Original del dictamen de análisis positivo, emitido por la unidad administrativa responsable de la AGA, 
en el que se precise lo señalado en el numeral 4 del apartado condiciones, tratándose de candados 
oficiales. 

6. Para el caso de prórroga, señalar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales 
se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones inherentes a la misma. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. El candado deberá estar fabricado en una o dos piezas y: 

a) Contar con un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre manufacturado en acero, encapsulado 
en plástico de colores verde y/o rojo y provisto de un capuchón transparente o de un 
recubrimiento de plástico transparente, soldado por ultrasonido al encapsulado de tal manera que 
no sea posible separarlo sin destruirlo, protegiendo las impresiones requeridas. 

b) Contar con un perno de acero con recubrimiento de plástico o de cable de acero que forma la 
otra parte del sistema de cierre. 

c) El candado cerrado deberá contar con una resistencia mínima a la tensión de 1000 kilogramos y 
cumplir con la prueba de resistencia a la tensión contenida en la norma ISO/PAS 17712. 

d) Contener de manera ejemplificativa las impresiones de la clave identificadora y el número de folio 
consecutivo, grabadas exclusivamente en rayo láser, dentro del capuchón transparente o del 
recubrimiento de plástico, a que se refiere el inciso a) del presente numeral. 

e) El candado cerrado deberá contar con movilidad, esto es, que el perno o cable de acero no se 
encuentren fijos al cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre, dicho movimiento no deberá afectar 
el estado del candado cerrado. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16-D de la Ley, 248 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 1.7.4., 1.7.5.  

 

26/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos 
contenidos en los pedimentos (Regla 1.8.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la 
autorización. 

Requisitos: 

1. Acta constitutiva con la cual se acredite que tiene una antigüedad mayor a 5 años y sus 
modificaciones, cuando corresponda, en donde sean visibles los datos de inscripción en el Registro 
Público del Comercio. 

2. Instrumento notarial con el que acredite que cuentan con un capital social suscrito y pagado, o un 
patrimonio propio igual o mayor a $ 5´000,000.00 y se deberá de advertir en el objeto social, fin 
común, actividades o estatutos de la solicitante, la prestación de servicios de prevalidación electrónica 
de datos contenidos en los pedimentos. 

3. Listado de sus afiliados tratándose de confederaciones de agentes aduanales, asociaciones 
nacionales de empresas, cámaras y sus confederaciones. 

4. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscriba la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración, así como de su identificación oficial vigente. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada cuenta con amplia solvencia moral 
y económica. 

6. Propuesta técnica la cual deberá contener: 

a) Descripción de la infraestructura. 

b) Equipo y medios de cómputo y de transmisión de datos necesarios para la prestación del 
servicio, enlazado con el SEA del SAT, con los importadores, exportadores y agentes aduanales, 
con el registro simultáneo de operaciones, conforme a los lineamientos que para tal efecto 
establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

c) Sistema electrónico a implementar. 

d) Diagrama de conectividad. 

En la propuesta se deberá indicar la infraestructura, equipo y medios de cómputo, así como de 
transmisión de datos por cada localidad en que se lleve a cabo su instalación. 

7. Las cámaras empresariales y sus confederaciones que deseen prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además de cumplir con los requisitos antes 
citados, deberán acreditar encontrarse constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

8. Manifestación en la que señale las aduanas en las que desea prestar los servicios. 

9. Póliza de fianza por un monto de $ 5´000,000.00, con la cual garantice cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad aplicable a aquellas personas morales que cuenten 
con la autorización de mérito, se ocasione al Fisco Federal o a un tercero. 

10.  Cumplir con los medios de control de seguridad de la información que se señalen en los 
“Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los interesados en obtenerla”. 

11. Entregar a la ACAJA la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos”, establecida en los Lineamientos a que se refiere el numeral anterior. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso o) de la LFD conforme a las actualizaciones 
señaladas en el Anexo 19 de la RMF vigente. 

6. Cumplir con las siguientes guías: 

a) “Guía de operación para conexión con Entidades Externas o Terceros al SAT”. 

b) “Guía de Operación para Autentificación de Entidades Externas o Terceros Mediante el Uso de 
Token de Sesión de Servicio (Sessión Service Token)”. 

c) “Guía de Operación para Solicitar Mecanismo Seguro de Intercambio de Información (Socket de 
Seguridad) con Entidades Externas o Terceros”. 
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7. Cumplir con los “Lineamientos que deben de observar quienes tengan la autorización para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos y los interesados en 
obtenerla”. 

8. Se deberá garantizar que la información a que tenga acceso derivado de la prestación de los servicios 
de prevaliación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, no podrá ser utilizada para otros 
fines, tales como la venta, distribución y/o transmisión de la misma. 

9. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la autorizada deberá solicitar a la AGCTI, que 
se efectúen diversas pruebas a efecto de que pueda iniciar la prestación del servicio. 

10. Para el caso de prórroga, señalar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales 
se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones inherentes a la misma. 

11.  Cumplir permanentemente con la infraestructura y los requerimientos técnicos para prestar el servicio 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la ACMA, mismos que se darán a conocer en el 
Portal del SAT. 

Información Adicional: 

1. La AGCTI y la ACMA, proporcionarán al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de 
los medios de cómputo necesarios para prestar el servicio de prevalidación electrónica de datos. 

2. Las entidades a que refiere el numeral 3 del apartado de “Requisitos”, en el supuesto de obtener la 
autorización de mérito, podrán prestar los servicios autorizados además de a sus socios y/o 
agremiados, a cualquier otro interesado. 

3. Para la obtención de los requisitos de trámite previstos en el numeral 6 del apartado de “Condiciones” 
tendrán que observar lo establecido en la “GUÍA DE OPERACIÓN PARA LA CONEXIÓN DE 
ENTIDADES EXTERNAS AL SAT”, emitida por la AGCTI y que se encuentra publicada en el Portal 
del SAT. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16-A de la Ley, 40 de la LFD, las reglas 1.1.5, 1.2.2., 1.8.1., y Anexo 19 de la RMF. 

 

27/LA Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores (Regla 1.9.14.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la 
autorización. 

Requisitos: 

1. Acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con la que se acredite que cuentan con 
un capital social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00, en donde sean visibles los datos de 
inscripción en Registro Público de Comercio. 

2. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscriba la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

3. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como sus accionistas, cuentan 
con amplia solvencia moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y financiera en 
la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos. 

5. Propuesta técnica. 

6. Diagrama de conectividad. 

7. Manifestación en la que señale las aduanas en las que desea prestar los servicios. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Para el caso de prórroga, señalar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales 
se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones inherentes a la misma. 

6 Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso p), de la LFD. 

Información adicional: 

1. La AGCTI y la ACMA, proporcionarán al interesado los lineamientos para llevar a cabo el enlace de 
los medios de cómputo necesarios para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la Importación Temporal de 
Remolques, Semirremolques y Portacontenedores. 

2. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada solicitara el apoyo de la 
AGCTI, para efectuar diversas pruebas a efecto de que pueda iniciar la prestación del servicio. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16-B de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 1.9.14. 

 

28/LA Instructivo de trámite para despacho directo, acreditación de representante legal y auxiliares 
(Regla 1.10.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas con actividad empresarial y personas morales ambas con el carácter de importador 
y/o exportador, las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de 
autotransporte y los almacenes generales de depósito, que cuenten con autorización de depósito fiscal, 
para que únicamente realicen la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen de depósito 
fiscal. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

A. Requisitos para Personas Morales (importador/exportador) 

Requisitos: 

La solicitud deberá estar firmada por el apoderado legal de la persona moral, así como por el aspirante y 
cumplir con lo siguiente: 

1. Manifestar: 

a) Las aduanas en las que desea operar. 

b) Su conformidad para que los datos de su representada se publiquen en el Portal del SAT. 

c) Señalar los números de los pedimentos con los que se acredite haber importado o exportado 
mercancías a través del SEA durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud de la 
autorización, de por lo menos ciento setenta y cinco operaciones, cuyo valor en aduana en la 
importación o comercial en la exportación declarado en su conjunto sea de por lo menos 
$5´000,000.00, cumpliendo con las formalidades del despacho aduanero. 

d) Bajo protesta de decir verdad que existe una relación laboral con el aspirante a representante 
legal, adjuntando los siguientes documentos: 

i. Contrato de trabajo en el cual se establezcan las condiciones de la relación laboral. 

ii. Registro del representante legal ante IMSS. 

iii. Registro del representante legal ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
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2. Quienes pretendan importar o exportar las mercancías a que hace referencia “Mercancías Sensibles” 
del Apartado “Información adicional”, adicionalmente deberán manifestar: 

a) El número y fecha del oficio con el que les fue autorizado el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo las modalidades de IVA e IEPS y/o Operador Económico 
Autorizado, así como manifestar el número de registro. 

b) En caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las fracciones 
arancelarias listadas en dicho apartado, deberán indicar las fracciones arancelarias de las 
mercancías que pretendan importar o exportar. 

I. Las Empresas de nueva creación, cuyo giro principal esté relacionado con los sectores 
eléctricos o electrónicos, de autopartes y aeroespaciales, generación de energía, 
telecomunicaciones, así como aquellos de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

Requisitos: 
Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, “Requisitos para Personas Morales 
(importador/exportador)” con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán adjuntar a su 
manifestación: 
1. Escritura constitutiva en la que conste que el importador/exportador cuenta con un monto de capital 

social mínimo sin derecho a retiro de por lo menos $5’000,000.00, o escritura pública que así lo 
acredite. 

2. Acreditar que la fecha de constitución de la empresa tiene una antigüedad de entre un día y 3 años 
anteriores a la fecha de solicitud de la autorización. 

3. Señalar las fracciones arancelarias y la descripción de las mercancías que pretendan importar o 
exportar, relacionadas directa e indirectamente con el sector de que se trate, sin perjuicio de que 
cumplan, en su caso, con los requisitos previstos en el Apartado A. “Requisitos para Personas 
Morales (importador/exportador)”, numeral 1 “Mercancías Sensibles”, del apartado “Información 
adicional” del presente instructivo para el caso de las mercancías relacionadas indirectamente, 
además deberán señalar el uso que se les dará y la relación que tienen las mercancías para con el 
sector de que se trate. 

II. Las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas 
subsidiarias y sus empresas filiales. 

Requisitos: 
1. Poder notarial para actos de administración. 

B. Requisitos para las Personas Físicas con actividades empresariales en términos del Título II, 
Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II, de la Ley del ISR (importador/exportador). 

Requisitos: 
1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. “Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)” del presente Instructivo y deberá estar firmada por la persona física y por el 
aspirante y cumplir con lo siguiente: 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán acompañar a su manifestación: 
a) Acreditación de haber importado o exportado mercancías a través del SEA durante los 3 años 

anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, cuyo valor en aduana en la importación o 
comercial en la exportación declarado por año sea de por lo menos $1´000,000.00, o su 
equivalente, para lo cual deberá adjuntar documento en el que se señalen los números que 
corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las boletas aduanales en los que se 
indique el valor en aduana o comercial de cada uno de ellos. 

b) Constancia de antecedentes no penales, dentro del orden local, con la cual acredite no haber 
sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o 
de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder  de 3 
meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

C. Requisito de las Empresas de la Industria Automotriz Terminal y/o Manufacturera de Vehículos 
de Autotransporte y Almacenes Generales de Depósito. 

Requisitos: 
1. La solicitud deberá presentarse en los términos del Apartado A. “Requisitos para Personas Morales 

(importador/exportador)” del presente Instructivo la cual deberá estar firmada por el apoderado legal 
de la persona moral, así como por el aspirante. 

2. Con excepción del requisito establecido en el numeral 1, inciso c), del Apartado antes referido, 
deberán adjuntar a su manifestación: 
a) Escritura constitutiva, en la que conste que cuenta con un monto de capital social mínimo sin 

derecho a retiro de por lo menos $5’000,000.00, o escritura pública que así lo acredite. 
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D. Requisitos para la acreditación del Representante Legal. 

Requisitos: 

1. Poder notarial para actos de administración mediante el cual, el autorizado le confiera facultades para 
llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías, y los actos que deriven de aquél. 

2. Acreditar experiencia o conocimientos, con cualquiera de los siguientes documentos: 

a) Título profesional expedido por instituciones del sistema educativo nacional en las materias de 
comercio exterior o aduanal, o cédula profesional expedida por SEP en dichas materias. 

b) Certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

c) Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año inmediato anterior a la 
fecha de la solicitud, con el que compruebe haber acreditado el examen de conocimientos y 
práctico en materia de comercio exterior y aduanal. 

d) Documento con el que acredite ser o haber tenido la calidad de apoderado aduanal, por un 
tiempo mínimo de un año. 

e) Documento con el que acredite haber tenido la calidad de mandatario o dependiente de agente 
aduanal, o ex servidor público que haya tenido como adscripción cualquiera de las aduanas del 
país, por un tiempo mínimo de un año. 

f) Constancia expedida por alguna empresa que habitualmente realice operaciones de comercio 
exterior con la que acredite haber ocupado puestos operativos relacionados con el área, por un 
tiempo mínimo de un año. La constancia deberá estar suscrita por gerente, director o persona 
con puesto análogo, contener las funciones realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y 
los datos de localización de quien suscribe la constancia, como número telefónico y correo 
electrónico. 

3. Constancia de antecedentes no penales a nivel local, a fin de acreditar no haber sido condenado en 
sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos fiscales o de otros delitos 
intencionales que ameriten pena corporal, cuya vigencia no podrá exceder de 3 meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

4. Manifestación bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

a) Que no se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos del artículo 
69 y 69-B cuarto párrafo del CFF, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

b) No ser empleado, dependiente autorizado o mandatario de un agente aduanal. 

c) Su conformidad para que sus datos, se publiquen en el Portal del SAT. 

Tratándose de la revocación del representante legal, se deberá acreditar que concluyó la relación laboral 
existente entre el representante legal y la empresa que lo designó, con alguno de los siguientes 
documentos: 

a) Copia certificada del Instrumento Público en donde conste la revocación de los poderes 
otorgados al representante legal. 

b) La baja ante el IMSS. 

E. Requisitos para la designación del Auxiliar 

Requisitos: 

1. Manifestación suscrita de la designación del auxiliar, en la que señale lo siguiente: 

 “En mi carácter de apoderado legal del (nombre, razón o denominación del importador o exportador) y 
conforme a lo establecido en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la Ley Aduanera, autorizo a 
(Nombre del auxiliar), con RFC (agregar RFC) para que auxilien en los trámites del despacho 
aduanero a mi representada y en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en nombre y representación de (nombre, razón o 
denominación del importador o exportador) que represento oiga y reciba toda clase de notificaciones, 
realice trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarias ante las aduanas en las que se 
lleve a cabo el despacho aduanero de mercancías, responsabilizando ilimitadamente a mi 
representada de los actos que en el ejercicio de su función realice el auxiliar designado”. 

2. Manifestar que el auxiliar no se encuentra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que sea agente aduanal, o que, habiendo tenido tal carácter, su patente se hubiese cancelado o 
extinguido. 

b) Que sea empleado, dependiente autorizado o mandatario de agente aduanal, y 

c) Que hubiese sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de 
delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal. 
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3. Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o de
los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados estratégicos, los 
importadores o exportadores deberán adjuntar: 

a) Manifestación firmada por el apoderado o representante legal del almacén general de depósito o 
del recinto fiscalizado autorizado o concesionado en el que deberán señalar que otorga su 
anuencia o consentimiento para que su representante legal o empleado funja como auxiliar del 
importador o exportador en los trámites del despacho aduanero y del reconocimiento aduanero. 

b) Escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de administración. 

F. Requisitos para la designación del Representante Legal común 

Requisitos: 

1. Además de cumplir con los requisitos señalados en el Apartado A, “Requisitos para Personas Morales 
(importador/exportador)” con excepción del establecido en el numeral 1, inciso c), deberán adjuntar a 
su manifestación: 

a) Escritura pública a través de la cuál acrediten que se encuentran legalmente constituidos, 
debidamente protocolizadas e inscrita en el Registro Público. 

b) Documento con el que acredite que el representante legal tenga relación laboral con alguna de 
las personas morales. 

G. Requisitos para la revocación del Representante Legal Acreditado 

Requisitos: 

Se deberá acreditar que concluyó la relación laboral existente entre el representante legal y la empresa 
que lo designó con alguno de los siguientes documentos: 

a)  Copia certificada del Instrumento Público en donde conste la revocación de los poderes 
otorgados al representante legal. 

b)  La baja ante el IMSS. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales, deben estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

Las condiciones de los numerales 1 y 3, aplican a la empresa solicitante, a su representante legal y a los 
auxiliares; la condición del numeral 2 aplica a la empresa y a su representante legal. 

Información adicional: 

1. La ACAJA emitirá la resolución de autorización para transmitir pedimentos a través del SEA; 
acreditación del representante legal y, en su caso, del auxiliar y aduanas autorizadas, en un plazo no 
mayor a 60 días, una vez que los interesados cumplan los requisitos del presente instructivo. 

2. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la ACAJA emita la resolución que 
corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 

3. El SAT comprobará que dentro del timbrado de nómina el CFDI del importador o exportador se 
encuentre el representante legal que se pretenda acreditar. 

4. Las empresas de nueva creación a las que se les otorgue el número de autorización, una vez 
transcurrido un año contado a partir de la fecha de notificación de la autorización, podrán solicitar a 
ACAJA la ampliación de las fracciones arancelarias que pretenda importar, así como el uso que se les 
dará y la relación que tienen las mercancías para con el sector de que se trate. 

5. Las empresas productivas del estado, sus organismos subsidiarios y/o empresas productivas 
subsidiarias y sus empresas filiales, podrán acreditar la existencia de la relación laboral con el 
representante legal designado, con el contrato individual de trabajo o con el nombramiento o 
documento que lo acredite como funcionario en términos de la legislación aplicable, que expida 
cualquiera de las personas morales referidas. Para tales efectos, quien realice el trámite de 
acreditación de representante legal, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que extiende su 
anuencia para que el representante legal designado pueda fungir como su representante. 

6. Mercancías Sensibles 

 Las personas morales podrán importar o exportar mercancías de las señaladas en las siguientes 
fracciones arancelarias: 
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a) Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la TIGIE. 

b) Las mercancías usadas clasificadas en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 
8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 
8705.40.02 de la TIGIE. 

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 2204.10.99, 2204.21.01, 
2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 
2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 
2208.20.99, 2208.30.01, 2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 
2208.40.99, 2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 
2208.90.04, 2208.90.99, 2402.20.01 de la TIGIE. 

d) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2601.11.01 y 2601.12.01 de la TIGIE, 
únicamente cuando se trate de minerales de hierro conocidos como Hematites y Magnetita. 

7.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 40 de la Ley, 68, 236, 238 y 239 del Reglamento 69, 69-B del CFF y las reglas 1.2.2., 1.10.1. 

 

29/LA Instructivo de trámite para la acreditación de invitados permanentes ante el Consejo
(Regla 1.11.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones académicas. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento previo a las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo. 

Requisitos: 

1. Documento en el que se le designe como perito representante de la confederación, cámara o 
asociación industrial o institución académica de que se trate. 

2. Curriculum vitae del perito que pretenda acreditarse, firmado de manera autógrafa. 

Condiciones: 

1. Contar con experiencia y conocimientos específicos respecto de la materia de clasificación 
arancelaria o afín. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 47 y 48 de la Ley, y las reglas 1.2.2., 1.11.1. 

 

30/LA Instructivo de trámite para agentes aduanales que constituyan sociedades civiles para 
promover por cuenta ajena el despacho aduanero de mercancías (Regla 1.12.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que constituyan sociedades civiles  para promover por cuenta ajena el despacho 
aduanero de mercancías. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Se publique en el Portal del SAT la denominación o razón social de la sociedad con la que se promoverá el 
despacho de mercancías. 

La autorización se publicará en el DOF, debiendo los interesados cubrir los gastos originados por este 
concepto. 
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¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hubiera constituido la sociedad civil de que se trate. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente de agente aduanal. 

b) En su caso, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales como agente aduanal. 

2. Acta constitutiva de la sociedad civil conforme a las leyes mexicanas, en donde conste que el o los 
agentes aduanales son socios y tengan capital social dentro de la sociedad, así como conste que la 
sociedad está integrada por ciudadanos mexicanos con cláusula de exclusión de extranjeros. 
Además, señalando como objeto de la sociedad promover por cuenta ajena el despacho aduanero de 
mercancías, en los diferentes regímenes previstos en la Ley. Acta constitutiva en la que sean visibles 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

3. Documentación con lo que se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

4. Documento que acredite que el valor del activo fijo de la sociedad civil registrado en su contabilidad 
es superior a $500,000.00, requisito que se deberá cumplir en forma permanente. 

5. Proporcionar los estatutos sociales, en su caso, integrados al acta constitutiva, estatutos 
encaminados a establecer mejores prácticas corporativas que contribuyan al eficiente funcionamiento 
de los órganos de administración y vigilancia de la sociedad civil, en los que además se indiquen las 
funciones a cumplir por los citados órganos de administración y vigilancia. 

6. Adjuntar el Código de Ética que deberán observar los integrantes de la sociedad civil. 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como socios, cuentan con 
amplia solvencia económica, así como capacidad técnica y administrativa en la prestación de los 
servicios relacionados con la agencia aduanal. 

8. Manifestación en la que se señale las aduanas en las que prestará los servicios. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las sociedades civiles, deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas 

5. Acreditar que el o los agentes aduanales que la integran NO se encuentran sujetos a algún 
procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la patente de que sean 
titulares, mediante oficio emitido por autoridad competente. 

6. Los órganos de administración y vigilancia de la sociedad civil, además de cumplir las obligaciones 
previstas en la Ley de la materia, deberán cumplir permanentemente con las funciones señaladas en 
el artículo 167-D de la Ley. 

Las condiciones señaladas en los numerales 1, 2 y 3, aplican a la sociedad civil y al agente aduanal, así 
como al administrador o la persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la 
administración de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, y el 
apoderado legal de la sociedad. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados. 

2. La patente del agente aduanal que integre la agencia aduanal, quedará desactivada del sistema 
electrónico aduanero. 

3. La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar cuando la patente de los agentes 
aduanales que la integran, se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extinguida, excepto 
en los casos en que se integre con otros agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto. 
En todo caso, se permitirá a la agencia aduanal concluir los pedimentos que hubieran sido validados y 
pagados antes de la fecha de la inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D y 167-E de la Ley. 
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31/LA Instructivo de trámite para la incorporación de agentes aduanales a sociedades civiles
(Regla 1.12.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que se incorporen a sociedades civiles constituidas para promover por cuenta ajena el 
despacho aduanero de mercancías. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que algún agente aduanal se incorpore a una sociedad civil 
previamente constituida. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente de agente aduanal. 

b) En su caso, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales como agente  
aduanal. 

2. Acta constitutiva de la sociedad civil conforme a las leyes mexicanas, en donde conste que el o los 
agentes aduanales son socios y tengan capital social dentro de la sociedad, así como conste que la 
sociedad está integrada por ciudadanos mexicanos con cláusula de exclusión de extranjeros. 
Además, señalando como objeto de la sociedad promover por cuenta ajena el despacho aduanero de 
mercancías, en los diferentes regímenes previstos en la Ley. Acta constitutiva en la que sean visibles 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

3. Documentación con lo que se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

4. En el caso que se incorpore un agente aduanal o más, a la sociedad civil previamente constituida, 
presentar el escrito a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de la incorporación, con el 
instrumento notarial en el que conste dicha circunstancia. 

5. Manifestación en la que se señale las aduanas en las que prestará los servicios. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las citadas condiciones aplican a la sociedad civil y al agente aduanal, así como al administrador o la 
persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la administración de
la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, y el apoderado legal
de la sociedad. 

5. Acreditar que el o los agentes aduanales que se incorporan NO se encuentran sujetos a algún 
procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la patente de que sean 
titulares, mediante oficio emitido por autoridad competente. 

Información adicional: 

1. La patente del agente aduanal que se incorpora a la agencia queda desactivada, al día siguiente de 
que le sea notificada la autorización de incorporación a la agencia aduanal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D y 167-E de la Ley. 

 

32/LA Instructivo de trámite para agentes aduanales que dejan de formar parte de la sociedad civil. 
(Regla 1.12.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que dejen de formar parte de una sociedad civil constituida para promover por cuenta 
ajena el despacho aduanero de mercancías. 
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¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que algún agente aduanal deje de formar parte de una 
sociedad civil. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de patente de agente aduanal. 

b) En su caso, número de autorización para actuar ante aduanas adicionales como agente aduanal. 

2. Instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente. En el supuesto de que algún 
agente aduanal se retire de la sociedad civil. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D y 167-E de la Ley. 

 

33/LA Instructivo de trámite para la autorización y prórroga de mandatarios (Regla 1.12.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agencias aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, tres meses anteriores del vencimiento de la autorización otorgada al mandatario. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de autorización de la agencia aduanal. 

b) Aduanas autorizadas en las que opera la agencia aduanal. 

c) Domicilio desde el que transmita para validación de los pedimentos en cada una de las aduanas 
autorizadas y domicilio desde el que transmitirá el aspirante a mandatario de la agencia aduanal. 

d) Nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios, el periodo en el cual tuvieron 
dicho carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

e) En el caso de que los mismos hayan fungido como mandatarios de otro agente aduanal o 
agencia aduanal, se deberá indicar su nombre, denominación o razón social según corresponda, 
especificando el periodo y las aduanas ante las cuales actuaron como mandatarios. 

f) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho en representación de la 
agencia aduanal. 

g) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relativas a las fechas de aplicación de 
los exámenes correspondientes, y para que se subsanen datos o documentos incompletos o 
inconsistentes. 

2. Constancia, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en materia aduanera 
mayor de 3 años y que contenga los datos generales de la persona física o moral que la expide. 

3 Constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y la agencia aduanal, la cual 
podrá ser la inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 
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4. Poder notarial que otorgue la agencia aduanal al aspirante a mandatario, debiendo señalar que dicho 
poder para actos de administración, se otorga para que lo representen en los actos relativos al 
despacho de mercancías, en la aduana ante la cual se encuentra autorizado, señalando el nombre de 
dicha aduana a fin de que el aspirante a mandatario lo pueda representar en la misma. 

5. En los casos en que la agencia aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
inciso b), a que se refiere el numeral 1 del apartado “información adicional” del presente Instructivo, 
deberá anexar el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación 
acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER) vigente al momento de presentar la referida solicitud 

6. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

7. En el caso de solicitud de prórroga, el Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo 
de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER), mismo que deberá estar vigente al momento de presentar la referida 
solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC, la agencia aduanal como el aspirante a mandatario. 

2. Contar con e.firma vigente, la agencia aduanal como el aspirante a mandatario. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales la agencia aduanal como el 
aspirante a mandatario. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación o cancelación, de conformidad con la 
Ley. 

5. En el caso de prórroga, las agencias aduanales deben encontrarse activos en el ejercicio de sus 
funciones. 

Información adicional: 

1. La agencia aduanal manifestará la opción elegida conforme a lo siguiente: 

a) El aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra 
psicotécnica que aplicará el SAT, ésta última etapa podrá sustentarse con el organismo de 
certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales (CONOCER). 

b) El aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica, siempre que el aspirante cuente con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL), emitida mediante publicación 
en el DOF por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 
(CONOCER). 

 Deberá señalar si la sustenta ante el SAT o con el organismo de certificación acreditado por el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

2. De acuerdo a la opción manifestada por la agencia aduanal, el aspirante deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Cuando la agencia aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el inciso 
a), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, el aspirante deberá presentarse a 
sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente se le notifique. En 
caso de que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar 
la etapa psicotécnica en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto, o 
bien con el organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

b) Cuando la agencia aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el 
inciso b), a que se refiere el numeral 1, del presente Apartado, se estará a lo siguiente: 

i. En caso de solicitar la aplicación ante el SAT, se notificará a la agencia aduanal, la fecha, 
lugar y hora, en que deberá presentarse el aspirante a sustentar dicha etapa, o 

ii. El organismo de certificación acreditado por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), deberá informar a la agencia 
aduanal el nombre de los aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la 
etapa psicotécnica con ese organismo, el cual deberá proporcionar en un plazo máximo de 
un mes a la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital el 
resultado, así como adjuntar el soporte documental de las pruebas psicológicas que se le 
hubieran aplicado a los aspirantes a efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 
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3. La ACAJA, dará a conocer vía correo electrónico, con independencia de que el requerimiento se 
notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, las fechas de aplicación de los exámenes 
correspondientes. 

4. Cuando el aspirante a mandatario no se presente a sustentar la etapa de conocimientos o la 
psicotécnica en la fecha que haya sido citado, la agencia aduanal podrá solicitar, mediante escrito 
libre, de conformidad con la regla 1.2.2., ante la ACAJA, su nueva aplicación dentro del plazo de un 
mes contado a partir de la fecha en que el aspirante debió sustentar dicha etapa, exponiendo la causa 
justificada por la cual el aspirante no se presentó, a fin de que le sea notificada la nueva fecha, lugar y 
hora para la presentación del mismo. 

5. Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa de conocimientos o la psicotécnica, podrá por 
una sola vez volver a presentarlas, siempre que hubiera transcurrido un plazo de 6 meses tratándose 
de la etapa psicotécnica, a partir de la presentación del examen. 

 La agencia aduanal deberá solicitar por escrito a la ACAJA la nueva aplicación, manifestando en su 
solicitud si el aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral, en cuyo caso, se continuará con el 
procedimiento establecido en los numerales 1 y 2 de éste Apartado. 

6. Se dará por concluido el proceso de autorización de mandatario cuando: 

a) La agencia aduanal no solicite la nueva aplicación de los exámenes en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha de la primera solicitud. 

b) No se aprueben por segunda ocasión alguno de los exámenes, en éste caso el aspirante no 
podrá volver a ser designado hasta que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a partir 
de la notificación del último resultado. 

7. En caso de que los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 
dará aviso de dicha circunstancia a la agencia aduanal vía correo electrónico, con independencia de 
que el requerimiento se notifique de conformidad con el artículo 134 del CFF, a efecto de que las 
subsane presentando un escrito conforme a lo establecido en la presente ficha. 

8. Una vez cumplidos los requisitos y condiciones, así como aprobados los exámenes correspondientes, 
la ACAJA emitirá la autorización que tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de su 
emisión. 

9. La prórroga se otorgará por un plazo igual al que se haya otorgado la autorización, cumpliendo con 
los requisitos de los numerales 3, 4, 5, y 7; y con las condiciones de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 7. 

10. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D, 167-F y 167-I de la Ley 

 

34/LA Instructivo de trámite para la revocación de la autorización a mandatarios de agencias 
aduanales (Regla 1.12.7.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agencias aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento.  

Requisitos: 

1. Manifestar nombre completo, RFC y CURP de los mandatarios que desee revocar. 

2. Instrumento notarial en el cual conste la revocación del poder que sustentó la autorización otorgada al 
mandatario. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación o cancelación de la autorización de 
agencia aduanal, de conformidad con la Ley. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D, 167-F y 167-I  de la Ley 

 

35/LA Instructivo de trámite para la confirmación de mandatario para agencia aduanal, en virtud de 
la incorporación de su agente aduanal a la agencia respectiva (Regla 1.12.8.) . 

¿Quiénes lo presentan? 

Agencias aduanales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El número de patente del agente aduanal para el que operaba. 

b) Número de autorización de la agencia aduanal para la que operará. 

c) Nombre completo, RFC, CURP y dirección de correo electrónico del mandatario. 

d) Nombre de la aduana ante la cual el mandatario promoverá el despacho en representación de la 
agencia aduanal. 

e) Domicilio desde el que transmitirá para validación de los pedimentos. 

2. Poder notarial que otorgue la agente aduanal al mandatario, debiendo señalar que dicho poder para 
actos de administración, se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de 
mercancías, en la aduana ante la cual se encuentra autorizado, señalando el nombre de dicha 
aduana, a fin de que el mandatario lo pueda representar en la misma. 

3. Constancia de relación laboral existente entre el mandatario y la agencia aduanal, la cual podrá ser la 
inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 

4. Copia de la autorización de mandatario vigente, emitida por la ACAJA, 

5. Archivo electrónico del SIREMA, en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
AGCTI en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC, la agencia aduanal como el mandatario. 

2. Contar con e.firma vigente, la agencia aduanal como el mandatario. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, la agencia aduanal como el 
mandatario. 

4.  No estar sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación o cancelación, de conformidad con la 
Ley. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-D, 167-F y 167-I de la Ley. 
 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

36/LA Instructivo de trámite para la autorización a las agencias aduanales para actuar en aduanas 
adicionales (Regla 1.12.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Agencias aduanales interesados en obtener la autorización para actuar o renunciar en una aduana 
adicional. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Denominación o razón social, RFC y domicilio fiscal de la sociedad civil –agencia aduanal-. 

b) Señalar la aduana adicional en la que desea actuar o en su caso renunciar. 

c) Indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana 
donde desea actuar o en su caso renunciar. 

d) Justificar la petición para operar en la aduana adicional que corresponda. 

Adjuntar la siguiente información: 

a) Plan de negocio para operar la aduana adicional, manifestando los eventuales clientes y tipo de 
operaciones que se llevarán a cabo -régimen aduanero-, potencial número de pedimentos que se 
despacharán, así como los medios de transporte que se utilizarán, incluso indicando el tipo de 
candados que se emplearán. Además, el nombre del mandatario que promoverá en 
representación de la agencia aduanal y de los agentes aduanales que intervendrán en las 
operaciones, así como de los empleados o dependientes autorizados que auxiliarán en el 
despacho. 

b) Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada, así como socios, cuentan con 
amplia capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios 
relacionados con la agencia aduanal. 

c) Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar, en su caso, con motivo de 
obras, instalaciones y/o adaptaciones, a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión, así como etapas y plazos en que se efectuarán las inversiones. 

d) Relación del personal que será contratado para atender los servicios del despacho, incluso 
número de empleados, señalando su nombre completo, la clave del RFC y el número de 
seguridad social. 

e) Programa de capacitación del personal de la agencia aduanal. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No estar sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación o cancelación de su autorización, de 
conformidad con los artículos 167-F, 167-G y 167-J de la Ley. 

5. Contar con número de autorización. 

Información adicional: 

1. En caso de que los datos que se presenten estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACAJA 
dará aviso de dicha circunstancia a la agencia aduanal al correo electrónico manifestado en su 
solicitud, a efecto de que las subsane. 

 Al efecto, se otorgará un plazo de 10 días contados para que se proporcione la información, 
apercibiendo a los interesados que de no subsanarse la misma, se tendrá por no presentada la 
promoción de que se trate, sin que se requiera la emisión y notificación de un oficio conforme a los 
artículo 1º de la Ley y 18 del CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 167-I, tercer párrafo, fracción I, 167-F, 167-G, 167-J y 167-L de la Ley y las reglas 1.2.2. 
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37/LA Instructivo de trámite para la designación de aspirantes a la patente de agente aduanal  
(Regla 1.12.10.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las agencias aduanales autorizadas por el SAT, para la designación de aspirantes a la patente de agente 
aduanal, conforme al artículo 167-K de la Ley. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En caso de fallecimiento, retiro por incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal que 
integra la agencia aduanal. A más tardar dos meses después del fallecimiento o retiro del agente aduanal. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC y número de patente del agente aduanal finado o en retiro. 

b) Número de autorización de la agencia aduanal. 

c) El nombre, RFC, CURP y dirección de correo electrónico, de las personas que se designan como 
aspirantes a agente aduanal. 

d) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso. 

f) No tener antecedentes penales. 

2. Documento con el que se acredite que la persona que se designa como aspirante a agente aduanal, 
cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 3 años, describiendo las funciones. 

3. Copia certificada por notario público del título y cédula profesional o de su equivalente en los términos 
de la ley de la materia. 

4. Acta de nacimiento de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal. 

5. Curriculum vitae de la persona que se designa como aspirante a agente aduanal por sustitución, el 
cual deberá contar con firma autógrafa. 

6. Documentación que acredite el fallecimiento o retiro del titular de la patente de agente aduanal. 

7. Documentación que acredite el carácter de mandatario o socio directivo de los aspirantes designados.

8. Documentación con la que se acredite que la persona que suscribe la solicitud a nombre de la 
agencia aduanal, cuenta con facultades para actos de administración y expresamente para efectuar la 
designación de aspirantes a la patente de agente aduanal a que se refiere el artículo 167-K de la Ley. 

9. Dirección de correo electrónico de la agencia aduanal y de cada uno de los designados para recibir 
notificaciones relativas a las fechas de aplicación de los exámenes correspondientes, y para que se 
suban datos o documentos incompletos. 

10. Constancia de relación laboral existente entre el aspirante y la agencia aduanal, la cual podrá ser 
inscripción en el IMSS, al SAR, o bien, del contrato de prestación de servicios. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC, condición que habrán de cumplir tanto la agencia aduanal como los 
aspirantes. 

2. Contar con e.firma vigente y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
condición que habrán de cumplir tanto la agencia aduanal como los aspirantes. 

3. Que la patente del agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de 
inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente, de conformidad con los artículos 
160, 164, 165, 166, 167-G y 167-J de la Ley, o bien, dicha patente no hubiere sido cancelada o 
extinguida. 

4. Que las personas designadas como aspirantes a la patente de agente aduanal no hayan obtenido una 
patente de agente aduanal. 

5. La solicitud deberá estar signada tanto por la agencia aduanal autorizado, como por las personas 
designadas como aspirantes a agente aduanal, precisando que es de su entero conocimiento que 
sólo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal quien obtenga los mejores 
resultados en el proceso de evaluación, por lo que el trámite y el resultado de los exámenes no 
constituyen instancia y no podrán ser objeto de impugnación. 

Información adicional: 

La patente de agente aduanal que se otorgue, se incorporará a la agencia aduanal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.12.10. 
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38/LA Instructivo de trámite para solicitar la aplicación de exámenes para aspirantes a patente de 
agente aduanal (Regla 1.12.10.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La agencia aduanal autorizada por el SAT, que solicite la aplicación de exámenes para los aspirantes que 
hubiere designado, conforme al artículo 167-K de la Ley. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a la notificación de la respuesta favorable emitida por la ACAJA, al 
escrito de designación de aspirantes a la patente de agente aduanal, conforme al artículo 167-K de la Ley. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

Que los aspirantes a la patente de agente aduanal, desean realizar el examen de conocimientos y, en 
su caso, psicotécnico a que refiere la regla 1.12.11. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC, condición que habrán de cumplir tanto la agencia aduanal como los 
aspirantes. 

2. Contar con e.firma vigente y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
condición que habrán de cumplir tanto la agencia aduanal como los aspirantes. 

3. Que la patente del agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de 
inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente, de conformidad con los artículos 
160, 164, 165, 166, 167-G y 167-J de la Ley, o bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. La solicitud deberá estar signada tanto por la agencia aduanal autorizado, como por las personas 
designadas como aspirantes a agente aduanal, precisando que es de su entero conocimiento que 
sólo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal quien obtenga los mejores 
resultados en el proceso de evaluación, por lo que el trámite y el resultado de los exámenes no 
constituyen instancia y no podrán ser objeto de impugnación. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.12.10. 

 

39/LA Instructivo de trámite para solicitar el retiro voluntario de un agente aduanal y su ratificación 
(Regla 1.12.10). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal autorizado por el SAT mediante una patente y la agencia aduanal a la que se encuentra 
incorporado. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

“Acuerdo de retiro voluntario”.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, RFC y número de patente del agente aduanal. 

b) Número de la autorización de la agencia aduanal a la que se encuentra incorporado. 

c) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones relativas a la fecha, hora y lugar para 
que ratifique ante la autoridad aduanera el retiro voluntario, y para que se subsanen datos o 
documentos incompletos. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. Que el agente aduanal autorizado, no esté sujeto a alguno de los procedimientos de inhabilitación, 
suspensión, cancelación o extinción de su patente, de conformidad con los artículos 160, 164, 165, 
166, 167-G y 167-J de la Ley, o bien la patente hubiere sido cancelada o extinguida. 

4. La solicitud deberá estar signada tanto por el agente aduanal, como por la agencia aduanal. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Regla 1.2.2. y 1.12.10. 

 

40/LA Instructivo de trámite para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 
aduanal” una vez que se han cumplido las condiciones y requisitos señalados en el artículo 167-K 
de la Ley y demás disposiciones aplicables   (Regla 1.12.10.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona designada como aspirante a agente aduanal que obtenga los mejores resultados en el proceso 
de evaluación y la agencia aduanal respectiva, conforme al artículo 167-K de la Ley y que hubiese 
cumplido con los requisitos exigidos por las disposiciones aplicables. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

El “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución”.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días siguientes a la notificación del oficio emitido por la ACAJA, una vez concluidas las 
evaluaciones a que se refiere el artículo 167-K de la Ley. 

Requisitos: 

1. Cuatro fotografías tamaño título en blanco y negro. 

2. Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal, en caso de fallecimiento del mismo. 

3. En caso de incapacidad permanente o retiro voluntario del agente aduanal, el documento emitido por 
autoridad competente que acredite tal situación. 

4. Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se debió 
haber presentado. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.12.10. 

 

41/LA Instructivo de trámite para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de patente 
de agente aduanal” (Regla 1.12.10.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El agente aduanal al que se le otorga la patente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

La publicación del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”.  
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¿Cuándo se presenta? 

En un plazo no mayor a 20 días, contados a partir de la notificación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal”. 

Requisitos: 

1. Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace 
referencia la regla 1.1.5, donde conste el pago correspondiente por la publicación del “Acuerdo de 
otorgamiento de Patente de Agente Aduanal”, conforme a lo establecido en el artículo 19-A de la LFD.

2. Copia de la respuesta del DOF a la cotización de la publicación del “Acuerdo de otorgamiento de 
patente de agente aduanal”. 

3. La transcripción del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal” en un dispositivo de 
almacenamiento electrónico. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Efectuar el pago para la publicación en el DOF del “Acuerdo de otorgamiento de Patente de Agente 
Aduanal”, a dicha dependencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 1.12.10. 

 

42/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de asignación (Regla 2.2.5.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus delegaciones ubicadas en las 
entidades federativas, las Empresas Productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales, las entidades 
federativas,  sus municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por conducto del 
servidor público que cuente con las facultades suficientes para representarlo legalmente. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT publicado en www.gob.mx/sat/, accediendo a “Acciones y Programas”, 
“Terceros Autorizados”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de bienes 
en calidad de asignación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario de mercancías de 
comercio exterior no transferibles al SAE. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente, de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
delegación ubicada en las entidades federativas, Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o 
filial, entidad federativa,  municipio, o de la demarcación territorial de la Ciudad de México. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 
tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías asignadas. 

5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 
fueron autorizadas. 
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6. Hacer uso de las mercancías recibidas en asignación solo en territorio nacional, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción 
de hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la asignación responderá de todos los 
daños y perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar al servidor público con facultades para que en 
representación de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, delegación estatal, 
Empresa productiva del Estado, su subsidiaria o filial, entidad federativa,  municipio o de la 
demarcación territorial de la Ciudad de México, en su caso, suscriba el acta administrativa de entrega 
recepción de las mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, número telefónico y 
dirección de correo electrónico institucional, debiendo contar con identificación oficial y e.firma, 
vigentes. 

Información adicional: 

1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de asignación incumpla con lo previsto 
en los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, 
no podrá solicitar una nueva asignación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en que 
se debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, considerando 
para tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías asignadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1, 145, tercer párrafo de la Ley, 134 CFF, y las reglas 1.2.2., 2.2.5. 

 

43/LA Instructivo de trámite para la solicitud de mercancías de comercio exterior no transferibles al 
SAE en calidad de donación (Regla 2.2.5.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de 
la Ley del ISR, contemplados en el Anexo 14 de la RMF, y que se encuentren en los rubros asistenciales, 
educativos y de desarrollo social. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT publicado en www.gob.mx/sat/, accediendo a “Acciones y Programas”, 
“Terceros Autorizados”, “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se informará el resultado de la solicitud a través del “Sistema 
de asignación y donación de bienes por el SAT”, de acuerdo al folio de registro otorgado por el mismo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, la solicitud de bienes 
en calidad de donación a la Aduana o ADACE que haya incorporado el inventario de mercancías de 
comercio exterior no transferibles al SAE. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente, de la persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir 
donativos deducibles en términos de la Ley del ISR. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Cubrir los gastos que se generen al momento y con motivo de la entrega-recepción de los bienes, 
tales como carga, descarga, traslado, entre otros, de las mercancías donadas. 
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5. Destinar la totalidad de las mercancías para el cumplimiento exclusivo del objeto social por el cual 
fueron autorizadas. 

6. Hacer uso de las mercancías recibidas en donación solo en territorio nacional, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, en caso de que esto no sucediera y se generara alguna acción de 
hecho o de derecho en el extranjero, el beneficiario de la donación responderá de todos los daños y 
perjuicios que se pudieran causar al SAT. 

7. Retirar las mercancías en los plazos establecidos para tales efectos. 

8. Presentar a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por el SAT”, un informe sobre el 
uso y distribución de las mercancías, dentro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
suscripción del acta de entrega-recepción respectiva. 

9. Una vez apartadas las mercancías, designar a la persona con facultades para que en representación 
de la persona moral que, en su caso, suscriba el acta administrativa de entrega recepción de las 
mercancías y las reciba, proporcionando su nombre, cargo, número telefónico y dirección de correo 
electrónico, debiendo contar con identificación oficial y e.firma, vigentes. 

10. Contar con autorización vigente para recibir donativos deducibles de la Ley del ISR, bajo los rubros 
asistenciales, educativos o de desarrollo social. 

Información adicional: 

1. En caso de que el beneficiario de las mercancías en calidad de donación incumpla con lo previsto en 
los numerales 5, 7 y 8 del Apartado de “Condiciones” a que hace referencia el presente instructivo, no 
podrá solicitar una nueva donación, hasta transcurrido un año contado a partir de la fecha en que se 
debió presentar el informe respectivo o retirar las mercancías, según corresponda, considerando para 
tal efecto lo asentado en el acta de entrega-recepción. 

2. El beneficiario de las mercancías donadas, podrá amparar la legal tenencia de la misma con el acta 
de entrega-recepción de los bienes que suscriba con la aduana o ADACE respectiva. 

3. En caso de que el resultado no sea satisfactorio a los intereses del solicitante, podrá generar una 
nueva solicitud. 

4. La aduana o ADACE que corresponda, a través del “Sistema de asignación y donación de bienes por 
el SAT”, informará el resultado de la solicitud formulada dentro de un término no mayor a 15 días. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 145, tercer párrafo de la Ley y la regla 2.2.5. 

 

44/LA Instructivo de trámite para la autorización a efecto de destinar a algún régimen la mercancía 
en depósito ante la aduana que ha pasado a propiedad del Fisco Federal (Regla 2.2.6., primer 
párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los que fueron propietarios, consignatarios o tenedores de la mercancía que ha pasado a propiedad del 
Fisco Federal.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana de la circunscripción que corresponda al recinto fiscal o fiscalizado, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que la mercancía ha pasado a propiedad del Fisco Federal conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Descripción y cantidad de la mercancía de conformidad con lo consignado en el documento de 
embarque. 

b) Número de oficio mediante el cual fue notificado por la aduana el abandono de la mercancía a 
favor del Fisco Federal. 

c) Bajo protesta de decir verdad, que se trata de petrolíferos a que se refiere el Anexo 29 
mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, así 
como de animales vivos, que impliquen algún riesgo inminente en materia de sanidad animal, 
vegetal y salud pública, en su caso. 

2. Copia del documento de embarque. 

3.  El CFDI o documento equivalente con el que se acredite la propiedad. 
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Condiciones: 

1. Que las mercancías se encuentren físicamente en el recinto fiscal o fiscalizado, es decir, que no 
hayan sido transferidas físicamente o documentalmente al SAE. 

2. Que no exista ningún adeudo con el recinto fiscal o fiscalizado. 

3. Se deberá acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como el 
pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias que correspondan. 

Información Adicional: 

1. La autorización deberá anexarse al pedimento con el que se tramitará el despacho aduanero de la 
mercancía. 

2. En el supuesto de que la mercancía no sea retirada dentro del recinto fiscal o fiscalizado dentro del 
plazo establecido, quedará sin efectos dicha autorización. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 29, 30, 32 y 157 de la Ley, 57 y 62 del Reglamento y la regla 1.2.2. 

 

45/LA Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior (Regla 2.3.1.). 

A. Concesión. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento. 

La concesión se publicará en el DOF y en dos periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
debiendo el interesado cubrir los gastos originados por este concepto. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días siguientes a la publicación en el DOF de la convocatoria. 

Requisitos: 

1. Los que se señalen en las Bases de Licitación. 

2. No se requiere presentar documentación. 

B. Autorización. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, mediante el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga durante los últimos tres años de vigencia y por lo menos 90 días naturales 
anteriores al vencimiento de la misma. 

Requisitos: 

1.  Acta constitutiva de la sociedad con los titulares que integran el capital social, en la que se acredite un 
capital mínimo pagado de $600,000.00 y en su caso, las reformas a la misma, en donde sean visibles 
los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. En el caso de que la solicitud la presente 
una Administración Portuaria Integral, deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 
$100,000.00. 
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2.  Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones, a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, así como las etapas y plazos en que se efectuarán las inversiones. 

3. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie objeto de la solicitud, las 
obras, instalaciones, adaptaciones y la ubicación de los equipos a instalar, conforme a los 
lineamientos emitidos por la ACEIA. 

4. Documento con el cual se acredite el uso o goce del inmueble objeto de su solicitud y en su caso el 
instrumento público que lo soporte. 

5. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con 
solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los 
servicios. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de 
Administración o del Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

6. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

7. Tratándose de las Administraciones Portuarias Integrales, constituidas en los términos del artículo 46 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, no será necesario anexar el documento 
señalado en el numeral 6 de este Apartado. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5., por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD. 

6. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá acreditar el 
cumplimiento de su programa de inversión, así como los lineamientos emitidos por la AGCTI para la 
conexión de terceros con el SAT, lo anterior a efecto de que pueda iniciar la prestación de los 
servicios. 

7. En el caso de prórroga de la autorización, además se deberá acreditar que se siguen cumpliendo los 
requisitos previstos para su otorgamiento, así como las obligaciones derivadas de la misma. 

8. Tratándose de recintos fiscalizados que colinden a través de una ruta confinada, ésta deberá tener las 
siguientes características: 

 La ruta, al confinarse, no permite el acceso a otras áreas distintas del recinto fiscal o portuario. 

 La delimitación perimetral para poder emitir la autorización correspondiente, se valorará de acuerdo al 
tipo del inmueble que se pretenda autorizar y sus colindancias, dicha delimitación podrá ser a base de 
un muro bajo, no menor a 1.20 metros de altura y malla ciclónica que en su conjunto midan 2.5 
metros de altura rematada con concertina, o bien, con muro de block de 2.50 metros de altura, más 
2.50 metros de malla ciclónica rematada con concertina, a fin de evitar que el vehículo que transporta 
las mercancías pueda tomar un camino distinto al del recinto fiscal, además deberá estar vigilada por 
un sistema de circuito cerrado de televisión y el control que se considere necesario para la entrada y 
salida a ambos puntos, según la ubicación geográfica. 

Información adicional: 

1. El programa de inversión a que se hace referencia en el presente instructivo deberá considerar la 
instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos 
emitidos por la ACEIA. 

2. Respecto al equipo a instalar a que se hace referencia en el presente instructivo, deberán precisar el 
número de unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su ubicación dentro de las 
áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda nacional. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14 y 14-A de la Ley, 53 del Reglamento, 40 de la LFD y las reglas 1.1.6., 1.2.2., 2.3.1. 
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46/LA Instructivo de trámite para la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración (Regla 
2.3.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, durante los últimos 2 años de vigencia y por lo menos 15 días anteriores al 
vencimiento de la misma. 

Requisitos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital social 
pagado de $1,000,000.00, indicando los accionistas que conforman el capital social vigente al 
momento de presentar la solicitud de habilitación y autorización. 

2. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por un plazo mínimo de 10 años, 
y en su caso el instrumento público que lo soporte. 

3. Programa de inversión, el cual deberá contener los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

4. Planos en formato PDF y AutoCad, en los que se identifique la superficie que se pretenda habilitar 
como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

 En caso de que el interesado pretenda una construcción por módulos, también deberá presentar a 
consideración y visto bueno de la ACAJA su propuesta de delimitación perimetral del inmueble 
conforme a los lineamientos que al efecto emita dicha autoridad. 

5. Documentación con la cual se acredita la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, 
con poder para actos de administración. 

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con 
solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los 
servicios. En su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de 
Administración o del Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

Para el caso de los gobiernos estatales sólo será necesario anexar los documentos señalados en los 
numerales 2, 3 y 4 de este apartado, así como copia certificada del nombramiento del funcionario que 
firma la solicitud y copia de su identificación oficial vigente. 

Tratándose de las empresas de participación estatal, así como las Administraciones Portuarias Integrales 
constituidas en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sólo 
será necesario cumplir con los requisitos señalados en los numerales 2, 3, 4 y 5 de este apartado y 
efectuar el pago por concepto de derechos, además de los siguientes: 

1. Los planos del recinto portuario. 

2. El programa maestro portuario del puerto que corresponda. 

Condiciones. 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso l) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, además se deberá de cumplir con las obligaciones derivadas de la 
habilitación y autorización. 
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Información adicional. 

1. El programa de inversión a que se refiere el presente instructivo deberá considerar los siguientes 
elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
ACAJA. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de mercancías, acorde al modelo de 
negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de televisión y 
demás medios de control, conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

2. La ACAJA emitirá la resolución de habilitación y autorización correspondiente, en un plazo no mayor a 
10 días, contados a partir de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente o en 
su caso la prórroga. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14-D de la Ley, 190 del Reglamento, 40 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 2.3.2. 

 

47/LA Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada para el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico (Regla 2.3.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona autorizada para la administración de un inmueble habilitado para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico.  

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble 
cuya superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

2. En su caso solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada 
por el representante legal de la empresa interesada en obtener la citada autorización conforme al 
artículo 135-A de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que 
además, manifieste bajo protesta de decir verdad, su decisión de sujetarse a la administración de la 
persona que cuente con la habilitación de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 
administración. 

3. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo plazo de vigencia de 
la habilitación de inmueble con que ya se cuenta y, en su caso, el instrumento público que lo soporte. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

5. Planos, en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie que se pretenda ampliar al 
área previamente habilitada como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos 
emitidos por la ACAJA.  

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá acreditar el 
cumplimiento de su programa de inversión. 
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Información adicional: 

1. El programa de inversión a que se refiere el presente instructivo deberá considerar los siguientes 
elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de las mercancías, acorde al modelo de 
negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de televisión y 
demás medios de control, acorde a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

2. La ACAJA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir 
de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14-D, 135-A de la Ley y las reglas 1.2.2., 2.3.3., 4.8.1.  

 

48/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga con 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestación firmada por quien cuente con facultades para actos de administración, en la que señale 
el recinto fiscal de la aduana en la que desea prestar los servicios. 

2. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, en la que se acredite como mínimo un capital 
social fijo pagado de $300,000.00 y que en su objeto social esté la prestación de los servicios de 
carga, descarga y maniobras de mercancías, en donde sean visibles los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

3. Documentación con la cual se acredite la persona que suscribe la solicitud, cuenta con facultades 
para actos de administración. 

4. Relación y descripción del equipo necesario para la prestación del servicio o en el caso de empresas 
de nueva constitución, el programa de inversión para la adquisición del mismo, y número de 
empleados que prestarán los servicios. 

5. Fianza por la cantidad de $500,000.00, a favor de la TESOFE, o bien, copia de la póliza del contrato 
de seguro a favor de la SHCP que cubra dicha cantidad, por el recinto fiscal en el que desea prestar 
los servicios, en la que se establezca de manera textual que la misma es para garantizar la correcta 
prestación de los servicios y daños que pudieran causarse a las instalaciones, bienes y equipo del 
recinto fiscal con motivo de la prestación de los servicios. La fianza o el contrato de seguro deberán 
permanecer vigentes durante la vigencia de la autorización. 

6. Póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por el recinto fiscal de la aduana en la que 
desea prestar los servicios, en la que se establezca de manera textual que la misma es para amparar 
las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación de los servicios de carga, descarga 
y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante la vigencia de la autorización. 

Los gobiernos estatales a través de sus organismos descentralizados, podrán solicitar la autorización a 
que se refiere el artículo 14-C de la Ley, para lo cual deberán presentar la solicitud conforme a la regla 
2.3.6., adjuntar los documentos señalados en los numerales 1, 4, 5 y 6, del presente Apartado y efectuar el 
pago por concepto de derechos, así como copia simple y legible del medio de difusión oficial del Estado de 
que se trate, en el que se crea dicho organismo y del nombramiento del funcionario que firma la solicitud y 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso e) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, manifestar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las 
cuales se otorgó inicialmente la autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones inherentes a la misma. 

Información adicional: 

1. La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de 5 años y su otorgamiento estará supeditado a 
que tanto la ACOA, como la aduana correspondiente, determinen que los servicios de la solicitante 
son requeridos en el recinto fiscal de la aduana en cuestión, debiendo ambas unidades 
administrativas motivar su opinión con elementos objetivos como son, entre otros, el volumen de 
operaciones de reconocimiento aduanero, infraestructura con que cuenta, así como la capacidad 
operativa de la solicitante debiéndose otorgar por lo menos 2 autorizaciones por recinto fiscal, si el 
número de solicitantes lo permite. 

2. La prórroga se otorgará por única vez y por el mismo plazo por el que se haya otorgado la 
autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14-C de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 2.3.6. 

 

49/LA Instructivo de trámite para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar 
distinto al autorizado (Regla 2.4.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se presenta la solicitud de autorización o la solicitud de modificaciones a los datos 
proporcionados para obtener la autorización. 

La prórroga se solicita con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Régimen al que destinará la mercancía. 

b) Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada. (Uso propio, Uso 
de terceros o Usos propios y de terceros). 

c) Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la 
autorización solicitada, en su caso. 

d) Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

e) Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte. 

f) Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas 
productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la Ley de 
Hidrocarburos. 
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g) Ubicación de las instalaciones solicitadas. 

h) En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale
la ruta. 

i) Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le 
corresponda conforme a la TIGIE. 

j) Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de
la mercancía. 

k) Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el 
régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las características y 
ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

l) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

m) Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 

n) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de 
los apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la 
cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

 Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible 
despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía; las 
referencias a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos. 

2. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se llevarán 
a cabo las operaciones solicitadas. 

3. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las instalaciones 
en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional de la mercancía. 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera 
extranjera deberán proporcionar del documento mediante el cual acredite, se le permite o cuentan con 
el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 

4. En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito fiscal, 
cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 

5. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo o 
gas natural otorgado por la SENER, cuando la empresa quiera destinar esa mercancía al régimen de 
depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos de la regla 4.5.1. 

6. Para la prórroga, se deberá adjuntar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización. 

7. Para las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberán 
acreditar la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento 
de la autorización. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso c) de la LFD. 

5. La ACOA emitirá su opinión para realizar las operaciones de entrada o salida de mercancías en lugar 
distinto del autorizado. 

Información adicional: 

1. La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 12 días contados a partir de la 
fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

2. La autorización tendrá una vigencia de 3 años, o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de 
las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, si es menor a 3 años. 

3. La prórroga se autorizará hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 10 y 19 de la Ley, 40 de la LFD, 11 del Reglamento y las reglas 2.4.1. 2.4.10. 
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50/LA Instructivo de trámite para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional,
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas (Regla 2.4.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización o la modificación o adición a los 
datos proporcionados para obtener la autorización. 

La prórroga se presenta con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Régimen al que se destinará la mercancía. 

b) Indicar que cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

c) Descripción detallada de la mercancía, indicando la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

d) Lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía y, en su caso, la conexión con 
otros medios de transporte, que deberá incluir la localidad, municipio y entidad federativa. 

e) Señalar los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías (tuberías, 
ductos, cables o bien otros medios, especificando cuáles). 

f) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

g) Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de medición de la 
mercancía y su ubicación, la cual deberá ser en territorio nacional y especificar el tipo de vialidad, 
nombre de la vialidad, número exterior y, en su caso, número interior, colonia, ejido, localidad, 
municipio o demarcación territorial, código postal y entidad federativa. Señalando el nombre y 
RFC del propietario de los medidores o sistemas de medición. 

h) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de 
la solicitante e indique el nombre de la aduana en la cual va a realizar las operaciones 
solicitadas. 

i) Señalar y/o adjuntar los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la 
mercancía de que se trate o, en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que 
celebró el contrato de prestación de servicios, tales como: Número de autorización del permiso, 
fecha de emisión, autoridad que lo emitió. Así como el número de las resoluciones mediante las 
cuales se haya realizado la transferencia de los derechos derivados del permiso o, en su caso, 
modificado el trayecto autorizado. 

2. Adjuntar: 

a)  Documento con el que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su caso, del 
contrato de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas. 

b)  Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

i.  Número, fecha y clave del pedimento. 

ii. Número del CFDI o documento equivalente. 

iii. Valor CFDI o documento equivalente. 

iv. Cantidad de mercancías amparadas por el CFDI o documento equivalente. 

v. Lectura del medidor o, en su caso, la cantidad que ampare el CFDI expedido por el 
proveedor o por el prestador del servicio de transporte. 

vi. Fecha del reporte del medidor o, en su caso, fecha del CFDI expedido por el proveedor o por 
el prestador del servicio de transporte. 

vii. Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

viii. Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

3. Para la modificación, se deberán señalar los datos a modificar y adjuntar la documentación que 
acredite dicha modificación o adición solicitada. 

4. Para la prórroga, se debe cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso h) de la LFD). 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de tres años o por el plazo que acredite la propiedad o posesión 
de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones solicitadas, siempre y cuando este 
último sea menor a tres años. 

2. La prórroga se otorgará hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización o por el plazo que 
acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones 
solicitadas, siempre y cuando este último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

3. En tanto se libera la Ventanilla Digital, los documentos deberán ser presentados: 

a) En copia certificada el señalado en el inciso a) del numeral 2 del apartado de Requisitos, así 
como el Instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración. 

b) En original el señalado en el inciso b) del numeral 2 del apartado de Requisitos. 

c) En copia el descrito en el numeral 4 del apartado de Condiciones, así como la identificación 
oficial vigente del representante legal. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 11 de la Ley, 39 del Reglamento, 2, fracción VI, de la LFDC, 40 de la LFD y las reglas 1.2.2., 
2.4.3. 

 

51/LA Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley (Regla 3.1.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los importadores o exportadores. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de inscripción. 

La solicitud de renovación se presenta dos semanas anteriores al vencimiento del registro vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El último tipo de despacho con reconocimiento aduanero que se realizó. 

b) Descripción detallada de la mercancía. 

c) Naturaleza de la mercancía. 

d) Estado de agregación de la materia. 

e) Si las mercancías son consideradas como estériles, explosivas, inflamables, contaminantes, 
radiactivas, radioactiva, corrosivas, reactivas, peligrosas, toxicas, o biológico infecciosas. 

f) Si la exposición de la mercancía a las condiciones ambientales ocasiona daño o inutilización. 

g) Si se requiere para el muestreo de la mercancía instalación o equipo especial. 

h) Medios de seguridad y precauciones aplicables para la muestra de la mercancía. 
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2. Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento. (Hoja de seguridad), la cual se presentará dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

3. Tratándose del registro de mercancías radiactivas o radioactivas, los interesados deberán presentar 
en lugar de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de 
Investigaciones Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días 
anteriores de la fecha de presentación de la solicitud, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo 
de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

4. Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 
Registro de Mercancías de tipo “Explosivo”. 

5. Descripción de muestreo en planta (sólo para productos que requieren instalaciones o equipo 
especial para su muestreo (Información sobre el muestreo del producto en Planta). 

6. Presentar la muestra de la mercancía que pretenda importar. 

7. Para la renovación del registro, se deberá cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento 
del registro. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derecho a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 
1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 52 de la LFD, el cual será por 
cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de un año a partir de la expedición del oficio de respuesta salvo 
para quienes se acrediten como empresa certificada, en cuyo caso la vigencia se otorgará por
dos años. 

2. Se brindará asistencia vía telefónica de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, en los teléfonos
5128 2544 o 5128 2595 y; atención personalizada de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el 
Laboratorio de Aduanas ubicado en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de México 

3. En la solicitud de renovación no será necesario presentar nuevamente la muestra de la mercancía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 45 de la Ley y 73 del Reglamento, 52 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 3.1.3. 

 

52/LA Instructivo de trámite para solicitar el beneficio a que se refiere la regla 3.1.9. (Regla 3.1.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Importador, agente aduanal o representante legal acreditado. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la autoridad que conozca del PAMA, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días siguientes, a partir de la notificación del acta de inicio del PAMA, donde se haga 
constar la irregularidad. 

Requisitos: 

1. Constancia de situación fiscal vigente del interesado. 

2. Aviso del cambio de o los domicilios anteriores. 

3. Aviso de apertura de sucursal o establecimiento. 

4. Comprobante de domicilio fiscal, conforme al Anexo 1 de la RMF, mediante el cual se acredite que se 
trata del domicilio fiscal en términos del artículo 10 del CFF. 

5. El pedimento de rectificación correspondiente mediante el cual se subsana la irregularidad. 

Condiciones: 

1. No exista otra causal de embargo en la operación objeto del PAMA. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

Información adicional: 

1.  En caso de cumplir con lo previsto en la regla 3.1.9. y la presente ficha de trámite, la autoridad 
aduanera deberá emitir la resolución del PAMA, en un plazo de 10 días contados a partir de la 
presentación del escrito libre a que se refiere la presente ficha de trámite. 

2.  Si la autoridad que substancie el PAMA, detecta que no se actualizan los supuestos de la regla 3.1.9., 
procederá conforme las formalidades previstas en la Ley. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 36, 36-A, 37, 37-A, 151 de la Ley; 10, 27 CFF; 29 RCFF; Reglas 1.1.3. y 1.2.2. 

 

53/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.36.).

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas de nacionalidad mexicana. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, un mes antes del vencimiento de la autorización vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Grado máximo de estudios. 

2. Cartas firmadas por el aspirante, donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena 
corporal. 

b) No ser servidor público ni militar en servicio activo, ni haber prestado sus servicios en la AGA. 

c) No tener o haber tenido la patente de agente aduanal o autorización de apoderado aduanal o de 
almacén. 

3. Certificado de antecedentes no penales, dentro del orden común, en original, vigente, expedido por la 
PGJ, de la entidad donde radique el aspirante, por el área de prevención y readaptación social o bien 
por la dependencia correspondiente. 

4. 3 cartas de recomendación donde conste la buena reputación del aspirante y que contengan además 
el nombre, domicilio, teléfono y firma de las personas que las emiten. 

5. Constancia de certificación expedida por la empresa que presta el servicio de facilitación del 
reconocimiento aduanero de mercancías, donde se acredite que el aspirante a dictaminador aduanero 
es apto para realizar las actividades inherentes a la autorización que solicita. La información de dicha 
empresa podrá consultarse en el Portal del SAT. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. No se encuentren sujetos a un procedimiento de cancelación de dictaminador aduanero. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5, por 
concepto del derecho de la autorización de dictaminador aduanero, conforme a lo establecido en el 
artículo 40, inciso g), de la LFD. 

6. Aprobar los  exámenes. 

Información adicional: 

1. Los aspirantes deberán consultar la información relativa a su solicitud en el Portal del SAT, en el que 
se publicará entre otra la siguiente: 

a) . 

b) Las cantidades a pagar por los conceptos de los exámenes, así como por la expedición de la 
autorización de dictaminador aduanero, previstos en los artículos 51, fracción I, y 40, inciso g), de 
la LFD. 
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c) Listado con el nombre de los aspirantes, lugar, fecha y hora en que sustentarán los exámenes 
previstos en el artículo 174, fracción VI, de la Ley. 

2. Será responsabilidad del aspirante, presentarse en las fechas y horas señaladas para la aplicación de 
las evaluaciones, las cuales le serán informadas únicamente a través del Portal del SAT. 

3. Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

a) 3 copias de su identificación oficial (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional). 

b) El comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante a dictaminador aduanero, a 
que hace referencia el artículo 51, fracción I, de la LFD, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5 

4. La evaluación consta de 3 etapas: 

a) Psicológico, 

b) De confiabilidad, y 

c)  Conocimientos técnicos. 

5. Los resultados de los exámenes se deberán consultar en el Portal del SAT. 

6. La vigencia de las cartas, constancias y antecedentes no penales, será de 3 meses contados a partir 
de la fecha de su expedición. 

7. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

8. En el caso de solicitud de prórroga no tendrá que presentar los exámenes . 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16, 43, 144, 174 de la Ley, 40, 51 de la LFD y las reglas 1.1.5, 1.2.2., 3.1.36. 

 

54/LA Instructivo de trámite para la autorización de modulación en el SAAI de los pedimentos de 
importación, exportación, retorno o tránsito de mercancías que no hubieran sido modulados en el 
mecanismo de selección automatizado (Regla 3.1.40.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Importador, exportador, agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado. 

¿Dónde se presenta?

Ante la aduana que corresponda, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, posterior al ingreso, salida o arribo de las mercancías.  

Requisitos: 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se señale que el importador o exportador de 
que se trate, no se encuentra sujeto a facultades de comprobación por parte de la autoridad 
aduanera. 

2.  Pedimento original pendiente de modular (validado y pagado con fecha anterior a aquella en que se 
presentaron las mercancías al mecanismo de selección automatizado). 

3.  Tratándose de mercancías que hubiesen ingresado o salido en consolidación de carga, se deberá 
presentar el original o copia del formato “Relación de documentos”, con la fecha de ingreso o salida 
de territorio nacional de la mercancía. 

4.  Original y copia de los CFDI o documentos equivalentes de las mercancías. 

5.  Original y copia del documento de transporte conforme a lo siguiente: 

a) Carta porte, en tráfico terrestre. 

b) Conocimiento de embarque, en tráfico marítimo. 

c) Guía área, en tráfico aéreo. 

d) Documento de transporte de que se trate. 

6.  Tratándose de operaciones realizadas con pedimento consolidado, se deberá contar con el número 
del Acuse de Valor a que refiere el artículo 59-A de la Ley, en relación a las reglas 1.9.18. y 1.9.19., y 
presentar la “Forma Simplificada del Pedimento” o del “Aviso Consolidado”, en original. 

7.  En caso de que la solicitud se presente ante una aduana fronteriza, además de los requisitos listados 
en los numerales 1 al 6, deberá anexar manifestación, bajo protesta de decir verdad, en la que el 
comprador señale que la mercancía le fue entregada, señalando el número de pedimento, cantidad y 
tipo de mercancía, además de lo siguiente: 
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a) Tratándose de operaciones de importación, en aduanas de la frontera norte: 

i) Documento aduanero ante la aduana americana (Shippers Export Declaration - SED). 

ii) Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y porta contenedores. 

b) Tratándose de operaciones de importación, en aduanas de la frontera sur: 

i) Pedimento de exportación o documento aduanero del país proveniente. 

ii) Comprobante de servicio de fletes/transporte. 

c) Tratándose de exportación, en aduanas de la frontera norte: 

i) Inward Cargo Manifest. 

ii) ACE Manifest. 

d) Tratándose de exportación, en aduanas de la frontera sur: 

i) Póliza de importación en el país de destino. 

ii) Póliza de tránsito al país de destino de Guatemala/Belice. 

8. En caso de que la solicitud se presente ante una aduana marítima, además de los requisitos listados 
en los numerales 1 al 6, deberá anexar: 

a) Papeletas de maniobras y CFDI o documento equivalente por el pago de las mismas. 

b) Comprobante de entrada al recinto fiscal o fiscalizado. 

c) Pedimento con el que, el medio de transporte o contenedor, fue modulado. 

Condiciones: 

1. No encontrarse sujeto al ejercicio de facultades de comprobación y/o Procedimiento Administrativo. 

Información adicional: 

1. La aduana analizará la documentación recibida y verificará que la mercancía en cuestión no haya sido 
sujeta al ejercicio de facultades de comprobación y/o Procedimiento Administrativo, y en un plazo no 
mayor a 5 días resolverá la petición. 

2. En caso de que la solicitud se presente ante una aduana marítima, ésta analizará la documentación 
recibida y verificará con el recinto fiscalizado los hechos, para lo cual solicitará al recinto que, en un 
plazo no mayor a 4 días, proporcione los antecedentes de la entrega y maniobras de la mercancía, y 
una vez recibida toda la información, la aduana en un plazo no mayor a 5 días resolverá la petición. 

3. En caso de que la solicitud resulte procedente, el agente aduanal o apoderado aduanal o, en su caso, 
el representante legal acreditado, deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado, en 
la fecha y hora señalada por la aduana, el pedimento pendiente de modular, así como una nueva  
“Forma Simplificada del Pedimento” o el aviso consolidado, en el que se imprima nuevamente el 
código de barras, declarando en el campo 12, el numeral 3, del Apéndice 17, del Anexo 22. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 37, 37-A, 59-A, reglas 1.2.2., 1.9.18., 1.9.19., 3.1.40., y Anexo 22. 

 

55/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización para la importación de menaje de casa que 
se encuentre en el extranjero de una persona que fallezca (Regla 3.2.9.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Los herederos, el albacea o cualquier otra persona, que de conformidad con el proceso sucesorio y la 
legislación aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de una 
persona que fallezca. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2., segundo párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo a la importación del menaje de casa. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

De la persona fallecida: 

a) Nombre. 

b) Domicilio donde estableció su residencia. 

c) El tiempo de residencia en el extranjero. 
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Del promovente (herederos, albacea o cualquier otra persona, que, de conformidad con el proceso 
sucesorio y la legislación aplicable, pueda disponer del menaje de casa que se encuentre en el 
extranjero de la persona fallecida): 

a) Nombre. 

b) RFC. 

c) Fecha de arribo a territorio nacional del menaje de casa. 

d) Inventario de bienes, 

e) Bajo protesta de decir verdad, que la mercancía que constituye el menaje de casa fue adquirida, 
al menos 6 meses antes del arribo a territorio nacional. 

2. Documento con el que se acredite la transmisión de los bienes, en su calidad de heredero, albacea o 
cualquier otra persona, que, de conformidad con el proceso sucesorio y la legislación aplicable, pueda 
disponer del menaje de casa que se encuentre en el extranjero de la persona fallecida. 

3. Copia de la Identificación de la persona fallecida. 

4. Acta de defunción de la persona fallecida. 

5. Comprobante de domicilio donde estableció su residencia la persona fallecida. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC al momento de presentar su solicitud. 

2. Que las mercancías hayan formado parte del menaje de casa de la persona fallecida. 

3. Que las mercancías hayan sido adquiridas como consecuencia del proceso sucesorio y la legislación 
aplicable de la persona fallecida. 

Información adicional: 

1. La AGJ emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 5 días contados a partir de la fecha en 
que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción VII, de la Ley, 100, 101, penúltimo y último párrafo y 104 del Reglamento y la Regla 
1.2.2. 

 

56/LA Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de impuestos a los 
vehículos importados en definitiva en franquicia diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional y su personal 
extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción I). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales, así como su personal 
extranjero. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la exención del pago de impuestos a los vehículos 
importados en definitiva en franquicia diplomática, así como el formato denominado “Franquicia 
Diplomática de Vehículos”, con la autorización respectiva. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento de los 180 días del permiso de importación temporal del 
vehículo. 

Requisitos: 

1. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007.

2. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

3. Permiso de importación temporal de vehículos 

4. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

5. Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 

6. Manifestación del valor comercial del vehículo. 

7. Descripción comercial del vehículo. 
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Condiciones: 

1. El permiso de importación temporal de vehículos, así como la póliza de seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros, referidos en los numeral 3 y 5 del Apartado de “Requisitos”, deberán 
encontrarse vigentes al momento de solicitar la autorización que se refiere el presente instructivo. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE,
para que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. El valor del vehículo se podrá comprobar con el documento equivalente o con el Kelly Blue Book. 

3. Los interesados deberán presentar ante la SRE su solicitud para que a través de ésta se gestione
el trámite.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 62, fracción I, de la Ley, 1, Apartado A, fracción I, 3, fracción I, 4, Apartado A, fracción II, y 6 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos 
en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2.  

 

57/LA Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en 
territorio nacional de empresas autorizadas por el SAT, por misiones diplomáticas, consulares y 
organismos internacionales, así como su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción II). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para adquisición de vehículos ensamblados en territorio 
nacional por empresas autorizadas por el SAT 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la adquisición del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional por empresas 
autorizadas por el SAT en la que se indique: 

a) Aduana en que se realizará la importación definitiva virtual. 

b) Tipo de cambio aplicable a la fecha de expedición del CFDI, en caso de que el precio se haya 
determinado en moneda nacional. 

2. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad del vehículo. 

4. CFDI que ampare el vehículo y el pedimento de la exportación virtual. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. En los campos de observaciones y clave del pedimento de la importación definitiva virtual se deberá 
señalar el número y fecha de la autorización de la importación en franquicia que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 
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58/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos adquiridos en 
territorio nacional por misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como 
su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos de comercialización en 
territorio nacional. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la enajenación del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la enajenación de vehículos de comercialización en territorio nacional. 

2. Oficio de autorización de devolución de IVA, emitido por el SAT. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. Carnet de acreditación emitido por la SRE. 

Condiciones: 

1. La solicitud procederá siempre que la autorización de devolución del IVA se haya emitido con dos 
años anteriores a dicha solicitud o antes del citado del plazo por término de la comisión, siempre y 
cuando hayan transcurrido por lo menos 6 meses a partir de la referida autorización de devolución.  

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 20 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 

 

59/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos importados en 
franquicia diplomática por misiones diplomáticas, oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional y su personal extranjero (Regla 3.3.2., Apartado A, 
fracción IV). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas y consulares, organismos internacionales, así como su personal 
extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos importados en franquicia 
diplomática. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007.

2. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

3. Carnet de identidad expedido por la SRE. 

4. En su caso, oficios de traspaso del vehículo.  
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Condiciones: 

1. La solicitud procederá siempre que hayan transcurrido 3 años a partir de la autorización de la 
importación en franquicia diplomática o antes del citado plazo por término de la comisión, siempre que 
hayan transcurrido 6 meses a partir de dicha autorización. 

2. El propietario del vehículo deberá tener por lo menos 12 meses de haber sido acreditado ante la SRE.

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 62, fracción I, de la Ley, 23, fracción I, incisos a) y b), y 24 del “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 
3.3.2. 

 

60/LA Instructivo de trámite para la autorización para el traspaso de vehículos por misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero (Regla 
3.3.2., Apartado A, fracción V). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para el traspaso de vehículos.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al traspaso del vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud para el traspaso de vehículos en territorio nacional. 

2. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007.

3. Carnet de identidad de los interesados expedido por la SRE. 

4. En su caso, oficios de autorización de traspasos anteriores. 

5. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo y en caso de existir traspasos anteriores deberá presentarse debidamente endosado. 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. El traspaso de los vehículos únicamente se podrá efectuar entre miembros de las misiones 
diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 12 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2. y 3.3.2. 

 

61/LA Instructivo de trámite para la cancelación de franquicia diplomática de vehículos, por 
misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal extranjero 
(Regla 3.3.2., Apartado A, segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes realicen misiones diplomáticas, consulares y organismos internacionales, así como su personal 
extranjero respectivo. 
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¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de cancelación de la franquicia diplomática de vehículos. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, a petición de la SRE. 

Requisitos: 

1. Solicitud para la cancelación de la franquicia diplomática de vehículos. 

2. Formato denominado “Franquicia Diplomática de Vehículos”, debidamente llenado a través de la 
SRE, contenido en el Anexo 1 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto de 2007.

3. Carnet de identidad de los interesados expedido por la SRE. 

4. Comprobante de retorno definitivo. 

5. En su caso, oficios de enajenación o traspasos. 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE 
Exteriores, para que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 13 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2., 3.3.2. 

 

62/LA Instructivo de trámite para la autorización para la exención del pago de impuestos a 
vehículos importados en definitiva en franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano 
(Regla 3.3.2., Apartado B, fracción I). 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos, acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la exención del pago de impuestos a vehículos 
importados en definitiva en franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento de los 180 días del permiso de importación temporal del 
vehículo. 

Requisitos: 

1. Solicitud de importación en franquicia a través de la SRE en la que se indique lugar y fecha de inicio y 
conclusión de la comisión. 

2. Documento a nombre del interesado con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

3. Permiso de importación temporal del vehículo. 

4. Identificación oficial vigente. 

Condiciones: 

1. El permiso de importación temporal de vehículos, así como la identificación oficial, referidos en los 
numerales 3 y 4 del Apartado de “Requisitos”, deberán encontrarse vigentes al momento de solicitar 
la autorización a que se refiere el presente instructivo. 

2. Procederá la autorización para la exención del pago de impuestos a los vehículos importados en 
definitiva, siempre que los interesados cuenten, con por lo menos 2 años continuos, en el desempeño 
de su comisión oficial. 
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Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. Para tramitar el pedimento de importación definitivo, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en la Ley, se deberá presentar la autorización ante la aduana por conducto de un agente 
aduanal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I, de la Ley, 1, Apartado B, fracción I, 2, fracción III, 4, Apartado B, 6 del “Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” 
y las reglas 1.2.2., 3.3.2. 

 

63/LA Instructivo de trámite para la autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en 
territorio nacional por empresas autorizadas por el SAT, por miembros del Servicio Exterior 
Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, fracción II). 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio 
nacional por empresas autorizadas por el SAT, por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la adquisición.  

Requisitos: 

1. Solicitud para la adquisición de vehículos ensamblados en territorio nacional por empresas 
autorizadas por el SAT, en que se indique: 

a) Aduana en que se realizará la importación definitiva virtual. 

b) Tipo de cambio aplicable a la fecha de expedición del CFDI, en caso de que el precio se haya 
determinado en moneda nacional. 

2. Identificación oficial vigente. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. CFDI que ampare el vehículo y el pedimento de la exportación virtual. 

Condiciones: 

No aplica 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

2. En los campos de observaciones y clave del pedimento de la importación definitiva virtual, se deberá 
señalar el número y fecha de la autorización de la importación en franquicia que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 62, fracción I, de la Ley, 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter 
general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2., 3.3.2.  

 

64/LA Instructivo de trámite para la autorización para la enajenación de vehículos importados en 
franquicia por miembros del Servicio Exterior Mexicano (Regla 3.3.2., Apartado B, fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 

El personal del Servicio Exterior Mexicano y funcionarios mexicanos acreditados ante los organismos 
internacionales en los que el Gobierno Mexicano participe. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la enajenación de vehículos importados en territorio 
nacional por miembros del Servicio Exterior Mexicano. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, antes de la enajenación.  

Requisitos: 

1. Solicitud para la enajenación de vehículos importados en franquicia. 

2. Identificación oficial vigente. 

3. Documento a nombre del interesado, con el que se acredite la propiedad o legal posesión del 
vehículo. 

4. Oficio de autorización de la importación definitiva 

5. Pedimento de importación definitiva. 

Condiciones: 

1. La solicitud procederá, siempre y cuando hayan transcurrido 2 años a partir de la fecha de pago del 
pedimento de importación definitiva o antes del citado plazo por término de la comisión, siempre que 
hayan transcurrido por lo menos 6 meses a partir de que se haya efectuado dicho pago. 

Información adicional: 

1. De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para 
la importación de vehículos en franquicia”, el interesado deberá presentar el trámite ante la SRE, para 
que ésta a su vez lo presente ante la ACNCEA. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 62, fracción I de la Ley, 23 fracción II, incisos a) y b), y 24 del “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones de carácter general para la importación de vehículos en franquicia” y las reglas 1.2.2, 
3.3.2. 

 

65/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización de importación de menaje de casa para 
estudiantes e investigadores nacionales (Regla 3.3.4.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de residir en el extranjero o, en 
caso de ser menor de edad, el padre o tutor de dichos estudiantes. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre, o ante las ADJ´s a través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

Hasta 3 meses antes de su arribo a territorio nacional, o dentro de los 6 meses posteriores a su arribo a 
territorio nacional. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre del importador. 

b) Domicilio donde estableció su residencia en el extranjero. 

c) El tiempo de residencia en el extranjero. 

d) Fecha de arribo a territorio nacional. 

e) Descripción detallada y cantidad de los bienes que integran el menaje de casa. 

f) Bajo protesta de decir verdad, que la mercancía fue adquirida al menos 6 meses antes de su 
arribo a territorio nacional. 

2. Constancia o constancias expedidas por las instituciones académicas en que hubieren efectuado sus 
estudios o investigaciones en el extranjero, en la que se haga constar que la duración de sus estudios 
fue de al menos 1 año. 

3. Copia del documento que acredite su arribo a territorio nacional, en caso de que el solicitante se 
encuentre en el extranjero. 

4. Copia de la hoja del pasaporte en que se encuentre el sello de ingreso a territorio nacional del INM, 
en caso que el solicitante ya se encuentre en territorio nacional. 
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Condiciones: 

1. Ser estudiante o investigador nacional. 

2. Haber residido en el extranjero por lo menos un año. 

3. Estar inscrito y activo en el RFC. 

4. Contar con e.firma vigente, en caso de presentarse por Buzón Tributario. 

Información Adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción VII, de la Ley, 100, 101, penúltimo y último párrafo y 104 del Reglamento y las 
Reglas 1.2.2., 3.3.4. 

 

66/LA Instructivo de trámite de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de 
mercancía donada, (artículo 61, fracción IX de la Ley) (Regla 3.3.6.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos, tales como secretarías de estado, gobiernos de los estados, municipios las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y organismos desconcentrados de cada uno de los 
niveles de gobierno, y; personas morales no contribuyentes autorizados para recibir donativos deducibles 
en el ISR (donatarias autorizadas). 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización, así como la de modificaciones o 
adiciones a los datos proporcionados para la autorización. 

La prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, se presenta cuando menos con un mes de 
anticipación al vencimiento del registro. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Aduana por la que ingresará la mercancía. 

b) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta de 
donación. 

c) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

d) Señalar si la mercancía formará parte del patrimonio de su representada. 

e) Describir los datos del donante extranjero. 

f) Señalar que se trate de una persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR y la RMF. 

2. Carta de donación emitida por el donante a favor del interesado, en la que conste: La descripción 
detallada de la mercancía objeto de la donación, cantidad, tipo, y en su caso, marca, año-modelo y 
número de serie. 

3. Traducción de la carta de donación en caso de que se presente en idioma distinto al español. 

4. Cuando el donante sea una persona física, presentar documento que acredite que es extranjero. 

5. En el caso de la modificación, se deberá anexar la documentación que acredite la modificación 
solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

6. En el caso de la prórroga de la inscripción en el registro de donatarias, el interesado deberá declarar 
bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos establecidos para obtener la autorización 
de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Que las mercancías donadas sean susceptibles de ser destinadas a fines culturales, de enseñanza, 
de investigación, de salud pública o de servicio social. 

5. Que el donante sea extranjero. 

6. Que las mercancías formen parte del patrimonio del importador. 

7. Que la mercancía se encuentre en el extranjero o en depósito ante la aduana. 

Información adicional: 

1.  La AGA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 5 días contados a partir de la fecha en 
que se haya presentado la solicitud debidamente llenada. 

2. Cuando se trate de mercancía que se destine a fines de salud pública, servicio social se trate de 
juguetes donados para fines de enseñanza, no será necesario acreditar que la mercancía formará 
parte del patrimonio del importador. 

3. En cambios de régimen ni en reexpedición o regularización de mercancías, no será aplicable la 
autorización. 

4. No procederá la modificación tratándose de cambio en el número de serie de la mercancía ni cuando 
solicite adicionar mercancía diferente a la autorizada, en tal caso se deberá ingresar una nueva 
solicitud de autorización. 

5. Tratándose de vehículos, los interesados podrán obtener esta autorización únicamente en los casos 
que se señalan a continuación y hasta por cinco unidades en cada ejercicio fiscal: 

a) Fines de enseñanza: vehículos especiales con equipo integrado que permita impartir la 
enseñanza audiovisual; autobuses integrales para uso del sector educativo. 

b) Fines de servicio social: camiones tipo escolar; vehículos recolectores de basura equipados con 
compactador o sistema roll off, y coches barredoras; camiones grúa con canastilla para el 
mantenimiento de alumbrado público en el exterior; camiones para el desazolve del sistema de 
alcantarillado; camiones con equipo hidráulico o de perforación, destinados a la prestación de 
servicios públicos; carros de bomberos. 

c) Fines de salud: ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 
radiológicos. 

6. Tratándose de mercancía donada que se introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza 
del territorio nacional, para permanecer de manera definitiva en ella, se notificará al interesado en un 
plazo máximo de 15 días, su número de registro como persona que recibirá la donación, así como las 
fracciones arancelarias de las mercancías que han quedado inscritas en el registro y autorizadas para 
ser introducidas a territorio nacional, en caso contrario, el interesado entenderá que la solicitud
fue negada. 

7. La inscripción en el registro de las personas que recibirán la donación de mercancía donada que se 
introduzca por las aduanas ubicadas en la franja fronteriza, se otorgará por un plazo de 12 meses, 
prorrogables por el mismo plazo. Durante la vigencia de la inscripción, la persona podrá solicitar 
modificaciones a su registro, por lo que se refiere a mercancías a importar, domicilio fiscal, 
representante legal o actualización de datos como teléfono, fax y correo electrónico. 

8. En la solicitud de prórroga el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

9. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción IX, de la Ley., 2, fracción VI, de la LFDC y las reglas 1.2.2., 3.3.6. 

 

67/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación definitiva sin el pago de 
impuestos al comercio exterior, de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las 
necesidades de las personas con discapacidad (Regla 3.3.10., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas con discapacidad y personas morales interesadas en obtener la autorización para la 
importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente a las necesidades de las personas con discapacidad 
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¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA o ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta de la Autorización para la importación definitiva sin el pago de los impuestos al 
comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las 
personas con discapacidad. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Original del documento expedido por el responsable del establecimiento técnico especializado en el 
extranjero que realizó la adaptación, con su respectiva traducción al español, en el que se señale 
claramente lo siguiente: 

a) Los datos de identificación del vehículo (marca, modelo, tipo y número de serie). 

b) Que la adaptación efectuada al vehículo es permanente, describiendo sus características
y funciones. 

c) Los datos generales del establecimiento (dirección, teléfono, correo electrónico, número de 
identificación fiscal) y nombre del responsable del mismo. 

2. Fotografías en las que se aprecie claramente en qué consiste la adaptación realizada al vehículo y se 
desprenda que la misma es permanente, en las cuales se aprecie lo siguiente: 

a) Para dispositivos de aceleración y frenado: 

i. La adaptación general del dispositivo al vehículo. 

ii. El sistema de control manual o eléctrico que activa los sistemas de aceleración o frenado del 
vehículo, en su caso, del embrague, de manera que se aprecie cómo se encuentra el 
dispositivo soportado de manera permanente en la dirección. 

iii. La vista panorámica del vehículo. 

iv. La vista del lado del conductor. 

b) Para dispositivos de rampa: 

i. La adaptación general de la rampa. 

ii. El funcionamiento de la rampa (secuencia de despliegue) y que no se encuentre únicamente 
sobrepuesta al vehículo. 

iii. La vista panorámica del vehículo. 

iv. Los controles de la rampa. 

3. Original de la constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial, con una 
antigüedad no mayor a 3 meses, con la que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la 
siguiente información: 

a) Nombre completo de la persona con discapacidad. 

b) Descripción de la discapacidad. 

c) Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que expide 
la constancia médica. 

d) Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 

4. Copia certificada del título de propiedad (anverso y reverso), que acredite la legal posesión del 
vehículo. El presente requisito únicamente deberá anexase cuando se trate de personas físicas con 
alguna discapacidad. 

5.  Copia de la constancia de autorización para recibir donativos deducibles de ISR, a que se refiere la 
regla 3.10.2. de la RMF; así como el acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por 
objeto social la atención a personas con discapacidad. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas morales. 

6. Acta de nacimiento, o Resolución Jurídica de Tutela, con la que se acredite la patria potestad. El 
presente requisito únicamente deberá anexarse en caso de ser personas físicas menores de edad. 
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Condiciones: 

1. Tener cualquiera de las dos siguientes personalidades: 

a) Persona física con alguna discapacidad, se considera persona con discapacidad la que, debido a 
la pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica, o anatómica, sufre 
la restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro
del margen que se considera normal para ser humano, de conformidad con el artículo 61, 
fracción XV, segundo párrafo, de la Ley; 

b) Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

2. Que el vehículo se encuentre fuera de territorio nacional. 

Información adicional: 

1. Las personas físicas podrán importar un vehículo especial o adaptado cada 4 años, el cual no podrán 
enajenar sino hasta el término de dicho plazo. 

2. Las personas morales podrán importar hasta 3 vehículos especiales o adaptados cada 4 años, los 
cual no podrán enajenar sino hasta el término de dicho plazo. 

3. La documentación presentada en otro idioma, debe ser acompañada de su traducción al idioma 
español. 

4. No podrán importarse aquellos vehículos señalados en la regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento y las reglas 1.2.2. y 3.3.10., de las RGCE y 3.10.2. 
de la RMF. 

 

68/LA Instructivo de trámite para obtener la autorización de importación definitiva sin el pago de 
impuestos al comercio exterior, de mercancías que permitan suplir o disminuir alguna 
discapacidad (Regla 3.3.10., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas con discapacidad y personas morales, interesadas en obtener la autorización para la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de mercancías que permitan suplir o disminuir 
alguna discapacidad. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACNCEA o ADJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la importación definitiva sin el pago de los impuestos 
al comercio exterior de mercancías que permitan suplir o disminuir alguna discapacidad. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Folletos, catálogos o información técnica, de los que se desprenda como suplen o disminuyen su 
discapacidad. 

2. Descripción detallada (tipo, marca, modelo, número de serie), para efecto de que pueda ser incluida 
en la autorización correspondiente. 

3. Constancia expedida por alguna institución de salud con autorización oficial, con una antigüedad no 
mayor a 3 meses, con la que acredite su discapacidad, la cual deberá contener la siguiente 
información: 

a) Nombre completo de la persona con discapacidad. 

b) Descripción de la discapacidad. 

c) Nombre completo del representante legal o director general de la institución de salud que expide 
la constancia médica. 

d) Dirección, teléfono y el registro correspondiente como institución de salud. 

 El presente requisito únicamente deberá anexase cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 

4. Documento equivalente, expedido a nombre de la persona con discapacidad o, en su caso, a nombre 
de los padres (tratándose de discapacitados menores de edad) o tutores (tratándose de 
discapacitados mayores de edad). 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas físicas con alguna 
discapacidad. 
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5. Copia de la constancia de autorización para recibir donativos deducibles de ISR, a que se refiere la 
regla 3.10.2. de la RMF, así como el acta constitutiva protocolizada donde acrediten que tienen por 
objeto social la atención a personas con discapacidad. 

 El presente requisito únicamente deberá anexarse cuando se trate de personas morales. 

6. Acta de nacimiento o Resolución Jurídica de Tutela, con la que se acredite la patria potestad.
El presente requisito únicamente, deberá anexarse cuando se trate de personas físicas menores
de edad. 

Condiciones: 

1. Tener cualquiera de las dos siguientes personalidades: 

a) Persona física con alguna discapacidad, se considera persona con discapacidad la que, debido a 
la pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica, o anatómica, sufre 
la restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para un ser humano, de conformidad con el artículo 61, fracción 
XV, segundo párrafo, de la Ley; 

b) Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

2. Que la mercancía se encuentre fuera de territorio nacional. 

Información Adicional: 

1. Al amparo del presente instructivo, se podrán importar mercancías que por sus características suplan 
o disminuyan la discapacidad y permitan el desarrollo físico, educativo, profesional o social, tales 
como prótesis, órtesis o cualquier otra ayuda técnica que se adapte al cuerpo de la persona. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento, las reglas 1.2.2., 3.3.10. y la regla 3.10.2. de la 
RMF. 

 

69/LA Instructivo de trámite para la exención de impuestos al comercio exterior en la importación 
de maquinaria, equipo obsoleto o desperdicios, donados por empresas con Programa IMMEX. 
Artículo 61, fracción XVI de la Ley (Regla 3.3.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos y personas morales no contribuyentes. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de Programa IMMEX autorizado por la SE vigente. 

b) Descripción de la mercancía, la cual debe proporcionarse con los datos señalados en la carta de 
donación. 

c) Fines a que se destinará la mercancía y uso específico. 

d) Descripción de los datos del donante. 

2. Nombramiento del funcionario público que firma la solicitud, en el caso de la Federación, las 
Entidades Federativas, los Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así 
como sus órganos desconcentrados. 

3. Carta de donación emitida por empresa con Programa IMMEX, a favor del interesado, en la que 
conste: Tipo de mercancía, (Maquinaría y equipo obsoleto o desperdicios), descripción detallada de la 
mercancía, cantidad, unidad de medida y, en su caso, marca, año-modelo y número de serie. 

4. Para las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberán
acreditar la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento 
de la autorización. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Que el donante sea una empresa con Programa IMMEX otorgado por la SE. 

4. Que la persona moral no contribuyente sea donataria autorizada para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR. 

5. Que la mercancía se trate de maquinaria y equipo obsoleto o desperdicios, en su caso, ésta deberá 
tener una antigüedad mínima de 3 años contados a partir de la fecha en que la empresa con 
Programa IMMEX realizó la importación temporal. 

6. El fin y uso específico al que se destinen las mercancías deberá encontrarse vinculado con el objeto 
social de la solicitante. 

Información adicional: 

1. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61, fracción XVI, de la Ley y las reglas 1.2.2. y 3.3.11. 

 

70/LA Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de Identificación Fiscal o su equivalente en el país de residencia. 

b) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 
adicional, sean notificadas vía correo electrónico. 

c) Correo electrónico para recibir notificaciones. 

d) La aceptación de que la ACNCEA publique en el Portal del SAT el nombre, denominación o 
razón social de la empresa solicitante. 

2. Documento protocolizado con el que se acredite: 

a) Que es persona moral con fines no lucrativos. 

b) Que es residente en el extranjero. 

3. Copia de la autorización de la autoridad competente en el país de residencia, para prestar los 
servicios como persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir donativos, válido en el 
país de residencia, vigente. 

4. Listado con el nombre de las empresas a las que donó mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en el país de residencia u otros países en 
los últimos 3 meses. 

5. Documento con el que se acrediten experiencia de al menos 10 años en la donación de mercancías 
para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

6. Listado con el nombre de donantes de al menos 8 compañías de la industria farmacéutica y/o equipo 
médico que les hayan donado medicamentos y/o equipo médico en el año inmediato anterior, así 
como la documentación que acredite las donaciones. 
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7. Relación de oficios de cuando menos 5 autorizaciones para donar mercancías del extranjero al 
amparo del artículo 61 de la Ley, emitidas por la ACNCEA, en el año inmediato anterior, destinadas a 
la Federación, Entidades Federativas, Municipios, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que 
dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos; las personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR dedicadas a 
garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, así como aquellas constituidas por los sujetos 
antes citados. 

8. Licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir medicamentos al mayoreo. 
Únicamente para los interesados en donar medicamentos. 

Condiciones: 

1. Que la donación de mercancías sea a favor de la Federación, Entidades Federativas, Municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluso sus órganos desconcentrados u 
organismos descentralizados; los organismos internacionales de los que México sea miembro de 
pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a 
las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de 
impuestos; las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles 
en los términos de la Ley del ISR dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, 
así como aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

Información adicional: 

1. Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la solicitante del registro, se requiere 
se subsane algún requisito, se requerirá al interesado por única ocasión, mediante correo electrónico 
para que, en un plazo de 10 días contados a partir de su envío, el interesado presente la información 
complementaria. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará 
por no presentada, pudiendo presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.13. y 3.3.14. 

 

71/LA Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.13.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta?
Ante la ACNCEA, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?
No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 
Con al menos 60 días de anticipación a la fecha de expiración del registro vigente. 

Requisitos: 
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se señale que se continúa cumpliendo con los 

requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la regla 3.3.13. 
2. Informe en el que se señalen los programas, jornadas o forma de distribución de la mercancía donada 

al amparo del “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, en el año inmediato anterior. 

Condiciones: 
1. Continuar cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la 

regla 3.3.13. 
2. Estar inscrito en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 

requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”. 

Información adicional: 
1. No procederá la renovación, cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento 

del registro a que se refiere la regla 3.3.13. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.13. y 3.3.14. 
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72/LA Instructivo de trámite para la solicitud de donación de mercancías en casos de desastres 
naturales (Regla 3.3.16.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La federación, las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones  territoriales de la Ciudad de 
México, y sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados; los organismos internacionales de 
los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos 
fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir 
donativos deducibles de impuestos. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA, mediante el correo electrónico donacionesxdesastre@sat.gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización, el cual se enviara por correo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

Hasta los 3 meses posteriores de ocurrido el desastre natural . 

Requisitos: 

1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, mediante escrito libre, en términos de la regla 1.2.2.: 

a) El nombre, RFC y domicilio del donatario, así como el nombre y domicilio del donante en el 
extranjero. 

b) La representación legal de la dependencia, órgano u organismo público solicitante, para lo cual 
deberá adjuntarse en documento digital copia del nombramiento oficial, o bien, la carta de 
comisión en la que se autorice para recibir las mercancías. 

c) La aduana de ingreso de las mercancías objeto de donación. 

d) El listado de mercancías que deseen recibir en donación, para la atención de requerimientos 
básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda, educación, protección civil, 
o salud, las cuales no deberán estar sujetas al cumplimiento de alguna regulación y restricción no 
arancelaria. 

 El listado deberá especificar la cantidad, la unidad de medida comercial y la descripción de la 
mercancía, uso y función, de ser posible, los elementos que ilustren y describan de manera 
detallada las características físicas y técnicas, en forma cuantitativa y cualitativa de las mismas, 
así como su materia constitutiva. 

e) Que el donante es el legítimo propietario de las mercancías. 

f) Tratándose de los vehículos enlistados en las fracciones II y VII, deberá presentar el título de 
propiedad que acredite la legal propiedad de la mercancía. 

g) El compromiso expreso de la no comercialización de las mercancías objeto de la donación. 

h) Señalar el desastre natural por el que se donará la mercancía, así como los lugares a los que se 
destinará, incluyendo el plan de distribución correspondiente. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

1. La información prevista en el apartado de requisitos de la presente ficha deberá adjuntarse como 
documento digital al mismo, en términos de la regla 1.2.2. 

2. La ACNCEA emitirá la resolución que corresponda, cuando el expediente se encuentre debidamente 
integrado, y la misma se enviará por correo electrónico.   

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 61 de la Ley, y las reglas 1.2.2. y 3.3.16. 

 

73/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización de un segundo menaje de casa para 
residentes permanentes sin el pago del IGI (Regla 3.3.17.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes permanentes 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA o ADJ´s que corresponda al domicilio fiscal del solicitante. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de un segundo menaje de casa para residentes 
permanentes sin el pago del IGI. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez transcurrido el año de la importación del primer menaje de casa. 

Requisitos: 

1. Manifestar mediante escrito libre de conformidad con la Regla 1.2.2., lo siguiente: 

a) Nombre del residente permanente y RFC. 

b) País donde estableció su residencia en el extranjero, adjuntando documentación comprobatoria 
de dicha situación como contrato de arrendamiento, pago de servicios, entre otros. 

c) Domicilio en territorio nacional y documentación comprobatoria como contrato de arrendamiento, 
pago de servicios, entre otros. 

d) Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional. 

e) Fecha de entrada del residente permanente a territorio nacional y documentación comprobatoria, 
tales como boletos de avión, pasaporte, entre otros. 

f) Descripción detallada de cada una de las mercancías que integra el menaje de casa, tales como: 
número, marca, modelo, número de serie, entre otras. 

g) Bajo protesta de decir verdad, que la mercancía que integra su menaje de casa, está conformada 
por artículos usados y son exclusivamente para su uso personal. 

2. Presentar facturas o documentos que acrediten el haber adquirido la mercancía por lo menos con 6 
meses antes de la solicitud para internar el menaje de casa al resto del país. En caso de no contar 
con la misma, manifestar bajo protesta de decir verdad, que la mercancía fue adquirida al menos 6 
meses antes de la solicitud para internar el menaje de casa al resto del país. 

3. Documento con el cual acredite su condición de estancia de residente permanente emitido por el INM.

4. Copia del pedimento de importación definitiva del menaje de casa anterior y de la declaración 
certificada por el consulado mexicano. 

Para el caso de los numerales 1, inciso b) y f), 2 y 3 podrá presentarse en copia certificada, en caso de 
presentarse en original o copia certificada, se deberá anexar copia simple para cotejo.  

Condiciones: 

1. Tener la condición de estancia de residente permanente. 

2. Estar inscrito en el RFC. 

Información Adicional: 

La autorización se otorgará en un plazo máximo a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya 
presentado la solicitud debidamente llenada junto con la documentación correspondiente, mismo que se 
interrumpe cuando exista requerimiento de la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción VII de la Ley, 100 y 101, segundo párrafo del Reglamento y las Reglas 1.2.2., 3.3.17. 

 

74/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización de internación  de  menaje de casa para 
residentes en la franja o región fronteriza sin el pago del IGI al resto del país (Regla 3.4.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en la franja o región fronteriza. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA de forma presencial o por Buzón Tributario ante la ADJ que corresponda al domicilio 
fiscal del solicitante. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de internación de menaje de casa para residentes en la 
franja o región fronteriza sin el pago del IGI al resto del país. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera internar el menaje de casa de región o franja fronteriza a poblaciones del resto del 
país, siempre y cuando haya residido por más de un año en la región o franja fronteriza. 
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Requisitos: 

1. Manifestar en escrito libre de conformidad con la Regla 1.2.2. lo siguiente: 

a) Nombre del residente en la región o franja fronteriza y su RFC. 

b) Domicilio donde estableció su residencia en la región o franja fronteriza y documentación 
comprobatoria del mismo. 

c) Fecha de salida de la región o franja fronteriza. 

d) Descripción detallada de cada una de las mercancías que integra el menaje de casa, tales como: 
número, marca, modelo, número de serie, entre otras. 

e) Domicilio y lugar en el que establecerá su residencia en el resto del territorio nacional. 

f) Bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

i) Que las mercancías que integran su menaje de casa, están conformadas por artículos 
usados y son exclusivamente para su uso personal. 

ii) Que las mercancías fueron adquiridas al menos 6 meses antes de la solicitud para internar el 
maneja de casa al resto del país. 

2. Presentar diversa documentación mediante la cual compruebe haber residido por más de un año en 
la región o franja fronteriza, como contratos de arrendamiento, pago de luz, agua, predial, teléfono, 
entre otros. 

3. En su caso, presentar facturas o documentos que acrediten el haber adquirido las mercancías por lo 
menos con 6 meses antes de la solicitud para internar el maneja de casa al resto del país. 

4. En su caso, presentar copia del pedimento de importación definitiva del menaje de casa a la franja o 
región fronteriza. 

5. Identificación oficial vigente, en el que se observe la firma del solicitante. 

En el caso de que el trámite se presente ante la ACNCEA, se deberá anexar a la documentación a que se 
refiere el presente Rubro, lo siguiente: 

1. Para el caso de los numerales 1, inciso b), 2 y 5, la documentación podrá presentarse en copia 
certificada. En caso de que se presente en copia certificada o en original, se deberá anexar copia 
simple para cotejo. 

Condiciones: 

1. Haber sido residente en la franja o región fronteriza por más de un año. 

2. Estar inscrito en el RFC. 

3. Contar con e.firma vigente, en caso de presentarse por Buzón Tributario. 

Información Adicional: 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de 
presentación. 

La autorización se otorgará en un plazo máximo a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya 
presentado la solicitud debidamente llenada junto con la documentación correspondiente, mismo que se 
interrumpe cuando exista requerimiento de la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción VIII y 142 de la Ley, 100 y 194 del Reglamento y las Reglas 1.2.2., 3.4.2. 

 

75/LA Instructivo de trámite para obtener el registro para efectuar la transmisión de información de 
vehículos usados y su renovación (Regla 3.5.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Proveedores en el extranjero interesados en obtener el registro para efectuar la transmisión electrónica de 
la información de vehículos usados. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Publicación de clave en el Portal del SAT y se notificará la procedencia de la solicitud a cada proveedor 
con el registro correspondiente. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de renovación, con 3 meses de anticipación a la fecha de término de la vigencia del registro 
respectivo. 

Requisitos: 

A. Registro: 

1. Manifestar: 

a) La denominación o razón social de la empresa de que se trate; 

b) Domicilio comercial compuesto de la calle, número exterior, número interior, código postal, 
ciudad, entidad y país; 

c) Dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; 

d) Número (s) telefónico (s); 

e) Número de Identificación Fiscal (en el caso de Canadá, el número de negocios y en el caso de 
los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal); 

f) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 
adicional, incluyendo aquéllas a las que se refiere la fracción II, de la regla 3.5.9., sean 
notificadas vía correo electrónico; 

g) Bajo protesta de decir verdad, que los datos y documentos que se anexan, son lícitos, fidedignos 
y comprobables; 

h) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio nacional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

2. Acta constitutiva en la que acredite que su actividad exclusiva u objeto social sea la compraventa de 
vehículos automotores usados para su enajenación. En caso de que el acta constitutiva se encuentre 
en idioma distinto al español o al inglés, deberán presentar la traducción al español realizada por 
perito autorizado. 

3. Documento que acredite la representación legal de la empresa solicitante. 

4. Documento que acredite que durante los últimos 3 años se ha dedicado a la compra y enajenación de 
vehículos automotores usados, bajo una misma denominación o razón social. 

5. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos 3 ejercicios fiscales. 

6.  Acreditar haber realizado operaciones de compraventa en los 6 meses inmediatos anteriores, en su 
carácter de vendedor, cuando menos por un promedio de 50 vehículos al mes. 

B. Renovación: 

1. Estados financieros de los 3 últimos ejercicios fiscales auditados a través de contadores públicos 
certificados en dicho país, en los que se refleje que obtuvo un ingreso por más de un millón de 
dólares en los últimos tres ejercicios fiscales. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 

Condiciones: 

1. La empresa deberá de estar constituida en Estados Unidos de América o Canadá. 

Información adicional: 

1. No será necesario cumplir con el requisito de los estados financieros cuando los proveedores se 
encuentren cotizando en mercados reconocidos en su país de residencia de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF, durante al menos los últimos 3 años. 

 En caso de que los estados financieros se encuentren en idioma distinto al español o al inglés, 
deberán presentar la traducción al español realizada por perito autorizado. 

2. En caso de que alguno de los documentos con los que se acredite el cumplimiento de cualquiera de 
los requisitos, sea expedido con una denominación o razón social distinta a la que aparece en el acta 
constitutiva de la empresa, lo deberá informar mediante promoción presentada a través del Portal del 
SAT accediendo a la Ventanilla Digital y acreditar la relación entre dicha denominación o razón social 
y la empresa solicitante. 
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3. La manifestación establecida en el inciso h) del apartado “Requisitos”, será conforme a lo dispuesto 
por los artículos 18 y 19 del CFF. 

4. El registro que se otorgue tendrá una vigencia de 4 años, el cual podrá ser renovado por el mismo 
periodo de tiempo, dicha renovación será notificada en un plazo no mayor a 15 días, contados a partir 
de la fecha de su solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 16-C, 18 y 19 del CFF, Décimo Primero de la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones y las reglas 1.2.2., 3.5.9. 

 

76/LA Instructivo de trámite para solicitar el Registro de empresas proveedoras de antecedentes de 
vehículos usados (Regla 3.5.12.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas residentes en el extranjero y empresas constituidas conforme a la legislación mexicana. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

La solicitud de renovación se presenta con al menos 3 meses de anticipación a la fecha de término de la 
vigencia del registro respectivo. 

Requisitos: 

A. Registro. 

1. Manifestar: 

a) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de su representante legal en territorio nacional, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 18 y 19 del CFF. 

b) Que las consultas realizadas en su sistema para confirmar que un vehículo usado objeto de 
importación no se encuentra reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, cumplen con los requisitos de la fracción V, de la regla 
3.5.12., así como de la regla 3.5.1., fracción II, incisos f) y g). 

c) Que la información con que cuente la empresa residente en el extranjero o las empresas que 
cuentan con un contrato de exclusividad, para realizar la consulta a que se refiere la regla 3.5.1., 
fracción II, inciso g), no es proporcionada, ni se proporcionará, por concepto de enajenación u 
otro similar, a otras empresas con el mismo objeto social. 

d) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos o que pertenece a corporativos que cotizan en 
dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-C, fracción II, del CFF. 

2.  Copia del acta constitutiva en la que acredite que dentro de su objeto social se encuentra la 
proveeduría de antecedentes vehiculares y tratándose de empresas que cuenten con un contrato de 
exclusividad en territorio nacional para prestar los mismos servicios que el proveedor en el extranjero, 
copia del mismo o carta que acredite la exclusividad. 

3. Copia del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de 
administración. 

4. Copia del contrato, CFDI o documentos equivalentes que acrediten que durante los últimos 5 años se 
ha dedicado a la proveeduría de antecedentes vehiculares. 

5. Documento que acredite que cuenta con sistemas de información de consulta en línea. 

6. Documento que demuestre que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa de 
recompra). 

B. Renovación. 

1. En la solicitud de renovación el interesado deberá declarar bajo protesta de decir verdad que cumple 
con los requisitos señalados en este instructivo. 

2. En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con anterioridad, 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición correspondiente. 
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Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

1.  En caso de que alguno de los documentos a que se refiere el apartado de requisitos, se encuentre en 
idioma distinto al español, se deberá presentar la traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

2.  La ACAJA notificará la procedencia de la solicitud con el registro correspondiente en un plazo no 
mayor a 30 días, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, siempre que se hayan 
cubierto todos los requisitos. 

3.  Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la empresa solicitante del registro, la 
ACAJA requiere por única ocasión, se aclare el contenido de algún(os) documento(s), o la 
presentación de alguno por omisión o información complementaria, la misma deberá ser presentada 
en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha en que se notifique el requerimiento por 
parte de la ACAJA. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se 
dará por desechada. 

4.  El registro a que se refiere la regla 3.5.12. podrá ser renovado por el mismo periodo de tiempo, 
siempre que cumpla con los requisitos de la presente ficha de trámite, siendo necesario presentar los 
documentos señalados en el apartado de requisitos, solo en los casos que existan modificaciones o 
adiciones a éstos, para lo cual se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o 
adición correspondiente. La ACAJA notificará la respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 
días, contado a partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 6 del “Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados”, publicado en el 
DOF el 1 de julio de 2011, artículos 18, 18-A y 19 del CFF, reglas 1.2.2., 1.8.2., fracción XIII, 3.5.1. y 
3.5.12. 

 

77/LA Instructivo de trámite para la autorización de prórroga del plazo de importación al amparo de 
Cuadernos ATA (Regla 3.6.2., cuarto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

La asociación garantizadora del Cuaderno ATA en México, a petición del portador del mismo Cuaderno 
ATA. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para prorrogar el plazo para reexportar las mercancías 
importadas temporalmente al amparo de un Cuaderno ATA. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de 6 meses de la importación temporal. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Convenio que amparará el Cuaderno ATA. 

b) Fecha de entrada de la mercancía. 

c) Fecha límite de exportación. 

d) Fecha hasta la cual se solicita la prórroga. 

e) Causas que motiven la prórroga del plazo de la mercancía importada temporalmente. 

2. Carta del portador del Cuaderno ATA dirigida a la asociación garantizadora, solicitando la prórroga. 

3. Copia del Cuaderno ATA original. 

Condiciones: 

1. Que el plazo de importación temporal de las mercancías se encuentre vigente a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

2. Que el Cuaderno ATA se encuentre vigente a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. Que el Cuaderno ATA no tenga una prórroga previa, ni se trate de un Cuaderno ATA sustituto o 
revalidado. 
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Información adicional: 

1. El plazo se otorgará, en su caso, dentro de la vigencia del Cuaderno ATA original, o bien, excediendo 
el plazo de dicho Cuaderno. En este último supuesto el importador deberá presentar un Cuaderno 
ATA sustituto o la revalidación del Cuaderno ATA inicial, ante el personal de las aduanas señaladas 
en la regla 3.6.2., para su certificación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 3.6.2. 

 

78/LA Instructivo de trámite para el registro de empresas de mensajería y paquetería (Regla 3.7.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas de mensajería y paquetería interesadas en importar mercancías mediante pedimento y 
procedimiento simplificado. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

2. Contar con certificados de sellos digitales vigentes, así como no encontrarse en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X, del CFF, durante los últimos 12 meses, anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de registro. 

3. Tener registrados ante el SAT los establecimientos en los que realicen actividades de comercio 
exterior, en términos de los artículos 27 del CFF y 29, fracción VIII, del Reglamento del CFF. 

4. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario, en términos del artículo 
17-K, último párrafo, del CFF. 

5. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan la prestación de servicios 
relacionados con la importación de mercancías, en el que se establezca un plazo forzoso de al 
menos, 3 años de vigencia. 

6  Los socios o accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio 
o administración e integrantes de la administración, de conformidad con la constitución de la empresa 
solicitante, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

7. Adjuntar antecedente que demuestre que la empresa transportista, su empresa subsidiaria, filial o 
matriz que opera el transporte en las aeronaves, cuente con el registro de rutas aéreas o aerovías 
dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT. 

8.  Contar con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley, o con contrato 
de prestación de servicios celebrado con el titular de una concesión o autorización para prestar tales 
servicios, con una vigencia mínima de 2 años. 

9.  Contar con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 
1’000,000.00 de dólares a la fecha de presentación de su solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Ser personas morales, constituidas conforme a la legislación mexicana. 

Información adicional: 

1. Para efectos de los numeral 7 del Apartado de Requisitos, se entenderá por: 

a) Subsidiarias: aquellas empresas nacionales o extranjeras en las que la empresa de mensajería
y paquetería sea accionista con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o de
ambas formas. 
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b) Filiales: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con derecho a voto, ya 
sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de una empresa nacional o extranjera, que a 
su vez sea accionista con derecho a voto, ya sea en forma directa, indirecta o ambas formas, de 
la empresa de mensajería y paquetería. 

c) Matrices: aquellas empresas nacionales o extranjeras que sean accionistas con derecho a voto, 
ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas, de la empresa de mensajería y paquetería 
o de alguna de sus filiales o subsidiarias. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14, 14-A, 59, último párrafo, 88, de la Ley, 17-H, 17-K 27, 69, 69-B, del CFF, 29, VIII, del 
Reglamento del CFF y las reglas 1.2.2., 3.7.5., 3.7.4. y 3.7.3. 

 

79/LA Instructivo de trámite para dar cumplimiento con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias omitidas (regla 3.7.31.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales sujetas a facultades de comprobación. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la misma autoridad que esté ejerciendo las facultades de comprobación, de conformidad con la regla 
1.2.2.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante se obtendrá el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días posteriores en que se dio a conocer la irregularidad. 

Requisitos: 

Manifestar bajo protesta de decir verdad el compromiso de dar cumplimiento con las regulaciones y 
restricciones no arancelaria 

Condiciones: 

Estar sujeto a facultades de comprobación de los procedimientos de visita domiciliaria, revisión de 
gabinete, revisión electrónica, procedimiento del artículo 152 de la Ley. 

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo 152, 183-A de la Ley; 42 del CFF; reglas 1.2.2., 3.7.31. 

 

80/LA Instructivo de trámite de autorización para residentes en el extranjero para importar 
temporalmente maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de 
vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.2., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas residentes en el extranjero que deseen importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 
del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a causarse por 
incumplir con la obligación de retornar dichas mercancías. 

2. Copia del documento equivalente donde consten las características técnicas de las mercancías
antes descritas. 
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3. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca que se dedicará a la prestación de 
los servicios derivados del contrato adjudicado. 

4. Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas mercancías para 
su cumplimiento, derivado de una licitación o concurso público. 

5. Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

Condiciones: 

1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero. 

Información adicional: 

1. El plazo, en su caso, se otorgará considerando la vigencia del contrato respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 

 

81/LA Instructivo de trámite de autorización para residentes en el extranjero para la ampliación del 
plazo de importación temporal de maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos 
públicos (Regla 4.2.2., fracción II, segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas residentes en el extranjero que deseen ampliar el plazo de importación temporal de 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 
del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que lleguen a causarse por 
incumplir con la obligación de retornar dichas mercancías. 

2. Copia del documento equivalente donde consten las características técnicas de las mercancías antes 
descritas. 

3. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca dentro de su objeto social que se 
dedicará a la prestación de los servicios derivados del contrato adjudicado. 

4. Copia de la modificación, convenio o nuevo contrato de prestación de servicios derivado de una 
licitación o concurso público. 

5. Copia del acta en el que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

Condiciones: 

1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero que importó temporalmente las 
mercancías. 

2. Que la ampliación solicitada sea hasta por el plazo de vigencia de la modificación, convenio o nuevo 
contrato. 

3. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías 

Información adicional: 

1. Las solicitudes de autorización, deberán ser resueltas en un plazo de 30 días, contados a partir de la 
fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. El plazo, en su caso, se otorgará considerando la vigencia de la modificación, convenio o nuevo 
contrato. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 
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82/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancía destinada a un espectáculo público (Regla 4.2.2., fracción IV). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas residentes en el extranjero que deseen ampliar el plazo de importación temporal de 
mercancía destinada a un espectáculo público. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
mercancía destinada a un espectáculo público. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El (los) número(s) de pedimento(s) de importación temporal y del o los pedimentos de 
rectificación. 

2. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, o escrito que motive la permanencia de las 
mercancías en territorio nacional por un plazo mayor al autorizado. 

3. Carta de un residente en territorio nacional, que asuma la responsabilidad a que se refiere el artículo 
152, fracción I, del Reglamento, durante el plazo adicional. 

Condiciones: 

1. Que la solicitud sea presentada por el residente en el extranjero que importó temporalmente las 
mercancías. 

2. Que el plazo de ampliación solicitado, no sea mayor a 5 años. 

3. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

4. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías, otorgado en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. Se entiende por espectáculo público, todo acto, función, diversión o entretenimiento al que tenga 
acceso el público en general y cubra una cuota de entrada, donativo, cooperación o cualquier otro 
concepto, ya sea directamente o por un tercero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción II, inciso a), de la Ley, 152 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.2. 

 

83/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a 
competencias y eventos deportivos (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los organismos públicos, personas morales, así como el organizador de la competencia o evento 
deportivo, interesados en importar mercancías temporalmente. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal. 
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Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar y fecha en la que se celebrarán las competencias o el evento deportivo, así como la 
descripción del mismo. 

b) Las aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento deportivo, que contenga su 
descripción y cantidad, especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y las que 
serán consumidas durante la competencia o evento deportivo, así como el valor unitario de las 
mismas. 

3. Manifestación en la que el interesado declare bajo protesta de decir verdad, que asume la obligación 
de retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, dentro del plazo establecido en la 
Ley, así como la responsabilidad solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto 
de los créditos fiscales que llegaran a generarse con motivo de la omisión en el retorno de las 
mercancías. 

4. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 

1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento a las competencias o eventos deportivos de que se trate, incluyendo 
vehículos y embarcaciones, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios. 

2. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes de la 
competencia o evento deportivo, deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan 
individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por ellas se requiera comprobar 
su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 del Reglamento y siempre 
que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., fracción I. 

3. La autorización a que se refiere el presente instructivo, no procederá cuando la mercancía objeto de 
importación corresponda a mercancías destinadas a competencias o eventos de automovilismo 
deportivo. 

4. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinada a 
competencias o eventos deportivos se deterioren, se deberán destruir dentro de los 20 días siguientes 
a la conclusión del evento y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de mercancías destinadas a competencias y eventos deportivos, se realizará 
a través de un pedimento de importación temporal 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 156 del Reglamento, 26 de CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

84/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a 
competencias y eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o su representante legal, interesadas en importar temporalmente mercancías 
destinadas a competencias y eventos de automovilismo deportivo. 

¿Dónde se presenta?

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., en el que se 
señale el lugar, y la fecha en donde se celebrará la competencia o evento de automovilismo 
deportivo. 
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3. Listado de la mercancía que se destinará a la competencia o evento de automovilismo deportivo, que 
contenga la descripción y cantidad, especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y 
las que serán consumidas durante la competencia o evento de automovilismo deportivo, así como el 
valor unitario de las mismas. 

4. Carta de anuencia emitida por la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., o por el 
organismo deportivo competente. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 
1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 

inherentes a dar cumplimiento a la competencia o evento de automovilismo de que se trate, 
incluyendo el vehículo o vehículos que serán utilizados en la misma, así como los vehículos de 
competencia o exhibición, tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio 
médico y de seguridad, sus herramientas, los demás equipos que se utilicen en el desarrollo de 
dichas competencias o eventos de automovilismo deportivo y sus accesorios necesarios para cumplir 
con su fin. 

2. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes de la 
competencia o evento de automovilismo deportivo, deberán ser identificadas mediante sellos o 
marcas que las distingan individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por 
ellas se requiera comprobar su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
156 del Reglamento y siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., 
fracción I. 

3. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinada a 
competencias o eventos de automovilismo deportivo se deterioren, se deberán destruir dentro de los 
20 días siguientes a la conclusión del evento y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 
1. La importación temporal de mercancías destinadas a competencias y eventos de automovilismo 

deportivo, se realizará a través de un pedimento de importación temporal. 
2. En aquellos casos en los que el interesado pretenda participar en competencias o eventos adicionales 

a los señalados en la autorización y se encuentre dentro del plazo a que se refiere el artículo 106, 
fracción III, se deberá solicitar una nueva autorización, ante la Federación Mexicana de 
Automovilismo Deportivo, A.C., y presentar la solicitud correspondiente, ante la aduana de la 
circunscripción que corresponda al lugar donde se desarrollará la competencia o evento de 
automovilismo deportivo, de conformidad con el presente instructivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley, 156 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

85/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a eventos 
culturales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como las universidades o entidades privadas 
interesadas en importar temporalmente mercancías destinadas a eventos culturales. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar y la fecha en la que se celebrará el evento cultural y la descripción del mismo. 

b) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

3. Documento con el que se acredite la realización del evento cultural. 

4. Listado de la mercancía que se destinará al evento cultural, que contenga su descripción y cantidad, 
especificando aquellas que serán objeto de distribución gratuita y las que serán consumidas durante 
el evento cultural, así como el valor unitario de las mismas. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 
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Condiciones: 
1. Ser donataria autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 
2. Las mercancías objeto de importación temporal de conformidad con el presente instructivo, serán 

aquellas inherentes a dar cumplimiento con el evento cultural de que se trate, incluyendo los 
accesorios necesarios para cumplir con su fin. 

3. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes del 
evento cultural, deberán ser identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente, 
como destinadas al evento de que se trate, sin que por ellas se requiera comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la regla 4.2.8., fracción I. 

4. En el supuesto en el que las mercancías importadas temporalmente para ser destinadas al evento 
cultural se deterioren, se deberán destruir dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del evento 
y deberá darse aviso de la destrucción de las mismas. 

Información adicional: 
1. La importación temporal de mercancías destinadas a eventos culturales, se realizará a través de un 

pedimento de importación temporal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 106, fracción III, de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

86/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a certámenes 
de belleza o eventos internacionales de modelaje (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o los organizadores del evento interesados en importar temporalmente mercancías 
destinadas a certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Autorización de importación temporal” 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 
1. Listado de la mercancía que se destinará al certamen de belleza o evento internacional de modelaje, 

que contenga su descripción, la cantidad total de prendas de vestir y accesorios del arreglo personal 
que se introducirán para el referido evento, así como la especificación de aquellas que serán objeto 
de distribución gratuita y las que serán consumidas durante el evento, así como el valor unitario de las 
mismas. 

2. Manifestación en la que se declare bajo protesta de decir verdad que las importadas temporalmente 
para el certamen de belleza o evento internacional de modelaje no serán objeto de comercialización, 
identificando aquellas que retornarán al extranjero como parte del equipaje de las participantes. 

3. Las mercancías importadas temporalmente para certámenes de belleza o eventos internacionales de 
modelaje, deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”. 

Condiciones: 
1. Estar inscrito y activo en el RFC. 
2. Contar con e.firma vigente. 
3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 

inherentes a dar cumplimiento al certamen de belleza o evento internacional de modelaje de que se 
trate, incluyendo los accesorios necesarios para cumplir con su fin. 

5. Las mercancías que serán distribuidas de manera gratuita entre los asistentes o participantes del 
certamen de belleza o evento internacional de modelaje, deberán ser identificadas mediante sellos o 
marcas que las distingan individualmente, como destinadas al evento de que se trate, sin que por 
ellas se requiera comprobar su retorno al extranjero, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
154, fracción II, del Reglamento y, siempre que dichas mercancías cumplan con lo dispuesto en la 
regla 4.2.8., fracción I. 

6. Se podrán introducir hasta 2 prendas de vestir y accesorios del arreglo personal, del mismo modelo, 
marca y características, por participante del certamen de belleza o evento internacional de modelaje, 
siempre que así lo haya manifestado en el listado a que refiere el numeral 1, del Apartado de 
requisitos, del presente instructivo del trámite. 
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Información adicional: 

1. La importación temporal de mercancías destinadas a certámenes de belleza o eventos 
internacionales de modelaje, se realizará a través de pedimento de importación temporal. 

2. El organizador del certamen de belleza o evento internacional de modelaje, no estará obligado a 
comprobar el retorno al extranjero de aquellas mercancías que fueron identificadas como parte del 
equipaje de las participantes. 

3. La leyenda “Prohibida su venta”, que ostenten las mercancías importadas temporalmente, podrá 
encontrarse adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique 
para su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 
mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento y la reglas 1.2.1., 4.2.8. 

 

87/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a exposiciones 
caninas internacionales (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

La Federación Canófila Mexicana. 

¿Dónde se presenta?

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar y la fecha en la que se celebrará la exposición canina internacional y la descripción de la 
misma. 

b) La aduana o aduanas por las que ingresará la mercancía. 

2. Listado en el que se indique, el nombre, la raza y el registro del ejemplar, el nombre de la persona 
que importará o transportará los ejemplares en territorio nacional, especificando el número de 
ejemplares que acompañaran a dicha persona. 

Condiciones: 

1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, consistirán en los 
ejemplares que participarán en el evento. 

2. La persona que introduzca o transporte a los ejemplares deberá presentar ante el personal de la 
aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, el certificado de importación 
zoosanitario, expedido por la SADER, por cada ejemplar que lo acompañe. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de mercancías destinadas a exposiciones caninas internacionales, se 
realizará a través de pedimento de importación temporal. 

2. Las mercancías importadas temporalmente para exposiciones caninas internacionales, deben 
retornar al extranjero a la conclusión del evento en el que participaron, dicho retorno no podrá 
exceder del plazo de un año, contado a partir de su ingreso a territorio nacional. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

88/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a la producción 
de filmaciones (Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo realizan? 

Las compañías productoras residentes en el extranjero, interesadas en realizar la importación temporal de 
mercancías destinadas a la producción de filmaciones. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, a través del Portal del SAT, 
accediendo a la Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Autorización de importación temporal” 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Original de una carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, mediante el cual avale la 
existencia de la empresa cinematográfica, como de la producción y el nombre del responsable de
la producción. 

2. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar las 
mercancías importadas temporalmente, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII, del CFF. 

3. Manifestación en la que se declare bajo protesta de decir verdad que las mercancías importadas 
temporalmente no serán objeto de comercialización. 

4. Listado en el que se indique la cantidad total de enseres, utilería y demás equipos necesarios que se 
introducirán con la finalidad de ser utilizados para la producción de la filmación. 

5. Las mercancías importadas temporalmente destinadas a la producción de filmaciones, deberán 
ostentar la leyenda “Prohibida su venta”. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento a la producción filmográfica, incluyendo los enseres, utilería y demás 
equipos necesarios para la producción de la filmación que sean utilizados para la industria 
cinematográfica. 

5. Las mercancías que se introduzcan de conformidad con el presente instructivo, no podrán destinarse 
a un fin distinto para el que fueron importadas; así como tampoco podrán sujetarse a cambios de 
régimen, reexpedición o regularización de mercancía. 

Información adicional: 

1. La aduana correspondiente, emitirá el oficio de respuesta dentro de los 5 días siguientes, contados a 
partir de la presentación de la solicitud de autorización para importar mercancías temporalmente. 

2. Tratándose de la importación temporal de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias por parte de la SEDENA o de la Secretaría de Salud, éstas deberán 
realizarse a través del pedimento correspondiente y cumplir con lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

3. La leyenda “Prohibida su venta”, que ostenten las mercancías importadas temporalmente, podrá 
encontrarse adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique 
para su venta o para cualquier uso distinto al evento, excepto cuando este procedimiento inutilice la 
mercancía de manera tal que no pueda ser usada en el evento. 

4. En caso de ser necesaria la introducción de animales vivos para la producción de la filmación, 
deberán estar señalados en el listado a que se refiere el numeral 4 del Apartado de “Requisitos” del 
presente instructivo y, se deberá presentar ante el personal de la aduana, el certificado de 
importación zoosanitario expedido por la SADER, por cada ejemplar. 

5. Se podrá efectuar el despacho a domicilio de las mercancías importadas de conformidad con el 
presente instructivo, siempre que la compañía productora anexe su solicitud al formato respectivo y 
ésta se encuentre en la franja o región fronteriza, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
será el lugar donde se mantendrán las mercancías durante la producción de la filmación. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 154 del Reglamento, 26 del CFF y las reglas 1.2.1., 4.2.8. 
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89/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos especializados y medios de 
transporte que sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica 
(Regla 4.2.8., fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los residentes en el extranjero interesados en importar temporalmente vehículos especializados y medios 
de transporte que sean utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Pedimento de importación temporal 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento de realizar el despacho de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Pedimento de importación temporal. 

2. Original de la carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, mediante el cual se avale la 
existencia de la empresa cinematográfica, como de la producción y el nombre del responsable de
la producción. 

3. Carta de un residente en territorio nacional, que asuma la responsabilidad solidaria de los créditos 
fiscales que lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos 
vehículos, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII, del CFF. 

4. Listado en el que se indique el tipo de camión, marca, modelo, año y NIV. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

Condiciones: 

1. La autorización de importación temporal de vehículos especializados y medios de transporte que sean 
utilizados para producción de filmaciones de la industria cinematográfica, será realizado por 
residentes en el extranjero. 

2. Los vehículos objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellos 
vehículos especializados y los medios de transporte que sean utilizados para la industria 
cinematográfica. 

3. No será necesario obtener el CAAT, a que se refiere la regla 2.4.4., siempre que la compañía 
productora, manifieste bajo protesta de decir verdad, que los vehículos especializados y los medios 
de transporte que se utilizarán para el traslado de los enseres, utilería y demás equipo necesario para 
la industria cinematográfica, ingresarán por una sola ocasión y no se utilizarán para la transportación 
de mercancías distintas, de conformidad con los artículos 1o. y 20, fracciones IV y VII de la Ley. 

4. Las mercancías objeto de importación temporal de conformidad con el presente instructivo, no podrán 
ser destinadas a un fin distinto para el que fueron importadas, así como tampoco podrán sujetarse a 
cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán destinarse a fines 
distintos de aquéllos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de vehículos especializados y medios de transporte que sean utilizados para 
producción de filmaciones de la industria cinematográfica, se realizará a través de pedimento de 
importación temporal. 

2. Se podrá efectuar el despacho a domicilio de las mercancías, siempre que la compañía productora 
anexe su solicitud al formato respectivo y se encuentre en la franja o región fronteriza, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que será el lugar donde se mantendrán las mercancías durante la 
producción de la filmación. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1o., 20, fracciones IV y VII, 106, fracción III, de la Ley, 26 del CFF y las reglas 1.2.2., 2.4.4., 4.2.8.
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90/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de vehículos de prueba (Regla 4.2.8., 
fracción II, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales interesadas en importar temporalmente vehículos de prueba a que se refiere el 
artículo 157 del Reglamento, para que permitan examinar el buen funcionamiento de los vehículos que 
éstos enajenan.  

¿Dónde se presenta?

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar los vehículos, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Pedimento de importación temporal. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestación expedida por el fabricante en el extranjero, a través de la cual acrediten ante la SE, que 
se autoriza al distribuidor del vehículo en territorio nacional, la comercialización de sus vehículos
en México. 

Condiciones: 

1. Acreditar ser fabricante autorizado o distribuidor autorizado de vehículos de marcas extranjeras 
residentes en territorio nacional. 

2. La acreditación referida en el numeral 1, del Apartado de “Requisitos”, del presente instructivo, se 
realizará por el interesado al momento de solicitar los permisos previos de importación de los 
vehículos de prueba que vaya a importar. 

3. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellos 
vehículos de prueba que se utilicen únicamente en la realización de exámenes para medir el buen 
funcionamiento de vehículos similares al mismo, o de cada una de sus partes, sin que dichos 
vehículos puedan destinarse a un uso distinto. 

Información adicional: 

1. La importación temporal de vehículos de prueba, se realizará a través de pedimento de importación 
temporal 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 106, fracción III, de la Ley, 157 del Reglamento y la regla 1.2.2., 4.2.8. 

 

91/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación (Regla 4.2.8., fracción II, tercer 
párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en el extranjero que hayan importado temporalmente enseres, utilería y demás equipo 
necesario para la filmación y que deseen ampliar su plazo de importación temporal. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
enseres, utilería y demás equipo necesario para la filmación. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimentos de importación temporal y del o los pedimentos de rectificación. 

2. Copia del documento o escrito que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por 
un plazo mayor. 

3. Carta expedida por el Instituto Mexicano de Cinematografía, avalando la existencia tanto de la 
producción como de la empresa cinematográfica. 

4. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos 
del artículo 26, fracción VIII, del CFF, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el caso de 
incumplimiento de la obligación de retornar las mercancías. 
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Condiciones: 

1. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la Aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

2. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías otorgado, en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 
considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento con 15 días, 
para retornar la mercancía al extranjero. 

2. Las mercancías deberán ostentar la leyenda “Prohibida su venta”, misma que podrá encontrarse 
adherida, bordada, pintada con tinta indeleble o grabada, de manera que las descalifique para su 
venta o para cualquier uso distinto a la producción de la filmación, excepto cuando el procedimiento 
de que se trate inutilice la mercancía de manera que no pueda ser usada en la filmación. 

3. Las mercancías que se introduzcan de conformidad con lo dispuesto en el presente instructivo, no 
podrán sujetarse a cambios de régimen, reexpedición o regularización de mercancía, ni podrán 
destinarse a fines distintos de aquellos por los que se hubiera autorizado su introducción. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso c), de la Ley, 26 del CFF y las Reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

92/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas (Regla 4.2.8., fracción II, 
tercer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que hayan importado temporalmente mercancías utilizadas para llevar a cabo 
investigaciones científicas y que deseen ampliar su plazo de importación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal de 
mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimentos de importación temporal y del o los pedimentos de rectificación. 

2. Copia del documento que ampare la investigación científica o, en su caso, escrito que motive la 
permanencia de las mercancías en territorio nacional por un plazo mayor. 

Condiciones: 

1. Haber realizado la rectificación del pedimento de importación temporal ante la Aduana, antes del 
vencimiento del plazo respectivo. 

2. La solicitud debe presentarse dentro de la vigencia del plazo de importación temporal de las 
mercancías, otorgado en virtud de la rectificación al pedimento original. 

Información adicional: 

1. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud, una vez transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 
interesado considerará que la autoridad resolvió negativamente y contará a partir de ese momento 
con 15 días, para retornar la mercancía al extranjero. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso f), de la Ley, las reglas 1.2.2., 4.2.8. 
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93/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente para competencias y eventos deportivos (Regla 4.2.8., fracción II, quinto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismo Público, así como Organismo Privado constituido conforme a las leyes mexicanas y 
organizador de la competencia o evento deportivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 2 días antes de la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

b) La fecha de conclusión del evento. 

2. Copia de la autorización de la Federación Mexicana de Automovilismo Deportivo, A.C., en el que se 
señale el(los) lugar(es) y la(s) fecha(s) en la(s) que se celebrará(n) la(s) competencia(s) o evento(s) 

3. Listado y descripción de la mercancía. 

4. Acreditar las condiciones físicas de la mercancía. 

Condiciones: 

1. Procede cuando la mercancía se deteriore, dentro de los 20 días siguientes a la conclusión
del evento. 

2. La mercancía que se puede destruir es aquélla importada temporalmente inherente a la finalidad del 
evento, incluyendo vehículos y embarcaciones de competencia, tractocamiones y sus remolques, 
casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad y sus herramientas y accesorios 
necesarios para cumplir con el fin del evento, así como aquellas mercancías que se vayan a distribuir 
gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, mismas que deberán ser identificadas 
mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas al evento de que se 
trate, por las que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero, siempre que se observe lo 
establecido en la fracción I, de la regla 4.2.8. 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá efectuar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 2 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 2 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso b), de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

94/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente para competencias y eventos de automovilismo deportivo (Regla 4.2.8., fracción II, 
quinto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

El interesado o su representante legal. 
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¿Dónde se presenta?

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 2 días antes de la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El o los números de pedimento con los que se introdujo la mercancía a territorio nacional. 

b) La competencia o evento deportivo por el cual se importó temporalmente la mercancía. 

c) La fecha de conclusión del evento. 

2. Listado y descripción de la mercancía. 

3. Acreditar las condiciones físicas de la mercancía. 

Condiciones: 

1. Procede cuando la mercancía se deteriore, dentro de los 20 días siguientes a la conclusión del 
evento. 

2. La mercancía que se puede destruir es el vehículo o los vehículos importados temporalmente que 
serán utilizados en la competencia o evento de que se trate, incluyendo las mercancías inherentes al 
desarrollo de la competencia o evento, como los vehículos de competencia o exhibición, 
tractocamiones y sus remolques, casas rodantes, equipos de servicio médico y de seguridad, sus 
herramientas, los demás equipos que se utilicen en dichas competencias o eventos y sus accesorios, 
necesarios para cumplir con el fin de los mismos, así como aquellas mercancías que se vayan a 
distribuir gratuitamente entre los asistentes o participantes al evento, las cuales deberán ser 
identificadas mediante sellos o marcas que las distingan individualmente como destinadas a la 
competencia o evento de que se trate, por lo que no se requerirá comprobar su retorno al extranjero. 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá efectuar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 2 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 2 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, inciso b) de la Ley; 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

95/LA Instructivo de trámite de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal 
de mercancías destinadas a eventos culturales o deportivos, patrocinados por entidades públicas, 
nacionales o extranjeras, así como por universidades o entidades privadas, además de las 
destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos nacionales y extranjeros, 
así como las personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR (Regla 4.2.8., fracción III). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que hayan importado temporalmente mercancías destinadas a eventos culturales
o deportivos, patrocinados por entidades públicas, nacionales o extranjeras, así como por universidades o 
entidades privadas, además de las destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos 
nacionales y extranjeros, así como las personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR y que deseen ampliar su plazo de importación 
temporal. 
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¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la ampliación del plazo de importación temporal. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de permanencia en territorio nacional de las mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El número del o los pedimentos de importación temporal. 

b) Motivos de permanencia de la mercancía en territorio nacional por un plazo mayor al autorizado. 

2. Copia del contrato que motive la permanencia de las mercancías en territorio nacional por un
plazo mayor.  

Condiciones: 

1. Que el evento cultural de que se trate esté patrocinado por entidades públicas, nacionales o 
extranjeras, así como por universidades o entidades privadas, además de las destinadas a fines de 
investigación que importen organismos públicos nacionales y extranjeros, así como las 
personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de 
la Ley del ISR. 

Información adicional: 

1. El plazo que en su caso se otorgue, será hasta por la vigencia del contrato. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, incisos b) y f), de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

96/LA Instructivo de trámite de autorización para residentes en territorio nacional, para importar 
temporalmente maquinaria y aparatos derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de 
vigencia del contrato respectivo (Regla 4.2.8., fracción IV, primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas residentes en territorio nacional que deseen importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente maquinaria y aparatos 
derivado de licitaciones o concursos públicos por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al despacho de las mercancías. 

Requisitos: 

1.  Copia del documento equivalente donde consten las características técnicas de las mercancías a 
importar. 

2. Copia del acta constitutiva o documento en el que se establezca que se dedicará a la prestación de 
los servicios derivados del contrato adjudicado. 

3. Copia del contrato de prestación de servicios que requiera la importación de dichas mercancías para 
su cumplimiento, derivado de una licitación o concurso público. 

4. Copia del acta en la que se da a conocer el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

5. En el pedimento se deberá asentar en el bloque de identificadores, la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22, anotando el número del oficio de autorización correspondiente. 

Condiciones: 

1. Que la solicitud sea presentada por el residente en territorio nacional. 

2. Que se acredite la relación de las mercancías cuya importación se solicita, con el contrato de 
prestación de servicios y el fallo de la licitación o concurso correspondiente. 

Información adicional: 

1. El plazo, en su caso, se otorgará considerando la vigencia del contrato respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 106, fracción III, de la Ley y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 
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97/LA Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías destinadas a fines de 
investigación (Regla 4.2.8., fracción V.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Organismos públicos nacionales y extranjeros, así como personas morales no contribuyentes autorizadas 
para recibir donativos deducibles en el ISR, de conformidad con los tratados de libre comercio de los que 
el Estado mexicano sea parte o los acuerdos interinstitucionales aplicables y se encuentren en vigor. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la aduana o aduanas por las que vayan a ingresar las mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de importación temporal de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo a la importación temporal. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar y fecha en la que se llevará a cabo la investigación. 

b) La aduana por la que ingresará la mercancía. 

2. Listado de la mercancía que se destinará a la investigación, que contenga su descripción y cantidad 
específica, indicando números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones 
técnicas y comerciales necesarias para distinguirlas de otras similares, así como el valor unitario de 
las mismas. 

3. Manifestación en la que el interesado declare bajo protesta de decir verdad, que asume la obligación 
de retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente, dentro del plazo establecido en la 
Ley, así como la manifestación de residente en territorio nacional, asumiendo la responsabilidad 
solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que 
llegaran a generarse con motivo de la omisión en el retorno de las mercancías al extranjero dentro del 
plazo establecido en la Ley. 

4. Documentación que acredite el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando 
las mercancías de que se trate, estén sujetas a éstas. 

5.  Documentación con la que se acredite relación laboral. 

6.  Copia del aviso presentado ante la ADACE que corresponda a la circunscripción del lugar en el que 
se vayan a utilizar las mercancías que se importan. 

Condiciones: 

1. Las mercancías objeto de importación de conformidad con el presente instructivo, serán aquellas 
inherentes a dar cumplimiento a los fines de la investigación. 

Información adicional: 

1. La autoridad aduanera resolverá en un plazo de 15 días. 

2. La importación temporal de mercancías destinadas a fines de investigación, se realizará a través de 
un pedimento de importación temporal. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 106, fracción III, de la Ley, 156 del Reglamento, 26 de CFF y las reglas 1.2.2., 4.2.8. 

 

98/LA Instructivo de trámite para la destrucción de los restos de las mercancías accidentadas en el 
país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de destrucción de los restos de las mercancías accidentadas en el país. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 
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Requisitos: 

1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2  Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 
mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 

4. Para el caso de materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, 
flora o fauna, copia de la autorización expedida por la autoridad competente. 

5. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

6. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 
presentado por el almacén general de depósito. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y, como consecuencia del 
mismo queden restos, antes de que: 

a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 

b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se trate de mercancías sujetas al régimen de 
tránsito de mercancías. 

Información Adicional: 

1. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

2. Cuando se obtenga autorización para la destrucción de los restos de la mercancía accidentada, dicha 
destrucción se deberá realizar conforme al procedimiento establecido en el artículo 142 del 
Reglamento. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 

 

99/LA Instructivo de trámite para el cambio de régimen de los restos de las mercancías 
accidentadas en el país (Regla 4.2.16., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en el 
país. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 
mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

5. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 
presentado por el almacén general de depósito. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y como consecuencia del mismo 
queden restos, antes de que: 

a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 

b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se destinen mercancías al régimen de tránsito. 
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Información Adicional: 

1. Cuando se obtenga autorización para el cambio de régimen de los restos de la mercancía 
accidentada, se deberá presentar dicha autorización ante la aduana correspondiente, para realizar el 
trámite de la importación definitiva, sin que sea necesaria la presentación física de la mercancía, por 
lo que, si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento aduanero, el 
mismo se practicará documentalmente. 

2. El IGI, se causará conforme a la clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se 
encuentren al momento de efectuar dicho cambio de régimen, así como las demás contribuciones y 
en su caso, las cuotas compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de 
transacción en territorio nacional. Las cuotas, base gravable, tipo de cambio de moneda, regulaciones 
y restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 

 

100/LA Instructivo de trámite para considerar como destruidos los restos de las mercancías 
accidentadas en el país, cuando éstos no puedan ser destruidos (Regla 4.2.16., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente y quienes destinen mercancías al régimen de depósito fiscal 
o al régimen de tránsito. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud para considerar como destruidos los restos de las mercancías 
accidentadas en el país, cuando éstos no puedan ser destruidos. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

2. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el accidente y su efecto sobre la 
mercancía. 

3. Copia del aviso a que se refiere el artículo 141 del Reglamento. 

4. Listado de las mercancías accidentadas relacionadas con el pedimento o documentación aduanera 
correspondiente. 

5. En el caso de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, copia del aviso de no arribo, 
presentado por el almacén general de depósito. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un accidente en territorio nacional y, como consecuencia del 
mismo no queden restos, antes de que: 

a) Se concluya el plazo para retornar al extranjero las mercancías importadas temporalmente. 

b) Hayan arribado al almacén general de depósito correspondiente, cuando se destinen mercancías 
al régimen de depósito fiscal. 

c) Hayan arribado a la aduana de destino, cuando se destinen mercancías al régimen de tránsito. 

Información Adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 141 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16. 
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101/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que 
sufrieron un daño en el país (Regla 4.2.17.).  

¿Quiénes lo presentan? 

Quienes importen mercancía temporalmente. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Lugar donde se localizan las mercancías y sus condiciones materiales; 

b) Lugar donde se pretenda realizar la destrucción de dichas mercancías, así como la descripción 
de dicho proceso. 

2. Copia de la documentación aduanera que ampare la importación temporal. 

3. Copia de la documentación que acredite de manera fehaciente el daño y su efecto sobre la 
mercancía, que impide retornar al extranjero, incluso por incosteabilidad. 

4. Descripción de cada una de las mercancías dañadas relacionadas con la documentación aduanera 
que ampare la importación temporal. 

5. Para el caso de materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad pública, medio ambiente, 
flora o fauna: copia de la autorización expedida por la autoridad competente. 

Condiciones: 

1. Que las mercancías hayan sufrido un daño en territorio nacional. 

Información adicional: 

1. Una vez obtenida la autorización se deberá realizar la destrucción de la mercancía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 142 del Reglamento. 

2. Los gastos de la destrucción correrán a cargo del interesado. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.17. 

 

102/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de desperdicios conforme al artículo 
109 de la Ley, para empresas con Programa IMMEX (Regla 4.3.5., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas con Programa IMMEX, que cuenten con desperdicios de mercancía importada temporalmente. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

b) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

c) La descripción del proceso de destrucción.  

Condiciones: 

1. Asentar en número y letra la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio 
respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso productivo. Esto no 
será necesario en caso de tratarse de destrucciones periódicas, siempre y cuando manifieste bajo 
protesta de decir verdad las circunstancias de hecho que impidieron proporcionar dicha información. 

2. Deben ser desperdicios de mercancías importadas temporalmente. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, el importador 
que efectúe la destrucción de las mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la 
misma a la ADACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en 
original un tanto del acta de hechos levantada. 

4. La destrucción de desperdicios podrá ser de forma periódica, siempre que se justifique su necesidad, 
señale la periodicidad o fechas de destrucción y presente el aviso en el plazo ya establecido. 

5. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

6. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción XII, 109, de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.3.5. 

 

103/LA. Instructivo de trámite para el aviso de retorno de las mercancías importadas temporalmente 
cuando durante el plazo de la prórroga se haya autorizado un nuevo Programa IMMEX a empresas 
que se les haya cancelado el Programa IMMEX anterior (Regla 4.3.8. cuarto párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas cuyo Programa IMMEX haya sido cancelado por la SE y se les hubiera autorizado otro 
Programa IMMEX. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda, de conformidad con la regla 1.2.2., segundo párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a que haya sido autorizado el nuevo Programa IMMEX. 

Requisitos: 

1. Copia de la autorización del nuevo Programa IMMEX. 

2. Copia del oficio de cancelación del Programa IMMEX. 

3. Copia de la notificación de cancelación del Programa IMMEX. 

4. Copia del poder notarial o acta constitutiva en donde se faculte al representante legal para realizar 
actos de administración 

5. Manifestar el número completo de los pedimentos que amparen las mercancías importadas 
temporalmente para su retorno al extranjero. 

6. Copia del acuse de recibo del “Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar al 
régimen de importación definitiva o retornar al extranjero mercancías importadas temporalmente 
(Regla 4.3.8.)”. 

Condiciones: 

1. Estar dentro de los 180 días naturales al que se refiere la regla 4.3.8., primer párrafo, por haber 
presentado el aviso. 

2. Las mercancías que se retornarán al extranjero deberán estar comprendidas en el nuevo Programa 
autorizado. 

3. Las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en el plazo previsto al 
amparo del primer Programa. 

Información adicional: 

No Aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Decreto IMMEX 27, 28, Reglamento 173 y regla 1.2.2., 4.3.8. 
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104/LA Instructivo de trámite para la prórroga de exportación temporal de mercancías (Regla 4.4.2.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas que hayan exportado temporalmente mercancías y requieran que las mismas permanezcan por 
un plazo mayor al otorgado por el artículo 116 de la Ley, fuera del territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta de la autorización de ampliación del plazo de exportación temporal de las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento, previo al vencimiento del plazo para el retorno de la exportación temporal de 
mercancías. 

Requisitos: 

1. Manifestar los números de pedimento de exportación temporal y/o del pedimento de rectificación 
cuando se haya optado por ampliar el plazo conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

2. Copia de los documentos que motiven la permanencia de las mercancías nacionales por un plazo 
mayor al previsto en el artículo de que se trate, como el contrato de prestación de servicios, entre 
otros. 

3. La opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 116, fracción IV, 
de la Ley. 

4. Tratándose de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.6.: 

a) El formato denominado “Aviso de exportación temporal” presentado ante la aduana de salida, al 
momento de la exportación de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

b) Documentación que justifique la permanencia de la mercancía en el extranjero por un plazo 
mayor. 

c) Manifestar el número de serie de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

Condiciones: 

1. Los plazos a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 116 de La Ley, deben haberse 
prorrogado mediante rectificación al pedimento de exportación temporal, antes del vencimiento del 
plazo respectivo, salvo que se trate de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.6. 

Información adicional: 

1. Tratándose de las mercancías destinadas a eventos culturales patrocinadas por entidades públicas 
nacionales o extranjeras y universidades, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por plazos 
mayores a los establecidos en el artículo 116 de la Ley, las veces que sean necesarias, por causas 
debidamente justificadas y dentro de la vigencia del contrato respectivo, incluyendo sus prórrogas, si 
las hubiere. 

2. En caso de que la prórroga no sea autorizada, el interesado deberá cumplir con la obligación de 
retornar la mercancía en un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se 
notifique la resolución. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 116 de la Ley, 3 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.4.2. 

 

105/LA Instructivo de trámite para prorrogar el plazo de exportación temporal de bienes fungibles 
(Regla 4.4.5., tercer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que hayan exportado temporalmente bienes fungibles y que deseen prorrogar su plazo de 
exportación temporal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la autorización para prorrogar el plazo de exportación de bienes fungibles. 
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¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de 60 días naturales conforme lo señalado en el artículo 28 del Decreto 
IMMEX, contados a partir de la notificación de la cancelación del Programa IMMEX. 

Requisitos: 

1. Manifestar, el (los) número(s) de pedimento(s) de la exportación temporal de la mercancía. 

2. Copia simple de la opinión favorable de la SE. 

Condiciones: 

1. Las mercancías de que se trate, correspondan a bienes fungibles a que se refiere el Anexo 12. 

Información adicional: 

2. Si la prórroga no es autorizada, el interesado deberá cumplir con la obligación de retornar la 
mercancía, en un plazo de hasta quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución. 

3. En el caso de no retornar la mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 114, 116, fracción IV, de la Ley, 3 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.4.5.  

 

106/LA Instructivo de trámite para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos (Regla 4.5.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Almacenes generales de depósito.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización. 

La prórroga se presenta 60 días antes del vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar, la fecha de publicación en el DOF, de la autorización para operar como almacén general 
de depósito. 

2. Autorización para operar como almacén general de depósito, otorgada por la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro. 

3. Para la prórroga, se deberá cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización vigentes al momento de presentar la solicitud. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso d) de la LFD). 

Información adicional: 

1. La autorización podrá tener una vigencia de hasta 10 años. 

2. La prórroga se otorgará por un plazo igual al que se haya otorgado la autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119 de la Ley, 40 de la LFD, 177, 178, 179 del Reglamento y la regla 4.5.1. 
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107/LA Instructivo para la adición, modificación y/o exclusión de locales, instalaciones, bodegas o 
sucursales para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos (Regla 4.5.2.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Almacenes generales de depósito autorizados. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

La primera solicitud de adición, se solicita en un plazo no mayor a 30 días a partir de que se obtenga la 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos, de cuando menos un local, instalación, bodega o sucursal para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal. 

Las posteriores adiciones y exclusiones, se podrán solicitar en cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Tipo de local, instalación, bodega o sucursal. 

b) Domicilio del local, instalación, bodega o sucursal. 

c) Superficie solicitada para colocar marbetes o precintos. 

d) Superficie total solicitada. 

e) Vigencia del uso legal del local, instalación, bodega o sucursal. 

f) Nombre, RFC y domicilio fiscal del depositante cuando se trate de locales, instalaciones, 
bodegas o sucursales habilitadas. 

2. Croquis del local, instalación, bodega o sucursal en tamaño carta, señalando la orientación hacia el 
norte, colindancias, las vías de acceso, la superficie delimitada en metros cuadrados para depósito 
fiscal, el domicilio y la razón o denominación social de la almacenadora. 

3. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de uso del local, instalación, 
bodega o sucursal y en el caso de locales, instalaciones, bodegas o sucursales habilitadas, deberá 
además presentar el contrato de habilitación. 

4. Aviso de uso de locales, instalaciones, bodegas o sucursales que se haya presentado ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

5. Aviso de apertura de acuerdo con el artículo 27, antepenúltimo párrafo del CFF, por cada local, 
instalación, bodega o sucursal en la que se pretenda prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal. 

6. Para la modificación, ampliación o reducción de la superficie autorizada de los locales, instalaciones, 
bodegas o sucursales, además de los requisitos establecidos en los numerales 2 y 4 del presente 
apartado, se deberá adjuntar el contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo de la 
modificación de la superficie se hayan reformado las cláusulas del exhibido con la solicitud de 
autorización para la prestación del servicio. 

7. Para la solicitud de colocación de marbetes o precintos, deberán presentar el croquis a que se refiere 
el numeral 2 del presente apartado, especificando en el mismo la superficie y el lugar que se 
destinará para la colocación. 

8. Tratándose de la exclusión del local(es), instalación(es), bodega(s), o sucursal(es) deberán adjuntar 
lo siguiente: 

a)  Documento con el que dio aviso a sus clientes para que transfieran a otro local, instalación, 
bodega o sucursal sus mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción 
correspondientes, dentro del plazo de 15 días siguientes a la recepción del aviso, indicándole que 
en caso de no hacerlo se entenderá que las mercancías se encuentran ilegalmente en el país. 

b)  Relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en el local(es), instalación(es), 
bodega(s) o sucursal(es) o cuya exclusión se solicita. 

9. En caso de que dos almacenes generales de depósito soliciten la exclusión y adición simultánea en 
sus respectivas autorizaciones, de un mismo local, instalación, bodega o sucursal, se deberá 
presentar de manera conjunta la solicitud suscrita por los representantes legales de ambos 
almacenes generales de depósito, a la que deberán adjuntar las solicitudes de exclusión y adición, 
respectivamente. 
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 Asimismo, a la solicitud de exclusión se deberá adjuntar la documentación señalada en los incisos a) 
y b) del numeral 8 del presente apartado; y a la solicitud de adición, se deberá adjuntar la 
documentación señalada en los numerales 2, 3 y 4 del presente apartado. 

10. Tratándose de sustitución de depositante habilitado o modificación de bodega directa a habilitada y 
viceversa, el almacén general de depósito autorizado presentará un aviso en escrito libre a la ACAJA, 
adjuntando la documentación señalada en los numerales 3, 4 y 5 del presente apartado. 

 Cuando el depositante habilitado cambie de nombre, denominación o razón social, el almacén general 
de depósito autorizado presentará un aviso en escrito libre a la ACAJA, señalando su RFC. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Para la adición, modificación o exclusión, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales tanto el almacén general de depósito como el depositante cuando se trate de locales, 
instalaciones, bodegas o sucursales habilitadas. 

4. La autorización de adición y la modificación de cada local, instalación, bodega o sucursal se otorgará 
una vez que la aduana correspondiente a la circunscripción haya confirmado que la misma cuenta 
con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAT y que lleva un 
registro permanente y simultáneo de todas las operaciones de las mercancías objeto de depósito 
fiscal, desde el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, vinculado con los sistemas 
de la dependencia mencionada, así también, que las mismas cumplan con la superficie total en 
metros cuadrados solicitados y la respectiva delimitación del área de superficie total solicitada, así 
como el área de colocación de marbetes o precintos. 

5. Los almacenes generales de depósito a los cuales se les haya cancelado la autorización de adición 
de un local, instalación, bodega o sucursal por procedimiento administrativo seguido de conformidad 
con el artículo 144-A de la Ley Aduanera, no podrán solicitar la adición de dicha instalación por un 
periodo de 2 años contados a partir de que se notifique la resolución. 

Las instalaciones que hayan sido adicionadas a la autorización y en las que la aduana correspondiente a la 
circunscripción haya confirmado el cumplimiento de los requisitos señalados, dentro de los 24 meses 
anteriores a la fecha de la solicitud, podrán incluirse en la nueva autorización que expida. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia por el plazo que se haya otorgado la autorización para prestar el 
servicio de depósito fiscal o por el plazo con el cual acredite la propiedad o el derecho de uso de los 
locales, instalaciones, bodegas o sucursales si es menor al plazo de la autorización. 

2. Cuando el interesado solicite por primera vez la adición de un local, instalación, bodega o sucursal, o 
tratándose de posteriores solicitudes en las que señale una nueva versión o cambio de sistema 
automatizado de control de inventarios, deberá de acompañar un ejemplar del manual 
correspondiente. 

3. Para el trámite de exclusión y adición simultánea, se emitirá una resolución en la que, se ordene la 
suspensión de operaciones de la persona autorizada en el local, instalación, bodega o sucursal objeto 
de la solicitud y se le otorgue un plazo de 15 días contados a partir de la notificación para que realice 
los traslados o traspasos de la mercancía de conformidad con las reglas 4.5.13., y 4.5.14. 
Transcurrido dicho plazo, se emitirá la resolución en la que se autorice la exclusión. 

 Dicho plazo se podrá ampliar por 15 días más a petición del almacén que solicita la exclusión. 

 En la misma fecha en que se emita la resolución de suspensión, la ACAJA, emitirá la adición a la 
autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal del local, 
instalación, bodega o sucursal al almacén general de depósito solicitante. 

4. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119 de la Ley, 27 de CFF, 177, 178 y 179 del Reglamento y la regla 4.5.2. 

 

108/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancía destinada al régimen 
de depósito fiscal contenida en un almacén general de depósito (Regla 4.5.15.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El almacén general de depósito autorizado conforme el artículo 119 de la Ley, que cuenten con mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, mediante escrito libre. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Las causas que motivan la destrucción. 

b) La cantidad de mercancías destruidas expresadas en unidades de medida conforme la TIGIE, 
señaladas en la carta de cupo electrónica. 

c) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

d) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

e) La descripción del proceso de destrucción. 

f) Los números de pedimentos con los cuales se introdujo la mercancía a ese régimen aduanero. 

2. Folio de la carta cupo electrónica. 

3. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

Condiciones: 

1. Deben ser mercancía sin haberse enajenado de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley 
de la materia (remate de mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública). 

2. En caso de destrucción, por accidente o caso fortuito, de Mercancías que se encuentren en depósito 
fiscal, el almacén general de depósito deberá dar aviso de dicha circunstancia a la aduana en cuya 
circunscripción territorial esté ubicado, dentro de las 24 horas siguientes al suceso, describiendo las 
Mercancías objeto de dicha destrucción y los datos que identifiquen la operación aduanera a la que 
se encontraban sujetas. 

Información adicional: 

1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
moral autorizada conforme el artículo 119 de la Ley, que efectúe la destrucción de las mercancías 
deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la misma a la ADACE, dentro de los 5 días 
siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta de hechos 
levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119 de la Ley; 142, 177, último párrafo y 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.15. 

 

109/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la donación de mercancía a favor del Fisco Federal 
(Regla 4.5.15., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

El almacén general de depósito autorizado conforme el artículo 119 de la Ley, que cuenten con mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancías, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos con 30 días de anticipación. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Las causas que motivan la donación. 

b) La cantidad de mercancías donada expresadas en unidades de medida de la TIGIE, señaladas 
en la carta de cupo electrónica. 

c) La descripción de la mercancía a donar. 

d) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

2. Folio de la carta cupo electrónica. 

3. Acuse electrónico de validación compuesto de ocho caracteres. 

Condiciones: 

1. Deben ser mercancías que no hayan sido enajenadas de conformidad con el procedimiento previsto 
en la Ley de la materia (remate de mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública). 

2. La donación no será aplicable a las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes o 
radiactivas y demás residuos peligrosos considerados así por la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Información adicional: 

1. La ADACE resolverá dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la solicitud, en caso 
contrario se entenderá que dicha donación ha sido aceptada. 

2. La ADACE recogerá las mercancías que hubieran sido donadas a favor del Fisco Federal en un 
término de 30 días, contados a partir de la fecha en se haya notificado o debió emitir la resolución. 

3. En caso de no recogerlas, el almacén general de depósito podrá proceder a su destrucción. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119 de la Ley, 142, 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.15. 

 

110/LA Instructivo de trámite de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías 
extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos (artículo 121, 
fracción I de la Ley) (Regla 4.5.17.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se presenta la solicitud de autorización. 

La solicitud de modificación a la superficie,  los datos de identificación del local, la cantidad y ubicación de 
las videocámaras del sistema de circuito cerrado de televisión y la ubicación de los puntos de venta
del local objeto de la autorización, se presentará dentro del plazo de 10 días a partir de que reciba el
aviso de la modificación y contará con un plazo de 60 días para presentar en el Portal del SAT, accediendo 
a la Ventanilla Digital las modificaciones realizadas al local objeto de la autorización 

La solicitud de modificación al nombre, la versión o cambio del sistema automatizado de control de 
inventarios del local objeto de la autorización, se presentará 60 días posteriores a que reciba el aviso
de modificación. 

La prórroga se solicita con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Datos de identificación del local objeto de la solicitud de autorización y su ubicación. 

b) El local es de salida, llegada o almacén. 

c) Aduana a la que pertenece el local objeto de la solicitud de autorización. 

d) Nombre y versión del sistema automatizado de control de inventarios. 
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2. Adjuntar los siguientes documentos: 

a) Instrumento notarial mediante el cual se acredite que dentro de su objeto social se encuentran las 
actividades de exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, libres del pago
de impuestos al comercio exterior y que cuentan con un capital mínimo fijo pagado de 
$1´000,000.00, precisando la forma en que está integrado. 

b) Programa de inversión que deberá incluir el monto de la inversión, en moneda nacional, 
especificando las adaptaciones a realizar a sus instalaciones, el equipo a instalar y su valor 
unitario, así como los plazos para su conclusión 

c) Planos de los locales, en los que deberán señalarse las adaptaciones a realizar, así como la 
ubicación del equipo a instalar y el plano de localización del citado local, precisando la superficie 
que le corresponde al mismo, conforme a los “Lineamientos para la infraestructura, control y 
seguridad de los establecimientos que tengan como finalidad la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos 
de altura”, que al efecto emita la AGA. 

d) Instrumento que acredite el legal uso o explotación del inmueble objeto de la solicitud. 

e) Garantía por la suma de $500,000.00 a favor de la TESOFE. 

f) Manual del Sistema de Control de Inventarios, conforme a los “Lineamientos que deberán 
observar las empresas que deseen obtener la autorización para el establecimiento de depósitos 
fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos (Duty free 2017)”, que al efecto emita la AGA, tratándose 
de la primera solicitud de autorización, o tratándose de posteriores solicitudes en las que señale 
una nueva versión o cambio de sistema, o cuando durante la vigencia de la autorización se 
modifique la versión o cambie el sistema automatizado de control de inventarios. 

3. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos fronterizos, el interesado además de cumplir con lo previsto para la 
autorización, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Acreditar 5 años de experiencia en la operación de locales destinados a la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales libres del pago de impuestos. 

b) La garantía a que se refiere el Inciso e), será por la suma de $5’000,000.00. 

4. Las personas morales autorizadas, podrán solicitar la autorización de un inmueble que tenga como 
finalidad almacenar las mercancías para exposición y venta en los locales previamente autorizados, 
para lo cual deberán cumplir con el procedimiento para la solicitud de autorización y cumplir con la 
garantía del inciso e) del presente apartado, por la suma de $5’000,000.00. 

5. Para solicitar la modificación a la superficie,  los datos de identificación del local, la cantidad y 
ubicación de las videocámaras del sistema de circuito cerrado de televisión y la ubicación de los 
puntos de venta del local objeto de la autorización, se deberá adjuntar, según sea el caso, la 
documentación prevista en los incisos b), c), d) y e), del numeral 2 del presente apartado, 
debidamente actualizada, de conformidad con las modificaciones realizadas al local objeto de
la autorización. 

6. En caso de que se modifique el nombre, la versión o cambie el sistema automatizado de control de 
inventarios del local objeto de la autorización, se deberá anexar el manual correspondiente. 

7. Para la prórroga, se deberá acreditar que continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la 
autorización y cumpla con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al 
momento de la presentación de la solicitud.  

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso k) de la LFD. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de cinco años o por el tiempo que se acredite el legal uso o 
explotación del local objeto de la solicitud de autorización siempre y cuando éste último sea menor a 
cinco años. 

2. La autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en puertos fronterizos, será emitida una vez que la aduana de la 
circunscripción del local objeto de la solicitud de autorización señale el lugar en que se entregará
la mercancía. 
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3. La prórroga se autorizará hasta por un plazo igual al otorgado en la autorización o por el plazo por el 
cual acredite el legal uso o explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre 
y cuando este último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

4. En tanto se libera la Ventanilla Digital, los documentos deberán ser presentados: 

a) En copia certificada los señalados en los incisos a) y d), numeral 2 del apartado de Requisitos, 
así como el Instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos 
de administración 

b) En original los señalados en los incisos b), c), e) y f), numeral 2 del apartado de Requisitos 

c) En copia el descrito en el numeral 4 del apartado de Condiciones, así como la identificación 
oficial vigente del representante legal. 

5. Respecto a la garantía, el interesado deberá presentar un depósito a favor de la TESOFE por la
suma de $500,000.00, cuando no exista autorización vigente en la plaza en donde se solicite
la autorización. 

 Este depósito, quedará como garantía de la autorización por la que se otorgó durante los 2 primeros 
años de actividades, transcurridos los cuales, podrá ser sustituido por cualquiera de las garantías a 
que se refiere el artículo 141 del CFF. 

 Para garantizar las autorizaciones que se soliciten posteriormente en dicha plaza, se deberá otorgar 
una fianza por la suma de $500,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 

 Cuando el trámite se presente a través de la Ventanilla Digital, el interesado dispondrá de un término 
de 10 días, contados a partir de la presentación del trámite, para exhibir ante la ACAJA el documento 
original respectivo, en caso contrario, se tendrá por no presentada la promoción. Además, será 
devuelta a las personas que no obtengan la autorización. 

6. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 121, fracción I, de la Ley, 40 de la LFD, 180 del Reglamento, 2, fracción VI, de la LFDC, y las 
reglas 1.2.2. y 4.5.17. 

 

111/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la destrucción de mercancías para personas 
morales autorizadas conforme al artículo 121, fracción I, de la Ley (Regla 4.5.22., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales autorizadas conforme al artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 15 días de anticipación a la fecha de destrucción.  

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) El lugar donde se encuentra la mercancía y sus condiciones materiales. 

b) El día, hora y lugar, donde se pretenda llevar a cabo el proceso de destrucción. 

c) La descripción del proceso de destrucción. 

d) La cantidad de mercancía que se destruye, 

e) Los números de pedimentos con los cuales se introdujo a ese régimen aduanero. 

Condiciones: 

1. La mercancía debe ser obsoleta, caduca, dañada o inutilizable sin haber sido enajenada de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Ley de la materia (remate de mercancías
de procedencia extranjera en almoneda pública). 
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Información adicional: 

1. La destrucción se deberá presentar en el lugar señalado en el aviso, en día y horas hábiles, se 
encuentre o no presente la autoridad aduanera. 

2. La ADACE levantará acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la 
mercancía que se destruye, descripción del proceso de destrucción que se realice; así como los 
números de pedimentos con los que se introdujo a territorio nacional. 

3. En caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la persona 
moral autorizada conforme el artículo 121, fracción I de la Ley, que efectúe la destrucción de las 
mercancías deberá levantar el acta de hechos, y remitir copia de la misma a la ADACE, dentro de
los 5 días siguientes a aquél en que fue levantada, conservando en original un tanto del acta
de hechos levantada. 

4. En caso de que no cumpla con algún requisito, la ADACE devolverá el trámite al interesado, 
señalando que no podrá realizar el procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el 
aviso cumpliendo con todos los requisitos, cuando menos 15 días antes de la nueva fecha señalada 
para efectuar la destrucción. 

5. En caso de que el interesado cambie la fecha de destrucción, deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la fecha del proceso de destrucción siguiente. 

6.  La mercancía que haya sido destruida deberá incluirse en los pedimentos de extracción, según 
corresponda conforme la regla 4.5.20., asentando el identificador respectivo de conformidad con el 
Apéndice 8, del Anexo 22. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 119, 121, fracción I, de la Ley, 142, 179, del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.5.20., 4.5.22. 

 

112/LA Instructivo de trámite para Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de 
Mercancías (Regla 4.5.29.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización o de modificaciones o adiciones a los 
datos proporcionados para obtener la autorización. 

La prórroga se presenta 10 días antes del vencimiento de la autorización.  

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Denominación de la exposición. 

b) Domicilio en que se llevará a cabo la exposición. 

c) Datos de expositores con domicilio en el extranjero. 

d) Aduana(s) por la(s) que ingresará la mercancía. 

2. Documentos que acrediten la promoción publicitaria del evento. 

3. Documento que acredite el legal uso de las instalaciones en donde se celebra el evento. 

4. Para las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, deberá 
adjuntar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada. 

5. Para el caso de la prórroga se deben cumplir los mismos requisitos previstos para el otorgamiento de 
la autorización. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos (a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso i) de la LFD. 

Información adicional: 

1.  La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 4 días contados a partir de la fecha 
en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada y se cumplan con todos los requisitos y 
condiciones aplicables al trámite. 

2. La prórroga se podrá autorizar hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. El plazo 
de la prórroga y el de la autorización sumados no deberán exceder de dos meses. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 121, fracción III, de la Ley, 40 de la LFD y las reglas 1.2.2., 4.5.29.  

 

113/LA Instructivo de trámite de depósito fiscal para someter mercancías al proceso de ensamble y 
fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte (Regla 4.5.30.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento se podrá presentar la solicitud de autorización y la solicitud de modificaciones a los 
datos proporcionados para obtener la autorización o de adición(es) de planta(s) para realizar el proceso de 
ensamble y fabricación y la solicitud de adición o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos para el 
establecimiento de depósito fiscal, así como derivado del cambio de nombre o denominación social y/o
del RFC. 

La prórroga se presenta con 60 días de anticipación al vencimiento de la autorización. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Domicilio de la planta para realizar el proceso de ensamble y fabricación. 

b) Número de PROSEC o número de Registro como empresa productora de vehículos automotores 
ligeros nuevos, emitido por la Secretaria de Economía, a favor de la solicitante. 

c) En el caso de adición de plantas y adición o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos, señalar 
el domicilio. 

2. Adjuntar lo siguiente: 

a) Oficio de autorización del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) y acuse emitido por la 
Ventanilla Digital relativo al último “Reporte Anual de Programa de la SE PROSEC” que está 
obligado a presentar la solicitante a la fecha de su promoción o el oficio vigente emitido por la SE 
a favor de la solicitante, mediante el cual se le otorgó el registro como empresa productora de 
vehículos automotores ligeros nuevos. 

b) Documento que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones que se pretende autorizar.

c) Croquis del inmueble que se pretenda autorizar. 

3. Para el caso de la modificación por la adición(es) de planta(s) para realizar el proceso de ensamble y 
fabricación y la prórroga se deben cumplir los mismos requisitos anteriores. 

4. Para la modificación a los datos proporcionados para obtener la autorización, se debe adjuntar la 
documentación que acredite la modificación solicitada, en su caso. 
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Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso b) de la LFD. 

Información adicional: 

1. La autorización tendrá una vigencia de 10 años o por el tiempo por el cual acredite el legal uso o 
explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este último sea 
menor a diez años. 

2. La solicitud de adición de plantas tendrá una vigencia hasta la fecha por la que se haya otorgado la 
autorización. 

3. La prórroga se otorgará por un plazo igual al de la autorización o por el tiempo por el cual acredite el 
legal uso o explotación de las instalaciones del local objeto de la autorización siempre y cuando este 
último sea menor a la vigencia otorgada en la autorización. 

4. El Aviso de adición de bodegas, almacenes y terrenos, tendrá una vigencia por el tiempo de vigencia 
de la autorización de depósito fiscal para someter mercancías al proceso de ensamble y fabricación 
de vehículos o hasta la fecha del oficio de exclusión de la bodega, almacén y/o terreno. 

5. En tanto se libera la Ventanilla Digital, los documentos deberán ser presentados: 

a) En copia certificada el Instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 
realizar actos de administración 

b) En copia el descrito en el numeral 4 del apartado de Condiciones, los señalados en el numeral 2 
del apartado de Requisitos, así como la identificación oficial vigente del representante legal. 

6. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 121, fracción IV, de la Ley, 40 de la LFD, 2, fracción VI, de la LFDC, 182 del Reglamento y las 
reglas 1.2.2., 4.5.30. 

 

114/LA Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito 
(Regla 4.6.11.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Tipo de tránsito que le interesa realizar. 

b) Las aduanas en las que le interesa prestar los servicios, en cada aduana deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones, el nombre de una persona de contacto, así como su 
número telefónico y correo electrónico. 

c) Marca, modelo y número de serie de los vehículos con los que se prestará el servicio de tránsito 
interno o internacional. 

d) Capital social de la persona moral solicitante, que deberá ser por lo menos de $3,113,240.00. 

e) Si tiene interés en prestar servicios de consolidación bajo el régimen aduanero de tránsito 
interno. 

2. Instrumento notarial con el que se acredita que el capital social mínimo de la empresa asciende a 
$3,113,240.00. 

3. Permiso expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT, para prestar el 
servicio de autotransporte federal de carga. 
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4. Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 "Mi representada, por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del tránsito 
_____________ (interno o internacional, según corresponda) de todos los embarques en que mi 
representada participe como transportista en los términos de los artículos (129 y 133, según sea el 
caso) de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se destinen al régimen de tránsito 
___________ (interno o internacional, según corresponda), responsabilizándose desde este momento 
de los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones cometidas durante el trayecto de 
las mercancías, desde la aduana de inicio hasta la de cierre del tránsito, inclusive la desviación de la 
ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no arribo de las mercancías o las irregularidades detectadas al 
practicar el reconocimiento aduanero o la verificación de mercancías en transporte”. 

5.  Para las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro, se deberá adjuntar la 
documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos 
para el otorgamiento del registro. 

6. Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno adicionalmente deberán manifestar: 

a) El nombre y número de patente del o los agentes aduanales autorizados para promover las 
operaciones de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito interno. 

b) Relación de cajas y/o vehículos con los que se prestará el servicio de consolidación de carga, 
proporcionando un domicilio para la verificación de los requisitos de seguridad, que deben incluir 
marca, año, número de serie, y número de caja. 

c) Manifestación bajo protesta de decir verdad indicando que dentro del objeto social de la empresa 
se encuentra la consolidación de carga. 

7. Deberán adjuntar los siguientes documentos: 

a) Carta compromiso que celebren con el agente aduanal para realizar las operaciones de 
consolidación de carga que, contenga la siguiente leyenda: “Por la presente, manifiesto mi 
compromiso para efectuar todos los trámites relativos a mi función en las operaciones de 
consolidación que realice esta empresa, bajo el régimen de tránsito interno como lo establece la 
Ley Aduanera y me obligo a seguir el procedimiento establecido en las disposiciones relativas”. 

 El interesado dispondrá de un término de 3 días hábiles, contados a partir de la presentación del 
trámite ante la misma, para proporcionarla; en caso contrario se tendrá por no presentada
la promoción. 

b) Instrumento notarial con el que se acredite que dentro del objeto social de la empresa se 
encuentra la consolidación de carga. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Efectuar el pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la 
regla 1.1.5, con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso j) de la LFD. 

5. Las cajas y/o vehículos con los que se prestarán los servicios de consolidación de carga deberán 
reunir los siguientes requisitos de seguridad: 

a) La caja deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos sus lados, incluyendo el piso y no 
podrá tener comunicación con el exterior mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de 
abertura, a excepción de la puerta de carga y descarga. 

b) Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán expuestos los extremos 
que permitan su salida mediante extracción de chavetas o cualquier otro tipo de mercancía 
similar. 

c) Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su extracción y 
colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, atornillados o remachados. 

d) Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar los candados 
oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la caja y llevará un candado por 
cada pieza móvil de la puerta. 
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Información adicional: 

1. La ACAJA emitirá respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente llenada y se cumplan con todos los 
requisitos y condiciones aplicables al trámite. 

2. La autorización tendrá una vigencia de un año. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción II inciso e), 129, segundo párrafo, 131, fracción III, 133, fracción II, de la Ley, 189 
del Reglamento y las reglas 4.6.11. de las RGCE y 2.1.39. RMF. 

 

115/LA Instructivo de trámite para actuar en las aduanas en las que no se encuentren adscritos o 
autorizados los agentes aduanales, sólo para efectuar el inicio o arribo del tránsito interno (Regla 
4.6.16.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Los agentes aduanales que pretendan efectuar el inicio o arribo de tránsitos internos en las aduanas en las 
que no se encuentren adscritos o autorizados. 

¿Dónde se presenta?

Mediante correo electrónico ante la aduana donde se pretende efectuar el inicio o arribo del tránsito 
interno. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

No se obtiene documento, ya que solo es un aviso para la aduana que corresponda. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos 

1. Manifestar: 

a) Número de patente o autorización. 

b) Nombre del agente aduanal. 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la aduana en la que se 
presenta el aviso. 

d) Nombre, RFC y CURP de los mandatarios o dependientes que vayan a realizar el despacho de la 
mercancía, mismo que deberá contar con el gafete de identificación de conformidad con la regla 
2.3.10. 

2.  Adjuntar: 

a) Identificación Oficial. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Estar activo en el SEA. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 161, último párrafo, de la Ley y la regla 4.6.16. 

 

116/LA Instructivo de trámite para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico 
(Regla 4.8.1.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

En el caso de prórroga, durante los últimos 2 años de vigencia de la autorización y por lo menos con 15 
días anteriores al vencimiento de la misma. 

Requisitos 

A. Solicitud de autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que la persona moral cuenta con un capital
social mínimo pagado de $600,000.00, así como los accionistas que conforman el capital social 
al momento de presentar la solicitud de autorización. 

2. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble y en su caso el instrumento 
público que lo soporte. 

3. En el caso de personas morales que se encuentren inscritas en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas para efectuar importaciones mediante el procedimiento de revisión 
en origen o en el registro de empresas certificadas, a que se refieren los artículos 100 y 100-A
de la Ley; que cuenten con autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos, o con Programa IMMEX, ECEX o ALTEX por parte de la SE, deberán manifestarlo 
indicando el número de registro o autorización que les haya sido asignado. 

4. Descripción general de las actividades o servicios que se pretendan desarrollar dentro del 
inmueble, de conformidad con lo previsto en el artículo 135-B, primer párrafo de la Ley. 

5. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, señalando el monto en moneda nacional de la 
respectiva inversión y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

6. Planos en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie en que se pretenda 
operar el régimen de recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos que se 
establecen para los recintos fiscalizados estratégicos publicados en el Portal del SAT. 

7. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan 
con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. En su caso, se podrá presentar una 
certificación del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador Único de la 
empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que tanto la empresa 
como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y 
financiera para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

8. Documentación con la cual se acredite que la persona que suscribe la solicitud, cuenta con poder 
para actos de administración. 

B.  Requisitos con los que deberán de cumplir, en adición a los señalados en el Apartado A, quienes 
pretenda llevar a cabo procesos de elaboración, transformación o reparación, en el recinto fiscalizado 
estratégico: 

1. Para los efectos del numeral 1 del Apartado A, del rubro de autorización del Apartado de 
requisitos, se deberá acreditar como mínimo un capital social pagado de $1’000,000.00. 

2. Anexar una descripción detallada del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la 
empresa para procesar las mercancías que se destinen al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

3. Anexar un listado que contenga la descripción comercial, así como la descripción y fracción 
arancelaria conforme a la TIGIE, de los productos que resultarían de los procesos de 
elaboración, transformación o reparación, así como para cada uno de ellos, la descripción 
comercial y fracción arancelaria conforme a la TIGIE de las mercancías que se destinen al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico para llevar a cabo dichos procesos. 

C.  Solicitud de Autorización a que se refiere el artículo 135-A de la Ley, para personas morales que 
cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, en términos de los artículos 14 y 14-A de la Ley, respectivamente: 

1. Cumplir con los requisitos descritos en los numerales 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del Apartado A, y efectuar 
el pago por concepto de derechos. 

2. De ser el caso, los numerales 1, 2 y 3 del Apartado B. 

D. Cancelación voluntaria. 

1. Manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) La fecha a partir de la cual dejará de realizar operaciones bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 
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b) La fecha a partir de la cual concluirá el uso o goce del inmueble habilitado como recinto 
fiscalizado estratégico o, en su caso, si continuará realizando operaciones de comercio exterior 
bajo algún otro régimen aduanero en el inmueble mencionado. 

2. El aviso o acuerdo con la persona que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 14-D 
de la Ley, en caso de desocupar el inmueble. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Las personas morales deberán estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

5. Efectuar el pago a través del esquema electrónico e5cinco, en términos de la regla 1.1.5, por 
concepto de derechos previsto en el artículo 40, inciso ñ) de la LFD. 

6. Para el caso de prórroga, además se deberá de cumplir con las obligaciones derivadas de la 
autorización. 

Información adicional: 

1.  La ACAJA emitirá la autorización o prórroga correspondiente, en un plazo no mayor a 10 días, 
contados a partir de la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

2.  En el caso de cancelación voluntaria, la ACAJA emitirá la resolución en un plazo no mayor a 5 días, 
contados a partir de la presentación de la solicitud. 

3.  El programa de inversión a que se hace referencia en el presente instructivo deberá considerar la 
instalación de circuito cerrado de televisión y demás medios de control conforme a los lineamientos 
para los recintos fiscalizados estratégicos publicados en el Portal del SAT 

4.  Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14, 14-A, 14-D, 100, 100-A, 135-A y 135-B de la Ley, 40 de la LFD, reglas 1.2.2., 1.1.5 y 4.8.1. 

 

117/LA Instructivo de trámite para dar aviso de la rectificación de pedimentos derivado de la 
adopción de un acuerdo conclusivo (Regla 6.1.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la misma autoridad fiscalizadora que esté ejerciendo las facultades de comprobación, de conformidad 
con la regla 1.2.2.  

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtiene documento, no obstante se obtendrá el acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que la autoridad fiscalizadora dentro del procedimiento de acuerdo conclusivo manifiesta su 
aceptación para la suscripción. 

Requisitos: 

1. Número del expediente del acuerdo conclusivo. 

2.  Relación de los números de pedimentos y campos a rectificar. 

Condiciones: 

1. Encontrarse en ejercicio de facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, fracciones II, 
III o IX del CFF. 

2. Estar en el procedimiento de un acuerdo conclusivo en términos del artículo 69-C del CFF. 

3. Que la rectificación verse sobre datos inexactos. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 89 de la Ley, 42, 69-C del CFF y las reglas 1.2.2., 6.1.3. 
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118/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 
de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28
(Regla 7.1.2., séptimo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS, sin haber declarado que realizan o realizarán importaciones temporales de 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX, y/o de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo 28, y deseen empezar a realizar importaciones temporales de dichas 
mercancías. 

¿Dónde se presenta?

Ante la AGACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para importar temporalmente mercancías de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Acreditar haber realizado operaciones al amparo del Programa IMMEX en al menos los 12 meses 
previos a la solicitud. 

2. Describir las actividades relacionadas con la importación temporal de mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 
28, la incorporación de dicha mercancía a sus procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del Programa IMMEX, desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, 
integración a su proceso productivo, producto final y retorno. 

3. Justificación de la importación temporal de las mercancías, mismas que deben estar vinculadas a su 
actividad preponderante. 

4. En caso de realizar operaciones virtuales, deberá enlistar a sus clientes y proveedores nacionales. 

Condiciones: 

1. Que la empresa cuente con inscripción vigente del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas modalidad de IVA e IEPS. 

2. Cumplir permanentemente con las obligaciones del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas previstas en la regla 7.2.1. 

Información adicional: 

1. En su caso, la autoridad podrá realizar una visita de inspección, previa a la emisión de la resolución 
correspondiente. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contados a 
partir que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos. En el caso de que la autoridad aduanera 
detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la información o 
documentación faltante. 

3. En caso de que la solicitud sea negada, el contribuyente no podrá importar temporalmente 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, al amparo del Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas modalidad de IVA e IEPS, y podrá realizar nuevamente el trámite en 
cualquier momento cumpliendo con los requisitos señalados. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 15-A al 15-D de la LFT y reglas 1.2.2., 7.1.1., 
7.1.2., 7.2.1. 

 

119/LA Instructivo de trámite para la acreditación de requisitos para empresas que hayan operado a 
través de una empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de albergue (Regla 7.1.8.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas inscritas en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, 
cualquier rubro, al amparo de la regla 7.1.8. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, de conformidad con la regla 1.2.2. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?
Oficio de respuesta al Aviso. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 3 meses posteriores a la fecha de emisión del oficio en que se otorgó el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro. 

Requisitos: 
1. Manifestar que la empresa cumple por si misma con el número de empleados, la infraestructura y/o

el monto de inversión en territorio nacional, requeridos para el rubro otorgado en el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS. 

2. Adjuntar la documentación mediante la cual acredite el cumplimiento de los requisitos, que en su 
momento haya acreditado a través de la empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de 
albergue, para lo cual deberá presentar los siguientes documentos: 
a) Para Infraestructura: Exhibir evidencia fotográfica de la infraestructura, acompañada de las 

representaciones impresas de los CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación propios 
y/o contratos que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo para 
llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio con los respectivos CFDI, según sea el caso. 

b) Para Empleados: Constancias de la totalidad de sus registros patronales en las que conste la 
totalidad del personal registrado ante el IMSS, del SUA, en donde se observe por lo menos 10 o 
30 empleados registrados ante el IMSS, según sea el caso. La empresa podrá adjuntar la 
primera hoja, donde aparece la denominación social y el periodo y la última hoja, donde consta
la totalidad de empleados registrados ante el IMSS. 

 Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de la solicitante, para lo cual podrá 
presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que 
demuestre el entero de las contribuciones retenidas de los trabajadores. 

 El comprobante del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre, anterior a la 
presentación del escrito, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o 
comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que 
contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar 
el requisito. 

 En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT (outsourcing), adicionalmente 
deberá adjuntar lo siguiente: 
i) Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su 

RFC y la cantidad de trabajadores que le provee. 
ii)  Que las mismas se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
iii) Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá 

ser acorde a la legislación aplicable y estar vigente. 
 Acreditar la emisión de los CFDI expedidos por lo(s) proveedor(es) del servicio de 

subcontratación a la solicitante mediante el cual se observe el pago realizado por la solicitante 
por concepto de la prestación del servicio. No será necesario que anexe documentación a la 
solicitud; la autoridad verificará la emisión de los CFDI, en el caso de que se detecte que no los 
han emitido, la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión 
correspondiente, en todo momento. 

 La autoridad verificará que la empresa solicitante y/o sus proveedores de personal cumplan con 
la emisión de los CFDI de nómina a sus trabajadores, para lo cual la solicitante deberá 
proporcionar un listado con el nombre completo y RFC, de por lo menos 10 o 30 empleados, 
según sea el caso, cuando se detecte alguna inconsistencia, la autoridad podrá solicitar se le 
exhiba la documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

 Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios 
de subcontratación de personal, deberá acreditar los antes mencionados, tanto de la empresa 
solicitante como de las proveedoras de personal subcontratado. 

 Para efectos del presente trámite, no se considera personal subcontratado cuando el objeto del 
contrato es la prestación de servicios de seguridad, comedor, servicios médicos y servicios
de limpieza y mantenimiento. 

c) Para montos de inversión en territorio nacional: manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
declarando el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes 
muebles) en moneda nacional. 

 Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de 
importaciones temporales, o una combinación de ambos. Deberá anexar la documentación, tales 
como, contratos de arrendamiento y/o compraventa acompañados con sus CFDI, títulos de 
propiedad, pedimentos de importación propios, declaraciones, representaciones impresas de los 
CFDI propios, entre otros. 
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Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

1. En el caso de que la AGACE detecte algún incumplimiento, se dará inicio al procedimiento de 
cancelación previsto en la regla 7.2.4. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A Ley del IVA, 15-A Ley del IEPS, 183 Ley del ISR, 15-A – 15-D LFT y las reglas 1.2.2., 7.1.1., 
7.1.2., 7.1.3., 7.1.8., 7.2.4.,7.2.5. 

 

120/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para emitir el dictamen de cumplimiento 
de los “Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones 
Temporales” (Regla 7.1.9.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Asociaciones Civiles, Cámaras o Confederaciones constituidas conforme la legislación mexicana. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización para emitir el dictamen de cumplimiento de los 
“Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones Temporales” 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre(s) cargo(s), teléfono(s) y correo electrónico institucional de las personas capacitadas 
para validar lo previsto en los “Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de 
Inventarios de Importaciones Temporales” que se den a conocer en el Portal del SAT 

b) Que cumple con los “Lineamientos para la Autorización de Emisión del Dictamen respecto del 
Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones Temporales” que se den a 
conocer en el Portal del SAT. 

2.  Listado mediante el cual compruebe tener como agremiadas mínimo 600 empresas con programa 
IMMEX vigente. 

Condiciones: 

1. Las Asociaciones Civiles, Cámaras o Confederaciones solicitantes deberán representar los intereses 
de empresas con objeto social en actividades de importación o exportación, el despacho aduanero, el 
transporte, manejo, almacenaje y custodia de mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 
nacional. 

Información adicional: 

1. La AGACE emitirá resolución a la solicitud en un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día 
siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

2.  En el caso de que la autoridad detecte la falta de algún requisito, requerirá por única ocasión al 
interesado, otorgando un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación.  

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2., 1.2.4., 7.1.9. 

 

121/LA Instructivo de trámite para solicitar se deje sin efectos el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS (Regla 7.2.6.). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas que estén inscritas en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, mediante escrito libre. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud.  

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Su voluntad de que deje sin efectos el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad IVA e IEPS. 

b) Que el SCCCyG se encuentra en ceros. 

Condiciones: 

1. No estar sujeto a los procedimientos establecidos en las reglas 7.2.2. y 7.2.4. 

Información adicional: 

1. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por desechada.

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 100-A, 108 de la Ley y las reglas 1.2.2., 7.2.2., 7.2.4. 

 

122/LA Instructivo de trámite para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales la 
transferencia de mercancías (Regla 7.3.4., fracción I, inciso b), último párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las sociedades controladas en términos del artículo 2, fracción X, del Decreto IMMEX, titulares del 
Programa IMMEX, que hubiera sido cancelado y que deseen prorrogar hasta por 60 días naturales la 
transferencia de mercancías a una empresa con Programa IMMEX, en la modalidad de controladora. 

¿Dónde se presenta?

Ante la ACAJACE, mediante escrito libre. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite?

Oficio de respuesta a la solicitud de autorización de prórroga hasta por 60 días naturales para la 
transferencia de mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes del vencimiento del plazo de 6 o 12 meses, según corresponda, contados a partir de la cancelación 
del Programa IMMEX. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Si se trata de mercancía a que se refieren los artículos 108, fracción I de la Ley y 4, fracción I, del 
Decreto IMMEX o, 

b) Si se trata de mercancía a la que se refieren los artículos 108, fracción II y III de la Ley y 4 
fracciones II y III del Decreto IMMEX. 

c) Que la empresa con Programa IMMEX en la modalidad de controladora tiene el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado rubro 
Controladora. 

2. Documento en donde conste el registro como empresa controlada de una empresa con Programa 
IMMEX en la modalidad de controladora. 

Condiciones: 

1. Que la sociedad controlada mantenga en sus inventarios mercancías importadas temporalmente 
conforme al artículo 108 de la Ley. 

Información adicional: 

1. El plazo otorgado de 60 días naturales, se empezará a contar a partir del día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción X, 3, fracción I, y 13 del Decreto IMMEX y las reglas 1.2.2., 7.3.4. 

 
Atentamente, 
Ciudad de México, a 4 de junio de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 

Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 22 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, publicadas el 24 de junio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2019 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén, integrado con 
quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 
por la AGA al agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén que 
promueve el despacho. Cuando este número sea 
menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los 
ceros que fueren necesarios para completar 
4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en 
curso, salvo que se trate de un pedimento 
consolidado iniciado en el año inmediato anterior 
o del pedimento original de una rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por 
aduana en la que se encuentren autorizados para 
el despacho, asignada por cada agente aduanal, 
importador, exportador, apoderado aduanal o de 
Almacén, referido a todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por 
dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde 
al último dígito del año en curso y los seis dígitos de la 
numeración progresiva. 

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos 
complementarios, deberá de identificarse con un número nuevo. 

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

(TRA) Tránsitos. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios y tránsito internacional, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo.  

4. REGIMEN. Régimen aduanero al que se destinan las mercancías conforme 
al Apéndice 16 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional.  
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5. DESTINO/ORIGEN. Clave con la que se identifica el destino de la mercancía en 
importaciones, tránsito interno a la importación o el origen en 
exportaciones, conforme al Apéndice 15 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios y tránsito internacional, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

 

6. TIPO CAMBIO. Tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América para efectos fiscales, vigente en la 
fecha de entrada o de presentación de la mercancía a que se 
refiere el artículo 56, fracciones I y II de la Ley; o en la fecha de 
pago de las contribuciones de acuerdo al artículo 83, tercer 
párrafo de la Ley, según se trate. 

Tratándose de pedimentos complementarios, el tipo de cambio 
del peso mexicano con respecto al dólar de los Estados Unidos 
de América para efectos fiscales, vigente en la fecha de 
determinación o, en su caso, pago de las contribuciones. 

Quienes opten por utilizar el pedimento consolidado, deberán 
declarar el tipo de cambio del peso mexicano con respecto al 
dólar de los Estados Unidos de América para efectos fiscales, 
vigente a la fecha de pago de dicho pedimento, salvo tratándose 
de la Industria Automotriz. 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

8. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la 
que entra la mercancía a territorio nacional, conforme al 
Apéndice 1 del presente Anexo. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la 
que la mercancía sale del territorio nacional, conforme al 
Apéndice 1 del presente Anexo. 

Tratándose de operaciones de tránsito se deberá señalar la 
clave de la aduana y sección aduanera de arribo del tránsito, 
conforme al Apéndice 1 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

9. MEDIO DE TRANSPORTE. Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía 
para su ENTRADA/SALIDA al o del territorio nacional, conforme 
al Apéndice 3 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión el 
nombre de este campo es opcional. 

10. MEDIO DE TRANSPORTE DE 
ARRIBO. 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía 
cuando arriba a la ADUANA/SECCION de despacho, conforme 
al Apéndice 3 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

11. MEDIO DE TRANSPORTE DE 
SALIDA. 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía 
cuando abandona la ADUANA/SECCION de despacho, 
conforme al Apéndice 3 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 
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12. VALOR DOLARES. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del 
valor en aduana de las mercancías conforme al campo 13 o del 
valor comercial de las mercancías conforme al campo 14, ambas 
de este bloque del instructivo, según corresponda. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

13. VALOR ADUANA. Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o 
tránsito internacional, la suma del valor en aduana de todas las 
mercancías asentadas en el pedimento expresado en moneda 
nacional y determinado conforme a lo dispuesto en el Título 
Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. 

Tratándose de exportaciones, este campo deberá declararse
en cero. 

Tratándose de pedimentos de extracción de mercancía nacional 
y extranjera de locales autorizados como depósito fiscal para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, se 
deberá declarar el valor de venta. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

14. PRECIO PAGADO/VALOR 
COMERCIAL. 

Pago total en moneda nacional que, por las mercancías 
importadas, en tránsito interno a la importación o tránsito 
internacional, haya efectuado o vaya a efectuar el importador de 
manera directa o indirecta al vendedor o en beneficio de éste, 
sin considerar los descuentos que en su caso hayan acordado 
las partes. 

Tratándose de exportación y retornos se deberá expresar la 
suma del valor comercial de todas las partidas declaradas en el 
pedimento. 

 

  Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que 
la propia Ley establece que no formarán parte del valor en 
aduana de las mercancías, siempre que éstos se distingan del 
precio pagado en los propios CFDI, documentos equivalentes o 
en otros documentos comerciales, pues en caso contrario, sí 
deben considerarse para efectos de la base gravable, tal como 
lo exige el último párrafo, del artículo 66 de la Ley. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional.  

15. RFC DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la 
operación de comercio exterior. 

La declaración del RFC será obligatoria, salvo los casos para los 
que las disposiciones aplicables señalen la utilización de algún 
RFC genérico o a 10 posiciones, conformado por: 

� La primera letra del apellido paterno. 

� La primera vocal del apellido paterno (que no sea la primera 
letra). 

� La primera letra del apellido materno. 

� La primera letra del nombre. 

� Los dos últimos dígitos del año de nacimiento. 

� Mes de nacimiento a dos dígitos. 

� Día de nacimiento a dos dígitos. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar 
el RFC del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 
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16. CURP DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

CURP del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la 
operación de comercio exterior. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar 
la CURP del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

La declaración de la CURP es opcional, si el 
IMPORTADOR/EXPORTADOR es persona física y cuenta con 
RFC. 

17. NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL DEL 
IMPORTADOR/ EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o 
exportador, tal como lo haya manifestado para efectos del RFC 
en caso de estar inscrito en este registro o en el caso de la 
utilización de RFC genéricos, el que conste en los documentos 
oficiales. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar 
el nombre, denominación o razón social del contribuyente que 
realizó la exportación (retorno). 

18. DOMICILIO DEL 
IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Domicilio fiscal del importador o exportador, y en el caso de la 
utilización de RFC genéricos, el que conste en los documentos 
oficiales, compuesto de la Calle, Número Exterior, Número 
Interior, Código Postal, Municipio, Ciudad, Entidad Federativa, 
País. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

19. VAL. SEGUROS. El valor total de todas las mercancías asentadas en el 
pedimento declarado para efectos del seguro expresado en 
moneda nacional. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

 

20. SEGUROS. Importe en moneda nacional del total de las primas de los 
seguros pagados por la mercancía, siempre que no estén 
comprendidos dentro del mismo precio pagado (campo 14 de 
este bloque), del lugar de embarque hasta que se den los 
supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que 
se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los 
seguros declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

21. FLETES. El importe en moneda nacional del total de los fletes pagados 
por el transporte de la mercancía, hasta que se den los 
supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley, 
siempre y cuando no estén comprendidos dentro del mismo 
precio pagado (campo 14 de este bloque), por la transportación 
de la mercancía. 

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que 
se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes 
declarados en el pedimento de origen. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 
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22. EMBALAJES. Importe en moneda nacional del total de empaques y embalajes 
de la mercancía, siempre y cuando no estén comprendidos 
dentro del precio pagado (campo 14 de este bloque), conforme 
al artículo 65, fracción I, incisos b) y c) de la Ley. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que 
se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los 
embalajes declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

23. OTROS INCREMENTABLES. Importe en moneda nacional del total de las cantidades 
correspondientes a los conceptos que deben incrementarse al 
precio pagado, siempre y cuando no estén comprendidos dentro 
del mismo precio pagado (campo 14 de este bloque), de 
conformidad con lo establecido en la Ley; incluyendo los 
conceptos señalados en los documentos que se anexan al 
pedimento o en otros documentos que no es obligatorio 
acompañar al pedimento y no estén comprendidos en los 
campos 20, 21 y 22 de este bloque del instructivo. 

  En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte 
proporcional del importe que corresponda a las mercancías que 
se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de otros 
incrementables declarados en el pedimento de origen. 

  Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación 
o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional.  

24. ACUSE ELECTRONICO DE 
VALIDACION. 

Acuse Electrónico de Validación, compuesto de ocho caracteres 
con el cual se comprueba que la autoridad aduanera ha recibido 
electrónicamente la información transmitida para procesar el 
pedimento. 

25. CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente aduanal, importador, 
exportador o apoderado aduanal, conforme a lo que se 
establece en el Apéndice 17 del presente Anexo. 

El código de barras deberá imprimirse entre el acuse de recibo y 
la clave de la sección aduanera de despacho. 

 

26. CLAVE DE LA SECCION 
ADUANERA DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se 
promueve el despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 
del presente Anexo. 

Tratándose de operaciones de tránsito se deberá señalar la 
clave de la aduana y sección aduanera de inicio del tránsito, 
conforme al Apéndice 1 del presente Anexo. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 

27. MARCAS, NUMEROS Y TOTAL 
DE BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 
amparadas por el pedimento. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios, en cuyo caso, la impresión del 
nombre de este campo es opcional. 
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28. FECHAS. Descripción del tipo de fecha que se trate, conforme a las 

siguientes opciones: 

Impresión Descripción Completa 

1. ENTRADA. Fecha de entrada a territorio nacional. 

2. PAGO. Fecha de pago de las contribuciones y 

cuotas compensatorias o medida de 

transición. 

3. EXTRACCION. Fecha de extracción de Depósito Fiscal. 

5. PRESENTACION. Fecha de presentación. 

6. IMP. EUA/CAN. Fecha de importación a Estados Unidos 

de América o Canadá. (Únicamente para 

Pedimentos Complementarios con clave 

CT cuando se cuente con la prueba 

suficiente). 

7. ORIGINAL. Fecha de pago del pedimento original. 

(Para los casos de cambio de régimen 

de insumos, y para regularización de 

mercancías; excepto desperdicios). 

Seguido de cada descripción, deberá declararse la fecha con el 

siguiente formato DD/MM/AAAA. 

 

29. CONTRIB. Descripción abreviada de la contribución que aplique a nivel 

pedimento (G), conforme al Apéndice 12 del presente Anexo. 

30. CVE. T. TASA. Clave del tipo de tasa aplicable, conforme al Apéndice 18 del 

presente Anexo. 

31. TASA. Tasas aplicables para el pago de las cuotas por concepto de 

DTA conforme a lo establecido en la LFD y accesorios de las 

contribuciones (recargos y multas). 

32. CONCEPTO. Descripción abreviada de la contribución a nivel pedimento o a 

nivel partida, que aplique, conforme al Apéndice 12 del presente 

Anexo. 

33. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al 

Apéndice 13 del presente Anexo. 

34. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la 

forma de pago declarada. 

35. EFECTIVO. Se anotará el importe total en moneda nacional, de todos los 

conceptos, a pagar en efectivo. 

36. OTROS. Es el importe total en moneda nacional, de todos los conceptos, 

determinados en las formas de pago distintas al efectivo. 

37. TOTAL. La suma de las cantidades asentadas en los campos 35 y 36 de 

este bloque del instructivo. 

38. CERTIFICACIONES.  En este campo se deberán asentar las certificaciones de banco 

y de selección automatizada. 

NOTA: Cuando todos los campos que componen un sub-bloque (renglón) no requieran ser declarados, 

por tratarse de un pedimento complementario, se podrá eliminar de la impresión dicho 

sub-bloque (renglón). 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén, integrado con 
quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 
por la AGA al agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén 
que promueve el despacho. Cuando este 
número sea menor a cuatro dígitos, se deberán 
anteponer los ceros que fueren necesarios para 
completar 4 dígitos. 

   1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en 
curso, salvo que se trate de un pedimento 
consolidado iniciado en el año inmediato anterior 
o del pedimento original de una rectificación. 

   6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por la 
aduana en la que se encuentren autorizados 
para el despacho, asignada por cada agente 
aduanal, importador, exportador, apoderado 
aduanal o de Almacén, referido a todos los tipos 
de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por 
dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde 
al último dígito del año en curso y los seis dígitos de la 
numeración progresiva. 

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos 
complementarios, deberá de identificarse con un número nuevo. 

 

2. TIPO OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación. 

(TRA) Tránsitos. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de 
pedimentos complementarios o tránsito internacional, en cuyo 
caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

3. CVE. PEDIM. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo. 

4. RFC. RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la 
operación de comercio exterior. 

La declaración del RFC será obligatoria, salvo los casos para los 
que las disposiciones aplicables señalen la utilización de algún 
RFC genérico o a 10 posiciones, conformado por: 

   � La primera letra del apellido paterno. 

� La primera vocal del apellido paterno (que no sea la primera 
letra). 

� La primera letra del apellido materno. 

� La primera letra del nombre. 

� Los dos últimos dígitos del año de nacimiento. 

� Mes de nacimiento a dos dígitos. 

� Día de nacimiento a dos dígitos. 

   Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar 
el RFC del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 
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5. CURP. CURP del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la 
operación de comercio exterior. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declarar 
la CURP del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

La declaración de la CURP es opcional, si el 
IMPORTADOR/EXPORTADOR es persona física y cuenta con 
dicha información. 

PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL, REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO ADUANAL O DE ALMACEN 

1. NOMBRE, DENOMINACIÓN O 
RAZ. SOC. 

Nombre completo del agente aduanal, apoderado aduanal o 
representante legal, que promueve el despacho y su RFC, así 
como en su caso el nombre completo, denominación o razón 
social de la sociedad constituida por el agente aduanal que 
promueve el despacho. 

Tratándose de Almacenes Generales de Depósito, se asentará 
la razón social del Almacén. 

2. RFC. RFC del agente aduanal que acumula el ingreso o RFC de la 
Sociedad que factura a la persona que contrate los servicios de 
conformidad con lo establecido en el último párrafo de la regla 
1.4.11. 

  

3. CURP. CURP del agente aduanal o representante legal, o apoderado 
aduanal que realiza el trámite. 

MANDATARIO/PERSONA 
AUTORIZADA. 

Cuando el pedimento lleve la firma electrónica avanzada 
expedida por el SAT, del mandatario del agente aduanal o se 
trate de extracciones de Depósito Fiscal se deberán imprimir los 
siguientes datos: 

4. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal que 
promueve el despacho. 

Tratándose de Almacenes Generales de Depósito, se asentará 
el nombre completo de la persona autorizada para realizar 
trámites ante la aduana en su representación. 

5. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal o del representante del 
Almacén autorizado, que realiza el trámite.  

6. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal o del representante 
del Almacén autorizado, que realiza el trámite. 

7. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la AGA al 
agente aduanal, importador, exportador, apoderado aduanal o 
del Almacén que promueve el despacho. 

8. FIRMA ELECTRONICA 
AVANZADA. 

Firma electrónica avanzada del agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal, apoderado del Almacén o 
mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho. 

9. NUM. DE SERIE DEL 
CERTIFICADO. 

Número de serie del certificado de la firma electrónica avanzada 
del agente aduanal, importador, exportador, apoderado aduanal, 
apoderado de Almacén o mandatario del agente aduanal, que 
promueve el despacho. 

FIN DEL PEDIMENTO. Se deberá colocar al final de la última partida la leyenda de FIN 
DE PEDIMENTO, en el cual se anotará el número total de 
partidas que integran el mismo, así como la clave del 
prevalidador correspondiente. 

Nota: 

El agente aduanal, importador, exportador o apoderado aduanal o del Almacén que promueve el despacho 
podrá incrementar los anexos del pedimento en caso de considerarlo necesario, utilizando el encabezado 
para páginas secundarias y el pie de página correspondiente. 
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DATOS DEL PROVEEDOR/COMPRADOR 

Tratándose de extracciones de depósito fiscal y de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque 

no es obligatoria, salvo que se traten de operaciones realizadas conforme a la regla 4.6.5. 

Tratándose de exportaciones, si no existe CDFI, sólo será necesario imprimir la información relativa al 

comprador. 

La obligación de declarar en el pedimento los campos 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 11 de este bloque, deberá ser 

cumplida en la transmisión a que se refieren las reglas 1.9.18. y 1.9.19.; por lo que en el pedimento sólo 

deberá declararse el número del acuse de valor obtenido con la transmisión. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de los campos 1, 2 y 5, además de 

cumplir con la transmisión de datos y declaración del Comprobante de Valor Electrónico se deberán 

declarar en el pedimento los datos correspondientes. 

1. ID. FISCAL. Tratándose de importaciones la clave de identificación fiscal del 

proveedor bajo los siguientes supuestos: 

En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de 

seguro social. 

En el caso de los Estados Unidos de América, el número de 

identificación fiscal o el número de seguridad social. 

En el caso de Francia, el número de IVA o el número de 

seguridad social. 

En el caso de Japón, el número de la persona jurídica 

(Corporate Number) establecido en el artículo 2-(15) de la Ley 

sobre el Uso de Números para Identificar a cada Individuo 

determinado en el marco de Trámites Administrativos (Act on the 

Use of Numbers to Identify a Specific Individual in the 

Administrative Procedure) 

En el caso de países distintos a los mencionados, el número de 

registro que se utiliza en el país a que pertenece el proveedor o 

el exportador para identificarlo en su pago de impuestos. 

En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse 

constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del 

pedimento correspondiente, con base en una declaración bajo 

protesta de decir verdad del importador. 

Tratándose de exportaciones, este campo es opcional. 

2. NOMBRE, DENOMINACION 

O RAZON SOCIAL. 

Tratándose de importación: Nombre, denominación o razón 

social del proveedor de las mercancías. 

Tratándose de exportación: Nombre, denominación o razón 

social del comprador de las mercancías. 

3. DOMICILIO. Tratándose de importación: domicilio fiscal o su equivalente en 

el país del proveedor compuesto de la calle, número exterior, 

número interior, Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad 

Federativa y País. 

Tratándose de exportación: domicilio fiscal o su equivalente en 

el país del comprador compuesto de la calle, número exterior, 

número interior, Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad 

Federativa y País. 

4. VINCULACION. Tratándose de importación: se anotará “SI” si existe vinculación 

y “NO” si no existe vinculación. 

Tratándose de exportación: este dato no es obligatorio. 
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5. NUM. CFDI O DOCUMENTO 
EQUIVALENTE. 

El número de cada uno de los CFDI o documentos equivalentes 
que amparen las mercancías. 

6. FECHA. Fecha de facturación de cada uno de los CFDI o documentos 
equivalentes que amparen las mercancías. 

7. INCOTERM. La forma de facturación de acuerdo con los INCOTERMS 
internacionales vigentes, conforme al Apéndice 14 del presente 
Anexo. 

Se podrá declarar el Término de Facturación correcto, 
presentando declaración bajo protesta de decir verdad del 
importador, exportador, agente aduanal o apoderado aduanal, 
cuando en el CFDI o documento equivalente se cite un 
INCOTERM no aplicable, conforme a la regla 3.1.8. Esta 
declaración deberá anexarse al pedimento antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

Tratándose de operaciones en que se realicen transferencias 
virtuales de mercancías, al amparo de las claves de pedimento 
V1, V2, V5 y V6, no será necesario llenar este campo. 

8. MONEDA FACT. Clave de la moneda utilizada en la facturación, conforme al 
Apéndice 5 del presente Anexo. 

9. VAL. MON. FACT. Valor total de las mercancías que amparan los CFDI o 
documentos equivalentes, en la unidad monetaria utilizada en la 
facturación, considerando el INCOTERM aplicable. 

En el caso de subdivisión del CFDI o documento equivalente, se 
deberá declarar el valor de las mercancías que ampara el 
pedimento. 

10. FACTOR MON. FACT. Factor de equivalencia de la moneda de facturación en dólares 
de los Estados Unidos de América, vigente en la fecha de 
entrada o de presentación de la mercancía a que se refiere el 
artículo 56, fracciones I y II de la Ley o en la fecha de pago de 
las contribuciones de acuerdo al artículo 83, tercer párrafo de la 
misma Ley, según se trate, conforme a la publicación 
correspondiente en el DOF. Tratándose del dólar de los Estados 
Unidos de América el factor será de 1.0000. 

11. VAL. DOLARES. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del 
valor total de las mercancías asentadas en el pedimento, que 
amparan los CFDI o documentos equivalentes, considerando el 
INCOTERM aplicable. 

En el caso de subdivisión del CFDI o documento equivalente, se 
deberá declarar el valor de las mercancías que ampara el 
pedimento. 

 

DATOS DEL DESTINATARIO 

Tratándose de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque no es obligatoria, salvo que se traten 
de operaciones realizadas conforme a la regla 4.6.5. 

La obligación de declarar en el pedimento los campos de este bloque, deberá ser cumplida en la 
transmisión a que se refieren las reglas 1.9.18. y 1.9.19.; por lo que en el pedimento sólo deberá 
declararse número del acuse de valor obtenido con la transmisión. 

1. ID. FISCAL.  La clave de identificación fiscal del destinatario bajo los 
siguientes supuestos: 

En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de 
seguro social. 

En el caso de Corea, el número de negocios o el número de 
residencia. 

En el caso de los Estados Unidos de América, el número de 
identificación fiscal o el número de seguridad social. 

En el caso de Francia, el número de IVA o el número de 
seguridad social. 
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En el caso de países distintos a los mencionados, el número de 
registro que se utiliza en el país a que pertenece el destinatario 
para identificarlo en su pago de impuestos. 

En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse 
constar dicha circunstancia en el campo de observaciones del 
pedimento correspondiente, con base en una declaración bajo 
protesta de decir verdad del exportador. 

(Este campo es opcional). 

2. NOMBRE, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL. 

Nombre, denominación o razón social del destinatario de las 
mercancías.  

3. DOMICILIO. Domicilio comercial del destinatario, compuesto de la calle, 
número exterior, número interior, Código Postal, 
Municipio/Ciudad, Entidad Federativa, País. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

Los campos 1 y 2 de este bloque se exigirán a la importación en las siguientes modalidades: transporte 
carretero, ferroviario y marítimo, excepto cuando se realice mediante pedimentos consolidados, así como 
cuando se trate de operaciones en las que no se requiera la presentación física de las mercancías para 
realizar su despacho. 

Tratándose de operaciones de tránsito, excepto para tránsito internacional de transmigrante, serán 
exigibles todos los campos (1 a 6) de este bloque. 

 

1. IDENTIFICACION.  Identificación del transporte que introduce la mercancía al 
territorio nacional. 

Si el medio de transporte es vehículo terrestre se anotarán las 
placas de circulación del mismo, marca y modelo, si es 
ferrocarril, se anotará el número de furgón o plataforma, 
tratándose de medio de transporte marítimo, el nombre de la 
embarcación. Esta información podrá anotarse hasta antes de 
activarse el mecanismo de selección automatizado. 

En el caso de que el medio de transporte sea vehículo terrestre 
y se haga uso de los carriles con componentes de integración 
tecnológica para el uso del dispositivo tecnológico con los que 
cuente la aduana o sección aduanera de que se trate, se deberá 
declarar a 4 posiciones el número del CAAT en lugar de las 
placas de circulación, marca y modelo. 

2. PAIS. Clave del país de origen del medio de transporte, conforme al 
Apéndice 4 del presente Anexo. 

3. TRANSPORTISTA. El nombre o razón social del transportista, tal como lo haya 
manifestado para efectos del RFC. 

4. RFC. La clave del RFC del transportista. 

5. CURP. CURP del transportista cuando sea persona física. 

6. DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO. El domicilio fiscal del transportista, tal como lo haya manifestado 
para efectos del RFC. 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente aduanal, 
importador, exportador o apoderado aduanal coloca al 
contenedor o vehículo, o el número de candado de origen en los 
casos previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 
terminar la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 
aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 
terminar la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 
aduanera. 
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GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

1. NUMERO 

(GUIA/CONOCIMIENTO 

EMBARQUE) DOCUMENTOS DE 

TRANSPORTE  

Tratándose de importación, el o los números de la(s) guía(s) 

aérea(s), manifiesto(s) de los números de orden del 

conocimiento(s) de embarque, o documento de transporte, en el 

caso de tránsitos a la importación, deberá imprimirse el o los 

números de la(s) guía(s) terrestre(s). 

A la exportación la declaración de la información de guía, 

manifiesto o conocimientos de embarque es opcional. 

Tratándose de las operaciones a que se refiere la regla 1.9.11., 

se deberá declarar el número de documento de transporte 

también en exportaciones. 

2. ID. Se anotará la letra mayúscula que identifique el tipo de guía o 

documento de transporte a utilizar (M)Master o (H)House, según 

sea el caso. 

CONTENEDORES/EQUIPO FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE 

CONTENEDOR/EQUIPO 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo 

ferrocarril o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE 

CONTENEDOR/EQUIPO 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo 

ferrocarril o número económico del vehículo conforme al 

Apéndice 10 del presente Anexo.  

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. CLAVE. Clave que define el identificador aplicable, conforme al Apéndice 

8 del presente Anexo y marcado en la columna de “NIVEL” de 

dicho Apéndice con la clave “G”. 

2. COMPL. IDENTIFICADOR 1. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 

del presente Anexo, siguiendo las instrucciones señaladas en la 

columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el 

identificador en cuestión. 

3. COMPL. IDENTIFICADOR 2. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 

del presente Anexo, siguiendo las instrucciones señaladas en la 

columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el 

identificador en cuestión. 

4. COMPL. IDENTIFICADOR 3. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 

del presente Anexo, siguiendo las instrucciones señaladas en la 

columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el 

identificador en cuestión. 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PEDIMENTO) 

    

1. TIPO CUENTA. Clave del tipo de cuenta aduanera o cuenta aduanera de 

garantía que se utiliza, conforme a las siguientes opciones: 

Clave: Descripción: 

0 Cuenta aduanera. 

2 Cuenta aduanera de garantía global. 
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2. CLAVE DE GARANTIA. Tratándose de las cuentas aduaneras de garantía la clave de 
tipo de garantía que se utiliza, conforme a las siguientes 
opciones: 

Clave: Descripción: 

1 Depósito. 

2 Fideicomiso. 

3 Línea de Crédito. 

4 Cuenta referenciada (depósito referenciado). 

5 Prenda. 

6 Hipoteca. 

7 Títulos valor. 

8 Carteras de créditos del propio contribuyente. 

Tratándose de cuentas aduaneras, se deberá declarar la clave 1 
(depósito). 

3. INSTITUCION EMISORA.  Clave de la institución emisora de la constancia de depósito en 
la cuenta, autorizada por la SHCP para emitir cuentas 
aduaneras, conforme a lo siguiente: 

1.- BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

2.- Banco Nacional de México, S.A. 

3.- Banco HSBC, S.A. de C.V. 

4.- Bursamex, S.A. de C.V. 

5.- Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

6.- Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

4. NUMERO DE CONTRATO. Número de contrato asignado por la institución emisora. 

5. FOLIO CONSTANCIA. Folio correspondiente a la constancia de depósito en la cuenta 
aduanera. Deberá ser único por institución emisora. No podrá 
declararse en cero o dejarse en blanco. 

6. TOTAL DEPOSITO. El importe total que ampara la constancia de depósito. En 
exportación, este importe se obtiene de la Declaración para 
Movimiento en Cuenta Aduanera. 

7. FECHA CONSTANCIA. Fecha de la constancia de depósito en la cuenta aduanera. 
Deberá ser una fecha válida anterior o igual a la fecha de 
validación.  

 

DESCARGOS 

La información de descargos de la operación u operaciones originales, sólo deberá ser impresa y 
transmitida electrónicamente cuando se trate de pedimentos de extracción de depósito fiscal (excepto 
industria automotriz), cambio de régimen de mercancías importadas al amparo del artículo 106, fracción III, 
inciso a) de la Ley, retorno de importaciones temporales en su mismo estado (excepto empresas con 
Programa IMMEX), cambio de régimen (excepto empresas con Programa IMMEX), sustitución, 
desistimiento o retorno, reexpedición, en pedimentos complementarios al amparo del artículo 303 del 
TLCAN o cuando las mercancías hayan arribado a la aduana de despacho en tránsito.  

En estos casos se deberán descargar los pedimentos de introducción a depósito fiscal, importación 
temporal de conformidad con el artículo 106, fracción III, inciso a) de la Ley en cambios de régimen, 
importación temporal para retornar en su mismo estado, importación a franja o región fronteriza, el 
pedimento de exportación (retorno), o tránsito respectivamente. 

1. NUM. PEDIMENTO ORIGINAL. El número asignado por el agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén en la operación 
original, integrado con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 
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   4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 
por la AGA al agente aduanal, importador, exportador, 
apoderado aduanal o de Almacén que promueve el 
despacho. Cuando este número sea menor a cuatro dígitos, 
se deberán anteponer los ceros que fueren necesarios para 
completar 4 dígitos. 

   1 dígito, debe corresponder al declarado en el pedimento 
original. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana 
en la que se encuentren autorizados para el despacho, 
asignada por cada agente aduanal, importador, exportador, 
apoderado aduanal o de Almacén, referido a todos los tipos 
de pedimento. 

   Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por 
dos espacios en blanco.  

2. FECHA DE OPERACION 
ORIGINAL. 

Fecha en que se efectuó la operación original. 

3. CVE. PEDIMENTO ORIGINAL. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo, en la fecha de la operación original. 

 

COMPENSACIONES 

La información de compensaciones sólo deberá ser impresa y transmitida electrónicamente cuando se 
utilice la forma de pago 12 de compensaciones para el pago de gravámenes en el pedimento. 

En este caso se deberá descargar del saldo por diferencias a favor del contribuyente, por cada uno de los 
importes que se estén compensando, haciendo referencia al pedimento original, en el cual se efectúo el 
pago en exceso. 

1. NUM. PEDIMENTO ORIGINAL. El número asignado por el agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén del pedimento en 
el que se generó el saldo a favor, integrado con quince dígitos, 
que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 
por la AGA al agente aduanal, importador, exportador, 
apoderado aduanal o de Almacén que promueve el 
despacho. Cuando este número sea menor a cuatro 
dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 
necesarios para completar 4 dígitos. 

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 
salvo que se trate de un pedimento consolidado iniciado en 
el año inmediato anterior o del pedimento original de una 
rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por 
aduana en la que se encuentren autorizados para el 
despacho, asignada por cada agente aduanal, importador, 
exportador, apoderado aduanal o de Almacén referido a 
todos los tipos de pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por 
dos espacios en blanco. 

2. FECHA DE OPERACION 
ORIGINAL. 

Fecha en que se efectuó la operación original. 

3. CLAVE DE GRAVAMEN. Clave del gravamen del que se está descargando saldo para 
compensación, conforme al Apéndice 12 del presente Anexo. 

4. IMPORTE DEL GRAVAMEN. Importe del gravamen compensado que se descarga del saldo 
de diferencias a favor del contribuyente del pedimento original. 
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DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 
PRESUPUESTAL AL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA 

PUBLICO Y PRIVADO, DECLARACION PARA MOVIMIENTO EN CUENTA ADUANERA 

La información de este bloque deberá ser impresa y transmitida electrónicamente sólo cuando se utilicen 
las formas de pago mencionadas o al presentarse la Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de 
Bienes importados para Retornar en su Mismo Estado conforme al artículo 86 de la Ley Aduanera 
(DMCA). 

1. FORMAS DE PAGO.  Clave de la forma de pago del concepto a liquidar que 
corresponde al tipo de documento que se declara, conforme al 
Apéndice 13 del presente Anexo. 

2. DEPENDENCIA O INSTITUCION 
EMISORA. 

Nombre de la dependencia o institución que expide el 
documento (Afianzadora, Dependencia Pública que lo expide o 
TESOFE)  

3. NUMERO DEL DOCUMENTO. Número que permite identificar el documento. 

4. FECHA DEL DOCUMENTO. Fecha en la que se expidió el documento. 

5. IMPORTE DEL DOCUMENTO. El importe total que ampara el documento. Si presenta DMCA el 
importe total garantizado más los rendimientos. 

6. SALDO DISPONIBLE. Este campo será igual que el anterior cuando se utilice el total 
amparado en el documento en una sola operación. De lo 
contrario, se anotará el saldo disponible del documento al 
momento del pago. Si presenta DMCA el importe garantizado 
que podrá recuperar el exportador. 

7. IMPORTE A PAGAR. El importe total a pagar en el pedimento. Si presenta DMCA el 
importe a transferir a la TESOFE. 

 NOTA: Cuando se tenga la obligación de presentar la “Declaración para Movimiento en Cuenta 
Aduanera de Bienes importados para Retornar en su Mismo Estado conforme al artículo 86 de 
la Ley Aduanera”, en operaciones de exportación, se deberá incluir la información a que se 
refiere el presente bloque. 

 

OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera algún dato adicional al pedimento, 
no deberán declararse datos ya citados en alguno de los 
campos del pedimento. 

Este campo no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con 
clave A1, VF, VU, C1 y F5, que amparen la importación definitiva 
de vehículos usados, así como sus rectificaciones tramitadas 
con pedimentos clave R1, conforme al presente Anexo. 

PARTIDAS 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de partidas del formato de 
pedimento. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

2. FRACCION.  Fracción arancelaria aplicable a la mercancía según 
corresponda, conforme a la TIGIE. Tratándose de operaciones 
de tránsito, se asentará el código genérico 00000000. 

En el caso del pedimento global complementario, se asentará el 
código genérico 99999999, únicamente en una partida. 

3. SUBD. Se deberá declarar la clave de subdivisión cuando ésta sea 
requerida. 
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4. VINC. Clave que especifica si el valor en aduana está influido por 
vinculaciones comerciales, financieras o de otra clase, conforme 
a las siguientes opciones: 

Clave: Descripción: 

0 No existe vinculación. 

1 Sí existe vinculación y no afecta el valor en aduana. 

2 Sí existe vinculación y afecta el valor en aduana. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones 
de tránsito interno a la importación o tránsito internacional, 
efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre 
de este campo es opcional. 

5. MET. VAL. Clave del método de valoración de mercancías importadas, 
conforme al Apéndice 11 del presente Anexo. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones 
de tránsito interno a la importación o tránsito internacional, 
efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre 
de este campo es opcional. 

6. UMC. Clave correspondiente a la unidad de medida de 
comercialización de las mercancías señaladas en el CFDI o 
documento equivalente correspondiente, conforme al Apéndice 7 
del presente Anexo. 

En los casos en que la unidad de medida que ampara el CFDI o 
documento equivalente, no corresponda a alguna de las 
señaladas en el Apéndice 7 del presente Anexo, se deberá 
asentar la clave correspondiente a la unidad de medida de 
aplicación de la TIGIE.  

7. CANTIDAD UMC. Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 
comercialización de acuerdo a lo señalado en el CFDI o 
documento equivalente. 

Cuando en el campo 6 “UMC”, se declare la clave 
correspondiente a la TIGIE, por no encontrarse la unidad de 
medida señalada en el CFDI o documento equivalente 
considerada en el Anexo 7, la cantidad asentada deberá ser el 
resultado de la conversión de la unidad de medida declarada en 
el CFDI o documento equivalente a la unidad de medida de la 
TIGIE. 

8. UMT. Clave correspondiente a la unidad de medida de aplicación de la 
TIGIE, conforme al Apéndice 7 del presente Anexo. Tratándose 
de operaciones de tránsito interno, este campo se dejará vacío. 

9. CANTIDAD UMT  Cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de la 
TIGIE. Tratándose de operaciones de tránsito interno, este 
campo se dejará vacío. 

10. P. V/C. Clave del país que vende (en importación) o del país que 
compra (en exportación), conforme al Apéndice 4 del presente 
Anexo. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones 
de tránsito, en cuyo caso, la impresión del nombre de este 
campo es opcional.  

 

11. P. O/D. En importación, clave del país, grupo de países o territorio de la 
Parte exportadora, que corresponda al origen de las mercancías 
o donde se produjeron. En exportación, clave del país del 
destino final de la mercancía, conforme al Apéndice 4 del 
presente Anexo. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones 
de tránsito, en cuyo caso, la impresión del nombre de este 
campo es opcional. 
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12. DESCRIPCION (RENGLONES 
VARIABLES SEGUN SE 
REQUIERA). 

Descripción de la mercancía, la naturaleza y características 
técnicas y comerciales, necesarias y suficientes para determinar 
su clasificación arancelaria. 

13. VAL. ADU/VAL. USD.  Tratándose de importación, tránsito interno a la importación o 
tránsito internacional, el valor en aduana de la mercancía 
expresado en moneda nacional y determinado conforme a lo 
dispuesto en el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de 
la Ley. 

Este valor deberá ser igual al resultado que se obtenga de 
multiplicar el importe del precio pagado a nivel partida, por el 
factor de prorrateo (valor en aduana total del pedimento entre 
importe total de precio pagado del pedimento). 

Tratándose de exportaciones, el valor comercial de la mercancía 
en dólares de los Estados Unidos de América. 

14. IMP. PRECIO PAG./VALOR 
COMERCIAL. 

Valor en moneda nacional que corresponda a la mercancía, sin 
incluir fletes ni seguros ni otros conceptos. 

Tratándose de exportación se deberá declarar el valor comercial.

Tratándose de retornos de empresas con Programa IMMEX el 
valor comercial deberá incorporar el valor de los insumos 
importados temporalmente más el valor agregado. 

Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que 
la propia Ley establece que no formarán parte del valor en 
aduana de las mercancías, siempre que estos se distingan del 
precio pagado en los propios CFDI, documentos equivalentes o 
en otros documentos comerciales, pues en caso contrario, sí 
deben considerarse para efectos de la base gravable, tal como 
lo exige el último párrafo, del artículo 66 de la Ley. 

 

15. PRECIO UNIT. Importe de precio unitario, esto es el resultado de dividir el 
precio pagado entre la cantidad en unidades de comercialización 
de cada una de las mercancías. 

Tratándose de precios estimados el precio unitario en moneda 
nacional de la mercancía especificado en el CFDI o documento 
equivalente para cada una de las mercancías. 

Este campo no será obligatorio cuando se trate de operaciones 
de tránsito interno a la importación o tránsito internacional, 
efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso, la impresión del nombre 
de este campo es opcional. 

16. VAL. AGREG. Tratándose de operaciones de maquila en los términos del 
artículo 181 de la Ley del ISR que realicen empresas con 
Programa IMMEX, así como de operaciones de maquila que 
realicen las empresas de residentes en el extranjero a través de 
empresas con Programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, 
en términos del artículo 183 del citado ordenamiento, se deberá 
asentar el importe del valor agregado de exportación a las 
mercancías que retornen, considerando los insumos nacionales 
o nacionalizados y otros costos y gastos, incurridos en la 
elaboración, transformación o reparación de las mercancías que 
se retornan, así como la utilidad bruta obtenida por dichas 
mercancías. 

En otro caso, no asentar datos (vacío).  

17. (Vacío) No asentar datos. (vacío). 

18. MARCA.  El nombre de la marca de las mercancías 

Tratándose de importación de vehículos, así como de cualquier 
otro régimen aduanero o producto que establezca el SAT. 
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19. MODELO.  Modelo de las mercancías que se están importando. 

(Únicamente tratándose de vehículos, o de cualquier otro 
producto que establezca la AGA).  

20 CODIGO PRODUCTO. Opcional. 

21. CON. Descripción abreviada de la contribución o aprovechamiento que 
aplique a nivel partida (P), conforme al Apéndice 12 del presente 
Anexo. 

22. TASA.  Tasa aplicable a la contribución o aprovechamiento. 

23. T. T. Clave del tipo de tasa aplicable, conforme al Apéndice 18 del 
presente Anexo. 

Tratándose de aranceles mixtos, se deberá declarar tanto la tasa 
porcentual, como el arancel específico correspondiente. 

Tratándose de tasa de descuento o factor de aplicación sobre 
TIGIE, se deberá declarar tanto arancel de TIGIE 
correspondiente, como la tasa o factor que se aplica. 

24 F.P. Clave de la forma de pago aplicable a la contribución 
correspondiente, pudiendo utilizar tantos renglones como formas 
de pago distintas para la contribución, conforme al Apéndice 13 
del presente Anexo. 

25. IMPORTE.  Importe total en moneda nacional de la contribución y 
aprovechamientos correspondientes, pudiendo utilizar tantos 
renglones como formas de pago distintas para la contribución. 

Tratándose de extracción del régimen de depósito fiscal se 
deberá actualizar conforme a la opción elegida en el pedimento 
con el cual las mercancías se introdujeron al depósito de 
acuerdo con el artículo 120 de la Ley. 

MERCANCIAS 

Se deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después de la partida correspondiente: 

1. NIV/NUM. SERIE. Tratándose de vehículos automotores se deberá declarar el NIV 
(Número de Identificación Vehicular), excepto cuando se trate de 
operaciones de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, que cuenten con la autorización 
a que se refiere el artículo 121, fracción IV de la Ley. 

Tratándose de mercancías distintas a vehículos, se deberá 
declarar el número de serie de las mercancías. 

2. KILOMETRAJE. El kilometraje del vehículo será necesario cuando éste se 
importe al amparo del Acuerdo que modifica el similar que 
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso 
previo por parte de la SE; para la importación definitiva de 
vehículos nuevos conforme a la regla 3.5.2. y vehículos usados 
de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II de las RGCE. 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

1. PERMISO. La clave del permiso que comprueba el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias requeridas, conforme al Apéndice 9 del presente 
Anexo. 

2. NUMERO DE PERMISO. El número del permiso o autorización que compruebe o acredite 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias. 
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3. FIRMA DESCARGO. En ocho caracteres, la firma electrónica que se da de acuerdo al 
permiso o certificado proporcionado cuando corresponda. 

En operaciones por parte de empresas con Programa IMMEX, 
se deberá declarar el “Complemento de autorización” 
correspondiente, únicamente en caso de autorizaciones 
específicas. 

En operaciones al amparo del “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroamentaria”, se deberá declarar el “Complemento de 
Autorización” correspondiente. 

4. VAL. COM. DLS. Importe del valor comercial en dólares de los Estados Unidos de 
América que se está descargando. 

5. CANTIDAD UMT/C. Cantidad de mercancía en unidades de medida de tarifa o de 
comercialización que se está descargando, según sea expedida 
por la entidad correspondiente. 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA)

1. IDENTIF. Clave que define el identificador aplicable, conforme al Apéndice 
8 del presente Anexo y marcado en la columna de “NIVEL” de 
dicho Apéndice con la clave “P”.  

2. COMPLEMENTO 1. Complemento del identificador aplicable, conforme al Apéndice 8 
del presente Anexo 22, siguiendo las instrucciones señaladas en 
la columna de “COMPLEMENTO” de dicho Apéndice, para el 
identificador en cuestión. 

3. COMPLEMENTO 2. Complemento adicional del identificador aplicable, conforme al 
Apéndice 8 del presente Anexo, siguiendo las instrucciones 
señaladas en la columna de “COMPLEMENTO” de dicho 
Apéndice, para el identificador en cuestión. 

4. COMPLEMENTO 3. Complemento adicional del identificador aplicable, conforme al 
Apéndice 8 del presente Anexo, siguiendo las instrucciones 
señaladas en la columna de “COMPLEMENTO” de dicho 
Apéndice, para el identificador en cuestión. 

 

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PARTIDA) 

Tratándose de operaciones de tránsito, la declaración de este bloque no es obligatoria. 

1. CVE. GAR. Clave del tipo de garantía que se utiliza, conforme a las 
siguientes opciones: 

Clave: Descripción: 

1 Depósito. 

2 Fideicomiso. 

3 Línea de crédito. 

4 Cuenta referenciada (depósito referenciado). 

5 Prenda. 

6 Hipoteca. 

7 Títulos valor. 

8 Carteras de créditos del propio contribuyente. 

2. INST. EMISORA. Clave de la institución emisora de la constancia de depósito en 
la cuenta, autorizada por el SAT para emitir Cuentas Aduaneras 
de Garantía, conforme a lo siguiente: 

1.- BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 

2.- Banco Nacional de México, S.A. 

3.- Banco HSBC, S.A. de C.V. 

4.- Bursamex, S.A. de C.V. 

5.- Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. 

6.- Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
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3. FECHA C. Fecha de la constancia de depósito en la cuenta de garantía. 
Deberá ser una fecha válida anterior o igual a la fecha de 
validación del pedimento. 

Tratándose de cuentas de garantía globales, el intervalo de 
tiempo entre la fecha de la constancia y la fecha de pago del 
pedimento, no podrá ser mayor a 6 meses.  

4. NUMERO DE CUENTA. Número de cuenta de garantía asignado por la institución 
emisora. 

5. FOLIO CONSTANCIA. Folio correspondiente a la constancia de depósito en la cuenta 
de garantía. Deberá ser único por institución emisora. No podrá 
declararse en cero o dejarse en blanco. 

6. TOTAL DEPOSITO. El importe total que ampara la constancia de depósito. 

7. PRECIO ESTIMADO. Precio estimado que aplique a las mercancías que se están 
importando.  

8. CANT. U.M. PRECIO EST. Cantidad en unidades de medida de precio estimado para la 
mercancía declarada.  

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 303 
TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC (NIVEL PARTIDA) 

1. VALOR MERCANCIAS NO 
ORIGINARIAS. 

El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de 
diferimiento o devolución de aranceles, sobre los cuales se haya 
realizado el cálculo del monto IGI que se adeuda. 

2. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento 
o devolución de aranceles. 

   

 

NOTA: Cuando de la determinación de contribuciones por aplicación del artículo 303 del TLCAN, 14 de la 
Decisión o 15 del TLCAELC resulte un saldo a pagar, se deberá asentar la información en la parte 
derecha, en las columnas correspondientes a la contribución o aprovechamiento, forma de pago e importe, 
que aplique a nivel partida (P), conforme al Apéndice 12 del presente Anexo. 

La suma de los importes a pagar de todas las fracciones, determinados por concepto del artículo 303 del 
TLCAN, 14 de la Decisión o 15 del TLCAELC, deberán ser declarados en el cuadro de liquidación
del pedimento. 

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

1. OBSERVACIONES A NIVEL 
PARTIDA. 

En caso de que se requiera algún dato adicional al pedimento. 
No deberán declararse datos ya citados en alguno de los 
campos del pedimento. 

Este campo no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con 
clave A1, VF, VU, C1 y F5, que amparen la importación definitiva 
de vehículos usados, así como sus rectificaciones tramitadas 
con pedimentos clave R1, conforme al presente Anexo. 

RECTIFICACIONES 

1. PEDIMENTO ORIGINAL. El número de pedimento de la operación original, integrado con 
quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación del pedimento original. 

2 dígitos, de la aduana de despacho del pedimento original. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización del agente 
aduanal, importador, exportador, apoderado aduanal, o Almacén 
que haya promovido la operación original. 

7 dígitos, del consecutivo de la operación original. 

Cada uno de estos campos deberá ser separado por dos 
espacios en blanco. 
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2. CVE. PEDIM. ORIGINAL. Clave de pedimento que se haya declarado en el pedimento 
original, conforme al Apéndice 2 del presente Anexo, vigente en 
la fecha de su presentación ante la aduana. 

3. CVE. PEDIM. RECT. Clave de pedimento a rectificar conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo, vigente en la fecha de su presentación ante la 
aduana. 

No se permitirá la rectificación de la clave de pedimento, cuando 
implique un cambio de régimen. 

4. FECHA PAGO RECT. Declaración de la fecha en que se pretende pagar las 
contribuciones correspondientes a la rectificación, deberá 
declararse la fecha con el siguiente formato DD/MM/AAAA. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES (NIVEL PEDIMENTO) 

1. CONCEPTO. Descripción abreviada del concepto para el que hayan surgido 
diferencias a liquidar. 

2. F.P. Forma de pago de las diferencias del concepto a liquidar, 
conforme al Apéndice 13 del presente Anexo. 

3. DIFERENCIA. Importe total, en moneda nacional de las diferencias del 
concepto en la forma de pago a liquidar. 

4. EFECTIVO. Se anotará el importe total, en moneda nacional, de las 
diferencias a pagar en efectivo. 

5. OTROS. Es el importe total, en moneda nacional, de las diferencias a 
pagar en las formas de pago distintas al efectivo. 

6. DIF. TOTALES. La suma de los dos conceptos anteriores. 

 

NOTA: Cuando en una rectificación resulten diferencias a favor del contribuyente, el total de dichas 
diferencias deberá anotarse en un renglón, con sus claves de contribución y forma de pago 
correspondientes, de acuerdo con los Apéndices 12 y 13 del Anexo 22. Estas diferencias no deberán 
adicionarse a las diferencias totales. 

PRUEBA SUFICIENTE 

1. PAIS DESTINO. La clave del país al que se exporta la mercancía conforme al 
Apéndice 4 del presente Anexo. (Estados Unidos de América o 
Canadá).  

2. NUM. PEDIMENTO EUA/CAN. El número del pedimento o documento de importación que 
amparen las mercancías, en los Estados Unidos de América o 
Canadá. 

3. PRUEBA SUFICIENTE. La clave que corresponda conforme a lo siguiente: 

1. Copia del recibo, que compruebe el pago del impuesto de 
importación a los Estados Unidos de América o Canadá. 

2. Copia del documento de importación en que conste que éste 
fue recibido por la autoridad aduanera de los Estados Unidos de 
América o Canadá. 

3. Copia de una resolución definitiva de la autoridad aduanera 
de los Estados Unidos de América o Canadá, respecto del 
impuesto de importación correspondiente a la importación de 
que se trate. 

4. Un escrito firmado por el importador en los Estados Unidos de 
América o Canadá o por su representante legal. 

5. Un escrito firmado bajo protesta de decir verdad, por la 
persona que efectúe el retorno o exportación de las mercancías 
o su representante legal con base en la información 
proporcionada por el importador en los Estados Unidos de 
América o Canadá o por su representante legal. 
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ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ARTICULO 303 DEL TLCAN 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a 
continuación se mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de 
determinación de contribuciones a nivel partida del formato de pedimento complementario. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción que se declaró en el 
pedimento de retorno. 

2. FRACCION. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 
declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a los 
Estados Unidos de América o Canadá. 

3. VALOR MERC. NO ORIG. El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de 
diferimiento o devolución de aranceles, sobre los cuales se haya 
realizado el cálculo del monto del IGI que se adeuda.  

4. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el IGI 
correspondiente a los bienes que se hayan introducido a 
territorio nacional bajo un programa de diferimiento o devolución 
de aranceles, considerando el valor de los bienes determinados 
en moneda extranjera, al tipo de cambio vigente en la fecha en 
que se efectúe el pago del impuesto.  

5. TOTAL ARAN. EUA/CAN. El monto total en moneda nacional del impuesto pagado por la 
importación definitiva en los Estados Unidos de América o 
Canadá, del bien que se haya exportado o retornado 
posteriormente, aplicando el tipo de cambio en los términos del 
artículo 20 del CFF vigente en la fecha en que se efectúe el 
pago del impuesto o en la fecha en que se efectúe la 
determinación de los impuestos. 

6. MONTO EXENTO. El monto en moneda nacional del impuesto determinado 
conforme lo declarado en el campo 4 (monto IGI) cuando sea 
igual o menor que el determinado en el campo 5 (ARAN. 
EUA/CAN), el cual nunca podrá ser inferior a cero. 

7. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al 
Apéndice 13 del presente Anexo. 

8. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la 
forma de pago declarada. 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a 
continuación se mencionan, tantas veces como sea necesario, por cada secuencia y fracción, declarada 
en el sub-bloque anterior. 

9. UMT. Unidad de medida de la tarifa utilizada en los Estados Unidos de 
América o Canadá de las mercancías importadas a esos países. 

10. CANTIDAD UMT. La cantidad correspondiente conforme a la unidad de medida de 
la tarifa de importación utilizada en los Estados Unidos de 
América o Canadá de las mercancías importadas a esos países. 

11. FRACC. EUA/CAN. La fracción arancelaria aplicable al bien final importado a los 
Estados Unidos de América o Canadá. 

12. TASA EUA/CAN. La tasa del impuesto de importación aplicada a cada bien por su 
importación a los Estados Unidos de América o Canadá. 

13. ARAN. EUA/CAN. El monto del impuesto pagado por la importación definitiva en 
los Estados Unidos de América o Canadá, del bien que se haya 
exportado o retornado posteriormente. Este monto deberá 
señalarse en la moneda del país de importación. 
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ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DE LA DECISION  

O 15 DEL TLCAELC 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a 
continuación se mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de 
determinación de contribuciones a nivel partida del formato de pedimento complementario. 

1. SEC. Número de la secuencia de la fracción en el pedimento. 

2. FRACCION. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 
declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a alguno 
de los Estados miembros de la Comunidad o de la AELC. 

3. VALOR MERC. NO ORIG. El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de 
diferimiento o devolución de aranceles, sobre los cuales se haya 
realizado el cálculo del monto del IGI que se adeuda.  

4. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento 
o devolución de aranceles.  

5. F.P. Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al 
Apéndice 13 del presente Anexo. 

6. IMPORTE. Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la 
forma de pago declarada. 

 

DISTRIBUCION DE COPIAS 

El pedimento se presentará en un ejemplar, destinado al Importador o Exportador. 

En la parte inferior derecha deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento 
complementario o pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, 
cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 
corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

El pedimento deberá llevar la firma electrónica avanzada expedida por el SAT, así como la leyenda de 
referencia al pago de las contribuciones mediante el servicio de PECA, en el espacio designado en el pie 
de página descrito anteriormente. 

Las claves o códigos internos que se deberán utilizar para todos los fines de los sistemas SAAI M3 o SAAI 
y módulos bancarios, así como los aspectos relativos a las estadísticas y a los programas prevalidadores, 
serán contemplados en los manuales de SAAI o de SAAI M3, siendo éstos los instrumentos que 
determinarán las claves a utilizar. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO 

No. CAMPO CONTENIDO

1.  NUMERO DE PEDIMENTO. Este número lo integran dos campos constituidos por once 
dígitos en total; el primero de los campos corresponderá al 
número de la patente del agente aduanal o la autorización del 
apoderado aduanal, o importador, exportador, según se trate. Si 
éste requiere menos de cuatro dígitos se antepondrán ceros 
para completar el campo. 

El segundo campo se formará con siete dígitos, los cuales serán 
una numeración progresiva asignada por cada agente aduanal, 
apoderado aduanal, importador o exportador, respecto de todos 
los tipos de pedimento que tramite, empezando cada año con el 
número progresivo 000001 que irá antecedido por el último 
dígito del año en que se está formulando el pedimento. 

2.  TIPO DE OPERACION. Clave que identifica la operación. 

1.- Importación. 

2.- Exportación. 
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3. CLAVE DE PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 
presente Anexo. 

La clave R1 se anotará cuando se trate de rectificación a 
pedimento de tránsito para el transbordo. 

4.  ADUANA/SECCION ORIGEN. Clave de la ADUANA/SECCION en la que se origina el tránsito, 
conforme al Apéndice 1 del presente Anexo. 

5.  ADUANA/SECCION DESTINO. Clave de la ADUANA/SECCION a la que está adscrito el 
aeropuerto de despacho, conforme al Apéndice 1 del presente 
Anexo. 

6.  PAIS DE ORIGEN. La clave del país de origen de la mercancía, conforme al 
Apéndice 4 del presente Anexo. 

7.  T.C. El tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de América, para efectos fiscales, vigentes en la 
fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional a que se 
refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la fecha de pago 
de las contribuciones de acuerdo al artículo 83, tercer párrafo de 
la Ley. 

8.  FECHA DE ENTRADA. La fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional, como 
lo establece el artículo 56, fracción I, inciso c) de la Ley o en la 
fecha de pago de las contribuciones de acuerdo al artículo 83, 
tercer párrafo de la misma Ley. 

9.  FECHA DE ARRIBO DEL 
TRANSITO. 

La fecha de presentación de las mercancías para su despacho 
en el aeropuerto de destino. 

10.  IMPORTADOR/DESTINATARIO. Nombre o razón social del importador destinatario, tal como lo 
haya manifestado para efecto del RFC. 

11.  R.F.C. Clave del RFC del IMPORTADOR/DESTINATARIO. 

12.  DOMICILIO. El domicilio del importador, destinatario tal como lo haya 
manifestado para efectos del RFC. 

13.  LINEA AEREA (1). Nombre de la línea aérea que transporta las mercancías del 
extranjero al primer aeropuerto nacional. 

14.  No. DE VUELO. Número de vuelo en el que se transportan las mercancías del 
extranjero al primer aeropuerto nacional. 

15.  MATRICULA No. Número de la matrícula de la aeronave que transporta la carga 
del extranjero al primer aeropuerto nacional. 

16.  LINEA AEREA (2). Nombre de la línea aérea que transporta las mercancías del 
primer aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

 

17.  No. DE VUELO. Número de vuelo en el que se transportan las mercancías del 
primer aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

18.  MATRICULA. Número de la matrícula de la aeronave que transporta la carga 
del primer aeropuerto nacional al aeropuerto de destino. 

19.  R.F.C. La clave del RFC del transportista (línea aérea). 

20.  No. DE REGISTRO LOCAL. Número de registro local que le haya asignado la aduana en que 
se promueve el tránsito. 

21.  DOMICILIO. El domicilio fiscal del transportista (línea aérea), tal como lo haya 
manifestado para efectos del RFC. 

22.  VALOR M.E. El valor total de los CFDI o documentos equivalentes que 
amparan las mercancías, en la unidad monetaria utilizada en la 
facturación. 

23.  VALOR DLS. El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América del 
valor total de las mercancías asentadas en el pedimento, que 
amparan los CFDI o documentos equivalentes en moneda 
extranjera. 

24.  CFDI O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES, GUIAS 
AEREAS. 

Cantidad.- El número que corresponda al total de los CFDI, 
documentos equivalentes o guías aéreas que amparan las 
mercancías. 

Números/fechas.- El número y la fecha de cada uno de los 
CFDI, documentos equivalentes o guías aéreas que amparan las 
mercancías. 
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Forma de facturación.- La forma de facturación de acuerdo a los 
INCOTERMS internacionales vigentes, conforme al Apéndice 14 
del presente Anexo. 

25.  PROVEEDOR(ES). El nombre o denominación del proveedor de las mercancías, la 
dirección comercial, indicando el Estado y la ciudad que 
corresponda. 

 

26.  BULTOS: CANTIDAD/MARCAS Y 
NUMEROS. 

La cantidad total de bultos que contienen las mercancías, así 
como las marcas y número de los mismos. 

27.  DESCRIPCION DE LAS 
MERCANCIAS. 

La descripción, naturaleza y características técnicas y 
comerciales necesarias y suficientes para determinar su 
clasificación arancelaria. 

28.  PRECIO UNITARIO. El resultado de dividir el valor en aduana entre la cantidad en 
unidades de comercialización, de cada una de las mercancías. 

29.  VALOR EN ADUANA. El valor en aduana de las mercancías en moneda nacional.
30.  UNIDAD DE MEDIDA. La unidad de medida de comercialización de las mercancías 

conforme al Apéndice 7 del presente Anexo. 
31.  CANTIDAD. La cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de 

acuerdo a lo señalado en el CFDI o en el documento 
equivalente. 

32. PERMISO(S), 
AUTORIZACION(ES), 
IDENTIFICADORES, 
CLAVE/NUMERO(S) Y FIRMA(S). 

La clave del documento que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, e identificadores conforme al Apéndice 8 y/o 9 del 
presente Anexo. 
El número de documento mencionado y la firma electrónica de 
ocho caracteres, que se da de acuerdo al permiso o certificado 
proporcionado. 

33.  ACUSE ELECTRONICO DE 
VALIDACION. 

Se anotará el acuse electrónico de validación, compuesto de 
ocho caracteres con el cual se comprueba que el pedimento ha 
sido validado. 

34.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente aduanal, apoderado 
aduanal, importador o exportador, conforme al formato 
establecido por la AGR, conforme al Apéndice 17 del presente 
Anexo. 
El código de barras deberá imprimirse en la copia destinada al 
transportista. 

35.  LIQUIDACION PROVISIONAL. Forma de pago. - La clave de la forma de pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias o medidas de transición 
determinadas provisionalmente. 
Impuestos.- La cantidad a pagar por concepto de impuestos 
causados, determinados provisionalmente. 

36. ENGOMADOS O CANDADOS 
OFICIALES ASIGNADOS. 

El número o números del (los) engomados o candados oficiales 
asignados. 

37. OBSERVACIONES. Las autorizaciones distintas a las que corresponda mencionar en 
el campo permiso(s), autorización(es) e identificadores, 
clave/número(s)/firma o algún dato adicional al pedimento.- Las 
marcas, números, series de las mercancías o especificaciones 
adicionales. 

38.  AGENTE ADUANAL, 
APODERADO ADUANAL O 
REPRESENTANTE LEGAL. 

El nombre completo y la firma del agente aduanal, apoderado 
aduanal o representante legal. 

39.  REPRESENTANTE DE LA LINEA 
AEREA. 

El nombre completo y la firma del representante de la línea 
aérea. 

40. ENCARGADO DE LA 
VERIFICACION. 

El nombre completo y firma del encargado de efectuar el 
reconocimiento aduanero. 

Nota: El pedimento de tránsito para el transbordo se presentará en los siguientes ejemplares: 
 Original.- AGA. 
 Copia.- Transportista. 
 Copia.- Importador. 
 Copia.- Agente Aduanal. 
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APENDICE 1 

ADUANA-SECCION 

Aduana Sección Denominación 

01 0 ACAPULCO, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

01  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL JUAN N. ALVAREZ, ACAPULCO, 

GUERRERO. 

02 0 AGUA PRIETA, AGUA PRIETA, SONORA. 

01 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL JUAN N. ALVAREZ, ACAPULCO, 

GUERRERO. 

05 0 SUBTENIENTE LOPEZ, SUBTENIENTE LOPEZ, QUINTANA ROO. 

05 1 SUBTENIENTE LOPEZ II “CHACTEMAL”, OTHÓN P. BLANCO, CHETUMAL, 

QUINTANA ROO. 

06 0 CIUDAD DEL CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

06 3 SEYBAPLAYA, CHAMPOTON, CAMPECHE. 

07 0 CIUDAD JUAREZ, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

07 1 PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA-ISLETA, CIUDAD JUAREZ, 

CHIHUAHUA. 

07 2 SAN JERONIMO-SANTA TERESA, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

07 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL ABRAHAM GONZALEZ, CIUDAD JUAREZ, 

CHIHUAHUA. 

07 4 GUADALUPE-TORNILLO, GUADALUPE DE BRAVO, CHIHUAHUA. 

08 0 COATZACOALCOS, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

11 0 ENSENADA, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.  

12 0 GUAYMAS, GUAYMAS, SONORA. 

12 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL IGNACIO PESQUEIRA GARCIA, 

HERMOSILLO, SONORA. 

12 3 CIUDAD OBREGON ADYACENTE AL AEROPUERTO DE CIUDAD OBREGON, 

CAJEME, SONORA. 

14 0 LA PAZ, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.  

14 2 SAN JOSE DEL CABO, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR.  

14 3 CABO SAN LUCAS, LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 4 SANTA ROSALIA, MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 5 LORETO, LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

14 7 PICHILINGÜE, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

16 0 MANZANILLO, MANZANILLO, COLIMA.  

16 1 ARMERÍA, ARMERÍA, COLIMA. 

17 0 MATAMOROS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

17 1 LUCIO BLANCO-LOS INDIOS, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

17 2 SECCION ADUANERA FERROVIARIA DE MATAMOROS. 

17  PUERTO EL MEZQUITAL, MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
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17  AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL SERVANDO CANALES, 

MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

18 0 MAZATLAN, MAZATLAN, SINALOA. 

18 3 TOPOLOBAMPO, AHOME, SINALOA. 

18 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CULIACAN, CULIACAN, SINALOA. 

19 0 MEXICALI, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.  

19 2 LOS ALGODONES, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

19 3 SAN FELIPE, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

20 0 MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO. 

20 2 IMPORTACION Y EXPORTACION DE CONTENEDORES, DELEGACION 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

22 0 NACO, NACO, SONORA. 

23 0 NOGALES, NOGALES, SONORA. 

23 1 SASABE, SARIC, SONORA. 

24 0 NUEVO LAREDO, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

24  ESTACION SANCHEZ, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

24  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NUEVO LAREDO “QUETZALCOATL”, 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

25 0 OJINAGA, OJINAGA, CHIHUAHUA. 

26 0 PUERTO PALOMAS, PUERTO PALOMAS, CHIHUAHUA. 

27 0 PIEDRAS NEGRAS, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

27 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL PLAN DE GUADALUPE, RAMOS ARIZPE, 

COAHUILA. 

27  RIO ESCONDIDO, NAVA, COAHUILA. 

28 0 PROGRESO, PROGRESO, YUCATAN. 

28 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. MANUEL CRESCENCIO REJON, 

MERIDA, YUCATAN. 

30 0 CIUDAD REYNOSA, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

30 2 LAS FLORES, RIO BRAVO, TAMAULIPAS. 

30 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL. LUCIO BLANCO, CIUDAD 

REYNOSA, TAMAULIPAS. 

30 5 RIO BRAVO-DONNA, RIO BRAVO, TAMAULIPAS. 

30 6 ANZALDUAS, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

31 0 SALINA CRUZ, SALINA CRUZ, OAXACA. 

31 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE OAXACA, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, 

OAXACA. 

33 0 SAN LUIS RIO COLORADO, SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 

34 0 CIUDAD MIGUEL ALEMAN, CIUDAD MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS. 
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34 2 GUERRERO, GUERRERO, TAMAULIPAS. 

37 0 CIUDAD HIDALGO, CIUDAD HIDALGO, CHIAPAS. 

37 2 CIUDAD TALISMAN, TUXTLA CHICO, CHIAPAS. 

37 6 CIUDAD CUAUHTEMOC, FRONTERA COMALAPA, CHIAPAS. 

37 5 PUERTO CHIAPAS, TAPACHULA, CHIAPAS. 

37  AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TAPACHULA, TAPACHULA, CHIAPAS. 

38 0 TAMPICO, TAMPICO, TAMAULIPAS.  

39 0 TECATE, TECATE, BAJA CALIFORNIA. 

40 0 TIJUANA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

40 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL ABELARDO L. RODRIGUEZ, 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

42 0 TUXPAN, TUXPAN DE RODRIGUEZ CANO, VERACRUZ. 

42 1 TUXPAN, TUXPAN, VERACRUZ. 

43 0 VERACRUZ, VERACRUZ, VERACRUZ. 

43 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL HERIBERTO JARA CORONA, 

VERACRUZ, VERACRUZ. 

44 0 CIUDAD ACUÑA, CIUDAD ACUÑA, COAHUILA. 

46 0 TORREON, TORREON, COAHUILA. 

46 2 GOMEZ PALACIO, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

46 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL GUADALUPE VICTORIA, 

DURANGO, DURANGO. 

46 1 AEROPUERTO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

47 0 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

47 1 SATELITE, PARA IMPORTACION Y EXPORTACION POR VIA AEREA, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO.

47 2 CENTRO POSTAL MECANIZADO, POR VIA POSTAL Y POR TRAFICO AEREO, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL BENITO JUAREZ DE LA CIUDAD DE MEXICO.

48 0 GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO. 

48 1 PUERTO VALLARTA, PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

48 4 TERMINAL INTERMODAL FERROVIARIA, GUADALAJARA, JALISCO. 

50 0 SONOYTA, SONOYTA, SONORA. 

50 1 SAN EMETERIO, GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA. 

51 0 LAZARO CARDENAS, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN. 

51 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL IXTAPA-ZIHUATANEJO, ZIHUATANEJO DE 

AZUETA, GUERRERO. 

52 0 MONTERREY, GENERAL MARIANO ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

52 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL MARIANO ESCOBEDO, 

APODACA, NUEVO LEON. 
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52 3 SALINAS VICTORIA A (TERMINAL FERROVIARIA), SALINAS VICTORIA, 

NUEVO LEON. 

52 4 GENERAL ESCOBEDO, GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON. 

52 5 SALINAS VICTORIA B (INTERPUERTO), SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON. 

53 0 CANCUN, CANCUN, QUINTANA ROO. 

53 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE COZUMEL, COZUMEL, QUINTANA ROO. 

53 3 PUERTO MORELOS, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

64 0 QUERETARO, EL MARQUES Y COLON, QUERETARO. 

64 7 HIDALGO, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO. 

65 0 TOLUCA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

65 1 SAN CAYETANO MORELOS, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

67 0 CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

67 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL ROBERTO FIERRO VILLALOBOS, 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

73 0 AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

73 1 PARQUE MULTIMODAL INTERPUERTO, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 

POTOSI. 

73 3 AEROPUERTO INTERNACIONAL PONCIANO ARRIAGA, SOLEDAD DE 

GRACIANO SANCHEZ, SAN LUIS POTOSI. 

73 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL GENERAL LEOBARDO C. RUIZ, EN CALERA 

ZACATECAS. 

73 4 LA PILA-VILLA, VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI. 

73  CHICALOTE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

73 5 AEROPUERTO INTERNACIONAL LIC. JESUS TERAN PEREDO, 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

75 0 PUEBLA, HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA.  

75 1 CUERNAVACA, JIUTEPEC, MORELOS. 

75 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL HERMANOS SERDAN, HUEJOTZINGO, 

PUEBLA. 

80 0 COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO LEON. 

81 0 ALTAMIRA, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 

82 0 CIUDAD CAMARGO, CIUDAD CAMARGO, TAMAULIPAS. 

83 0 DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO. 

83 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL C.P.A. CARLOS ROVIROSA PEREZ, CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

83 4 EL CEIBO, TENOSIQUE, TABASCO. 

84 0 GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  

84 1 CELAYA, CELAYA, GUANAJUATO. 

84 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUANAJUATO, SILAO, GUANAJUATO.  
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APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

A1 - IMPORTACION O EXPORTACION 
DEFINITIVA. 

  

● Entrada de mercancías de procedencia extranjera 
para permanecer en territorio nacional por tiempo 
ilimitado. 

● Salida de mercancías del territorio nacional para 
permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado. 

● Importación definitiva de vehículos por misiones 
diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 
internacionales, y su personal extranjero, conforme 
al “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones de carácter general para la 
importación de vehículos en franquicia”, publicado 
en el DOF el 29 de agosto de 2007. 

● Importación definitiva de vehículos nuevos y 
usados. 

● Retorno de envases y empaques, etiquetas y 
folletos importados temporalmente al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en la exportación 
de mercancía nacional. 

● Importación definitiva de mercancías que se retiren 
de recinto fiscalizado estratégico, colindante con la 
aduana. 

● Exportación definitiva de mercancías que se retiren 
de recinto fiscalizado estratégico colindante o no 
colindante con la aduana. 

A3 - REGULARIZACION DE MERCANCIAS 
(IMPORTACION DEFINITIVA). 

● Mercancías que se encuentran en territorio nacional 
sin haber cumplido con las formalidades del 
despacho aduanero. 

● Mercancías que hubieran ingresado a territorio 
nacional bajo el régimen de importación temporal 
cuyo plazo hubiera vencido, e incluso los 
desperdicios generados. 

● Maquinaria o equipo que no cuente con la 
documentación necesaria para acreditar su legal 
importación, estancia o tenencia, e incluso la 
importada temporalmente cuyo plazo hubiera 
vencido. 

● Mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción 
III de la Ley y de mercancías susceptibles de ser 
identificadas individualmente, que con motivo de 
adjudicación judicial adquieran las instituciones de 
banca de desarrollo. 

● Vehículos de prueba que ingresaron a depósito 
fiscal por empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

● Mercancía excedente o no declarada en el 
pedimento de introducción a depósito fiscal, que 
tenga en su poder el Almacén General de Depósito. 

● Importación definitiva de mercancías robadas. 

● Importación definitiva de mercancía importada al 
amparo de un Cuaderno ATA. 

● Importación de contenedores y carros de ferrocarril 
dañados. 

● Mercancías que hubieran ingresado a territorio 
nacional bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico cuyo plazo hubiera vencido. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

 

C1 - IMPORTACION DEFINITIVA A LA 
FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGION 
FRONTERIZA AL AMPARO DEL “DECRETO 
DE LA FRANJA O REGION FRONTERIZA” 
(DOF 24/12/2008 Y SUS POSTERIORES 
MODIFICACIONES). 

● Empresas que se dedican al desmantelamiento de 
vehículos automotores usados. 

● Mercancías destinadas a la Franja Fronteriza Norte 
y Región Fronteriza por empresas autorizadas al 
amparo del “Decreto de la Franja o Región 
Fronteriza”.  

D1 - RETORNO POR SUSTITUCION. ● Retorno al país o al extranjero por sustitución de 
mercancías defectuosas derivadas de una 
importación o exportación definitiva. 

GC -GLOBAL COMPLEMENTARIO. ● Ajuste de valor anual en pedimentos de importación 
definitiva, siempre que haya contribuciones a pagar. 

● Ajuste de valor derivado de las facultades de 
comprobación, en los pedimentos de importación 
definitiva, siempre que haya contribuciones a pagar. 

● Ajuste de valor anual en pedimentos de exportación 
definitiva. 

● Ajuste de valor derivado de las facultades de 
comprobación, en los pedimentos de exportación 
definitiva. 

K1 - DESISTIMIENTO DE REGIMEN Y 
RETORNO DE MERCANCIAS POR 
DEVOLUCION. 

● Retorno de mercancías exportadas definitivamente 
en un lapso no mayor de un año, siempre que no se 
haya transformado. 

● Para retornar al extranjero o al territorio nacional las 
mercancías, que se encuentren en depósito ante 
aduana. 

● Desistimiento total o parcial del régimen de 
exportación. 

● Por devolución de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX e industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos a proveedores 
nacionales. 

● Mercancías de proveedores nacionales que se 
reincorporen al mercado nacional, que hayan sido 
introducidas a depósito fiscal para su exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales. 

L1- PEQUEÑA IMPORTACION DEFINITIVA. 

PEQUEÑA EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

● Pequeña Importación Comercial en cruces 
fronterizos por parte de importadores que cuenten 
con la autorización al amparo de los Decretos de la 
Franja o Región Fronteriza publicados en el DOF 
del 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores 
modificaciones; declarando la fracción genérica 
9901.00.01 ó 9901.00.02. En estos casos los 
importadores deberán estar inscritos en el padrón 
de importadores y las mercancías no deben estar 
sujetas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

● Pequeña importación de mercancías por personas 
físicas que tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, cuyo valor 
no exceda de 3,000 dólares de los Estados Unidos 
de América o su equivalente en moneda nacional o 
extranjera, declarando la fracción genérica 
9901.00.01, ó 9901.00.02, no debiendo estar 
sujetas a regulaciones o restricciones no 
arancelarias distintas a las Normas Oficiales 
Mexicanas y cuotas compensatorias o medida de 
transición; o a impuestos distintos del impuesto 
general de importación o del IVA. 
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● Importación de mercancías, de las personas a que 
se refiere el tercer párrafo, del artículo 88 de la Ley, 
cuyo valor en aduana no exceda el equivalente a 
tres mil dólares en moneda nacional, declarando en 
el campo de la fracción arancelaria el código 
genérico 9901.00.01 ó 9901.00.02 o de 4,000 
dólares en equipo de cómputo con el código 
genérico 9901.00.04, no debiendo estar sujetas a 
restricciones o regulaciones no arancelarias y sin 
causar ninguna contribución distinta al IGI, IVA y 
DTA. 

● Pequeña exportación en cruces fronterizos y 
aeropuertos, para mercancía cuyo valor en aduana 
no exceda el equivalente a 3,000 dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera, declarando la 
fracción genérica 9901.00.01 ó 9901.00.02, no 
debiendo estar sujetas a restricciones y 
regulaciones no arancelarias, y estando exentas del 
impuesto general de exportación, conforme a la 
TIGIE. 

P1- REEXPEDICION DE MERCANCIAS DE 
FRANJA FRONTERIZA O REGION 
FRONTERIZA AL INTERIOR DEL PAIS. 

● Mercancía que fue importada definitivamente a 
Región Fronteriza o Franja Fronteriza Norte. 

● Menajes de casa de los residentes de la Franja 
Fronteriza Norte o Región Fronteriza. 

S2- IMPORTACION Y EXPORTACION DE 
MERCANCIAS PARA RETORNAR EN SU 
MISMO ESTADO (ARTICULO 86 DE LA LEY). 

● Importación de mercancías para retornar en su 
mismo estado, con pago en cuenta aduanera. 

● Exportación de mercancías importadas con esta 
clave de documento. 

T1- IMPORTACION Y EXPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA. 

● Importación y exportación definitiva de mercancías 
por empresas de mensajería. 

● Importación de mercancías de mexicanos 
residentes en el extranjero por empresas de 
mensajería y paquetería certificadas. 

VF- IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS USADOS A LA FRANJA O 
REGION FRONTERIZA NORTE. 

● Las personas físicas y morales que sean residentes 
en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja 
California y Baja California Sur, en la región parcial 
del Estado de Sonora y en los municipios de 
Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, 
propietarias de vehículos usados cuyo año-modelo 
sea de entre cinco y diez años anteriores al año en 
que se realice la importación y su número de 
identificación vehicular (VIN) corresponda a 
vehículos fabricados o ensamblados en Estados 
Unidos de América, Canadá o México, de acuerdo 
a: 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con la regla 3.5.6. 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con el “Acuerdo por el que se 
establece el programa para que los gobiernos 
locales garanticen contribuciones en la 
importación definitiva de vehículos automotores 
usados destinados a permanecer en la franja y 
región fronteriza norte”, publicado en el DOF el 
11 de abril de 2011. 
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VU- IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS USADOS. 

● Las personas físicas y morales que sean 
propietarias de vehículos usados cuyo año-modelo 
sea de ocho y nueve años anteriores al año en que 
se realice la importación y que su número de 
identificación vehicular (VIN) corresponda a 
vehículos fabricados o ensamblados en Estados 
Unidos de América, Canadá o México, de 
acuerdo a: 

- Importación definitiva de vehículos de 
conformidad con la regla 3.5.5. 

- Importación definitiva de vehículos usados de 
conformidad con la regla 3.5.8.  

OPERACIONES VIRTUALES 

G9 - TRANSFERENCIA DE MERCANCÍAS DE 
RECINTO FISCALIZADO ESTRATEGICO NO 
COLINDANTE CON LA ADUANA (RETIRO 
VIRTUAL PARA IMPORTACIÓN DEFINTIVA 
POR RESIDENTES EN TERRITORIO 
NACIONAL). 

● Retiro de mercancías que hubieran ingresado al 
recinto fiscalizado estratégico para importación 
definitiva de residentes en territorio nacional. 

V1 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
(IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL; 
INTRODUCCION VIRTUAL A DEPOSITO 
FISCAL O A RECINTO FISCALIZADO 
ESTRATEGICO; RETORNO VIRTUAL; 
EXPORTACION VIRTUAL DE 
PROVEEDORES NACIONALES). 

● Las empresas con Programa IMMEX que transfieran 
las mercancías importadas temporalmente a otras 
empresas con Programa IMMEX, a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, o a personas que 
cuenten con la autorización para destinar 
mercancías al recinto fiscalizado estratégico. 

● Las personas que cuenten con autorización para 
destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, que transfieran a otras 
empresas con Programa IMMEX o personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

● Las empresas con Programa IMMEX o personas 
que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico que transfieran a ECEX, incluso por 
enajenación. 

 ● La enajenación que se efectúe entre residentes en 
el extranjero, de mercancías importadas 
temporalmente por una empresa con Programa 
IMMEX cuya entrega material se efectúe en el 
territorio nacional a otra empresa con Programa 
IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción 
a depósito fiscal. 

● La enajenación por residentes en el extranjero, de 
las mercancías importadas temporalmente por 
empresas con Programa IMMEX, a otra empresa 
con Programa IMMEX o a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción 
a depósito fiscal, cuya entrega material se efectúe 
en territorio nacional. 
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● La enajenación que efectúen las empresas con 
Programa IMMEX a residentes en el extranjero cuya 
entrega material se efectúe en territorio nacional a 
otras empresas con Programa IMMEX o a empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera 
de vehículos de autotransporte o de autopartes para 
su introducción a depósito fiscal. 

● La enajenación que efectúen proveedores 
nacionales de mercancía nacional o importada en 
definitiva a residentes en el extranjero cuya entrega 
material se efectúe en territorio nacional a empresas 
con Programa IMMEX, empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su introducción 
a depósito fiscal. 

 ● La enajenación de mercancías extranjeras que 
realicen las personas que cuenten con autorización 
para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico a empresas con Programa 
IMMEX, siempre que se trate de las autorizadas en 
sus programas respectivos; o a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal. 

● Importación y exportación virtual de mercancías que 
realicen empresas con Programa IMMEX, por la 
transferencia de desperdicios de las mercancías 
que hubieran importado temporalmente a otras 
empresas con Programa IMMEX. 

● Retorno e importación temporal virtual de 
mercancías entre empresas con Programa IMMEX, 
por fusión o escisión. 

● Por devolución de mercancías de empresas con 
Programa IMMEX o ECEX a empresas con 
Programa IMMEX o personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico. 

V2 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
IMPORTADAS CON CUENTA ADUANERA 
(EXPORTACION E IMPORTACION VIRTUAL). 

● Mercancía enajenada a empresas con Programa 
IMMEX o ECEX. La empresa con Programa IMMEX 
o ECEX que recibe las mercancías deberá tramitar 
un pedimento con clave V1. 

● Transferencia de maquinaria y equipo, entre 
personas que operen con cuenta aduanera.  

V5 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
DE EMPRESAS CERTIFICADAS (RETORNO 
VIRTUAL PARA IMPORTACION DEFINITIVA).

 

● Retorno de mercancía importada temporalmente; o 
las resultantes del proceso de elaboración, 
transformación o reparación, transferidas por una 
empresa con Programa IMMEX, para importación 
definitiva de empresas residentes en el país. 

● Retorno e importación temporal de mercancías 
transferidas por devolución de empresas residentes 
en México a empresa con Programa IMMEX. 

V6 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
SUJETAS A CUPO (IMPORTACION 
DEFINITIVA Y RETORNO VIRTUAL). 

● Importación definitiva y retorno virtual de mercancía 
sujeta a cupo importada temporalmente por una 
empresa con Programa IMMEX que transfieran a 
empresas residentes en el territorio nacional.  
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V7 - TRANSFERENCIAS DEL SECTOR 
AZUCARERO (EXPORTACION VIRTUAL E 
IMPORTACION TEMPORAL VIRTUAL). 

● Por enajenaciones de mercancías que realicen 
proveedores residentes en territorio nacional que 
cuenten con registro de la SE como proveedores de 
insumos del sector azucarero a empresas con 
Programa IMMEX.  

V9 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
POR DONACION 

(IMPORTACION DEFINITIVA Y RETORNO 
VIRTUAL). 

● Desperdicios, maquinaria o equipo obsoleto 
donados por empresas con Programa IMMEX.  

VD - VIRTUALES DIVERSOS. ● Exportación virtual para su importación temporal de 
empresas que importaron mercancía con cuenta 
aduanera y posteriormente obtienen autorización 
para operar como empresas con Programa IMMEX, 
de conformidad con el artículo 136 del Reglamento. 

TEMPORALES 

AD - IMPORTACION TEMPORAL DE 
MERCANCIAS DESTINADAS A 
CONVENCIONES Y CONGRESOS 
INTERNACIONALES (ARTICULO 106, 
FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY). 

● Cuando se expongan al público en general y se 
difundan a través de los principales medios de 
comunicación, así como sus muestras y 
muestrarios. 

AJ - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE ENVASES DE MERCANCIAS 
(ARTICULOS 106, FRACCION II, INCISO B) Y 
116, FRACCION II, INCISO A) DE LA LEY). 

● Importación temporal de envases de mercancías, 
siempre que contengan en territorio nacional las 
mercancías que en ellos se hubieran introducido al 
país. 

● Exportación temporal de envases de mercancías. 

BA - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE BIENES PARA SER 
RETORNADOS EN SU MISMO ESTADO. 
(ARTICULO 106, FRACCIONES II, INCISO A), 
Y IV, INCISO B) DE LA LEY). 

● Importación temporal de bienes realizada por 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, siempre que no se trate de 
vehículos, cuando dichos bienes son utilizados 
directamente por ellos o por personas con las que 
tengan relación laboral y retornen al extranjero en el 
mismo estado. 

● Exportación temporal realizada por residentes en 
México sin establecimiento permanente en el 
extranjero, siempre que se trate de mercancías para 
retornar al país en el mismo estado. 

● Exportación temporal de ganado. 

● Importación temporal de menajes de casa. 

BB - EXPORTACION, IMPORTACION Y 
RETORNOS VIRTUALES. 

● Exportación definitiva virtual de mercancía nacional 
(productos terminados) que enajenen residentes en 
el país a recinto fiscalizado para la elaboración, 
transformación o reparación. 

● Exportación definitiva virtual de mercancía nacional 
(productos terminados) que enajenen residentes en 
el país a depósito fiscal para exposición y venta en 
tiendas libres de impuestos (duty free). 

● Exportación (retorno) virtual de las mercancías a 
que se refieren los incisos b), c), d) y e) de la 
fracción V del artículo 106 de la Ley, que hubieran 
ingresado a territorio nacional bajo el régimen de 
importación temporal. 

● Exportación definitiva virtual de mercancía 
importada temporalmente con anterioridad. 
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● Importación y exportación definitiva virtual de 
mercancías enajenadas a residentes en el país, por 
dependencias y entidades que tengan a su servicio 
mercancías importadas sin el pago del IGI, para 
cumplir con propósitos de seguridad pública o 
defensa nacional. 

● Retorno virtual de embarcaciones de empresas con 
Programa IMMEX, con registro de empresas 
certificadas.  

BC - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE MERCANCIAS DESTINADAS 
A EVENTOS CULTURALES O DEPORTIVOS 
(ARTICULO 106, FRACCION III, INCISO B DE 
LA LEY). 

Para eventos culturales o deportivos patrocinados por: 

● Entidades públicas ya sean nacionales o 
extranjeras. 

● Universidades. 

● Entidades privadas autorizadas para recibir 
donativos en los términos de la Ley del ISR. 

BD - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE EQUIPO PARA FILMACION 
(ARTICULOS 106, FRACCION III, INCISO C) 
Y 116, FRACCION II INCISO D) DE LA LEY). 

● Importación y exportación temporal de enseres, 
utilería y demás equipo necesario para la filmación, 
siempre que se utilicen en la industria 
cinematográfica, cuando su internación se efectúe 
por residentes en el extranjero o su exportación por 
residentes en el país. 

BE - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE VEHICULOS DE PRUEBA 
(ARTICULO 106, FRACCION III, INCISO D) 
DE LA LEY). 

● Importación y exportación temporal de vehículos de 
prueba por un fabricante autorizado residente en 
México. 

BF- EXPORTACION TEMPORAL DE 
MERCANCIAS DESTINADAS A 
EXPOSICIONES, CONVENCIONES O 
EVENTOS CULTURALES O DEPORTIVOS 
(ARTICULO 116, FRACCION III DE LA LEY). 

● Para mercancía destinada a exposiciones, 
convenciones o eventos culturales o deportivos. 

BH - IMPORTACION TEMPORAL DE 
CONTENEDORES, AVIONES, 
HELICOPTEROS, EMBARCACIONES Y 
CARROS DE FERROCARRIL (ARTICULO 
106, FRACCION V, INCISOS A), B) Y E) DE 
LA LEY). 

● Contenedores, embarcaciones, aviones, 
helicópteros y carros de ferrocarril, así como 
aquellos de transporte público de pasajeros y todo 
tipo de embarcaciones a excepción de lanchas, 
yates y veleros. 

● Mercancías destinadas para mantenimiento o 
reparación de los bienes importados temporalmente 
con esta clave de documento. 

● Chasises que exclusivamente se utilicen como 
portacontenedores, así como los motogeneradores 
que únicamente permitan proveer la energía 
suficiente para la refrigeración del contenedor de 
que se trate. 

BI - IMPORTACION TEMPORAL (ARTICULO 
106, FRACCION III, INCISO E) DE LA LEY). 

● Mercancías previstas por los convenios 
internacionales de los que México sea Parte, así 
como las de uso oficial de las misiones diplomáticas 
y consulares extranjeras cuando haya reciprocidad, 
excepto tratándose de vehículos. 

BM - EXPORTACION TEMPORAL DE 
MERCANCIAS PARA SU 
TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION (ARTICULO 117 DE LA LEY). 

● Mercancías para su transformación, elaboración o 
reparación en el extranjero. 

● Exportación temporal de mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su transformación (incluye 
procesos de envase y/o empaque), elaboración o 
reparación en el extranjero, que ingresaron a recinto 
fiscalizado estratégico. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

 

BO - EXPORTACION TEMPORAL PARA 
REPARACION O SUSTITUCION Y RETORNO 
AL PAIS (IMMEX, RFE U OPERADOR 
ECONOMICO AUTORIZADO. 

● Exportación temporal de mercancías de activo fijo 
para reparación o sustitución de mercancías que 
habían sido previamente importadas temporalmente 
por empresas con Programa IMMEX o que hubieran 
ingresado al recinto fiscalizado estratégico por 
personas que cuentan con autorización para 
destinar mercancías a dicho régimen. 

● Retorno al país de las exportaciones temporales 
para reparación o sustitución de mercancías que 
habían sido importadas temporalmente por 
empresas con Programa IMMEX o que hubieran 
ingresado al recinto fiscalizado estratégico por 
personas que cuentan con autorización para 
destinar mercancías a dicho régimen. 

● Exportación temporal de mercancía nacional o 
nacionalizada del Operador Económico Autorizado, 
y su retorno, consistente en partes o componentes 
dañados o defectuosos que formen parte de 
equipos completos, para su reparación, 
mantenimiento o sustitución en el extranjero. 

BP - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE MUESTRAS O 
MUESTRARIOS (ARTICULOS 106, 
FRACCION II, INCISO D) Y 116, FRACCION 
II, INCISO C) DE LA LEY). 

● Muestras y muestrarios destinados a dar a conocer 
mercancía. 

BR - EXPORTACION TEMPORAL Y 
RETORNO DE MERCANCIAS FUNGIBLES. 

● Mercancías fungibles que cuenten con opinión de la 
SE para la exportación temporal. 

H1 - RETORNO DE MERCANCIAS EN SU 
MISMO ESTADO. 

● Retorno de importación y exportación de 
mercancías en el mismo estado. 

● Exportación de vehículos transferidos por otras 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera en términos en la regla 4.5.31., 
fracción XII. 

H8 - RETORNO DE ENVASES. ● Al territorio nacional de los envases exportados 
temporalmente. 

● Al extranjero de envases que fueron importados 
temporalmente.  

I1 - IMPORTACION, EXPORTACION Y 
RETORNO DE MERCANCIAS ELABORADAS, 
TRANSFORMADAS O REPARADAS. 

● Importación definitiva de mercancías terminadas a 
las cuales se incorporaron productos que fueron 
exportados temporalmente para transformación o 
elaboración o para bienes que retornan al país una 
vez que fueron reparados. 

● Bienes que retornan al país una vez que fueron 
reparados, (se utiliza para retornos de pedimentos 
con clave BM). 

● Exportación de vehículos, partes, conjuntos, 
componentes, motores a los cuales se les 
incorporaron productos que fueron importados bajo 
el régimen de depósito fiscal de la industria 
automotriz. 

● Exportación de vehículos, a los cuales se les 
incorporaron opciones especiales por parte de 
empresas con Programa IMMEX. 

● Retorno de mercancías nacionales o nacionalizadas 
que sufrieron algún proceso de transformación 
(incluye procesos de envase y/o empaque), 
elaboración o reparación en el extranjero y que se 
exportaron temporalmente del régimen recinto 
fiscalizado estratégico. 
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F4 - CAMBIO DE REGIMEN DE INSUMOS O 
DE MERCANCIA EXPORTADA 
TEMPORALMENTE. 

● Importación temporal a definitiva de mercancía 
sujeta a transformación, elaboración o reparación 
por parte de empresas con Programa IMMEX antes 
del vencimiento del plazo para su retorno. 

● Exportación temporal a definitiva virtual de 
mercancías, a que se refiere el artículo 114, primer 
párrafo de la Ley. 

● Desperdicios de insumos importados o exportados 
temporalmente, de conformidad con los artículos 
109 y 118 de la Ley, antes del vencimiento del plazo 
para su retorno. 

● Importación temporal a definitiva de partes y 
componentes por la industria de autopartes 
certificada. 

F5 - CAMBIO DE REGIMEN DE 
MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN 
TEMPORAL A DEFINITIVA. 

● Importación temporal a definitiva de bienes de activo 
fijo por parte de empresas con Programa IMMEX 
antes del vencimiento del plazo para su retorno. 

● Importación temporal a definitiva de mercancías 
para convenciones y congresos internacionales. 

● Importación temporal a definitiva de mercancías a 
que se refiere el artículo 106 de la Ley, excepto los 
vehículos, a que se refieren las fracciones II, inciso 
e) y IV, inciso a). 

● Importación temporal a definitiva de vehículos 
usados de conformidad con la regla 3.5.8., para 
vehículos cuyo año-modelo sea de 10 o más años 
anteriores al año en que se realice la importación. 

IMMEX 

IN - IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES 
QUE SERAN SUJETOS A 
TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION (IMMEX). 

● Mercancía destinada a un proceso de elaboración, 
transformación o reparación, que formen parte del 
programa autorizado a empresas con Programa 
IMMEX. 

● Retorno al país de mercancía elaborada, 
transformada o reparada que haya sido rechazada 
en el extranjero por haber resultado defectuosa o de 
especificaciones distintas a las convenidas por parte 
de empresas con Programa IMMEX, en el plazo de 
un año y siempre que no hayan sido objeto de 
modificaciones (artículo 103 de la Ley). 

AF - IMPORTACION TEMPORAL DE BIENES 
DE ACTIVO FIJO (IMMEX). 

● Mercancías señaladas en el artículo 108, fracción III 
de la Ley. 

RT - RETORNO DE MERCANCIAS (IMMEX). ● Retorno al extranjero de mercancía transformada, 
elaborada o reparada al amparo de un Programa 
IMMEX. 

● Retorno de mercancías extranjeras en su mismo 
estado, excepto cuando se trate del retorno de 
envases y empaques, etiquetas y folletos 
importados temporalmente al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en la exportación 
de mercancía nacional, para lo cual deberán utilizar 
la clave de documento A1. 

● Retorno de opciones especiales, incorporadas en 
vehículos exportados por la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, al amparo de un Programa IMMEX. 
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DEPOSITO FISCAL 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO (AGD) 

A4 - INTRODUCCION PARA DEPOSITO 
FISCAL (AGD). 

● Introducción de mercancía, destinada a permanecer 
en un Almacén General de Depósito bajo el régimen 
aduanero de depósito fiscal. 

E1 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
DE BIENES QUE SERAN SUJETOS A 
TRANSFORMACION, ELABORACION O 
REPARACION (AGD). 

● En Almacén General de Depósito de bienes que 
serán sujetos a elaboración, transformación o 
reparación por parte de una empresa con Programa 
IMMEX. 

● Para la industria automotriz terminal de bienes que 
serán sujetos a elaboración, transformación o 
reparación por parte de una empresa con Programa 
IMMEX.  

E2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
DE BIENES DE ACTIVO FIJO (AGD). 

● En Almacén General de Depósito para ser 
importadas temporalmente por empresas que 
cuenten con Programa IMMEX. 

● Para la industria automotriz terminal, para ser 
importadas al amparo de su Programa IMMEX.  

G1 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
(AGD). 

● Para importación o exportación definitiva de 
mercancías. 

C3- EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL DE 
FRANJA O REGION FRONTERIZA (AGD). 

● Para importación definitiva a franja o región 
fronteriza, por empresas autorizadas al amparo de 
los Decretos de la Franja o Región Fronteriza. 

K2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
POR DESISTIMIENTO O TRANSFERENCIAS 
(AGD). 

● Retorno de mercancía al extranjero o 
reincorporación al mercado nacional según sea el 
caso, cuando los beneficiarios se desistan de ese 
régimen. 

● Transferirse a una planta automotriz que opere bajo 
el régimen de depósito fiscal (retorno virtual de las 
mercancías al extranjero). 

● Transferirse a otro Almacén de Depósito Fiscal 
(retorno virtual de las mercancías al extranjero). 

● Transferir a depósito fiscal para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales. 

LOCALES AUTORIZADOS 

PARA EXPOSICIONES INTERNACIONALES DE MERCANCIAS QUE INGRESAN  
AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL 

A5 - INTRODUCCION A DEPOSITO FISCAL 
EN LOCAL AUTORIZADO.  

● Mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal 
para permanecer en un local autorizado para 
exposiciones internacionales. 

E3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
EN LOCAL AUTORIZADO (INSUMOS).  

● Mercancía para exposiciones internacionales para 
ser importada temporalmente para su 
transformación, elaboración o reparación por parte 
de una empresa con Programa IMMEX. 

E4 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
EN LOCAL AUTORIZADO (ACTIVO FIJO). 

● Bienes de activo fijo para exposiciones 
internacionales para ser importados temporalmente 
por empresas que cuenten con Programa IMMEX.  

G2 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
EN LOCAL AUTORIZADO PARA SU 
IMPORTACION DEFINITIVA. 

● Bienes en exposiciones internacionales para su 
importación definitiva. 

K3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
EN LOCAL AUTORIZADO PARA RETORNO 
O TRANSFERENCIA. 

● Mercancías del régimen de depósito fiscal en local 
destinado a exposiciones internacionales para 
retornarse al extranjero. 

● Transferirse del local autorizado para exposiciones 
internacionales a un Almacén General de Depósito. 
(retorno virtual de las mercancías al extranjero). 
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INDUSTRIA AUTOMOTRIZ (IA) 

F2 - INTRODUCCION A DEPOSITO FISCAL 
(IA). 

● Introducción a depósito fiscal por empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte.  

F3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
(IA). 

● Mercancías para incorporarse al mercado nacional. 

● Enajenación de vehículos en depósito fiscal de la 
industria automotriz terminal a misiones 
diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 
internacionales, y su personal extranjero, conforme 
al Acuerdo relativo a la importación de vehículos en 
franquicia diplomática. 

V3 - EXTRACCION DE DEPOSITO FISCAL 
DE BIENES PARA SU RETORNO O 
EXPORTACION VIRTUAL (IA). 

● Retorno virtual por la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte para 
su importación temporal por parte de empresas con 
Programa IMMEX. 

● Transferencia de material destinado al régimen de 
depósito fiscal entre empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

● Transferencia de vehículos ensamblados y 
fabricados con mercancías que se hubieran 
destinado al régimen de depósito fiscal por parte de 
empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte a 
otras empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

V4 - RETORNO VIRTUAL DERIVADO DE LA 
CONSTANCIA DE TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS (IA). 

● Partes, componentes o insumos comprendidos en el 
apartado C de la Constancia de Transferencia de 
Mercancías, para la determinación y pago del IGI.  

PARA EXPOSICION Y VENTA DE MERCANCIAS EN TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE) 

F8 - INTRODUCCION Y EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
NACIONALES O NACIONALIZADAS EN 
TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY 
FREE).  

● Introducción a depósito fiscal para exposición y 
venta en aeropuertos internacionales, fronterizos y 
puertos marítimos de altura. 

● Extracción de depósito fiscal para exposición y 
venta en aeropuertos internacionales, fronterizos y 
puertos marítimos de altura, para reincorporase al 
mercado nacional, cuando no se llevó a cabo su 
venta. 

● Introducción a depósito fiscal de paquetes o 
artículos promocionales que vayan a ser distribuidos 
a los pasajeros internacionales y/o misiones 
diplomáticas y consulares acreditadas ante el 
Gobierno Mexicano de forma gratuita en la compra 
de un producto dentro de los establecimientos 
autorizados para exposición y venta en aeropuertos 
internacionales, fronterizos y puertos marítimos de 
altura. 

F9 - INTRODUCCION Y EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
EXTRANJERAS PARA EXPOSICION Y 
VENTA DE MERCANCIAS EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE). 

● Introducción a depósito fiscal para exposición y 
venta en aeropuertos internacionales, fronterizos y 
puertos marítimos de altura, de mercancía 
extranjera. 

● Extracción de depósito fiscal para exposición y 
venta en aeropuertos internacionales, fronterizos y 
puertos marítimos de altura, de mercancía 
extranjera para retornar al extranjero. 
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● Introducción a depósito fiscal de paquetes o 
artículos promociónales (procedencia extranjera) 
que vayan a ser distribuidos a los pasajeros 
internacionales y/o misiones diplomáticas y 
consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano 
de forma gratuita en la compra de un producto 
dentro de los establecimientos autorizados para 
exposición y venta en aeropuertos internacionales, 
fronterizos y puertos marítimos de altura. 

G6 - INFORME DE EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
NACIONALES O NACIONALIZADAS 
VENDIDAS EN TIENDAS LIBRES DE 
IMPUESTOS (DUTY FREE). 

● Mercancías nacionales o nacionalizadas de 
depósito fiscal para exposición y venta en locales 
ubicados en aeropuertos internacionales, puertos 
marítimos de altura o colindantes con puntos de 
entrada y salida de personas de territorio nacional, 
que fueron vendidas a pasajeros que ingresan o 
salen del territorio nacional. 

G7 - INFORME DE EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE MERCANCIAS 
EXTRANJERAS VENDIDAS EN TIENDAS 
LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY FREE). 

● Mercancías extranjeras de depósito fiscal para 
exposición y venta en locales ubicados en 
aeropuertos internacionales, puertos marítimos de 
altura o colindantes con puntos de entrada y salida 
de personas de territorio nacional, que fueron 
vendidas a pasajeros que ingresan o salen del 
territorio nacional.  

V8 - TRANSFERENCIA DE MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL PARA LA EXPOSICION Y 
VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS, 
NACIONALES Y NACIONALIZADAS DE 
TIENDAS LIBRES DE IMPUESTOS (DUTY 
FREE).  

● Introducción y extracción virtual de mercancías en 
depósito fiscal para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales.  

TRANSFORMACION EN RECINTO FISCALIZADO 

M1 - INTRODUCCION Y EXPORTACION DE 
INSUMOS. 

● Insumos nacionales o nacionalizados y extranjeros 
para someterse a procesos de transformación, 
elaboración o reparación al amparo del régimen de 
elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, así como envases, empaques y 
lubricantes para dichos procesos. 

M2 - INTRODUCCION Y EXPORTACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

● Maquinaria y equipo nacional o nacionalizado y 
extranjero al amparo del régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

J3 - RETORNO Y EXPORTACION DE 
INSUMOS ELABORADOS O 
TRANSFORMADOS EN RECINTO 
FISCALIZADO. 

● Retorno al extranjero de insumos elaborados, 
transformados o reparados al amparo del régimen 
de elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado. 

● Exportación de mercancía nacional elaborada, 
transformada o reparada en recinto fiscalizado que 
fue destinada al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS (RFE) 

G8 –REINCORPORAR AL MERCADO 
NACIONAL (RFE). 

● Reincorporación al mercado de las mercancías de 
origen nacional o nacionalizadas, que se 
introdujeron al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico. 

M3 - INTRODUCCION DE MERCANCIAS 
(RFE). 

● Introducción de mercancías destinadas al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

M4 - INTRODUCCION DE ACTIVO FIJO 
(RFE). 

● Introducción de activo fijo al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico. 

M5 –INTRODUCCION DE MERCANCIA 
NACIONAL O NACIONALIZADA (RFE). 

● Introducción de mercancías nacionales o 
nacionalizadas al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, que se reincorporarán posteriormente al 
mercado nacional. 
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J4 - RETORNO DE MERCANCIAS 
EXTRANJERAS (RFE). 

● Retorno de mercancías extranjeras que se 
sometieron a un proceso de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado 
estratégico. 

● Retorno de mercancías extranjeras en su mismo 
estado. 

TRANSITOS 

T3 - TRANSITO INTERNO. ● Traslado de mercancías, bajo control fiscal de una 
aduana nacional a otra, para destinarlas a un 
régimen aduanero distinto. 

● Traslado de mercancías, bajo control fiscal de una 
aduana nacional a otra, para introducirlas al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

T6 - TRANSITO INTERNACIONAL POR 
TERRITORIO EXTRANJERO. 

● Traslado de mercancías por territorio extranjero para 
su ingreso a territorio nacional, bajo control fiscal de 
la aduana de entrada a la aduana de salida. 

T7 - TRANSITO INTERNACIONAL POR 
TERRITORIO NACIONAL. 

● Traslado de mercancías, por territorio nacional, con 
destino al extranjero, por las aduanas y rutas 
fiscales autorizadas. 

T9 - TRANSITO INTERNACIONAL DE 
TRANSMIGRANTES. 

● Traslado de mercancías de transmigrantes, por 
territorio nacional, con destino al extranjero, por las 
aduanas y rutas fiscales autorizadas. 

OTROS 

R1 - RECTIFICACION DE PEDIMENTOS. ● Rectificación de datos declarados en el pedimento, 
conforme al artículo 89 de la Ley o la legislación 
aduanera aplicable. 

CT - PEDIMENTO COMPLEMENTARIO. ● Para efectos de determinar o pagar el IGI en la 
exportación o retorno de mercancías sujetas a los 
artículos 303 del TLCAN, 14 de la Decisión o 15 del 
TLCAELC. 

Nota: Para los efectos del Apéndice 2, en el pedimento se deberá asentar la clave de documento a 
2 posiciones. 

APENDICE 3 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

CLAVE MEDIOS DE TRANSPORTE. 

1 MARITIMO. 

2 FERROVIARIO DE DOBLE ESTIBA. 

3 CARRETERO-FERROVIARIO. 

4 AEREO. 

5 POSTAL. 

6 FERROVIARIO. 

7 CARRETERO. 

8 TUBERIA. 

10 CABLES. 

11 DUCTOS. 

12 PEATONAL. 

98 NO SE DECLARA MEDIO DE TRANSPORTE POR NO HABER 
PRESENTACION FISICA DE MERCANCIAS ANTE LA ADUANA. 

99 OTROS. 
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APENDICE 4 

CLAVES DE PAISES 

CLAVE 
SAAI FIII 

CLAVE 
SAAI M3 

PAIS 

A1 AFG AFGANISTAN (EMIRATO ISLAMICO DE) 

A2 ALB ALBANIA (REPUBLICA DE) 

A4 DEU ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

A7 AND ANDORRA (PRINCIPADO DE) 

A8 AGO ANGOLA (REPUBLICA DE) 

AI AIA ANGUILA 

 ATA ANTARTIDA 

A9 ATG ANTIGUA Y BARBUDA (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

B1 ANT ANTILLAS NEERLANDESAS (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

B2 SAU ARABIA SAUDITA (REINO DE) 

B3 DZA ARGELIA (REPUBLICA DEMOCRATICA Y POPULAR DE) 

B4 ARG ARGENTINA (REPUBLICA) 

AM ARM ARMENIA (REPUBLICA DE) 

A0 ABW ARUBA (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

B5 AUS AUSTRALIA (COMUNIDAD DE) 

B6 AUT AUSTRIA (REPUBLICA DE) 

AZ AZE AZERBAIJAN (REPUBLICA AZERBAIJANI) 

B7 BHS BAHAMAS (COMUNIDAD DE LAS) 

B8 BHR BAHREIN (ESTADO DE) 

B9 BGD BANGLADESH (REPUBLICA POPULAR DE) 

C1 BRB BARBADOS (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

C2 BEL BELGICA (REINO DE) 

C3 BLZ BELICE 

F9 BEN BENIN (REPUBLICA DE) 

C4 BMU BERMUDAS 

 BES BONAIRE, SAN EUSTAQUIO Y SABA 

BY BLR BIELORRUSIA (REPUBLICA DE) 

C6 BOL BOLIVIA (REPUBLICA DE) 

X7 BIH BOSNIA Y HERZEGOVINA 

C7 BWA BOTSWANA (REPUBLICA DE) 

C8 BRA BRASIL (REPUBLICA FEDERATIVA DE) 

C9 BRN BRUNEI (ESTADO DE) (RESIDENCIA DE PAZ) 

D1 BGR BULGARIA (REPUBLICA DE) 

A6 BFA BURKINA FASO 

D2 BDI BURUNDI (REPUBLICA DE) 

D3 BTN BUTAN (REINO DE) 

D4 CPV CABO VERDE (REPUBLICA DE) 

F4 TCD CHAD (REPUBLICA DEL) 

D6 CYM CAIMAN (ISLAS) 

D7 KHM CAMBOYA (REINO DE) 
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D8 CMR CAMERUN (REPUBLICA DEL) 

D9 CAN CANADA 

E1 RKE CANAL, ISLAS DEL (ISLAS NORMANDAS) 

F6 CHL CHILE (REPUBLICA DE) 

Z3 CHN CHINA (REPUBLICA POPULAR) 

F8 CYP CHIPRE (REPUBLICA DE) 

E2 CIA CIUDAD DEL VATICANO (ESTADO DE LA) 

E3 CCK COCOS (KEELING, ISLAS AUSTRALIANAS) 

E4 COL COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

E5 COM COMORAS (ISLAS) 

EU EMU COMUNIDAD EUROPEA 

E6 COG CONGO (REPUBLICA DEL) 

E7 COK COOK (ISLAS) 

E9 PRK COREA (REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE) (COREA DEL NORTE) 

E8 KOR COREA (REPUBLICA DE) (COREA DEL SUR) 

F1 CIV COSTA DE MARFIL (REPUBLICA DE LA) 

F2 CRI COSTA RICA (REPUBLICA DE) 

HR HRV CROACIA (REPUBLICA DE) 

F3 CUB CUBA (REPUBLICA DE) 

D0 CUR CURAZAO (TERRITORIO HOLANDES DE ULTRAMAR) 

G1 DNK DINAMARCA (REINO DE) 

V4 DJI DJIBOUTI (REPUBLICA DE) 

G2 DMA DOMINICA (COMUNIDAD DE) 

G3 ECU ECUADOR (REPUBLICA DEL) 

G4 EGY EGIPTO (REPUBLICA ARABE DE) 

G5 SLV EL SALVADOR (REPUBLICA DE) 

G6 ARE EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ER ERI ERITREA (ESTADO DE) 

SI SVN ESLOVENIA (REPUBLICA DE) 

G7 ESP ESPAÑA (REINO DE) 

FM DSM ESTADO FEDERADO DE MICRONESIA 

G8 USA ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

G0 EST ESTONIA (REPUBLICA DE) 

G9 ETH ETIOPIA (REPUBLICA DEMOCRATICA FEDERAL) 

H1 FJI FIDJI (REPUBLICA DE) 

H3 PHL FILIPINAS (REPUBLICA DE LAS) 

H4 FIN FINLANDIA (REPUBLICA DE) 

H5 FRA FRANCIA (REPUBLICA FRANCESA) 

GZ GZA FRANJA DE GAZA 

H6 GAB GABONESA (REPUBLICA) 

H7 GMB GAMBIA (REPUBLICA DE LA) 

GE GEO GEORGIA (REPUBLICA DE) 

 SGS GEORGIA DEL SUR E ISLAS SANDWICH DEL SUR 
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H8 GHA GHANA (REPUBLICA DE) 

GI GIB GIBRALTAR (R.U.) 

I1 GRD GRANADA 

I2 GRC GRECIA (REPUBLICA HELENICA) 

GL GRL GROENLANDIA (DINAMARCA) 

I4 GLP GUADALUPE (DEPARTAMENTO DE) 

I5 GUM GUAM (E.U.A.) 

I6 GTM GUATEMALA (REPUBLICA DE) 

 GGY GUERNSEY 

J1 GNB GUINEA-BISSAU (REPUBLICA DE) 

I9 GNQ GUINEA ECUATORIAL (REPUBLICA DE) 

I8 GIN GUINEA (REPUBLICA DE) 

I7 GUF GUYANA FRANCESA 

J2 GUY GUYANA (REPUBLICA COOPERATIVA DE) 

J3 HTI HAITI (REPUBLICA DE) 

J5 HND HONDURAS (REPUBLICA DE) 

J6 HKG HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA) 

J7 HUN HUNGRIA (REPUBLICA DE) 

J8 IND INDIA (REPUBLICA DE) 

J9 IDN INDONESIA (REPUBLICA DE) 

K1 IRQ IRAK (REPUBLICA DE) 

K2 IRN IRAN (REPUBLICA ISLAMICA DEL) 

K3 IRL IRLANDA (REPUBLICA DE) 

K4 ISL ISLANDIA (REPUBLICA DE) 

 ALA ISLAS ALAND  

 BVT ISLA BOUVET 

 IMN ISLA DE MAN 

 FRO ISLA FEROE (LAS) 

HM LHM ISLAS HEARD Y MCDONALD 

FK FLK ISLAS MALVINAS (R.U.) 

MP MNP ISLAS MARIANAS SEPTENTRIONALES 

MH MHL ISLAS MARSHALL 

SB SLB ISLAS SALOMON (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

SJ SJM ISLAS SVALBARD Y JAN MAYEN (NORUEGA) 

TK TKL ISLAS TOKELAU 

WF WLF ISLAS WALLIS Y FUTUNA 

K5 ISR ISRAEL (ESTADO DE) 

K6 ITA ITALIA (REPUBLICA ITALIANA) 

K7 JAM JAMAICA 

K9 JPN JAPON 

 JEY JERSEY 

L1 JOR JORDANIA (REINO HACHEMITA DE) 

KZ KAZ KAZAKHSTAN (REPUBLICA DE) 
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L2 KEN KENYA (REPUBLICA DE) 

L0 KIR KIRIBATI (REPUBLICA DE) 

L3 KWT KUWAIT (ESTADO DE) 

KG KGZ KYRGYZSTAN (REPUBLICA KIRGYZIA) 

L6 LSO LESOTHO (REINO DE) 

Y1 LVA LETONIA (REPUBLICA DE) 

L7 LBN LIBANO (REPUBLICA DE) 

L8 LBR LIBERIA (REPUBLICA DE) 

L9 LBY LIBIA (JAMAHIRIYA LIBIA ARABE POPULAR SOCIALISTA) 

L5 LIE LIECHTENSTEIN (PRINCIPADO DE) 

Y2 LTU LITUANIA (REPUBLICA DE) 

M0 LUX LUXEMBURGO (GRAN DUCADO DE) 

M1 MAC MACAO 

MK MKD MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA YUGOSLAVA DE) 

M2 MDG MADAGASCAR (REPUBLICA DE) 

M3 MYS MALASIA 

M4 MWI MALAWI (REPUBLICA DE) 

M5 MDV MALDIVAS (REPUBLICA DE) 

M6 MLI MALI (REPUBLICA DE) 

M7 MLT MALTA (REPUBLICA DE) 

M8 MAR MARRUECOS (REINO DE) 

M9 MTQ MARTINICA (DEPARTAMENTO DE) (FRANCIA) 

N1 MUS MAURICIO (REPUBLICA DE) 

N2 MRT MAURITANIA (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

 MYT MAYOTTE 

N3 MEX MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) 

MD MDA MOLDAVIA (REPUBLICA DE) 

N0 MCO MONACO (PRINCIPADO DE) 

N4 MNG MONGOLIA 

N5 MSR MONSERRAT (ISLA) 

ME MNE MONTENEGRO 

N6 MOZ MOZAMBIQUE (REPUBLICA DE) 

C5 MMR MYANMAR (UNION DE) 

P0 NAM NAMIBIA (REPUBLICA DE) 

N7 NRU NAURU 

N8 CXI NAVIDAD (CHRISTMAS) (ISLAS) 

N9 NPL NEPAL (REINO DE) 

P1 NIC NICARAGUA (REPUBLICA DE) 

P2 NER NIGER (REPUBLICA DE) 

P3 NGA NIGERIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

P4 NIU NIVE (ISLA) 

P5 NFK NORFOLK (ISLA) 

P6 NOR NORUEGA (REINO DE) 
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NC NCL NUEVA CALEDONIA (TERRITORIO FRANCES DE ULTRAMAR) 

P9 NZL NUEVA ZELANDIA 

Q2 OMN OMAN (SULTANATO DE) 

Q3 PIK PACIFICO, ISLAS DEL (ADMON. E.U.A.) 

J4 ZYA PAISES BAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA) 

Z9 KCD PAISES NO DECLARADOS 

Q7 PAK PAKISTAN (REPUBLICA ISLAMICA DE) 

PW PLW PALAU (REPUBLICA DE) 

PS PSE PALESTINA 

Q8 PAN PANAMA (REPUBLICA DE) 

P8 PNG PAPUA NUEVA GUINEA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

R1 PRY PARAGUAY (REPUBLICA DEL) 

R2 PER PERU (REPUBLICA DEL) 

R3 PCN PITCAIRNS (ISLAS DEPENDENCIA BRITANICA) 

R4 PYF POLINESIA FRANCESA 

R5 POL POLONIA (REPUBLICA DE) 

R6 PRT PORTUGAL (REPUBLICA PORTUGUESA) 

R7 PRI PUERTO RICO (ESTADO LIBRE ASOCIADO DE LA COMUNIDAD DE) 

R8 QAT QATAR (ESTADO DE) 

R9 GBR REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

CZ CZE REPUBLICA CHECA 

CF CAF REPUBLICA CENTROAFRICANA 

L4 LAO REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR LAOS 

RS SRB REPUBLICA DE SERBIA 

S2 DOM REPUBLICA DOMINICANA 

SK SVK REPUBLICA ESLOVACA 

X9 COD REPUBLICA POPULAR DEL CONGO 

S6 RWA REPUBLICA RUANDESA 

S3 REU REUNION (DEPARTAMENTO DE LA) (FRANCIA) 

S5 ROM RUMANIA 

RU RUS RUSIA (FEDERACION RUSA) 

EH ESH SAHARA OCCIDENTAL (REPUBLICA ARABE SAHARAVI DEMOCRATICA) 

S8 WSM SAMOA (ESTADO INDEPENDIENTE DE) 

 ASM SAMOA AMERICANA 

 BLM SAN BARTOLOME 

S9 KNA SAN CRISTOBAL Y NIEVES (FEDERACION DE) (SAN KITTS-NEVIS) 

T0 SMR SAN MARINO (SERENISIMA REPUBLICA DE) 

 MAF SAN MARTIN (PARTE FRANCESA) 

T1 SPM SAN PEDRO Y MIQUELON 

T2 VCT SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

T3 SHN SANTA ELENA 

T4 LCA SANTA LUCIA 

T5 STP SANTO TOME Y PRINCIPE (REPUBLICA DEMOCRATICA DE) 
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T6 SEN SENEGAL (REPUBLICA DEL) 

T7 SYC SEYCHELLES (REPUBLICA DE LAS) 

T8 SLE SIERRA LEONA (REPUBLICA DE) 

U1 SGP SINGAPUR (REPUBLICA DE) 

 SXM SINT MAARTEN (PARTE HOLANDESA) 

U2 SYR SIRIA (REPUBLICA ARABE) 

U3 SOM SOMALIA 

U4 LKA SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

U5 ZAF SUDAFRICA (REPUBLICA DE) 

U6 SDN SUDÁN (REPUBLICA DEL) 

 SSD SUDÁN DEL SUR 

U7 SWE SUECIA (REINO DE) 

U8 CHE SUIZA (CONFEDERACION) 

U9 SUR SURINAME (REPUBLICA DE) 

V0 SWZ SWAZILANDIA (REINO DE) 

TJ TJK TADJIKISTAN (REPUBLICA DE) 

V1 THA TAILANDIA (REINO DE) 

F7 TWN TAIWAN (REPUBLICA DE CHINA) 

V2 TZA TANZANIA (REPUBLICA UNIDA DE) 

V3 XCH TERRITORIOS BRITANICOS DEL OCEANO INDICO 

TF FXA TERRITORIOS FRANCESES, AUSTRALES Y ANTARTICOS 

TP TMP TIMOR ORIENTAL 

V7 TGO TOGO (REPUBLICA TOGOLESA) 

TO TON TONGA (REINO DE) 

W1 TTO TRINIDAD Y TOBAGO (REPUBLICA DE) 

W2 TUN TUNEZ (REPUBLICA DE) 

W3 TCA TURCAS Y CAICOS (ISLAS) 

TM TKM TURKMENISTAN (REPUBLICA DE) 

W4 TUR TURQUIA (REPUBLICA DE) 

TV TUV TUVALU (COMUNIDAD BRITANICA DE NACIONES) 

UA UKR UCRANIA 

W5 UGA UGANDA (REPUBLICA DE) 

W7 URY URUGUAY (REPUBLICA ORIENTAL DEL) 

Y4 UZB UZBEJISTAN (REPUBLICA DE) 

Q1 VUT VANUATU 

W8 VEN VENEZUELA (REPUBLICA DE) 

W9 VNM VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

X2 VGB VIRGENES. ISLAS (BRITANICAS) 

X3 VIR VIRGENES. ISLAS (NORTEAMERICANAS) 

YE YEM YEMEN (REPUBLICA DE) 

Z1 ZMB ZAMBIA (REPUBLICA DE) 

S4 ZWE ZIMBABWE (REPUBLICA DE) 

Z2 PTY ZONA DEL CANAL DE PANAMA 

NT RUH ZONA NEUTRAL IRAQ-ARABIA SAUDITA 
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APENDICE 5 

CLAVES DE MONEDAS 

PAIS CLAVE MONEDA NOMBRE MONEDA 

AFRICA CENTRAL XOF FRANCO 

ALBANIA ALL LEK 

ALEMANIA EUR EURO 

ANTILLAS HOLAN ANG FLORIN 

ARABIA SAUDITA SAR RIYAL 

ARGELIA DZD DINAR 

ARGENTINA ARP PESO 

AUSTRALIA AUD DOLAR 

AUSTRIA EUR EURO 

BAHAMAS BSD DOLAR 

BAHRAIN BHD DINAR 

BARBADOS BBD DOLAR 

BELGICA EUR EURO 

BELICE BZD DOLAR 

BERMUDA BMD DOLAR 

BOLIVIA BOP BOLIVIANO 

BRASIL BRC REAL 

BULGARIA BGL LEV 

CANADA CAD DOLAR 

CHILE CLP PESO 

CHINA CNY YUAN CONTINENTAL 

 CNE YUAN EXTRACONTINENTAL 

CHIPRE EUR EURO 

COLOMBIA COP PESO 

COREA DEL NORTE KPW WON 

COREA DEL SUR KRW WON 

COSTA RICA CRC COLON 

CUBA CUP PESO 

DINAMARCA DKK CORONA 

ECUADOR ECS DOLAR 

EGIPTO EGP LIBRA 

EL SALVADOR SVC COLON 

EM. ARABES UNIDOS AED DIRHAM 

ESLOVENIA EUR EURO 

ESPAÑA EUR EURO 

ESTONIA EUR EURO 

ETIOPIA ETB BIRR 
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E.U.A. USD DOLAR 

FED. RUSA RUR RUBLO 

FIDJI FJD DOLAR 

FILIPINAS PHP PESO 

FINLANDIA EUR EURO 

FRANCIA EUR EURO 

GHANA GHC CEDI 

GRAN BRETAÑA STG LIBRA ESTERLINA 

GRECIA EUR EURO 

GUATEMALA GTO QUETZAL 

GUYANA GYD DOLAR 

HAITI HTG GOURDE 

HOLANDA EUR EURO 

HONDURAS HNL LEMPIRA 

HONG KONG HKD DOLAR 

HUNGRIA HUF FORIN 

INDIA INR RUPIA 

INDONESIA IDR RUPIA 

IRAK IQD DINAR 

IRAN IRR RIYAL 

IRLANDA EUR EURO 

ISLANDIA ISK CORONA 

ISRAEL ILS SHEKEL 

ITALIA EUR EURO 

JAMAICA JMD DOLAR 

JAPON JPY YEN 

JORDANIA JOD DINAR 

KENYA KES CHELIN 

KUWAIT KWD DINAR 

LETONIA EUR EURO 

LIBANO LBP LIBRA 

LIBIA LYD DINAR 

LITUANIA LTT LITAS 

LUXEMBURGO EUR EURO 

MALASIA MYR RINGGIT 

MALTA EUR EURO 

MARRUECOS MAD DIRHAM 

MEXICO MXP PESO 

MONTENEGRO EUR EURO 

NICARAGUA NIC CORDOBA 
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NIGERIA (FED) NGN NAIRA 

NORUEGA NOK CORONA 

NUEVA ZELANDA NZD DOLAR 

PAKISTAN PKR RUPIA 

PALESTINA ILS SHEKEL 

PANAMA PAB BALBOA 

PARAGUAY PYG GUARANI 

PERU PES N. SOL 

POLONIA PLZ ZLOTY 

PORTUGAL EUR EURO 

PUERTO RICO USD DOLAR 

REPUBLICA CHECA CSK CORONA 

REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO ZRZ FRANCO 

REPUBLICA DE SERBIA RSD DINAR 

REPUBLICA DOMINICANA DOP PESO 

REPUBLICA ESLOVACA EUR EURO 

RUMANIA ROL LEU 

SINGAPUR SGD DOLAR 

SIRIA SYP LIBRA 

SRI-LANKA LKR RUPIA 

SUECIA SEK CORONA 

SUIZA CHF FRANCO 

SURINAM SRG DOLAR  

TAILANDIA THB BAHT 

TAIWAN TWD NUEVO DOLAR 

TANZANIA TZS CHELIN 

TRINIDAD Y TOBAGO TTD DOLAR 

TURQUIA TRL LIRA 

UCRANIA UAK HRYVNA 

UNION SUDAFRICANA ZAR RAND 

URUGUAY UYP PESO 

U. MON. EUROPEA EUR EURO 

VENEZUELA VEB BOLIVAR FUERTE 

VIETNAM VND DONG 

YEMEN (DEM. POP.) YDD RIAL 

YUGOSLAVIA YUD DINAR 

LOS DEMAS PAISES XXX OTRAS MONEDAS 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

 

APENDICE 6 

RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

Acapulco 248 Administración Portuaria Integral Acapulco, S.A. de C.V. 

Aeropuerto 
Internacional de la 
Ciudad de México 

3 Aerovías de México, S.A. de C.V. 

4 AAACESA Almacenes Fiscalizados, S.A. de C.V. 

6 American Airlines de México, S.A. de C.V.  

 7 Talma México Servicios Aeroportuarios, S.A. de C. V. 

 8 Iberia de México, S.A.  

 9 Compañía Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. 

 10 Cargo Service Center de México, S.A. de C.V.  

 12 DHL Express México, S.A. de C.V. 

 13 CCO Almacén Fiscal, S.A. de C.V. 

 14 Lufthansa Cargo Servicios Logísticos de México, S.A. de C.V.  

 15 Tramitadores Asociados de Aerocarga, S.A. de C.V. 

 16 Transportación México Express, S.A. de C.V. 

 17 United Parcel Service de México, S.A. de C.V. 

 18 Varig de México, S.A. de C.V.  

 247 Talma Servicios de Carga, S.A. de C. V. 

 262 Interpuerto Multimodal de México, S.A. de C.V. 

 263 World Express Cargo de México, S.A. de C.V. 

 266 México Cargo Handling, S.A. de C.V. 

Aguascalientes 165 Centros de Intercambio de Carga Express Estafeta, S.A. de C.V.  

 224 Nafta Rail, S. de R.L. de C.V. 

 252 Tracomex, S.A. de C.V.  

Altamira  19 Altamira Terminal Multimodal, S.A. de C.V. 

 20 Altamira Terminal Portuaria, S.A. de C.V. 

 225 Integradora de Servicios, Transporte y Almacenaje, S.A. de C.V. 

 22 Infraestructura Portuaria Mexicana, S.A. de C.V. 

 166 Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

 179 D.A. Hinojosa Terminal Multiusos, S.A. de C.V. 

 180 Inmobiliaria Portuaria de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

 201 Cooper T. Smith de México, S.A. de C.V. 

 203 Grupo Castañeda, S.A. de C.V. 

 214 Possehl México, S.A. de C.V. 

 245 Almacenamiento y Logística Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. 

Cancún 54 Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V. 

 175 Caribbean Logistics, S.A. de C.V.  

 238 Cargo RF, S.A. de C.V. 

Chihuahua 171 Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V. 

Ciudad Hidalgo 237 Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.  

Ciudad Juárez 167 Accel Recinto Fiscalizado, S.A. de C.V. 

 174 Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 

Coatzacoalcos 23 Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

 24 Vopak México, S.A. de C.V. 
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Colombia 25 Dicex Integraciones, S.A. de C.V. 

 26 Mex Securit, S.A. de C.V. 

 151 S.R. Asesores Aduanales de Nuevo Laredo, S.C. 

 161 Santos Esquivel y Cía, S.C. 

 176 Centro de Carga y Descarga de Colombia, S.A. de C.V. 

 178 Grupo Coordinador de Importadores, S.A. de C.V.  

Ensenada 27 Ensenada International Terminal, S.A. de C.V. 

 78 Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

Guadalajara 28 Almacenadora GWTC, S.A. de C.V. 

 29 Federal Express Holdings (México) y Compañía, Sociedad en Nombre 
Colectivo de Capital Variable. 

 162 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

 228 CLA Guadalajara, S.A. de C.V. 

Guanajuato  196 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

 265 GTO Logistics Center, S.A. de .C.V. 

Guaymas 30 Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

Lázaro Cárdenas 31 Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

 33 AAK México, S.A. de C.V. 

 173 UTTSA, S.A. de C.V. 

 199 Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de C.V.  

 200 L.C. Terminal Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V.  

 221 Promotora Inmobiliaria del Balsas, S.A. de C.V. 

 231 Terminales Portuarias del Pacífico, S.A.P.I. de C.V. 

 232 Arcelormittal Portuarios, S.A. de C.V. 

 249 L.C. Multipurpose Terminal, S.A. de C.V. 

 257 APM Terminals Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

 259 SSA Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Manzanillo 35 Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 36 Comercializadora La Junta, S.A. de C.V. 

 38 Operadora de la Cuenca del Pacífico, S.A. de C.V. 

 39 SSA México, S.A. de C.V. 

 40 Terminal Internacional de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 76 Cemex México, S.A. de C.V. 

 77 Corporación Multimodal, S.A. de C.V. 

 229 Maniobras Integradas del Puerto, S.A. de C.V. 

 242 Frigorífico de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 241 Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 

 254 Terminal Marítima Hazesa, S.A. de C.V. 

Matamoros  227 Profesionales Mexicanos del Comercio Exterior, S.C. 

Mazatlán 235 Terminal Marítima Mazatlán, S.A. de C.V. 

México 145 Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

Monterrey 45 Kansas City Southern de México, S.A. de C.V. 

 158 Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V.  

 164 United Parcel Service de México, S.A. de C.V. 

 204 Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

 223 DHL Express México, S.A. de C.V. 

 243 Federal Express Holdings (México) y Compañía, S.N.C. de C.V. 

 260 OMA Logística, S.A. de C.V. 
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Nogales 46 Servicios de Almacén Fiscalizado de Nogales, S.A. de C.V. 

 177 Grupo Inmobiliario Maymar, S.A. de C.V. 

Nuevo Laredo 148 Inspecciones Fitosanitarias y Aduaneras de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 

 149 PG Servicios de Logística, S.C. 

 240 Loginspecs, S.C. 

Piedras Negras 150 Mercurio Cargo, S.A. de C.V. 

 267 Consultores de Logística en Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

Progreso 47 Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

 49 Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 

 50 Multisur, S.A. de C.V. 

 184 Terminal de Contenedores de Yucatán, S.A. de C.V.  

 264 Cargo RF, S.A. de C.V. 

Puebla 198 A/WTC Puebla, S.A. de C.V.  

Querétaro 210 Terminal Logistics, S.A. de C.V. 

 230 Terminal Intermodal Logística de Hidalgo, S.A.P.I. de C.V. 

Reynosa 52 Recintos Fiscalizados del Noreste, S.A. de C.V. 

Salina Cruz 53 Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 

Tampico 218 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

 219 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

 55 Gremio Unido de Alijadores, S.C. de R.L. 

Tijuana 269 Carga Aérea Matrix, S. de R.L. de C.V. 

Toluca 56 Talma México Servicios Aeroportuarios, S.A. de C.V. 

 57 Federal Express Holdings (México) y Compañía, Sociedad en Nombre 
Colectivo de Capital Variable. 

 197 Vamos a México, S.A. de C.V.  

Tuxpan 

 

81 Frigoríficos Especializados de Tuxpan, S.A. de C.V. 

 246 FR Terminales, S.A. de C.V.  

 251 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.  

 256 Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V. 

 261 Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V. 

Veracruz 

 

63 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

 64 Almacenadora Golmex, S.A. de C.V. 

 66 CIF Almacenajes y Servicios, S.A. de C.V.  

 67 Corporación Integral de Comercio Exterior, S.A. de C.V. 

 69 Internacional de Contenedores Asociados de Veracruz, S.A. de C.V. 

 71 Reparación Integral de Contenedores, S.A.P.I. de C.V. 

 73 Terminales de Cargas Especializadas, S.A. de C.V. 

 74 Vopak México, S.A. de C.V. 

 82 SSA México, S.A. de C.V. 

 98 Corporación Portuaria de Veracruz, S.A. de C.V. 

 146 Cargill de México, S.A. de C.V.  

 172 Servicios Especiales Portuarios, S.A. de C.V. 

 233 Excellence Sea & Land Logistics, S.A. de C.V. 

 255 SSA México, S.A. de C.V. 
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APENDICE 7 

UNIDADES DE MEDIDA 

CLAVE DESCRIPCION 

1 KILO 

2 GRAMO 

3 METRO LINEAL 

4 METRO CUADRADO 

5 METRO CUBICO 

6 PIEZA 

7 CABEZA 

8 LITRO 

9 PAR 

10 KILOWATT 

11 MILLAR 

12 JUEGO 

13 KILOWATT/HORA 

14 TONELADA 

15 BARRIL 

16 GRAMO NETO 

17 DECENAS 

18 CIENTOS 

19 DOCENAS 

20 CAJA  

21 BOTELLA  
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

AC- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO CERTIFICADO.  

G Identificar a un Almacén General de 
Depósito certificado. 

Número de registro como 
Almacén General de 
Depósito certificado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AE- EMPRESA DE COMERCIO 
EXTERIOR. 

G Declarar la autorización de 
empresa de comercio exterior. 

Número de autorización de 
empresa de comercio 
exterior. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AF - ACTIVO FIJO G Identificar el activo fijo, únicamente 
cuando la clave de documento no 
sea exclusiva para dicha 
mercancía. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AG- ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO FISCAL. 

G Identificar a un Almacén General 
DE Depósito. 

Clave de Almacén General 
de Depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AI- OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 
CON AMPARO. 

G Declarar operaciones de comercio 
exterior que se realizan con 
amparo. 

Número del expediente y 
año del amparo, el número 
del Juzgado que conoce el 
amparo; la clave del 
municipio y de la entidad 
federativa donde se localiza 
dicho Juzgado; y el tipo de 
resolución que se presenta 
para el despacho aduanero, 
conforme a lo siguiente: 
● SP: Suspensión 

provisional. 
● SD: Suspensión 

definitiva. 
● AC: Amparo concedido. 

Declarar el tipo del acto 
reclamado: 
1. No aplica. 
2. Ley Aduanera: 

a) Artículo 84-A y 86-A 
b) Otros. 

3. IGI: 
a) Carne de pollo 
b) Pescado 
c) Carne de ovino 
d) Carne de bovino 
e) Otros. 

4. Cuota Compensatoria: 
a) Manzanas. 
b) Otros. 

5. DTA. 
6. IEPS 

a) Vinos y licores. 
b) Otros. 

7. IVA 
8. Reglas Generales de 

Comercio Exterior. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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9. Otros (excepto 
tratándose de vehículos 
usados). 

10. Vehículos usados 
(Operaciones con clave 
de documento C2). 

11. Vehículos usados 
(Operaciones con 
clave de documento 
distinta a C2). 

AL- MERCANCIA ORIGINARIA 
IMPORTADA AL AMPARO 
DE ALADI 

P Declarar preferencia arancelaria de 
la ALADI 

● Clave del acuerdo 
suscrito por México, al 
amparo del cual se 
importa la mercancía, 
de conformidad con lo 
siguiente: 
REG2: Acuerdo 
Regional 2. 
REG3: Acuerdo 
Regional 3. 
REG4: Acuerdo 
Regional 4. 
REG7: Acuerdo 
Regional 7. 
ACE5: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 5. 
ACE6: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6. 
ACE6-A: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta 
A. 
ACE6-B: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta 
B. 
ACE6-C: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta 
C. 
ACE51: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 51. 

País parte del acuerdo 
celebrado con México, de 
conformidad con el Apéndice 
4. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   ACE53: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 53. 

ACE55: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 55. 

ACE66: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 66. 

AAP14: Acuerdo de 
Alcance Parcial Número 
14. 

AAP29: Acuerdo de 
Alcance Parcial Número 
29. 

AAP38: Acuerdo de 
Alcance Parcial Número 
38. 

● Número de la 
constancia emitida por 
la SE, conforme a la 
regla 1.6.32. 

  

AR- CONSULTA ARANCELARIA P Declarar consulta sobre 
clasificación arancelaria a la 
autoridad competente. 

Clave que corresponda de 
conformidad con lo siguiente:

1. Consulta en trámite. 

2. Con resolución de 
clasificación. 

La opción que aplique de las 
siguientes: 

● AGGC o AGJ: según la 
Administración General 
ante quien se presentó 
la consulta de 
clasificación arancelaria 
cuando se declare la 
clave 1. 

● Número de oficio de la 
resolución de 
clasificación arancelaria, 
cuando se declare la 
clave 2. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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AT- AVISO DE TRANSITO. G Avisar sobre el tránsito interno a la 
exportación. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

AV- AVISO ELECTRONICO DE 
IMPORTACION Y 
EXPORTACION. 

G Indicar en los previos de 
consolidado el uso del aviso 
electrónico de importación y 
exportación por cada remesa 
presentada ante el módulo de 
selección automatizado. 

1. De conformidad con la 
regla 7.3.7, fracción IV. 

2. De conformidad con la 
regla 3.7.32. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

A3- REGULARIZACION DE 
MERCANCIAS 
(IMPORTACION 
DEFINITIVA). 

G Identificar conforme a los supuestos 
de la clave de documento A3 del 
apéndice 2. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Regla 2.5.1., excepto 
vehículos. 

1A. Regla 2.5.1., una vez 
iniciadas las facultades 
de comprobación por 
parte de la autoridad. 

2. Regla 2.5.2., una vez 
iniciadas las facultades 
de comprobación por 
parte de la autoridad. 

2A. Regla 2.5.2., excepto 
vehículos. 

3. Regla 4.3.21. 

4. Se deroga. 

5. Regla 2.5.2., para 
desperdicios. 

6. Regla 2.5.5. 

7. Se deroga. 

8. Regla 4.5.31., fracción 
III. 

9. No aplica. 

10. Regla 4.5.24. 

11. Regla 2.5.7., primer 
párrafo. 

12. Regla 2.5.7., sexto 
párrafo. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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13. Regla 2.5.1., para 
vehículos 

14. Regla 2.5.2., para 
vehículos. 

15. Regla 2.5.4. 

16. Se deroga. 

17. Se deroga. 

18. Se deroga. 

19. Regla 3.6.11. 

20. Regla 4.2.18. 

21. Regla 4.2.5. 

22. Se deroga. 

23. Regla 2.5.3., excepto 
vehículos. 

BB- EXPORTACION 
DEFINITIVA Y RETORNO 
VIRTUAL.  

G Identificar la exportación definitiva 
virtual de mercancía (productos 
terminados) que enajenen 
residentes en el país a recinto 
fiscalizado para la elaboración, 
transformación o reparación. 

1. No aplica.

2. Para la enajenación de 
mercancías en recinto 
fiscalizado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

BR- EXPORTACION 
TEMPORAL DE 
MERCANCIAS FUNGIBLES 
Y SU RETORNO. 

G Identificar mercancías listadas en el 
Anexo 12. 

1. Regla 4.4.5. 

2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos.
(Vacío). 

B2-  BIENES DEL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY DEL IEPS 

 

P Identificar las mercancías conforme 
al artículo 2, fracción I, incisos D) y 
H), de la Ley del IEPS. 

Declarar la clave que 
corresponda de conformidad 
con el artículo 2 de la Ley del 
IEPS: 

D- Para la fracción I, inciso 
D) 

H- Para la fracción I, inciso 
H) 

 

La opción que aplique de 
acuerdo a los bienes 
señalados en el artículo 2, 
fracción I de la Ley del IEPS, 
de acuerdo a lo siguiente: 

Para la clave D señalar: 

1a. Combustibles Fósiles - 
Gasolina menor a 92 
octanos. 

1b Combustibles Fósiles – 
Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos. 

1c. Combustibles Fósiles – 
Diésel. 

Declarar el 
importe total del 
pago en moneda 
nacional por 
concepto del 
impuesto 
causado. 
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2. Combustibles no fósiles

Para la clave H señalar: 

1. Propano. 

2. Butano. 

3. Gasolinas y gas avión. 

4. Turbosina y otros 
kerosenos. 

5. Diésel. 

6. Combustóleo. 

7. Coque de petróleo. 

8. Coque de carbón. 

9. Carbón mineral. 

10. Otros combustibles 
fósiles. 

CC-  CARTA DE CUPO.  G Identificar las mercancías que se 
Almacenarán en Depósito Fiscal. 

Número consecutivo de la 
carta de cupo, asignado por 
el Almacén General de 
Depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CD- CERTIFICADO CON 
DISPENSA TEMPORAL 

P Declarar la información relativa a 
los certificados con dispensa de 
acuerdo al Tratado de Libre 
Comercio correspondiente. 

Número de la Decisión en la 
cual se publicó la dispensa 
que se utiliza. 

Fracción arancelaria de los 
insumos utilizados, 
autorizados en la dispensa. 

Volumen de los 
insumos 
utilizados, 
autorizados en la 
dispensa. 

CE- CERTIFICADO DE 
ELEGIBILIDAD.  

P Declarar el certificado de 
elegibilidad de mercancías no 
originarias importadas bajo TLC. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CF- REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE 
ECONOMIA DE EMPRESAS 
UBICADAS EN LA FRANJA 
O REGION FRONTERIZA. 

G Identificar a la empresa que cuente 
con registro ante la SE de 
conformidad con el Decreto por el 
que se establece el IGI para la 
región fronteriza y la franja 
fronteriza norte. 

Número de registro ante la 
SE. 

(anotar únicamente los 
últimos 8 caracteres del 
número de registro) 

Clave de la actividad 
económica de que se trate: 

1. Comercio. 

2. Hotel. 

3. Restaurante. 

4. Desmantelamiento de 
unidades. 

5. Otros servicios. 

No asentar datos. 
(Vacío). 



 

 

62     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 25 de junio de 2019 

CF- PREFERENCIA 
ARANCELARIA PARA 
EMPRESAS UBICADAS EN 
LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA. 

P Declarar tasas preferenciales 
conforme al Decreto por el que se 
establece el IGI para la región 
fronteriza y la franja fronteriza 
norte. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CI- CERTIFICACIÓN EN 
MATERIA DE IVA E IEPS. 

G Identificar las operaciones de las 
empresas que hayan obtenido la 
certificación en materia de IVA e 
IEPS. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

A  Regla 7.1.2. 

AA  Regla 7.1.3., 
fracción I. 

AAA Regla 7.1.3., 
fracción II. 

B Regla 7.1.2., apartado 
A tercer párrafo. 

Para aquellas que obtuvieron 
la certificación en materia de 
IVA e IEPS antes de la 
publicación de la Primera 
Resolución de 
Modificaciones a las RGCE 
para 2016: 

A  Regla 5.2.12. 

AA  Regla 5.2.19., 
fracción I 

AAA Regla 5.2.19., 
fracción II 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

CO- CONDONACIÓN DE 
CRÉDITOS FISCALES. 

G Condonación emitida de 
conformidad con el Transitorio 
Tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
de 2013, publicada en el DOF el 17 
de diciembre de 2012. 

Se deberá anotar la línea de 
captura que arroja la página 
de internet del SAT. 

Deberá anotarse la fecha en 
que fue emitida dicha línea 
de captura. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

CR– RECINTO FISCALIZADO G Identificar el recinto fiscalizado en 
el que se encuentre la mercancía 
en depósito ante la aduana o para 
su introducción al mismo. 

Clave del recinto fiscalizado 
conforme al Apéndice 6. 

Clave del recinto fiscalizado 
conforme al Apéndice 6, 
identificar el recinto de 
salida, cuando se realice la 
transferencia entre recintos, 
en operaciones de 
exportación, en términos de 
la regla 2.3.5., fracción V. 

Se deroga.
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CS- COPIA SIMPLE. G Declarar uso de copia simple en el 
despacho de las mercancías al 
amparo de la regla 3.1.21., 
segundo párrafo, fracción II. 

Número total de vehículos. Declarar la clave que aplique 
de acuerdo al tipo de 
mercancías: 

1. Animales vivos. 

2. Mercancía a granel de 
una misma especie. 

3. Láminas metálicas y 
alambre en rollo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

C5- DEPOSITO FISCAL PARA 
LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ. 

G Identificar a la industria automotriz 
terminal autorizada. 

Número de autorización para 
depósito fiscal de la industria 
automotriz. 

INI: Clave utilizada para 
identificar el informe del 
inventario inicial de la IAT. 

DES: Clave utilizada para 
identificar los informes de 
descargos de mercancías 
introducidas a depósito fiscal 
que fueron destruidas, o bien 
para identificar las 
mercancías a ser importadas 
en definitiva (con clave de 
pedimento F3) cuando 
resulten de un proceso de 
destrucción y que serán 
reportadas en el informe de 
descargos. 

DON: Clave utilizada para 
identificar los informes de 
descargos de mercancías 
introducidas a depósito fiscal 
que fueron donadas. 

AF: Clave utilizada para 
identificar la extracción de 
depósito fiscal del activo fijo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

DA- DESPACHO ANTICIPADO. G Indicar que se trata de una 
operación de comercio exterior que 
se sujeta a despacho anticipado. 

No asentar datos. (Vacío). Declarar la clave F cuando 
se trate de una operación en 
full. 

No asentar datos. 
(Vacío). 



 

 

64     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 25 de junio de 2019 

DC- CLASIFICACION DEL 
CUPO. 

P Identificar el tipo de cupo utilizado. Declarar la clave que 
corresponda al tipo de cupo: 

1. Unilateral 

2. Al amparo de tratados 
de libre comercio 

3. Al amparo de ALADI 

4. Al amparo de decretos 
de frontera 

5. Para países miembros 
de la OMC 

6. De productos 
calificados de los EUA y 
que no se han 
beneficiado del 
programa “Sugar 
Reexport Program” del 
mismo país. 

7. Autorregulado 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DD- DESPACHO A DOMICILIO 
A LA EXPORTACION. 

G Declarar que se cuenta con 
autorización para el despacho de 
las mercancías por lugar distinto o 
en día u hora inhábil. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DE- DESPERDICIOS. G Indicar que se trata de desperdicios 
derivados de los procesos 
productivos de mercancías que se 
hubieran importado temporalmente 
por empresas con Programa 
IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DI- DOCUMENTO DE 
INCREMENTABLE (CFDI O 
DOCUMENTO 
EQUIVALENTE) 

 

G Declarar el folio del CFDI o 
documento equivalente 
correspondiente al incrementable 
de la contratación del servicio de la 
importación de un vehículo usado, 
conforme a la Regla 3. 5.10. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). Declarar número 
de folio del CFDI 
o documento 
equivalente. 

DN- DONACION POR PARTE 
DE LAS EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX.  

G Indicar que se trata de la donación 
de desperdicios, maquinaria y/o 
equipos obsoletos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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DP- INTRODUCCION Y 
EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL PARA 
EXPOSICION Y VENTA DE 
ARTICULOS 
PROMOCIONALES.  

P Identificar a los artículos 
promocionales de conformidad con 
la regla 4.5.27. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DR- RECTIFICACION POR 
DISCREPANCIA 
DOCUMENTAL. 

P Rectificar los datos asentados en el 
pedimento, de conformidad con la 
regla 4.5.7. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DS- DESTRUCCION DE 
MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL PARA 
LA EXPOSICION Y VENTA.  

P Indicar la destrucción de 
mercancías extranjeras y 
nacionales conforme a la regla 
4.5.22. 

Número de acta de hechos. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

DT- OPERACIONES SUJETAS 
AL ART. 303 DEL TLCAN. 

P Señalar supuesto de aplicación 
para la determinación y pago del 
IGI de los insumos no originarios de 
la región del TLCAN. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1.  No aplica. 

2. Regla1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17, segundo 
párrafo. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.14. 
(determinación y pago 
en pedimento 
complementario). 

9a. Regla 1.6.14. 
(determinación y pago 
en pedimento de 
retorno). 

9b. No aplica. 

10. No aplica. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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15. No aplica.

16. No aplica. 

17. No aplica. 

18. Regla 4.3.13., fracción 
II. 

19. No aplica. 

20. No aplica. 

21. No aplica. 

22. No aplica el artículo 303 
del TLCAN, conforme a 
la regla 1.6.14., o 
cuando la tasa es 0% o 
tasa exenta, de 
conformidad con la 
preferencia arancelaria 
aplicada por PROSEC, 
Regla 8ª, acuerdos 
comerciales suscritos 
por México o TIGIE. 

DU- OPERACIONES SUJETAS 
A LOS ARTS. 14 DE LA 
DECISION O 15 DEL 
TLCAELC. 

P Señalar el supuesto de aplicación 
para la determinación y pago del 
IGI de los insumos no originarios 
conforme TLCUE o TLCAELC. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.15, fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.15, fracción 
III (Determinación y 
pago en pedimento de 
retorno). 

11 No aplica. 

12. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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13. No aplica.

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.13., fracción 
II. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción 
II ó 7.3.3., fracción VII 
(determinación y pago 
se efectuará mediante 
pedimento 
complementario). 

21. No aplica el artículo 14 
del Anexo III de la 
Decisión o el 15 del 
TLCAELC, conforme a 
lo señalado en la Regla 
1.6.15, fracciones II y V.

DV- VENTA DE MERCANCIAS A 
MISIONES DIPLOMATICAS 
Y CONSULARES CUANDO 
CUENTE CON 
FRANQUICIA 
DIPLOMATICA.  

P Declarar autorización para la venta 
de mercancías a misiones 
diplomáticas y consulares o a los 
organismos internacionales, regla 
4.5.25. 

Número de autorización 
expedida por la SRE o la 
AGGC. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EA- EXCEPCION DE AVISO 
AUTOMATICO DE 
IMPORTACION/EXPORTAC
ION. 

P Exceptuar la presentación del aviso 
automático a que se refiere el 
“Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación está 
sujeta al requisito de permiso previo 
por parte de la Secretaria de 
Economía, publicado en el DOF el 
6 de junio de 2007”. 

Declarar la clave que 
corresponda a las siguientes 
excepciones: 

1. No es para conducción 
eléctrica. 

2. No es para construcción 
de torres de conducción 
eléctrica. 

3. Es tomate de cáscara o 
tomatillo (comúnmente 
conocido como tomate 
verde). 

4. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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EB- ENVASES Y EMPAQUES. P Identificar los envases y empaques 
reutilizables de empresas con 
Programa IMMEX y a los que se 
refiere la regla 4.3.3. 

Declarar la clave que 
corresponda: 
1. Palets. 
2. Contenedor de plástico. 
3. Charolas. 
4. Racks. 
5. Dollies. 
6. Canastillas plásticas. 
7. Otros. 
8. Envases y empaques a 

que se refiere la regla 
4.3.3. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EC- EXCEPCION DE PAGO DE 
CUOTA COMPENSATORIA. 

P Indicar que la mercancía no se 
encuentra sujeta al pago de cuota 
compensatoria. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Las características de la 
mercancía no obligan al 
pago de cuota 
compensatoria. 
2. El valor en aduana excede 
el valor mínimo establecido. 
3. El fabricante no está 
sujeto al pago de cuota 
compensatoria. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ED- DOCUMENTO 
DIGITALIZADO 

G Identificar a un documento 
digitalizado anexo al pedimento. 

Número de referencia 
emitido por Ventanilla Digital.

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EF- ESTIMULO FISCAL. P Señalar cuando apliquen el Decreto 
por el que se establece un estímulo 
fiscal a la importación o 
enajenación de los productos que 
se indican. 

Declarar el supuesto que 
corresponda conforme a la 
mercancía de que se trate: 
1. Jugos, néctares y otras 

bebidas, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

2. Turbosina, publicado en 
el DOF el 26 de 
diciembre de 2013. 

3. Chicles y goma de 
mascar, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre 
de 2013. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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EI- AUTORIZACION DE 
DEPOSITO FISCAL 
TEMPORAL PARA 
EXPOSICIONES 
INTERNACIONALES DE 
MERCANCIAS. 

G Identificar el local autorizado de 
depósito fiscal de conformidad con 
la regla 4.5.29. 

Número del oficio de 
autorización. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EM- EMPRESA DE 
MENSAJERIA Y 
PAQUETERIA. 

G Identificar a las empresas de 
mensajería y paquetería. 

Clave de la empresa de 
mensajería y paquetería. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EN- NO APLICACION DE LA 
NORMA OFICIAL 
MEXICANA. 

P Identificar que la mercancía no está 
sujeta al cumplimiento de la NOM 
de conformidad con: 
● El Anexo 2.4.1 del Acuerdo por 

el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en 
materia de comercio exterior. 

● Políticas y procedimientos para 
la evaluación de la 
conformidad. Procedimientos 
de certificación y verificación 
de productos sujetos al 
cumplimiento de NOM’s, 
competencia de la SE. 

Oficio emitido por la autoridad 
competente u organismo de 
certificación. 

● Declarar la clave de 
excepción válida 
conforme a las 
siguientes opciones: 
ENOM- Mercancía 
exceptuada en términos 
de la propia NOM. 
U- Por no estar 
comprendida en la 
acotación únicamente 
del Acuerdo. 
E- Por estar 
comprendida en la 
acotación “excepto” del 
Acuerdo. 
EIR- Por no estar sujeta 
al cumplimiento de la 
NOM-016-CRE-2016, 
publicada en el DOF el 
29 de agosto de 2016, 
de conformidad con el 
Acuerdo. 
ART9- Conforme al 
artículo 9 del Acuerdo. 
ART13- Conforme al 
artículo 13 de las 
“Políticas y 
procedimientos”. 

● La fracción que 
corresponda del 
numeral 10 del Anexo 
2.4.1 del Acuerdo, 
conforme a lo siguiente: 
VI a XI, XIV a XVII. 

Declarar la NOM que se 
exceptúa. 
 

Numeral de la 
NOM que 
exceptúa, cuando 
en el 
complemento 1 se 
declare la clave 
ENOM. 
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Número de oficio emitido por 
la autoridad competente u 
organismo de certificación. 
FR-  Mercancía exceptuada 

de acreditar el 
cumplimiento de las 
disposiciones técnicas 
IFT-004-2016 e IFT-
008-2015 en el punto de 
entrada al país, para 
empresas ubicadas en 
la región fronteriza y la 
franja fronteriza que 
cuenten con registro 
como empresa de la 
frontera en términos del 
Decreto por el que se 
establece el IGI para la 
región fronteriza y la 
franja fronteriza norte y 
estén destinadas a 
permanecer en dicha 
franja y regiones 
fronterizas. 

EP- DECLARACION DE CURP. G Identificar el tipo de excepción para 
no declarar el RFC. 

Declarar la clave que 
corresponda de conformidad 
con: 

1. Amas de casa. 

2. Estudiantes. 

3. Importación definitiva de 
vehículos usados con 
clave de pedimento A1. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

EP- EXCEPCION DE 
INSCRIPCION AL PADRON 
DE IMPORTADORES. 

P Identificar el tipo de excepción de 
conformidad con lo establecido en 
la regla 1.3.1. 

Declarar la clave que 
corresponda de conformidad 
con la regla 1.3.1.: 

C – Para la fracción XXI. 

H – Para la fracción XVII. 

J – Para la fracción XVIII. 

K – Para la fracción II. 

O – Para la fracción XIV. 

P – Para la fracción XVI. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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ES- ESTADO DE LA 
MERCANCIA. 

 

P Únicamente para determinar la 
aplicación de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, de 
conformidad con el estado de la 
mercancía; o para el caso de 
mercancías remanufacturadas 
importadas con tratamiento 
arancelario preferencial del TIPAT. 

Declarar la clave que 
corresponda: 

N – Nuevos. 

U – Usados. 

R – Reconstruidos. 

RM – Remanufacturados. 

No asentar datos. (Vacío). 

 

No asentar datos. 
(Vacío). 

EX- EXENCION DE CUENTA 
ADUANERA DE GARANTIA. 

P Indicar excepción de la 
presentación de la cuenta aduanera 
de garantía de mercancías sujetas 
a precio estimado. 

1. Valor igual o superior al 
precio estimado 
conforme al segundo 
párrafo de la regla 
1.6.29. 

2. No aplica. 

3. No aplica. 

4. No aplica. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. No aplica. 

9. No aplica. 

10. No aplica. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. No aplica. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). 

Para efectos del numeral 28 
del complemento 1, asentar 
la clave del registro de 
identificación que 
corresponde al proveedor en 
el extranjero que hubiera 
efectuado la enajenación del 
vehículo de que se trate. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   21. No aplica.
22. Vehículo no descrito en 

el Anexo 2 de la 
Resolución que 
establece el mecanismo 
para garantizar el pago 
de contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados, por 
no estar incluida la 
fracción arancelaria o no 
encontrarse dentro de 
los años modelo sujetos 
a dicho anexo. 

23. Importación de 
vehículos realizada al 
amparo de una 
franquicia diplomática 
de conformidad con el 
artículo 62, fracción I de 
la Ley. 

24. Importación de 
vehículos especiales o 
adaptados que sean 
para su uso personal a 
que se refiere el artículo 
61, fracción XV de la 
Ley. 

25. No aplica. 
26. Las realizadas por 

empresas que se 
dedican al 
desmantelamiento de 
vehículos automotores 
usados, al amparo del 
“Decreto por el que se 
regula la importación 
definitiva de vehículos 
usados”. 

27. Vehículos con peso 
bruto vehicular inferior o 
igual a 8,864 
kilogramos, cuyo 
número de serie o año-
modelo tiene una 
antigüedad igual o 
mayor a 30 años 
respecto al año-modelo 
vigente. 
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   28. Importación de 
vehículos usados de 
conformidad con el 
Artículo Décimo Primero 
de la Resolución que 
modifica a la diversa 
que establece el 
mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones de 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, 
publicado en el DOF el 
20 de julio de 2010. 

29. Valor igual o superior al 
precio estimado, 
conforme al anexo 3 de 
la Resolución que 
establece el mecanismo 
para garantizar el pago 
de contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
SHCP. 

30. Las exentas del pago 
del IGI conforme a los 
acuerdos comerciales o 
tratados de libre 
comercio de los que el 
Estado Mexicano sea 
Parte y se encuentren 
en vigor (regla 1.6.29., 
fracción V). 

31. Valor igual o superior al 
precio estimado, 
conforme al Anexo 4 de 
la Resolución que 
establece el mecanismo 
para garantizar el pago 
de contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por la 
SHCP. 
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FI- FACTOR DE 
ACTUALIZACION CON 
INDICE NACIONAL DE 
PRECIOS AL 
CONSUMIDOR. 

G Actualizar las contribuciones 
aplicando factor de actualización 
con base en el INPC. 

Factor de actualización 
(numérico truncado a 4 
decimales). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

FR- FECHA QUE RIGE. G Declarar cuando la fecha de 
entrada es igual a la fecha de pago, 
en aduanas con depósito ante la 
aduana. 

1. Tipo de cambio es el de 
la fecha de pago (Se 
considera pago 
anticipado). 

2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

 

FT-  FOLIO DE TRÁMITE 
GENERADO POR LA 
VENTANILLA DIGITAL. 

 

G Operaciones en las que se requiera 
presentar anexo al pedimento una 
constancia, aviso o solicitud de 
autorización a que se refiere el 
segundo párrafo de la regla 2.4.11. 

No asentar datos. (Vacío) Número de folio de trámite 
generado por la Ventanilla 
Digital. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

FV- FACTOR DE 
ACTUALIZACION CON 
VARIACION CAMBIARIA. 

G Actualizar las contribuciones 
aplicando factor de actualización 
con base en el tipo de cambio. 

Factor de actualización 
(numérico truncado a 4 
decimales). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

F8- DEPOSITO FISCAL PARA 
EXPOSICION Y VENTA 
(MERCANCIAS 
NACIONALES O 
NACIONALIZADAS). 

G 1) Introducción de mercancía 
nacional o nacionalizada a 
depósito fiscal para 
exposición y venta, conforme 
a la regla 4.5.19., fracción II. 

2) Exportación definitiva virtual 
de mercancía nacional o 
nacionalizada conforme a la 
regla 4.5.19., fracción II. 

3) Extracción de depósito fiscal 
de mercancías por devolución 
para reincorporarse al 
mercado nacional, conforme a 
la regla 4.5.23., fracción II. 

4) Desistimiento del régimen de 
exportación definitiva de las 
mercancías a depósito fiscal 
por devolución, conforme a la 
regla 4.5.23., fracción II.  

Supuesto 1: 

RFC del proveedor nacional 
que enajena las mercancías. 

Supuesto 2: 

RFC de la empresa 
autorizada que recibe las 
mercancías, a destinar al 
régimen de depósito fiscal 
para exposición y venta 

Supuesto 3: 

RFC del proveedor nacional 
que recibe las mercancías 
en devolución. 

Supuesto 4: 

RFC de la empresa 
autorizada a destinar al 
régimen de depósito fiscal 
para exposición y venta que 
realiza la devolución de las 
mercancías. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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GA- CUENTA ADUANERA 
DE GARANTIA 

P Indicar la presentación de una 
cuenta aduanera de garantía. 

1. No aplica. 

2. Mercancía contenida 
en el Anexo 2 de la 
Resolución que 
establece el 
mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por 
la SHCP. 

3. Mercancía contenida 
en el Anexo 3 de la 
Resolución que 
establece el 
mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por 
la SHCP. 

4. Mercancía contenida 
en el Anexo 4 de la 
Resolución que 
establece el 
mecanismo para 
garantizar el pago de 
contribuciones en 
mercancías sujetas a 
precios estimados por 
la SHCP. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

GI- GARANTIA IMMEX. P Mercancía importada de forma 
temporal por empresas con 
Programa IMMEX al amparo del 
esquema de garantía a que se 
refiere el artículo 5, fracción IV del 
Decreto IMMEX. 

Número de Folio Único de la 
Garantía otorgado por la 
VUCEM. Al registro en el 
esquema de garantía 
IMMEX. 

Monto que será descargado 
conforme al esquema de 
garantía del artículo 5, 
fracción IV del Decreto 
IMMEX, de acuerdo al 
resultado de la unidad de 
medida de la tarifa por el 
factor de conversión 
establecido por la SE. 

No asentar datos. 
(Vacío).  
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GS- EXPORTACIÓN 
TEMPORAL Y RETORNO DE 
DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE 
ESTABLECE LA REGLA 
3.7.33. 

G Identificar mercancías 
acompañadas por un dispositivo 
electrónico, o de radiofrecuencia de 
localización, distinto de los 
integrados en los medios de 
transporte, de conformidad con la 
regla 3.7.33. 

Marca del dispositivo. Número de serie del 
dispositivo. 

Modelo del 
dispositivo. 

G9-  TRANSFERENCIA DE 
MERCANCÍAS QUE SE 
RETIRAN DE UN RECINTO 
FISCALIZADO 
ESTRATÉGICO NO 
COLINDANTE CON LA 
ADUANA, PARA 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA 
DE RESIDENTES EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

G Indicar que la operación se realiza 
conforme a la regla 4.8.7., fracción 
III, segundo párrafo. 

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 

● Número de 
autorización del recinto 
fiscalizado estratégico. 

 RFC de la empresa 
que recibe. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

HC- OPERACIONES DEL 
SECTOR DE 
HIDROCARBUROS 

G Indicar que se tratan de 
operaciones conforme a lo 
establecido en la regla 3.7.32. 

 

Declarar la clave que 
corresponda: 

1. Regla 3.7.32., fracción 
I, inciso a). 

2. Regla 3.7.32., fracción 
I, inciso b). 

3. Regla 3.7.32., fracción 
I, inciso c). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

HI- TIPO DE GASOLINA. 

 

P Declarar dependiendo el índice de 
octanaje. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Gasolina regular 
(gasolina con un índice 
de octano mínimo de 
87). 

2. Gasolina Premium 
(gasolina con un índice 
de octano mínimo de 
91). 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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IA- CERTIFICADO DE 
APROBACION PARA 
PRODUCCION DE PARTES 
AERONAUTICAS 

P Identificar a las empresas inscritas 
en el padrón de Producción 
Aeroespacial que cuentan con el 
Certificado de Aprobación para 
Producción emitido por la SCT. 

Número de certificado. No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

IC- EMPRESA CERTIFICADA G Señalar que se trata de una 
empresa certificada. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

A. Regla 7.1.4. apartado 
A. 

O. Regla 7.1.4. apartados 
B, C, D, E, F. 

Conforme a los transitorios 
Séptimo, segundo párrafo, 
fracción IV y Décimo Tercero 
de la presente resolución o 
cuando se encuentre vigente 
su autorización, declarar lo 
siguiente: 

A. Regla 3.8.1., apartado 
A. 

B. Regla 3.8.1., apartado 
B. 

D. Regla 3.8.1., apartado 
D. 

F. Regla 3.8.1., apartado 
F. 

L. Regla 3.8.1., apartado 
L. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ID- IMPORTACIÓN DEFINITIVA 
DE VEHICULOS O EN 
FRANQUICIA DIPLOMÁTICA 
CON AUTORIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA.  

G -Importación definitiva de vehículos 
con autorización. 

-Importación definitiva de vehículos 
en franquicia diplomática con 
autorización. 

Número de oficio de 
autorización. además, se 
deberán poner las iniciales 
AGJ.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

II- INVENTARIO INICIAL DE 
EMPRESAS DENOMINADAS 
DUTY FREE. 

P Declarar descargo del inventario 
inicial. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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IM- EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX 

G Indicar el número de autorización 
de empresa IMMEX proporcionado 
por la SE, incluso RFE que cuenten 
con dicho programa. 

Número de Autorización No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

IN- INCIDENCIA. P Indicar el supuesto en que se 
realiza la rectificación. 

Declarar la clave que 
conforme a la regla vigente 
aplique, o la que 
corresponda de conformidad 
con el artículo sexto de la 
Cuarta Resolución de 
Modificaciones a las 
RCGMCE: 
1. Regla 3.7.21., fracción 

II, primer párrafo. 
2. Regla 3.7.21., fracción I, 

inciso a). 
3. No aplica. 
4. Regla 7.3.3., fracción III.
5. Regla 7.3.3., fracción 

XV. 
6. Regla 7.3.3., fracción 

XVI. 
7. No aplica. 
8. No aplica. 
9. No aplica. 
10. No aplica. 
11. Regla 3.5.1., fracción II, 

inciso h). 
12. No aplica. 
13. Regla 2.4.3., o, en su 

caso, la regla 3.1.23. 
14. Regla 3.7.25., fracción 

III. 
15. Regla 3.7.21., fracción 

III. 
16.  Regla 7.3.3., fracción 

XV. 
17.  Se deroga. 
18. Se deroga. 
19. Regla 7.3.3., fracción II. 

Número de acta cuando en 
el complemento 1 se declare 
la clave 1, 2, 4, 5, 6 ó 14. 
En caso de que el acta se 
genere en el primer 
reconocimiento se deberá 
declarar conforme a los 
criterios de SIRESI. 
En otro caso no declarar 
datos.  

En caso de 
declarar el 
número de acta 
en el 
complemento 2, 
indicar la clave 
que corresponda 
al tipo de acta: 
1. Primer 

Reconocimie
nto. 

2. No aplica. 
3. Toma de 

muestras. 
4. Verificación 

de 
mercancías 
en transporte.
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IR- RECINTO FISCALIZADO 
ESTRATEGICO. 

 

G Declarar la clave del RFE del 
inmueble habilitado. 

Clave de RFE. Indicar la ubicación del 
recinto fiscalizado 
estratégico. 

1.  En colindancia con la 
Aduana. 

2.  En la circunscripción de 
la Aduana. 

Se deroga. 

IS- MERCANCIAS EXENTAS 
DE IMPUESTOS AL 
COMERCIO EXTERIOR 

P Identificar mercancías por las que 
no se pagan los impuestos al 
comercio exterior al amparo del 
artículo 61 de la Ley. 

Declarar la fracción del 
artículo 61 de la Ley que 
aplica a la operación.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

J4- RETORNO DE MERCANCIA 
DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. 

G Retorno de mercancía extranjera de 
recinto fiscalizado estratégico. 

1.  Mercancía extranjera 
que se sometió a un 
proceso de elaboración, 
transformación o 
reparación. 

2.  Mercancía extranjera 
que se retorna en su 
mismo estado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

LD- DESPACHO POR LUGAR 
DISTINTO. 

G Declarar autorización para el 
despacho aduanero por lugar 
distinto, conforme a lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley. 

RFC de la persona 
autorizada.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

LP- LISTA DE ESCASO ABASTO P Identificar cuando la mercancía 
haya sido producida con materiales 
de escaso abasto listados en el 
Apéndice 1 del Anexo 4-A del 
TIPAT. 

Declarar el número de 
producto que le corresponda 
al material de escaso abasto 
listado en la primera 
columna del Apéndice 1 del 
Anexo 4-A del TIPAT. 

Declarar el número de 
producto que le corresponda 
al segundo material de 
escaso abasto, listado en la 
primera columna del 
Apéndice 1 del Anexo 4-A 
del TIPAT. 

De no existir un segundo 
material listado, no asentar 
datos. (Vacío). 

Declarar el 
número de 
producto que le 
corresponda al 
tercer material de 
escaso abasto 
listado en la 
primera columna 
del Apéndice 1 del 
Anexo 4-A del 
TIPAT. 

De no existir un 
segundo material 
listado, no asentar 
datos. (Vacío). 
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LR- IMPORTACION POR 

PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES.  

G Señalar que se trata de importación 

de mercancías mediante pedimento 

simplificado. 

1.  Operaciones realizadas 

al amparo de la regla 

3.7.1. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 

MA- EMBALAJES DE MADERA.  P Señalar que se trata de embalajes 

de madera que cumplen con la 

Norma Oficial Mexicana NOM-144-

SEMARNAT-2017. 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos (Vacío). No asentar datos 

(Vacío). 

MB- MARBETES Y/O 

PRECINTOS.  

P Declarar marbetes y/o precintos 

que se coloquen en envases que 

contengan bebidas alcohólicas, de 

conformidad con la regla 5.1.8. de 

la RMF. 

Número de serie de 

marbetes y/o precintos. 

Inicio de secuencia de 

marbetes y/o precintos. 

Fin de secuencia 

de marbetes y/o 

precintos. 

MC- MARCA  P Marca Nominativa, Innominada, 

Tridimencional o Mixta, que 

identifica el producto  

1. Si el importador es el 

titular de los derechos 

marcarios y se 

encuentra registrada en 

el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial. 

Se deberá de asentar el 

número de registro otorgado 

por el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial. 

Indicar el tipo de 

marca: 

1 Nominativa. 

2 Innominada. 

3 Tridimensional.

4 Mixta 

   2. Licencia, convenio o 

autorización para el uso 

y distribución de la 

marca. 

1 Sin registro en el 

Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

2 Número de registro 

otorgado por el Instituto 

Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

Indicar el tipo de 

marca: 

1 Nominativa. 

2 Innominada. 

3 Tridimensional.

4 Mixta. 

   3. Cuando la mercancía no 

ostente ninguna marca 

nominativa, innominada, 

tridimensional o mixta. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 

(Vacío). 
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   4.  Tratándose de 
importaciones en las 
cuales el importador no 
sea el titular, ni cuente 
con autorización de la 
marca nominativa, 
innominada, 
tridimensional o mixta, 
aún y cuando ésta se 
encuentre registrada 
ante el Instituto 
Mexicano de la 
Propiedad Industrial, 
siempre y cuando no se 
contravenga alguna 
disposición legal en 
materia de propiedad 
industrial. 

Indicar el tipo de marca: 
1 Nominativa. 
2 Innominada. 
3 Tridimensional. 
4 Mixta. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

    Cuando la mercancía 
ostente marca 
nominativa, innominada, 
tridimensional o mixta, 
sin registro otorgado por 
el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

  

   5. Cuando el registro de la 
marca nominativa, 
innominada, 
tridimensional o mixta, 
ante el Instituto 
Mexicano de la 
Propiedad Industrial, se 
encuentre en trámite o 
pendiente de resolución.

Fecha de presentación de la 
solicitud. 

Indicar el tipo de 
marca: 
1 Nominativa. 
2 Innominada. 
3 Tridimensional. 
4 Mixta. 

MD- MENAJE DE 
DIPLOMATICOS. 

G Señalar para diplomáticos 
acreditados conforme al artículo 61 
fracción I de la Ley, artículo 90 y 91 
del Reglamento y la regla 3.2.8. 

Número de autorización (Se 
deberán declarar las letras y 
los dígitos que conforman el 
número de oficio emitido por 
la Dirección General de 
Protocolo de la SRE, con el 
cual se informa de la 
franquicia de importación o 
de exportación). 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

ME- MATERIAL DE ENSAMBLE. P Indicar que la mercancía es 
material de ensamble. 

Declarar la fracción 
arancelaria que corresponda:
9803.00.01 ó 9803.00.02.  

No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 
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MI- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE MUESTRAS 
AMPARADAS BAJO UN 
PROTOCOLO DE 
INVESTIGACION.  

G Indicar para muestras amparadas 
bajo un protocolo de investigación 
en humanos, conforme a la regla 
3.1.4. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
1. Productos químicos. 
2. Productos 

farmacéuticos. 

Declarar el número de
autorización del protocolo 
que corresponda.  

No asentar datos. 
(Vacío). 

MJ- OPERACIONES DE 
EMPRESAS DE 
MENSAJERIA Y 
PAQUETERIA DE 
MERCANCIAS NO 
SUJETAS AL PAGO DE IGI 
E IVA. 

G Indicar para operaciones realizadas 
conforme a la regla 3.7.5., cuando 
el valor de las mercancías no es 
mayor a 50 dólares. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MM- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE MUESTRAS Y 
MUESTRARIOS. 

P Indicar para mercancías destinadas 
a demostración o levantamiento de 
pedidos de conformidad con la 
regla 3.1.2. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
1. Juguetes. 
2. Otros.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MP- PEDIMENTO 
SIMPLIFICADO.  

G Indicar para operaciones por 
empresas de mensajería de 
mexicanos residentes en el 
extranjero de conformidad con la 
regla 3.7.5., fracción VI. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MR- REGISTRO PARA LA TOMA 
DE MUESTRAS, 
PELIGROSAS O PARA LAS 
QUE SE REQUIERA DE 
INSTALACIONES O 
EQUIPOS ESPECIALES 
PARA LA TOMA DE LAS 
MISMAS. 

P Indicar que se trata de mercancías 
estériles, radiactivas, peligrosas o 
para las que se requiera de 
instalaciones o equipos especiales 
para la toma de muestras, 
conforme a la regla 3.1.3. y el 
Anexo 23. 

Declarar el número de oficio 
de autorización emitido por 
la ACOA. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

MS- MODALIDAD DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS 
CON PROGRAMA IMMEX. 

G Indicar la actividad de servicios que 
corresponda a la empresa con 
Programa IMMEX. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
1. Abastecimiento, 

almacenaje o 
distribución de 
mercancías; 

2. Clasificación, 
inspección, prueba o 
verificación de 
mercancías; 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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3. Operaciones que no 
alteren materialmente 
las características de la 
mercancía, de 
conformidad con el 
artículo 15, fracción VI 
del Decreto IMMEX, que 
incluye envase, lijado, 
engomado, pulido, 
pintado o encerado, 
entre otros. 

4. Integración de juegos 
(kits) o material con 
fines promocionales y 
que se acompañen en 
los productos que se 
exportan; 

5. Reparación, retrabajo o 
mantenimiento de 
mercancías; 

6. Lavandería o planchado 
de prendas; 

7. Bordado o impresión de 
prendas; 

8. Blindaje, modificación o 
adaptación de vehículo 
automotor; 

9. Reciclaje o acopio de 
desperdicios; 

10. Diseño o ingeniería de 
productos; 

11. Diseño o ingeniería de 
software. 

12. Servicios soportados 
con tecnologías de la 
información. 

13. Servicios de 
subcontratación de 
procesos de negocio 
basados en tecnologías 
de la información. 

14. Otras actividades. 
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MT- MONTO TOTAL DEL 
VALOR EN DÓLARES A 
EJERCER POR 
MERCANCÍA TEXTIL. 

G Declarar el importe estimado en 
dólares por mercancía textil (Anexo 
III, Decreto para el fomento de la 
industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de 
exportación) de empresas IMMEX 
del Sector Textil y Confección “8”. 

Importe en dólares estimado 
a ejercer en mercancía textil. 

No asentar datos. (vacío). No asentar datos. 
(vacío). 

MV- AÑO-MODELO DEL 
VEHICULO. 

P Indicar el año y modelo del vehículo 
a importar y, en su caso, el precio 
estimado que corresponda. 

Año-modelo del vehículo a 4 
dígitos. 

Número que corresponda 
conforme al catálogo de 
precios estimados. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

M7- OPINION FAVORABLE DE 
LA SE.  

G Declarar opinión favorable de la SE, 
para las mercancías del Anexo 12, 
conforme al Artículo 116 de la Ley.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

NA- MERCANCIAS CON 
PREFERENCIA 
ARANCELARIA ALADI 
SEÑALADAS EN EL 
ACUERDO. 

P Indicar las mercancías señaladas 
en el acuerdo ALADI 
correspondiente. 

 Clave del acuerdo 
suscrito por México, al 
amparo del cual se 
importa la mercancía, 
de conformidad con lo 
siguiente: 

REG2: Acuerdo Regional 2. 
REG3: Acuerdo Regional 3. 
REG4: Acuerdo Regional 4. 
REG7: Acuerdo Regional 7. 
ACE6: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6. 
ACE6-A: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta A. 
ACE6-B: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta B. 
ACE6-C: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 6, canasta C. 
ACE66: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 66. 
ACE53: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 53. 
ACE55: Acuerdo de 
Complementación 
Económica 55. 
● Número de la 

constancia emitida por 
la SE conforme a la 
regla 1.6.32. 

País parte del acuerdo 
celebrado con México, de 
conformidad con el Apéndice 
4 del Anexo 22. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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NE- EXCEPCION DE CUMPLIR 
CON EL ANEXO 21.  

P Identificar que la mercancía no 
corresponde a las listadas en el 
Anexo 21 (aduanas autorizadas 
para tramitar el despacho 
aduanero). 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

15.  No es Cianuro de 
bencilo sus sales y 
derivados. 

16.  No es Fenilacetamida. 

17.  No aplica. 

18. No es Cloruro de 
fenilacetilo, Fluoruro de 
fenilacetilo, Bromuro de 
fenilacetilo. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

NR- OPERACION EN LA QUE 
LAS MERCANCIAS NO 
INGRESAN A RECINTO 
FISCALIZADO. 

 

G Identificar las operaciones 
realizadas por empresas 
certificadas, de mercancías que no 
ingresaron a Recinto Fiscalizado, 
de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto 
emita la AGA, mismos que se darán 
a conocer en el Portal del SAT. 

Declarar la clave que 
corresponda: 

1. Importación o 
exportación de 
mercancías por 
empresas certificadas. 

2. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

NS- EXCEPCION DE 
INSCRIPCION EN LOS 
PADRONES DE 
IMPORTADORES Y 
EXPORTADORES 
SECTORIALES. 

P Identificar las mercancías 
exceptuadas del Anexo 10, 
apartado A, conforme al 

“Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
los productos químicos 
esenciales cuya importación o 
exportación está sujeta a la 
presentación de un aviso previo 
ante la Secretaría de Salud”, 
publicado en el DOF el 30 de 
junio de 2007, modificado el 1 
de junio de 2010. 

“Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías y productos cuya 
importación, exportación, 
internación o salida está sujeta 
a regulación sanitaria por parte 
de la Secretaría de Salud”, 
publicado en el DOF el 27 de 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

201- No es grafito de pureza 
nuclear, con grado de 
pureza superior a 5 
partes por millón de 
boro equivalente y con 
una densidad superior a 
1.5. g/cm3, o grafito de 
pureza nuclear, en 
forma de 
semimanufactura, con 
grado de pureza 
superior a 5 partes por 
millón de boro 
equivalente y con una 
densidad superior a 1.5. 
g/cm3. 

202- No son unidades 
generadoras de 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 



 

 

86     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 25 de junio de 2019 

septiembre de 2007, modificado 
mediante acuerdos publicados 
en el mismo órgano informativo 
el 23 de enero, 30 de julio de 
2009, 1 de junio y 9 de 
diciembre de 2010. 

“Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a 
autorización por parte de la 
Secretaría de Energía”, 
publicado en el DOF el 2 de 
marzo de 2012 y modificado 
mediante acuerdo publicado en 
el mismo órgano informativo el 
18 de junio de 2012. 

Lo establecido en la Regla 
3.1.2. 

Las claves 401, 501, 601, 701 y 
801 serán aplicables cuando no se 
trate de mercancía contemplada en 
el “Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de las 
mercancías cuya importación o 
exportación están sujetas a 
regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional”, 
publicado en el DOF el 30 de junio 
de 2007. 

Identificar las mercancías 
exceptuadas del Anexo 10, 
apartado B, conforme al: 

“Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior”, 
publicado en el DOF el 6 de Julio 
de 2007 y su posterior modificación, 
publicada en el mismo órgano 
informativo el 18 de marzo de 2011.

radiación ionizante, 
aceleradores para uso 
médico e industrial. 

301- No es cianuro de 
bencilo; Sinónimo: 
alfaciano tolueno. 

302- No es Piperidina, y sus 
sales; Sinónimo: 
hexahidropiridina. 

303- No es 
Fenilpropanolamina 
base (norefedrina) y sus 
sales. 

401- Fracciones arancelarias 
del sector 4. 

304- No es Acido yodhídrico 
(Yoduro de hidrógeno). 

305- No es Fenilacetamida. 

306- No es Cloruro de 
fenilacetilo, Fluoruro de 
fenilacetilo, Bromuro de 
fenilacetilo. 

501- Fracciones arancelarias 
del sector 5. 

601- Fracciones arancelarias 
del sector 6. 

701- Fracciones arancelarias 
del sector 7. 

801- Fracciones arancelarias 
del sector 8. 

901- Fracciones arancelarias 
del sector 12. 

2801-Fracciones 
arancelarias del 
Apartado B Sector 8. 
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NT- NOTA DE TRATADO P Identificar la mercancía con 
preferencia arancelaria prevista en 
el Decreto por el que se establezca 
la tasa aplicable del IGI para las 
mercancías originarias de 
conformidad con los Tratados de 
Libre Comercio que México tenga 
suscritos. 

Clave del país parte del 
Tratado celebrado con 
México, de conformidad con 
el Apéndice 4 del Anexo 22. 

La opción que aplique de las 
siguientes: 

● Clave de la nota como 
lo indica el apéndice del 
decreto 
correspondiente. 

● Número del artículo que 
se aplica de 
conformidad con el 
decreto que 
corresponda cuando el 
apéndice haya sido 
suprimido del tratado. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

NZ- MERCANCIA QUE NO SE 
HA BENEFICIADO DEL 
“SUGAR REEXPORT 
PROGRAM” DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

P Señalar que se presenta 
declaración escrita del exportador 
en la que manifieste que la 
mercancía no se ha beneficiado del 
programa. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

OC- OPERACIÓN TRAMITADA 
EN FASE DE 
CONTINGENCIA. 

 

G Identificar los pedimentos 
tramitados durante la fase de 
contingencia de la Ventanilla Digital 
o del SAAI para la validación del 
pedimento. 

Clave que corresponda de 
acuerdo al sistema que se 
encuentre en contingencia, 
de conformidad con lo 
siguiente: 

VU- Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio 
Exterior. 

VOCE- Validador de 
Operaciones de Comercio 
Exterior. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

OE- OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO. 

G Identificar a los proveedores 
internacionales, que cuenten con 
una certificación vigente del 
Operador Económico Autorizado en 
su país, y se haya firmado un 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo 
con México. 

Declarar el número de 
Operador Económico 
Autorizado, proporcionado 
por el proveedor. 

País parte del Acuerdo 
celebrado con México, de 
conformidad con el Apéndice 
4. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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OM- MERCANCIA ORIGINARIA 
DE MEXICO. 

P Declarar que la mercancía es 
originaria de México, de 
conformidad con las reglas 3.2.5. y 
3.4.14. de la SE. 

Declarar la fracción 
arancelaria 9807.00.01. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

OV - OPERACIÓN 
VULNERABLE. 

P Únicamente para las mercancías 
cuya clasificación arancelaria se 
encuentre listada en el Anexo A de 
la “Resolución por la que se 
expiden los formatos oficiales de 
los avisos e informes que deben 
presentar quienes realicen 
actividades vulnerables”, publicada 
en el DOF el 30 de agosto de 2013. 

1. Si la mercancía 
encuadra dentro de la 
acotación del artículo 
17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la 
Prevención e 
Identificación de 
Operaciones con 
Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

2. La mercancía por su 
valor, no encuadra en la 
acotación del artículo 
17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la 
Prevención e 
Identificación de 
Operaciones con 
Recursos de 
Procedencia Ilícita, 
considerando para la 
determinación del 
monto, el valor 
comercial de la 
mercancía consignado 
en el pedimento entre la 
unidad de medida. 

3. La mercancía por sus 
características, no 
encuadra en la 
acotación del artículo 
17, fracción XIV de la 
Ley Federal para la 
Prevención e 
Identificación de 
Operaciones con 
Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

No asentar datos. (Vacío) No asentar datos. 
(Vacío) 
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PA- CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMA OFICIAL 
MEXICANA, PARA 
VERIFICARSE EN UN 
ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO AUTORIZADO. 

P Indicar que la NOM se cumplirá 
conforme al Artículo 6, fracción III 
del acuerdo de NOM’s vigente. 

Clave de la Unidad 
Verificadora. 

Declarar clave o código de la 
NOM cuyo cumplimiento se 
verificará en el Almacén 
General de Depósito. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PB– CUMPLIMIENTO DE 
NORMA OFICIAL 
MEXICANA PARA SU 
VERIFICACION DENTRO 
DEL TERRITORIO 
NACIONAL, EN UN 
DOMICILIO PARTICULAR. 

P Indicar que la NOM se cumplirá 
conforme al Artículo 6, fracción IV 
del acuerdo de NOM’s vigente. 

Clave de la Unidad 
Verificadora. 

Declarar clave o código de la 
NOM cuyo cumplimiento se 
verificará en domicilio 
particular. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PC- PEDIMENTO 
CONSOLIDADO. 

G Indicar para el cierre de un 
pedimento consolidado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PD- PARTE II. G Señalar el despacho de mercancías 
con pedimentos Parte II, conforme 
a la regla 3.1.21., segundo párrafo, 
fracción I. 

Número total de vehículos. Declarar conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuando se trate de 
máquinas desmontadas 
o sin montar todavía o 
líneas de producción 
completas o 
construcciones 
prefabricadas 
desensambladas. 

Nulo cuando se trate de otro 
tipo de mercancías. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PG- MERCANCIA PELIGROSA. P Indicar que se trata de mercancía 
peligrosa conforme a la regla 3.1.5., 
y al Apéndice 19 del Anexo 22. 

Clave de la clase y división. Número de mercancía 
peligrosa conforme al listado 
de la ONU. 

Número telefónico 
del contacto en 
caso de 
accidente. 

PH- PEDIMENTO 
ELECTRONICO 
SIMPLIFICADO. 

G Identificar a un pedimento 
electrónico simplificado conforme a 
la regla 7.3.6., fracciones I y II. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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PI- INSPECCION PREVIA. G Indicar que se trata de operaciones 
de conformidad con las reglas 
3.7.28., y 7.3.1., fracción IX. 

Se deberá declarar el 
número de registro que se le 
asigne a la empresa. 

Para efectos de operaciones 
de conformidad con la 
fracción IX de la regla 7.3.1., 
se deberá declarar la aduana 
de destino, en caso 
contrario, no se deberán 
asentar datos. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PL- PRELIBERACION DE 
MERCANCIAS. 

G Indicar que se trata de una 
operación de comercio exterior que 
se sujeta a preliberación. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

1. Despacho de 
mercancías por 
empresas de 
mensajería y 
paquetería certificadas. 

2. Despacho de 
mercancías por 
empresas de la 
industria automotriz. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PM- PRESENTACION DE LA 
MERCANCIA. 

P Indicar que se trata de las 
mercancías mencionadas en la 
regla 3.1.21. 

Declarar la clave que 
corresponda al tipo de 
mercancía, conforme a lo 
siguiente: 

G- Granel, láminas 
metálicas o alambre en 
rollo. 

E- Envase. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PO – PROVEEDOR DE ORÍGEN. 

 

P Declarar los datos de las 
mercancías a las que se aplique 
una preferencia arancelaria al 
amparo de acuerdos y tratados 
comerciales suscritos por México, 
en operaciones de importación, por 
partida. 

Valor en aduana de la 
mercancía. 

Nombre del proveedor que 
certifica a la mercancía como 
originaria (declarar los 
primeros 50 caracteres). 

Número completo 
del  CFDI o 
documento 
equivalente. 

PP- PROGRAMA DE 
PROMOCION SECTORIAL. 

G Identificar operaciones al amparo 
del PROSEC. 

Número del programa 
autorizado por la SE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PR- PROPORCION 
DETERMINADA. 

P Declarar el pago del IGI 
correspondiente a los bienes no 
originarios importados 
temporalmente, conforme a la regla 
16.4. del TLCAN. 

Proporción determinada en 
porcentaje redondeado a 5 
decimales. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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PS- SECTOR AUTORIZADO 
AL AMPARO DE PROSEC. 

P Determinar el arancel 
correspondiente a las mercancías 
importadas al amparo del Decreto 
por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, 
publicado en el DOF el 2 de agosto 
de 2002 y sus reformas. 

Declarar en números 
romanos la fracción y en 
letras minúsculas el inciso 
que corresponda, del artículo 
5 del Decreto. 

Indicar R1 cuando se trate 
de la aplicación del arancel 
del IGI de acuerdo con el 
PROSEC que corresponda, 
de conformidad con el 
artículo Tercero Transitorio 
del Decreto. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

PT- EXPORTACION O 
RETORNO DE PRODUCTO 
TERMINADO. 

P Especificar que se trata de producto 
terminado de mercancías 
elaboradas, transformadas o 
reparadas en recinto fiscalizado o 
por empresas con programa 
IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

PV-  PRUEBA DE VALOR. P Indicar que el agente aduanal 
cuenta con la documentación y 
medios de prueba necesarios para 
comprobar el valor declarado de 
conformidad con la fracción III del 
artículo 59 de la Ley. 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos (Vacío). No asentar datos 
(Vacío). 

PZ- AMPLIACION DEL PLAZO 
PARA EL RETORNO DE 
MERCANCIA IMPORTADA 
O EXPORTADA 
TEMPORALMENTE. 

G Declarar que se cuenta con una 
prórroga para el retorno de la 
mercancía. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

1. Conforme al artículo 
116, segundo párrafo 
de la Ley. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RA- RETORNO DE RACKS. P Indicar que se retornan racks que 
se introdujeron a depósito fiscal con 
la clave de pedimento F2. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RC- CONSECUTIVO DE CFDI, 
DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES O 
REMESAS. 

G Indicar en el cierre de pedimentos 
consolidados para señalar el rango 
de remesas moduladas. 

El número consecutivo o 
intervalo de números que el 
SAAI o el Agente Aduanal 
asignó al CFDI o documento 
equivalente, lista de CFDI o 
documentos equivalentes, 
lista de embarque o 
cualquier otro documento 
válido, contenido en el 
campo 11 del código de 
barras, de las remesas 
presentadas al Módulo de 
Selección Automatizado. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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RD- RETORNO A DEPOSITO 
FISCAL DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ DE 
MERCANCIA EXPORTADA 
EN DEFINITIVA. 

G Retorno de mercancías extraídas 
para su exportación definitiva 
conforme a la regla 4.5.31., fracción 
IV. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RF- CUOTA COMPENSATORIA 
BASADA EN PRECIOS DE 
REFERENCIA. 

P Identificar cuando se den los 
supuestos del pago de cuotas 
complementarias basadas en 
precios de referencia. 

UM-Unidad de Medida. CUM-Cantidad Unidad de 
Medida. 

No asentar datos. 
(vacío). 

RL- RESPONSABLE 
SOLIDARIO. 

G Identificar el responsable solidario 
de las mercancías que ingresan a 
Depósito Fiscal las personas físicas 
o morales residentes en el 
extranjero. 

Declarar el RFC del 
responsable solidario en 
México. 

Declarar el nombre o 
denominación social del 
responsable solidario en 
México. 

Declarar el 
domicilio del 
responsable 
solidario en 
México. 

RO- REVISION EN ORIGEN 
POR PARTE DE 
EMPRESAS 
CERTIFICADAS. 

G Identificar el despacho de 
mercancías de empresas 
certificadas mediante el 
procedimiento de revisión en 
origen, conforme al artículo 98 de la 
Ley y la regla 7.3.3., fracción XVII. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RP- RETORNO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 
GENERADOS POR 
EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX. 

P Identificar que se trata de 
mercancía considerada como 
residuos peligrosos, conforme al 
“Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales”, 
publicado en el DOF el 19 de 
diciembre de 2012 y sus 
posteriores modificaciones. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

RQ- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE REMOLQUES, 
SEMIRREMOLQUES Y 
PORTACONTENEDORES. 

G Indicar que se trata de una 
importación definitiva de remolques, 
semirremolques y 
portacontenedores. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 
1. Artículo Resolutivo 
Décimo tercero de la 
Segunda Resolución de 
Modificaciones a las Reglas 
de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior 
para 2010. 
2. Regla 2.5.2. 
3. Regla 2.5.1. 

Número de pedimento de 
importación temporal del 
remolque, semirremolque o 
portacontenedor, compuesto 
por la clave de la empresa 
autorizada, la clave de la 
aduana y número de 
documento, separados por 
un guión.  

No asentar datos. 
(Vacío). 



 

 

M
artes 25 de junio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     93 

RT- REEXPEDICION POR 
TERCEROS. 

G Identificar la reexpedición de 
mercancías de la franja o región 
fronteriza por una persona distinta 
al importador. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SB- IMPORTACION DE 
ORGANISMOS 
GENETICAMENTE 
MODIFICADOS. 

P Identificar mercancías cuya 
importación requiere autorización 
por parte de la SE y SEDER. 

1.  Maíz amarillo 
clasificado en la 
fracción arancelaria 
1005.90.03. 

2.  Otros. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SC- EXCEPCION DE PAGO DE 
MEDIDA DE TRANSICION. 

P Indicar que la mercancía no se 
encuentra sujeta al pago de la 
medida de transición. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Las características de la 
mercancía no obligan al 
pago de la medida de 
transición. 

2. El valor en aduana 
excede el valor mínimo 
establecido. 

3. Se cuenta con la 
autorización/cupo 
expedida por la SE. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SF- CLAVE DE UNIDAD 
AUTORIZADA DEL 
ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO 

G Identificar la unidad autorizada, 
conforme la autorización otorgada 
para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y colocar marbetes o 
precintos. 

Clave de la unidad 
autorizada. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SH- AUTORIZACION DEL SAT. G Identificar las operaciones: 

● Autorizaciones otorgadas por 
el SAT. 

● Franquicia diplomática. 

Número del oficio de 
autorización. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SH- AUTORIZACION DEL SAT. P Indicar que la importación de las 
mercancías cuenta con una 
resolución particular otorgada por el 
SAT. 

Número del oficio de 
autorización. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 



 

 

94     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 25 de junio de 2019 

SM- EXCEPCION DE LA 
DECLARACION DE 
MARBETES. 

P Indicar que por la naturaleza de las 
mercancías no se está obligado a la 
declaración de marbetes. 

Declarar la mercancía que 
corresponda. 

1. Bebidas refrescantes de 
conformidad con el 
artículo 3 de la Ley del 
IEPS. 

2. Las importaciones por 
las que no deba 
pagarse este impuesto 
de conformidad con el 
artículo 13 de la Ley del 
IEPS. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

SO- SOCIO COMERCIAL 
CERTIFICADO 

G Identificar a los contribuyentes que 
participan en el manejo, 
almacenaje, custodia y/o traslado 
de las mercancías de comercio 
exterior inscritos en el Registro en 
el Esquema de Certificación de 
Empresa bajo la modalidad de 
Socio Comercial Certificado. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

TT.  Socio Comercial 
Certificado, rubro Auto 
Transportista Terrestre. 

AA.  Socio Comercial 
Certificado, rubro 
Agente Aduanal. 

TF. Socio Comercial 
Certificado, rubro 
Transportista 
Ferroviario. 

PI.  Socio Comercial 
Certificado, rubro 
Parque Industrial. 

RF.  Socio Comercial 
Certificado, rubro 
Recinto Fiscalizado. 

MP.  Socio Comercial 
Certificado, rubro 
Mensajería y 
Paquetería. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío) 

SP- SIN PRESENTACIÓN 
FÍSICA DEL PEDIMENTO. 

G Identificar los pedimentos que se 
presentarán únicamente de manera 
electrónica. 

Clave que corresponda de 
conformidad con lo siguiente:

3. Operaciones realizadas 
conforme a la regla 
4.2.5. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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ST- OPERACIONES SUJETAS 
AL ART. 303 DEL TLCAN. 

G Señalar en el pedimento el 
supuesto de aplicación para la 
determinación y pago del IGI de los 
insumos no originarios de la región 
del TLCAN. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

99-  Para indicar que a nivel 
partida se señalará la 
opción que aplique con 
el identificador DT. 

1.  No aplica 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4.  Regla 1.6.17. 

5.  No aplica 

6.  No aplica 

7.  No aplica 

8.  Regla 1.6.14. 
(determinación y pago 
en pedimento 
complementario) 

9a.  Regla 1.6.14. 
(determinación y pago 
en pedimento de 
retorno) 

9b.  No aplica 

10.  No aplica 

11.  No aplica 

12.  No aplica 

13.  No aplica 

14.  No aplica 

15.  No aplica 

16.  No aplica 

17.  No aplica 

18. Regla 4.3.13., 
fracción II. 

19.  No aplica 

20.  No aplica 

21.  No aplica 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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22. No aplica el artículo 303 
del TLCAN, para todas 
las partidas del 
pedimento, conforme a 
la regla 1.6.14., o 
cuando la tasa es 0% o 
tasa exenta, de 
conformidad con la 
preferencia arancelaria 
aplicada por PROSEC, 
Regla 8ª, acuerdos 
comerciales suscritos 
por México o TIGIE. 

SU- OPERACIONES SUJETAS 
A LOS ARTICULOS 14 DE 
LA DECISION O 15 DEL 
TLCAELC. 

G Señalar en el pedimento el 
supuesto de aplicación para la 
determinación y pago del IGI de los 
insumos no originarios conforme 
TLCUE o TLCAELC. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
99- Para indicar que a nivel 

partida se señalará la 
opción que aplique con 
el identificador DU. 

1. No aplica 
2. Regla 1.6.12. 
3. Regla 1.6.13. 
4. Regla 1.6.17. 
5. No aplica. 
6. No aplica. 
7. No aplica 
8. Regla 1.6.15, fracción I. 
9. No aplica. 
10. Regla 1.6.15, fracción III. 
11. No aplica. 
12. No aplica. 
13. No aplica. 
14. No aplica. 
15. No aplica. 
16. Regla 4.3.13. 
17. No aplica. 
18. No aplica. 
19. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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20. Regla 4.5.31., fracción 
II ó 7.3.3., fracción VII 
(determinación y pago 
en pedimento 
complementario). 

21.  No aplica para todas las 
partidas del pedimento 
el artículo 14 del Anexo 
III de la Decisión o el 15 
del TLCAELC, conforme 
a la Regla 1.6.15, 
fracciones II y V. 

TB- TRANSITO INTERNO POR 
ADUANAS Y MERCANCIAS 
ESPECIFICAS. 

P Indicar que se trata de un tránsito 
conforme a lo establecido en la 
regla 4.6.4. 

Declarar la clave que 
corresponda conforme a las 
mercancías de que se trate: 
1. Confecciones. 
2. Calzado. 
3. Aparatos 

electrodomésticos. 
4. Juguetes. 
5. Bienes a que se refiere 

el artículo 2, fracción I, 
inciso c) de la Ley del 
IEPS. 

6. Aparatos electrónicos. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TC- CORRELACION DE LAS 
FRACCIONES 
ARANCELARIAS. 

P Declarar la fracción correlacionada 
de acuerdo a lo establecido en los 
Decretos por los que se establece 
la tasa aplicable en los Tratados de 
Libre Comercio Suscritos por 
México 

Declarar la fracción 
arancelaria indicada con el 
código "CORR" en el artículo 
o apéndice del Acuerdo 
correspondiente. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TD- TIPO DE DESISTIMIENTO Y 
RETORNO. 

G Conforme a los supuestos de la 
clave de documento K1 del 
Apéndice 2. 

Declarar la clave que 
corresponda: 
1. Retorno de mercancías 

conforme al artículo 103 
de la Ley. 

2. Artículo 93, segundo 
párrafo de la Ley. 

3. Regla 5.2.8., fracción II. 
4. Regla 4.5.19., fracción 

II. 
5. Regla 2.2.8.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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TI- TRANSITO 
INTERFRONTERIZO. 

G Indicar que se trata de un tránsito 
conforme a lo establecido en la 
regla 4.6.12. 

No asentar datos (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TL- MERCANCIA ORIGINARIA 
AL AMPARO DE 
TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO. 

P Declarar una preferencia 
arancelaria al amparo de un 
Tratado suscrito por México. 

Clave del país, grupo de 
países o territorio de la Parte 
exportadora, Parte del 
Tratado suscrito por México, 
de conformidad con el 
Apéndice 4. 

ALP.- Acuerdo de la Alianza 
del Pacífico. 

TIP.- Tratado Integral y 
Progresista de Asociación 
Transpacífico. 

Declarar el 
Certificado de 
Origen cuando se 
declaren 
mercancías 
originarias de la 
Alianza del 
Pacífico. 

Declarar la 
Certificación de 
Origen cuando se 
declaren 
mercancías 
originarias del 
TIPAT. 

TM- TRANSITO 
INTERNACIONAL.  

G Indicar que se trata de un tránsito 
conforme a lo establecido en las 
reglas 4.6.23. y 4.6.24. 

1. Regla 4.6.23. 

2. Regla 4.6.24. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

TR- TRASPASO DE 
MERCANCIAS EN 
DEPOSITO FISCAL.  

G Indicar operaciones de traspaso de 
mercancías conforme la regla 
4.6.23., fracciones III y IV. 

Declarar la clave que 
corresponda, conforme a los 
destinos siguientes: 

1. A un local autorizado 
para exposiciones 
internacionales. 

2. A depósito fiscal para 
exposición y venta de 
mercancías extranjeras 
y nacionales. 

3. A depósito fiscal para el 
ensamble y fabricación 
de vehículos. 

4. A un Almacén General 
de Depósito. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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TU- TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS 
(OPERACIONES 
VIRTUALES), CON 
PEDIMENTO ÚNICO. 

 

G Señalar en operaciones de
transferencia de mercancías que se 
importen temporalmente a través 
del Pedimento Único, de 
conformidad con las reglas 4.3.20., 
fracción I, inciso c) vigente hasta el 
20 de junio de 2016 o 7.3.1., 
Apartado A, fracción XIV. 

Declarar el RFC de la 
empresa que transfiere la 
mercancía. 

Declarar el tipo de caso de la 
certificación autorizada de la 
empresa que transfiere la 
mercancía. 

Indicar el rubro de 
la certificación 
autorizada. 

TV- TOTAL DE MERCANCIA 
EXTRAIDA DE DEPOSITO 
FISCAL. 

P Indicar que se trata de extracciones 
realizadas conforme a la regla 
4.5.20. 

Cantidad total de mercancía 
en unidad de medida de la 
TIGIE, vendida a pasajeros 
internacionales que salgan 
del país directamente al 
extranjero. 

Cantidad total de mercancía 
en unidad de medida de la 
TIGIE vendida a pasajeros 
internacionales que arriben 
al país directamente del 
extranjero. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

UM- USO DE LA MERCANCIA. P Indicar el uso de la mercancía, así 
como la exención de impuestos.  

Declarar la clave que 
corresponda conforme a lo 
siguiente: 

A- No aplica. 

B- Vehículos automotores 
nuevos blindados 
cuando no existan 
vehículos sin blindar 
que correspondan al 
mismo modelo, año y 
versión del automóvil 
blindado, conforme al 
artículo 2, párrafo 
segundo de Ley del 
ISAN. 

C- Vehículos con 
capacidad de carga 
mayor a 4250 
Kilogramos, artículo 3 
fracción II de la Ley del 
ISAN. 

D- No aplica. 

E- No aplica. 

H- Humanos. 

I- No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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J- Juguetes. 

K- No aplica. 

L- No aplica. 

MT- Medio de transporte y 
mercancía. 

O- Otros. 

P- Camiones con 
capacidad de carga 
hasta de 4,250 Kg, 
incluyendo los tipos de 
panel con capacidad 
máxima de tres 
pasajeros o remolques 
y semiremolques tipo 
vivienda. Conforme al 
artículo 3, fracción II de 
la Ley del ISAN. 

S- No aplica. 

T- No aplica. 

U- Vehículos agronómicos, 
utilitarios y de carga, 
deportivos y de 
entretenimiento que no 
hayan sido concebidos, 
destinados y fabricados 
de modo evidente para 
circular por vías 
generales de 
comunicación, sean 
éstas Federales, 
Estatales o Municipales.

V- No aplica. 

IF- Investigación científica, 
en laboratorio o 
experimentación. 

UP- UNIDADES PROTOTIPO. G Identificar a las operaciones 
realizadas de conformidad con la 
regla 4.5.31. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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VC- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS 
EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.  

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, de conformidad 
con el “Acuerdo que establece el 
programa para que el Estado de 
Chihuahua garantice contribuciones 
en la importación definitiva de 
vehículos automotores usados que 
circulan en dicha Entidad”, 
publicado en el DOF el 30 de 
octubre de 2012. 

Se deberá declarar la clave 
que corresponda conforme a 
lo siguiente: 

070. Ciudad Juárez. 

250. Ojinaga. 

260. Puerto Palomas. 

670. Chihuahua. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

VF- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS A 
LA FRANJA O REGION 
FRONTERIZA NORTE. 

 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados conforme a las 
reglas 3.5.6, 3.5.11. y 3.5.13 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Importación definitiva 
por personas físicas y 
morales. 

2. No aplica. 

3. Se deroga. 

4. No aplica. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

VJ- FRONTERIZACION DE 
VEHICULOS 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, de conformidad 
con el “Acuerdo por el que se 
establece el Programa para que los 
Gobiernos Locales Garanticen 
Contribuciones en la Importación 
Definitiva de Vehículos 
Automotores Usados destinados a 
permanecer en la Franja y Región 
Fronteriza Norte”, publicado en el 
DOF el 11 de abril de 2011. 

Se deberá declarar la clave 
que corresponda conforme a 
lo siguiente: 

070. Ciudad Juárez. 

110. Ensenada. 

190. Mexicali. 

250. Ojinaga. 

260. Puerto Palomas. 

390. Tecate. 

400. Tijuana. 

1. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 
Tercero del Acuerdo. 

2. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 
Cuarto del Acuerdo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

VN- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS NUEVOS. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos nuevos. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

1. Importación por 
personas físicas, un 
vehículo al año 
conforme a la regla 
3.5.1., fracción I. 

2. Importación por 
personas físicas. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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3. Importación por 
personas morales. 

4. Importación por 
empresas 
comercializadoras de 
vehículos nuevos. 

5. Importación por la 
Industria Automotriz 
Terminal o 
Manufacturera de 
Vehículos. 

VU- IMPORTACION DEFINITIVA 
DE VEHICULOS USADOS. 

G Indicar la importación definitiva de 
vehículos usados, conforme a las 
reglas 3.5.5. y 3.5.8. 

Declarar el supuesto que 
corresponda, conforme a lo 
siguiente: 
1. Importación definitiva 

conforme a la regla 
3.5.5. 

2. Cambio de importación 
temporal a importación 
definitiva conforme a la 
regla 3.5.8. 

Cuando en el Complemento 
1 se declare 2, se deberá 
indicar el número de folio del 
permiso de importación. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

VT- IMPORTACION DE 
AUTOBUSES, CAMIONES 
Y TRACTOCAMIONES 
USADOS PARA EL 
TRANSPORTE DE 
PERSONAS Y 
MERCANCIAS. 

P Indicar el tipo y capacidad del 
vehículo solo cuando se trate de las 
fracciones 8702.10.05 y 
8704.22.07.  

1. Vehículos automóviles 
usados para el 
transporte de diez o 
más personas, incluido 
el conductor, 
clasificados en la 
fracción arancelaria 
8702.10.05. 

1. Con carrocería montada 
sobre chasis, excepto lo 
comprendido en la 
fracción 8702.10.03. 

2. Con carrocería integral, 
excepto lo comprendido 
en la fracción 
8702.10.04. 

3. Para el transporte de 16 
o más personas, 
incluyendo el conductor, 
con carrocería montada 
sobre chasis. 

4. Para el transporte de 16 
o más personas, 
incluyendo el conductor, 
con carrocería integral. 

5. Los demás no 
comprendidos o 
especificados en los 
identificadores 
anteriores. 

No asentar datos 
(Vacío). 
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   2. Vehículos automóviles 
usados para el 
transporte de 
mercancías, 
clasificados en la 
fracción arancelaria 
8704.22.07. 

1. De peso total con carga 
máxima superior a 
6,351 kg., pero inferior 
o igual a 7,257 kg. 

2. De peso total con carga 
máxima superior a 
7,257 kg., pero inferior 
o igual a 8,845 kg. 

3. De peso total con carga 
máxima superior a 
8,845 kg., pero inferior 
o igual a 11,793 kg. 

4. De peso total con carga 
máxima superior a 
11,793 kg., pero inferior 
o igual a 14,968 kg. 

5. Los demás no 
comprendidos o 
especificados en los 
identificadores 
anteriores. 

 

V1- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS. 

G Indicar conforme a los supuestos 
de la clave de documento V1 del 
apéndice 2 del Anexo 22, regla 
4.3.21. y artículo 86 de la Ley. 

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 

● Número de autorización 
IMMEX. 

● Número de autorización 
de Empresa de 
Comercio Exterior. 

Declara la clave que 
corresponda de acuerdo al 
complemento 1: 

● IM en caso del número 
de autorización IMMEX. 

● AE en caso del número 
de autorización de 
Empresa de Comercio 
Exterior. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   ● Número de autorización 
de depósito fiscal para 
la industria automotriz. 

● RFC de proveedor 
nacional. 

● RFE en caso de que las 
mercancías se 
encuentren o se 
destinen a recinto 
fiscalizado estratégico. 
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● RFC de la empresa que 
recibe o transfiera las 
mercancías en recinto 
fiscalizado estratégico. 

● RFC de la empresa que 
transfiere o recibe las 
mercancías con cuenta 
aduanera. 

● V2 en caso de declarar 
el RFC del quien 
transfiere o recibe con 
cuenta aduanera. 

● CN en caso de 
enajenación de 
mercancías que 
realicen los 
proveedores nacionales 
a residentes en el 
extranjero, de 
mercancías nacionales 
o importadas en forma 
definitiva, en términos 
de regla 5.2.6., fracción 
II. 

V2- TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS 
IMPORTADAS CON 
CUENTA ADUANERA. 

G Señalar en el supuesto de la regla 
1.6.31. 

Indicar el RFC: 

● De la empresa que 
transfiere la mercancía, 
en el pedimento de 
importación virtual. 

● De la empresa que 
recibe las mercancías, 
en el pedimento de 
exportación virtual. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

V3- EXTRACCION DE 
DEPOSITO FISCAL DE 
BIENES PARA SU 
RETORNO O 
EXPORTACION VIRTUAL 
(IA). 

G Identificar las operaciones de 
transferencia que realice la 
industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de 
autotransporte. 

RFC de la empresa que 
transfiere la mercancía en el 
pedimento de introducción a 
depósito fiscal. 

RFC de la empresa que 
recibe la mercancía en el 
pedimento de extracción de 
depósito fiscal. 

Clave C5 cuando se trate de 
depósito fiscal. 

1. Vehículos. 

2. Material 
(insumos, partes y 
componentes). 

V4- RETORNO VIRTUAL 
DERIVADO DE LA 
CONSTANCIA DE 
TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS. 

G Indicar conforme al supuesto de la 
clave de documento V4 del 
Apéndice 2 del Anexo 22 y la regla 
4.3.13., fracción II. 

Indicar número de folio de la 
constancia de transferencia 
de mercancías. 

 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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V5- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS DE 
EMPRESAS 
CERTIFICADAS A 
RESIDENTES TERRITORIO 
NACIONAL PARA SU 
IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA. 

 

G Indicar conforme a los supuestos 
de la clave de documento V5 del 
Apéndice 2 del Anexo 22 y las 
Reglas 7.3.1., Apartado C, fracción 
VI o 7.3.3., fracción XIII.  

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 
● Número de autorización 

IMMEX. 
● RFC de la empresa que 

recibe o devuelve las 
mercancías. 

IM en caso de declarar el 
número de autorización 
IMMEX en el complemento 
1. 
En otro caso Nulo. 

Declarar la clave 
que corresponda, 
conforme al 
supuesto 
aplicable: 
1. Regla 7.3.3., 
XIII, inciso a). 
2. Regla 7.3.3., 
fracción XIII, 
inciso b). 
3. Regla 7.3.1., 
apartado C, 
fracción VI. 
 

V6- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS SUJETAS A 
CUPO. 

G Indicar conforme al supuesto de la 
clave de documento V6 del 
Apéndice 2 del Anexo 22 y la regla 
1.6.7. 

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 
● Número de autorización 

IMMEX. 
● RFC de la empresa que 

recibe. 

IM en caso de declarar el 
número de autorización 
IMMEX en el 
Complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

V7- TRANSFERENCIAS DEL 
SECTOR AZUCARERO. 

G Indicar conforme al supuesto de la 
clave de documento V7, del 
Apéndice 2, del Anexo 22 y la regla 
4.3.9. 

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 
● Número de autorización 

IMMEX. 
● Número de registro de 

proveedor de insumos 
del sector azucarero 
emitido por la SE. 

Declarar la clave que 
corresponda de acuerdo al 
complemento 1: 
● IM en caso del número 

de autorización IMMEX. 
● PA en caso del número 

de registro de 
proveedor de insumos 
del sector azucarero. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

V8- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS 
EXTRANJERAS, 
NACIONALES Y 
NACIONALIZADAS DE 
TIENDAS LIBRES DE 
IMPUESTOS (DUTY FREE). 

G Indicar conforme al supuesto de la 
clave de documento V8 del 
Apéndice 2 del Anexo 22 y la regla 
4.5.21., fracción II. 

Declarar el RFC: 
● De la empresa que 

transfiere las 
mercancías, en el 
pedimento de 
introducción a depósito 
fiscal. 

● De la empresa que 
recibe las mercancías, 
en el pedimento de 
extracción de depósito 
fiscal.  

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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V9- TRANSFERENCIAS DE 
MERCANCIAS POR 
DONACION. 

G Indicar conforme al supuesto de la 
clave de documento V9 del 
Apéndice 2 del Anexo 22 y la regla 
3.3.11. 

Declarar el número o RFC, 
según corresponda al 
supuesto aplicable: 
● Número de autorización 

IMMEX. 
● RFC de la donataria 

que recibe las 
mercancías. 

IM en caso de declarar el 
número de autorización 
IMMEX en el complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

XP- EXCEPCION AL 
CUMPLIMIENTO DE 
REGULACIONES Y 
RESTRICCIONES NO 
ARANCELARIAS. 

P Indicar para exceptuar el 
cumplimiento de un permiso, 
excepto NOM’s. 

Declarar la clave del permiso 
que se exceptúa, contenido 
en el Apéndice 9. 

La opción que aplique 
conforme al permiso 
declarado, de acuerdo a lo 
siguiente: 
Para cualquier clave de 
permisos: 
E- No es mercancía 

obligada por estar 
dentro de la acotación 
“excepto”. 

U- No es mercancía 
obligada por estar fuera 
de la acotación 
“únicamente”. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   A1- Certificado 
Fitozoosanitario y 
Certificado de Sanidad 
Acuícola de 
Importación (Acuerdo 
que establece la 
clasificación y 
codificación de 
mercancías cuya 
importación está sujeta 
a regulación por parte 
de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, 
publicado en el DOF el 
3 de septiembre de 
2012, y sus posteriores 
modificaciones). 

Para A1 señalar:
1.  Se trata de productos 

químicos, 
farmacéuticos y 
biológicos para uso en 
animales acuáticos. 
(artículo primero). 

2.  Son animales, bienes 
de origen animal o 
alimenticios para 
consumo de animales 
acuáticos, mercancías 
de origen no animal. 
(artículo segundo). 

3.  No Aplica. 
4. No es mercancía 

regulada por la 
Dirección General de 
Sanidad Vegetal. 
(artículo cuarto). 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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5. No es mercancía sujeta 
al cumplimiento de los 
requisitos señalados en 
el módulo de 
Requisitos 
Fitosanitarios para la 
importación (artículo 
quinto). 

   C2 - Permiso previo de 
importación definitiva, 
temporal o depósito 
fiscal, tratándose de 
mercancías usadas. 
(Numeral 11, fracciones 
VIII, IX y X del “Anexo 
2.2.1. Clasificación y 
codificación de 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta 
al requisito de permiso 
previo por parte de la 
Secretaría de 
Economía”, publicado 
en el DOF el 31 de 
diciembre de 2012). 

Para C2, declarar el numeral 
11, fracción VIII, IX o X, así 
como el inciso que 
corresponde conforme al 
supuesto de que se trate. 

A3.- Se deroga. 

22.- Se deroga. 

   C6-  Permiso Previo de 
Exportación definitiva 

UM.- Uso de la mercancía. WS.- Se declara 
bajo protesta de 
decir verdad, que 
la mercancía no 
requiere Permiso 
Previo de 
Exportación, de 
conformidad con 
el “Acuerdo por el 
que se sujeta al 
requisito de 
permiso previo 
por parte de la 
Secretaría de 
Economía la 
exportación de 
armas 
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convencionales, 
sus partes y 
componentes, 
bienes de uso 
dual, software y 
tecnologías 
susceptibles de 
desvío para la 
fabricación y 
proliferación de 
armas 
convencionales y 
de destrucción 
masiva”, 
publicado en el 
DOF el 16 de 
junio de 2011. 

   D1- Autorización de la 
SEDENA para la 
importación y 
exportación de armas, 
municiones y 
materiales explosivos. 
(Acuerdo que establece 
la clasificación y 
codificación de las 
mercancías cuya 
importación o 
exportación están 
sujetas a regulación por 
parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, 
publicado en el DOF el 
30 de junio de 2007). 

Para D1 señalar:

1A- Artículos, sustancias y 
materiales que no 
estén destinados a la 
fabricación, 
elaboración, ensamble, 
reparación o 
acondicionamiento de 
explosivos, artificios 
para voladuras o 
demoliciones y/o 
artificios pirotécnicos. 

1B- Máquinas, aparatos, 
dispositivos, artefactos 
y materiales que no se 
utilicen para la 
fabricación, ensamble, 
reparación o 
acondicionamiento de 
armas, municiones, 
explosivos, artificios 
para voladuras o 
demoliciones, artificios 
pirotécnicos, así como 
sus componentes. 
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   S1- Autorización Sanitaria 
previa de importación o de 
internación definitiva, 
temporal o a depósito fiscal. 
(Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación 
de mercancías y productos 
cuya importación, 
exportación, internación o 
salida está sujeta a 
regulación sanitaria por parte 
de la Secretaría de Salud), 
publicado en el DOF el 16 de 
octubre de 2012. 

Para S1 señalar:
1.  No se trata de 

productos, materias 
primas, materiales ni 
equipos utilizados para 
el diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

2.  Partes y accesorios de 
los instrumentos y 
aparatos del Capítulo 
90 de la TIGIE. 

3. No se trata de 
medicamentos, 
farmoquímicos y 
materias primas 
(estupefacientes y 
sustancias 
psicotrópicas), para uso 
humano o en la 
industria farmacéutica. 

Indicar para UM la 
clave que 
corresponda, 
conforme a lo 
declarado en el 
complemento 2. 
A- Animal. 
V- Veterinario. 
I- Industrial 

distinto del 
alimentario. 

H- Humanos. 

   4. Se trata de productos 
para uso en 
diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades, en 
humanos, pero no se 
encuentran en alguno 
de los supuestos 
señalados en los 
incisos del Artículo 1D 
del Acuerdo de Salud. 

5. No se trata de 
sustancias químicas 
incluso las susceptibles 
de desvío para la 
fabricación de armas 
químicas previstas en 
el Listado Nacional de 
la Ley Federal para el 
Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles 
de Desvío para la 
Fabricación de Armas 
Químicas. 

UM- Uso de la mercancía. 



 

 

110     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 25 de junio de 2019 

   S2- Aviso sanitario de 
importación para 
importación definitiva, 
temporal o a depósito 
fiscal. (Acuerdo que 
establece la 
clasificación y 
codificación de 
mercancías y productos 
cuya importación, 
exportación, internación 
o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por 
parte de la Secretaría 
de Salud, publicado en 
el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, y 
sus posteriores 
modificaciones). 

1. No se trate de 
mercancías destinadas 
al diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

2. No se trata de 
productos que se 
destinan al consumo 
humano o para uso en 
los procesos de la 
industria de alimentos 
para consumo humano.

No asentar datos. 
(Vacío). 

   S3- Copia del Registro 
Sanitario. (Acuerdo que 
establece la 
clasificación y 
codificación de 
mercancías y productos 
cuya importación, 
exportación, internación 
o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por 
parte de la Secretaría 
de Salud, publicado en 
el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, y 
sus posteriores 
modificaciones). 

Para S3 señalar: 

1. Partes y accesorios de 
los instrumentos y 
aparatos del Capítulo 
90 de la TIGIE. 

2.  No se trate de 
mercancías destinadas 
al diagnóstico, 
tratamiento, prevención 
o rehabilitación de 
enfermedades en 
humanos. 

3.  Mercancía que se 
ajusta a alguno de los 
supuestos señalados 
en el artículo 1, inciso 
d) del Acuerdo de la 
Secretaría de Salud. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   S6- Autorización Sanitaria 
previa de Exportación o 
Autorización de salida 
temporal o definitiva de 
mercancías. (Acuerdo 
que establece la 
clasificación y 
codificación de 
mercancías y productos 
cuya importación, 
exportación, internación 
o salida está sujeta a 
regulación sanitaria por 
parte de la Secretaría 
de Salud, publicado en 
el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, y 
sus posteriores 
modificaciones). 

Para S6 señalar: 

1  No se trata de 
medicamentos, agentes 
de diagnóstico o 
reactivos, 
farmoquímicos y 
materias primas 
(estupefacientes y 
sustancias 
psicotrópicas) para uso 
humano o en la 
industria farmacéutica. 

2.  No se trata de órganos, 
tejidos, células, 
sustancias biológicas 
de origen humano. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

   T1-  Certificado CITES o 
Autorización de 
Importación por parte 
de la SEMARNAT. 
(Acuerdo que establece 
la clasificación y 
codificación de 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta 
a regulación por parte 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
publicado en el DOF el 
19 de diciembre de 
2012). 

Señalar la opción que 
aplique, conforme al permiso 
declarado: 

1. No se encuentra dentro 
de las especies listadas 
en los apéndices de la 
CITES. 

2. No aplica. 

3. No se trata de partes y 
derivados de las 
especies listadas en los 
apéndices de la CITES.

4. No aplica. 

No asentar datos. 
(Vacío). 
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   T8- Certificado CITES o 
Autorización de 
Exportación por parte 
de la SEMARNAT. 
(Acuerdo que establece 
la clasificación y 
codificación de 
mercancías cuya 
importación y 
exportación está sujeta 
a regulación por parte 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
publicado en el DOF el 
19 de diciembre de 
2012). 

   T5- Mercancía cuya 
importación está sujeta 
a un certificado 
Fitosanitario por parte 
de la SEMARNAT 
otorgado por la 
Dirección General 
Forestal. 

1. Se trata de madera 
aserrada nueva de 
conformidad con la 
NOM-016-SEMARNAT-
2013. 

No asentar datos. 
(Vacío). 

XL- PRESENTACIÓN DE 
MERCANCÍA EN 
TRANSPORTE 
SOBREDIMENSIONADO. 

G Identificar la mercancía que se 
presenta en vehículos con 
características 
sobredimensionadas. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

XV- EXPORTACIÓN DE 
VEHÍCULOS DE LA 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
TERMINAL O 
MANUFACTURERA DE 
VEHÍCULOS DE 
AUTOTRANSPORTE. 

G Exportación de vehículos, a los 
cuales se les incorporaron opciones 
especiales por parte de empresas 
con Programa IMMEX. 

Número de pedimento de 
exportación de vehículos, a 
los que se les incorporaron 
opciones especiales 
importadas temporalmente 
por la empresa con 
Programa IMMEX. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

ZC- CONTENIDO DE AZUCAR. P Indicar el contenido de azúcar de 
las mercancías cuyas fracciones 
arancelarias tengan un arancel 
mixto. 

Declarar en kilogramos el 
contenido de azúcar. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

NOTA: En el pedimento se deberá asentar la clave del identificador a dos posiciones. 

 El complemento que indique “no aplica”, es un histórico y no debe ser utilizado. 
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APENDICE 9 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

CLAVE DESCRIPCION 

CA CERTIFICADO DE CUPO ADICIONAL. 

CM CUPO MEDIDA DE TRANSICION. 

CP CERTIFICADO DE CUPO. 

C1 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, 
TANTO PARA MERCANCIAS NUEVAS COMO USADAS (FRACCIONES COMPRENDIDAS EN 
LOS ARTICULOS 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. Y 8 BIS DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO 
DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, SEGUN SE ESPECIFIQUE EN CADA UNO DE ELLOS) Y 
AVISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

C2 PERMISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, 
UNICAMENTE CUANDO SE TRATA DE MERCANCIAS USADAS (FRACCIONES 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 6o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE 
PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA). 

C6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA O TEMPORAL DE MERCANCIAS 
(FRACCIONES COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 7o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL 
REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA) Y AVISO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA.  

M6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACION TEMPORAL DE MERCANCIAS (FRACCIONES 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 8o. DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE 
PERMISO PREVIO DE IMPORTACION Y EXPORTACION POR PARTE DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA). 

AV AVISO AUTOMATICO DE LA SE. 

IM PERMISO PARA MERCANCIAS SENSIBLES CONFORME AL DECRETO IMMEX.  

NM SERA OBLIGATORIO DECLARAR EL NUMERO DEL CERTIFICADO CUANDO LA FRACCION 
ESTE COMPRENDIDA EN LOS ARTICULOS 1o., 2o., 4o. Y 8o. DEL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CUANDO LA NOM CORRESPONDA AL ARTICULO 3o., DEL CITADO 
ACUERDO, SE DEBERA DECLARAR LA CLAVE DE LA NOM A LA QUE SE ESTA DANDO 
CUMPLIMIENTO. 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

CLAVE DESCRIPCION 

A1 CERTIFICADO FITOZOOSANITARIO Y CERTIFICADO DE SANIDAD ACUICOLA DE 
IMPORTACION. 

 

SECRETARIA DE SALUD 

CLAVE DESCRIPCION 

S1 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION O 
AUTORIZACION DE INTERNACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A DEPOSITO FISCAL. 

S2 AVISO SANITARIO DE IMPORTACION, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A 
DEPOSITO FISCAL. 

S3 COPIA DEL REGISTRO SANITARIO, PARA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O A 
DEPOSITO FISCAL. 

S4 MERCANCIA SUJETA A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ETIQUETADO A LA 
IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL. 
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S5 AVISO PREVIO DE IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL O DEPOSITO FISCAL, POR 
PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

S6 AUTORIZACION SANITARIA PREVIA DE EXPORTACION, PARA LA EXPORTACION O 
AUTORIZACION DE SALIDA, TEMPORAL O DEFINITIVA DE MERCANCIAS. 

S7 AVISO PREVIO DE EXPORTACION DEFINITIVA O DEPOSITO FISCAL, POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

CLAVE DESCRIPCION 

T1 MERCANCIA CUYA IMPORTACION DEFINITIVA, TEMPORAL Y DEPOSITO FISCAL, ESTA 
SUJETA A UN CERTIFICADO CITES O UNA AUTORIZACION DE IMPORTACION POR PARTE 
DE LA SEMARNAT. 

T2 MERCANCIA CUYA EXPORTACION, ESTA SUJETA A UNA AUTORIZACION DE 
EXPORTACION O AVISO DE RETORNO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR 
LA DIRECCION GENERAL DE MATERIALES, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. 

T3 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UN CERTIFICADO FITOSANITARIO O 
ZOOSANITARIO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

T5 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UN CERTIFICADO FITOSANITARIO 
POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR LA DIRECCION GENERAL FORESTAL. 

T7 MERCANCIA CUYA IMPORTACION, ESTA SUJETA A UNA AUTORIZACION DE 
IMPORTACION O AVISO DE RETORNO POR PARTE DE LA SEMARNAT OTORGADO POR 
LA DIRECCION GENERAL DE MATERIALES, RESIDUOS Y ACTIVIDADES RIESGOSAS. 

T8 MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA TEMPORAL Y DEPOSITO FISCAL, ESTA 
SUJETA A UN CERTIFICADO CITES O UNA AUTORIZACION DE EXPORTACION POR 
PARTE DE LA SEMARNAT. 

T9 REGISTRO DE VERIFICACION

 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, 

FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS TOXICAS 

CLAVE DESCRIPCION 

PF AUTORIZACIONES EXPEDIDAS POR COFEPRIS Y SEMARNAT TRATANDOSE DE 
IMPORTACION, Y EN EL CASO DE LA EXPORTACION LA AUTORIZACION EXPEDIDA POR 
SEMARNAT. 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

CLAVE DESCRIPCION 

D1 AUTORIZACION DE LA SEDENA PARA LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE ARMAS, 
MUNICIONES Y MATERIALES EXPLOSIVOS. 

 
SECRETARIA DE ENERGIA 

CLAVE DESCRIPCION 

N1 AUTORIZACION PARA IMPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA POR PARTE DE LA 
SENER. 

N6 AUTORIZACION PREVIA PARA EXPORTACIONES TEMPORALES O DEFINITIVAS POR 
PARTE DE LA SENER. 

C1 PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y 
PETROLÍFEROS DEL ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ENERGIA. 

C6 PERMISO PREVIO DE EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y PETROLÍFEROS DEL 
ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ENERGIA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

CLAVE DESCRIPCION 

AH MERCANCIA CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A PERMISO 
PREVIO. 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

CLAVE DESCRIPCION 

BA MERCANCIAS CUYA EXPORTACION TEMPORAL O DEFINITIVA ESTA SUJETA A PERMISO 
PREVIO. 

 

CONSEJO NACIONAL MEXICANO DEL CAFE O LOS CONSEJOS ESTATALES 

CLAVE DESCRIPCION 

FE MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA ESTA SUJETA A LA PRESENTACION DE 
UN CERTIFICADO DE ORIGEN. 

 

CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA 

CLAVE DESCRIPCION 

TQ MERCANCIA CUYA EXPORTACION DEFINITIVA ESTA SUJETA A LA PRESENTACION DE 
UN CERTIFICADO. 

 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

CLAVE DESCRIPCION 

IR INFORME DE RESULTADOS 

 

APENDICE 10 

TIPO DE CONTENEDORES Y VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 

CLAVE DESCRIPCION 

1 CONTENEDOR ESTANDAR 20' (STANDARD CONTAINER 20'). 

2 CONTENEDOR ESTANDAR 40' (STANDARD CONTAINER 40'). 

3 CONTENEDOR ESTANDAR DE CUBO ALTO 40' (HIGH CUBE STANDARD CONTAINER 40'). 

4 CONTENEDOR TAPA DURA 20’ (HARDTOP CONTAINER 20'). 

5 CONTENEDOR TAPA DURA 40’ (HARDTOP CONTAINER 40'). 

6 CONTENEDOR TAPA ABIERTA 20’ (OPEN TOP CONTAINER 20'). 

7 CONTENEDOR TAPA ABIERTA 40' (OPEN TOP CONTAINER 40'). 

8 FLAT 20' (FLAT 20'). 

9 FLAT 40' (FLAT 40'). 

10 PLATAFORMA 20' (PLATFORM 20'). 

11 PLATAFORMA 40' (PLATFORM 40'). 

12 CONTENEDOR VENTILADO 20’ (VENTILATED CONTAINER 20'). 

13 CONTENEDOR TERMICO 20' (INSULATED CONTAINER 20'). 

14 CONTENEDOR TERMICO 40' (INSULATED CONTAINER 40'). 

15 CONTENEDOR REFRIGERANTE 20’ (REFRIGERATED CONTAINER 20'). 

16 CONTENEDOR REFRIGERANTE 40’ (REFRIGERATED CONTAINER 40'). 
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17 CONTENEDOR REFRIGERANTE CUBO ALTO 40’ (HIGH CUBE REFRIGERATED CONTAINER 
40'). 

18 CONTENEDOR CARGA A GRANEL 20’ (BULK CONTAINER 20'). 

19 CONTENEDOR TIPO TANQUE 20’ (TANK CONTAINER 20'). 

20 CONTENEDOR ESTANDAR 45' (STANDARD CONTAINER 45'). 

21 CONTENEDOR ESTANDAR 48' (STANDARD CONTAINER 48'). 

22 CONTENEDOR ESTANDAR 53' (STANDARD CONTAINER 53'). 

23 CONTENEDOR ESTANDAR 8' (STANDARD CONTAINER 8'). 

24 CONTENEDOR ESTANDAR 10' (STANDARD CONTAINER 10'). 

25 CONTENEDOR ESTANDAR DE CUBO ALTO 45’ (HIGH CUBE STANDARD CONTAINER 45’). 

26 SEMIRREMOLQUE CON RACKS PARA ENVASES DE BEBIDAS. 

27 SEMIRREMOLQUE CUELLO DE GANZO. 

28 SEMIRREMOLQUE TOLVA CUBIERTO. 

29 SEMIRREMOLQUE TOLVA (ABIERTO). 

30 AUTO-TOLVA CUBIERTO/DESCARGA NEUMATICA. 

31 SEMIRREMOLQUE CHASIS. 

32 SEMIRREMOLQUE AUTOCARGABLE (CON SISTEMA DE ELEVACION). 

33 SEMIRREMOLQUE CON TEMPERATURA CONTROLADA. 

34 SEMIRREMOLQUE CORTO TRASERO. 

35 SEMIRREMOLQUE DE CAMA BAJA. 

36 PLATAFORMA DE 28’. 

37 PLATAFORMA DE 45’. 

38 PLATAFORMA DE 48’. 

39 SEMIRREMOLQUE PARA TRANSPORTE DE CABALLOS. 

40 SEMIRREMOLQUE PARA TRANSPORTE DE GANADO. 

41 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

42 SEMIRREOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

43 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

44 SEMIRREMOLQUE TANQUE (LIQUIDOS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

45 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

46 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

47 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

48 SEMIRREMOLQUE TANQUE (GAS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

49 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/SIN CALEFACCION/SIN AISLAR. 

50 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/CON CALEFACCION/SIN AISLAR. 

51 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/SIN CALEFACCION/AISLADO. 

52 SEMIRREMOLQUE TANQUE (QUIMICOS)/CON CALEFACCION/AISLADO. 

53 SEMIRREMOLQUE GONDOLA-CERRADA. 

54 SEMIRREMOLQUE GONDOLA-ABIERTA. 

55 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA CERRADA 48’. 

56 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA CERRADA 53’. 

57 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA 48’. 

58 SEMIRREMOLQUE TIPO CAJA REFRIGERADA 53’. 
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59 DOBLE SEMIRREMOLQUE. 

60 OTROS. 

61 TANQUE 20’.  

62 TANQUE 40’.  

63 CARRO DE FERROCARRIL  

64 HIGH CUBE 20'  

65 AUTOMÓVIL 

66 CAMIÓN UNITARIO DE DOS EJES 

67 CAMIÓN UNITARIO DE TRES EJES 

68 VEHÍCULOS CON CAPACIDAD DE CARGA DE HASTA 3.5. TONELADAS 

69 TRACTOCAMIÓN 

 

APENDICE 11 

CLAVES DE METODOS DE VALORACION 

CLAVE DESCRIPCION 

0 VALOR COMERCIAL (CLAVE USADA SOLO A LA EXPORTACION). 

1 VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS. 

2 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS. 

3 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES. 

4 VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA. 

5 VALOR RECONSTRUIDO. 

6 ULTIMO RECURSO. 

 

APENDICE 12 

CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCION ABREVIACION NIVEL 

1 DERECHO DE TRAMITE ADUANERO. DTA G/C 

2 CUOTAS COMPENSATORIAS. C.C. P 

3 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. IVA P 

4 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS. ISAN P 

5 IMPUESTO SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. IEPS P 

6 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION/EXPORTACION. IGI/IGE P 

7 RECARGOS. REC. G 

9 OTROS. OTROS P/G 

11 MULTAS. MULT. G 

12 CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ART. 303 DEL 
TLCAN. 

303 P/C 

13 RECARGOS POR APLICACION DEL ART. 303 DEL TLCAN. RT G/C 

14 BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS. BSS P 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

 

15 PREVALIDACION. PRV G 

16 CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 
14 DE LA DECISION Y 15 DEL TLCAELC. 

EUR P/C 

17 RECARGOS POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 14 DE 
LA DECISION Y 15 DEL TLCAELC. 

REU G/C 

18 EXPEDICION DE CERTIFICADO DE IMPORTACION 
(SAGAR). 

ECI G 

19 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS. ITV P 

20 MEDIDA DE TRANSICION. MT P 

21 CONTRAPRESTACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PREVALIDACION. 

CNT G 

50 DIFERENCIA A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. DFC G 

NOTA: * LAS CLAVES “G” Y “P” SON PARA INDICAR SI SE TRATA DE UN IDENTIFICADOR A NIVEL 
GLOBAL (PEDIMENTO) O A NIVEL PARTIDA. 

 LA CLAVE “C”, CORRESPONDE A LAS CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, 
GRAVAMENES Y DERECHOS QUE PUEDEN SER DECLARADOS EN EL PEDIMENTO 
COMPLEMENTARIO PARA LA DETERMINACION Y PAGO DE CONTRIBUCIONES POR LA 
APLICACION DEL ARTICULO 303 DEL TLCAN. 

APENDICE 13 

FORMAS DE PAGO 

CLAVE DESCRIPCION 

0 EFECTIVO. 

2 FIANZA. 

4 DEPOSITO EN CUENTA ADUANERA. 

5 TEMPORAL NO SUJETA A IMPUESTOS. 

6 PENDIENTE DE PAGO.  

7 CARGO A PARTIDA PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL. 

8 FRANQUICIA. 

9 EXENTO DE PAGO. 

10 CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO.  

11 CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PRIVADO.  

12 COMPENSACION. 

13 PAGO YA EFECTUADO. 

14 CONDONACIONES. 

15 CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA POR PRECIOS ESTIMADOS. 

16 ACREDITAMIENTO. 

18 ESTIMULO FISCAL. 

19 OTROS MEDIOS DE GARANTIA. 

20 PAGO CONFORME AL ARTICULO 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION, 
VIGENTE. 

21 CRÉDITO EN IVA E IEPS. 

22 GARANTÍA EN IVA E IEPS. 
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APENDICE 14 

TERMINOS DE FACTURACION 

1 "C" TRANSPORTE PRINCIPAL PAGADO 

 CFR COSTE Y FLETE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 CIF COSTE, SEGURO Y FLETE (PUERTO DE DESTINO CONVENIDO). 

 CPT TRANSPORTE PAGADO HASTA (EL LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

 CIP TRANSPORTE Y SEGURO PAGADOS HASTA (LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

2 "D" LLEGADA 

 DAP ENTREGADA EN LUGAR. 

 DAT ENTREGADA EN TERMINAL. 

 DDP ENTREGADA DERECHOS PAGADOS (LUGAR DE DESTINO CONVENIDO). 

3 "E" SALIDA 

 EXW EN FABRICA (LUGAR CONVENIDO). 

4 "F" TRANSPORTE PRINCIPAL NO PAGADO 

 FCA FRANCO TRANSPORTISTA (LUGAR DESIGNADO). 

 FAS FRANCO AL COSTADO DEL BUQUE (PUERTO DE CARGA CONVENIDO). 

 FOB FRANCO A BORDO (PUERTO DE CARGA CONVENIDO). 

 

APENDICE 15 

DESTINOS DE MERCANCIA 

CLAVE DESCRIPCION 

1 ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y PARCIAL DE SONORA. 

2 ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

3 ESTADO DE QUINTANA ROO. 

5 MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, OAX. 

6 MUNICIPIO DE CANANEA, SON. 

7 FRANJA FRONTERIZA NORTE. 

8 FRANJA FRONTERIZA SUR, COLINDANTE CON GUATEMALA. 

9 INTERIOR DEL PAIS. 

10 MUNICIPIO DE CABORCA, SON. 

 

APENDICE 16 

REGIMENES 

CLAVE DESCRIPCION 

IMD DEFINITIVO DE IMPORTACION. 

EXD DEFINITIVO DE EXPORTACION. 

ITR TEMPORALES DE IMPORTACION PARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO 
ESTADO. 

ITE TEMPORALES DE IMPORTACION PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O 
REPARACION PARA EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX. 

ETR TEMPORALES DE EXPORTACION PARA RETORNAR AL PAIS EN EL MISMO ESTADO. 

ETE TEMPORALES DE EXPORTACION PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O 
REPARACION. 

DFI DEPOSITO FISCAL. 

RFE ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO FISCALIZADO. 

TRA TRANSITOS. 

RFS RECINTO FISCALIZADO ESTRATEGICO. 
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APENDICE 17 

CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS 

CAMPO PEDIMENTOS 
NORMALES 

PEDIMENTOS PARTES 
II 

PEDIMENTOS 
COPIA SIMPLE 

CFDI O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES DE 

PEDIMENTOS 
CONSOLIDADOS 

RELACION DE CFDI O 
DOCUMENTOS 

EQUIVALENTES DE 
PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

LONGITUD FORMATO 

1 CLAVE DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 
ADUANAL. 

CLAVE DEL 
AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 
ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 
ADUANAL. 

CLAVE DEL AGENTE 
ADUANAL O 
APODERADO 
ADUANAL. 

4 NUMERICO. 

2 NUMERO 
CONSECUTIVO DE 
PEDIMENTO. 

NUMERO 
CONSECUTIVO DE 
PEDIMENTO. 

NUMERO 
CONSECUTIVO 
DE PEDIMENTO. 

NUMERO 
CONSECUTIVO DE 
PEDIMENTO. 

NUMERO 
CONSECUTIVO DE 
PEDIMENTO. 

7 NUMERICO. 

3 CLAVE DE PEDIMENTO. LLENAR CON 0 

 CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL 
RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE 
ESTE ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

LLENAR CON 0 

CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

3 ALFANUMERICO. 

4 REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES. 

RFC RFC NUMERO DEL ACUSE 
DE VALOR EMITIDO 
POR VENTANILLA 
DIGITAL. 

NUMERO DEL ACUSE 
DE VALOR DE LA 
RELACION DE CFDI O 
DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES 
EMITIDO POR 
VENTANILLA DIGITAL.

13 ALFANUMERICO. 

5 LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO PARRAFO 
DE LA REGLA 2.3.8., 
DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA 
OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO 
PARRAFO DE LA 
REGLA 2.3.8., 
DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR 
QUE CONTIENE 
LAS 
MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO PARRAFO 
DE LA REGLA 2.3.8., 
DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO 
PARRAFO DE LA 
REGLA 2.3.8., 
DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 

13 ALFANUMERICO. 
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  PARA OPERACIONES 
CONFORME A LA 
REGLA 1.9.12., 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEL 
EQUIPO FERROVIARIO 
O NUMERO DE 
CONTENEDOR. 

 PARA OPERACIONES 
CONFORME A LA 
REGLA 1.9.12., 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEL 
EQUIPO FERROVIARIO 
O NUMERO DE 
CONTENEDOR. 

   

6 ACUSE DE RECIBO 
GENERADO POR EL 
VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 
GENERADO POR EL 
VALIDADOR. 

ACUSE DE 
RECIBO 
GENERADO POR 
EL VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 
GENERADO POR EL 
VALIDADOR. 

ACUSE DE RECIBO 
GENERADO POR EL 
VALIDADOR. 

8 ALFANUMERICO. 

7 CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 

CUANDO LAS 
DIVERSAS 
FRACCIONES TENGAN 
DIFERENTE UNIDAD DE 
COMERCIALIZACION, 
DEBERA REALIZARSE 
LA SUMA DE LAS 
CANTIDADES SIN 
CONSIDERAR LAS 
UNIDADES Y 
REPORTAR LA SUMA 
EN TAL CAMPO. 

EN CASO DE 
PEDIMENTO 
COMPLEMENTARIO 
DECLARAR EN CERO. 

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 
AMPARADA POR LA 
PARTE II. 

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES TIGIE 
AMPARADA POR 
LA COPIA SIMPLE.

LA CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 
AMPARADA EN LA 
REMESA. 

CANTIDAD DE 
MERCANCIA EN 
UNIDADES DE 
COMERCIALIZACION 

CUANDO LAS 
DIVERSAS 
FRACCIONES 
TENGAN DIFERENTE 
UNIDAD DE 
COMERCIALIZACION, 
DEBERA REALIZARSE 
LA SUMA DE LAS 
CANTIDADES SIN 
CONSIDERAR LAS 
UNIDADES Y 
REPORTAR LA SUMA 
EN TAL CAMPO. 

15 11 ENTEROS, 
PUNTO DECIMAL, 
3 DECIMALES. 

8 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO 
EN EFECTIVO. 

LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 VALOR EN DOLARES 
DEL CDFI O 
DOCUMENTO 
EQUIVALENTE. 

VALOR EN DOLARES 
DEL TOTAL DE CDFI 
O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES 
AMPARADOS EN LA 
RELACION DE  CDFI 
O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES 

12 NUMERICO. 
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9 IMPORTE TOTAL DEL 
PEDIMENTO PAGADO 
EN FORMA DIFERENTE 
A EFECTIVO. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR EL 
TOTAL DE GUIAS DE 
EMBARQUE (NIUS) 
AMPARADAS POR LA 
PARTE II. 

LLENAR CON 0 

PARA 
OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA 
DECLARAR EL 
TOTAL DE GUIAS 
DE EMBARQUE 
(NIUS) 
AMPARADAS POR 
LA COPIA SIMPLE.

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR EL 
TOTAL DE GUIAS DE 
EMBARQUE (NIUS) 
AMPARADAS POR LA 
REMESA. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR 
EL TOTAL DE GUIAS 
DE EMBARQUE 
(NIUS) AMPARADAS 
POR LA REMESA. 

12 NUMERICO. 

10 IMPORTE DE DERECHO 
DE TRAMITE 
ADUANERO. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA. 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA 
GUIA DE EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA 
OPERACIONES AL 
AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE 
LA GUIA DE 
EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA 
GUIA DE EMBARQUE. 

LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 1.9.12., SE 
DEBERA DECLARAR 
EL NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
UNICO (NIU) DE LA 
GUIA DE EMBARQUE. 

13 NUMERICO. 

11 LLENAR CON 0 NUMERO 
CONSECUTIVO QUE EL 
AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA PARTE II. 

NUMERO 
CONSECUTIVO 
QUE EL AGENTE 
ADUANAL ASIGNE 
A LA COPIA 
SIMPLE. 

NUMERO 
CONSECUTIVO QUE EL 
AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA REMESA 
DEL PEDIMENTO 
CONSOLIDADO  

NUMERO 
CONSECUTIVO QUE 
EL AGENTE ADUANAL 
ASIGNE A LA 
REMESA DEL 
PEDIMENTO 
CONSOLIDADO. 

4 NUMERICO. 

12 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 3.1.40., 
DECLARAR:3 

LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 

PARA OPERACIONES 
AL AMPARO DE LA 
REGLA 3.1.40., 
DECLARAR:3 

LLENAR CON 0   

 
DESPUES DE CADA CAMPO, INCLUYENDO EL ÚLTIMO, SE DEBEN PRESENTAR LOS CARACTERES DE CONTROL “CARRIAGE RETURN” Y  

“LINE FEED”. 
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APENDICE 18 

TIPOS DE TASAS 

CLAVE DESCRIPCION 

1 PORCENTUAL. 

2 ESPECIFICO. 

3 CUOTA MINIMA (DTA). 

4 CUOTA FIJA. 

5 TASA DE DESCUENTO SOBRE AD VALOREM. 

6 FACTOR DE APLICACION SOBRE TIGIE. 

7 AL MILLAR (DTA). 

8 TASA DE DESCUENTO SOBRE EL ARANCEL ESPECIFICO. 

9 TASA ESPECIFICA SOBRE PRECIOS DE REFERENCIA. 

10 TASA ESPECIFICA SOBRE PRECIOS DE REFERENCIA CON UM. 

 

APENDICE 19 

CLASIFICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

Considerando sus características, las sustancias peligrosas se clasifican en: 

CLASE DENOMINACION 

1 Explosivos. 

2 Gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión. 

3 Líquidos inflamables. 

4 Sólidos inflamables. 

5 Oxidantes y peróxidos orgánicos. 

6 Tóxicos agudos (venenos) y agentes infecciosos. 

7 Radiactivos. 

8 Corrosivos. 

9 Varios. 

Los explosivos o Clase 1 comprende: 

I. SUSTANCIAS EXPLOSIVAS: Son sustancias o mezcla de sustancias sólidas o líquidas que de 
manera espontánea o por reacción química, pueden desprender gases a una temperatura, presión y 
velocidad tales que causen daños en los alrededores. 

II. SUSTANCIAS PIROTECNICAS: Son sustancias o mezcla de sustancias destinadas a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno o una combinación de los mismos, como 
consecuencia de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas no detonantes. 

III. OBJETOS EXPLOSIVOS: Son objetos que contienen una o varias sustancias explosivas. 

Dependiendo el tipo de riesgo la Clase 1 comprende 6 divisiones que son: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

1.1 Sustancias y objetos que representan un riesgo de explosión de la totalidad de la masa, es 
decir que la explosión se extiende de manera prácticamente instantánea a casi toda la 
carga. 

1.2 Sustancias y objetos que representan un riesgo de proyección, pero no un riesgo de 
explosión de la totalidad de la masa. 

1.3 Sustancias y objetos que representan un riesgo de incendio y de que se produzcan 
pequeños efectos de onda expansiva, de proyección o ambos, pero no riesgo de explosión 
de la totalidad de la masa. 
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 Se incluyen en esta división las sustancias y objetos siguientes: 

a) Aquellos cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable. 

b) Aquellos que arden sucesivamente con pequeños efectos de onda expansiva, de 
proyección, o ambos. 

1.4 Sustancias y objetos que no representan un riesgo considerable. 

1.5 Sustancias muy poco sensibles que presentan un riesgo de explosión de la totalidad de la 
masa, pero que es muy improbable su iniciación o transición de incendio o detonación bajo 
condiciones normales de transporte. 

1.6 Objetos extremadamente insensibles que no presentan un riesgo de explosión a toda la 
masa, que contienen sólo sustancias extremadamente insensibles a la detonación y 
muestran una probabilidad muy escasa de iniciación y propagación accidental. 

La Clase 2 que comprende gases comprimidos, refrigerados, licuados o disueltos a presión, son 
sustancias que: 

I.- A 50º C tienen una presión de vapor mayor de 300 kPa. 

II.- Son completamente gaseosas a 20ºC a una presión normal de 101.3 kPa. 

Para las condiciones de transporte las sustancias de Clase 2 se clasifican de acuerdo a su estado físico 
como: 

● Gas comprimido, aquél que bajo presión es totalmente gaseoso a 20ºC. 

● Gas licuado, el que es parcialmente líquido a 20ºC. 

● Gas licuado refrigerado, el que es parcialmente líquido a causa de su baja temperatura. 

● Gas en solución, aquél que está comprimido y disuelto en un solvente. 

Atendiendo al tipo de riesgo de Clase 2 se divide en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

2.1 Gases inflamables: Sustancia que a 20ºC y a una presión normal de 101.3 kPa.: Arden 
cuando se encuentran en una mezcla de 13% o menos por volumen de aire o tienen un 
rango de inflamabilidad con aire de cuando menos 12% sin importar el límite inferior de 
inflamabilidad. 

2.2 Gases no inflamables, no tóxicos: Gases que son transportados a una presión no menor de 
280 kPa. a 20ºC, o como líquidos refrigerados y que: 

 a) Son asfixiantes. Gases que diluyen o reemplazan al oxígeno presente normalmente en la 
atmósfera; o 

 b) Son oxidantes. Gases que pueden, generalmente por ceder oxígeno, causar o contribuir, 
más que el aire a la combustión de otro material. 

 c) No caben en los anteriores. 

2.3 Gases tóxicos: Gases que: 

 a) Se conoce que son tóxicos o corrosivos para los seres humanos por lo que constituyen 
un riesgo para la salud; o 

 b) Se supone que son tóxicos o corrosivos para los seres humanos porque tienen un CL 
igual o menor que 5000 Mo/M3 (ppm). 

Nota: Los gases que cumplen los criterios anteriores debido a su corrosividad, deben clasificarse como 
tóxicos con un riesgo secundario corrosivo. 

Clase 3 o líquidos inflamables. Son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o 
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5ºC en los ensayos en 
copa cerrada o no superiores a 65.6°C en copa abierta. Las sustancias de esta clase son: 

● Líquidos que presentan un punto de ebullición inicial igual o menor de 35ºC. 

● Líquidos que presentan un punto de inflamación (en copa cerrada) menor de 23ºC y un punto inicial 
de ebullición mayor de 35ºC. 

● Líquidos que presentan un punto de inflamación (en copa cerrada) mayor o igual a 23ºC, menor o 
igual de 60.5ºC y un punto inicial de ebullición mayor de 35ºC. 
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Clase 4, sólidos inflamables, son sustancias que presentan riesgo de combustión espontánea, así como 
aquellos que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. 

Atendiendo al tipo de riesgo se dividen en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

4.1 Sólidos inflamables. Sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas 
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte, se 
inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. 

4.2 Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea. Sustancias que pueden 
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en 
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. 

4.3 Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Sustancias que por 
reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases 
inflamables en cantidades peligrosas. 

Clase 5, oxidantes y peróxidos orgánicos, son sustancias que se definen y dividen tomando en 
consideración su riesgo en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

5.1 Sustancias oxidantes. Sustancias que, sin ser necesariamente combustibles, pueden, 
generalmente liberar oxígeno, causar o facilitar la combustión de otras. 

5.2 Peróxidos orgánicos. Sustancias orgánicas que contienen la estructura bivalente -0-0- y 
pueden considerarse derivados del peróxido de hidrógeno, en el que uno de los átomos de 
hidrógeno, o ambos, han sido sustituidos por radicales orgánicos. Los peróxidos son 
sustancias térmicamente inestables que pueden sufrir una descomposición exotérmica 
autoacelerada. Además, pueden tener una o varias de las propiedades siguientes: 

 a) Ser susceptibles de una descomposición explosiva; 

 b) Arder rápidamente; 

 c) Ser sensibles a los impactos o a la fricción; 

 d) Reaccionar peligrosamente al entrar en contacto con otras sustancias; 

 e) Causar daños a la vista. 

Clase 6, tóxicos agudos (venenos) y agentes infecciosos, son sustancias que se definen y dividen, 
tomando en consideración su riesgo en: 

DIVISION DESCRIPCION DE LAS SUSTANCIAS 

6.1 Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones 
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en contacto con 
la piel. 

 Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase “Gases”. 

6.2 Agentes infecciosos: Son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias, 
virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree 
que pueden provocar enfermedades en el hombre o los animales. 

Clase 7 radiactivos, para los efectos de transporte, son todos los materiales cuya actividad específica es 
superior a 70 kBq/Kg (2 nCi/g). 

Clase 8 corrosivos, son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones graves a 
los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape pueden causar daños e incluso 
destrucción de otras mercancías o de las unidades en las que son transportadas. 

Clase 9 varios, son aquellas sustancias que durante el transporte presentan un riesgo distinto de los 
correspondientes a las demás clases y que también requieren un manejo especial para su transporte, por 
representar un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad a los usuarios y la propiedad  
a terceros. 
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APENDICE 20 

CERTIFICACION DE PAGO ELECTRONICO CENTRALIZADO ADUANERO 

CAMPO DESCRIPCION 

***PAGO ELECTRONICO*** Etiqueta que imprimirá. 

NOMBRE DE LA INSTITUCION BANCARIA Nombre de la Institución Bancaria donde se realizó el pago 

(No. de Documento) En pedimentos se plasmará la patente y número de 

pedimento. 

Para formularios fiscales autorizados (no pedimentos), el que 

proporcione la institución de crédito ante la que se efectuó el 

pago. 

NUMERO DE OPERACION Número de operación bancaria recibida por el banco. (Diez 

dígitos alfanuméricos). 

FECHA DE PAGO Fecha en que fue registrado el pago por la Institución 

Bancaria, en formato (DD/MM/AAAA). 

ACUSE Firma Electrónica generada y proporcionada por la 

Institución Bancaria. 

IMPORTE TOTAL Monto total pagado (suma de todos los conceptos y formas 

de pago); antecedido con el signo de pesos ($) y el importe 

que deberá contar con separadores en formato numérico. 

CONTRIB. OTRAS F.P. Monto total de las contribuciones con forma de pago (F.P.) 

diferente a efectivo (suma de todos los conceptos y formas 

de pago diferentes a efectivo -Apéndices 12 y 13 del Anexo 

22 de las RGCE), excepto la clave 21 (contraprestación); 

antecedido con el signo de pesos ($) y el importe que deberá 

contar con separadores en formato numérico.  

CONTRIB. EFECTIVO Monto total de las contribuciones en efectivo a concentrar a 

TESOFE (suma de todos los conceptos y formas de pago en 

efectivo - Apéndices 12 y 13 del Anexo 22 de las RGCE), 

excepto la clave 21 (contraprestación); antecedido con el 

signo de pesos ($) y el importe, que deberá contar con 

separadores en formato numérico.  

TOTAL DE CONTRIBUCIONES Monto total de las contribuciones que ampara el pedimento 

(suma contrib. otras f.p. y contrib. efectivo), antecedido con 

el signo de pesos ($) y el importe, que deberá contar con 

separadores en formato numérico.  

CONTRAPRESTACIÓN Monto por concepto de contraprestación (importe clave 21 

contraprestación), antecedido con el signo de pesos ($) y el 

importe, que deberá contar con separadores en formato 

numérico. 
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APENDICE 21 

RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

Inmuebles habilitados para introducir mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado 

estratégico, autorizados en términos de la regla 2.3.2. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado Estratégico

Aguascalientes Chronos Almacenaje, S.A. de C.V. 

 Gobierno de Zacatecas 

 Recinto Fiscalizado Estratégico de San Luis, S.A. de C.V. 

 Tracomex, S.A. de C.V. 

 Transparque Interpuerto, S.A. de C.V. 

Altamira Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

 Cooper T. Smith de México, S.A. de C.V. 

 Comercializadora Sysexporta, S.A. de C.V. 

 Probca Industrial, S.A.P.I. de C.V. 

Ciudad Hidalgo Fideicomiso para la Habilitación y Administración del Recinto 

Fiscalizado Estratégico Puerto Chiapas. 

Ciudad Juárez  Foxteq México Developer, S.A. de C.V. 

Colombia Mex Securit, S.A. de C.V. 

Guanajuato Recinto Estratégico Santa Fe, S. de R.L. de C.V. 

Lázaro Cárdenas Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. 

de C.V. 

Manzanillo Sukarga, S.A. de C.V. 

Mazatlán Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de 

C.V. 

Mexicali International Supply Chain Solutions and Outsourcing, S de 

R.L. de C.V. 

 International Supply Chain Solutions and Outsourcing, S.A. 

de C.V. 

México AMZ Operadora de Comercio de México, S. de R.L. de C.V. 

Monterrey Máximum Grandeur, S.A. de C.V. 

Querétaro Puerto Interior Querétaro, S.A. de C.V. 

Subteniente López Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

Torreón Inmobiliaria de la Comarca Lagunera, S.A. de C.V. 

Veracruz Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

 Puertos Logísticos de México, S.A de C.V. (Predio A) 

 Puertos Logísticos de México, S.A de C.V. (Predio B) 
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APENDICE 22 

CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS DE DISPOSITIVOS CON TECNOLOGÍA DE RADIOFRECUENCIA 

A. DISPOSITIVO TECNOLÓGICO. 

Las características del dispositivo tecnológico para realizar el despacho aduanero de las mercancías 

conforme a la regla 2.4.11., serán las siguientes: 

I. Especificaciones físicas: 

a) Material plástico PVC laminado. 

b) Dimensiones 85.60 x 53.98 mm, con base en el ISO/IEC 7810 ID-1. 

c) Temperatura soportada entre -25°C a 50°C. 

d) Reutilizable a criterio del usuario. 

II. Especificaciones tecnológicas: 

 Debe contener dos chips, uno de lectura por proximidad y otro de lectura de largo alcance, ambos de 

tipo pasivo, con capacidad de lectura, escritura y regrabables, con las siguientes características: 

1. Chip para lectura de proximidad: 

a) Protocolo de interfaz: ISO/IEC 14443-A Mifare Plus SE 1k. 

b) Frecuencia de operación: Banda HF 13.56 MHz. 

c) Memoria: 1 KB organizada en 16 sectores. 

d) Formato de grabación conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto por la 

AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

2. Chip para lectura de largo alcance: 

a) Protocolo de interfaz: ISO-18000-6C. 

b) Frecuencia de operación: UHF 860-960MHz. 

c) Memoria: Mínima de 64 Bytes y TID (Tag ID) de 96 bit. 

d) Formato de grabación conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto por la 

AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT. 

B. TRANSPONDER 

Las características del transponder para el servicio de autotransporte terrestre y de los propietarios de 

vehículos de carga a que hace referencia la regla 2.4.4., serán las siguientes: 

a) Etiqueta Adhesiva (Windshield Sticker Tag) 

b) Frecuencia de Operación UHF 860-960 MHZ. 

c) Distancia de lectura 10 m / 32.8 ft. 

d) Dimensiones propuestas 85.6 x 54 x 0.6 mm / 3.4 x 2.1 x 0.02 in 

e) Temperatura de Operación -10°C a + 80°C / 14°F a 176°F. 

f) Protocolo ISO 18000-6B 

El transponder deberá ser adherido al parabrisas del vehículo de carga. Los vehículos de autotransporte 

terrestre y vehículos de carga que ya cuenten con el transponder que es utilizado por el Bureu of Customs and 

Border Protection (CBP), pueden utilizarlo para lo establecido en el inciso e), de la fracción III, de la  

regla 2.4.4. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de junio de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 
Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR número AR07-09/2018 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnología y Maquinaria Especializada 
TYM, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 016/PAS/2018. 

CIRCULAR No. AR07-09/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA ESPECIALIZADA TYM, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales Mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la determinación de esta fecha, dictada en el expediente número 016/PAS/2018, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores iniciado en contra de 

la empresa “Tecnología y Maquinaria Especializada TYM, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 

manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de SEIS MESES; 

asimismo, de conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no 

ha pagado la multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedaran comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, André Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

CIRCULAR número AR07-10/2018 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnología y Maquinaria Especializada 
TYM, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 017/PAS/2018. 

CIRCULAR No. AR07-10/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA ESPECIALIZADA TYM, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales Mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la determinación de esta fecha, dictada en el expediente número 017/PAS/2018, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores iniciado en contra de 

la empresa “Tecnología y Maquinaria Especializada TYM, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 

manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de SEIS MESES; 

asimismo, de conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no 

ha pagado la multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedaran comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, André Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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CIRCULAR número AR07-01/2019 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnología y Maquinaria Especializada 
TYM, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 021/PAS/2018. 

CIRCULAR No. AR07-01/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “TECNOLOGÍA Y MAQUINARIA ESPECIALIZADA TYM, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales Mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 98 y 99 fracción I 

numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la determinación de esta fecha, dictada en el expediente número 021/PAS/2018, 

mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores iniciado en contra de 

la empresa “Tecnología y Maquinaria Especializada TYM, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 

manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de SEIS MESES; 

asimismo, de conformidad con la fracción tercera del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, el sancionado no 

ha pagado la multa que le fue impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2019.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, André Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MORELOS 

Entidad federativa: Morelos 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 262.42   0.72

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.41   0.27

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 804.70  2.20

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,532.00   

1.31 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,150.66   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 213.49   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 213.49   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 381.34  1.04

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 167.85  0.46

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 167.85  0.46

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,363,819,716 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,230,083,438 

Seguro Médico Siglo XXI 61,050,280 

Otros Programas (8) 72,685,998 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 1,194,856 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 9,602 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,185,254 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,150.66 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 48,350,675 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 27,520,765 

Personas Prospera/SSA (Rural) (h) 226,480 

Personas Prospera/SSA (Urbano) (i) 128,910 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 213.49 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 213.49 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Morelos: el Secretario de Salud del Estado de Morelos, 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos: el Secretario 
de Hacienda del Estado de Morelos, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Morelos: el Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos, Josué Larios Morales.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE NAYARIT 

Entidad federativa: Nayarit 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 303.22   0.83

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 113.71   0.31

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 748.61  2.05

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 2,041.92   

1.75 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 2,190.79   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 196.85   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 196.85   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 
en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,339,845,348 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,266,775,634 

Seguro Médico Siglo XXI 31,480,522 

Otros Programas (8) 41,589,191 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 671,546 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 47,762 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 12,203 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 611,581 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,190.79 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 17,385,535 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 4,402,955 

Personas Prospera/SSA (Rural) (h) 88,317 

Personas Prospera/SSA (Urbano) (i) 22,367 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.85 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.85 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Nayarit: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Carlos Adrián 
Cervantes Ábrego.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Nayarit: el Secretario de 
Administración y Finanzas de Nayarit, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud del Estado de Nayarit: la Directora General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud de Nayarit, Gladiz Jaqueline Flores Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General de 
Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUERÉTARO 

Entidad federativa: Querétaro 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 273.66   0.75

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 102.62   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 789.25  2.16

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,672.45   

1.43 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,555.74   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 196.19   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 196.19   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 116.71  0.32

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,593,052,841 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,433,898,750 

Seguro Médico Siglo XXI 99,313,528 

Otros Programas (8) 59,840,563 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 1,069,308 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 45,327 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 1,023,981 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,555.74 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 44,873,735 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 5,557,760 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 228,722 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 28,328 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.19 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.19 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y Servicios de Salud del Estado de Querétaro: 
el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Julio César Ramírez Arguello.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Querétaro, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en el Estado de Querétaro de Arteaga: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Querétaro, Lorena Loza Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Entidad federativa: Quintana Roo 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 274.66   0.75

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 103.00   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 787.87  2.16

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,684.95   

1.45 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,806.31   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 207.59   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 207.59   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,277,746,181 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,206,674,110 

Seguro Médico Siglo XXI 18,648,636 

Otros Programas (8) 52,423,435 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 707,379 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 0 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 0 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 707,379 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,806.31 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 32,372,950 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 21,431,945 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 155,949 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 103,243 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 207.59 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 207.59 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Quintana Roo: la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud del Estado 
de Quintana Roo, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Yohanet 
Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Quintana Roo: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aída 
Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SONORA 

Entidad federativa: Sonora 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 270.63   0.74

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 101.49   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 793.41  2.17

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,634.64   

1.40 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,753.35   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 198.44   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 198.44   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,070,553,879 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,910,817,793 

Seguro Médico Siglo XXI 77,651,346 

Otros Programas (8) 82,084,741 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,197,036 

0 

16,120 

1,180,916 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,753.35 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9) 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

33,872,610 

27,286,965 

170,697 

137,509 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 198.44 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 198.44 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud Pública y los Servicios de Salud de Sonora: el Secretario de Salud y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora: el Secretario de Hacienda de Sonora, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Sonora: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Sonora, Luis Fernando Monroy Araux.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE TABASCO 

Entidad federativa: Tabasco 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 273.14   0.75

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 102.43   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 789.96  2.16

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,666.01   

1.43 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,203.79   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 196.85   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 196.85   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 462.22  1.27

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 265.36  0.73

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 265.36  0.73

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,950,545,049 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,847,632,124 

Seguro Médico Siglo XXI 9,488,766 

Otros Programas (8) 93,424,160 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,620,334 

0 

0 

1,620,334 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,203.79 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9) 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

124,749,835 

20,351,455 

633,715 

103,383 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 196.85 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 196.85 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco: 
la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Silvia 
Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas de Estado de Tabasco: 
el Secretario de Finanzas de Tabasco, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco: la Directora del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Tabasco, Gabriela Tello Maglioni.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Entidad federativa: Tamaulipas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 265.07   0.73

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 99.40   0.27

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 801.06  2.19

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,565.11   

1.34 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,698.14   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 203.00   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 203.00   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,514,075,680 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,359,251,068 

Seguro Médico Siglo XXI 57,818,274 

Otros Programas (8) 97,006,338 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,584,711 

104,221 

0 

1,480,490 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,698.14 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9) 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

33,897,660 

72,705,120 

166,981 

358,147 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 203.00 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 203.00 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas: 
la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús 
Molina Gamboa.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas: la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tamaulipas: el Director General del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, Yorvic Ramírez Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE VERACRUZ 

Entidad federativa: Veracruz 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 263.88   0.72

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 98.95   0.27

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 802.70  2.20

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,550.18   

1.33 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,159.15   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 214.17   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 214.17   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 391.03  1.07

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 176.86  0.48

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 176.86  0.48

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 5,369,819,444 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 5,156,660,685 

Seguro Médico Siglo XXI 52,272,381 

Otros Programas (8) 160,886,377 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 5,473,512 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 738,081 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 102,891 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 4,632,540 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,159.15 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 245,736,325 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 79,671,525 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 1,147,415 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 372,010 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 214.17 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 214.17 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Veracruz: el Secretario de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Por el Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud: 
la Encargada de Despacho de la Dirección General del Régimen Veracruzano de Protección Social en 
Salud, Metztli Yeyectzi Hernández García.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE YUCATÁN 

Entidad federativa: Yucatán 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 273.92   0.75

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 102.72   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 788.88  2.16

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,675.76   

1.44 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,841.49   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 205.19   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 205.19   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,601,329,749 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,546,859,605 

Seguro Médico Siglo XXI 5,170,331 

Otros Programas (8) 49,299,813 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9)  

Personas sin seguridad social (b) 1,102,256 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 199,941 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 32,731 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 869,584 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,841.49 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 44,301,760 

Prospera-P (Urbano) (pesos) (g) 23,972,015 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 215,910 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 116,830 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 205.19 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 205.19 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Yucatán: el Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría Administración y Finanzas de Yucatán: la Secretaria de Administración y Finanzas de Yucatán, 
Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán, Adolfo González Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General 
de Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE ZACATECAS 

Entidad federativa: Zacatecas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 284.75   0.78

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 106.78   0.29

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 774.01  2.12

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,811.03   

1.55 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 2,164.95   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 187.97   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 187.97   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) -  -

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) -  -

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) -  -

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados 

en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 
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(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 
365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7)) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 1,853,238,447 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,758,997,162 

Seguro Médico Siglo XXI 35,968,728 

Otros Programas (8) 58,272,558 

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0 

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 

Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

Personas IMSS-Prospera (Urbano) (d) 

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 

 

1,024,557 

137,887 

30,650 

856,019 

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 2,164.95 

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9) 

Prospera-P (Rural) (pesos) (f) 

Prospera-P (Urbano) (pesos (g) 

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 

 

37,013,880 

6,408,625 

196,909 

34,093 

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 187.97 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 187.97 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii 
del Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio 
del PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Zacatecas: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña 
Cantú.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas: el Secretario de Finanzas del 
Estado de Zacatecas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Zacatecas: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Zacatecas, Jesús Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

QUERÉTARO 

ANEXO IV CONCEPTOS DE GASTO 2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2019 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 

Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 

cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 

Protección Social en Salud (“SISTEMA”) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 

II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 

Sistema de Protección Social en Salud (“ACUERDO”). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 

directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (“REPSS”) en la Tesorería de la Federación (“TESOFE”), 

o en especie, conforme al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la transferencia de 

los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud (“LINEAMIENTOS”), 

emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), 

asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la “LGS”, se sujetará a 

lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 

federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 

disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y 

orden del REPSS, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a 

estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 

correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 

aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 

correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se especifican a través de los apéndices del presente 

anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente 

a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 

LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 

íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al “REPSS”. 

El “REPSS”, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo anterior, deberá informar a la Secretaría 

de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 

generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 
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Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del “SISTEMA”, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los porcentajes de los 
conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el Anexo II y el  
Anexo III del ACUERDO. Dichos conceptos de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la “TESOFE”, en las 
partidas habilitadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (“COMISIÓN”) para cada uno de 
los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto que se refiere en el numeral 1, inciso B del 
presente Anexo. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta planeación, programación y ejercicio de 
los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal para la suficiencia del financiamiento 
del “SISTEMA”. 

En conjunto con los Lineamientos que emita la “COMISIÓN”, para el destino, manejo y comprobación del 
ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) 
implementado por la “COMISIÓN”, mediante su validación con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le 
sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en 
dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto acumulado. El informe deberá enviarse a la 
“COMISIÓN” de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la “COMISIÓN”. 

“EL ESTADO” podrá financiar a través de los establecimientos para la atención médica incorporados al 
“SISTEMA”, otras intervenciones de primer y segundo nivel de atención, no consideradas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (“CAUSES”). 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del SISTEMA. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40% del recurso se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado, directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (“PEF 2019”) y al 
Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el numeral cuarto 

de los “LINEAMIENTOS”. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del “ACUERDO”, los 

recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 

en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”. Si el servicio que otorga el personal del 

que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, entonces será viable su 

inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer trimestre del año, todos los perfiles y 

puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación, de conformidad 

con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso de que este monto máximo 

posibilite nuevas contrataciones para la presentación de estos servicios, será responsabilidad 

de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo cuadragésimo tercero transitorio de la 

Ley del ISSSTE. 
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El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales 
del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” por conducto del titular del “REPSS”, deberá enviar de manera mensual a la “COMISIÓN”, a 
través del “SIGEFI”, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, cédula profesional para la rama 
médica, Clave Única de Establecimientos de Salud (“CLUES”), nombre “CLUES”, fecha inicio de relación 
laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, percepción total, total 
deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus incidencia, descripción 
incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la “COMISIÓN” solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a través del “SIGEFI” será 
mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del “CAUSES” a los afiliados al 
“SISTEMA”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso (a) del PEF 2019 y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
numerales quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, así como con los recursos transferidos en especie, 
acordados en los apéndices del presente Anexo. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el “CAUSES”. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al “CAUSES”, “EL ESTADO” deberá sujetarse a 
los precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de 
Salud. Asimismo, por conducto del titular del “REPSS” deberá reportar de manera mensual a la “COMISIÓN” a 
través del “SIGEFI”, la totalidad de las adquisiciones realizadas y lo de los bienes recibidos en especie, 
indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en el “CAUSES”, 
unidades compradas o recibidas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición. La “COMISIÓN” 
podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria respecto a este rubro. La entrega oficial de 
la información a través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida 
por el “SAT”. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”, establecido en el artículo 33, apartado 
A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al “CAUSES” por las Entidades 
Federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del 
“SISTEMA”, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el 
detalle del proceso de adquisición. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     27 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 

del mismo al beneficiario del “SISTEMA”; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 

proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 

supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 

dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 

encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, 

deberá informar en el mes de diciembre a la “COMISIÓN” la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 

complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al 

beneficiario. 

Cuando el Estado haya optado por el mecanismo de tercerización o el manejo integral de farmacia a 

través de una empresa, deberán remitir a la “COMISIÓN”, un informe mensual del porcentaje de abasto 

(medicamentos prescritos contra medicamentos surtidos). Así mismo, deberán remitir a más tardar el 31 de 

marzo de 2019, copia del contrato y sus anexos en los que conste el precio unitario de cada medicamento y/o 

insumo así como el costo del servicio y cualquier otra información que sea parte integral del contrato. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 

enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 

oportuna de enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (iii) del “PEF 2019” y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 

numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 

integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 

y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 

como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 

rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 

aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el “CAUSES” en beneficio 

de los afiliados al “SISTEMA”. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 

“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el “SIGEFI”, las 

herramientas de trabajo y los Criterios que la “COMISIÓN” determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 

cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 

Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la “COMISIÓN” mediante el “SIGEFI”, la ejecución 

de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 

través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

La “COMISIÓN” en conjunto con la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud (“SPPS”), 

promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de medicamentos 

e insumos de salud pública, asociados al “CAUSES”, que permita el suministro completo y oportuno, con la 

finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de protección social en salud, mismo que será 

incluido en el Apéndice IV-I-2019 del presente Anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 

estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la “SPPS”. El 

mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el Artículo 77 Bis 15, fracción III de la LGS, en 

correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 

en Salud. 
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4. Hasta el 6 por ciento para el Gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta un 6% se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 

del “REPSS” ya contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), 

numeral (IV) y último párrafo del citado inciso (a) del “PEF 2019”. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 

transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, 

quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Los “REPSS” deberán ajustarse a la estructura administrativa que se encuentra establecida en la cláusula 

segunda, fracción III, del “ACUERDO”. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 

administrativo y gasto de operación del “REPSS”, solicitando la validación a la “COMISIÓN” con base en los 

criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del “REPSS”, que realice labores relacionadas con la 

ejecución del SISTEMA en la entidad, mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y 

aportación solidaria federal enviados por la “COMISIÓN”, previa validación de la Dirección General de 

Financiamiento. “EL ESTADO” deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 

2019, de acuerdo a los criterios difundidos para tal efecto. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 

“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Financiamiento mediante las herramientas de trabajo que la 

“COMISIÓN” determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 

del personal administrativo del “REPSS”, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del “REPSS”, relacionado con las actividades administrativas y operativas 

concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 

“EL ESTADO” deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 

General de Afiliación y Operación mediante el “SIGEFI”, conforme a los Criterios Generales que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, previa consulta de la disponibilidad presupuestal a la Dirección General 

de Financiamiento, para que ésta verifique el apego al porcentaje establecido para este concepto de gasto. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del “REPSS” deberá reportarse de manera mensual, 

mediante el “SIGEFI” o herramienta que se disponga para tal fin, con base en la programación validada por la 

Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 

gasto no superen el porcentaje máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 

términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, quinto y 

sexto de los LINEAMIENTOS. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (b), del 

“PEF 2019”. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 

fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 

remodelación, con el objeto de mantener la acreditación de las unidades médicas del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la “COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 

deberá considerar lo siguiente: 
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a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la “COMISIÓN” en la 

cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 

destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al “SISTEMA”, no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 

destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al “CAUSES”, y que 

las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 

cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 

darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 

uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 

de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 

de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2019; lo anterior, no aplica para las acciones 

de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 

incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 

caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (“DGPLADES”), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 

conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la “COMISIÓN” 

para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 

la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la “COMISIÓN”, quien podrá en 

cualquier momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 

funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 

Infraestructura Médica, serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO” con cargo a su 

presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 

Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 

unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del “SISTEMA”, población potencial 

beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 

obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 

incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 

características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 

disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

(“CENETEC”). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 

destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 

Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 

acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La COMISIÓN podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 

sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 

su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente 

de la COMISIÓN. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 

de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 

resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 

dicha propuesta. 
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En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los numerales 
décimo al décimo segundo de los “LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por la cláusula Octava y el 
Anexo VI del “ACUERDO”. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al SISTEMA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para lograr durante el año 2019 
mantener la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al Sistema. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), del “PEF 2019”. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

En apego al artículo 77 bis 9 de la LGS, así como lo establecido en la fracción segunda del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, relativo a la acreditación de capacidad, 
seguridad y calidad. Será responsabilidad de “EL ESTADO”, realizar las acciones necesarias para lograr la 
acreditación de las unidades médicas que durante 2018 perdieron dicha condición. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” destinará recursos transferidos por 
la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el otorgamiento de servicios de 
salud de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en dichas 
localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios del 
“SISTEMA, a través del “PFAM”. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del “CAUSES” 
que el “PFAM” puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). Sin embargo, 
corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de acuerdo a las necesidades en 
salud y a su capacidad instalada, para la operación del PFAM, así como las zonas de cobertura en función de 
la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita anual por persona por tipo de Unidad 
Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo Intervenciones del 
CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del “REPSS” en coordinación con el responsable estatal 
de la operación del PFAM, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar estos servicios, a efecto 
de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 
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Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 

Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del “REPSS”, presentará a la “COMISIÓN” para su 

validación, a más tardar el 31 de marzo de 2019. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 

los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 

transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo e 

implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a 

las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, incluyendo el Sistema 

Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual 

será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual 

también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos relacionados con la 

infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de 

información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, 

VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de 

cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico (“ECE”), la autorización será emitida por la 

“DGIS” y por la COMISIÓN, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Para dichas autorizaciones, “EL ESTADO” deberá presentar a la “COMISIÓN”, un informe pormenorizado 

respecto de los recursos utilizados para dichas adquisiciones durante el año anterior, tanto de los avances 

como del resultado en su implementación. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 

autorización de la “COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa 

consulta a la Dirección General de Financiamiento, para corroborar que el monto solicitado esté incluido en el 

Programa de Gasto presentado por “EL ESTADO”, en caso contrario el Área correspondiente informará 

a “EL ESTADO” lo procedente. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los criterios 

que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 

correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al “ECE” 

autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 

por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o 

pagos a terceros por servicios de salud definidos en el “CAUSES”; en caso de rebasar los tabuladores 

establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la 

“COMISIÓN”, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; 

el padecimiento del “CAUSES” que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 

beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 

aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 

establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del “ACUERDO”. No podrán realizarse pagos sin los 

acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 
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En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica por la 
prestación de servicios de salud brindados a los beneficiarios del “SISTEMA” fuera del área de circunscripción 
territorial en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para efectuar los 
pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos por servicios 
que éstos presten para la atención del “CAUSES” a los beneficiarios del “SISTEMA” de “EL ESTADO”. Para 
ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del “SISTEMA” para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de 
aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales 
que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del “SISTEMA” atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo 
dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para adquirir insumos y servicios 
necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados y en zonas de 
cobertura del “SISTEMA”, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del “CAUSES”. 

INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 33, apartado B del “PEF 2019”, “EL ESTADO” a través del “REPSS”, 
deberá informar a la “COMISIÓN” de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al “REPSS” por parte de la “DGIS”, a efecto de contribuir al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, apartado A, fracción V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal. Por lo que su uso deberá ser previo a la remisión del padrón de 
beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el “REPSS” 
reportará mediante el mecanismo establecido por la “COMISIÓN”, máximo 60 días naturales posteriores al 
cierre de cada mes el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El resumen de los reportes generados 
deberá remitirse a la “COMISIÓN”, avalados por el Director General del “REPSS” y el Director de 
Financiamiento del “REPSS” o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales serán sustentados con 
la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores  

a 2019. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la “COMISIÓN” la programación del gasto (avalada por el titular de los 

Servicios Estatales de Salud y el Director General del “REPSS”), dentro del primer trimestre del año, para 

vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al 

Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 

presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 

de acuerdo a los apéndices de Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 

Protección Social en Salud y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 

“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 

Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 33 del 

PEF 2019 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 

normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 

conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 

disposición de la “COMISIÓN” y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

“El REPSS” tendrá hasta el 30 de abril de 2020 como plazo máximo para comprobar el recurso del 

“SISTEMA” correspondiente al 2019. 

C. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 

39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 

Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 

cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, artículo 33. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 

Querétaro, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 

de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la “COMISIÓN”. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de febrero de 2019.- El Estado: por la Secretaría de Salud 

del Poder Ejecutivo y Servicios de Salud del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo 

y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Arguello.- 

Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro:  

el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Querétaro, Juan Manuel Alcocer 

Gamba.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: la Comisionada Nacional 

de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en el Estado de Querétaro de Arteaga: la Directora General del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, Lorena Loza Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

QUINTANA ROO 

ANEXO IV CONCEPTOS DE GASTO 2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2019 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (“SISTEMA”) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (“ACUERDO”). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (“REPSS”) en la Tesorería de la Federación (“TESOFE”), 
o en especie, conforme al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud (“LINEAMIENTOS”), 
emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), 
asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la “LGS”, se sujetará a 
lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y 
orden del REPSS, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a 
estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se especifican a través de los apéndices del presente 
anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente 
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al “REPSS”. 

El “REPSS”, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo anterior, deberá informar a la Secretaría 
de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del “SISTEMA”, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los porcentajes de los 
conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el Anexo II y el  
Anexo III del ACUERDO. Dichos conceptos de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la “TESOFE”, en las 
partidas habilitadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (“COMISIÓN”) para cada uno de 
los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto que se refiere en el numeral 1, inciso B del 
presente Anexo. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta planeación, programación y ejercicio de 
los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal para la suficiencia del financiamiento 
del “SISTEMA”. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     35 

En conjunto con los Lineamientos que emita la “COMISIÓN”, para el destino, manejo y comprobación del 
ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) 
implementado por la “COMISIÓN”, mediante su validación con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le 
sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en 
dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto acumulado. El informe deberá enviarse a la 
“COMISIÓN” de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la “COMISIÓN”. 

“EL ESTADO” podrá financiar a través de los establecimientos para la atención médica incorporados al 
“SISTEMA”, otras intervenciones de primer y segundo nivel de atención, no consideradas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (“CAUSES”). 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del SISTEMA. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40% del recurso se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado, directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (“PEF 2019”) y al 
Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el numeral cuarto 
de los “LINEAMIENTOS”. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del “ACUERDO”, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, entonces será viable su 
inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer trimestre del año, todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación, de conformidad 
con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso de que este monto máximo 
posibilite nuevas contrataciones para la presentación de estos servicios, será responsabilidad 
de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo cuadragésimo tercero transitorio de la 
Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales 
del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” por conducto del titular del “REPSS”, deberá enviar de manera mensual a la “COMISIÓN”, a 
través del “SIGEFI”, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 
momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 
empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, cédula profesional para la rama 
médica, Clave Única de Establecimientos de Salud (“CLUES”), nombre “CLUES”, fecha inicio de relación 
laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, percepción total, total 
deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus incidencia, descripción 
incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la “COMISIÓN” solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a través del “SIGEFI” será 
mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 30% se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del “CAUSES” a los afiliados al 
“SISTEMA”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii) y 
último párrafo del citado inciso (a) del PEF 2019 y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 
los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 
numerales quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, así como con los recursos transferidos en especie, 
acordados en los apéndices del presente Anexo. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 
adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el “CAUSES”. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al “CAUSES”, “EL ESTADO” deberá sujetarse a 
los precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de 
Salud. Asimismo, por conducto del titular del “REPSS” deberá reportar de manera mensual a la “COMISIÓN” a 
través del “SIGEFI”, la totalidad de las adquisiciones realizadas y lo de los bienes recibidos en especie, 
indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en el “CAUSES”, 
unidades compradas o recibidas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición. La “COMISIÓN” 
podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria respecto a este rubro. La entrega oficial de 
la información a través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida  
por el “SAT”. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”, establecido en el artículo 33, apartado 
A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 
de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 
esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 
en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al “CAUSES” por las Entidades 
Federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del 
“SISTEMA”, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el 
detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del “SISTEMA”; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, 
deberá informar en el mes de diciembre a la “COMISIÓN” la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al 
beneficiario. 

Cuando el Estado haya optado por el mecanismo de tercerización o el manejo integral de farmacia a 
través de una empresa, deberán remitir a la “COMISIÓN”, un informe mensual del porcentaje de abasto 
(medicamentos prescritos contra medicamentos surtidos). Así mismo, deberán remitir a más tardar el 31 de 
marzo de 2019, copia del contrato y sus anexos en los que conste el precio unitario de cada medicamento y/o 
insumo así como el costo del servicio y cualquier otra información que sea parte integral del contrato. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 
oportuna de enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (iii) del “PEF 2019” y al Anexo III del “ACUERDO”. 
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Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 
integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 
y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 
como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 
rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el “CAUSES” en beneficio 
de los afiliados al “SISTEMA”. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el “SIGEFI”, las 
herramientas de trabajo y los Criterios que la “COMISIÓN” determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 
cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 
Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la “COMISIÓN” mediante el “SIGEFI”, la ejecución 
de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 
través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

La “COMISIÓN” en conjunto con la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud (“SPPS”), 
promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de medicamentos 
e insumos de salud pública, asociados al “CAUSES”, que permita el suministro completo y oportuno, con la 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de protección social en salud, mismo que será 
incluido en el Apéndice IV-I-2019 del presente Anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 
estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la “SPPS”. El 
mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el Artículo 77 Bis 15, fracción III de la LGS, en 
correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento para el Gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 6% se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 
del “REPSS” ya contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), 
numeral (IV) y último párrafo del citado inciso (a) del “PEF 2019”. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, 
quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Los “REPSS” deberán ajustarse a la estructura administrativa que se encuentra establecida en la cláusula 
segunda, fracción III, del “ACUERDO”. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación del “REPSS”, solicitando la validación a la “COMISIÓN” con base en los 
criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del “REPSS”, que realice labores relacionadas con la 
ejecución del SISTEMA en la entidad, mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y 
aportación solidaria federal enviados por la “COMISIÓN”, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. “EL ESTADO” deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 
2019, de acuerdo a los criterios difundidos para tal efecto. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 
“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Financiamiento mediante las herramientas de trabajo que la 
“COMISIÓN” determine para tal fin. 
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No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del “REPSS”, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del “REPSS”, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
“EL ESTADO” deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 
General de Afiliación y Operación mediante el “SIGEFI”, conforme a los Criterios Generales que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, previa consulta de la disponibilidad presupuestal a la Dirección General 
de Financiamiento, para que ésta verifique el apego al porcentaje establecido para este concepto de gasto. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del “REPSS” deberá reportarse de manera mensual, 
mediante el “SIGEFI” o herramienta que se disponga para tal fin, con base en la programación validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 
gasto no superen el porcentaje máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, quinto y 
sexto de los LINEAMIENTOS. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (b), del 
“PEF 2019”. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 
fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 
remodelación, con el objeto de mantener la acreditación de las unidades médicas del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la “COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la “COMISIÓN” en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al “SISTEMA”, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al “CAUSES”, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2019; lo anterior, no aplica para las acciones de  
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (“DGPLADES”), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la “COMISIÓN” 
para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la “COMISIÓN”, quien podrá en 
cualquier momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica, serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO” con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del “SISTEMA”, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán 
para obra pública. 
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g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(“CENETEC”). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La COMISIÓN podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente  
de la COMISIÓN. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 
de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 
dicha propuesta. 

En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los numerales 
décimo al décimo segundo de los “LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por la cláusula Octava y el 
Anexo VI del “ACUERDO”. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al SISTEMA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para lograr durante el año 2019 
mantener la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al Sistema. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), del “PEF 2019”. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

En apego al artículo 77 bis 9 de la LGS, así como lo establecido en la fracción segunda del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, relativo a la acreditación de capacidad, 
seguridad y calidad. Será responsabilidad de “EL ESTADO”, realizar las acciones necesarias para lograr la 
acreditación de las unidades médicas que durante 2018 perdieron dicha condición. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” destinará recursos transferidos por 
la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el otorgamiento de servicios de 
salud de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en dichas 
localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios del 
“SISTEMA, a través del “PFAM”. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del “CAUSES” 
que el “PFAM” puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). Sin embargo, 
corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de acuerdo a las necesidades en 
salud y a su capacidad instalada, para la operación del PFAM, así como las zonas de cobertura en función de 
la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita anual por persona por tipo de Unidad 
Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 
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Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del “REPSS” en coordinación con el responsable estatal 
de la operación del PFAM, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar estos servicios, a efecto 
de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del “REPSS”, presentará a la “COMISIÓN” para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2019. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo e 
implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a 
las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, incluyendo el Sistema 
Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual 
será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual 
también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de 
información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, 
VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de 
cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico (“ECE”), la autorización será emitida por la 
“DGIS” y por la COMISIÓN, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Para dichas autorizaciones, “EL ESTADO” deberá presentar a la “COMISIÓN”, un informe pormenorizado 
respecto de los recursos utilizados para dichas adquisiciones durante el año anterior, tanto de los avances 
como del resultado en su implementación. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la “COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa 
consulta a la Dirección General de Financiamiento, para corroborar que el monto solicitado esté incluido en el 
Programa de Gasto presentado por “EL ESTADO”, en caso contrario el Área correspondiente informará 
a “EL ESTADO” lo procedente. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los criterios 
que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al “ECE” 
autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o 
pagos a terceros por servicios de salud definidos en el “CAUSES”; en caso de rebasar los tabuladores 
establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 
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“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la 
“COMISIÓN”, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; 
el padecimiento del “CAUSES” que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 
establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del “ACUERDO”. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica por la 
prestación de servicios de salud brindados a los beneficiarios del “SISTEMA” fuera del área de circunscripción 
territorial en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para efectuar los 
pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos por servicios 
que éstos presten para la atención del “CAUSES” a los beneficiarios del “SISTEMA” de “EL ESTADO”. Para 
ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del “SISTEMA” para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de 
aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales 
que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del “SISTEMA” atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo 
dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para adquirir insumos y servicios 
necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados y en zonas de 
cobertura del “SISTEMA”, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del “CAUSES”. 

INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 33, apartado B del “PEF 2019”, “EL ESTADO” a través del “REPSS”, 
deberá informar a la “COMISIÓN” de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al “REPSS” por parte de la “DGIS”, a efecto de contribuir al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, apartado A, fracción V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal. Por lo que su uso deberá ser previo a la remisión del padrón de 
beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su validación. 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el “REPSS” 
reportará mediante el mecanismo establecido por la “COMISIÓN”, máximo 60 días naturales posteriores al 
cierre de cada mes el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El resumen de los reportes generados 
deberá remitirse a la “COMISIÓN”, avalados por el Director General del “REPSS” y el Director de 
Financiamiento del “REPSS” o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales serán sustentados con 
la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores  
a 2019. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la “COMISIÓN” la programación del gasto (avalada por el titular de los 
Servicios Estatales de Salud y el Director General del “REPSS”), dentro del primer trimestre del año, para 
vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al 
Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a los apéndices de Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 
“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 33 del 
PEF 2019 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la “COMISIÓN” y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

“El REPSS” tendrá hasta el 30 de abril de 2020 como plazo máximo para comprobar el recurso del 
“SISTEMA” correspondiente al 2019. 

C. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 
14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39,  
39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 
Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, artículo 33. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Quintana Roo, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la “COMISIÓN”. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de febrero de 2019.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios Estatales de Salud en Quintana Roo, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo: la Secretaria de Finanzas y Planeación del 
Estado de Quintana Roo, Yohanet Teódula Torres Múñoz.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Quintana Roo:  
la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, Aida Gabriela 
Sosa Guerra.- Rúbrica. 



Martes 25 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     43 

ANEXO IV Conceptos de Gasto 2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General  
de Financiamiento. 

SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO IV CONCEPTOS DE GASTO 2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2019 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (“SISTEMA”) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
II y los montos transferibles definidos en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (“ACUERDO”). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario 
directamente a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud (“REPSS”) en la Tesorería de la Federación (“TESOFE”), 
o en especie, conforme al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la transferencia de 
los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud (“LINEAMIENTOS”), 
emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”), 
asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la “LGS”, se sujetará a 
lo siguiente: 

I. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades 
federativas, se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las 
disposiciones reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y 
orden del REPSS, quedando éste obligado a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a 
estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

III. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestarios 
correspondientes. 

 Los recursos que se transfieran en especie se especifican a través de los apéndices del presente 
anexo. 

Una vez transferidos por la Federación los recursos que corresponda entregar directamente 
a “EL ESTADO” por conducto de su respectiva tesorería en los términos del artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS, los mismos dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, al “REPSS”. 

El “REPSS”, una vez recibidos los recursos conforme al párrafo anterior, deberá informar a la Secretaría 
de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
generados que le hayan sido entregados por la tesorería de “EL ESTADO”. 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del “SISTEMA”, en cualquiera de 
las modalidades establecidas en el multicitado artículo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte 
de la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los porcentajes de los 
conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el Anexo II y el  
Anexo III del ACUERDO. Dichos conceptos de gasto se especifican en la siguiente sección de este Anexo. 
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“EL ESTADO” podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la “TESOFE”, en las 
partidas habilitadas por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (“COMISIÓN”) para cada uno de 
los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto que se refiere en el numeral 1, inciso B del 
presente Anexo. Será responsabilidad de “EL ESTADO” la correcta planeación, programación y ejercicio de 
los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal para la suficiencia del financiamiento 
del “SISTEMA”. 

En conjunto con los Lineamientos que emita la “COMISIÓN”, para el destino, manejo y comprobación del 
ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo anterior, “EL ESTADO”, por conducto del titular 
del REPSS, dentro de los primeros diez días hábiles del siguiente mes, deberá generar el informe 
pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través del Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) 
implementado por la “COMISIÓN”, mediante su validación con la firma electrónica avanzada (e.firma) que le 
sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El apoyo administrativo se deberá incluir en 
dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto acumulado. El informe deberá enviarse a la 
“COMISIÓN” de manera mensual. 

“LAS PARTES” reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a 
éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII, 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la “COMISIÓN”. 

“EL ESTADO” podrá financiar a través de los establecimientos para la atención médica incorporados al 
“SISTEMA”, otras intervenciones de primer y segundo nivel de atención, no consideradas en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (“CAUSES”). 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del SISTEMA. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 
solidaria federal, hasta un 40% del recurso se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya 
contratado, directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (i) y último párrafo 
del citado inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (“PEF 2019”) y al 
Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 
federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el numeral cuarto 
de los “LINEAMIENTOS”. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el Anexo III del “ACUERDO”, los 
recursos necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado 
en la prestación de servicios de atención a los afiliados al “SISTEMA”. Si el servicio que otorga el personal del 
que se trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, entonces será viable su 
inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el primer trimestre del año, todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación, de conformidad 
con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso de que este monto máximo 
posibilite nuevas contrataciones para la presentación de estos servicios, será responsabilidad 
de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo cuadragésimo tercero transitorio de la 
Ley del ISSSTE. 

El total de recursos de “EL ESTADO” destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a “EL ESTADO” a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 
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En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, 

“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales 

del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” por conducto del titular del “REPSS”, deberá enviar de manera mensual a la “COMISIÓN”, a 

través del “SIGEFI”, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el 

momento en que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de 

empleado, año, mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, cédula profesional para la rama 

médica, Clave Única de Establecimientos de Salud (“CLUES”), nombre “CLUES”, fecha inicio de relación 

laboral, fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, percepción total, total 

deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura, concepto pago, estatus incidencia, descripción 

incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 

“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 

cualquier otro dato que la “COMISIÓN” solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 

procedimientos establecidos por la misma. La entrega oficial de la información a través del “SIGEFI” será 

mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 

prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta un 30% se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material de 

curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del “CAUSES” a los afiliados al 

“SISTEMA”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii) y 

último párrafo del citado inciso (a) del PEF 2019 y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de manera exclusiva de 

los recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción II de la LGS, en correlación con los 

numerales quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, así como con los recursos transferidos en especie, 

acordados en los apéndices del presente Anexo. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la 

adquisición de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el “CAUSES”. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al “CAUSES”, “EL ESTADO” deberá sujetarse a 

los precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de 

Salud. Asimismo, por conducto del titular del “REPSS” deberá reportar de manera mensual a la “COMISIÓN” a 

través del “SIGEFI”, la totalidad de las adquisiciones realizadas y lo de los bienes recibidos en especie, 

indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento adquirido incluido en el “CAUSES”, 

unidades compradas o recibidas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición. La “COMISIÓN” 

podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria respecto a este rubro. La entrega oficial de 

la información a través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida 

por el “SAT”. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos 

necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al “SISTEMA”, establecido en el artículo 33,  

apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos 

para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los 

mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad 

de subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este 

esquema de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido 

en los Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al “CAUSES” por las Entidades 

Federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria federal del 

“SISTEMA”, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el 

detalle del proceso de adquisición. 
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Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 

del mismo al beneficiario del “SISTEMA”; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 

proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 

supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 

dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 

encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. “EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, 

deberá informar en el mes de diciembre a la “COMISIÓN” la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 

complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al 

beneficiario. 

Cuando el Estado haya optado por el mecanismo de tercerización o el manejo integral de farmacia a 

través de una empresa, deberán remitir a la “COMISIÓN”, un informe mensual del porcentaje de abasto 

(medicamentos prescritos contra medicamentos surtidos). Así mismo, deberán remitir a más tardar el 31 de 

marzo de 2019, copia del contrato y sus anexos en los que conste el precio unitario de cada medicamento y/o 

insumo así como el costo del servicio y cualquier otra información que sea parte integral del contrato. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 

enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección 

oportuna de enfermedades que estén contenidas en el “CAUSES”, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), numeral (iii) del “PEF 2019” y al Anexo III del “ACUERDO”. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos 

federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS, en correlación con los 

numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la 

integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud 

y en la detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales 

como: remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no 

rebasen individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se 

aplicarán por “EL ESTADO” únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el “CAUSES” en beneficio 

de los afiliados al “SISTEMA”. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 

“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el “SIGEFI”, las 

herramientas de trabajo y los Criterios que la “COMISIÓN” determine para tal fin. 

“EL ESTADO” deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la 

cual podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de 

Salud. Será responsabilidad de “EL ESTADO” informar a la “COMISIÓN” mediante el “SIGEFI”, la ejecución 

de dicho recurso en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a 

través del “SIGEFI” será mediante la e.firma del titular del “REPSS”, que le sea emitida por el “SAT”. 

La “COMISIÓN” en conjunto con la Subsecretaría de Promoción y Prevención de la Salud (“SPPS”), 

promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, distribución y entrega eficiente de medicamentos 

e insumos de salud pública, asociados al “CAUSES”, que permita el suministro completo y oportuno, con la 

finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de protección social en salud, mismo que será 

incluido en el Apéndice IV-I-2019 del presente Anexo, el cual incluirá el detalle de los montos a ejercer en 

estas acciones, así como la validación de las áreas competentes de “EL ESTADO” y de la “SPPS”. El 

mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el Artículo 77 Bis 15, fracción III de la LGS, en 

correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 

en Salud. 
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4. Hasta el 6 por ciento para el Gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente a cada entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a “EL ESTADO” por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal, hasta un 6% se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo 

del “REPSS” ya contratado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (a), 

numeral (IV) y último párrafo del citado inciso (a) del “PEF 2019”. 

Para la erogación de este concepto de gasto, “EL ESTADO” dispondrá de los recursos federales 

transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, 

quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”. 

Los “REPSS” deberán ajustarse a la estructura administrativa que se encuentra establecida en la cláusula 

segunda, fracción III, del “ACUERDO”. 

Aunado a lo anterior, “El ESTADO” hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 

administrativo y gasto de operación del “REPSS”, solicitando la validación a la “COMISIÓN” con base en los 

criterios que ésta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del “REPSS”, que realice labores relacionadas con la 

ejecución del SISTEMA en la entidad, mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y 

aportación solidaria federal enviados por la “COMISIÓN”, previa validación de la Dirección General de 

Financiamiento. “EL ESTADO” deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 

2019, de acuerdo a los criterios difundidos para tal efecto. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO” y la propia 

“COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Financiamiento mediante las herramientas de trabajo que la 

“COMISIÓN” determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios 

del personal administrativo del “REPSS”, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del “REPSS”, relacionado con las actividades administrativas y operativas 

concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 

“EL ESTADO” deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección 

General de Afiliación y Operación mediante el “SIGEFI”, conforme a los Criterios Generales que ésta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, previa consulta de la disponibilidad presupuestal a la Dirección General 

de Financiamiento, para que ésta verifique el apego al porcentaje establecido para este concepto de gasto. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del “REPSS” deberá reportarse de manera mensual, 

mediante el “SIGEFI” o herramienta que se disponga para tal fin, con base en la programación validada por la 

Dirección General de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de 

gasto no superen el porcentaje máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 

términos del artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con los numerales cuarto, quinto y 

sexto de los LINEAMIENTOS. “EL ESTADO” podrá asignar recursos para el Fortalecimiento de la 

Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso (b), del 

“PEF 2019”. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, 

fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y 

remodelación, con el objeto de mantener la acreditación de las unidades médicas del “SISTEMA”. 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la “COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 

deberá considerar lo siguiente: 
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a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la “COMISIÓN” en la 

cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 

destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al “SISTEMA”, no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 

destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al “CAUSES”, y que 

las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 

cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 

darse el caso, “EL ESTADO” deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 

uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 

de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 

de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2019; lo anterior, no aplica para las acciones  

de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 

incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 

caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (“DGPLADES”), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 

conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la “COMISIÓN” 

para la aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará 

la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la “COMISIÓN”, quien podrá en 

cualquier momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 

funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 

Infraestructura Médica, serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO” con cargo a su 

presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 

Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 

unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del “SISTEMA”, población potencial 

beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para 

obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 

incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 

características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 

disposiciones y autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

(“CENETEC”). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se 

destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 

Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 

acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La COMISIÓN podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 

sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 

su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente 

de la COMISIÓN. 

En el caso de que “EL ESTADO” requiera una modificación a la programación original de dicho concepto 

de gasto, deberá solicitar una revalidación aun y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 

resulte modificado, “EL ESTADO” deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple 

dicha propuesta. 
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En caso de que “EL ESTADO” requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará 
bajo la modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción III de la LGS, en correlación con los numerales 
décimo al décimo segundo de los “LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por la cláusula Octava y el 
Anexo VI del “ACUERDO”. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al SISTEMA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para lograr durante el año 2019 
mantener la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al Sistema. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 33, apartado A, fracción IV, inciso a), del “PEF 2019”. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

En apego al artículo 77 bis 9 de la LGS, así como lo establecido en la fracción segunda del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, relativo a la acreditación de capacidad, 
seguridad y calidad. Será responsabilidad de “EL ESTADO”, realizar las acciones necesarias para lograr la 
acreditación de las unidades médicas que durante 2018 perdieron dicha condición. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” destinará recursos transferidos por 
la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el otorgamiento de servicios de 
salud de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, en localidades donde no existe infraestructura 
instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación en dichas 
localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios del 
“SISTEMA, a través del “PFAM”. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del “CAUSES” 
que el “PFAM” puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). Sin embargo, 
corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera de servicios de cobertura real, de acuerdo a las necesidades en 
salud y a su capacidad instalada, para la operación del PFAM, así como las zonas de cobertura en función de 
la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita anual por persona por tipo de Unidad 
Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 114 $214.27 

1 114 $214.27 

2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del “REPSS” en coordinación con el responsable estatal 
de la operación del PFAM, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar estos servicios, a efecto 
de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 
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Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 

Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del “REPSS”, presentará a la “COMISIÓN” para su 

validación, a más tardar el 31 de marzo de 2019. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 

los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 

transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el desarrollo e 

implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a 

las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el “CAUSES”, incluyendo el Sistema 

Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, el cual 

será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información en Salud (DGIS) la cual 

también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos relacionados con la 

infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de 

información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, 

VPN y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de 

cobertura del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico (“ECE”), la autorización será emitida por la 

“DGIS” y por la COMISIÓN, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología. 

Para dichas autorizaciones, “EL ESTADO” deberá presentar a la “COMISIÓN”, un informe pormenorizado 

respecto de los recursos utilizados para dichas adquisiciones durante el año anterior, tanto de los avances 

como del resultado en su implementación. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 

autorización de la “COMISIÓN”, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa 

consulta a la Dirección General de Financiamiento, para corroborar que el monto solicitado esté incluido en el 

Programa de Gasto presentado por “EL ESTADO”, en caso contrario el Área correspondiente informará 

a “EL ESTADO” lo procedente. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los criterios 

que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 

correspondiente, “EL ESTADO” deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al “ECE” 

autorizado para demostrar el avance físico-financiero de dichos proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 

numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 

por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para la compra de servicios o 

pagos a terceros por servicios de salud definidos en el “CAUSES”; en caso de rebasar los tabuladores 

establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la 

“COMISIÓN”, los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; 

el padecimiento del “CAUSES” que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 

beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del REPSS, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 

aprobación de su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo 

establecido en la cláusula Segunda, fracción II, inciso b) del “ACUERDO”. No podrán realizarse pagos sin los 

acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 
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En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica por la 
prestación de servicios de salud brindados a los beneficiarios del “SISTEMA” fuera del área de circunscripción 
territorial en la que están afiliados, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud y demás normativa aplicable. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, en correlación con 
los numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos 
transferidos por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para efectuar los 
pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos por servicios 
que éstos presten para la atención del “CAUSES” a los beneficiarios del “SISTEMA” de “EL ESTADO”. Para 
ello, “EL ESTADO” deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no 
deberán recibir recursos del “SISTEMA” para su operación, correspondientes a cuota social y aportación 
solidaria federal establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, II y III de la LGS. 

“EL ESTADO”, por conducto del titular del “REPSS”, enviará a la “COMISIÓN” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de 
aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales 
que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la “COMISIÓN” mediante la compensación económica, como 
mecanismo de pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del “SISTEMA” atendido en un 
establecimiento de salud pública de carácter federal, “EL ESTADO” y la “COMISIÓN” se apegarán a lo 
dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud 
del CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
numerales cuarto, quinto y sexto de los “LINEAMIENTOS”, “EL ESTADO” podrá destinar recursos transferidos 
por la Federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para adquirir insumos y servicios 
necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados y en zonas de 
cobertura del “SISTEMA”, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del “CAUSES”. 

INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 33, apartado B del “PEF 2019”, “EL ESTADO” a través del “REPSS”, 
deberá informar a la “COMISIÓN” de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del “ACUERDO”, dentro de los sistemas de 
información establecidos por la Secretaría de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en 
Materia de Salud, el cual será proporcionado al “REPSS” por parte de la “DGIS”, a efecto de contribuir al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, apartado A, fracción V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal. Por lo que su uso deberá ser previo a la remisión del padrón de 
beneficiarios a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el “REPSS” 
reportará mediante el mecanismo establecido por la “COMISIÓN”, máximo 60 días naturales posteriores al 
cierre de cada mes el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El resumen de los reportes generados 
deberá remitirse a la “COMISIÓN”, avalados por el Director General del “REPSS” y el Director de 
Financiamiento del “REPSS” o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales serán sustentados con 
la información registrada por “EL ESTADO” en dicho mecanismo establecido. 
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Se tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores 

a 2019. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la “COMISIÓN” la programación del gasto (avalada por el titular de los 

Servicios Estatales de Salud y el Director General del “REPSS”), dentro del primer trimestre del año, para 

vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al 

Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos 

presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 

de acuerdo a los apéndices de Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 

Protección Social en Salud y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, 

“EL ESTADO” deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la 

Dirección General correspondiente. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 33 del 

PEF 2019 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás 

normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 

conforme al artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 

disposición de la “COMISIÓN” y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

“El REPSS” tendrá hasta el 30 de abril de 2020 como plazo máximo para comprobar el recurso del 

“SISTEMA” correspondiente al 2019. 

C. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 

14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39,  

39 Bis, 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 

de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al 

Sistema de Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las 

cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, artículo 33. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de San 

Luis Potosí, Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema 

de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la “COMISIÓN”. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de febrero de 2019.- El Estado: por la Secretaría de Salud 

y Dirección General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí: la Secretaria de Salud y Directora General 

de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- Por la Secretaría 

de Finanzas del Estado de San Luis Potosí: el Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, Daniel 

Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: la Comisionada 

Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- Rúbrica.- Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí: la Directora General del Régimen Estatal  

de Protección Social en Salud en San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE 

PARTICIPACION ELECTRONICA, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL 
PARA EL EVENTO DENOMINADO CAMPAMENTO JORNADAS INFANTILES: 

MODALIDAD MEJORES PROMEDIOS 2019 Y SERVICIO INTEGRAL 
PARA EL EVENTO DENOMINADO “JORNADAS INFANTILES 2019” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL EVENTO
DENOMINADO CAMPAMENTO JORNADAS 
INFANTILES: MODALIDAD MEJORES PROMEDIOS 
2019 Y SERVICIO INTEGRAL PARA EL EVENTO 
DENOMINADO “JORNADAS INFANTILES 2019”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de junio de 2019
Junta de aclaraciones 27 de junio de 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de julio de 2019 a las 10:00 horas. 
Fallo 05 de julio de 2019 a las 18:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS MONTES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 483019) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 
52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E175-2019. 

Objeto de la Licitación Material Eléctrico y Electrónico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2019 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26/06/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/07/2019, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 18/07/2019, 14:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 19 DE JUNIO DE 2019. 
EL SUBDIRECTOR GENERAL INTERINO DE INDUSTRIA MILITAR 

GRAL. BRIG. ING. IND., MARCO POLO LEZAMA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 482881) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados No. LA-007000999-E336-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA 

LOS SISTEMAS DE TELEFONIA Y ENLACES 

SATELITALES QUE ADMINISTRA EL CENTRO 

DE COMUNICACIONES DE LA S.D.N.” 

(PARTIDAS DESIERTAS) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 25/06/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 30/07/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 5/08/2019, 11:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 482928) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E346-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “RENOVACION DE LICENCIAMIENTO PARA EL 

SERVICIO DE MITIGACION CONTRA INCIDENTES DE 

DISPONIBILIDAD EN INTERNET” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 20/06/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  2/07/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09/07/2019, 11:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2019. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 482931) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
para su consulta en: las oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Golfo Centro, 
con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz, Km. 3.5 No. 471, Col. Olmos de las Animas, C.P. 91193, Xalapa, 
Estado de Veracruz; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con 
número telefónico 01 (228) 8416060, ext. 1430. 

 
Licitación LO-016B00033-E24-2019
Descripción de los trabajos REHABILITACION ELECTROMECANICA DE SISTEMAS 

AUXILIARES Y SISTEMAS DE IZAJE EN OBRA DE CONTROL 
DE LA PRESA PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN “TEMASCAL”, 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL SOYALTEPEC, OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Visita a sitio de los trabajos  01/07/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 02/07/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

05/07/2019, 10:00 horas

 
Licitación LO-016B00033-E25-2019
Descripción de los trabajos REHABILITACION ELECTROMECANICA DE SISTEMAS 

AUXILIARES Y SISTEMAS DE IZAJE EN OBRA DE CONTROL, 
COLOCACION DE MALLA PARA DELIMITACION DE ZONA 
FEDERAL DE LA PRESA MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 
“CERRO DE ORO”, DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS OJITLAN 
DEL ESTADO DE OAXACA.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Visita a sitio de los trabajos  01/07/2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 02/07/2019, 12:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

05/07/2019, 16:00 horas

 
Licitación LO-016B00033-E26-2019
Descripción de los trabajos REHABILITACION ELECTROMECANICA Y REHABILITACION 

DE CORONA CON SELLO ASFALTICO DE LA PRESA LA 
CANGREJERA, MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, VER.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Visita a sitio de los trabajos  01/07/2019, 14:00 horas
Junta de aclaraciones 02/07/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/07/2019, 10:00 horas

 
Licitación LO-016B00033-E27-2019
Descripción de los trabajos REHABILITACION ELECTROMECANICA DE LA PRESA 

DERIVADORA LA ESPERANZA, MUNICIPIO DE ACTOPAN, 
VERACRUZ.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Visita a sitio de los trabajos  02/07/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 03/07/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/07/2019, 16:00 horas

 
XALAPA, VERACRUZ, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
C.P. CONSUELO GUADALUPE MORFIN RICCI 

RUBRICA. 
(R.- 482887) 
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria de participación contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas 
de la Dirección Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro., C.P. 76187, Tel. (442)2561700 ext. 1400, o bien en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00034-E18-2019 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2019-B05-B54-CA-22-RF-LP-A-OR-0002 

Objeto de la licitación Rehabilitación de las presas La Venta y La Llave municipios de Pedro Escobedo 
y San Juan Del Río, Estado de Querétaro 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Visita a instalaciones 02/07/2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  02/07/2019, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019, 11:00 horas 

 
 El sitio de reunión para realizar la visita a los sitios de trabajos y la junta de aclaraciones, para la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00034-E18-2019  

será en la Sala de Juntas de las oficinas del Distrito de Riego 023, sita en Av. Hidalgo #36, Col. Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., Tel (442) 256 17 00 
ext.1420, en los horarios y fechas señaladas que correspondan. 

 El procedimiento de la licitación será en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema CompraNet, por mensajería certificada o presencial. 

 Para las licitaciones no se otorgará anticipo. 
 El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizarán en la Sala de Juntas del Organismo de Cuenca Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes 

Gil, número 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamaulipas C.P. 87030, en los horarios y fechas señaladas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. BALAAM OLVERA PRADO 
RUBRICA. 

(R.- 482995) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
Bases de Participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Federalismo y Blvd. Culiacán sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667)846-43-00 extensiones 1134 de lunes a viernes, en el horario de 9:00  
a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la 
licitación 

Volumen a 
adquirir 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LA-016B00021-

E5-2019 
Servicio de 

mantenimiento del 
parque vehicular 
del Organismo de 
Cuenca Pacífico 

Norte, Distritos de 
Riego y la Dirección 

Local de Nayarit. 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 

convocatoria. 

No aplica 03/07/2019 
11:00 AM 

10/07/2019 
11:00 AM 

 
CULIACAN, SINALOA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. LOUIS ALBERTO JAUSS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482971) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E45, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, para su consulta, en Calzada México-Xochimilco No. 4985, Col. 
Guadalupe Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 
1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet 
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E45-2019 

Descripción Mantenimiento y habilitado de un 3er motor eléctrico y 3a 
bomba en las plantas de bombeo PB-1 y PB-2 en los 
municipios de Moloacán y Las Choapas, estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 21 de junio de 2019 
Visita al lugar de los trabajos  28 de junio de 2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  01 de julio de 2019, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de julio de 2019, 12:00 horas 

 
21 DE JUNIO DE 2019. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482981) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E38-2019, LO-016B00985-E39-2019 y LO-016B00985-E40-2019 cuya convocatoria 
contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx, o bien, para su 
consulta, en Calzada México-Xochimilco No. 4985, Col. Guadalupe Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, 
Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 
horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E38-2019 

Descripción Construcción de la protección marginal de la margen 
izquierda del Río El Mango, espigones y recubrimiento 
marginal (Tramo I), en la Ranchería El Zapote, municipio 
de Nacajuca, estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de junio de 2019 

Visita al lugar de los trabajos  25 de junio de 2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  27 de junio de 2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2019, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E39-2019 

Descripción Construcción de la protección marginal de la margen 
izquierda del Río El Mango, recubrimiento marginal 
(Tramo II), en la Ranchería El Zapote, municipio de 
Nacajuca, estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de junio de 2019 

Visita al lugar de los trabajos  25 de junio de 2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  27 de junio de 2019, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2019, 13:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00985-E40-2019 

Descripción Construcción de la protección marginal del Río 
Usumacinta a la altura de la Colonia 5 de Mayo, espigón 
3, municipio de Jonuta, estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de junio de 2019 

Visita al lugar de los trabajos  26 de junio de 2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  27 de junio de 2019, 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de julio de 2019, 16:30 horas 

 
20 DE JUNIO DE 2019. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482934) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 

reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 

se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E62-2019 

Descripción de la licitación Servicio integral de procesamiento y almacenamiento de 

cómputo para la SEMARNAT y el INECC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2019 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

24/06/2019, 13:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

02/07/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/07/2019, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. GUADALUPE EDGAR PAREDES ILLESCAS 

RUBRICA. 

(R.- 482882) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
REPRESENTACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
o bien en: Boulevard Fundadores No. 7643, Colonia El Sauz, en Saltillo, Coahuila, teléfonos: 844-411-83-30 
y 844-411-83-34, los días lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E5-2019,  

Descripción de la licitación Servicio integral de Limpieza y Jardinería  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Junta de aclaraciones 28/06/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2019 09:00 horas 

 
La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad al tercer párrafo del  
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 43  
de su Reglamento, autorizada por Ing. Ricardo E. Fraustro Siller, Cargo: Encargado del despacho de la 
Representación de la SADER en el Estado de Coahuila. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
EL REPRESENTANTE EN EL ESTADO DE COAHUILA 

ING. RICARDO E. FRAUSTRO SILLER 
RUBRICA. 

(R.- 482892) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Juan de Dios Bátiz núm. 109, Col. Vicente Suárez, C.P. 68030, 
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos: (01-951) 51-490-43, Ext. 42212 y 51-462-21, lunes a viernes de 9:00  
a 14:00 hrs. 

Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-E7-2019 
Descripción de la licitación LLANTAS DE HULE PARA VEHICULOS OFICIALES  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 
Junta de aclaraciones 26/06/2019 10:00 HRS  
Visita a instalaciones Se detalla en convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2019 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000979-E8-2019 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO VEHICULAR 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 
Junta de aclaraciones 26/06/2019 16:00 HRS  
Visita a instalaciones Se detalla en convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2019 16:00 horas 

 
OAXACA, OAX., A 17 DE JUNIO DE 2019. 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES 
C. ANGEL AMANDO RIOS OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 482997) 

SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° 
piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
teléfono No. 41550200 ext. 9054 y 9053, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-048410002-E10-2019

Objeto de la Licitación  Mantenimiento preventivo, correctivo y de emergencia los 
elevadores de los inmuebles de la Secretaría de Cultura
e INBAL.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27/06/20198, 10:30 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

20/06/2019, 21/06/2016 y 22/06/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

04/07/2019, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 08/07/2019, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2018. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LETICIA BRIGIDA CADENA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 482883) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Polanco I Sección C.P. 11510, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 53872400, ext. 16304 en días hábiles con 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-004K00001-E55-2019 
Objeto de la Licitación Servicio de desazolve de fosas sépticas en diferentes 

Inmuebles pertenecientes a la Oficina de Representación 
del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 
Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 19/06/2019 
Junta de aclaraciones 27 de junio de 2019 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de julio de 2019 a las 10:00 horas 
Fallo 05 de julio de 2019 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. LUIS ANTONIO BAZAN HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 482872) 

POLICIA FEDERAL 
PF-DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, Edif. D, 2° 
Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de Presentación y Apertura de Propuestas, fue 
autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004L00001-E43-2019 

Objeto de la Licitación Servicio de pruebas toxicológicas, química clínica, 
hematología y urianálisis mediante métodos 
automatizados. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/06/2019 
Junta de aclaraciones 25/06/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/07/2019, 11:00 horas 
Fallo 09/07/2019, 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ANDRES MARTINEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482961) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TEPIC CON SEDE EN EL ESTADO DE NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Calle Alamo N° 52, piso 3, Col. San Juan, C.P. 63130 Tepic Nayarit, del día 25 de junio al 05 de julio del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas y 
15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios N° LA-006E00012-E10-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza en Oficinas, almacenes y patios en Inmuebles en uso de las Servicio 

de Administración Tributaria. Región Occidente. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/07/2019, 11:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

28/06/2019, de 09:00 a 15:00 hrs. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

05/07/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/07/2019, 10:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios N° LA- 006E00012-E11-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en oficinas, almacenes y patios en Inmuebles en uso de las Servicio 

de Administración Tributaria. Región Occidente. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02/07/2019, 11:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

28/06/2019, de 09:00 a 15:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

08/07/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/07/2019, 14:00 horas. 
 

TEPIC, NAYARIT, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TEPIC CON SEDE EN EL ESTADO DE NAYARIT 

C.P. SONIA BARRERA BUENROSTRO 
RUBRICA. 

(R.- 482999) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Calle 1-B, No. 363 por 8 y 10, Fraccionamiento Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán del día 25 de junio al 4 de julio del año en curso de 
08:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00029-E13-2019. 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza en los inmuebles del SAT Región Sureste  
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/06/2019, 09:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

26/06/2019, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

05/07/2019, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/07/2019, 13:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00029-E14-2019. 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en los Inmuebles del SAT Región Sureste 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/06/2019, 09:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

26/06/2019, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

08/07/2019, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/07/2019, 13:00 horas. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA, CON SEDE EN YUCATAN 

ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 
RUBRICA. 

(R.- 483000) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS CON SEDE EN NAUCALPAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Av. Sor Juana Inés de la Cruz #22 Piso 4, Colonia Tlalnepantla Centro C.P. 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, los días 25 de junio al 5 
de julio del 2019 de las 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00036-E16-2019 
Objeto de la Licitación  Para la contratación del servicio de limpieza en diversos inmuebles del SAT. Región Centro Sur 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria y Anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 25/junio/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/junio/2019, 16:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

27/junio/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/julio/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/julio/2019, 16:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00036-E15-2019 
Objeto de la Licitación  Para la contratación del servicio de vigilancia en diversos inmuebles del SAT. Región Centro Sur 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria y Anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 25/junio/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/junio/2019, 13:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

27/junio/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

05/julio/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/julio/2019, 16:00 horas 
 

NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
ADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS “3” CON SEDE EN EL ESTADO DE MEXICO 

ACT. ALMA ROSA GONZALEZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 482994) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Avenida Miguel Alemán No. 6345, Col. Riberas de la Purísima, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67139, teléfono: 01 (81) -81-44-78-89 ext. 77889  
y fax. Ext. 77844, del 25 de junio al 5 de julio del año en curso, en horario de 8:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00005-E24-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza en los Inmuebles en uso del SAT. Región Noreste 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/07/2019, 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

28/06/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

08/07/2019, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/07/2019, 10:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00005-E25-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en los Inmuebles en uso del SAT. Región Noreste 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/07/2019, 12:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

28/06/2019, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

08/07/2019, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/07/2019, 12:00 horas. 
 

GUADALUPE, NUEVO LEON, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “8” 

LIC. SERGIO VILLASEÑOR SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482996) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, 
Col. Centro Urbano 70-76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242343 y (01664) 6242321 los días 
del 05 de junio al 18 de junio del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios No. LA-006E00023-E35-2019 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios

No. LA-006E00023-E35-2019
Objeto de la Licitación  Mantenimiento a Vehículos Propiedad del SAT
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 05/06/2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13/06/2019, 16:00 horas.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No Aplica.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

19/06/2019, 16:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 25/06/2019, 16:00 horas.
 

TIJUANA, B.C., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 482992) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE SERVICIOS 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, 
Col. Centro Urbano 70-76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343 los días 
del 10 de junio al 18 de junio del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006E00023-E36-2019 

Objeto de la Licitación  Servicio Integral para el Edificio de Alojamientos 
de OCE’s en la Aduana de Mexicali 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/06/2019, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

13/06/2019, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

25/06/2019, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 27/06/2019, 16:00 horas.
 

TIJUANA, B.C., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 482993) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 

Se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la convocatoria a la Licitación que contiene la bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Hidalgo No. 77 Módulo Vi, Piso 1, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, 
del 25 de junio al 5 de julio del año en curso de las 08:00 a las 14:00 y de las 15:00 a las 17:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00002-E36-2019 

Objeto de la licitación Limpieza en las Instalaciones del Servicio de Administración Tributaria. Región Ciudad de 
México.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019. 

Junta de aclaraciones 28 de junio de 2019 a las 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 26 de junio de 2019 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de julio de 2019 a las 09:30 horas. 

Acto de Fallo Se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006E00002-E37-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia en Inmuebles del SAT, que administra la Subadministración de Recursos y 
Servicios en Cuernavaca. Región Ciudad de México 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019. 

Junta de aclaraciones 28 de junio de 2019 a las 09:30 horas. 

Visita a instalaciones 26 de junio de 2019 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de julio de 2019 a las 09:30 horas. 

Acto de Fallo Se dará a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
JOSE GABRIEL RAMOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 483001) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70-76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343 del día  
25 de junio al 04 de julio del año en curso de 08:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00023-E38-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza en las instalaciones del Servicio de Administración Tributaria Región 

Noroeste 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/06/2019, 09:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

26/06/2019, a partir de las 9:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

05/07/2019, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/07/2019, 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios No. LA-006E00023-E39-2019 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia en las instalaciones del Servicio de Administración Tributaria Región 

Noroeste 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 28/06/2019, 12:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

26/06/2019, a partir de las 9:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

05/07/2019, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/07/2019, 12:00 horas 
 

TIJUANA, B.C., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 482998) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 06 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Camino a Santa Teresa No. 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, C.P. 14210, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo  
a la fecha señalada en el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006D00001-E32-2019 
Objeto de la licitación Servicio de Renovación de uso, actualización y soporte de 

nueve (9) licencias de software. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/junio/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

25/junio/2019 a las 11:00 horas 

Junta de presentación y apertura  
de proposiciones  

1/julio/2019 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JESUS ARTEMIO TELLEZ SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 482946) 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016F00997-E4-2019,  

cuya convocatoria está disponible para consulta en Internet en: https://compranet.hacienda.gob.mx,  

a partir del 20 de junio de 2019. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo para los Parques 

Vehiculares de las ANPs y UAR de la Dirección Regional 

Planicie Costera y Golfo de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019. 

Junta de aclaraciones 27/06/2019, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2019, 13:00 horas. 

 

XALAPA, VER., A 20 DE JUNIO DE 2019. 

JEFE DE ADQUISICIONES REGIONAL 

EMMANUEL MALARD VARGAS 

RUBRICA. 

(R.- 482936) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
informa de la convocatoria publicada en el Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet, en la 
cual se establecen las bases y requisitos de participación de las licitaciones de carácter público nacional que 
se relacionan, disponible para su obtención de manera gratuita en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
para su consulta en: las oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Golfo Centro, 
con domicilio en Carretera Xalapa-Veracruz, Km. 3.5 No. 471, Col. Olmos de las Animas, C.P. 91193, Xalapa, 
Estado de Veracruz; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y con 
número telefónico 01 (228) 8416060, ext. 1430. 
 

Licitación LO-016B00033-E28-2019 
Descripción de los trabajos REHABILITACION ELECTROMECANICA DE LA PRESA 

DERIVADORA EL CARRIZAL, MUNICIPIO DE 
APAZAPAN, VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Visita a sitio de los trabajos  02/07/2019, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/07/2019, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2019, 10:00 horas 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO CENTRO 

C.P. CONSUELO GUADALUPE MORFIN RICCI 
RUBRICA. 

(R.- 482886) 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD  
INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO  
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica  
LA-016G00999-E30-2019 cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el ubicado en:  
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan,  
Ciudad de México, los días de Lunes a Viernes del año en curso con un horario de 9:00 a 16:00 horas a partir 
del 19 de junio 2019 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016G00999-E30-2019
Objeto de la Licitación  Servicio de realización de eventos y apoyo logístico, para 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Volumen a adquirir Los detalles se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/06/19
Junta de aclaraciones 27/06/19 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 04/07/19 13:00 horas
Fallo 08/07/19 17:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 482884) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E99-2019 

Objeto de la Licitación Fabricación de Uniformes Ejecutivos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019  
Junta de aclaraciones 02 de julio de 2019, 09:00 horas  
Visita a instalaciones Del 26 de junio al 01 de julio de 2019 de 08:30 a 14:30 

horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de julio de 2019, 09:00 horas 
Fallo 24 de julio de 2019, 11:00 horas  

 
LOMAS DE SOTELO, CD. DE MEX., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
EL GRAL. DIV. I.I. RET. SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 482975) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 

26 bis Fracción II, 28 Fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en 

los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E318-2019,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción del objeto de la licitación  Servicio de Valuación de Bienes Muebles. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 19 de junio de 2019. 

Junta de aclaraciones  21 de junio de 2019, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  1 de julio de 2019, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS Y MATERIALES 

GUSTAVO CORTES VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 482871) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “ING. ALBERTO ACUÑA ONGAY” DE CAMPECHE, CAMP. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 

de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. 

López Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24070, Campeche, Campeche, 

teléfono: 019818234059 y 01-981-8234060, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Licitación: LO-009JZL007-E11-2019 

Descripción de la licitación Mantenimiento a lindero perimetral en el Aeropuerto 

Internacional de Campeche, Camp.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 

Junta de aclaraciones 02/07/2019 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 02/07/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2019 10:00 horas 

 

CAMPECHE, CAMP., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

C. ELVIL BERNARDO MUNOZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 482982) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza,  
en la CDMX, teléfono 5133-1000, extensión 1712, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios 
que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E73-2019  ASA-LPNS-015/19 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Renovación y Mantenimiento de Licencias de Software Institucional de 
Aplicativos 2019, en Segunda Convocatoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 
Junta de aclaraciones 27/06/19 10:00 horas 
Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/19 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E74-2019  ASA-LPNS-016/19 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio “Diseño y Administración de Cursos en Línea en el CIIASA para el Desarrollo 
e Implementación de Programas Relativos a Competencias Técnicas Aeronáuticas y Aeroportuarias dirigidos 
a Clientes (Internos y Externos)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 
Junta de aclaraciones 26/06/19 10:00 horas 
Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/07/19 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 482944) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-009J9E001-E33-2019, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Cosmopolita, Alcaldía, 

Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Papel Bond Tamaño Carta 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 

Junta de aclaraciones 27/06/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2019 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 482914) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011L4J999-E458-2019, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para la consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San 
Pedro Zacatenco, C.P. 07360, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, en las Oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales, a partir del 25 de junio de 2019 a la fecha límite establecida; con el 
siguiente horario de atención: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  SUMINISTRO DE MATERIAL DE LIMPIEZA Y 
JARCIERIA PARA EL CINVESTAV ZACATENCO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Junta de Aclaraciones 04/07/2019 
Visita a instalaciones  NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones  12/07/2019 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. BRUNO RENE PALAFOX CARVALLO 

RUBRICA. 
(R.- 482972) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales; LO-011MDE998-E20-2019, 
LO-011MDE998-E21-2019, LO-011MDE998-E22-2019, LO-011MDE998-E23-2019, LO-011MDE998-E24-2019, 
LO-011MDE998-E25-2019, LO-011MDE998-E26-2019, LO-011MDE998-E27-2019, LO-011MDE998-E28-2019 
y 011MDE998-E29-2019 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para su consulta y obtención en la página del Sistema electrónico de información pública gubernamental  
sobre adquisiciones, arrendamientos servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
denominada CompraNET, en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien de 
lunes a viernes de 10:00 a 14:00 en las oficinas que ocupa la Subgerencia de Presupuestos y Contratación, 
ubicadas en estacionamiento de margaritas sita en Vito Alessio Robles número 380, Colonia Florida,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, Teléfono 5480-47-00, extensión 1128. 
 
LO-011MDE998-E20-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MORELOS: "JARDIN DE NIÑOS JUANA RIVERA", C.C.T. 17DJN0289Y, 
UBICADO EN CALLE DEL ROSAL S/N, LOCALIDAD ALFREDO V. 
BONFIL (CHACAMPALCO), MUNICIPIO TLAQUILTENANGO; Y 
“PRIMARIA VICENTE GUERRRO”, C.C.T. 17DPR0899P, UBICADO EN 
CALLE LAURO ORTEGA S/N, COL. 3 DE MAYO, MUNICIPIO 
TLAQUILTENANGO, POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS 
SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y FEBRERO DE 2018.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019.

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 11 de Julio 2019.

Visita a las instalaciones 1 de Julio 2019 a las 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 4 de Julio 2019 a las 10:00 horas.
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de Julio 2019 a las 10:00 horas.

 
LO-011MDE998-E21-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MORELOS: "PRIMARIA ARTICULO 27", C.C.T. 17DPR0542R, UBICADO 
EN CALLE CELERINO MANZANAREZ NUM. 47, LOCALIDAD SAN 
NICOLAS GALEANA, MUNICIPIO ZACATEPEC; “UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA NACIONAL 17-1 SUBSEDE GALEANA”, C.C.T. 
17DUP0004G, UBICADA EN CALLE SAN MIGUEL 1250, LOCALIDAD 
SAN NICOLAS GALEANA; “JARDIN DE NIÑOS ESTEFANIA 
CASTAÑEDA”, C.C.T. 17DJN0046B, UBICADO EN CALLE CELERINO 
MANZANARES NUM. 47, LOCALIDAD SAN NICOLAS GALEANA, 
MUNICIPIO ZACATEPEC; “PROF. PABLO MEDELLIN MORALES”, C.C.T. 
17DPR0990X, UBICADO EN EMILIANO ZAPATA S/N, ZACATEPEC DE 
HIDALGO; Y “PRIMARIA NIÑOS HEROES”, C.C.T. 17DPR0636F, 
UBICADA EN LEANDRO VALLE No. 16, LOCALIDAD ZACATEPEC DE 
HIDALGO, MUNICIPIO DE ZACATEPEC, POR LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019.

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 11 de Julio 2019.

Visita a las instalaciones 1 de Julio 2019 a las 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 4 de Julio 2019 a las 12:00 horas.
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de Julio 2019 a las 12:00 horas.
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LO-011MDE998-E22-2019 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 

EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MORELOS: " MELCHOR OCAMPO", C.C.T. 17DPR0615T, UBICADO EN 
CALLE ALDAMA NUM. EXT. 1, LOCALIDAD AMAYUCA, MUNICIPIO 
JANTETELCO; Y “CITLATEPETL”, C.C.T. 17DJN0374V, UBICADO EN 
CALLE MIGUEL HIDALGO NUM. EXT. 3, LOCALIDAD DE TENANGO 
(SANTA ANA), MUNICIPIO JANTETELCO, POR LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 11 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 1 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4 de Julio 2019 a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de Julio 2019 a las 15:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E23-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN EL PLANTEL "COLEGIO DE BACHILLERES NO. 7", C.C.T. 
17ECB0008J, UBICADO EN CARRETERA JONACATEPEC 
AXOCHIAPAN KILOMETRO 6.5, LOCALIDAD TETELIYA, MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, EN EL ESTADO DE MORELOS, POR LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 11 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 1 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4 de Julio 2019 a las 17:30 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de Julio 2019 a las 17:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E24-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN EL PLANTEL "JAIME TORRES BODET", C.C.T. 15DES0094X, 
UBICADO EN CALLE LAGUNA DE TAMIAHUA, NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO, POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS 
SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 12 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 1 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 

 
LO-011MDE998-E25-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN EL PLANTEL "PRIMARIA OCTAVIO PAZ", C.C.T. 15DPR1449U, 
UBICADO EN CALLE MARIQUITA LINDA S/N, NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO, POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS 
SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y FEBRERO DE 2018.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 12 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 2 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de Julio 2019 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de Julio 2019 a las 12:00 horas. 

 
LO-011MDE998-E26-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MEXICO: "JARDIN DE NIÑOS JOSE MARIA MORELOS", C.C.T. 
15DCC0400P, UBICADO EN CALLE MORELOS S/N STA LUCIA DEL 
PROGRESO, MUNICIPIO OCUILAN; Y “JARDIN DE NIÑOS PORFIRIO 
PARRA”, C.C.T. 15DJN0241G, UBICADO EN CALLE CARRETERA A 
TENERIA ATRAS DE PRIMARIA ESTATAL, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA EJIDO TEPETZINGO, MUNICIPIO TENANCINGO, POR LOS 
DAÑOS OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 Y FEBRERO DE 2018.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 12 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 2 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de Julio 2019 a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de Julio 2019 a las 15:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E27-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MEXICO: "LUIS CAMARENA GONZALEZ", C.C.T. 15DJN1024Z, 
UBICADO EN PRIVADA LAZARO CARDENAS No. 5, LOCALIDAD 
SANTIAGO TILAPA, MUNICIPIO TIANGUISTENCO; Y “PREESCOLAR 
EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS”, C.C.T. 15EJN3678J, UBICADO EN 
AVENIDA INDEPENDENCIA S/N, LOCALIDAD COAMILPA DE JUAREZ, 
MUNICIPIO TIANGUISTENCO, POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 
LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 12 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 2 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5 de Julio 2019 a las 17:30 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de Julio 2019 a las 17:30 horas. 

 
LO-011MDE998-E28-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN LOS SIGUIENTES PLANTELES UBICADOS EN EL ESTADO DE 
MORELOS: " PRIMARIA 20 DE NOVIEMBRE", C.C.T. 17DPR0671L, 
UBICADO EN CALLE LIBERTAD SAN FELIPE No. 1, LOCALIDAD 
HUEYAPAN, MUNICIPIO TETELA DEL VOLCAN; Y “JARDIN DE NIÑOS 
TONALYANKUIK”, C.C.T. 17DIN0016S, UBICADO EN CALLE 10 DE 
ABRIL, LOCALIDAD HUEYAPAN, MUNICIPIO TETELA DEL VOLCAN, 
POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 15 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 2 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 

 
LO-011MDE998-E29-2019 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE RECONSTRUCCION Y REHABILITACION EN GENERAL 
EN EL PLANTEL " SECUNDARIA TECNICA 16", C.C.T. 17DST0016J, 
UBICADO EN CALLE OJO DE AGUA, LOCALIDAD HUITZILAC, 
MUNICIPIO DE HUITZILAC, EN EL ESTADO DE MORELOS, POR LOS 
DAÑOS OCASIONADOS POR LOS SISMOS DEL 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 Y FEBRERO DE 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

25 de Junio de 2019. 

Periodo disponible de  
la convocatoria 

Del 25 de Junio al 15 de Julio 2019. 

Visita a las instalaciones 2 de Julio 2019 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8 de Julio 2019 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de Julio 2019 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ARQ. ANGEL LUIS HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 483003) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 10 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos en tiempos 
recortados; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante 
ubicado en la calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54030 los días del 17 al 16 de junio de 2019, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-011L6J001-E65-2019 

Objeto de la licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales (3 partidas) 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en compranet 17 de junio de 2019 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20 de junio de 2019 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizas la visita a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27 de junio de 2019 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de junio de 2019 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482953) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
CIUDAD VICTORIA 

“BICENTENARIO 2010” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 2019 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS 
ARTICULOS 134; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E149-2019 PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAL RADIOACTIVO Y FARMACOS PARA MEDICINA NUCLEAR 

FECHA DE LA JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

1/JULIO/2019 
10:00 HRS 

8/JULIO/2019 
10:00 HRS 

25 DE JUNIO DE 2019 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-012NBT999-E157-2019 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIOS Y 

UNIFORMES 
FECHA DE LA JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE LA PUBLICACION 
EN COMPRANET 

4/JULIO/2019 
10:00 HRS 

11/JULIO /2019 
10:00 HRS 

25 DE JUNIO DE 2019 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. VICTOR MANUEL GONZALEZ SALUM 
RUBRICA. 

(R.- 482876) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados  
No. LA-051GYN013-E8-2019, con reducción de plazos entre la fecha de publicación de la Convocatoria  
en Compra Net y el Acto de presentación de Apertura de Propuestas, cuya Convocatoria contiene  
las bases de participación mismas que están disponibles para su obtención y consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Callejón vía San Fernando No. 12, cuarto piso, Col. Barrio 
de San Fernando, C.P. 14070, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, Tel 54471424 Ext. 12748 y 
12769, los días hábiles del 20 al 26 de junio de 2019 en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Material de Curación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 20/06/2019 
Junta de aclaraciones 26/06/2019, 11:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2019, 11:00 horas. 
Fallo 05/07/2019, 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTORA DE ABASTO DE INSUMOS MEDICOS 
LIC. JESSICA MAQUEDA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 482945) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-19 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LO-050GYR070-E6-2019  

Carácter de la Licitación Pública Nacional. 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mejora de Imagen en Servicios y Fachadas de las UMF No. 14 Bahía Tortugas y 

UMF No. 18 Isla Natividad, Municipio de Múgele, B.C.S. 

Volumen de Licitación 950 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 

Junta de aclaraciones 03/07/2019 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 02/07/2019 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/07/2019 10:00 horas. 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 

calle Francisco I. Madero N°. 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, Colonia Esterito, Código Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California 

Sur, teléfonos 01-612-123-67-00 extensiones 31138 y 31195, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en la sala de Juntas del área de Prestaciones Médicas, ubicado en Calle en Av. Alvaro Obregón entre H. del 47 y Heroico Colegio 

Militar, Colonia Esterito, C. P. 23020, La Paz, B. C. Sur. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de junio de 2019 a las 10:30 horas, siendo el punto de reunión en la UMF No. 14, Bahía 

Tortugas Baja California Sur. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. JOSE VICTOR ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 482938) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/19 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
Fracción II, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el proceso 
de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR029-E421-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de Inversión (Mobiliario y Equipo Médico), Para la Unidad de Cuidados Intensivos 

Neonatales (UCIN) en el HGPN 2, Los Mochis, Sinaloa. 
Volumen a adquirir 113 Bienes 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Junio de 2019 
Junta de aclaraciones 03/07/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de Junio de 2019 a las 10:00 horas en HGPN 2, con domicilio en Marcial Ordóñez, esq. Con Santos Degollado, 

Col. Centro C.P. 81200 Los Mochis, Sinaloa 
Presentación y apertura de proposiciones 12/07/2019, 10:00 horas 

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Boulevard Emiliano Zapata  
No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación: LA-050GYR029-E421-2019, Se realiza de acuerdo a la autorización 
emitida por el Lic. Luis Alfonso Osuna Hernández, Encargado de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha 10 de junio de 2019,  
lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Boulevard Emiliano Zapata No. 3755 Poniente  
Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa, Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 482943) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 24, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LO-050GYR098-E8-2019 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación pública nacional: Ampliación y Remodelación de la Unidad de Emergencias en el Hospital HGS 12, San Luis Río Colorado, Sonora 
Volumen licitación: Superficie de Ampliación (Estimada): 463.59 m2 

Superficie de remodelación (Estimada): 311.00 m2  
Fecha de publicación en CompraNet: 25 de junio del 2019 
Junta de aclaraciones: 03 de julio del 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de julio del 2019, 11:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en el acceso al Hospital General de Subzona No. 12, ubicado en Av. Chihuahua S/N, 
Esq. Benjamín Hill, Col. Ruiz Cortines, C.P. 83439, San Luis Río Colorado, Sonora 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de julio de 2019, 10:00 horas 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en el edificio anexo de la Delegación Regional en Baja California del 
IMSS, con domicilio en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, todos los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 
Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en la sala de eventos del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicado en el edificio anexo de la Delegación Regional en Baja California del IMSS, con domicilio en Calzada Cuauhtémoc No. 300,  
Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL DEL IMSS EN BAJA CALIFORNIA 

MTRO. SALVADOR MORALES RIUBI 
RUBRICA. 

(R.- 482939) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I,  
26 Bis, fracción II, 28, fracción I, II 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y,47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 
43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución 
Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601 y 42005, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente 
horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Número de Licitación LA-050GYR045-E143-2019
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN PIPAS PARA 

CONSUMO HUMANO
Volumen a adquirir 42,000 METROS CUBICOS
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Junio 2019
Junta de aclaraciones 04/07/2019 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E144-2019
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSTRUMENTAL  
Volumen a adquirir 973 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 25 de Junio 2019
Junta de aclaraciones 04/07/2019 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019 10:00 horas

 
 La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director Administrativo con fecha de 14 de Junio 2019. 
 Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicada en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín,  

C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Y a través del sistema de compras gubernamentales Compra Net. 
 

TORREON, COAHUILA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTORA DE LA UMAE H.E. NO. 71 

DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482942) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 25 de junio de 2019 

84     (C
uarta S

ección) 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II y III, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis,  
54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 29 fracción IX, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63  
y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Número de Licitación LA-050GYR075-E149-2019
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE CATARATA
Volumen a adquirir 364 KIT
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Junta de aclaraciones 28/06/2019 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2019 10:00 HRS.

 
Licitación Pública Internacional Abierta 

Número de Licitación LA-050GYR075-E163-2019
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALERGENOS PARA EL EJERCICIO 2019
Volumen a adquirir 8108 ML
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Junta de aclaraciones 28/06/2019 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2019 12:00 HRS.

 
 Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación 

de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 
 La reducción al plazo fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin Martínez; Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en la  

Delegación Estatal en Querétaro el día 17 de Junio del 2019. 
 

QUERETARO, QRO., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 
ING. JOSE VICENTE SANTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482941) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, 
COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR EN LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

 
NO. LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO 

INTEGRAL DE MINIMA INVASION 
OFTALMOLOGIA - 2019 

PROVEEDOR GANADOR

FECHA DE EMISION
DEL FALLO 

LA-050GYR024-E178-2019 04/JUNIO/2019

 
NO. 

CONTRATO 
PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE 

SERVICIOS 
ASIGNADOS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SEI/T/19/16/0
419/0060 

GVICOA, S.A. 
DE C.V. 

LAGO ONEGA No. 417, COL. 
GRANADA, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MEXICO, C.P. 11520

1 $4.205,570.92

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 482937) 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 012NBV001-
004-2019, electrónica, que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Carácter y medio  Nacional, Electrónica 
Objeto de la Licitación Adquisición de Utensilios de Cocina para el Ejercicio 

2019. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21/06/2019 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

02/07/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y Apertura de proposiciones 

08/07/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/07/2019, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EVANGELINA ESTRADA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482956) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-020VST001-E34-2019 cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de 
Consumo Interno de la Dirección Comercial de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en la Planta Baja, de la Calle 
Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
Código Postal 53390, teléfono 5237 9272, los días que se indican en la convocatoria en horario de 9:30 a 
16:30 horas. 
 

LA-020VST001-E34-2019 Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CANASTILLAS DE POLIETILENO 

DE ALTA DENSIDAD TIPO “A”  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en "CompraNet" 25/junio/2019 
Junta de aclaraciones 03/julio/2019, 10:00 horas. 
Apertura de proposiciones 09/julio/2019, 10:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
C.P. JUAN ALBERTO LUGO OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 482983) 

CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional que se describe más adelante, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4to. Piso, Colonia 

Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 59-99-49-49 ext. 

1415, 1410, 1408, los días del 20 de junio al 10 de julio de 2019 de las 10:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E53-2019 

Descripción de la licitación Vestuario, uniformes y calzado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 

Junta de aclaraciones 02/07/2019, 11:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019, 11:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C. ALEJANDRO GERARDO SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 482894) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS MULTIPLES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número, LO-009J3L001-E59-2019; 

LO-009J3L001-E60-2019 y LO-009J3L001-E61-2019, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Eugenia No. 197 piso 5-B, 

Colonia Narvarte, C.P 03020, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5682-2454 Ext., 137 y 5682-2463 

Ext., 142, los días de lunes a viernes de las 9 a 16 hrs. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-009J3L001-E59-2019 

Descripción de la licitación Suministro y aplicación de soldaduras Aluminotérmicas 

del km. FA-18 al km FA-246 de la línea Férrea “FA” 

Volumen a Calzar y Nivelar Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/06/2019 

Junta de aclaraciones 25/06/2019, 11:00 AM horas 

Visita a instalaciones 21/06/2019, 8:00 AM horas, Estación de Ferrocarril

de Ing. Roberto Ayala, Av. Ferrocarril s/n, C.P. 86440, 

Villachontalpa, Tabasco 

Presentación y apertura de proposiciones 03/07/2019, 10:00 AM horas 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-009J3L001-E60-2019 

Descripción de la licitación Suministro y aplicación de soldaduras Aluminotérmicas 

del km. FA-246 al km FA-656 de la línea Férrea “FA” 

Volumen a Calzar y Nivelar Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/06/2019 

Junta de aclaraciones 25/06/2019, 01:00 PM horas 

Visita a instalaciones 21/06/2019, 08:00 AM horas, Estación de Ferrocarriles, 

Barrio Buenavista s/n, Col. Pakal-Na, C.P. 29960, 

Palenque, Chiapas 

Presentación y apertura de proposiciones 3/07/2019, 3:00 PM horas 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LO-009J3L001-E61-2019 

Descripción de la licitación Aplicación de riel nuevo de 115 lbs/yda soldando 

juntas, sustituyendo riel existente en el tramo del km. 

FA-18+000 al FA-246+000, de la Línea “FA”.  

Volumen a Calzar y Nivelar Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/06/2019 

Junta de aclaraciones 25/06/2019, 03:00 PM horas 

Visita a instalaciones 21/06/2019, 08:00 AM horas, Estación de Ferrocarril de 

Ing. Roberto Ayala, Av. Ferrocarril s/n C.P. 86440, 

Villachontalpa, Tabasco 

Presentación y apertura de proposiciones 4/07/2019, 10:00 AM horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. JULIO ROJAS ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 482863) 
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FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2019 

 
En cumplimiento con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales en forma Electrónica:  
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles para su consulta en la página https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en  
Avenida México Coyoacán No. 389, Colonia Xoco, Código Postal 03330, Alcaldía, Benito Juárez, en la Ciudad de México, en la Subdirección de Recursos Materiales  
y Servicios Generales, a partir del 25 de junio de 2019, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes: 
 

Descripción de la licitación nacional 
LA-048L9Y001-E175-2019 

ADQUISICION DE ABARROTES, FRUTAS Y VERDURAS, Y PRODUCTOS LACTEOS 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019 
Junta de Aclaraciones 27 de junio de 2019, a las 11:00 A.M. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de julio de 2019, a las 11:00 A.M. 
Fallo 10 de julio de 2019, a las 11:00 A.M. 

 
Descripción de la licitación nacional 
LA-048L9Y001-E176-2019 

ADQUISICION DE CONTENEDORES (CAJAS) PARA PALOMITAS Y OTROS INSUMOS 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019 
Junta de Aclaraciones 27 de junio de 2019, a las 01:00 P.M 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de julio de 2019, a las 01:00 P.M. 
Fallo 10 de julio de 2019, a las 01:00 P.M. 

 
Descripción de la licitación internacional 
LA-048L9Y001-E177-2019 

ADQUISICION DE MAIZ Y OTROS INSUMOS PARA PREPARACION DE PALOMITAS 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio de 2019 
Junta de Aclaraciones 27 de junio de 2019, a las 05:00 P.M. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de julio de 2019, a las 05:00 P.M. 
Fallo 10 de julio de 2019, a las 05:00 P.M. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 482986) 
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CFE GENERACION I 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación  
de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, para la adquisición de: 

 
SISTEMA DE CONTROL DE VELOCIDAD CON ACCESORIOS CH BOQUILLA Y CH COLINA 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en las siguientes ligas: https://msconcursos.cfe.mx/AdminConcursos/.  
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha,  
hora y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos. 20-junio-2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso abierto. 21-junio-2019

15:00 horas 
26-junio-2019 
14:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso abierto. 27-junio-2019
10:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 03-julio-2019
09:30 horas

Micrositio de Concursos de CFE

5. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas Técnicas 03-julio-2019
10:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

6. Notificación electrónica de dictamen técnico y de aceptación de los concursantes 
para participar en la Apertura de Ofertas Económicas. 

05-julio-2019
10:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo. 10-julio-2019
10:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato 18-julio-2019
11:00 

Departamento de Abastecimientos Regional

 
Pueden participar las personas físicas y morales mexicanas y extranjeros que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento de Abastecimientos Regional de la CFE Generación I, cuyo personal de contacto es 
Miguel Angel Villagrán Zendejas con Clave de Agente Contratante No. A140004, con domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán,  
Del. Coyoacán, Cd. de México, C.P. 04330, teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, y correo electrónico angel.villagran@cfe.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2019. 

ENCARGADO DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140004 
ING. MIGUEL ANGEL VILLAGRAN ZENDEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 482947) 
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CFE GENERACION I 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional para la contratación de: 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SERVOMOTORES DE COMPUERTAS RADIALES 
EN VERTEDOR DE LA CH EL NOVILLO 

 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en las siguientes ligas: https://msconcursos.cfe.mx/AdminConcursos/.  
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora 
(Ciudad de México) y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos. 20-junio-2019 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 

concurso abierto 
21-junio-2019 
08:00 horas 

24-junio-2019 
14:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso abierto. 25-junio-2019 
10:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e 
información requerida 

01-julio-2019 
09:30 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

5. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas
Técnicas 

01-julio-2019 
10:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

6. Notificación electrónica de dictamen técnico y de aceptación de los 
concursantes para participar en la Apertura de Ofertas Económicas. 

03-julio-2019 
12:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 04-julio-2019 
12:00 horas 

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del contrato 12-julio-2019 Departamento de Abastecimientos Regional
 
Pueden participar las personas físicas y morales mexicanas que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es el Departamento de Abastecimientos Regional de la CFE Generación I, cuyo personal de contacto es 
Miguel Angel Villagrán Zendejas con Clave de Agente Contratante No. A140004, con domicilio en Av. Real de los Reyes No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán,  
Del. Coyoacán, Cd. de México, C.P. 04330, teléfono (0155) 5338 1400 ext. 76353 y 76350, y correo electrónico angel.villagran@cfe.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JUNIO DE 2019. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A140004 
JEFE OFICINA DE COMPRAS EN FUNCIONES 
ING. MIGUEL ANGEL VILLAGRAN ZENDEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 482952) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales y/o internacionales número(s) 
LA-03891A003-E118-2019, LA-03891A003-E119-2019 cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-4113200 y fax 
844-4154825, los días: De Lunes a Viernes del año en curso, de las 09:00 a 13:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-E118-2019
Póliza de Servicio y Mantenimiento a Conmutadores AVAYA

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Junta de aclaraciones 03/07/2019 09:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019 09:00 horas

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-E119-2019

Servicio De Mensajería y Paquetería Nacional 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019
Junta de aclaraciones 03/07/2019 11:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019 11:00 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. HIRAM GUILLERMO JAIME LEON 

RUBRICA. 
(R.- 482957) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
COFECE-DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05/2019 

 
De conformidad con las Políticas Generales en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública mixta, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en Avenida Revolución 725, 
Colonia Santa María Nonoalco, Demarcación Benito Juárez, código postal 03700, en la Ciudad de México, 
teléfono 2789-6646, los días hábiles de lunes a jueves, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y de 
15:00 a 17:30 y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-041A00001-E30-2019 

Descripción de la licitación 41100100-LP06-19 “renovación de licenciamiento para 
Creative Cloud for Team y Eviews” 

Volumen que adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 19/06/2019. 

Junta de aclaraciones El día 27 de junio de 2019 a las 16:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones El día 4 de julio de 2019 a las 16:00 hrs. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C. FIDEL M. NIETO BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 482866) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA NO. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en 
internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calle 60, 378, Colonia Centro, 97000, Mérida, 
Mérida, Yucatán entre calle 39 y calle 41, calle 58, teléfono: 01(999) 942-17-40 extensiones 8659, 8541  
y 8662, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100989-E4-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y útiles de oficina, Material de 
apoyo informático, Material de Limpieza, Material Eléctrico 
y Electrónico, Prendas de protección personal y Llantas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Visita a instalaciones  No hay visita 
Junta de aclaraciones 03/07/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL SURESTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

LIC. IGNACIO ROMERO PENICHE 
RUBRICA. 

(R.- 483010) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 024-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-024/2019 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Renovación de la herramienta para analizar código estático 
de software marca Checkmarx 

Fecha de publicación en INE 19 de junio de 2019 

Junta de aclaraciones 27 de junio de 2019, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2019, 12:00 horas  

Fallo 9 de julio de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: http://www.ine.mx/licitaciones/, 
así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx, en Procedimientos Vigentes. 
El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Fallo, se 
llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 482889) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 025-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-025/2019 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Adquisición e instalación de mobiliario y sillería para 

personal operativo de la Dirección de Atención Ciudadana 
Fecha de publicación en INE 19 de junio de 2019 
Junta de aclaraciones 27 de junio de 2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de julio de 2019, 10:00 horas  
Fallo 10 de julio de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: www.ine.mx | licitaciones o 
en el Departamento de Licitaciones e Invitaciones del Instituto, ubicado en Periférico Sur 4124, 6o. piso,  
Col. Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 9:00 a 18:00 horas.  
El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevarán a cabo en 
la Sala de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el mismo domicilio, en las horas y 
fechas citadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 482890) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 4o. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002, 449 
9102500 ext. 5260, 5198, los días de lunes a viernes del 25 de junio al 9 de julio del año en curso de las 09:00 
a las 14:30 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

número LA-901004997-E4-2019.
Objeto de la Licitación  Adquisición de equipamiento e instalación de 

infraestructura tecnológica para la operación del 
Centro de Control del Sistema Integrado de Transporte 
Público Multimodal de Aguascalientes. 

Volumen a contratar Los detalles se encuentran en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019.
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

02/07/2019, 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09/07/2019, 09:01 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 15/07/2019, 15:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

C.P. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 482966) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 048 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número LO-909004999-E30-2019 la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la página 

electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle 

Nezahualcóyotl No, 127 Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para la licitación LO-909004999-E30-2019, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E30-2019 

Descripción de la licitación Supervisión técnica y administrativa para la sustitución de colector de alivio Juan de Dios Peza, Rafael 

Atlixco y Miguel Negrete, Alcaldía de Tláhuac. 

Supervisiones que forman parte de la contraprestación de los programas federalizados para agua potable 

y drenaje 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 

Junta de aclaraciones 03/07/2019, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 01/07/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/07/2019, 17:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 

ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO 

RUBRICA. 

(R.- 482870) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, en observancia al artículo 134 y de conformidad con los 

artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 30, 33 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 del Reglamento, convoca a los interesados a participar en 

la Licitación Pública Nacional, de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/2019 

Descripción de la Licitación 

LA-905038960-E97-2019 (Carácter NACIONAL) 

Código Exp. Compranet: 1932496 

“CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE 

REACTIVOS Y PRODUCTOS QUIMICOS PARA 

LA SUBDIRECCION DE ATENCION MEDICA DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA

DE ZARAGOZA” 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 25/06/2019 

Junta de Aclaraciones 03/07/2019 12:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/07/2019 12:00 hrs. 

Fallo 15/07/2019 12:00 hrs. 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GRISELDA VILLANUEVA SALAS 

RUBRICA. 

(R.- 483004) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE CANCELACION DE LICITACION 

 

EL DIA 04 DE JUNIO DEL 2019, FUE PUBLICADA EN ESTE MEDIO ELECTRONICO EL RESUMEN 

DE CONVOCATORIA MULTIPLE NO. 005/2019 LA CUAL INTEGRABA LAS LICITACION 

LA-905038960-E75-2019 Y LA-905038960-E78-2019 PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

AL RESPECTO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA LICITACION NO. LA-905038960-E78-2019 

PARA LA “CONTRATACION DEL SERVICIO DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS PARA DIVERSOS 

HOSPITALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA” Y EN APEGO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO; DICHA LICITACION SE DA POR CANCELADA. 

Fecha de notificación del documento de cancelación en Compranet: 06 DE JUNIO 2019. 

 

25 DE JUNIO DE 2019. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GRISELDA VILLANUEVA SALAS 

RUBRICA. 

(R.- 483008) 
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MONCLOVA, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ADQ-LUMINARIA-001-2019 
CONVOCATORIA 01-2019 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional para el suministro de LAMPARAS LED para la Presidencia Municipal de Monclova, Coahuila, de conformidad  
con lo siguiente: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE

LAS BASES 
FECHAS LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

FALLO Y 
ADJUDICACION 

ADQ-LUMINARIA-001-2019 $0.00 2 DE JULIO DEL 2019  
A LAS 09:00 HORAS 

2 DE JULIO DEL 2019  
A LAS 09:00 HORAS 

9 DE JULIO DEL 2019  
A LAS 09:00 HORAS 

10 DE JULIO DEL 
2019 A LAS  
9:00 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA META

1 ADQUISICION DE LAMPARAS LED PARA EL DEPARTAMENTO DE 
ALUMBRADO PUBLICO DE ACUERDO AL ANEXO 1  

DE LAS BASES DE LA LICITACION 

  

 
Garantías: de seriedad mediante cheque certificado por el 5% del monto total de la propuesta económica. 
Condiciones generales 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Calle Zaragoza 195, local D2, zona Centro, Monclova, Coahuila, en la Dirección de 
Adquisiciones; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 2 de Julio del 2019 y/o en el correo adquisiciones_mva@hotmail.com Teléfono (866) 649 2800 
ext. 205. 
La procedencia de recursos: Fondos federales 
Los horarios de los actos se especifican en la tabla de licitación y en las bases de la licitación. 
Todos los actos serán en la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Monclova, Coahuila 
El contrato correspondiente se adjudicará al proveedor que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
según lo solicitado en las bases de la licitación y de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para  
el Sector Público. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Sector Público. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación podrá ser negociada 

 
MONCLOVA, COAHUILA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P.C. JUAN CARLOS TERRAZAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 482929) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
en participar en la licitación pública de carácter nacional presencial No. LA-907068994-E5-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: la Secretaría Administrativa de la Universidad 
Autónoma de Chiapas, ubicada en Boulevard Belisario Domínguez km. 1081, Sin Número, Col. Terán,  
C.P. 29050, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616178003, correo: licitaciones@unach.mx, el día 25 
de Junio del 2019; con el siguiente horario: de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación No. LA-907068994-E5-2019 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Internet Dedicado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Junta de aclaraciones 09/07/2019, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 01, 02, 03, 04 y 05 de Julio del 2019 en horario según 

bases 
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2019, 10:00 horas 
Fallo 18/07/2019, 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 19 DE JUNIO DE 2019. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P.C. ROBERTO CARDENAS DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 482949) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca  
a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación de contratos  
de obra públicas y servicios relacionados con la obra sobre la base de precio unitario y tiempo determinado 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Coordinación de Licitaciones de la Junta Central de Agua 
y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, 
en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir 
del 25 de junio de 2019 de 08:00 a 15:00 horas. 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2019 en su 
apartado Urbano (APAUR). 
 

No Licitación LO-908040997-E24-2019
Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del sistema de alcantarillado sanitario en 

la Colonia San Rafael, en la localidad Guerrero, Municipio de Guerrero, 
en el Estado de Chihuahua

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019

Visita de obra 01 de julio de 2019 a las 11:00 horas será en: oficinas de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Guerrero, ubicada en Calle 9a. 
y Mina No. 1004, Col. Centro, C.P. 31680, Guerrero, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

03 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.  



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

 

No Licitación LO-908040997-E25-2019 
Descripción de la licitación Construcción de la tercera etapa del sistema de alcantarillado sanitario en 

la Colonia El Sauzal Nuevo, en la localidad Juárez, Municipio de Juárez, 
en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: oficinas de la Dirección 
Técnica (Almacén 4) ubicada en: Calle Sierra del Armadillo y Calle Sierra 
de los Morones No. 6504, Col. La Cuesta, en Cd. Juárez, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

03 de julio de 2019 a las 13:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de julio de 2019 a las 11:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2019 en su 
apartado Rural (APARURAL). 

No Licitación LO-908040997-E26-2019 
Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de alcantarillado sanitario, en la localidad 

El Tecuán, Municipio de Camargo, en el Estado de Chihuahua 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 12:00 horas será en: oficinas de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Camargo, ubicada en Calle 
Independencia y Moctezuma S/N, C.P. 33700, Col. Centro, Camargo, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

03 de julio de 2019 a las 14:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de julio de 2019 a las 14:00 horas será en: Sala de Juntas “Río 
Conchos” de la JCAS del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo 
Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E27-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de agua potable en la localidad de 

Munerachi municipio de Batopilas; y Elaboración de proyecto integral 
de agua potable en la localidad de Monte Redondo municipio de Valle de 
Zaragoza, ambos del Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

04 de julio de 2019 a las 10:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E28-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de agua potable en Ej. Hernández, 

Municipio de Casas Grandes; y Elaboración de proyecto integral de agua 
potable en la localidad El Refugio municipio de Madera, ambos del Estado 
de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019 
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Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

04 de julio de 2019 a las 13:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de julio de 2019 a las 11:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E29-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de agua potable en la localidad 

El Limón, Municipio de Chínipas; y Elaboración de proyecto integral de 
agua potable en la localidad de Tecorahui municipio de Chínipas, ambos 
del Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en compraNET 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

04 de julio de 2019 a las 15:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de julio de 2019 a las 14:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E30-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de agua potable en la localidad 

Calaveras, Municipio de Uruachi; y Elaboración de proyecto integral de 
agua potable en la localidad de El Trigo, Municipio de Uruachi, ambos del 
Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compranet 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 02 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

08 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E31-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de agua potable en las localidades 

Chiqueros, El Chihuite, La Lobera y Mesa del Trigo, Municipio de 
Guachochi; en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compranet 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 03 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

08 de julio de 2019 a las 12:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de julio de 2019 a las 11:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih.  
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No Licitación LO-908040997-E32-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de alcantarillado sanitario en la localidad 

Norogachi, Municipio de Guachochi; en el Estado de Chihuahua 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compranet 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 03 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

08 de julio de 2019 a las 14:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15 de julio de 2019 a las 14:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E33-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de alcantarillado sanitario en la localidad 

Santa Matilde, Municipio de Guazapares; en el Estado de Chihuahua 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compranet 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 03 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

09 de julio de 2019 a las 12:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

16 de julio de 2019 a las 10:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
No Licitación LO-908040997-E34-2019 
Descripción de la licitación Elaboración de proyecto integral de alcantarillado sanitario en 

la localidad Babicora de Conoachi, Municipio de Temosachi; 
en el Estado de Chihuahua 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación  
en compranet 

25 de junio de 2019 

Visita de obra 03 de julio de 2019 a las 09:00 horas será en: Subdirección de Agua 
Potable en las oficinas de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda 
No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

La primera Junta de 
aclaraciones será 

09 de julio de 2019 a las 14:00 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

16 de julio de 2019 a las 12:30 horas será en: Sala de Juntas 
“Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, 
Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 

 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 
acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones  
que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 482758) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINACION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 

Presencial Nacional No. LA-908040998-E1-2019 cuya convocatoria contiene las bases de licitación, que están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien: Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22100  

y 22099, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas en días hábiles, los recursos provienen del Recursos Propios pretendiendo realizar la comprobación dentro 

del Programa Devolución de Derechos (PRODDER) 2019. 

 

No. Licitación LA-908040998-E1-2019 

Descripción de la Licitación Adquisición de 370m de Tubería de Polietileno de Alta Densidad de 36 pulgadas de diámetro, con el fin de sustituir 

el Colector 15 de septiembre en la cabecera de Ahumada, Chihuahua 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de junio 2019. 

Junta de aclaraciones 28 de junio de 2019 a las 10:00 horas. En la Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua 

y Saneamiento del Estado de Chihuahua, Ave. Teófilo Borunda No. 500 Col. Centro C.P. 31000, Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de julio de 2019 a las 14:00 horas. En la Sala de Juntas “Río Conchos” de la Junta Central de Agua y 

Saneamiento del Estado de Chihuahua, Ave. Teófilo Borunda No. 500 Col. Centro C.P. 31000, Chihuahua, Chih. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

LA PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,  

DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 482879) 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

PROYECTO DE ALCANTARILLO SANITARIO LOMA BLANCA, CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. 001 

 

La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua (JCAS) ha recibido recursos No Reembolsables 

del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN) a través de su Fondo de Infraestructura Ambiental 

Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 

(EPA), para financiar parte de los costos de construcción asociados con el Proyecto de Alcantarillado 

Alcantarillo Sanitario Loma Blanca, Chihuahua, México (el “Proyecto”). 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 

un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 

tiempo determinado, la siguiente obra: 

No. de licitación: LO-908040997-E35-2019 

Descripción general: Construcción de la red de Alcantarillado sanitario Loma Blanca, Chihuahua. 

Capital contable mínimo requerido: $ 3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N) o su equivalente en 

dólares. 

Visita de obra: 02 de julio de 2019, 10:00 horas. 

Partiendo de las oficinas de Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Calle 

Parral No. 1155, Col. Rubio Norte, C.P. 32540, en Cd. Juárez, Chih., junto a la Planta Tratadora Norte, 

teléfono (656) 597-72-05. 

Junta de aclaraciones: 02 de julio de 2019, 12:00 horas. 

En las oficinas del Banco de Desarrollo de América del Norte, ubicada en Blvd. Tomás Fernández No. 8069, 

Fracc. Los Parques, C.P. 32470, en Cd. Juárez, Chih., teléfono (656) 597-72-05 

Presentación y apertura de propuestas: 17de julio de 2019, 10:00 horas 

Se llevarán a cabo en la sala de juntas “Río Conchos” de la JCAS, ubicada en Ave. Teófilo Borunda #500, 

colonia Centro, Chihuahua, Chihuahua; teléfono (614) 439-35-00, ext. 22099, 22024 y 22140. 

Plazo de ejecución: 180 días naturales. 

Los licitantes interesados de las empresas pueden participar de manera independiente o en asociación. 

La participación en las licitaciones de contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier 

país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, esta licitación se llevará a cabo en consistencia con 

las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido previamente 

sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por la JCAS. 

Las bases, condiciones y lineamientos en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describen 

los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en el Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental (CompraNet) en la página de Internet http://compranet.gob.mxy su 

obtención es gratuita, independientemente de que se encuentra a disposición de los interesados, para su 

consulta, un ejemplar impreso, en días hábiles, teléfono (614) 439-35-00, Ext. 22099, 22024 y 22140 de 

las 08:00 a las 15:00 horas en las oficinas de la Coordinación de Licitaciones, ubicadas en la planta 

baja de la Avenida Teófilo Borunda número 500, Col. Centro, C.P. 31000 en Chihuahua, Chihuahua, sin 

que la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua se encuentre obligada a entregar 

un ejemplar impreso de la misma a las personas que deseen participar. 

Las propuestas podrán ser presentadas tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones 

mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 

únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 

extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 

que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 

de las proposiciones. 

Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento) del monto total contratado. 

La fecha probable de inicio y terminación de los trabajos es el día 26 de agosto de 2019 y 21 de febrero de 

2020, respectivamente. 
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La obtención de las bases se hará a través de la página de Internet http://compranet.gob.mx, los requisitos 
generales, que serán solicitados en las bases de licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 

2. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado al 31 de mayo del 2019 y el estado financiero del cierre 
del ejercicio 2018. El estado financiero del cierre del ejercicio 2018 deberá presentarse firmado por un 
contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del auditor, 
carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la cédula 
profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o sus equivalentes para licitantes extranjeros. Para los estados financieros a 31 de mayo de 2019, el 
licitante deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital 
reflejados en el mismo. 

3. La última declaración fiscal anual del ejercicio 2018, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
4. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 

celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (carátula y/o contratos debidamente firmadas celebrados en los últimos 
cinco años) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, características y montos 
similares a los trabajos de la presente licitación (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los 
socios deberá cumplir con este punto), anexando copias de las actas de recepción debidamente firmadas. 
Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras, que 
no esté comprometido en otro contrato vigente e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos 
cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de 
referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de la misma naturaleza y magnitud en 
las áreas de especialización requeridas para la licitación y que tengan la capacidad de comunicarse en el 
idioma español. 

8. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 2 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

En la presente licitación, no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de la obra. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque certificado o de caja del 
licitante a nombre de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, o con póliza de 
fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 
Esta licitación no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la 
propuesta. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JCAS DE CHIHUAHUA 

DR. OSCAR FIDENCIO IBAÑEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482933) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-910007998-E1-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Domingo Arrieta No. 1700, Fraccionamiento Domingo 

Arrieta, C.P. 34180, teléfonos: 618 1376214 y 618 1376215, los días del 25 de junio al 2 de julio de 2019, de 

lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas 

 

Descripción de la licitación Certificación, capacitaciones, contratación de expertos, 

cursos, habilidades docentes y diagnósticos de la 

Coordinación de Instituciones Formadoras de Docentes.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 25 de junio de 2019 

Junta de aclaraciones 3 de julio de 2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de julio de 2019, 11:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A. OMAR ALBERTO CORTEZ ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 482958) 

MUNICIPIO DE TOLUCA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-815106955-E3-2019, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio “C”, Segundo Piso, Unidad 

Territorial Básica Centro, Delegación Centro Histórico 01, C.P. 50000, Toluca, Estado de México. Teléfono: 

722 2 76 19 00 ext. 640, los días del 20 de junio al 05 de julio del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE CHALECOS BALISTICOS NIVEL III-A 

CON PLACAS BALISTICAS NIVEL IV. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/06/2019 

Junta de Aclaraciones 25/06/2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2019, 10:00 horas.  

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

M.A.P. CARLOS OCAÑA PONCE 

RUBRICA. 

(R.- 482878) 
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MUNICIPIO DE GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

No. DGOPM/LPN/ACMPM/2019-007 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguiente obra: RESTAURACION E INTERVENCION ESTRUCTURAL 
DEL MEZZANINE E INSTALACION ELECTRICA DEL MERCADO HIDALGO, GUANAJUATO, 
(RESTAURACION)., número de licitación LO-811015993-E13-2019, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obra Pública, ubicadas en Carr. Libre Guanajuato-Silao KM. 5, 
en la ciudad de Guanajuato, Gto., de 9:00 a 16:00 horas, teléfonos 01 (473) 7310950 al 52, extensión 129. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015993-E11-2019 

RESTAURACION E INTERVENCION ESTRUCTURAL 
DEL MEZZANINE E INSTALACION ELECTRICA DEL 
MERCADO HIDALGO, GUANAJUATO, (RESTAURACION). 

La obra consiste en:  Ver convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/19 
Visita a instalaciones 04/07/2019, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 04/07/2019, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2019, 09:30 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

COORDINADOR DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL TECNICO 
ING. JOSUE COVARRUBIAS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 483011) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional electrónica de Medicamento número 

LA-012NBQ001-E114-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la 

Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los 

días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 

 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Internacional Abierta de Medicamento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  19/06/2019 

Junta de aclaraciones  02/07/2019, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones  10/07/2019, 10:00 horas. 

Fallo  15/07/2019, 15:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 19 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 

RUBRICA. 

(R.- 482864) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en el Concurso Público Internacional Abierto con número de procedimiento 

LA-913003989-E3-2019 (SEGUNDO PROCEDIMIENTO) cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta y adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien, en Plaza Juárez S/N 1er. Piso, Edificio de Gobierno, Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, 

Hidalgo. Teléfono 017717176293 en horario de 09:00 a 16:00 horas, los días del 25 de junio al 12 de julio del 

año en curso. 

 

Procedimiento Público Internacional 

Abierta 

LA-913003989-E3-2019 (SEGUNDO PROCEDIMIENTO) 

Descripción de la Licitación Adquisición de Herramientas y Máquinas - Herramientas 

Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/junio/2019  

Junta de Aclaraciones 09/julio/2019 09:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 15/julio/2019 09:00 hrs. 

Fallo 17/julio/2019 09:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE JUNIO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PROFR. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 

(R.- 482970) 

MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813045915-E1-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: LA DIRECCION 
DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HGO., teléfono: 01771 79 2 20 75 o 
01771 79 2 20 76, EXTENCION 105, los días del 20 AL 27 DE JUNIO del año en curso de las 8:30 HRS. A 
LAS 16:30 HRS. 
 

Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DE LA OBRA PUBLICA: 
PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CAMINO ENTRE 
BARRIO EL CAPULIN A LOCALIDAD CRUZ DE 
MUJER DEL KM. 0+000 AL 1+443, EN LA LOCALIDAD 
DE CRUZ DE MUJER DEL MUNICIPIO DE OMITLAN 
DE JUAREZ, HIDALGO. 

Volumen de la obra 1,298.70 M3
Fecha de publicación en CompraNet 20 DE JUNIO DEL 2019
Junta de aclaraciones 28 DE JUNIO DEL 2019, A LAS 13:00 HRS. 
Visita al lugar de la obra 28 DE JUNIO DEL 2019, A LAS 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 DE JULIO DEL 2019, A LAS 09:00 HRS. 

 
OMITLAN DE JUAREZ, HGO., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ARQ. ULISES HERNANDEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482868) 
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INSTITUTO DE LA EDUCACION BASICA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Nueva 
China sin número, Colonia Lomas de Cortés, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62240, teléfono 01 (777) 3171646  
de lunes a viernes, del 25 de junio al 3 de julio del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional: No. LA-917042984-N1-2019 

Descripción de Licitación CONTRATACION DEL SERVCIO DE SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS PARA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 25/0962019 
Junta de aclaraciones 04/07/2019 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/07/2019 12:00 horas 
fallo 15/08/2019 12:00 horas 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala “Celia Muñoz” del IEBEM, ubicada en Nueva China sin 
número, Lomas de Cortés, Cuernavaca, Morelos, 622240. 

 
25 DE JUNIO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL IEBEM 
MTRO. ELIACIN SALGADO DE LA PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 482897) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-919059964-E6-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las Bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Concursos de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales de la Secretaría de Administración, ubicadas en el 4o. Piso de la 
Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en 
Monterrey, Nuevo León, Teléfonos 01 (81) 20-20-18-86 y 20-20-16-10. Así mismo se informa que el desahogo 
de los eventos de esta licitación será en el 4o. Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que 
contienen las Bases de la licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 25 de junio del 
2019 hasta el 08 de julio 2019 de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación No. LA-919059964-E6-2019.  

Descripción de licitación Suministro de materiales, útiles de oficina y para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos, para la 
Dirección de Control y Auditoría de Obra Pública.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, 
que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 25/06/19
Junta de Aclaraciones 03/07/19 a las 10:00 horas
Visita a Instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/07/19 a las 10:00 horas

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTORA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ALMA DELIA CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482865) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafos y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el proceso de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página http://www.administracion.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SF-0017-07/2019 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Contratación de servicios de consultoría para la 
elaboración de documentos técnicos de evaluación 
socioeconómica, estudios para inversión pública y 
elaboración de propuestas que servirán para la 
obtención de recursos para el desarrollo de proyectos 
de inversión pública 

JUNTA DE ACLARACIONES 02/07/2019 a las 10:30 hrs 
RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 08/07/2019 a las 10:30 hrs 
NOTIFICACION DE FALLO A más tardar el 26/07/2019 
VOLUMEN A CONTRATAR 5 Lotes 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 482987) 

MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-824050986-E2-2019 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica 
ttps://compranet.funcionpublica.gob.mx (CompraNet) y en el Departamento de Oficialía Mayor del H. 
Ayuntamiento de Villa de Reyes, S.L.P., ubicada en Jardín Colón Bustamante S/N, Col. Centro, C.P. 79500, 
Villa de Reyes, S.L.P. Tel. (485) 8610316 y (485) 86 1-05-94, los días del 25 de Junio de 2019 al 06 de Julio 
de 2019, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LA-824050986-E2-2019 

Descripción: Adquisición de Vestuario, Uniformes, Pistola Tipo 
Gotcha (Arma marcadora) y Prendas de Protección 
para Seguridad Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación  25 de Junio de 2019 
Junta de aclaraciones 02 de Julio de 2019 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Julio de 2019 a las 10:00 Hrs. 

 
VILLA DE REYES, S.L.P., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. ERIKA IRAZEMA BRIONEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 482960) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E16-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E16-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. 
Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para el área de hemodinamia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 25 de Junio de 2019 

Junta de Aclaraciones 28 de Junio de 2019, 14:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 05 de Julio de 2019, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 482935) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E6-2019, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P. 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500 
ext. 6120, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición de 
Vestuario, Uniformes e Implementos para los Sindicatos: 
de Trabajadores Administrativos y de Intendencia y de 
Profesores Investigadores, ambos de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, solicitados por la 
Secretaría de Finanzas de dicha Universidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/06/2019 
Junta de aclaraciones 02/07/2019, 12:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/07/2019, 11:30:00 AM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE JUNIO DE 2019. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 482989) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 25 de junio de 2019 

110     (C
uarta Sección) 

 

 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/2019 

 
En observancia a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 
fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y su Reglamento, así como el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás disposiciones aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación VALES DE DESPENSA  
Descripción de los bienes VALES DE DESPENSA EN PAPEL, CODIGO DE BARRAS, No. DE SERIE, SELLOS INFALSIFICABLES, 

DENOMINACION. 
Tipo de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL COMPRANET LA-929014990-E93-2019 GET-LPN-088/2019. 
Fecha de publicación en Compranet 25 DE JUNIO DE 2019. 
Primer junta de aclaraciones 01 DE JULIO DE 2019. 11:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE JULIO DE 2019. 11:00 HRS. 
Fallo 11 DE JULIO DE 2019. 11:00 HRS. 

 
Descripción de la licitación IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACION Y 

ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS 
Descripción de los bienes BOLSA PLASTIFICADA PARA TRANSPORTAR LOS MATERIALES CON EL LOGOTIPO DEL PROGRAMA 

(AMEXO A), DOCE MANTAS IMPRESAS PARA DINAMICAS, TAMAÑO 1.5 MTS * 1.5 MTS (ANEXO A), 
PAQUETE DE TRES ROMPECABEZAS TAMAÑO 28 CM * 21.5 CM, TRES SOBRES TAMAÑO ESQUELA Y 
TRES ETIQUETAS RECTANGULARES DE 32*64 CM CON LA LEYENDA "ROMPECABEZAS" (ANEXO A), ETC. 

Tipo de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL COMPRANET LA-929014990-E94-2019 GET-LPN-089/2019. 
Fecha de publicación en Compranet 25 DE JUNIO DE 2019. 
Primer junta de aclaraciones 01 DE JULIO DE 2019. 13:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 DE JULIO DE 2019. 13:00 HRS. 
Fallo 11 DE JULIO DE 2019. 13:00 HRS. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma CompraNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. Asimismo, se pone a 
disposición de los interesados un ejemplar, exclusivamente para su consulta, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, en el Dirección de Recursos Materiales, 
Servicios y Adquisiciones del Gobierno del Estado de Tlaxcala ubicado en: Avenida Revolución, número 30, Col. San Buenaventura Atempan, Tlaxcala, Tlax. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de esta Dirección, en la ubicación antes citada. Informes al teléfono 01 246 46 50 900 Ext. 1816. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
C.P. MARIA GUADALUPE PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 482974) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° SIOP-PF-2019-007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134,  
y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40,  
y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a las personas físicas y morales a participar en las licitaciones de obra pública que llevará a cabo 
el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y 
Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del: 
FIDEICOMISO PARA LA INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS 2018 y FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2019; 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página 
electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones  
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo,  
C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles,  
teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 
 

No. de licitación: LO-930007995-E23-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico cadenamiento Km 0+000 al Km 1+100 
camino en las localidades de Ayahualulco y rancho alegre, localidades 
varias, municipio de Alpatlahuac, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

25 de junio de 2019

Visita al sitio de  
los trabajos: 

01 de julio de 2019, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 02 de julio de 2019, a las 09:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de julio de 2019, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E24-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento asfáltico cadenamiento Km 0+000 al Km 2+400 
camino en las localidades de garro y vista hermosa, localidades varias, 
municipio de Isla, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

25 de junio de 2019

Visita al sitio de  
los trabajos: 

01 de julio de 2019, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 02 de julio de 2019, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de julio de 2019, a las 16:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E25-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción de pavimento asfáltico del camino vialidad 1A. de avenida 1, 
del Km 0+000 al Km 1+750 en localidades varias, municipio de Carrillo 
Puerto, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación 
 en compraNet: 

25 de junio de 2019
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Visita al sitio de  
los trabajos: 

01 de julio de 2019, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 02 de julio de 2019, a las 14:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

09 de julio de 2019, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.

 
No. de licitación: LO-930007995-E26-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de 
la licitación: 

Construcción del camino carretera federal 180 - Ciénega del Sur, 
del Km 0+000 al Km 4+870, localidades varias, municipio de Alvarado, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación.

Fecha de publicación  
en compraNet: 

25 de junio de 2019

Visita al sitio de  
los trabajos: 

01 de julio de 2019, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 02 de julio de 2019, a las 17:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

09 de julio de 2019, a las 16:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales 
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 483007) 

H. AYUNTAMIENTO DE TEZONAPA, VERACRUZ. 
LP/001/2019/FISM-DF/PROAGUA/1.AR-06/19/1.30-01/19-TEZONAPA-VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública No. LP/001/2019/FISM-DF/PROAGUA/1.AR-
06/19/1.30-01/19-TEZONAPA-VER, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en internet http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, 
ubicadas en el palacio municipal, ubicado en CARRETERA AL PALMAR S/N COL. CENTRO, C.P. 95093, 
TEL. 01 278 73 601 21, TEZONAPA, VER. 
 

Licitación No.  No. LP/001/2019/FISMDF/PROAGUA/1.AR-06/19/1.30-01/19-
TEZONAPA-VER.

Descripción de la licitación: “CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA 
LOCALIDAD DE LAGUNA CHICA, INCLUYE 6.8 KM DE RED 
DE ATARJEAS CON TUBERIA DE P.V.C. DE 6” Y 8”, 71 
POZOS DE VISITA Y 535 DESCARGAS DOMICILIARIAS. 
PRIMERA ETAPA.”

Volumen de licitación: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 DE JUNIO DE 2019.
Visita al sitio de los trabajos 29 DE JUNIO DE 2019 10:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 01 DE JULIO DE 2019 11:00 Hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 DE JULIO DE 2019 11:00 Hrs.

 
Recursos en base al programa PROAGUA de la Comisión Nacional del Agua de acuerdo al anexo técnico 
apartado rural NUM. 1.-AR-06/19 del anexo de ejecución número 1-30-01/19 de fecha 16 DE MAYO DE 2019 
y FISM-DF Fondo de Infraestructura Social Municipal 2019. 
 

TEZONAPA, VER., A 25 DE JUNIO DE 2019. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

C. LUIS ARTURO SANCHEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 482954) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA 

UNIDAD COMPRADORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), la convocatoria que contiene las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Lateral López 
Portillo 305 Edificio A planta baja, Col. Dependencias Federales Guadalupe, Zacatecas Teléfono 9239600 
ext. 5052 y 5053 los días del 25 de junio al 19 de julio de 2019, en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 hrs. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Educación 
 

Descripción de la licitación Cursos y exámenes de certificación en el idioma Inglés  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de licitación LA-932049954-E1-2019 

Fecha de publicación en Compranet 25/06/2019 

Junta de aclaraciones 12/07/2019 12:30 p.m. 

Visita a las instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 19/07/2019 9:30 a.m. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 25 DE JUNIO DE 2019. 

  SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 DRA. GEMA A. MERCADO SANCHEZ DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 482895) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 
siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Exp. 202/2017 
Sría. “B” 

Calzada de La Viga número 1174, 4°. piso, edificio “C”, colonia El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
 
En el CUADERNO DE AMPARO DIRECTO promovido por el Quejoso INMOBILIARIA ORFEON, S.A., 

relativo al Juicio ORAL CIVIL, promovido por INMOBILIARIA ORFEON, S.A. en contra de EDIFICIOS 
INDUSTRIALES ATOTO, S.A., expediente número 202/2017, Secretaría “B”, el C. Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Oral, dictó un auto que a la letra dice: 

“Ciudad de México, a quince de mayo del año dos mil diecinueve.- 
- - - Con el escrito que presenta el C. IGNACIO GALLARDO ISLAS, quién promueve como apoderado 

legal de la sociedad denominada INMOBILIARIA ORFEON, SOCIEDAD ANÓNIMA, personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos de la escritura número sesenta y un mil quinientos setenta y 
seis, de fecha once de diciembre del año dos mil diecisiete, pasada ante la Fe del Notario Público 
número trece de la Ciudad de México, Licenciado IGNACIO SOTO SOBREYRA, mediante el cual se le 
tiene presentando demanda de Amparo Directo en contra de la Sentencia Definitiva emitida el veintinueve de 
abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, con la copia de traslado de la demanda fórmese CUADERNO 
DE AMPARO correspondiente. Por tanto, con copia simple de la demanda de amparo, mediante notificación 
personal, córrase traslado y emplácese a la tercera interesada EDIFICIOS INDUSTRIALES ATOTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, y toda vez que de las actuaciones primigenias se advierte que se recabó la 
información de diversas dependencias que cuentan con domicilio, de manera que resulta innecesario efectuar 
una nueva búsqueda habida cuenta que dichas búsquedas son recientes, en donde se desprendió que no 
existe domicilio de la tercera interesada, por tanto, procédase al emplazamiento de dicha persona moral 
demandada por medio de EDICTOS que se publiquen por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 
“DIARIO OFICIAL” y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO” de esta Ciudad, haciéndole saber a dicha Tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación y se fijará además en LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, a contestar la demanda de 
Garantías ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en turno corresponda, quedando 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos las copias de traslado correspondiente….- Notifíquese.- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Noveno de lo Civil de Proceso Oral, Licenciado en Derecho Enrique de 
Jesús Durán Sánchez, ante el Secretario de Acuerdos “B”, Licenciado Jorge Eduardo Sánchez Arceo, con 
quien actúa, autoriza y da Fe.- Doy Fe.-” 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL “DIARIO OFICIAL”, EN 
EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO” DE ESTA CIUDAD Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo del 2019. 

El C. Secretario “B” de Acuerdos. 
Lic. Jorge Eduardo Sánchez Arceo. 

Rúbrica. 
(R.- 482207) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 
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En autos del juicio de amparo 135/2019, se ordenó emplazar a juicio a Covi Desarrollos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que Janeth y Cinthia, ambas de apellidos Tirado 
Zataraín, promovieron demanda de amparo contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur del Estado, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad, el cual hizo consistir en la ilegal resolución de treinta de enero de 
dos mil diecinueve, dictada en el toca de apelación 162/2016 y su ejecución. De igual forma, se le previene 
que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, 
se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas del día 
veinticinco de junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; 07 de junio de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 482940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 108/2019, promovido por Pablo Pulido Osorio, contra actos de la Octava Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se tuvo como tercera interesada 
a Nadia Valencia Ordoñez, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad 
capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2019 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gabriel Fierro Susano. 
Rúbrica. 

(R.- 482898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: ELETRES INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 360/2019-V, promovido por María Alejandra Molina Cortina, 
por derecho propio contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad 
de México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada ELETRES 
INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, se ha 
ordenado en proveído de cuatro de junio de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional, y como está ordenado en el proveído de veinticinco de noviembre en curso, se señalaron las 
trece horas del catorce de junio del presente año, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de Junio de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 482930) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A ÁNGEL ABRAHAM GONZÁLEZ CASTILLO –tercero interesado-. En el juicio de amparo directo 

140/2018, promovido por MARCOS DE LA ROSA IPATLAN, por propio derecho, contra la sentencia de diez 
de abril de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el toca 348/2017 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada 
en el proceso 301/2016 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito 
de daño en propiedad ajena doloso, en agravio de ÁNGEL ABRAHAM GONZÁLEZ CASTILLO, usted tiene el 
carácter de tercero interesado, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 482389) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
“Alejandro Saucedo Sapien” 

En el juicio de amparo 1246/2018, promovido por Israel López González, contra actos del Juez Cuarto 
de Primera Instancia Civil de Querétaro y otras autoridades, en el que “Alejandro Saucedo Sapien”, tiene 
el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, 
para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, haciéndole saber que en la 
demanda de amparo que dio inició el juicio de referencia, el mencionado quejoso, reclama a las responsables, 
la resolución que ordenó la cancelación de la inscripción preventiva de la sentencia interlocutoria dictada en el 
incidente de liquidación de sociedad conyugal, por el Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar de la Ciudad de 
México, dentro del expediente 1617/2012, de su índice. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado 
por auto de cuatro de junio de dos mil diecinueve, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda 
respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, siete de junio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Asdrúbal Vargas Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 482932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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A ARACELY ESPINOZA BORJA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 6/2019, promovido 
por ROBERTO ESPINOSA HERNÁNDEZ, por propio derecho, contra la sentencia de veintiocho de marzo de 
dos mil siete, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Puebla, en el toca 162/2006 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en 
el proceso 462/2003-8 y su acumulado 466/2003-8, del Juzgado Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla, instruido por los delitos de ataques al pudor, delito equiparado a la violación con circunstancias 
calificadas y violación calificada, en agravio el primero de ARACELY ESPINOSA BORJA, usted tiene el 
carácter de tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por el referido delito y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de mayo de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 481885) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 

Tercero interesada Obdulia González Cruz. 

En los autos del juicio de amparo número 1222/2018-II, del índice de este juzgado, promovido por Matías 

Alemán Sánchez, se ordenó emplazarles por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales 

se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; así como en los 

ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 

copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 

deducir sus derechos si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las diez 

horas del veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 15 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ángel Aristeo Granados González. 

Rúbrica. 

(R.- 482098) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Partido 

Celaya, Gto. 
Secretaría 
DECRETO 

 
Publíquese una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la resolución de fecha 14 

catorce de mayo del año 2019, dictada por el Juzgado Quinto Civil de Partido de la Ciudad de Celaya, 
Guanajuato, dentro del Juicio Especial Mercantil M42/19 promovido por el C. JOSE JIMENEZ CORONA, en la 
cual se decreta la CANCELACION de un título nominativo número 1,699, que ampara doce acciones del 
CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE C.V., numeradas del 9,377 a la 9,388, a favor de JOSE JIMENEZ 
CORONA, en los términos de los artículos 42 cuarenta y dos y 45 cuarenta y cinco de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia, respecto a la reposición del título citado, con fundamento 
en los artículos 57 cincuenta y siete, 58 cincuenta y ocho y 63 sesenta y tres de la Ley General de Títulos y 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de junio de 2019 

 

Operaciones de Crédito, se condena a la Sociedad demandada CLUB CAMPESTRE DE CELAYA S.A. DE 
C.V., a otorgar un duplicado del título y sus respectivas acciones a favor de JOSE JIMENEZ CORONA. 

La cancelación decretada quedara firme dentro de los 60 sesenta días contados a partir de la publicación 
del presente. Lo anterior, con fundamento en las fracciones l Y lll del artículo 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 
“2019, Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata” 
Celaya, Guanajuato., a 24 de mayo del año 2019 

Secretario del Juzgado Quinto Civil de Partido 
Licenciado Adolfo Ruiz Mata 

Rúbrica. 
(R.- 482925) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: 
Vel Form de México, SA de CV, representada por Pedro Luz Rivero Castañeda. 
En los autos del juicio de amparo 115/2019-V, promovido por Fernando Rivera Gálvez, contra actos del 

Juez Vigésimo Primero Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en: 
a) Auto de plazo constitucional de veintiséis de febrero de dos mil nueve; y, b) Resolución del incidente de 
nulidad, exclusión e ineficacia de pruebas de uno de febrero de dos mil diecinueve. Al tener el carácter 
de tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por medio de edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición 
en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del proveído 
de veintinueve de abril de dos mil diecinueve, y se hace de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 20 de mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Israel Jiménez Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 482188) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento al acuerdo de diez de mayo de dos mil diecinueve, dictado el juicio 
de amparo directo civil 88/2019, promovido por Gregoria Mayo Gatica, contra la sentencia de nueve de 
noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el toca civil 462/2018, por la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se emplaza a juicio a Ana María Hernández 
Sierra o Ana María Fernández Sierra, tercera interesada en el citado juicio de amparo, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se le hace saber que cuentan con el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra a este 
tribunal por sí, por conducto de apoderado o representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Chilpancingo, Guerrero, diez de mayo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 482227) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ OAXACA, AVENIDA TAMPICO, 
CIENTO SEIS, COLONIA CENTRO. 

A los terceros interesados Jaime Gutiérrez Gallegos y Paulino Jiménez Osorio, en el juicio de amparo 
242/2018, de este Juzgado, promovido por José Manuel Vichido Toledo, contra actos del Juez de Control de 
Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, consistente en el acuerdo de once de junio de dos mil dieciocho, 
dictado en la causa penal 65/2018, se les tuvo como terceros interesados y se ordenó emplazarlos por 
edictos, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana; haciéndoles de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición la demanda de amparo y escrito aclaratorio; asimismo, 
cuentan con treinta días, computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tal edicto, para 
ocurrir ante este Juzgado y hacer valer sus derechos. Apercibidos que de no comparecer, se seguirá el juicio, 
practicándoseles las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, se les informa que están 
señaladas las DOCE HORAS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, 09 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado 
Lic. Ana Isabel Sánchez Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 482527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
- EDICTO - 

 
CAMILO ROBERTO VÁZQUEZ VÁZQUEZ. 

En los autos del juicio de amparo 342/2019, promovido por Red de Transporte del Oriente Transred, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, contra actos de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este Tribunal queda a disposición copia simple de la demanda  
de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
México, Distrito Federal, trece de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
Lic. Germán Rodríguez Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 482549) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Chilpancingo de los Bravo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo número 421/2018, promovido por Elsa Nadia Arellano Sánchez y 

Edmundo Pérez Nieto, por propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Ramo Penal 
de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y otras autoridades, el suscrito Basilio Rojas Zimbrón, Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo (Boulevard Vicente Guerrero, 
número 125, km. 274, fraccionamiento La Cortina, c.p. 39090), ordenó que se publicara el siguiente edicto que 
a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintidós de abril de dos mil diecinueve. 
Se hace del conocimiento a Tomas García Canales, Hilda Erika Velazco Martínez y Sucesión de Gerardo 

Cadena Arteaga, que le resulta el carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción iii, 
inciso c) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 421/2018, promovido por Elsa Nadia 
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Arellano Sánchez y Edmundo Pérez Nieto, por propio derecho, contra actos del Juez Penal de Primera 
Instancia del Ramo Penal de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo y otras autoridades, expediente 
correspondiente al índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial 
en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberán presentarse ante este juzgado federal a 
deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, 22 de abril de 2019. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Basilio Rojas Zimbrón. 

Rúbrica. 
(R.- 481785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

En el juicio de amparo directo D.C.180/2019, promovido por BANCA MIFEL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, por conducto de su apoderado 
ANTONIO HOLGUIN ACOSTA, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia  
y del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil, ambas autoridades de la Ciudad de México, se ordenó 
emplazar al presente juicio, a la parte tercera interesada BUNKER´S MÉXICO FUELS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE; BUNKER´S HOLDINGS,  
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; BUNKER´S MÉXICO ENERGY, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE; y, BUNKER´S CAPITAL, SOCIEDAD  
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante este órgano 
colegiado en el plazo de treinta días contado a partir de la última publicación del presente edicto, que se hará 
de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, haciéndole saber que queda a su disposición en este tribunal colegiado, copia simple de 
la demanda de amparo y que tiene expedito su derecho para ocurrir ante este órgano jurisdiccional a defender 
sus derechos, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
con fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

 
Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 482567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 583/2018 
Secretaría I 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADA 
NANCY BERISTAIN LUIS 

Juicio amparo 583/2018, Quejoso: Jesús Rafael Negrete de León. Autoridades responsables:  
Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de la Ciudad de México; y otras autoridades. Actos 
Reclamados: la resolución dicada en el toca 141/2018 de fecha 19 de junio de 2018 que resuelve el recurso 
de apelación que se interpuso en contra del auto que acepta la competencia por ilegal procedimiento de 
excusa y otros. El nueve de julio de dos mil dieciocho, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento 
de la tercero interesada Nancy Beristain Luis; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone 
a juicio. Se le requiere por el término de tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 30 de Mayo de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Carlos Fernando López Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 482625) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 140/2019, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por “Productos 
Agropecuarios La Xeiba”, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por 
conducto de su apoderada general Raquel Hernández Hernández, contra actos del Juez Primero 
Especializado en Materia Civil y Especializado en Extinción de Dominio del distrito judicial de Puebla, Puebla, 
se ha señalado como tercero interesado a Eduardo Luis Ávila Valdés y como se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete 
días naturales, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Excélsior", de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 05 de Junio de 2019 
Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 482652) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 127/2019, promovido por Dariola Marin Baqueiro, se emplaza a LENÍN 

BERNARDO LOREDO TREJO, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 

desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 

harán por lista.  

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de Abril de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 482353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Esaú Cruz Paz, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Marcelo Rivera Estrada, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veinticinco 
de mayo de dos mil doce, dentro del Toca Penal 1516/2012, por la comisión del delito de Violación agravada 
cometida por el padrastro contra su hijastra, por auto de quince de marzo de dos mil diecinueve, se radicó la 
demanda de amparo directo bajo el número 118/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la 
parte ofendida dentro de la Causa Penal 237/2011, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente 
juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlo, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
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contados a partir del siguiente al de la última publicación, Esaú Cruz Paz, en su carácter de tercero 
interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 482090) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Juicio de Amparo: 1392/2017-III 
 

TERCERA INTERESADA 
SANDRA MENDOZA CARMONA 

En los autos del juicio de amparo número 1392/2017-III, promovido por Daniel Escobar Flores, se ha 
señalado a usted como tercera interesada, y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, quedando a su disposición 
en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, se le hace saber además, 
que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, con documento que acredite su personalidad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 30 de mayo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
Lic. Roberto Colmenero Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 482815) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ ARÉVALO BECERRIL. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 104/2019-IV, PROMOVIDO POR JESÚS ENRIQUE 

PÉREZ RAMÍREZ, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL, ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN Y DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS 
AL TERCERO INTERESADO: JOSÉ ARÉVALO BECERRIL, Y SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS DE MÉRITO, 
PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS Y SEÑALE DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE 
ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 482830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO DE AMPARO 421/2018, promovido por MARCOS DE 
JESÚS LUQUEÑO FLORES y JORGE CRUZ FERNÁNDEZ, contra actos de la autoridad responsable JUEZ 
DE GARANTÍAS DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

Se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso dictado el veintinueve de mayo de dos 
mil dieciocho, por su probable participación en la comisión del hecho señalado por la Ley como delito de 
secuestro agravado, dentro de la causa penal 2501/2018 con número único de caso 0202-2018-22524. 

 Se ordenó la publicación de edictos a fin emplazar a juicio al tercero interesado RIGOBERTO MORALES 
MÉNDEZ, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro término TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio; con el apercibimiento 
que de no hacerlo en el término concedido, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme al 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace de conocimiento que la copia de la 
demanda de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado y se fijaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional respectiva. 

 
Mexicali, B.C., a 06 de mayo de 2019 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali 

Lic. Marilú Nirvana Millán González 
Rúbrica. 

(R.- 482096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

 
En el procedimiento de declaración especial de ausencia 118/2018, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el catorce de mayo 
de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo en el que se ordena hacer del conocimiento del público en general 
lo siguiente: Mediante escrito recibido el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la ciudadana Yolanda 
Flores López, en su carácter de madre del desaparecido Jhonatan Rodríguez Flores, acudió ante este órgano 
jurisdiccional a solicitar el procedimiento de declaración especial de ausencia, para el efecto de seguir 
conservando el derecho de la prestación de seguridad social; asimismo, una vez recabados los informes 
solicitados a las autoridades Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Veintiuno de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Procuraduría General de 
la República, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, comisión Nacional de Búsqueda de Personas, todos 
con sede en la Ciudad de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz y Agente del Ministerio Público 
Investigador de la ciudad de Cardel, Veracruz, se ordenó la publicación del presente edicto, por tres ocasiones 
y con intervalos de una semana, en el Diario Oficial de la Federación, cuya publicidad es de forma gratuita, es 
decir, a costa del erario público, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos y que se 
realiza con la finalidad de llamar a cualquier persona que pudiera tener algún interés jurídico en el presente 
procedimiento. Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en avenida Su 
Santidad Juan Pablo II, esquina Tiburón número seiscientos cuarenta y seis, fraccionamiento Costa de Oro, 
en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
La licenciada Maribel Rodríguez Rojas 

Rúbrica 
(R.- 482352) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito  
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

TERCERO INTERESADO 
CHEFF DESARROLLO Y PRODUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
ocho de mayo del dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 8/2019, del orden del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 
emplaza al tercero interesado Cheff Desarrollo y Producción, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio 
de amparo 8/2019, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Lilia García Aviña, contra actos de 
la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, Chihuahua, 
consistentes en la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el juicio laboral 
3/2015/3674, y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día 
siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para 
presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la 
demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a ocho de mayo de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias  

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Licenciada Karen Daniela Contreras Porras 

Rúbrica. 
(R.- 482363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, edificio XB piso 3, 
Fracc. Ciudad Judicial Zapopan, Jal., 45010 

EDICTO 
 

GRACIELA SÁNCHEZ ROSAS 
Tercera Interesada 

“En cumplimiento auto diez mayo dos mil diecinueve, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 95/2019, promovido por Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes Financiera Rural) Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Federal, contra un acto que reclama al Juez Noveno Mercantil del Primer Partido 
Judicial en el Estado de Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercera interesada, en 
términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado 
supletoriamente, se le ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de 
quien legalmente la represente, ante este tribunal colegiado, a deducir derechos dentro del término de treinta 
días, siguientes a la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer en el lapso 
indicado, las ulteriores notificaciones personales se realizarán por lista que se publique en los estrados de 
este órgano" 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a veintiocho de febrero de dos mil diecinueve.- Doy fe.- 

 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro. 
Rúbrica. 

(R.- 482528) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Tercero Interesada: Energi Solution of Américas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 168/2019-II, promovido por Servicio de Administración y Enajenación 

de Bienes, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por 
auto de veintiuno de mayo de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de la tercero 
interesada Energi Solution of Américas, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su 
derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, promovió el presente juicio en contra de la Tercera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, reclamando la resolución de seis de febrero de dos mil 
diecinueve, dictada en el toca 102/2019, por la cual declaró fundado el incidente de nulidad de actuaciones 
interpuesto por la referida tercera interesada, declarando nula la diligencia de requerimiento de pago y 
embargo de diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2019. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 482532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Pricila Montero Maldonado. 
(Tercera Interesada) 
En los autos del juicio de amparo número 322/2019-VIII, del índice de este Juzgado, promovido por Emma 

Castro Sánchez y/o María Juana Emma Castro Sánchez, contra actos del Juez Quinto Especializado en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, de quienes reclama el embargo 
efectuado juicio de desocupación por terminación de contrato de arrendamiento y pago de rentas 1228/2003, 
sobre el cincuenta por ciento del inmueble identificado como lote de terreno número cinco, manzana 
doscientos setenta y siete, zona uno, de San Baltazar Campeche, en la ciudad de Puebla; al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio, en proveído del dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles: 
haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Arnulfo Eduardo Toribio Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 482545) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Consejo de la Judicatura 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 
 
Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 10:15 diez horas con quince minutos del 

día 10 diez de julio del año 2019 dos mil diecinueve, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO 
promovido por OBDULIO ROBLES PACHECO, en contra de LEOPOLDO RIVAS ZAMUDIO, expediente 
2096/1999, respecto del siguiente bien inmueble: 

• El 50% del inmueble marcado con el numero 874 ochocientos setenta y cuatro de la calle 
Circunvalación del Robalo, casi esquina Pez Gallo, colonia Las Gaviotas, Puerto Vallarta, Jalisco, 
registrado como Lote B-1 y la finca en el construida marcada con numero 243 de la calle 
Circunvalación Robalo, Condominio denominado Quinta La Parota, ubicado en el Fraccionamiento 
Las Gaviotas Sección Los Mangos, Puerto Vallarta, Jalisco, con una superficie de 110.83 metros 
cuadrados. 

Siendo el avalúo del 50% por la cantidad de $850,000.00 OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL. 

Convocándose postores, siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avalúo. 

Edicto que deberá publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, en los ESTRADOS DEL JUZGADO CIVIL EN TURNO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y 
en los estrados de ESTE JUZGADO. 

 
Zapopan, Jalisco, a 11 de junio del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 482760) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES  
 

Talleres Gráficos de México 

Organismo Público Descentralizado 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL NÚMERO TGM.-EBD-01/19 VENTA DEL DESECHO 

DE PAPEL PROVENIENTE DE IMPRENTA ÚTIL Y DE DESECHOS DE GENERACIÓN  

PERIÓDICA DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO 

 

Talleres Gráficos de México, a través de la Gerencia de Administración en conjunto con la Subgerencia 

de Servicios Generales, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al artículo 132, artículo 140 de la Ley General de Bienes Nacionales, de 

conformidad con el acuerdo No. 7/III/05 aprobado por los integrantes de la H. Junta de Gobierno en la primera 

sesión Ordinaria del 31 de marzo de 2005, dar cumplimiento a las “Normas Generales para el Registro, 

Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, 

publicada el 30 de diciembre de 2004, este Órgano Colegiado aprueba hacer propias las respectivas Normas, 

así como al acuerdo 34-IV-13 de la H. Junta de Gobierno, de fecha 18 de diciembre de 2013, donde se 

aprueba el dar a los excedentes de papel y cartón proveniente de imprenta el uso y/o destino que permita su 

óptimo aprovechamiento por la entidad: convocan a las personas físicas y morales interesadas en participar 

en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PLURIANUAL NÚMERO TGM.-EBD-01/19, para la venta del 

desecho de papel proveniente de imprenta útil y de desechos de generación periódica de este Organismo  

de conformidad con las siguientes BASES: 

 

Partida Descripción de tipo de  

papel y desecho 

Precio mínimo 

de venta antes 

de I.V.A. * 

Unidad de 

medida Kg 

Monto total 

estimado 

de venta 

Única Papel proveniente de imprenta (impreso 

y recorte de bond ahuesado y cartulina) 

$0.8550 100,000.00 $85,500.00 

Papel Archivo $0.4533 50,000.00 $22,665.00 

Papel con tubo $0.8550 22,000.00 $18,810.00 

Papel de Capa o Lomo $0.9352 22,000.00 $20,574.40 

Papel Revoltura $0.3200 100,000.00 $32,000.00 

Papel Periódico $0.5040 150,000.00 $75,600.00 

Papel Provenientes de Revistas y folletos $0.4900 100,000.00 $49,000.00 

Papel Viruta color $0.4125 100,000.00 $41,250.00 

Cartón $0.4800 60,000.00 $28,800.00 

Madera proveniente de tarimas $0.7500 2,000.00 $1,500.00 

Aluminio  $10.9500 6,000.00 $65,700.00 

Desecho ferroso de segunda $1.2600 2,000.00 $2,520.00 

Polietileno $1.3400 200.00 $268.00 

 Monto total estimado a generar 

antes de I.V.A. 

$444,187.40 
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La verificación física de las instalaciones y el área donde se encuentran resguardados los desechos, se 

realizarán en Av. Canal del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06280, Ciudad de 

México, el 04 de julio de 2019, a las 12:00 hrs. 

La Junta de Aclaraciones se realizará el 08 de julio de 2019, a las 12:00 horas, las aclaraciones se 

deberán presentar por escrito firmada por el licitante mínimo 24 horas de antelación a la hora de la Junta de 

Aclaraciones, por medio de correo electrónico mario.pastrana@tgm.com.mx o jesus.cangas@tgm.com.mx o 

en la Subgerencia de Servicios Generales en el 1er. Piso de Av. Canal del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06280, Ciudad de México. 

El acto de recepción de documentos y apertura de ofertas se llevará a cabo el 09 de julio de 2019, a las 

12:00 hrs., en el cual se dará lectura en voz alta de las propuestas presentadas por cada uno de los licitantes, 

informándose de aquellas que en su caso, se desechen debido a que el participante no cumpla con alguno de 

los requisitos establecidos y las causas que motiven tal determinación. 

El acto de Fallo y Adjudicación se realizará el 10 de julio de 2019, a las 12:00 hrs. al efecto la Gerencia de 

Administración emitirá un dictamen que servirá como sustento para el fallo, mediante el cual se adjudicarán la 

venta de los desechos objeto de la presente convocatoria. 

La venta de bases se realizará en las instalaciones de Talleres Gráficos de México en el área de caja, del 

25 de junio, hasta el 08 de julio del 2019, el valor será de 8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.), pago en 

efectivo, de lunes a viernes en un horario de 09:00 horas hasta las 18:00 horas. 

Los actos a que se refiere este apartado, se realizarán en el Salón de Usos Múltiples en la Planta Baja de 

la Av. Canal del Norte No. 80, Col. Felipe Pescador, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06280, Ciudad de México. 

Con estricto apego al horario establecido. Después de la hora señalada en estas bases, no se permitirá la 

entrada a ningún participante 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2019 

Gerente de Administración 

Mario Pastrana Soriano 

Rúbrica. 

(R.- 482893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1198/17-EPI-01-11 

Actor: Accantia Group Holdings 
“EDICTO” 

 
C. GUILLERMO VILLAREAL ALDRETE 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1198/17-EPI-01-11 promovido por  

ACCANTIA GROUP HOLDINGS en contra de la resolución de fecha 12 de mayo de 2017 del  
Coordinador Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  
se dictó un acuerdo de fecha 19 de marzo de 2019 en donde se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,  
para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada  
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México 
número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200,  
en la Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2019. 
El Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Oscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
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La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 482680) 
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